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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo. San Salvador, a los quince días del 
mes de noviembre del año dos mil veintidós.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,

PrESiDENTE.

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, roDriGo JaViEr aYala claroS,

 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.

GUillErMo aNToNio GallEGoS NaVarrETE,

TErcEr VicEPrESiDENTE.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, NUMaN PoMPilio SalGaDo GarcÍa,

 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

 rEYNalDo aNToNio lÓPEZ carDoZa, rEiNalDo alciDES carBallo carBallo,

 TErcEr SEcrETario. cUarTo SEcrETario.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a los diecisiete días del mes de noviembre de dos mil 
veintidós.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,

PrESiDENTE DE la rEPúBlica.

irMa  MicHEllE MarTHa NiNETTE Sol DE caSTro, 

MiNiSTra DE ViViENDa.
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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo. San Salvador, a los quince días del 
mes de noviembre del año dos mil veintidós.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,
PrESiDENTE.

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, roDriGo JaViEr aYala claroS,
 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.

GUillErMo aNToNio GallEGoS NaVarrETE,
TErcEr VicEPrESiDENTE.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, NUMaN PoMPilio SalGaDo GarcÍa,
 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

 rEYNalDo aNToNio lÓPEZ carDoZa, rEiNalDo alciDES carBallo carBallo,
 TErcEr SEcrETario. cUarTo SEcrETario.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a los diecisiete días del mes de noviembre de dos mil 
veintidós.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,
PrESiDENTE DE la rEPúBlica.

JUaN carloS BiDEGaiN HaNaNia, 
MiNiSTro DE GoBErNaciÓN Y DESarrollo TErriTorial.
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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo. San Salvador, a los quince días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,

PrESiDENTE.

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, roDriGo JaViEr aYala claroS,

 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.
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GUillErMo aNToNio GallEGoS NaVarrETE,

TErcEr VicEPrESiDENTE.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, NUMaN PoMPilio SalGaDo GarcÍa,

 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

 rEYNalDo aNToNio lÓPEZ carDoZa, rEiNalDo alciDES carBallo carBallo,

 TErcEr SEcrETario. cUarTo SEcrETario.

EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ,

SEcrETaria DirEcTiVa.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a los quince días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,

PrESiDENTE DE la rEPúBlica.

MarÍa lUiSa HaYEM BrEVÉ, 

MiNiSTra DE EcoNoMÍa.
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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo. San Salvador, a los veintidós días 
del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,
PrESiDENTE.

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, roDriGo JaViEr aYala claroS,
 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.

GUillErMo aNToNio GallEGoS NaVarrETE,
TErcEr VicEPrESiDENTE.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, NUMaN PoMPilio SalGaDo GarcÍa,
 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

 rEYNalDo aNToNio lÓPEZ carDoZa, rEiNalDo alciDES carBallo carBallo,
 TErcEr SEcrETario. cUarTo SEcrETario.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil 
veintidós.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,
PrESiDENTE DE la rEPúBlica.

ENriQUE JoSÉ arTUro ParaDa riVaS, 
MiNiSTro DE aGricUlTUra Y GaNaDErÍa.
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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo. San Salvador, a los treinta días del 
mes de noviembre del año dos mil veintidós.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,

PrESiDENTE.

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, roDriGo JaViEr aYala claroS,
 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.

GUillErMo aNToNio GallEGoS NaVarrETE,
TErcEr VicEPrESiDENTE.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, NUMaN PoMPilio SalGaDo GarcÍa,
 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

 rEYNalDo aNToNio lÓPEZ carDoZa, rEiNalDo alciDES carBallo carBallo,
 TErcEr SEcrETario. cUarTo SEcrETario.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a un día del mes de diciembre de dos mil veintidós.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,

PrESiDENTE DE la rEPúBlica.

JoSÉ alEJaNDro ZElaYa VillaloBo, 

MiNiSTro DE HaciENDa.

EDGar roMEo roDrÍGUEZ HErrEra, 

MiNiSTro DE oBraS PúBlicaS Y DE TraNSPorTE.
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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo. San Salvador, a los catorce días del 
mes de diciembre del año dos mil veintidós.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,

PrESiDENTE.

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, roDriGo JaViEr aYala claroS,

 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.

GUillErMo aNToNio GallEGoS NaVarrETE,

TErcEr VicEPrESiDENTE.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, NUMaN PoMPilio SalGaDo GarcÍa,

 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

 rEYNalDo aNToNio lÓPEZ carDoZa, rEiNalDo alciDES carBallo carBallo,

 TErcEr SEcrETario. cUarTo SEcrETario.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a los quince días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,

PrESiDENTE DE la rEPúBlica.

ÓScar ENriQUE GUarDaDo calDErÓN, 

MiNiSTro DE aGricUlTUra Y GaNaDErÍa.
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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo. San Salvador, a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil veintidós.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,
PrESiDENTE.

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, roDriGo JaViEr aYala claroS,
 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.

GUillErMo aNToNio GallEGoS NaVarrETE,
TErcEr VicEPrESiDENTE.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, NUMaN PoMPilio SalGaDo GarcÍa,
 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

 rEYNalDo aNToNio lÓPEZ carDoZa, rEiNalDo alciDES carBallo carBallo,
 TErcEr SEcrETario. cUarTo SEcrETario.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a los quince días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,
PrESiDENTE DE la rEPúBlica.

HÉcTor GUSTaVo VillaToro fUNES, 
MiNiSTro DE JUSTicia Y SEGUriDaD PúBlica.
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NUMERO NOVENTA Y SEIS. CONSTITUCION DE FUNDACION.- 

En la Ciudad de San Miguel, a las quince horas del día tres de junio de 

dos mil veintidós. Ante mí.- JOSE AGUSTIN CABEZAS, Notario, de 

este domicilio, COMPARECEN los señores, DAYSI ARACELY LAINEZ 

DE MEJIA, de treinta y seis años de edad, Empleada y del domicilio de 

Usulután, departamento de Usulután, y CARLOS WILFREDO FAJAR-

DO FERMAN, de treinta y seis años, Estudiante y de este domicilio, a 

quienes conozco e identifico por medio de sus Documentos Únicos de 

Identidad Números en su orden: cero tres cuatro cuatro siete uno dos 

cuatro-uno; cero tres uno ocho ocho cuatro tres uno-cuatro; y Números 

de Identificación Tributaria: Uno uno dos tres-dos cero cero uno ocho 

seis-uno cero tres-cuatro; uno dos uno siete-tres uno cero siete ocho 

cinco-uno cero uno- nueve; Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio 

de este instrumento constituyen una Fundación sin Fines de Lucro que 

se denominará "FUNDACIÓN AMIGOS DE LA JUVENTUD", que 

podrá abreviarse "F.A. de la J.". SEGUNDO: Que por unanimidad 

aprueban los Estatutos que regirán a la Fundación los cuales se transcri-

ben a continuación: ESTaTUToS DE la "fUNDaciÓN aMiGoS 

DE la JUVENTUD", que podrá abreviarse "f.a. de la J.". caPi-

TUlo i. NaTUralEZa, DENoMiNacioN, DoMicilio Y 

PlaZo. ARTÍCULO UNO: Créase en la ciudad de SAN MIGUEL, 

Departamento de SAN MIGUEL, la "FUNDACIÓN AMIGOS DE LA 

JUVENTUD", que podrá abreviarse "F.A. de la J.", como una Entidad 

apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se 

denominará "La Fundación". ARTÍCULO DOS: El domicilio de la 

Fundación será la ciudad de SAN MIGUEL, Departamento de SAN 

MIGUEL, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la Repú-

blica y fuera de él. ARTÍCULO TRES: La Fundación se constituye por 

tiempo indefinido. caPiTUlo ii. oBJETo o fiNaliDaD. ARTÍ-

CULO CUATRO: Los fines u objetos de la Fundación serán: a) FO-

MENTAR EL USO DE ENERGIA LIMPIA Y RENOVABLE, EL 

CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE Y EMPRENDIMIENTOS IN-

NOVADORES EN FOMENTO A LA AGRICULTURA URBANA; b) 

FOMENTO Y RESCATE DE VALORES DE URBANIDAD Y CIVI-

CA; c) APOYO A IDEAS INNOVADORAS DE JOVENES EN AREAS 

COMO TECNOLOGIA, GENERACION GENERAL; y d) GESTION 

Y ACOMPAÑAMIENTO A PROYECTOS DE IMPACTO SOCIAL. 

caPiTUlo iii. DEl PaTriMoNio. ARTÍCULO CINCO: El Pa-

trimonio de la Fundación estará constituido por: a) Un aporte inicial de 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que los miembros fundadores han pagado. La aportación en dinero re-

lacionado queda en poder y bajo la responsabilidad de la Junta Directi-

va. b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas na-

turales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectivamente; y c) Todos 

los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes 

de los mismos de conformidad con la ley. ARTÍCULO SEIS: El Patri-

monio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directri-

ces que le manifieste la Asamblea General. ARTÍCULO SIETE: el 

gobierno de la Fundación será ejercido por la Asamblea General y la 

Junta Directiva. caPiTUlo V. DE la aSaMBlEa GENEral. 

ARTÍCULO OCHO: La Asamblea General, debidamente convocada, 

es la autoridad máxima de la Fundación y estará integrada por la totali-

dad de los miembros Fundadores. ARTÍCULO NUEVE: La Asamblea 

General se reunirá ordinariamente una vez al año y extraordinariamen-

te cuando fuere convocada por la Junta Directiva. La Asamblea General 

sesionará válidamente con la asistencia de sus dos miembros Fundado-

res, tanto en primera como en segunda convocatoria. Las resoluciones 

las tomará la Asamblea General por votación unánime de sus dos miem-

bros Fundadores. ARTÍCULO DIEZ: Todo miembro que no pudiera 

asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos 

justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El 

límite de representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto 

de su representado. ARTÍCULO ONCE: Son atribuciones de la Asam-

blea General: a)  Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los 

miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los 

Estatutos y el Reglamento Interno de la Fundación; c) Aprobar y/o 

modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Fundación; 

d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la Fundación, 

presentada por la Junta Directiva; e) Decidir sobre la compra, venta o 

enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes a la Fundación; y f) 

Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Fundación y que no 

estén contemplados en los presentes Estatutos. caPiTUlo Vi. DE 

la JUNTa DirEcTiVa. ARTÍCULO DOCE: La dirección y admi-

nistración de la Fundación estará confiada a la Junta Directiva, la cual 

estará integrada de la siguiente forma: Un Presidente, un Secretario, un 

Tesorero y un Vocal. Dichos cargos podrán ser ejercidos de forma si-

multanea por ambos miembros. La Junta Directiva administrará y dis-

ORGANO EJECUTIVO
Ministerio de Gobernación y desarrollo territorial
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pondrá del patrimonio de la misma, en los términos que establezcan las 

leyes y estos Estatutos. ARTÍCULO TRECE: Los miembros de la 

Junta Directiva serán electos para un período de dos años pudiendo ser 

reelectos. ARTÍCULO CATORCE: La Junta Directiva sesionará ordi-

nariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea 

necesario. ARTÍCULO QUINCE: El quórum necesario para que la 

Junta Directiva pueda sesionar será con sus dos Miembros Fundadores 

y sus acuerdos deberán ser tomados por ambos. ARTÍCULO DIECISÉIS: 

La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para el logro de los fines de la Fundación; b) 

Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Fun-

dación; c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Fundación; d) 

Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupues-

tos de la Fundación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resolu-

ciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Con-

vocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; g) 

Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General. ARTÍCULO DIECISIETE: Son atribuciones del Presidente: 

a) Ostentar la Representación Legal de la Fundación. b) Presidir las 

Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; c) Velar 

por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva 

y de la Asamblea General, así como de los Estatutos; d) Representar 

judicial y extrajudicialmente a la Fundación, pudiendo otorgar poderes 

previa autorización de la Junta Directiva; e) Convocar a Sesiones Ordi-

narias y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; 

f) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que 

hacer la Fundación; y Presentar la Memoria de Labores de la Fundación 

y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. ARTÍCULO 

DIECIOCHO: Son atribuciones del Secretario: a) Llevar los libros de 

actas de las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) 

Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la 

Fundación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas 

a la Fundación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para 

las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Fundación. ARTÍ-

CULO DIECINUEVE: Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y 

depositar los fondos que la Fundación obtenga, en el Banco que la 

Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros 

de contabilidad de la Fundación; y c) Autorizar juntamente con el Pre-

sidente las erogaciones que la Fundación tenga que realizar. ARTÍCU-

LO VEINTE: Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar directa-

mente con todos los miembros de la Junta Directiva; y b) Sustituir a 

cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedi-

mento. caPiTUlo Vii. DE loS MiEMBroS fUNDaDorES. 

ARTÍCULO VEINTIUNO: Son MIEMBROS FUNDADORES, todas 

aquellas personas que han contribuido al fondo inicial con el cual se 

constituye la Fundación. Los fundadores podrán designar distinciones 

honorarias a todas aquellas personas que por su labor y méritos en favor 

de la Fundación sean así nombrados por la Asamblea General, así como 

también a todas aquellas personas naturales o jurídicas, Instituciones 

Entidades y Organismos Nacionales o Extranjeros, así como Empresas 

que mediante invitación de la Junta Directiva aporten contribuciones 

significativas a la Fundación en efectivo o en especies de acuerdo al 

criterio que para tal efecto establezca la Junta Directiva. ARTÍCULO 

VEINTIDÓS: Son derechos de los miembros Fundadores: a) Tener voz 

y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos 

Directivos llenando los requisitos que señalen los Estatutos de la Fun-

dación; y c) Los demás que les señalen los Estatutos de la Fundación. 

ARTÍCULO VEINTITRÉS: Son deberes de los miembros Fundadores: 

Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; 

b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Fun-

dación; c) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamen-

to Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; y d) Los 

demás que les señalen los Estatutos de la Fundación. caPiTUlo Viii. 

SaNcioNES a loS MiEMBroS, MEDiDaS DiSciPliNariaS, 

caUSalES Y ProcEDiMiENTo DE aPlicaciÓN. ARTÍCU-

LO VEINTICUATRO: Tipos de infracciones. Las infracciones se cla-

sifican en: leves y graves. ARTÍCULO VEINTICINCO: Medidas Dis-

ciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la 

Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los 

miembros de la Fundación y sus administradores o Directivos, quienes 

de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta 

Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de aten-

ción verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de 

reincidencia. b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un 

tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos 

señalados en el artículo veintisiete literales a) y b) de estos Estatutos. 

Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c) 

y d) del artículo veintiocho de estos Estatutos. ARTÍCULO VEINTISÉIS: 

Son infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no 

denigrantes, contra cualquier miembro. b) No realizar las labores asig-

nadas por la Asamblea General o la Junta Directiva. c) Observar mal 
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comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas. d) Realizar 

desórdenes en cualquier local de la Fundación, o en cualquier evento 

que ésta realice. ARTÍCULO VEINTISIETE: Son infracciones graves: 

a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Fundación 

de cualquier manera. b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier 

local de la Fundación. c) Causar intencionalmente daños materiales en 

los muebles o inmuebles de la Fundación. d) No cumplir las responsa-

bilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea 

General o la Junta Directiva, sin causa justificada. ARTÍCULO VEIN-

TIOCHO.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, 

la Junta Directiva o cualquier miembro de la Fundación tengan conoci-

miento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 

Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Direc-

tiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre 

la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente discipli-

nario se mandará oír por el término de tres días hábiles, improrrogables 

al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días 

hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descar-

go que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admiti-

rá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que 

corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la 

infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se 

trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el 

Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General 

la que dicte la resolución correspondiente. Cuando la infracción sea 

cometida por el Presidente, el Vicepresidente u otro de los miembros de 

la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asam-

blea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución 

dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea Ge-

neral, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá inter-

ponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. 

caPiTUlo iX. DE la DiSolUciÓN. ARTÍCULO VEINTINUE-

VE: Sólo podrá disolverse la Fundación por resolución tomada en 

Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un 

número de votos que represente por lo menos DOS MIEMBROS de sus 

miembros. ARTÍCULO TREINTA: En caso de acordarse la disolución 

de la Fundación se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de 

cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 

acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos 

sus compromisos se donarán a cualquier Entidad Benéfica o Cultural 

declarada de utilidad pública que la Asamblea General señale. caPi-

TUlo X. DiSPoSicioNES GENEralES. ARTÍCULO TREINTA 

Y UNO: Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario 

el voto favorable de no menos de dos de sus miembros de sus miembros 

fundadores, reunidos en Asamblea General convocada para tal efecto. 

En primera convocatoria y en segunda convocatoria con los miembros 

que estuvieren presentes. ARTÍCULO TREINTA Y DOS: Los docu-

mentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince 

días siguientes a su formalización. ARTÍCULO TREINTA Y TRES: 

Todo lo relativo al orden interno de la Fundación no comprendido en 

estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el 

cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la 

Asamblea General. ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO: La Fundación 

se regirá por los presentes Estatutos y demás disposiciones legales 

aplicables. ARTÍCULO TREINTA Y CINCO: Los presentes Estatutos 

entrarán en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial. 

TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la 

Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: PRE-

SIDENTE y SECRETARIA: DAYSI ARACELY LAINEZ DE MEJIA; 

TESORERO y VOCAL: CARLOS WILFREDO FAJARDO FERMAN. 

Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les ad-

vertí de la obligación que tiene de presentar la presente Escritura Públi-

ca para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y 

uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y 

leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, rati-

ficaron su contenido y firmamos. DOY FE.""D.A.L.M.""C.W.F.F"" 

J.A.C""RUBRICAS""

JOSE AGUSTIN CABEZAS,

NOTARIO.

PASO ANTE MI DE LOS FOLIOS SESENTA Y SIETE VUELTO AL 

SETENTA FRENTE, DEL LIBRO SEGUNDO DE MI PROTOCOLO, 

QUE VENCE EL DIA CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES, Y PARA SER ENTREGADO A LA "FUNDACION 

AMIGOS DE LA JUVENTUD", EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL 

PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, 

A LOS TRES DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.

JOSE AGUSTIN CABEZAS,

NOTARIO. 
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NUMERO CIENTO VEINTISEIS.- LIBRO VEINTE.- ESCRITURA 

PUBLICA DE RECTIFICACION DE FUNDACION. En la ciudad de 

San Miguel, departamento de San Miguel, a las quince horas y treinta 

minutos del día veintitrés del mes de septiembre de dos mil veintidós.- 

Ante mí: BLANCA MARICELA CAMPOS GOMEZ, Notario, de este 

domicilio, COMPARECEN: DAYSI ARACELY LAINEZ DE MEJIA, 

de treinta y seis años de edad, Empleada, del domicilio de Usulután, 

departamento de Usulután, a quien conozco e identifico con su Docu-

mento Único de Identidad número cero tres cuatro cuatro siete uno  dos 

cuatro guion uno; y CARLOS WILFREDO FAJARDO FERMAN, de 

treinta y seis años de edad, del domicilio de San Miguel, departamento 

de San Miguel, a quien conozco e identifico por medio de su Documen-

to Único de Identidad número cero tres uno ocho ocho cuatro tres uno 

guion cuatro. Y ME DICEN: PRIMERO: Que en este acto vienen a 

RECTIFICAR la Escritura Pública de Constitución Número noventa y 

seis celebrada en la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, 

a las quince horas del día tres de junio de dos mil veintidós, ante los 

oficios notariales del Licenciado JOSE AGUSTIN CABEZAS. SEGUN-

DO: Que por unanimidad aprueban la rectificación quedando de la si-

guiente manera: ESTaTUToS DE la fUNDacioN aMiGoS DE 

la JUVENTUD, que podrá abreviarse "f.a. de J.". caPiTUlo 

i. NaTUralEZa, DENoMiNacioN, DoMicilio Y PlaZo. 

Artículo Uno. Créase en la ciudad de San Miguel, departamento de San 

Miguel, la Fundación de nacionalidad salvadoreña, que se denominará 

fUNDacioN aMiGoS DE la JUVENTUD, que podrá abreviarse 

"f.a. de J.", como una entidad apolítica, no lucrativa, ni religiosa, la 

que en los presentes Estatutos se denominará "la Fundación". Artículo 

Dos. El domicilio de la Fundación será la ciudad de San Miguel, depar-

tamento de San Miguel, pudiendo establecer filiales en todo el territorio 

de la República y fuera de él. Artículo Tres. La Fundación se constituye 

por tiempo indefinido. caPiTUlo ii. oBJETiVo o fiNaliDaD. 

Artículo Cuatro. Los fines objetivos de la Fundación serán: a) Fomentar 

el uso de energía limpia y renovable, el cuidado del medio ambiente y 

emprendimientos innovadores en fomento a la agricultura urbana; b) 

Fomento y rescate de valores innovadores de urbanidad; c) Apoyo a 

ideas innovadoras de jóvenes en áreas como tecnología, generación 

general; y d) Gestión y acompañamiento a proyectos de impacto social. 

caPiTUlo iii. DEl PaTriMoNio. Artículo Cinco. El patrimonio 

de la Fundación estará constituido por: a) Un aporte inicial de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los 

miembros fundadores han pagado. La aportación queda en poder y bajo 

la responsabilidad de la Junta Directiva; b) Donaciones, herencias, le-

gados, contribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, respectivamente; y c) Todos lo bienes muebles e inmuebles 

que adquiera y las rentas provenientes de los mismo de conformidad 

con la ley. Artículo Seis. El Patrimonio será administrado por la Junta 

Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea 

General. caPiTUlo iV. DEl GoBiErNo DE la fUNDacioN. 

Artículo Siete. El gobierno de la Fundación será ejercido por: a) La 

Asamblea General y b) La Junta Directiva. caPiTUlo V. DE la 

aSaMBlEa GENEral. Artículo Ocho: La Asamblea General, de-

bidamente convocada, es la autoridad máxima de la Fundación y estará 

integrada por la totalidad de los miembros fundadores. Artículo Nueve. 

La Asamblea General se reunirá ordinariamente cuando fuere convoca-

da por la Junta Directiva. La Asamblea General sesionará válidamente 

con la asistencia de dos de sus miembros fundadores, tanto en primera 

como en segunda convocatoria. Las resoluciones la tomará la Asamblea 

General por votación unánime de los miembros fundadores. Artículo 

Diez. Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las sesiones 

de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse represen-

tar por escrito por otro miembro. El límite de representación es de un 

miembro, llevando la voz y el voto de su representado. Artículo Once. 

Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir 

total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, 

reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Fundación; 

c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de 

la Fundación; d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores 

de la Fundación, presentada por la Junta Directiva; e) Decidir sobre la 

compra, venta o enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes a 

la Fundación; y f) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la 

Fundación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

caPTiUlo Vi. DE la JUNTa DirEcTiVa. Artículo Doce: La 

dirección y administración de la Fundación estará confiada a la Junta 

Directiva, la cual estará integrada de la siguiente manera: Un Presiden-

te, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Dichos cargos podrán ser 

ejercidos de forma simultánea por ambos miembros. La Junta Directiva 

Administrará y dispondrá del patrimonio de la misma, en los términos 

que establezcan las leyes y estos Estatutos. Artículo Trece. Los miembros 

de la Junta Directiva serán electos para dos años pudiendo ser reelectos. 

Artículo Catorce. La Junta Directiva sesionará una vez al mes y extraor-
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dinariamente cuando fuere necesario. Artículo Quince. El quórum ne-

cesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será con sus dos 

miembros fundadores y sus acuerdos deberán ser tomados por ambos. 

Artículo Dieciséis. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la 

Fundación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patri-

monio de la Fundación; c) Elaborar la Memoria Anual de la Fundación; 

d) Promover la elaboración de los planes, programas, proyectos y pre-

supuestos de la Fundación e informar a la Asamblea General; e) Velar 

por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y 

resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; 

g) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General. Artículo Diecisiete. Son atribuciones del Presidente: a) Osten-

tar la Representación Legal de la Fundación; b) Presidir las sesiones 

Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Di-

rectiva; c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos: 

d) Representar judicial y extrajudicialmente a la Fundación, pudiendo 

otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; e) Convocar 

a sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea General y de la 

Junta Directiva; f) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones 

que tenga que hacer la Fundación, y g) Presentar la memoria de labores 

de la Fundación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. 

Artículo Dieciocho. Son atribuciones del Secretario: a) Llevar los libros 

de actas de las sesiones y Asamblea General y de Junta Directiva; b) 

Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros la Funda-

ción; c) Extender todas las certificaciones que fueren solicitadas a la 

Fundación; d) Hacer y enviar la convocatorias a los miembros para las 

sesiones; y e) Ser el órgano de comunicación de la Fundación. Artículo 

Diecinueve. Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los 

fondos que la Fundación obtenga, en el Banco que la Junta Directiva 

seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 

de la Fundación; y c) Autorizar juntamente con el Presidente las 

erogaciones que la Fundación tenga que realizar. Artículo Veinte. Son 

atribuciones del Vocal. a) Colaborar directamente con todos los miem-

bros de la Junta Directiva; y b) Sustituir a cualquier miembro de la 

Junta Directiva en caso de ausencia o impedimento. caPiTUlo Vii. 

DE loS MiEMBroS. Artículo Veintiuno. Son MIEMBROS FUN-

DADORES, todas aquellas personas que han contribuido al fondo inicial 

con el cual se constituye la Fundación. Los miembros fundadores podrán 

designar distinciones honorarias a todas aquellas personas que por su 

labor o méritos en favor de la Fundación sean así nombrados por la 

Asamblea General, así como también todas aquellas personas naturales 

o jurídicas, Instituciones, Entidades y Organismos Nacionales o Extran-

jeros, así como empresas que mediante invitación de la Junta Directiva 

aporten contribuciones significativas a la Fundación en efectivo o en 

especies de acuerdo al criterio que para tal efecto establezca la Junta 

Directiva. Artículo Veintidós. Son derechos de los miembros Fundado-

res: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; 

b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos de los Estatutos de 

la Fundación; y c) Los demás que les señalen los Estatutos de la Fun-

dación. Artículo Veintitrés. Son derechos de los miembros Fundadores: 

a) Asistir a las sesiones Ordinarias o Extraordinarias de la Asamblea 

General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Fundación; c) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, acuer-

dos y resoluciones de la Asamblea General; y d) Los demás que señalen 

los Estatutos de la Fundación. caPiTUlo Viii. SaNSioNES a loS 

MiEMBroS, MEDiDaS DiSciPliNariaS, caUSalES Y 

ProcEDiMiENTo DE aPlicaciÓN. Artículo Veinticuatro. Tipos 

de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artí-

culo Veinticinco. Medidas Disciplinarias, Los Estatutos y los Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

vinculantes para todos los miembros de la Fundación y sus administra-

dores o Directores, quienes de no acatarlas cometerán infracción que 

será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente manera: a) Infrac-

ciones leves: Llamado de atención verbal la primera vez y llamado de 

atención por escrito en caso de reincidencia; b) Infracciones graves: 

Suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 

meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el artículo veintisie-

te literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los 

casos establecidos en los literales c) y d) del artículo veintisiete de estos 

Estatutos. Artículo Veintiséis. Son infracciones leves: a) Proferir expre-

siones irrespetuosas, aunque no denigrantes, contra cualquier miembro; 

b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta 

Directiva; c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labo-

res asignadas; y d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Funda-

ción, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo Veintisiete. Son 

infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que 

denigre a la Fundación de cualquier manera; b) Realizar actos graves de 
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inmoralidad en cualquier local de la Fundación; c) Causar intencionalmente 

daños materiales en los muebles o inmuebles de la Fundación; y d) No 

cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados 

por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada. 

Artículo Veintiocho. Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea 

General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la Fundación tengan 

conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas 

por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la 

Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de in-

dagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expe-

diente disciplinario se mandará a oír por el término de tres días hábiles, 

improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a 

pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas 

las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término 

probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para 

dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la 

Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un miembro de 

la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que debe ser san-

cionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución 

y la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro miembro de 

la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asam-

blea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución 

dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para la ante Asamblea Ge-

neral, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá inter-

ponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. 

caPiTUlo iX. DE la DiSolUcioN. Artículo Veintinueve. Sólo 

podrá disolverse la Fundación por resolución tomada en Asamblea 

General Extraordinaria, convocada para ese efecto y con voto favorable 

de los dos miembros fundadores. Artículo Treinta. En caso de acordar-

se la disolución de la Fundación se nombrará una Junta de Liquidación 

compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraor-

dinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de 

cancelar todos sus compromisos se donarán a cualquier Entidad Bené-

fica o Cultural declarada de utilidad pública que la Asamblea General 

señale. caPiTUlo X. DiSPoSicioNES GENEralES. Artículo 

Treinta y Uno. Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

necesario el voto favorable de los dos miembros fundadores, reunidos 

en Asamblea General Extraordinaria convocada para tal efecto, en 

primera convocatoria y en segunda convocatoria con uno de los miem-

bros presentes. Artículo Treinta y Dos. Los documentos sujetos a regis-

tro deberán presentarse dentro de los quince días siguientes a su forma-

lización. Artículo Treinta y Tres. Todo lo relativo al orden interno de la 

Fundación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el 

Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la 

Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo Treinta 

y Cuatro. La Fundación se regirá por los presentes Estatutos, la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro y demás disposiciones 

aplicables. Artículo Treinta y Cinco. Los presentes Estatutos entrarán 

en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial. TERCE-

RO. Que en este acto ratifican la Junta Directiva electa en la Escritura 

Pública de Constitución la cual relacioné al inicio de este instrumento. 

Así se expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los efectos 

legales del presente instrumento, haciéndoles saber de la obligación que 

tienen de inscribir el Testimonio de Escritura Pública de Rectificación 

en el correspondiente Registro; y las sanciones a que se refiere el Artí-

culo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines 

de Lucro. Y leída que la hube íntegramente todo lo escrito en un solo 

acto sin interrupción manifiestan que está redactado conforme a su 

voluntad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- D. A. L. M//C. 

W. F. F//B. M. Campos//RUBRICADAS//

BLANCA MARICELA CAMPOS GOMEZ,

NOTARIO.

PASO ANTE MI DEL FOLIO DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 

VUELTO AL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE FRENTE DE MI 

LIBRO NUMERO VEINTE DE PROTOCOLO QUE VENCE EL DIA 

VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES Y PARA 

SER ENTREGADO A LA FUNDACION AMIGOS DE LA JUVENTUD, 

EXPIDO, SELLO Y FIRMO EL PRESENTE TESTIMONIO, EN LA 

CIUDAD DE USULUTÁN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, A 

LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDÓS.

BLANCA MARICELA CAMPOS GOMEZ,

NOTARIO.
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ESTaTUToS DE la fUNDacioN aMiGoS DE la JUVENTUD, 

que podrá abreviarse "f.a. de J.".

caPiTUlo i. 

NaUralEZa, DENoMioNacioN, DoMicilio Y PlaZo.

 Artículo Uno. Créase en la ciudad de San Miguel, departamento de 
San Miguel, la Fundación de nacionalidad salvadoreña, que se denominará 
FUNDACION AMIGOS DE LA JUVENTUD, que podrá abreviarse 
"F.A. de J.", como una entidad apolítica, no lucrativa, ni religiosa, la 
que en los presentes Estatutos se denominará "la Fundación".

 Artículo Dos. El domicilio de la Fundación será la ciudad de San 
Miguel, departamento de San Miguel, pudiendo establecer filiales en 
todo el territorio de la República y fuera de éol.

 Artículo Tres. La Fundación se constituye por tiempo indefinido.

 caPiTUlo ii. 

oBJETiVo o fiNaliDaD.

 Artículo Cuatro. Los fines u objetivos de la Fundación serán: a) 
Fomentar el uso de energía limpia y renovable, el cuidado del medio 
ambiente y emprendimientos innovadores en fomento a la agricultura 
urbana; b) Fomento y rescate de valores innovadores de urbanidad; 
c) Apoyo a ideas innovadoras de jóvenes en áreas como tecnología, 
generación general; y d) Gestión y acompañamiento a proyectos de 
impacto social.

caPiTUlo iii. 

DEl PaTriMoNio.

 Artículo Cinco. El patrimonio de la Fundación estará constituido 
por: a) Un aporte inicial de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, que los miembros fundadores han pagado. La 
aportación queda en poder y bajo la responsabilidad de la Junta Directiva; 
b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectivamente; y c) Todos lo 
bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de 
los mismo de conformidad con la ley.

 Seis. El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva con-
forme a las directrices que le manifieste la Asamblea General.

caPiTUlo iV. 

DEl GoBiErNo DE la fUNDacioN.

 Artículo Siete. El gobierno de la Fundación será ejercido por: a) 
La Asamblea General y b) La Junta Directiva.

caPiTUlo V. 
DE la aSaMBlEa GENEral.

 Artículo Ocho. La Asamblea General debidamente convocada, es 
la autoridad máxima de la Fundación y estará integrada por la totalidad 
de los miembros fundadores.

 Artículo Nueve. La Asamblea General se reunirá ordinariamente 
cuando fuere convocada por la Junta Directiva. La Asamblea General 
sesionará válidamente con la asistencia de dos de sus miembros funda-
dores, tanto en primera como en segunda convocatoria. Las resoluciones 
la tomará la Asamblea General por votación unánime de los miembros 
fundadores.

 

 Artículo Diez. Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de 
las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 
representar por escrito por otro miembro. El límite de representación es 
de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado.

 Artículo Once. Son atribuciones de la Asamblea General: a) Ele-
gir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta 
Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 
Interno de la Fundación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o 
presupuesto anual de la Fundación; d) Aprobar o desaprobar la Memoria 
Anual de Labores de la Fundación, presentada por la Junta Directiva; e) 
Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes inmuebles 
pertenecientes a la Fundación; y f) Decidir todos aquellos asuntos de 
interés para la Fundación y que no estén contemplados en los presentes 
Estatutos.

caPTiUlo Vi. 

DE la JUNTa DirEcTiVa.

 Artículo Doce.  La dirección y administración de la Fundación 
estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 
manera: Un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Dichos 
cargos podrán ser ejercidos de forma simultánea por ambos miembros. 
La Junta Directiva Administrará y dispondrá del patrimonio de la misma, 
en los términos que establezcan las leyes y estos Estatutos.

 Artículo Trece. Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
para dos años pudiendo ser reelectos.

 Artículo Catorce. La Junta Directiva sesionará una vez al mes y 
extraordinariamente cuando fuere necesario.

 Artículo Quince. El quórum necesario para que la Junta Directiva 
pueda sesionar será con sus dos miembros fundadores y sus acuerdos 
deberán ser tomados por ambos.

 Artículo Dieciséis. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribu-
ciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines 
de la Fundación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del 
patrimonio de la Fundación; c) Elaborar la Memoria Anual de la Funda-
ción; d) Promover la elaboración de los planes, programas, proyectos y 
presupuestos de la Fundación e informar a la Asamblea General; e) Velar 
por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y 
resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) 
Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; 
g) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 
General.
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 Artículo Diecisiete. Son atribuciones del Presidente: a) Ostentar la 
Representación Legal de la Fundación; b) Presidir las sesiones Ordinarias 
y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; c) Velar 
por le cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General, así como de los Estatutos; d) Representar 
judicial y extrajudicialmente a la Fundación, pudiendo otorgar poderes 
previa autorización de la Junta Directiva; e) Convocar a sesiones Ordi-
narias y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; 
f) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que 
hacer la Fundación, y g) Presentar la memoria de labores de la Fundación 
y cualquier informe que le sea solicitado por la misma.

 Artículo Dieciocho. Son atribuciones del Secretario: a) Llevar los 
libros de actas de las sesiones y Asamblea General y de Junta Directi-
va; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros la 
Fundación; c) Extender todas las certificaciones que fueren solicitadas 
a la Fundación; d) Hacer y enviar la convocatorias a los miembros para 
las sesiones; y e) Ser el órgano de comunicación de la Fundación.

 Artículo Diecinueve. Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y 
depositar los fondos que la Fundación obtenga, en el Banco que la Junta 
Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de 
contabilidad de la Fundación; y c) Autorizar juntamente con el Presidente 
las erogaciones que la Fundación tenga que realizar.

 Artículo Veinte. Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar direc-
tamente con todos los miembros de la Junta Directiva; y b) Sustituir a 
cualquier miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedi-
mento.

caPiTUlo Vii. 

DE loS MiEMBroS.

 Artículo Veintiuno. Son MIEMBROS FUNDADORES todas 
aquellas personas que han contribuido al fondo inicial con el cual se 
constituye la Fundación. Los miembros fundadores podrán designar 
distinciones honorarias a todas aquellas personas que por su labor o 
méritos en favor de la Fundación sean así nombrados por la Asamblea 
General, así como también todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
Instituciones, Entidades y Organismos Nacionales o Extranjeros, así 
como empresas que mediante invitación de la Junta Directiva aporten 
contribuciones significativas a la Fundación en efectivo o en especies 
de acuerdo al criterio que para tal efecto establezca la Junta Directiva.

 Artículo Veintidós. Son derechos de los miembros Fundadores: a) 
Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a 
cargos directivos llenando los requisitos de los Estatutos de la Fundación; 
y c) Los demás que les señalen los Estatutos de la Fundación.

 Artículo Veintitrés. Son derechos de los miembros Fundadores: 
a) Asistir a las sesiones Ordinarias o Extraordinarias de la Asamblea 
General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias 
de la Fundación; c) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, 
acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; y d) Los demás que 
señalen los Estatutos de la Fundación.

caPiTUlo Viii. 

SaNcioNES a loS MiEMBroS, MEDiDaS DiSciPliNa-
riaS, caUSalES Y ProcEDiMiENTo DE aPlicaciÓN.

 Artículo Veinticuatro. Tipos de infracciones. Las infracciones se 
clasifican en: leves y graves.

 Artículo Veinticinco. Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y 
los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta 
Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Fundación 
y sus administradores o Directores, quienes de no acatarlas cometerán 
infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente 
manera: a) Infracciones leves: Llamado de atención verbal la primera 
vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia; b) In-
fracciones graves: Suspensión de sus derechos por un tiempo que no 
sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados en 
el artículo veintisiete literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará 
con expulsión en los casos establecidos en los literales c) y d) del artículo 
veintisiete de estos Estatutos.

 Artículo Veintiséis. Son infracciones leves: a) Proferir expresiones 
irrespetuosas, aunque no denigrantes, contra cualquier miembro; b) No 
realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Di-
rectiva; c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 
asignadas; y d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Fundación, 
o en cualquier evento que ésta realice.

 Artículo Veintisiete. Son infracciones graves: a) Realizar cualquier 
tipo de acción u omisión que denigre a la Fundación de cualquier ma-
nera; b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la 
Fundación; c) Causar intencionalmente daños materiales en los muebles 
o inmuebles de la Fundación; y d) No cumplir las responsabilidades de 
los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la 
Junta Directiva, sin causa justificada.

 Artículo Veintiocho. Procedimiento de Aplicación. Cuando la 
Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la Funda-
ción tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones 
tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente 
de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin 
de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del 
expediente disciplinario se mandará a oír por el término de tres días 
hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se 
abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar 
todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término 
probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para 
dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta 
Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta 
Directiva, o se trate de una infracción grave que debe ser sancionada con 
expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y la Asamblea 
General la que dicte la resolución correspondiente. Cuando la infracción 
sea cometida por el Presidente u otro miembro de la Junta Directiva, 
ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que 
dicte al resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá 
Recurso de Revisión para la ante Asamblea General, quien con vista 
del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación.
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caPiTUlo iX. 

DE la DiSolUcioN.

 Artículo Veintinueve. Sólo podrá disolverse la Fundación por 
resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada para 
ese efecto y con voto favorable de los dos miembros fundadores.

 Artículo Treinta. En caso de acordarse la disolución de la Fundación 
se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, 
electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. 
Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se 
donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural declarada de utilidad 
pública que la Asamblea General señale.

caPiTUlo X. 

DiSPoSicioNES GENEralES.

 Artículo Treinta y Uno. Para reformar o derogar los presentes 
Estatutos será necesario el voto favorable de los dos miembros funda-
dores, reunidos en Asamblea General Extraordinaria convocada para tal 
efecto, en primera convocatoria y en segunda convocatoria con uno de 
los miembros presentes.

 Artículo Treinta y Dos. Los documentos sujetos a registro deberán 
presentarse dentro de los quince días siguientes a su formalización.

 

 Artículo Treinta y Tres. Todo lo relativo al orden interno de la 
Fundación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el 
Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la 
Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General.

 Artículo Treinta y Cuatro. La Fundación se regirá por los presentes 
Estatutos, la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro y 
demás disposiciones aplicables.

 Artículo Treinta y Cinco. Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial.

 

DEcrETo No. 036 

El MiNiSTErio DE GoBErNacioN Y DESarrollo 
TErriTorial,

coNSiDEraNDo:

 I) Que el artículo 64 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro, establece que la Personalidad y Existen-
cia Jurídica de las asociaciones y fundaciones sin fines de 
lucro, constituidas de acuerdo a la Ley, se adquiere mediante 
inscripción del instrumento constitutivo en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, previo 
Acuerdo Ejecutivo para el caso de las Asociaciones y por 
Decreto Ejecutivo para las Fundaciones;

 II) Que por Decreto Ejecutivo número 71 de fecha 09 de junio de 
2015, publicado en el Diario Oficial número 104, Tomo 407, 
de fecha 10 de junio del mismo año, se reformó el artículo 34 
numeral 6 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en 
el sentido de que será atribución del Ministerio de Goberna-
ción y Desarrollo Territorial emitir los Acuerdos y Decretos 
Ejecutivos concediendo la personalidad y existencia jurídica 
a las Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro;

 III) Que la señora DAYSI ARACELY LAINEZ DE MEJIA, quien 
ejerce la calidad de Presidenta y Representante Legal de la 
FUNDACIÓN AMIGOS DE LA JUVENTUD, que podrá 
abreviarse "F.A. de J.", solicitó al Registro de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, la aprobación de sus 
estatutos y el otorgamiento de Personalidad  Jurídica de la 
entidad que representa,

Por TaNTo:

 En usos de sus facultades legales:

DEcrETa:

 Art. 1.- Declárase legalmente establecida la Entidad denominada 
FUNDACIÓN AMIGOS DE LA JUVENTUD, que podrá abreviarse 
"F.A. de J.", constituida en la ciudad de San Miguel, Departamento de 
San Miguel, a las quince horas del día tres de junio de dos mil veinti-
dós, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario JOSE 
AGUSTIN CABEZAS, con posterior Escritura Pública de Rectificación, 
celebrada a las ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, a 
las quince horas y treinta minutos del día veintitrés de septiembre de 
dos mil veintidós, otorgada ante los oficios de la Notario BLANCA 
MARICELA CAMPOS GOMEZ.

 Art. 2.- Apruébense en todas sus partes los Estatutos de la citada 
Institución, los cuales constan de TREINTA Y CINCO Artículos, por no 
contener nada contrario, a las leyes del país y confiéresele el carácter de 
Persona Jurídica de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro.

 Art. 3.- Publíquense los referidos Estatutos en el Diario Oficial e 
inscríbase en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro de la denominada FUNDACIÓN AMIGOS DE LA JUVENTUD, 
que podrá abreviarse "F.A. de J.".

 Art. 4.- El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su 
publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN EL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARRO-
LLO TERRITORIAL: San Salvador, diecisiete de noviembre de dos mil 
veintidós.-  JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA, MINISTRO DE 
GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL.

(Registro No. S057337)
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NÚMERO VEINTICINCO.- CONSTITUCION DE ASOCIACION SIN 

FINES DE LUCRO.- En la ciudad de Chalatenango, departamento de 

Chalatenango, a las diecisiete horas del día treinta y uno de enero del 

año dos mil veintidós.- Ante mí, SANDRA DELMY RIVERA RIVERA, 

Notario, del domicilio de esta ciudad, comparecen los señores: MANUEL 

RAFAEL RECINOS ARDON, de cuarenta años de edad, Contador 

Público, de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de esta ciudad, 

persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número: cero dos tres seis tres seis nueve ocho - 

cinco y Número de Identificación Tributaria: cero cuatro cero siete - dos 

dos uno cero ocho uno - uno cero uno - cinco; CARMINA ALEJANDRA 

FLORES ESCOBAR, de treinta y cinco años de edad, Comerciante, de 

Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de esta ciudad, persona a quien 

hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número: cero tres seis uno tres siete tres tres - cero, y Número de Iden-

tificación Tributaria: cero cuatro cero siete - tres cero cero nueve ocho 

seis - uno cero uno - nueve; MARIA LIDIA TOBIAS DE LOPEZ, de 

cincuenta y nueve años de edad, Empleada, de Nacionalidad Salvado-

reña, del domicilio de esta ciudad, persona a quien hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero 

dos cuatro dos cinco cero ocho seis - tres, y Número de  Identificación 

Tributaria: cero cuatro cero siete - uno cero uno uno seis dos - cero cero 

uno - cuatro; FRANCISCO ANTONIO ALVARENGA ALVARENGA, 

de cincuenta y cinco años de edad, Comerciante, de Nacionalidad Sal-

vadoreña, del domicilio de esta ciudad, persona a quien hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero 

dos dos uno tres siete nueve tres - ocho, Número de Identificación 

Tributaria: cero cuatro cero siete - cero cinco uno cero seis seis - cero 

cero dos - cero; EVANGELINA SUYAPA MELGAR GRADIS, de 

cuarenta y seis años de edad, Profesora, de Nacionalidad Salvadoreña, 

del domicilio de esta ciudad, persona a quien hoy conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos tres 

tres siete tres cinco cuatro - cinco, y Número de Identificación Tributaria: 

cero cuatro cero nueve - tres uno uno cero siete cuatro - uno cero uno 

- siete; MARTA ISABEL HERNANDEZ MARTINEZ, de cuarenta y 

seis años de edad, Comerciante, de Nacionalidad Salvadoreña, del do-

micilio de esta ciudad, persona a quien hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número: cero cero seis ocho 

uno uno ocho cuatro - nueve, y Número de Identificación Tributaria: 

cero cuatro cero siete - tres uno cero tres siete cinco - uno cero uno - 

cuatro; JUAN RAMON MENJIVAR LANDAVERDE, de sesenta años 

de edad, Bachiller en Comercio y  Administración, de Nacionalidad  

Salvadoreña, del domicilio de esta ciudad, persona a quien hoy conozco 

e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: 

cero uno tres cuatro uno cuatro uno uno - uno, y Número de Identifica-

ción Tributaria: cero cuatro cero tres - uno dos cero siete seis uno - uno 

cero uno - cinco; GENARO ROGELIO PEREZ, de cincuenta y cinco 

años de edad, Licenciado en Trabajo Social, de Nacionalidad Salvado-

reña, del domicilio de esta ciudad, persona a quien hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero 

dos dos tres dos nueve cinco ocho - cinco, y Número de Identificación 

Tributaria: cero cuatro cero siete - uno seis cero nueve seis seis - cero 

cero uno - cinco; VICTOR MANUEL HERNANDEZ, de cincuenta años 

de edad, Comerciante, de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de 

esta ciudad, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad Número: cero dos ocho ocho dos cinco 

nueve seis - uno, y Número de Identificación Tributaria: cero cuatro cero 

siete - dos cuatro cero nueve siete uno - uno cero dos - ocho; ANA 

GLADIS OLIVA LOPEZ, de cincuenta y un años de edad, Ama de casa, 

de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de esta ciudad, persona a 

quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número: cero cero seis tres dos cinco nueve nueve - cinco, y 

Número de Identificación Tributaria: cero cuatro cero siete - uno cinco 

cero uno siete uno - uno cero cuatro - seis; ANA YANIRA OLIVA 

LOPEZ, de cuarenta y cinco años de edad, Comerciante, de Nacionali-

dad Salvadoreña, del domicilio de esta ciudad, persona a quien hoy 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número: cero uno nueve ocho ocho siete cuatro cero - uno, y Número 

de Identificación Tributaria: cero cuatro cero siete - dos nueve uno cero 

siete seis - uno cero tres - cinco; REINA DE LA PAZ GARCIA GARCIA, 

de cincuenta años de edad, Empleada, de Nacionalidad. Salvadoreña, 

del domicilio de esta ciudad, persona a quien hoy conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos ocho 

cero cinco seis cero cero - nueve, y Número de Identificación Tributaria: 

cero cuatro uno cuatro - uno cinco cero tres siete uno - uno cero dos - 

cinco; MARIA MIRIAN AYALA DE GALDAMEZ, de cuarenta y  seis 

años de edad, Cosmetóloga, de Nacionalidad Salvadoreña, del domici-

lio de esta ciudad, persona a quien hoy conozco e identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad número: cero dos uno cero cero 

nueve tres uno - cero, y Número de Identificación Tributaria: cero cua-

tro cero siete - cero cuatro uno cero siete cinco - uno cero uno - cuatro; 

FERNANDO ALFREDO SERRANO ARDON, de treinta y dos años 

de edad, Empresario, de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de 

esta ciudad, persona a quien conozco e identifico por medio de su Do-

cumento Único de Identidad número: cero cuatro uno cinco dos ocho 

cinco uno - dos, y Número de Identificación Tributaria: cero cuatro cero 

siete - uno ocho cero nueve ocho nueve - uno cero uno - cero; y LESVIA 

MARISOL ALVARENGA DE ZELADA, de cincuenta y tres años de 

edad, Comerciante, de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de esta 

ciudad, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Do-

cumento Único de Identidad Número: cero uno cinco ocho tres cuatro 

nueve cinco - uno, y Número de Identificación Tributaria: cero cuatro 

cero siete - dos uno cero ocho seis ocho - cero cero uno - seis; Y ME 

DICEN: I) Que por medio de este instrumento constituyen una Asocia-

ción sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE COMER-

CIANTES Y PROFESIONALES CHALATECOS, que podrá abreviarse: 

raMo de Gobernación y desarrollo territorial
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"ACOPROCH". II) Que por unanimidad aprueban los Estatutos que 

regirán a la Asociación, los cuales se transcriben a continuación: ""ES-

TaTUToS DE la aSociacioN DE coMErciaNTES Y 

ProfESioNalES cHalaTEcoS. caPiTUlo i. NaTUralE-

Za, DENoMiNacioN, DoMicilio Y PlaZo. Artículo uno.- 

Créase en la ciudad de Chalatenango, departamento de Chalatenango, 

la Asociación de Nacionalidad Salvadoreña, que se denominará aSo-

ciacioN DE coMErciaNTES Y ProfESioNalES cHala-

TEcoS, y que podrá abreviarse acoProcH, como una Entidad 

apolítica, no lucrativa, ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se 

denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la Asocia-

ción será la ciudad de Chalatenango, departamento de Chalatenango, 

pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera 

de él. Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. 

caPiTUlo ii. fiNES U oBJETiVoS. Artículo cuatro.- Los fines u 

objetivos de la Asociación serán: a) Promover el desarrollo del sector 

comercial y profesional, especialmente del municipio de Chalatenango, 

a fin de lograr la integración y defensa de los intereses de dichos secto-

res; b) Promover, elaborar y ejecutar programas de formación y capa-

citación tendientes a calificar las capacidades empresariales y comer-

ciales de los distintos sectores; c) Desarrollar la producción e inversión 

de los miembros y de los sectores a fin de estimular y desarrollar pro-

yectos sociales que incidan en el desarrollo de la cabecera departamen-

tal; d) Contribuir a la protección, manejo sustentable y sostenible del 

medio ambiente; e) Estimular la gestión comercial, profesional, produc-

tiva y de servicios en los diferentes organismos interesados en el desa-

rrollo económico del municipio; f) Contribuir a la generación de nuevas 

fuentes de empleo, estimulando la productividad de los distintos secto-

res de la Asociación; g) Promover y ejecutar programas de educación 

ciudadana, orientados a estimular y fomentar una cultura democrática 

en el ámbito local, departamental y nacional; h) Apoyar el desarrollo 

cultural y deportivo del municipio, así mismo, promover y organizar 

actividades y servicios comunes para el beneficio de sus asociados de 

carácter personal, asistencial y otros análogos; i) Promover la colabo-

ración interinstitucional en materia de seguridad ciudadana del sector y 

de la sociedad en general; y, j) Procurar la armonía y la colaboración 

entre los asociados y, en términos que sean viables evitar la competen-

cia desleal entre los mismos. caPiTUlo iii. DEl PaTriMoNio. 

Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por:  

a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros; b) 

Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras; c) Todos los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera, y las rentas provenientes de los mismos de 

conformidad con la ley. Artículo seis.- El patrimonio será administrado 

por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la 

Asamblea General. caPiTUlo iV. DEl GoBiErNo DE la aSo-

ciacioN. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido 

por: a) La Asamblea General; y b) La Junta Directiva. caPiTUlo V. 

DE la aSaMBlEa GENEral. Artículo ocho.- La Asamblea  Ge-

neral, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación 

y estará integrada por la totalidad de los miembros activos y fundadores. 

Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá Ordinariamente por 

lo menos una vez al año y Extraordinariamente cuando fuere convoca-

do por la Junta Directiva. La reuniones de la Asamblea General podrán 

realizarse de manera presencial o virtual. Artículo diez.- La Asamblea 

General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por 

ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria, y en 

segunda convocatoria un hora después con los miembros que asistan, 

excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de 

asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayo-

ría absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que se requie-

ra una mayoría diferente. Artículo once.- En caso que se realice la 

Asamblea General de forma virtual, se buscará elegir una plataforma 

digital que sea accesible a todos los miembros, y que permita la identi-

ficación, participación y comunicación inequívoca de los mismos, ma-

yormente al momento de ejercer voz y voto. Dicha Asamblea deberá 

resguardarse mediante un soporte digital y asentarse en el libro respec-

tivo de Asamblea General. Artículo doce.- Todo miembro que no pueda 

asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos 

justificados, podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El 

límite de la representación es de un miembro, llevando la voz y el voto 

de su representado. Artículo trece.- Son atribuciones de la Asamblea 

General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miem-

bros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reforma, o derogar los Estatutos 

y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los 

planes, programas o presupuesto anual de la asociación; d) Aprobar o 

desaprobar la Memoria Anual de Labores de la Asociación, presentada 

por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enaje-

nación de los bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) De-

cidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén 

contemplados en los presentes Estatutos. caPiTUlo Vi. DE la 

JUNTa DirEcTiVa. Artículo catorce.- La dirección y administración 

de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará in-

tegrada de la siguiente forma: Un Presidente, un Vicepresidente, un 

Secretario, un Tesorero, y tres Vocales. Artículo quince.- Los miembros 

de la Junta Directiva serán electos para un periodo de tres años pudien-

do ser reelectos. En caso de no poder realizar nueva elección de Junta 

Directiva, ésta podrá continuar en funciones hasta por el término máxi-

mo de seis meses. Artículo dieciséis.- La Junta Directiva sesionará 

Ordinariamente una vez al mes y Extraordinariamente cuantas veces sea 

necesario. Artículo diecisiete.- El quórum necesario para que la Junta 

Directiva pueda sesionar será de cinco de sus miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por la mayoría absoluta de los asistentes. Artículo 

dieciocho.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la 
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Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patri-

monio de la Asociación; c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de 

la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, pro-

yectos, y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea Ge-

neral; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Inter-

no, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la misma 

junta Directiva. f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los 

Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones Ordinarias y Ex-

traordinarias de Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

incorporación de nuevos miembros, tomando en cuenta los requisitos 

previstos en estos Estatutos y el Reglamento Interno; i) Autorizar me-

diante acuerdo al representante legal de la Asociación para que compa-

rezca ante Notario a nombrar o designar apoderados, defensores y 

querellantes para el muy solo efecto de defender los intereses de los 

sectores comerciales, y profesionales o todos los miembros que confor-

man la Asociación, así mismo para que puedan celebrar cualquier otro 

acto o contrato conforme a la ley, y a los Estatutos; j) Resolver todos 

los asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Artículo 

diecinueve. Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presi-

dir las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea General; 

b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta 

Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Regla-

mento Interno de la Asociación; c) Representar legal, judicial, 

extrajudicial, y administrativamente a la Asociación, pudiendo otorgar 

poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesio-

nes Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta 

Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la Memoria de Labores de 

la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. 

Artículo veinte.- Son atribuciones del Vicepresidente: a) Ejercer las 

funciones y atribuciones del Presidente, en caso de muerte, ausencia, 

incapacidad, impedimento temporal o renuncia del mismo; b) Colaborar 

directamente con todos los miembros de la Junta Directiva. Artículo 

veintiuno.- Son atribuciones del Secretario: a) Llevar los libros de actas 

de las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Asentar 

en los libros de actas los acuerdos tomado en las sesiones de Asamblea 

General y de Junta Directiva; c) Llevar un archivo de documentos y 

registros de los miembros de la Asociación; d) Extender todas las cer-

tificaciones que fueron solicitadas a la Asociación; e) Hacer y enviar las 

convocatorias a los miembros para las sesiones; f) Ser el Órgano de 

Comunicación de la Asociación. Artículo veintidós. Son atribuciones 

del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obten-

ga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) 

Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asocia-

ción; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la 

Asociación tenga que realizar. Artículo veintitrés.- Son atribuciones de 

los Vocales: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la 

Junta Directiva; b) Formar parte de las Comisiones que se formaren para 

cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; c) Sustituir a los 

miembros de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedimento, 

excepto al Presidente. caPiTUlo Vii. DE loS MiEMBroS. Ar-

tículo veinticuatro.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores 

de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología 

política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y que sean ad-

mitidos como miembros. Artículo veinticinco.- La Asociación tendrá 

las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miem-

bros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDA-

DORES: Todas las personas que suscriban la Escritura Pública de 

Constitución de la Asociación. Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas 

las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación. 

Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su 

labor y méritos a favor de la Asociación sean así nombrados por la 

Asamblea General. Artículo veintiséis.- Son derechos de los miembros 

Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la 

Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos 

que señalen los presentes Estatutos y el Reglamento de la Asociación; 

c) Los demás que le señalen los Estatutos de la Asociación. Artículo 

veintisiete.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) 

Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea Ge-

neral; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la 

Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) 

Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, 

acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que le 

señalen los Estatutos de la Asociación. Artículo veintiocho.- La calidad 

de miembro se perderá por las causas siguientes: a) Por violaciones a 

estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 

Asamblea General; b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de 

la Asamblea General merezcan tal sanción; c) Por renuncia presentada 

por escrito a la Junta Directiva. caPiTUlo Viii. SaNcioNES a 

loS MiEMBroS, MEDiDaS DiSciPliNariaS, caUSalES Y 

ProcEDiMiENTo DE aPlicaciÓN. Artículo veintinueve.- Tipos 

de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artí-

culo treinta.- Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y los acuerdos le-

galmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva serán 

vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no 

acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Direc-

tiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: Llamados de atención 

verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de 

reincidencia; b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un 

tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos 

señalados en el artículo treinta, literales a y b de estos Estatutos. Se 

sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c), 

d), e) y f) del artículo treinta y dos de estos Estatutos, previo el debido 

proceso. Artículo treinta y uno.- Son infracciones leves: a) Proferir 

expresiones irrespetuosas, aunque no denigrantes contra cualquier 
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miembro; b)  No realizar las labores asignadas por la Asamblea General 

o la Junta Directiva; c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de 

las labores asignadas; d) Realizar desórdenes en cualquier local de la 

Asociación, o en cualquier evento que ésta realice; e) Incumplimiento 

reiterado en el pago de sus cuotas ordinarias periódicas y extraordinarias, 

fijadas por Asamblea General. Artículo treinta y dos.- Son Infracciones 

graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la 

Asociación de cualquier manera; b) Realizar actos graves de inmoralidad 

en cualquier local de la Asociación; c) Causar intencionalmente daños 

materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación; d) No cumplir 

las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la 

Asamblea General o la Junta Directiva sin causa justificada; e) Realizar 

dentro de la Asociación proselitismo político o religioso; f) Desempeñar 

las funciones del cargo de forma negligente. Artículo treinta y tres.- 

Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General la Junta 

Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento 

del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, 

lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva, quien 

deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la participa-

ción y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se 

mandará oír por el término de tres días hábiles, improrrogables al su-

puesto infractor y a petición de éste se abrirá a prueba por seis días 

hábiles debiendo en este término presentar todas las pruebas de descar-

go que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admiti-

rá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que 

corresponda por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la 

infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva o se trate 

de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el 

Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General 

la que dicte la resolución correspondiente. Cuando la infracción sea 

cometida por el Presidente, el Vicepresidente u otro de los miembros de 

la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asam-

blea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución 

dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea Ge-

neral, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá inter-

ponerse dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles siguientes a la no-

tificación. caPiTUlo iX. DE la DiSolUcioN. Artículo treinta y 

cuatro.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición de la 

ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, con-

vocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo 

menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y cinco.- En 

caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Co-

misión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la 

Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes 

que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se donarán a 

cualquier Entidad Benéfica o Cultural que la Asamblea General señale. 

caPiTUlo X. rEforMa DE ESTaTUToS. Artículo treinta y 

seis.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el 

voto favorable por lo menos del sesenta por ciento de los miembros en 

Asamblea General convocada para tal efecto. caPiTUlo Xi. DiSPo-

SicioNES GENEralES. Artículo treinta y siete.- Los documentos 

sujetos a registros deberán ser presentados dentro de los quince días 

hábiles siguientes a su formalización. Artículo treinta y ocho.- Todo lo 

relativo al Orden Interno de la Asociación no comprendido en estos 

Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual 

deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea 

General. Artículo treinta y nueve.- La aSociacioN DE coMEr-

ciaNTES Y ProfESioNalES cHalaTEcoS, que podrá 

abreviarse acoProcH, se regirá por la LEY DE ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, por los presentes Estatutos, 

Reglamento Interno y demás disposiciones legales aplicables. Artículo 

cuarenta.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día de 

su publicación en el Diario Oficial."" III) Que en este acto proceden a 

elegir a los miembros de la Junta Directiva, para el período de tres años  

quedando conformada de la siguiente manera: Presidente: GENARO 

ROGELIO PEREZ; Vicepresidente: VICTOR MANUEL HERNANDEZ; 

Secretaria: EVANGELINA SUYAPA MELGAR GRADIS; Tesorera: 

MARIA MIRIAN AYALA DE GALDAMEZ; y como Vocales: FRAN-

CISCO ANTONIO ALVARENGA ALVARENGA, FERNANDO 

ALFREDO SERRANO ARDON, y MANUEL RAFAEL RECINOS 

ARDON; todos de generales relacionadas al preámbulo de esta escritu-

ra, y además manifiestan que aceptan sus cargos y juran cumplirlo tal 

como lo establecen los Estatutos de la Asociación. YO LA NOTARIO 

AUTORIZANTE HAGO CONSTAR: Que advertí a los otorgantes, 

sobre la obligación que tienen de presentar la presente Escritura Públi-

ca para su debida inscripción, así como también he explicado los efectos 

que produce la inscripción en el competente registro, y las sanciones 

que se derivan de la omisión de inscripción de este instrumento, de 

conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro. Así se expresaron los comparecientes, 

a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído 

que les hube íntegramente lo escrito en un solo acto sin interrupción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY 

FE.-

SANDRA DELMY RIVERA RIVERA,

NOTARIO.

 

PASO ANTE MI DE FOLIO TREINTA Y SEIS VUELTO A FOLIO 

CUARENTA Y DOS VUELTO, DEL LIBRO PRIMERO DE MI 

PROTOCOLO, QUE VENCE EL DIA VEINTISIETE DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, Y PARA SER ENTREGADO 

A LA ASOCIACION DE COMERCIANTES Y PROFESIONALES 

CHALATECOS, QUE PUEDE ABREVIARSE ACOPROCH, EX-

TIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO POR EL 

SISTEMA DE FOTOCOPIA DE LIBRO DE CONFORMIDAD AL 

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO INCISO SEGUNDO DE LA 

LEY DE NOTARIADO; EN LA CIUDAD DE CHALATENANGO, A 

LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS.-

SANDRA DELMY RIVERA RIVERA,

NOTARIO.
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ESTaTUToS DE la aSociacioN DE coMErciaNTES Y 

ProfESioNalES cHalaTEcoS.

caPiTUlo i

NaTUralEZa, DENoMiNacioN, DoMicilio Y PlaZo.

 Art. 1.- Créase en la ciudad de Chalatenango, departamento de 
Chalatenango, la Asociación de Nacionalidad Salvadoreña, que se de-
nominará ASOCIACION DE COMERCIANTES Y PROFESIONALES 
CHALATECOS y que podrá abreviarse ACOPROCH, como una Entidad 
apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se 
denominará "La Asociación".

 Art. 2.- El domicilio de la Asociación será la ciudad de Chalatenango, 
departamento de Chalatenango, pudiendo establecer filiales en todo el 
territorio de la República y fuera de él.

 Art. 3.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido.

caPiTUlo ii

fiNES U oBJETiVoS

 Art. 4.- Los fines u objetivos de la Asociación serán:

 a) Promover el desarrollo del sector comercial y profesional, 
especialmente del municipio de Chalatenango, a fin de lograr 
la integración y defensa de los intereses de dichos sectores;

 b) Promover, elaborar y ejecutar programas de formación y ca-
pacitación tendientes a calificar las capacidades empresariales 
y comerciales de los distintos sectores;

 c) Desarrollar la producción e inversión de los miembros y de 
los sectores a fin de estimular y desarrollar proyectos sociales 
que incidan en el desarrollo de la cabecera departamental;

 d) Contribuir a la protección, manejo sustentable y sostenible 
del medio ambiente;

 e) Estimular la gestión comercial, profesional, productiva y 
de servicios en los diferentes organismos interesados en el 
desarrollo económico del municipio;

 f) Contribuir a la generación de nuevas fuentes de empleo, 
estimulando la productividad de los distintos sectores de la 
asociación;

 g) Promover y ejecutar programas de educación ciudadana, 
orientados a estimular y fomentar una cultura democrática 
en el ámbito local, departamental y nacional;

 h) Apoyar el desarrollo cultural y deportivo del municipio, así 
mismo, promover y organizar actividades y servicios comu-
nes para el beneficio de sus asociados de carácter personal, 
asistencial y otros análogos;

 i) Promover la colaboración interinstitucional en materia de 
seguridad ciudadana del sector y de la sociedad en general; 
y,

 j) Procurar la armonía y la colaboración entre los asociados y, 
en términos que sean viables evitar la competencia desleal 
entre los mismos.

caPiTUlo iii

DEl PaTriMoNio

 Art. 5.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por:

 a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 
miembros;

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras;

 c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera, y las 
rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 
ley.

 Art. 6.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 
conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General.

 

caPiTUlo iV

DEl GoBiErNo DE la aSociacioN

 Art. 7.- El gobierno de la Asociación será ejercido por:

 a) La Asamblea General; y

 b) La Junta Directiva.

caPiTUlo V

DE la aSaMBlEa GENEral

 Art. 8.- La Asamblea General, debidamente convocada es la au-

toridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de 

los miembros activos y fundadores.

 Art. 9.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo 

menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocado 

por la Junta Directiva. Las reuniones de la Asamblea General podrán 

realizarse de manera presencial o virtual.

 Art. 10.- La Asamblea General sesionará válidamente con la asis-

tencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros 

en primera convocatoria, y en segunda convocatoria un hora después 

con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que 

se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 

Asamblea General por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos 

especiales en que se requiera una mayoría diferente.

 Art. 11.- En caso que se realice la Asamblea General de forma 

virtual, se buscará elegir una plataforma digital que sea accesible a 

todos los miembros, y que permita la identificación, participación y 

comunicación inequívoca de los mismos, mayormente al momento de 

ejercer voz y voto. Dicha asamblea deberá resguardarse mediante un 

soporte digital y asentarse en el libro respectivo de Asamblea General.

  Art. 12.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las 

sesiones de Asamblea General por motivos justificados, podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El límite de la representación 

es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado.
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 Art. 13.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 
de la Junta Directiva;

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 
Interno de la Asociación;

 c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto 
anual de la asociación;

 d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la 
Asociación, presentada por la Junta Directiva;

 e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 
miembros; 

 f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 
inmuebles pertenecientes a la Asociación;

 g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 
y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

caPiTUlo Vi

DE la JUNTa DirEcTiVa

 Art. 14.- La dirección y administración de la Asociación estará 
confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 
forma: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y 
tres Vocales.

 Art. 1 5.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un 
periodo de tres años pudiendo ser reelectos. En caso de no poder realizar 
nueva elección de Junta Directiva, esta podrá continuar en funciones 
hasta por el término máximo de seis meses.

 Art. 16.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 
mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Art. 17.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda 
sesionar será de cinco de sus miembros y sus acuerdos deberán ser 
tomados por la mayoría absoluta de los asistentes.

 Art. 18.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 
fines de la asociación;

 b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio 
de la Asociación;

 c) Elaborar la Memoria Anual de labores de la Asociación;

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos, 
y presupuestos de la asociación e informar a la Asamblea 
General;

 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 
Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General 
y de la misma Junta Directiva;

 f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités 
o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 
de los fines de la Asociación;

 g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 
General;

 h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 
miembros, tomando en cuenta los requisitos previstos en 
estos estatutos y el Reglamento Interno;

 i) Autorizar mediante acuerdo al representante legal de la 
Asociación para que comparezca ante Notario a nombrar o 
designar apoderados, defensores y querellantes para el muy 
solo efecto de defender los intereses de los sectores comer-
ciales y profesionales, o todos los miembros que conforman 
la asociación, así mismo para que puedan celebrar cualquier 
otro acto o contrato conforme a la ley, y a los estatutos;

 j) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 
Asamblea General.

 Art. 19.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación:

 a) Presidir las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 
Asamblea General;

 b) Velar por el cumplimiento de los Acuerdos, Resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación;

 c) Representar legal, judicial, extrajudicial, y administrativa-
mente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa 
autorización de la Junta Directiva;

 d) Convocar a sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva;

 e) Autorizar juntamente con el tesorero las erogaciones que 
tenga que hacer la Asociación;

 f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier 
informe que le sea solicitado por la misma.

 Art. 20.- Son atribuciones del Vicepresidente:

 a) Ejercer las funciones y atribuciones del Presidente, en caso 
de muerte, ausencia, incapacidad, impedimento temporal o 
renuncia del mismo;

 b) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 
Directiva.

 Art. 21.- Son atribuciones del Secretario:

 a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 
y de Junta Directiva;

 b) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las 
sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva;

 c) Llevar un archivo de documentos y registros de los miembros 
de la Asociación;

 d) Extender todas las certificaciones que fueron solicitadas a la 
Asociación;

 e) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 
sesiones;

 f)  Ser el Órgano de Comunicación de la Asociación.

 Art. 22.- Son atribuciones del Tesorero:

 a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en 
el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione;

 b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 
de la Asociación;

 c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 
la Asociación tenga que realizar.

 Art. 23.- Son atribuciones de los Vocales:
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 a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva;

 b) Formar parte de las Comisiones que se formaren para cumplir 
con los fines u objetivos de la Asociación;

 c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva en caso de 
ausencia o impedimento, excepto al Presidente.

caPiTUlo Vii

DE loS MiEMBroS

 Art. 24.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de 
dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 
que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y que sean admitidos 
como miembros.

 Art. 25.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miem-
bros:

 a) Miembros Fundadores;

 b) Miembros Activos;

 c) Miembros Honorarios.

 Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que 
suscriban la Escritura Pública de Constitución de la Asociación.

 Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 
Directiva acepte como tales en la Asociación.

 Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por 
su labor y méritos a favor de la Asociación sean así nombrados por la 
Asamblea General.

 Art. 26.- Son derechos de los miembros Fundadores y Activos:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-
neral;

 b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen 
los presentes Estatutos y el Reglamento de la Asociación;

 c) Los demás que le señalen los Estatutos de la Asociación.

 Art. 27.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos:

 a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 
Asamblea General;

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 
la Asociación;

 c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General;

 d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 
Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General;

 e) Los demás que le señalen los Estatutos de la Asociación.

 Art. 28.- La calidad de miembro se perderá por las causas siguien-
tes:

 a) Por violaciones a estos Estatutos, Reglamento Interno, 
Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General;

 b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 
General merezcan tal sanción;

 c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva.

caPiTUlo Viii

SaNcioNES a loS MiEMBroS, MEDiDaS 

DiSciPliNariaS, caUSalES Y ProcEDiMiENTo 

DE aPlicaciÓN.

 Art. 29.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: 

leves y graves.

 Art. 30.- Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva serán 

vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no 

acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva 

de la siguiente forma:

 a) Infracciones leves: llamados de atención verbal la primera 

vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia;

 b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un 

tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos 

señalados en el artículo treinta, literales a y b de estos Estatutos.

 Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los lite-

rales c), d), e) y f) del artículo treinta y dos de estos Estatutos, previo el 

debido proceso.

 Art. 31.- Son infracciones leves:

 a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes 

contra cualquier miembro;

 b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o 

la Junta Directiva;

 c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

asignadas;

 d) Realizar desordenes en cualquier local de la Asociación, o 

en cualquier evento que esta realice;

 e) Incumplimiento reiterado en el pago de sus cuotas ordinarias 

periódicas y extraordinarias, fijadas por Asamblea General.

 Art. 32.- Son infracciones graves:

 a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la 

Asociación de cualquier manera;

 b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de 

la Asociación;

 c) Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o 

inmuebles de la Asociación;

 d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

encomendados por la Asamblea General o la junta Directiva 

sin causa justificada;

 e) Realizar dentro de la Asociación proselitismo político o 

religioso;

 f) Desempeñar las funciones del cargo de forma negligente.
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 Art. 33.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea Ge-

neral la Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan 

conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por 

estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta 

Directiva, quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar 

sobre la participación y responsabilidad del infractor.

 Del expediente disciplinario se mandara oír por el termino de tres 

días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se 

abrirá a prueba por seis días hábiles debiendo en este término presentar 

todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera.

 Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y 

quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda por 

parte del Presidente de la Junta Directiva.

 Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta 

Directiva o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada 

con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la 

Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente.

 Cuando la infracción sea cometida por el Presidente, el Vice-

presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una 

propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la 

resolución correspondiente.

 La resolución dictada solo admitirá Recurso de Revisión para 

ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El 

recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles 

siguientes a la notificación.

caPiTUlo iX

DE la DiSolUcioN

 Art. 34.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 

de la ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo 

menos tres cuartas partes de sus miembros.

 Art. 35.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se 

nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 

electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolu-

ción. 

 Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromi-

sos se donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural que la Asamblea 

General señale.

caPiTUlo X

rEforMa DE ESTaTUToS

 Art. 36.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

necesario el voto favorable por lo menos del sesenta por ciento de los 

miembros en Asamblea General convocada para tal efecto.

caPiTUlo Xi

DiSPoSicioNES GENEralES

 Art. 37.- Los documentos sujetos a registros deberán ser presentados 

dentro de los quince días hábiles siguientes a su formalización.

 Art. 38.- Todo lo relativo al Orden Interno de la Asociación no 

comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Inter-

no de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y 

aprobado por la Asamblea General.

 Art. 39.- La ASOCIACION DE COMERCIANTES Y PROFE-

SIONALES CHALATECOS, que podrá abreviarse ACOPROCH, se 

regirá por la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 

DE LUCRO, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 Art. 40.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día 

de su publicación en el Diario Oficial.

 

ACUERDO No. 088

San Salvador, 23 de junio de 2022.

  

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 

COMERCIANTES Y PROFESIONALES CHALATECOS y que podrá 

abreviarse "ACOPROCH", compuestos de CUARENTA artículos, cons-

tituida en la ciudad de Chalatenango, departamento de Chalatenango, 

a las diecisiete horas del treinta y uno de enero de dos mil veintidós, 

por Escritura Pública, otorgada ante los oficios de la Notario SANDRA 

DELMY RIVERA RIVERA, y no encontrando en ellos ninguna 

disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 

65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 

Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 

ACUERDA: a) Aprobar en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad 

el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publicar en el Diario Oficial; 

c) Inscribir la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO.

 PUBLÍQUESE.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANÍA,

MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 

TERRITORIAL.

(Registro No. S057079)
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NUMERO CINCUENTA Y TRES. LIBRO VEINTICINCO. CONSTI-

TUCION DE ASOCIACION SIN FINES DE LUCRO. En la ciudad y 

Departamento de Ahuachapán, a las nueve horas del día veintiséis de 

mayo del año dos mil veintidós. Ante mí. BESSY CARINA PAZ 

BARAHONA, Notario del domicilio de la ciudad y Departamento de 

San Salvador; comparecen los señores ANA ISABEL COREA DE 

AGUIRRE, de cuarenta y un años de edad, Agricultora, de Nacionalidad 

Salvadoreña, del domicilio de la ciudad y Departamento de Ahuachapán, 

a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad número cero dos cinco cinco seis siete cero seis - nueve; 

con Número de Identificación Tributaria cero cinco cero tres - uno dos 

cero ocho ocho cero - uno cero dos - cuatro; SARA ISABEL RUIZ 

CARCAMO, de sesenta y siete años de edad, Enfermera, de  Naciona-

lidad Salvadoreña, del domicilio de Juayúa, Departamento de Sonsonate, 

a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad número cero cero cinco uno tres dos cuatro cero - cuatro; 

con Número de Identificación Tributaria cero tres cero siete - uno uno 

cero uno cinco cinco - uno cero uno - uno; GABRIEL ANTONIO PEREZ, 

de treinta y tres años de edad, Agricultor, de Nacionalidad Salvadoreña, 

del domicilio de San Lorenzo, Departamento de Ahuachapán, a quien 

no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Iden-

tidad número cero cuatro cero cero tres ocho tres dos - ocho; con Nú-

mero de Identificación Tributaria cero dos uno cero - tres cero uno cero 

ocho ocho - uno uno cuatro - seis; OSCAR ERNESTO NAJERA 

CASTANEDA, de cuarenta y cuatro años de edad, empleado, del domi-

cilio de Apaneca, de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de Apaneca, 

Departamento de Ahuachapán, a quien no conozco pero identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número cero dos siete 

cinco cero tres cuatro siete - siete; con Número de Identificación Tributaria 

cero uno cero dos - cero uno cero siete siete siete - uno cero uno - dos; 

MANUEL DE JESUS MELGAR SOLANO, de cincuenta y ocho años 

de edad, Agricultor en pequeño, de Nacionalidad Salvadoreña, del do-

micilio de San Pedro Puxtla, Departamento de Ahuachapán, a quien no 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número cero dos tres cero seis cuatro seis uno - siete; con Número de 

Identificación Tributaria cero uno cero dos - cero dos cero uno seis 

cuatro - uno cero uno - siete; DARWIN ADALBERTO DUARTE 

ORELLANA, de treinta y seis años de edad, Agricultor, de Nacionalidad 

Salvadoreña, del domicilio de la ciudad y Departamento de Ahuachapán, 

a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad número cero tres cuatro cero cuatro ocho nueve uno - siete; 

con Número de Identificación Tributaria cero uno cero uno - tres cero 

uno cero  ocho cinco - uno cero dos - tres; ALMA YANETH ZUNIGA 

DE LOPEZ, de cuarenta y un años de edad, de Oficios Domésticos, de 

Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de Tacuba, Departamento de 

Ahuachapán, a quien no conozco pero identifico por medio de su Do-

cumento Único de Identidad número cero tres cero cinco tres uno siete 

seis - cuatro; con Número de Identificación Tributaria cero uno uno uno 

- dos cuatro uno dos ocho cero - uno uno tres - seis; e ADALILA 

AREVALO DE AMAYA, de cincuenta y seis años de edad, Comer-

ciante en Pequeño, de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de 

Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán, a quien no conozco pero 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero 

dos cuatro siete seis siete siete tres - nueve; con Número de Identificación 

Tributaria cero uno cero uno - uno cuatro cero cuatro seis seis - cero 

cero uno - uno; Y ME DICEN: PRIMERO: Que por medio de este 

instrumento convienen en constituir una Asociación sin Fines de Lucro 

conforme al Artículo doce de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

fines de Lucro que se denominará "ASOCIACIÓN COMITÉ GESTOR 

DE PAISAJE AGRÍCOLA" y que podrá abreviarse "ACOGESPA". 

SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a 

la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTaTUToS 

DE la aSociaciÓN "coMiTÉ GESTor DE PaiSaJE aGrÍ-

cola". caPÍTUlo i. Naturaleza, Denominación, Domicilio y 

Plazo. Artículo uno. Créase en la ciudad de Ahuachapán, Departamen-

to de Ahuachapán, la "aSociaciÓN coMiTÉ GESTor DE 

PaiSaJE aGrÍcola", que podrá abreviarse "acoGESPa", como 

una entidad apolítica, no lucrativa, ni religiosa, la que en los presentes 

Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos. El domicilio de 

la Asociación será la ciudad de Ahuachapán, pudiendo establecer filia-

les en todo el territorio de la República y fuera de él. Artículo tres. La 

Asociación se constituye por tiempo indefinido. caPÍTUlo ii. fines 

u objetivos. Artículo cuatro. Los fines u objetivos de la Asociación 

serán: a) Promover la Restauración del Paisaje Agrícola con la partici-

pación de habitantes del territorio, por medio de la gestión e incidencia 

con diferentes actores. b) Fortalecer la organización del territorio y 

buscar alternativas de solución a problemáticas relacionadas a la Res-

tauración de Paisaje Agrícola. c) Promover, gestionar y ejecutar progra-

mas o proyectos que apoyen la Restauración del Paisaje Agrícola. 

caPÍTUlo iii. Del Patrimonio. Artículo cinco. El patrimonio de la 

Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones even-

tuales que aporten los miembros. b) Donaciones, herencias, legados, 

contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranje-

ras. c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas 

provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis. El 

patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las di-

rectrices que le manifieste la Asamblea General. caPÍTUlo iV. Del 

Gobierno de la asociación. Artículo siete. El gobierno de la Asociación 

será ejercido por: a) Asamblea General. b) La Junta Directiva. caPÍ-

TUlo V. De la asamblea General. Artículo ocho. La Asamblea 
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General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asocia-

ción y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y 

Fundadores. Artículo nueve. La Asamblea General se reunirá ordinaria-

mente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere 

convocada por mayoría simple de la Junta Directiva. Las reuniones de 

la Asamblea General podrán realizarse de manera presencial o virtual. 

Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asis-

tencia de mayoría simple de los miembros en primera convocatoria y 

en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, 

excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de 

asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General  por mayo-

ría absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que se requie-

re una mayoría diferente. Artículo once. En caso de que se realice la 

Asamblea General de forma virtual, se buscará elegir una plataforma 

digital que sea accesible a todos los miembros y que permita la identi-

ficación, participación y comunicación inequívoca de los mismos, ma-

yormente al momento de ejercer voz y voto. Dicha Asamblea deberá 

resguardarse mediante un soporte digital y asentarse en el libro respec-

tivo de Asamblea General. Artículo doce. Todo miembro que no pueda 

asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos 

justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El 

límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el  

voto de su representado. Artículo trece. Son atribuciones de la Asamblea 

General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miem-

bros de la Junta Directiva. b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos 

y el Reglamento Interno de la Asociación. c) Aprobar y/o modificar los 

planes, programas o presupuesto anual de la Asociación. d) Aprobar o 

desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada 

por la Junta Directiva. e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

eventuales de los miembros. f) Decidir sobre la compra, venta o enaje-

nación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación. g) Decidir 

todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén 

contemplados en los presentes Estatutos. caPÍTUlo Vi. De la Junta 

Directiva. Artículo catorce. La dirección y administración de la Aso-

ciación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de 

la siguiente forma: a) Un Presidente. b) Un Vicepresidente. c) Un Se-

cretario. d) Un Tesorero. e) Un Síndico. f) Tres Vocales. Artículo 

quince. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un perío-

do de dos años, pudiendo ser reelectos; en caso de no poder realizar 

nueva elección de junta directiva, ésta podrá continuar en funciones 

hasta por el término máximo de seis meses. Artículo dieciséis. Todos 

los miembros inscritos de la Asociación  podrán optar a cargo de Junta 

Directiva y serán electos por medio de votación por mayoría simple. 

Artículo diecisiete. La Junta Directiva sesionará ordinariamente cada 

dos meses y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Las re-

uniones de la Junta Directiva ordinarias y extraordinarias podrán reali-

zarse de manera presencial o virtual. Artículo dieciocho. El quórum 

necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será cuatro de sus 

miembros, sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de los 

asistentes y deberán ser acatados por toda la Junta Directiva. Artículo 

diecinueve. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la 

Asociación. b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patri-

monio de la Asociación. c) Elaborar la memoria Anual de Labores de 

la Asociación. d) Promover la elaboración de planes, programas, pro-

yectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea Ge-

neral. e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Inter-

no, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la misma 

Junta Directiva. f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los 

Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fines de la Asociación. g) Autorizar al Presidente, Tesorero y 

Secretario la apertura de cuenta de banco en nombre de la Asociación 

y las erogaciones que tenga que hacer la Asociación. h) Convocar a 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General. i) Decidir 

sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponér-

selos a la Asamblea General. j) Resolver todos los asuntos que no sean 

competencia de la Asamblea General. Artículo veinte. Son atribuciones 

del Presidente de la Asociación: a) Presidir las sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la Asamblea General, de la Junta Directiva, de forma 

presencial y virtual. b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, re-

soluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de 

los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. c) Representar 

legal, judicial y administrativamente a la Asociación, pudiendo otorgar 

poderes previa autorización de la Junta Directiva. d) Convocar de forma 

escrita o virtual a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

General y de la Junta Directiva. e) Autorizar juntamente con el Tesore-

ro y el Secretario las erogaciones que tenga que hacer la Asociación. f) 

Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe 

que le sea solicitado por la misma. g) En caso de medidas disciplinarias 

en infracciones leves deberá hacer el llamado de atención verbal. Artí-

culo veintiuno. Son atribuciones del Vicepresidente: a) Velar por el 

cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de 

la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación. b) Ejercer las funciones y atribuciones del Presidente, 

en caso de ausencia, incapacidad, impedimento temporal o renuncia del 

mismo. c) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva. d) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Asamblea General, de la Junta Directiva, de forma presencial y virtual. 

Artículo veintidós. Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los 

libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea Ge-
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neral y de Junta Directiva. b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como 

de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. c) Llevar el 

archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación. 

d) Recibir y revisar solicitudes de ingreso y retiro voluntarios de aso-

ciados, y otros documentos relacionados con la Asociación. e) Extender 

todas las certificaciones y constancias que fueran solicitadas a la Aso-

ciación. f) Hacer y enviar las convocatorias de forma escrita o virtual a 

los miembros para las sesiones de Asamblea General y Junta Directiva. 

g) Autorizar juntamente con el Presidente y Tesorero las erogaciones 

que tenga que hacer la Asociación. h) Asistir a las sesiones ordinarias 

y extraordinarias de la Asamblea General, de la Junta Directiva, de 

forma presencial y virtual. i) En caso de medidas disciplinarias en in-

fracciones leves deberá notificar por escrito en caso de reincidencia. 

Artículo  veintitrés. Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y deposi-

tar en el Banco los fondos que la Asociación obtenga, que para tal 

efecto la Junta Directiva apruebe. b) Velar por el  cumplimiento de los 

acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea  General, 

así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. c) 

Llevar o  tener control directo de los libros de contabilidad de la Aso-

ciación. d) Autorizar juntamente con el Presidente y Secretario las 

erogaciones que tenga que hacer la  Asociación. e) Rendir cuentas tri-

mestralmente a la Junta Directiva y anualmente a las Asamblea General 

a través de un informe. f) Recibir, llevar control e informar sobre las  

cuotas voluntarias y contribuciones eventuales. g) Asistir a las sesiones 

ordinarias y  extraordinarias de la Asamblea General, de la Junta Direc-

tiva, de forma presencial y  virtual. Artículo veinticuatro. Son atribucio-

nes del Síndico: a) Velar por el cumplimiento de  los acuerdos, resolu-

ciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de  los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. b) Garantizar el se-

guimiento de los acuerdos de Junta Directiva y Asamblea General. c) 

Elaborar y presentar anualmente los  inventarios a la Asamblea General. 

d) Representar junto al Presidente, legal, judicial y  administrativamen-

te a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la 

Junta Directiva. e) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de 

la Asamblea General, de la Junta Directiva, de forma presencial y virtual. 

Artículo veinticinco. Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar 

directamente con todos los miembros de la  Junta Directiva. b) Velar 

por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva 

y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento In-

terno de la Asociación. c) Formar parte de los Comités o comisiones 

que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación. 

d) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o 

impedimento, excepto al Presidente. e) Asistir a las sesiones ordinarias 

y extraordinarias de la Asamblea General, de la Junta Directiva, de 

forma presencial y virtual. caPÍTUlo Vii. De los Miembros. Artí-

culo veintiséis. Podrán ser miembros, todas las personas mayores de 

dieciocho años, sin distinción de sexo, raza, credo, religión e ideología 

política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos 

como miembros. Artículo veintisiete. La Asociación tendrá las siguien-

tes clases de miembros: a) Miembros Fundadores. b) Miembros Activos. 

c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas 

las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la 

Asociación. Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la 

Junta Directiva acepte como tales en la Asociación. Serán MIEMBROS 

HONORARIOS: Todas las personas que, por su labor y méritos en favor 

de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea General. Podrán 

asistir a las sesiones teniendo únicamente derecho a voz. Artículo vein-

tiocho. Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General. b) Optar a 

cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes 

Estatutos. c) Los demás que les señalen los Estatutos de la Asociación. 

Artículo veintinueve. Son deberes de los Miembros Fundadores y Ac-

tivos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

General y Junta Directiva de forma presencial o virtual. b) Cooperar en 

el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación. c) Can-

celar las cuotas acordadas en Asamblea General. d) Cumplir y hacer 

cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y reso-

luciones de la Asamblea General. e) Los demás que les señalen los 

Estatutos de la Asociación. caPÍTUlo Viii. Sanciones a los Miem-

bros, Medidas. Disciplinarias, causales y Procedimiento de aplica-

ción. régimen Disciplinario. Artículo treinta. Tipos de infracciones. 

Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo treinta y uno. 

Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y los acuerdos legalmente to-

mados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes 

para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas co-

meterán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la si-

guiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la 

primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia. 

b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que 

no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados 

en el Artículo treinta y tres literales a) y b) de estos Estatutos. Se san-

cionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y 

e) del Artículo treinta y tres de estos Estatutos. Artículo treinta y dos. 

Son infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas, aunque 

no denigrantes contra cualquier miembro. b) No realizar las labores 

asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva. c) Observar 

mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas. d) Realizar 

desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento 

que ésta realice. e) Por no asistir, sin justificación, a las sesiones legal-
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mente convocadas de Asamblea General, sesiones de Junta Directiva o 

de las comisiones de las que fuera integrante. Artículo treinta y tres. Son 

infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que 

denigre a la Asociación de cualquier manera. b) Realizar actos graves 

de inmoralidad en cualquier local de la Asociación. c) Causar 

intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la 

Asociación. d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados 

y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin 

causa justificada. e) Realizar dentro de la Asociación proselitismo po-

lítico o religioso. Artículo treinta y cuatro. Procedimiento de aplicación. 

Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro 

de Ic Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las 

infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimien-

to del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente 

disciplinario a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad 

del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término 

de tres días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de 

éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término 

presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido 

el término probatorio, no se admitirá prueba alguna y quedará el expe-

diente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presiden-

te de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un 

miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que 

deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de 

resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución corres-

pondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente, será el 

Vicepresidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, los que 

harán una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que 

dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá 

Recurso de Revisión ante la Asamblea General, quien con vista del 

expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cua-

renta y ocho horas siguientes a la notificación. caPÍTUlo iX. De la 

Disolución. Artículo treinta y cinco. No podrá disolverse lc Asociación 

sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea Ge-

nera Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos 

que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artí-

culo treinta y seis. En caso de acordarse la disolución de la Asociación 

se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas 

electas, por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la  disolución. 

Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se 

donarán a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea Gene-

ral señale. caPÍTUlo X. reforma de Estatutos. Artículo treinta y 

siete. Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el 

voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en 

la Asamblea General convocada para tal efecto. caPÍTUlo Xi. Dis-

posiciones Generales. Artículo treinta y ocho. Los documentos sujetos 

a registro deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes 

a su formalización. Artículo treinta y nueve. Todo lo relativo al orden 

interno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se estable-

cerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado 

por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo 

cuarenta. La ASOCIACIÓN Comité Gestor de Paisaje Agrícola, que 

podrá abreviarse "ACOGESPA", se regirá por la Ley de Asociaciones 

y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Regla-

mento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo cuarenta y 

uno. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación 

en el Diario Oficial. TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a 

los miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la si-

guiente manera: Presidente: ANA ISABEL COREA DE AGUIRRE; 

Vicepresidente: SARA ISABEL RUIZ CARCAMO; Secretario: 

GABRIEL ANTONIO PEREZ; Tesorero: OSCAR ERNESTO NAJERA 

CASTANEDA; Síndico: MANUEL DE JESUS MELGAR SOLANO; 

Vocales: DARWIN ADALBERTO DUARTE ORELLANA, ALMA 

YANETH ZUNIGA DE LOPEZ, y ADALILA AREVALO DE AMA-

YA. Así se expresaron los comparecientes, y yo la suscrita Notario les 

advertí de la obligación que tiene de presentar el Testimonio del presen-

te instrumento para su debida inscripción, de conformidad con el artí-

culo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin inte-

rrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. Enmendados: 

ADALILA-valen. Más enmendados: ADALILA - valen. Entre líneas: 

y tres - tres - valen.

BESSY CARINA PAZ BARAHONA,

NOTARIO.

 

Paso ante mí del folio SETENTA Y SEIS FRENTE al folio OCHENTA 

Y DOS FRENTE del Libro VEINTICINCO de mi Protocolo que vence el 

día diecisiete de diciembre del año dos mil veintidós y para ser entregado 

a la "ASOCIACION COMITÉ GESTOR DE PAISAJE AGRICOLA" y 

que puede abreviarse "ACOGESPA", extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO, en la Ciudad de Ahuachapán, a los veintiséis días del 

mes de mayo del año dos mil veintidós.

BESSY CARINA PAZ BARAHONA,

NOTARIO.
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ESTaTUToS DE la aSociaciÓN

"coMiTÉ GESTor DE PaiSaJE aGrÍcola".

caPÍTUlo i. 

NaTUralEZa, DENoMiNaciÓN, DoMicilio Y PlaZo.

 Artículo uno.- Créase en la ciudad de Ahuachapán, Departamento 
de Ahuachapán, la "ASOCIACIÓN COMITÉ GESTOR DE PAISAJE 
AGRÍCOLA", que podrá abreviarse "ACOGESPA", como una entidad 
apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se 
denominará "La Asociación".

 Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de 
Ahuachapán, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la 
República y fuera de él.

 Artículo tres. - La Asociación se constituye por tiempo indefinido.

caPÍTUlo ii. 

fiNES U oBJETiVoS.

 Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán:

 a) Promover la Restauración de Paisaje Agrícola con la parti-
cipación de habitantes del territorio, por medio de la gestión 
e incidencia con diferentes actores.

 b) Fortalecer la organización del territorio y buscar alternativas 
de solución a problemáticas relacionadas a la Restauración 
del Paisaje Agrícola.

 c) Promover, gestionar y ejecutar programas o proyectos que 
apoyen la Restauración de Paisaje Agrícola.

caPÍTUlo iii. 

DEl PaTriMoNio.

 Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por:

 a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 
miembros.

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras.

 c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 
rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 
ley.

 Artículo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 
conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General.

 

caPÍTUlo iV. 

DEl GoBiErNo DE la aSociaciÓN.

 Artículo siete.- El Gobierno de la Asociación será ejercido por:

 a) Asamblea General.

 b) La Junta Directiva.

caPÍTUlo V. 

DE la aSaMBlEa GENEral.

 Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 
la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad 
de los miembros Activos y Fundadores.

 Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por 
lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada 
por la Junta Directiva. Las reuniones de la Asamblea General podrán 
realizarse de manera presencial o virtual.

 Artículo diez.- La Asamblea General sesionará válidamente con 
la asistencia de mayoría simple de los miembros en primera convoca-
toria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros 
que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor 
número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General 
por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que 
se requiere una mayoría diferente.

 Artículo once.- En caso de que se realice la Asamblea General de 
forma virtual, se buscará elegir una plataforma digital que sea accesible 
a todos los miembros, y que permita la identificación, participación y 
comunicación inequívoca de los mismos, mayormente al momento de 
ejercer voz y voto. Dicha Asamblea deberá resguardarse mediante un 
soporte digital y asentarse en el libro respectivo de Asamblea General.

 Artículo doce.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de 
las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 
representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones 
es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado.

 Artículo trece.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 
de la Junta Directiva.

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 
Interno de la Asociación.

 c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto 
anual de la Asociación.

 d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la 
Asociación, presentada por la Junta Directiva.

 e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 
miembros.

 f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes 
inmuebles pertenecientes a la Asociación.

  g)  Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 
y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

caPÍTUlo Vi. 

DE la JUNTa DirEcTiVa.

 Artículo catorce.- La dirección y administración de la Asociación 
estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 
forma:

 a) Un Presidente.
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 b) Un Vicepresidente.

 c) Un Secretario.

 d) Un Tesorero

 e) Un Síndico 

 f)  Tres Vocales.

 Artículo quince.- Los miembros de la Junta Directiva serán elec-
tos para un período de dos años, pudiendo ser reelectos. En caso de no 
poder realizar nueva elección de Junta Directiva, esta podrá continuar 
en funciones hasta por el término máximo de seis meses.

 Artículo dieciséis. - Todos los miembros inscritos de la Asociación 
podrán optar a cargo de Junta Directiva y serán electos por medio de 
votación por mayoría simple.

 Artículo diecisiete.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente 
cada dos meses y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 
Las reuniones de la Junta Directiva ordinarias y extraordinarias podrán 
realizarse de manera presencial o virtual.

 Artículo dieciocho.- El quórum necesario para que la Junta Directiva 
pueda sesionar será cuatro de sus miembros, sus acuerdos deberán ser 
tomados por mayoría simple de los asistentes y deberán ser acatados 
por toda la Junta Directiva.

 Artículo diecinueve.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 
fines de la Asociación.

 b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio 
de la Asociación.

 c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación.

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos 
y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 
General.

 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 
Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General 
y de la misma Junta Directiva.

 f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités 
o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 
de los fines de la Asociación.

  g) Autorizar al Presidente, Tesorero y Secretario la apertura de 
cuenta de banco en  nombre de la Asociación y las erogaciones 
que tenga que hacer la Asociación. 

 h) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-
blea General.

 i) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 
miembros y proponérselos a la Asamblea General.

 j) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 
Asamblea General.

 Artículo veinte.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación:

 a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 
General, de la Junta Directiva, de forma presencial y virtual.

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación.

 c) Representar legal, judicial y administrativamente a la Aso-
ciación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la 
Junta Directiva.

 d) Convocar de forma escrita o virtual a sesiones ordinarias y ex-
traordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

 e) Autorizar juntamente con el Tesorero y el Secretario las 
erogaciones que tenga que hacer la Asociación.

 f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier 
informe que le sea solicitado por la misma.

 g) En caso de medidas disciplinarias en infracciones leves deberá 
hacer el llamado de atención verbal.

 Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vicepresidente:

 a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación.

 b) Ejercer las funciones y atribuciones del Presidente, en caso 
de ausencia, incapacidad, impedimento temporal o renuncia 
del mismo.

 c) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 
Directiva.

 d) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-
blea General, de la Junta Directiva, de forma presencial y 
virtual.

 Artículo veintidós.- Son atribuciones del Secretario:

 a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las 
sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva.

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación.

 c) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 
de la Asociación.

  d) Recibir y revisar solicitudes de ingreso y retiro voluntarios 
de asociados, y otros documentos relacionados con la Aso-
ciación.

 e) Extender todas las certificaciones y constancias que fueran 
solicitadas a la Asociación.

 f) Hacer y enviar las convocatorias de forma escrita o virtual a 
los miembros para las sesiones de Asamblea General y Junta 
Directiva.

 g) Autorizar juntamente con el Presidente y Tesorero las 
erogaciones que tenga que hacer la Asociación.

 h) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-
blea General, de la Junta Directiva, de forma presencial y 
virtual.

 i) En caso de medidas disciplinarias en infracciones leves deberá 
notificar por escrito en caso de reincidencia.

 Artículo veintitrés.- Son atribuciones del Tesorero:

 a) Recibir y depositar en el Banco los fondos que la Asociación 
obtenga, que para tal efecto la Junta Directiva apruebe.

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación.

 c) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 
de la Asociación.
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 d) Autorizar juntamente con el Presidente y Secretario las 

erogaciones que tenga que hacer la Asociación.

 e) Rendir cuentas trimestralmente a la Junta Directiva y anual-
mente a las Asamblea General a través de un informe.

 f) Recibir, llevar control e informar sobre las cuotas voluntarias 
y contribuciones eventuales.

 g) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-
blea General, de la Junta Directiva, de forma presencial y 
virtual.

 Artículo veinticuatro.- Son atribuciones del Síndico:

 a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación.

 b) Garantizar el seguimiento de los acuerdos de Junta Directiva 
y Asamblea General.

 c) Elaborar y presentar anualmente los inventarios a la Asamblea 
General.

 d) Representar junto al Presidente, legal, judicial y administra-
tivamente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa 
autorización de la Junta Directiva.

 e) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-
blea General, de la Junta Directiva, de forma presencial y 
virtual.

 

 Artículo veinticinco.- Son atribuciones de los Vocales:

 a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 
Directiva.

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación.

 c) Formar parte de los comités o comisiones que se formaren 
para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación.

 d) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de 
ausencia o impedimento, excepto al Presidente.

 e) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-
blea General, de la Junta Directiva, de forma presencial y 
virtual.

caPÍTUlo Vii. 

DE loS MiEMBroS.

 Artículo veintiséis.- Podrán ser miembros, todas las personas 
mayores de dieciocho años, sin distinción de sexo, raza, credo, religión 
e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y 
sean admitidos como miembros.

 Artículo veintisiete.- La Asociación tendrá las siguientes clases de 
miembros:

 a) Miembros Fundadores.

 b) Miembros Activos.

 c) Miembros Honorarios.

 • Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las perso-
nas que suscriban la escritura pública de constitución 
de la Asociación.

 • Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que 
la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación.

 • Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas 
que, por su labor y méritos en favor de la Asociación, 
sean así nombrados por la Asamblea General. Podrán 
asistir a las sesiones teniendo únicamente derecho a 
voz.

 Artículo veintiocho.- Son derechos de los miembros Fundadores 
y Activos:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General.

 b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen 
los presentes Estatutos.

 c) Los demás que les señalen los Estatutos de la Asociación.

 Artículo veintinueve.- Son deberes de los Miembros Fundadores 
y Activos:

 a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Asamblea General y Junta Directiva de forma presencial o 
virtual.

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 
la Asociación.

  c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General. 

 d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 
Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

 e) Los demás que les señalen los Estatutos de la Asociación.

caPÍTUlo Viii. 

SaNcioNES a loS MiEMBroS, MEDiDaS DiSciPliNa-
riaS, caUSalES Y ProcEDiMiENTo DE aPlicaciÓN.

rEGiMEN DiSciPliNario.

 Artículo treinta.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican 
en: leves y graves.

 Artículo treinta y uno.- Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y 
los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta 
Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, 
quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por 
la Junta Directiva de la siguiente forma:

 a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez 
y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia.

 b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo 
que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los 
casos señalados en el artículo treinta y tres literales a) y b) 
de estos Estatutos.

  Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en 
los literales c), d) y e) del artículo treinta y tres de estos 
Estatutos.

 Artículo treinta y dos.- Son infracciones leves:

 a) Proferir expresiones irrespetuosas, aunque no denigrantes 
contra cualquier miembro.

 b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o 
la Junta Directiva.

 c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 
asignadas.
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 d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o 

en cualquier evento que ésta realice.

 e) Por no asistir, sin justificación, a las sesiones legalmente 

convocadas de Asamblea General, sesiones de Junta Directiva 

o de las comisiones de las que fuera integrante.

 Artículo treinta y tres.- Son infracciones graves:

 a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la 

Asociación de cualquier manera.

 b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de 

la Asociación.

 c) Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o 

inmuebles de la Asociación.

 d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, 

sin causa justificada.

 e) Realizar dentro de la Asociación proselitismo político o 

religioso.

 

 Artículo treinta y cuatro.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la 

Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la Asocia-

ción tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones 

tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente 

de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor.

 Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se 

abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar 

todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera.

 Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y 

quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por 

parte del Presidente de la Junta Directiva.

 Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta 

Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada 

con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la 

Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente.

 Cuando la infracción sea cometida por el Presidente, será el Vice-

presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, los que harán 

una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la 

resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso 

de Revisión ante la Asamblea General, quien con vista del expediente 

resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes a la notificación.

caPÍTUlo iX. 

DE la DiSolUciÓN.

 Artículo treinta y cinco.- No podrá disolverse la Asociación sino 

por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 

represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros.

 Artículo treinta y seis.- En caso de acordarse la disolución de la 
Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de 
cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 
acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos 
los compromisos se donarán a cualquier entidad benéfica o cultural que 
la Asamblea General señale.

caPÍTUlo X. 

rEforMa DE ESTaTUToS.

 Artículo treinta y siete.- Para reformar o derogar los presentes 
Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 
ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal 
efecto.

 caPÍTUlo Xi. 

DiSPoSicioNES GENEralES.

 Artículo treinta y ocho.- Los documentos sujetos a registro 
deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes a su 
formalización.

 Artículo treinta y nueve.- Todo lo relativo al orden interno de la 
Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el 
Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la 
Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General.

 Artículo cuarenta.- La ASOCIACIÓN Comité Gestor de Paisaje 
Agrícola, que podrá abreviarse "ACOGESPA", se regirá por la Ley 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes 
Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables.

 Artículo cuarenta y uno.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial.

 

acUErDo No. 193

San Salvador, 13 de octubre de 2022.

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN COMI-
TÉ GESTOR DE PAISAJE AGRÍCOLA, que se abrevia ACOGES-
PA, compuestos de CUARENTA Y UNO Artículos, constituida por 
Escritura Pública otorgada en la ciudad de Ahuachapán, departamento 
de Ahuachapán, a las nueve horas del día veintiséis de mayo de dos 
mil veintidós, ante los oficios de la Notaria BESSY CARINA PAZ 
BARAHONA, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria 
a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Aso-
ciaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobar 
en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publicar en el Diario Oficial; y c) Inscribir la referida 
entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. COMUNÍQUESE.- JUAN CARLOS BIDEGAIN 
HANANIA, MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 
TERRITORIAL.

(Registro No. S057391)
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El Infrascrito Secretario de la "IGLESIA PROFETICA JESUCRISTO, 
EL QUE HA DE VENIR VENDRA Y NO TARDARA, HEBREOS 
10:37". CERTIFICA: Que a folios UNO Y DOS  del Libro de Actas que 
la Iglesia lleva, se encuentra la que  lieteralmente dice: Acta Número UNO 
En la ciudad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, a las dieciocho 
horas del día diecisiete de Julio del año dos mil veintidós. Reunidos en 
el local de la Iglesia situado en Parcelación Méndez Mezquita, Lote nú-
mero Nueve, Colonia España, de la ciudad de Santa Ana, departamento 
de Santa Ana, los abajo firmantes: JULIO CESAR RIVERA GODOY, 
quien firma "J.C. Riv", de cincuenta y cuatro años de edad, Empleado, 
del domicilio de la ciudad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, 
portador de su Documento Único de Identidad número cero cero dos 
cuatro cuatro seis cuatro dos – dos, MARÍA ESTER SIGUENZA DE 
RIVERA, quien firma "M.E Siguenza", de sesenta y tres años de edad, 
Ama de Casa, del domicilio de la ciudad de Santa Ana, departamento 
de Santa Ana, portadora de su Documento Único de Identidad número 
cero cero tres cuatro cinco ocho nueve uno - nueve, REINA ISABEL 
HERNANDEZ DE MENDOZA, quien firma "Ilegible", de cincuenta 
y cinco años de edad, Costurera, del domicilio de la ciudad de Santa 
Ana, departamento de Santa Ana, portadora de su Documento Único de 
Identidad número cero cero ocho cero nueve uno cuatro nueve – cinco, 
ALBA CORALIA ASCENCIO DE ALPE, quien firma "A Cor. de Ap", 
de cincuenta años de edad, Empleada, del domicilio de la ciudad de 
San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, portadora de su 
Documento Único de Identidad número cero dos seis cuatro nueve uno 
seis cinco - uno, CECILIA MARISOL LUE HERNANDEZ, quien firma 
"C. M. L.", de treinta y ocho años de edad, Doméstica, del domicilio de 
Izalco, departamento de Sonsonate, portadora de su Documento Único 
de Identidad número cero cero cuatro cuatro dos tres cuatro nueve - 
seis, ADRIANA YAMILETH CASTRO RUGAMAS, quien firma "A. 
Y.", de treinta años de edad, Empresaria, del dominio de Candelaria de 
la Frontera, departamento de Santa Ana, portadora de su Documento 
Único de Identidad número cero cuatro siete dos seis tres dos – ocho 
-tres, JOSE MANUEL LUE HERNANDEZ, quien firma "J.M.H", de 
treinta y un años de edad, estudiante, del domicilio de la ciudad de Santa 
Ana, departamento de Santa Ana, portador de su Documento Único de 
Identidad número cero cuatro cinco siete uno ocho cuatro seis – cero, 
LEONIDAS DIAZ, quien firma "L. D.", de cincuenta y dos años de 
edad, Empleado, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, 
portador de su Documento Único de Identidad número cero dos seis nueve 
ocho siete uno cinco – siete, ANA MIRIAM LOPEZ, quien firma "Ana 
Mirian López", de sesenta y dos años de edad, de Oficios Domésticos, 
del domicilio de la ciudad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, 
portadora de su Documento Único de Identidad número cero dos tres 
cinco seis siete siete dos – cero, y JUAN ALBERTO VILLANUEVA 
NOCHES, quien firma "Ilegible", de sesenta y cinco años de edad, Mo-
torista, del domicilio de la ciudad de Santa Ana, departamento de Santa 
Ana, portador de su Documento Único de Identidad número cero uno 
cinco cuatro tres siete uno nueve – nueve. Por unanimidad tomamos los 
siguientes acuerdos: PRIMERO. Crear una Iglesia de carácter apolítico, 
no lucrativo, con el nombre de IGLESIA PROFETICA JESUCRISTO, EL 
QUE HA DE VENIR VENDRA Y NO TARDARA. HEBREOS 10:37. 
SEGUNDO. Por unanimidad aprobamos íntegramente los Estatutos que 
regirán a la Iglesia, los cuales constan de TREINTA Y TRES artículos 
que se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA "IGLESIA 
PROFETICA JESUCRISTO, EL QUE HA DE VENIR VENDRA Y 
NO TARDARA. HEBREOS, 10:37".

caPiTUlo i 

NaTUralEZa, DENoMiNaciÓN, DoMicilio Y PlaZo.

 Artículo 1.- Créase en la ciudad de Santa Ana, Departamento de 
Santa Ana, la Iglesia de nacionalidad Salvadoreña, que se denominará 
"IGLESIA PROFETICA JESUCRISTO, EL QUE HA DE VENIR 

VENDRA Y NO TARDARA. HEBREOS 10:37, y que podrá abreviarse 
IGLESIA PROFETICA JESUCRISTO, EL QUE HA DE VENIR VEN-
DRA, como una Entidad de interés particular y religiosa, la que en los 
presentes Estatutos se denominará " La Iglesia".

 Artículo 2.- El domicilio de la Iglesia será la ciudad de Santa 
Ana, Departamento de Santa Ana, pudiendo establecer filiales en todo 
el territorio de la República y fuera de él.

 Artículo 3.- La Iglesia se constituye por tiempo indefinido.

caPiTUlo ii. 

fiNES.

 Artículo 4.- Los fines de la Iglesia serán:

 a) Predicar el evangelio de Jesucristo a los no creyentes.

 b) Amar A Dios sobre todas las cosas.

 c) Demostrar el amor de Dios por medio de nuestro testimo-
nio.

 d) Demostrar la Existencia de Dios.

 e) Preparar al pueblo creyente en Dios para su pronta venida.

caPiTUlo iii. 

DE loS MiEMBroS.

 Artículo 5.- Podrán ser miembros todas las personas mayores de 
dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 
que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva. 

 Artículo 6.- La Iglesia tendrá las siguientes clases de miembros:

 a) Miembros Fundadores.

 b) Miembros Activos.

 c) Miembros Honorarios.

 Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que 
suscriban el acta de Constitución de la Iglesia.

 Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 
Directiva acepte como tales en la Iglesia

 Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que 
por su labor y méritos en favor de la Iglesia sean así nombrados por la 
Asamblea General.

 Artículo 7.- Son derechos de los miembros Fundadores y Acti-
vos:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-
neral.

 b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen 
los Estatutos de la Iglesia.

 c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 
de la Iglesia.

 Artículo 8.- Son deberes de los miembros Fundadores y Activos:

 a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 
General;

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 
la Iglesia;

 c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General;

 d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 
Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General;

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



81DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 16 de Diciembre de 2022. 
 e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Iglesia.

 Artículo 9.- La calidad de miembro se perderá por las causas 
siguientes:

 a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos 
y resoluciones de la Asamblea General.

 b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 
General merezcan tal sanción.

 c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva.

caPiTUlo iV. 

DEl GoBiErNo DE la iGlESia. 

 Artículo 10.- El gobierno de la Iglesia será ejercido por:

 a) La Asamblea General; y

 b) La Junta Directiva.

caPiTUlo V.

DE la aSaMBlEa GENEral.

 Artículo 11.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 
la autoridad máxima de la Iglesia y estará integrada por la totalidad de 
los miembros Activos y Fundadores.

 Artículo 12.- Las reuniones de la Asamblea General podrán reali-
zarse de manera presencial o virtual.

 Artículo 13.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente 
una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la 
Junta Directiva. La Asamblea General sesionará válidamente con la 
asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros 
en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 
con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que 
se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 
Asamblea General por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos 
especiales en que se requiere una mayoría diferente. En caso de que 
se realice la Asamblea General de forma virtual, se buscará elegir una 
plataforma digital que sea accesible a todos los miembros, y que permita 
la identificación, participación y comunicación inequívoca de los mis-
mos, mayormente al momento de ejercer voz y voto. Dicha Asamblea 
deberá resguardarse mediante un soporte digital y asentarse en el libro 
respectivo de Asamblea General.

 Artículo 14.- Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de 
las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 
representar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones 
es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. 

 Artículo 15.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir, Sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 
de la Junta Directiva.

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 
Interno de la Iglesia.

 c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto 
anual de la Iglesia.

 d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la 
Iglesia, presentada por la Junta Directiva.

 e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 
miembros.

 f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 
inmuebles pertenecientes a la Iglesia. 

 g)  Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Iglesia y 
que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

caPiTUlo Vi. 

DE la JUNTa DirEcTiVa.

 Artículo 16.- La dirección y administración de la Iglesia estará 
confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 
forma: Un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. 

 Artículo 17.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
para un período de un año pudiendo ser reelectos.

 Artículo 18.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez 
al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Artículo 19.- El quórum necesario para que la Junta Directiva 
pueda sesionar será de tres de sus Miembros y sus acuerdos deberán ser 
tomados por la mayoría de los asistentes. 

 Artículo 20.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribucio-
nes:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 
fines de la Iglesia.

 b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio 
de la Iglesia

 c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de Iglesia.

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y 
presupuestos de la Iglesia e informar a la Asamblea Gene-
ral.

 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 
Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y 
de la misma Junta Directiva.

 f) Nombrar de entre los Miembros de la Iglesia los Comités o 
Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 
de los fines de la Iglesia.

 g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 
General.

 h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 
miembros y proponerlos a la Asamblea General.

 i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 
Asamblea General. 

 Artículo 21.- Son atribuciones del Presidente:

 a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 
General.

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia.

 c) Representar legal, judicial y administrativamente a la Iglesia, 
pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta 
Directiva.

 d) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva.

 e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 
tenga que hacer la Iglesia.

 f) Presentar la Memoria de Labores de la Iglesia y cualquier 
informe que le sea solicitado por la misma.

 Artículo 22.- Son atribuciones del Secretario:

 a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 
y de Junta Directiva.
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 b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 

de la Iglesia.

 c) Extender todas las certificaciones y constancias que fueran 
solicitadas a la Iglesia.

 d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 
sesiones.

 e) Ser el órgano de comunicación de la Iglesia.

 Artículo 23.- Son atribuciones del Tesorero:

 a) Recibir y depositar los fondos que la Iglesia obtenga, en el 
Banco que la Junta Directiva seleccione.

 b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 
de la Iglesia.

 c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 
la Iglesia tenga que realizar. 

 Artículo 24.- Son atribuciones de los Vocales:

 a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 
Directiva.

 b) Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso 
de ausencia o impedimento.

caPiTUlo Vii. 

DEl PaTriMoNio.

 Artículo 25.- El Patrimonio de la Iglesia estará constituido por:

 

 a) Las cuotas de los Miembros.

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-
mente.

 c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 
rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 
ley.

 Artículo 26.- El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva 
conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General.

caPiTUlo Viii. 

DE la DiSolUciÓN.

 Artículo 27.- No podrá disolverse la Iglesia sino por resolución 
judicial, disposición de la ley o por resolución tomada en Asamblea 
General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos 
que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros.

 Artículo 28.- En caso de acordarse la disolución de la Iglesia se 
nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas 
por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los 
bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se do-
narán a cualquier entidad Benéfica o Cultural que la Asamblea General 
señale.

caPiTUlo iX. 

DiSPoSicioNES GENEralES.

 Artículo 29.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 
necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los 
miembros en Asamblea General convocada para tal efecto. 

 Artículo 30.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, en los primeros días 
del mes de enero de cada año, la Nómina de los Miembros y dentro de los 
cinco días después de electa la nueva Junta Directiva, una Certificación del 
Acta de elección de la misma, y en todo caso proporcionar al expresado 
Ministerio cualquier dato que se le pidiere relativo a la Entidad.

 Artículo 31.- Todo lo relativo al orden interno de la Iglesia no com-
prendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de 
la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado 
por la Asamblea General.

 Artículo 32.- La Iglesia "IGLESIA PROFETICA JESUCRISTO, 
EL QUE HA DE VENIR VENDRA Y NO TARDARA. HEBREOS, 
10:37" se regirá por los presentes Estatutos y demás disposiciones legales 
aplicables.

 Artículo 33.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde 
el día de su publicación en el Diario Oficial.

TERCERO. De conformidad al artículo dieciséis de los Estatutos, 
procedemos a elegir a la Junta Directiva, la cual, por decisión uná-
nime de los concurrentes queda integrada de la siguiente manera: 
JULIO CESAR RIVERA GODOY en su calidad de presidente, 
JOSE MANUEL LUE HERNANDEZ en su calidad de Secretario, 
MARÍA ESTER SIGUENZA DE RIVERA, en su calidad de Teso-
rero, ADRINA YAMILETH CASTRO RUGAMAS, en su calidad 
de primer vocal y REINA ISABEL HERNANDEZ DE MENDOZA 
en su calidad de segundo vocal.- No habiendo más que hacer cons-
tar se da por terminada la presente que firmamos. ////////////// "J.c.g" 
//////////////////// "M Siguenza"///////////////////// "Reina I. Hernandez de 
Mendoza"/////////////////////// "A Cor. de Ap"////// "C.M.L.H"/////////////////// 
"A. Y." ////////////////////// "J.M.L."/////////////// "L. D." //////////////////////////////
///// "Ana Mirian Lopez"//////////////////////////////////////////////////////////////////// 
"Ilegible"////////////////////////////////// Rubricadas.

 ES CONFORME con su original con el cual se confrontó, y para 
ser presentada al Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
extiendo la presente en la ciudad de Santa Ana, departamento de Santa 
Ana, a los dieciocho días del mes de Julio del año dos mil veintidós.

SECRETARIO

 

ACUERDO No. 170

San Salvador, 2 de septiembre de 2022

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la IGLESIA PROFÉTICA 
JESUCRISTO, EL QUE HA DE VENIR VENDRÁ Y NO TARDARÁ 
HEBREOS 10:37, que se abrevia IGLESIA PROFETICA JESUCRIS-
TO, EL QUE HA DE VENIR VENDRÁ, compuestos de TREINTA Y 
TRES Artículos, fundada en la ciudad de Santa Ana, departamento de 
Santa Ana, a las dieciocho horas del día diecisiete de julio de dos mil 
veintidós, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las 
leyes del país, de conformidad con los Artículos 26 de la Constitución 
de la República, 34 numeral 6 del Reglamento Interno del Órgano Eje-
cutivo, y 542 y 543 del Código Civil, el Órgano Ejecutivo en el Ramo 
de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en 
todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITO-
RIAL,

(Registro No. 5057269)
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acUErDo No. 1279

San Salvador, 11 de octubre de 2022

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA,

 Vista la solicitud presentada en este Ministerio el día 6 de septiembre de 2022, suscrita por la Ingeniera Mirna Isabel Contreras de López, en 

calidad de Representante Legal de la sociedad AMTEX DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

AMTEX DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., con Número de Identificación Tributaria 0614-191007-101-1, relativa a que se modifique parcialmente 

el listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada, adecuándolo a la Séptima Enmienda del Sistema Arancelario Centroame-

ricano (SAC).

coNSiDEraNDo:

 I.  Que a la sociedad AMTEX DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia AMTEX DE EL 

SALVADOR, S. A. DE C. V., se le otorgó el goce de las exenciones totales y parciales del pago de los impuestos sobre la renta y munici-

pales, en los plazos, porcentajes, términos y alcances establecidos en el número 2 de las letras d) y e), del Artículo 17 de la Ley de Zonas 

Francas Industriales y de Comercialización, y tiene aprobado el listado de los incisos arancelarios no necesarios para la actividad autori-

zada, que consiste en la comercialización de materias primas e insumos para la industria textil, tales como: hilo para la producción de tela 

y químicos para el proceso y acabado de tela, tratamiento de aguas residuales, jabonar algodón, proceso reductivo poliéster, suavizantes, 

igualar poliéster, dispersante poliéster, mascarillas, gabachas, gorros, entre otros; y demás complementos de vestir, que son destinados para 

empresa Usuarias de Zonas Francas y Depósitos para Perfeccionamiento Activo, inclusive el mercado nacional, actividad que realiza como 

Usuaria de Zona Franca, en el Edificio 1-B y Oficinas Administrativas Anexas con áreas de 1,576.22m2 y 102.12m2, respectivamente; 

totalizando un área de operaciones de 1,678.34m2, en Zona Franca Export Salva Free Zone II, Km. 32, de la autopista San Salvador - Santa 

Ana (CA-1), número S/N, Hacienda San Andres, Cantón Sitio del Niño, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, según 

Acuerdos No. 299, 606, 1437, 1324, 386, 753 y 902 de 3 de marzo de 2015, 22 de abril de 2016, 29 de octubre de 2018, 6 de septiembre 

de 2019, 27 de febrero y 8 de julio de 2020, y 4 de julio de 2022, publicados en los Diarios Oficiales No. 77, 92, 222, 208, 16, 205, 208 y 

141, Tomos 407, 411, 421, 429, 430, 429 y 436 de 30 de abril de 2015, 17 de mayo de 2016, 27 de noviembre de 2018, 16 de octubre de 

2020, 22 de enero de 2021, 13 de octubre de 2020 y 26 de julio de 2022, respectivamente:

 II.  Se advierte que en el Considerando I del Acuerdo No. 902 del 4 de julio de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 141 tomo 436 del 26 

de julio de 2022, no se incluyó la ampliación de actividad autorizada a la sociedad por medio del Acuerdo No. 386 del 27 de febrero de 

2020 publicado en el Diario Oficial No. 16 tomo 430 del 22 de enero de 2021; asimismo, no se incluyó que se dejaba sin efecto el Acuerdo 

606 del 22 de abril de 2016 publicado en el Diario Oficial No. 92, tomo No. 411 de 19 de mayo de 2016, por lo que es procedente rectifi-

carlo;

 III.  Que el día 1 de enero de 2022, entró en vigencia la Séptima Enmienda del Sistema Arancelario Centroamericano, aprobada por el Consejo 

de Ministros de Integración Económica mediante resolución N° 450-2021 (COMIECO-EX), del 22 de julio de 2021, publicada en el Diario 

Oficial No. 186, Torno No. 432, del 30 de septiembre de 2021;

 IV.  Que de conformidad con los Artículos 17 y 54-G inciso tercero de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, la sociedad 

beneficiaria ha solicitado que se modifique su listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada, en el sentido de 

adecuarlo a la Séptima Enmienda del Sistema Arancelario Centroamericano, de conformidad con la resolución mencionada en el Conside-

rando anterior;

 V. Que en cumplimiento de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, se solicitó la opinión correspondiente al Ministerio 

de Hacienda, habiéndose recibido respuesta oportuna por parte de la Dirección General de Aduanas;

Ministerio de econoMía
RAMO DE ECONOMIA
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 VI. Que el 23 de junio de 2020 el Ministerio de Hacienda emitió el Acuerdo No. 472. en el que delega al Director General de Aduanas para que 

firme las opiniones requeridas por el Ministerio de Economía, en los casos que la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización 

así lo establezca, previo a emitir el Acuerdo respectivo. En el mismo, se convalidan todas las opiniones emitidas por el Director General 

de Aduanas, suscritas a partir del 13 de marzo de 2020; y

 VII.  Que, con base en el Dictamen del Departamento de Incisos Arancelarios, la Dirección de Inversiones, considera procedente acceder a lo 

solicitado.

Por TaNTo:

 De conformidad con las razones expuestas, y con base en lo señalado en los Artículos 17 inciso cuarto, 45 inciso cuarto y 54-G inciso tercero de 

la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización y Artículos 163 inciso segundo, 164 inciso primero y 167 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos y resolución 450-2021 (COMIECO-EX), del 22 de julio de 2021. publicada en el Diario Oficial No. 186, Tomo No. 432, del 30 de 

septiembre de 2021, que contiene la Séptima Enmienda del Sistema Arancelario Centroamericano, este Ministerio, ACUERDA:

 1. Rectificar el Acuerdo No. 902 del 4 de julio de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 141 tomo 436 del 26 de julio de 2022, relaciona-

do en el Considerando I, en el sentido de establecer que la actividad autorizada de la sociedad es: comercialización de materias primas e 

insumos para la industria textil, tales como: hilo para la producción de tela y químicos para el proceso y acabado de tela, tratamiento de 

aguas residuales, jabonar algodón, proceso reductivo poliéster, suavizantes, igualar poliéster, dispersante poliéster, mascarillas, gabachas, 

gorros, entre otros; y demás complementos de vestir,

 2. Dejar sin efecto el Acuerdo No. 606 del 22 de abril de 2016 publicado en el Diario Oficial No. 92, tomo No. 411 de 19 de mayo de 2016;

 3. Modificar parcialmente el listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada con sus respectivas excepciones, a la 

sociedad AMTEX DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia AMTEX DE EL SALVADOR, 

S. A. DE C. V., en el sentido de adecuarlo a la Séptima Enmienda del Sistema Arancelario Centroamericano, según el detalle siguiente: 

  SECCIÓN XI. MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS. CAPITULOS 50-63 Excepciones: 5501.11.00.00 De aramidas. De 

nailon o demás poliamidas. Cables de filamentos sintéticos. 6116.10.00.00 Impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, con plás-

tico o caucho. Guantes, mitones y manoplas, de punto. 6210.20.00.00 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en la partida 62.0. 

Prendas de vestir confeccionadas con productos de las partidas 56.02, 56.03, 59.03, 59.06 o 59.07. 6210.30.00.00 Las demás prendas de 

vestir de los tipos citados en la partida 62.02. Prendas de vestir confeccionadas con productos de las partidas 56.02, 56.03, 59.03, 59.06 o 

59.07. 6210.40.00.00 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. Prendas de vestir confeccionadas con productos de las partidas 

56.02, 56.03, 59.03, 59.06 o 59.07. 6210.50.00.00 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. Prendas de vestir confeccionadas con 

productos de las partidas 56.02. 56.03, 59.03, 59.06 o 59.07.

 4. Quedan sin ninguna modificación los Acuerdos No. 299, 606, 1437, 1324, 386, 753 y 902, relacionados en el Considerando I, en todo 

aquello que no contradigan al presente;

 5. Hágase saber este Acuerdo a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacien-

da;

 6. El presente Acuerdo puede ser rectificado de conformidad con el Artículo 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos y admite 

recurso de reconsideración, en los términos y condiciones a los que se refieren los Artículos 132 y 133 de la citada Ley, el cual podrá ser 

interpuesto ante el titular del Ministerio de Economía dentro del plazo de 10 días hábiles. contados a partir del día siguiente al de la noti-

ficación respectiva, en la sede oficial de esta dependencia de gobierno; y,

 7. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial. 

 COMUNÍQUESE. -

MARÍA LUISA HAYEM BREVE,

MINISTRA DE ECONOMÍA.

(Registro No. S057336)
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acUErDo No. 1473

San Salvador, 21 de noviembre de 2022

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA,

 Vista la solicitud presentada en este Ministerio el día 31 de octubre de 2022, suscrita por el Licenciado Alberto Enrique Ramírez Pascasio, en 

calidad de Representante Legal de la sociedad IDEA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia IDEA 

EL SALVADOR, S. A. DE C. V., registrada con el Número de Identificación Tributaria 0614-200300-103-5, relativa a que se le autorice disminuir 

el área de sus instalaciones de conformidad a la Ley de Servicios Internacionales y su Reglamento.

coNSiDEraNDo:

 I. Que la sociedad IDEA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia IDEA EL SALVADOR, S. 

A. DE C. V. goza de los beneficios de la Ley de Servicios Internacionales y se encuentra calificada para ofrecer el servicio de Operaciones 

Internacionales de Logística, consistente en el manejo de mercaderías tales como: el acopio de materias primas, accesorios y componentes 

para la industria textil y de la confección y el manejo de otro tipo de inventario; servicios que son prestados dentro y fuera del área cen-

troamericana , inclusive al mercado nacional, actividad que realiza como Usuaria Directa de Parque de Servicios en los edificios Block K, 

N-IDEA, O-IDEA, BLOCK O-DOS y Block O1 con áreas de 454.04m², 3,733.09m², 1,263.45m², 2,095.50m² y 8,984.43m², que totalizan 

un área de 16,530.51m², en la Zona Franca American Industrial Park ubicados en Km.36, carretera Panamericana que de San Salvador 

conduce a Santa Ana, jurisdicción de Ciudad Arce, departamento de La Libertad, según Acuerdos No. 680, 500, 811, 158, 367, 513, 357, 48, 

844, 39, 69 y 1178 de 13 de agosto de 2008, 9 de junio y 13 de septiembre de 2010, 1 de febrero y 8 de abril de 2011, 4 de junio de 2012, 

9 de abril de 2013, 21 de enero de 2014, 9 de junio de 2016, 8 de enero de 2021, 19 de enero y 19 de septiembre de 2022, publicado en los 

Diarios Oficiales No. 161, 123, 181, 33, 92, 125, 71, 25, 122, 37, 31 y 200. Tomos No. 380, 388, 388, 390, 391, 396, 399, 402, 412, 430, 

434 y 437 de 29 de agosto de 2008, 1 de julio y 29 de septiembre de 2010, 16 de febrero y 19 de mayo de 2011, 6 de julio de 2012, 19 de 

abril de 2013, 7 de febrero de 2014, 1 de julio de 2016, 22 de febrero de 2021, 14 de febrero y 24 de octubre de 2022, respectivamente;

 II. Que la sociedad beneficiaria ha solicitado disminuir de sus instalaciones, el edificio Block N-IDEA que tiene un área de 3,733.09m², en la 

Zona Franca American Industrial Park; y.

 III.  Que, con base en el dictamen del Departamento de Incentivos Fiscales, la Dirección de Inversiones considera procedente acceder a lo 

solicitado.

Por TaNTo:

  De conformidad con las razones expuestas, y con lo establecido en el Artículo 46 letra a) de la Ley de Servicios Internacionales, Artículo 

45 de su Reglamento y Artículos 163 inciso segundo, 164 inciso primero y 167 de la Ley de Procedimientos Administrativos, este Minis-

terio, 

acUErDa:

 1.  Autorizar a la sociedad IDEA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia IDEA EL SAL-

VADOR, S. A. DE C. V., disminuir el edificio Block N-IDEA con un área de 3,733.09m², en la Zona Franca American Industrial Park 

quedando autorizada para operar en un área de 12,797.42m²;

 2. Quedan sin ninguna modificación los Acuerdos No. 680, 500, 811, 158, 367, 513, 357, 48, 844, 39, 69 y 1178 relacionados en el Conside-

rando I en todo aquello que no contradigan al presente;

 3. Hágase saber este Acuerdo a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacien-

da;

 4. El presente Acuerdo puede ser rectificado de conformidad con el Artículo 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos y admite recurso 

de reconsideración en los términos y condiciones a los que se refieren los Artículos 132 y 133 de la citada Ley, el cual podrá ser interpuesto 

ante el titular del Ministerio de Economía dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación respectiva, 

en la sede oficial de esta dependencia de gobierno; y,

 5. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial. 

  COMUNÍQUESE. -

MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ,

MINISTRA DE ECONOMÍA.

(Registro No. S057287)
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acUErDo No. 1489

El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EcoNoMÍa,

 Vista la solicitud presentada en este Ministerio el día 11 de noviembre de 2022 y nota que remite información complementaria el día 17 de 

noviembre de este año, suscritas por el Ingeniero Jorge Mauricio Pocasangre Castro, en calidad de Representante Legal de la Sociedad DEcoTEX 

iNTErNaTioNal, liMiTaDa DE caPiTal VariaBlE que se abrevia DEcoTEX iNTErNaTioNal, lTDa. DE c.V., con Número 

de Identificación Tributaria 0614-200605-103-1, relativas a que se le autorice modificar el área de sus instalaciones de conformidad con la Ley de 

Zonas Francas Industriales y de Comercialización.

coNSiDEraNDo:

 I. Que la Sociedad DECOTEX INTERNATIONAL, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DECOTEX 

INTERNATIONAL, LTDA. DE C.V., goza de las exenciones totales y parciales del pago de los impuestos sobre la renta y municipales 

en los plazos, porcentajes, términos y alcances establecidos en el número 2 de las letras d) y e) del Artículo 17 de la Ley de Zonas Francas 

Industriales y de Comercialización, y tiene aprobado el listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad incentivada que consiste 

en la confección y maquila de prendas de vestir en general, destinadas para los mercados dentro y fuera del área centroamericana, excepto 

el mercado nacional; actividad que realiza como Usuaria de Zona Franca en áreas de 4,164.31 m2, 4,730.04 m2, 7,859.36 m2, 6,052.45 m2 

y 8,660.12 m2 correspondiente a los Blocks L2, D2, H, R-1 y G, que suman un total de área autorizada de 31,466.28 m2, todos ubicados en 

la Zona Franca American Industrial Park, Km. 36 Carretera a Santa Ana, Calle Canadá, jurisdicción de Ciudad Arce, departamento de La 

Libertad, según Acuerdos No. 312, 416, 137, 385, 736, 737, 993, 1126, 31, 51, 356, 1330, 437, 627, 687, 855, 1196 y 1292 de 4 de marzo 

de 2015, 8 de marzo de 2016, 6 de febrero, 15 de marzo, 13 de mayo, 13 de mayo, 1 de julio y 24 de julio de 2019, 7 de enero, 13 de enero, 

25 de febrero y 30 de noviembre de 2020, 15 de marzo, 5 de mayo, 24 de mayo, 1 de julio, 13 de septiembre y 29 de septiembre de 2021, 

publicados en los Diarios Oficiales No. 64, 94, 47, 73, 159, 159, 159, 160, 19, 19, 206, 37, 70, 116, 116, 135, 196 y 211, Tomos No. 407, 

411, 422, 423, 424, 424, 424, 424, 426, 426, 429, 430, 431, 431, 431, 432, 433 y 433, de 13 de abril de 2015, 23 de mayo de 2016, 8 de 

marzo, 23 de abril, 28 de agosto, 28 de agosto, 28 de agosto y 29 de agosto de 2019, 29 de enero, 29 de enero y 14 de octubre de 2020, 22 

de febrero, 16 de abril, 18 de junio, 18 de junio, 15 de julio, 14 de octubre y 5 de noviembre de 2021, respectivamente;

 II. Que la Sociedad beneficiaria ha solicitado modificar el área de sus instalaciones relacionadas en el Considerando anterior, en el sentido 

de disminuir un área de 4,730.04 m2 correspondiente al Block D2 e incorporar un área de 7,365.08 m2 correspondiente al Block "Q" de la 

misma Zona Franca;

 III. Que se advierte que en el Acuerdo 1292 relacionado en el Considerando I, se omitió mencionar los Acuerdos Nos. 356, 437, 627, 687, 1196 

por lo que es necesario rectificar al respecto; y

 IV. Que, con base en el dictamen favorable del Departamento de Incentivos Fiscales, la Dirección de Inversiones considera procedente acceder 

a lo solicitado.
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Por TaNTo:

 De conformidad con las razones expuestas y con base en lo establecido en los Artículos 28 letra a) y 45 incisos segundo y cuarto de la Ley de 

Zonas Francas Industriales y de Comercialización, y en los Artículos 163 inciso segundo, 164 inciso primero y 167 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, este Ministerio. 

acUErDa:

 1. Autorizar a la Sociedad DEcoTEX iNTErNaTioNal, liMiTaDa DE caPiTal VariaBlE, que se abrevia DEcoTEX 

iNTErNaTioNal, lTDa. DE c.V., para disminuir de sus instalaciones ubicadas en la Zona Franca American Industrial Park. Km. 36 

Carretera a Santa Ana, Calle Canadá, jurisdicción de Ciudad Arce, departamento de La Libertad, un área de 4,730.04 m2, correspondiente al 

Block D2 e incorpore un área de 7,365.08 m2 correspondiente al Block "Q", que sumada a las autorizadas, totalizan un área de operaciones 

de 34,101.32 m2;

 2. Rectificar el Considerando I del Acuerdo No. 1292 de 29 de septiembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 211, tomo No. 433 de 

5 de noviembre de 2021, en el sentido de incorporar los Acuerdos Nos. 356, 437, 627, 687 y 1196 de 25 de febrero de 2020, 15 de marzo, 

5 y 24 de mayo y 13 de septiembre de 2021, publicados en los Diarios Oficiales No. 206, 70, 116, 116 y 196 de 14 de octubre de 2020, 16 

de abril, 18 de junio, 18 de junio y 14 de octubre de 2021, respectivamente;

 3. Quedan sin ninguna modificación los Acuerdos No. 312, 416, 137, 385, 736, 737, 993, 1126, 31, 51, 356, 1330, 437, 627, 687, 855, 1196 

y 1292 relacionados en el Considerando I, en todo aquello que no contradiga al presente;

 4. Hágase saber este Acuerdo a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de 

Hacienda;

 5. El presente Acuerdo puede ser rectificado de conformidad con el Art. 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos y admite recurso de 

reconsideración, en los términos y condiciones a los que se refiere los Artículos 132 y 133 de la citada Ley; el cual podrá ser interpuesto ante 

el titular del Ministerio de Economía dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación respectiva, 

en la sede oficial de esta dependencia de gobierno; y

 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial.

  COMUNÍQUESE.

MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ, 

MINISTRA DE ECONOMÍA

(Registro No. S057384)
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acUErDo No. 1474

San Salvador, 21 de noviembre de 2022

El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EcoNoMÍa.

 Vista la solicitud presentada en este Ministerio el día 19 de octubre de 2022 e información complementaria presentada el día 15 de noviembre de 

2022, suscritas por el ingeniero alejandro Javier frech Siman, en calidad de Representante Legal de la sociedad NEGOCIOS DIVERSIFICADOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia NEGOCIOS DIVERSIFICADOS, S. A. DE C. V., con Número de Identificación 

Tributaria 0614-250294-101-2, relativa a que se le modifique el listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada.

coNSiDEraNDo:

 I.   Que a la sociedad NEGOCIOS DIVERSIFICADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia NEGOCIOS 

DIVERSIFICADOS, S. A. DE C. V., se le otorgó el goce de las exenciones totales y parciales del pago de los impuestos sobre la renta y 

municipales, en los plazos, porcentajes, términos y alcances establecidos en las letras d) y e) del Artículo 17 de la Ley de Zonas Francas 

Industriales y de Comercialización y tiene aprobado el listado de los incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada, que 

consiste en la fabricación de tejido elástico y maquilado de ropa interior y prendas de vestir en general, servicio de serigrafía y bordado, que 

son destinados dentro y fuera del área centroamericana, excepto el mercado nacional; actividad que realiza en las instalaciones declaradas 

como Depósito para Perfeccionamiento Activo (DPA), ubicada en calle Circunvalación, Polígono "D" No. 7, Urbanización Industrial Plan 

de La Laguna, jurisdicción de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, que tiene un área de 2,745.41m², según Acuerdos No. 

518, 1038, 571, 74, 339 y 536 de 13 de abril de 2015, 20 de julio de 2016, 9 de mayo de 2017, 21 de enero, 24 de febrero y 12 de abril de 

2022, publicados en los Diarios Oficiales No. 133, 153, 64, 72, 236 y 236 Tomos 408, 412, 423, 431, 433 y 433 de 22 de julio de 2015, 22 

de agosto de 2016, 2 de abril de 2019, 20 de abril, 10 de diciembre y 10 de diciembre de 2021, respectivamente;

 II. Que de conformidad con los Artículos 19 y 54-G inciso tercero de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, la sociedad 

beneficiaria ha solicitado que se modifique su listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada;

 III. Que en cumplimiento de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, se solicitó la opinión correspondiente al Ministerio 

de Hacienda habiéndose recibido respuesta oportuna por parte de la Dirección General de Aduanas;

 IV. Que el 23 de junio de 2020 el Ministerio de Hacienda emitió el Acuerdo No. 472, en el que delega al Director General de Aduanas para que 

firme las opiniones requeridas por el Ministerio de Economía, en los casos que la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización 

así lo establezca, previo a emitir el Acuerdo respectivo. En el mismo se convalidan todas las opiniones emitidas por el Director General de 

Aduanas, suscritas a partir del 13 de marzo de 2020; y,

 V. Que, con base en el dictamen favorable del Departamento de Incisos Arancelarios, la Dirección de Inversiones considera procedente acceder 

a lo solicitado.
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Por TaNTo:

 De conformidad con las razones expuestas y con base en lo señalado en los Artículos 19 inciso cuarto, 45 inciso cuarto y 54-G inciso tercero, de 

la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, y Artículos 163 inciso segundo, 164 inciso primero y 167 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, este Ministerio, 

acUErDa:

 1.  Modificar parcialmente el listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada con sus respectivas excepciones, a la 

sociedad NEGOCIOS DIVERSIFICADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia NEGOCIOS DIVERSI-

FICADOS, S. A. DE C. V., incluyendo las partidas arancelarias según el detalle siguiente: 

  SECCION VII. PLASTICOS Y SUS MANUFACTURAS; CAUCHO Y SUS MANUFACTURAS. CAPITULOS 39-40: Excepciones: 

3906.90.00.00 Los demás. Polímeros acrílicos en formas primarias. SECCIÓN XVI. MAQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELECTRICO 

Y SUS PARTES; APARATOS DE GRABACION O REPRODUCCION DE SONIDO, APARATOS DE GRABACION O REPRODUC-

CION DE IMAGEN Y SONIDO EN TELEVISION, Y LAS PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS APARATOS. CAPITULOS 84-85: 

Excepciones: 8505.11.00.00 De metal. Imanes permanentes y artículos destinados a ser imantados permanentemente. Electroimanes; imanes 

permanentes y artículos destinados a ser imantados permanentemente; platos, mandriles y dispositivos, magnéticos o electromagnéticos 

similares, de sujeción; acoplamientos, embragues, variadores de velocidad y frenos, electromagnéticos: cabezas elevadoras electromagné-

ticas;

 2. Quedan sin ninguna modificación los Acuerdos No. 518, 1038, 571, 74, 339 y 536 relacionados en el Considerando I, en todo aquello que 

no contradigan al presente;

 3. Hágase saber este Acuerdo a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacien-

da;

 4. El presente Acuerdo puede ser rectificado de conformidad con el Art.122 de la Ley de Procedimientos Administrativos y admite recurso de 

reconsideración, en los términos y condiciones a los que se refieren los Artículos 132 y 133 de la citada Ley; el cual podrá ser interpuesto 

ante el titular del Ministerio de Economía dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación respec-

tiva, en la sede oficial de esta dependencia de gobierno; y,

 5. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial. 

  COMUNÍQUESE.-

MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ,

MINISTRA DE ECONOMÍA.

(Registro No. S057395)
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acUErDo N° 15-0599. 

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de las facultades legales que 
establece el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; coNSiDEraNDo: i) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones 
y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado GABRIELA ELISA HURTADO MARTÍNEZ, solicitando que se le 
reconozca el Título Académico de LICENCIADA EN PSICOLOGÍA, obtenido en LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA, en la REPÚBLICA DE NICARAGUA, el día 24 de mayo de 2021, lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 
11 y 20 de la Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas 
en los mismos a este Ministerio; ii) Que de conformidad al Convenio sobre el Ejercicio de Profesiones Universitarias y Reconocimiento de Estudios 
Universitarios, suscrito por nuestro país el día 22 de junio de 1962, ratificado por la Asamblea Legislativa el día 25 de mayo de 1964, publicado en el 
Diario Oficial N° 96, Tomo N° 203, de fecha 28 de mayo de 1964 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento académico; iii) Que habiéndose 
examinado la documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, 
con fecha 21 de marzo de 2022, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento del título académico mencionado en el 
romano I. Por TaNTo: Este Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación 
Superior y demás instrumentos legales, acUErDa: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de LICENCIADA EN PSICOLOGÍA, 
realizados por GaBriEla EliSa HUrTaDo MarTÍNEZ, en la República de Nicaragua; 2°) Tener por incorporada a GABRIELA ELISA 
HURTADO MARTÍNEZ, como licENciaDa EN PSicoloGÍa, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización 
alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo 

entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día cinco de abril de dos mil 

veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ, 

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S057355)

 

acUErDo N° 15-1553. 

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de las facultades legales que 
establece el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; coNSiDEraNDo: i) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones 
y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado NINOSKA KATALINA MOLINA MARTÍNEZ, solicitando 
que se le reconozca el Título Académico de ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, obtenido en la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS, en la REPÚBLICA DE HONDURAS, el día 20 de diciembre de 2020, lo anterior de conformidad a lo dispuesto 
en los Arts. 11 y 20 de la Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades 
concedidas en los mismos a este Ministerio; ii) Que de conformidad al Convenio sobre el Ejercicio de Profesiones Universitarias y Reconocimiento 
de Estudios Universitarios, suscrito por nuestro país el día 22 de junio de 1962, ratificado por la Asamblea Legislativa el día 25 de mayo de 1964, 
publicado en el Diario Oficial N° 96, Tomo N° 203, de fecha 28 de mayo de 1964 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento académico; 
iii) Que habiéndose examinado la documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional 
de Educación Superior, con fecha 21 de septiembre de 2022, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento del título 
académico mencionado en el romano I. Por TaNTo: Este Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos 
en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos legales, acUErDa: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de ABOGADA EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, realizados por NiNoSKa KaTaliNa MoliNa MarTÍNEZ, en la República de Hondu-
ras; 2°) Tener por incorporada a NINOSKA KATALINA MOLINA MARTÍNEZ, como licENciaDa EN ciENciaS JUrÍDicaS, en nuestro 
país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada 
ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día veintinueve de septiembre 

de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ, 

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S056972)

Ministerio de educación, ciencia y tecnoloGía
RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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acUErDo No. 15-1667.-

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de sus atribuciones y vista la 
Resolución Número 183 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de fecha 
30 de septiembre de 2022, que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: acUErDa: i) Reconocer e Incorporar el Título de Bachiller en 
Educación Media, extendido por el Ministerio de Educación Pública, en el año 2020, obtenido por cHriSToPHEr EMMaNUEl HErNÁNDEZ 
VÁSQUEZ, en el Liceo Nuevo de Santo Domingo, Santo Domingo de Heredia, República de Costa Rica, reconociéndole su validez académica en 
nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; ii) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veinticuatro días del mes 
de octubre de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ, 
MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S057267)

acUErDo No. 15-1668.-

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de sus atribuciones y vista la 
Resolución Número 184 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de 
fecha 30 de septiembre de 2022, que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: acUErDa: i) Reconocer e Incorporar el Título de Bachiller 
en Educación Media, extendido por el Ministerio de Educación Pública, en el año 2020, obtenido por BrENDa EliZaBETH HErNÁNDEZ 
VÁSQUEZ, en el Liceo Nuevo de Santo Domingo, Santo Domingo de Heredia, República de Costa Rica, reconociéndole su validez académica en 
nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; ii) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veinticuatro días del mes 
de octubre de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ, 
MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S057268)

 
acUErDo N° 15-1732.- 

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de las facultades legales que establece 
el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; y coNSiDEraNDo: i) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y 
Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado SANDRA EVELYN ROSALES DE PEREIRA, solicitando que se 
le reconozca el diploma académico de PSICÓLOGA en el grado académico de Licenciada, obtenido en la UNIVERSIDAD RAFAEL LANDÍVAR, en 
la REPÚBLICA DE GUATEMALA, el día 11 de mayo de 2021; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 11 y 20 de la Ley de Educación 
Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; ii) 
Que de conformidad al Convenio sobre el Ejercicio de Profesiones Universitarias y Reconocimiento de Estudios Universitarios, suscrito por nuestro 
país el día 22 de junio de 1962, ratificado por la Asamblea Legislativa el día 25 de mayo de 1964, publicado en el Diario Oficial N° 96, Tomo N° 
203, de fecha 28 de mayo de 1964 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento Académico; iii) Que habiéndose examinado la documentación 
presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 19 de octubre de 
2022, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento del diploma académico mencionado en el romano I. Por TaNTo: 
Este Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumen-
tos legales, acUErDa: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de PSICÓLOGA en el grado académico de Licenciada, realizados por 
SANDRA EVELYN ROSALES DE PEREIRA, en la República de Guatemala; 2°) Tener por incorporada a SaNDra EVElYN roSalES DE 
PErEira, como licENciaDa EN PSicoloGÍa, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para 
el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en 
vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día treinta y uno de octubre de 
dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ, 
MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S057385)
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acUErDo No. 15-1741.- 

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de sus atribuciones y vista la 
Resolución Número 202 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de 
fecha 21 de octubre de 2022, que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: acUErDa: i) Reconocer e Incorporar el Título de Bachiller en 
Ciencias y Humanidades, extendido por la Secretaría de Educación, en el año 2021, obtenido por liSBETH MoNSErraTT GarcÍa, en el Instituto 
Gubernamental "Juventud Hondureña", de Ocotepeque, Departamento Ocotepeque, República de Honduras, reconociéndole su validez académica en 
nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; ii) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a un día del mes de noviembre 
de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ, 
MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S057169)

acUErDo N° 15-1787.- 

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de las facultades legales que establece 
el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; y coNSiDEraNDo: i) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y 
Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado DANIEL HUMBERTO NAVARRO RIVAS, solicitando que se 
le reconozca el título académico de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONÁUTICAS, obtenido en INSTITUTO SUPERIOR PARA LA DEFEN-
SA "GENERAL JUAN PABLO DUARTE Y DIEZ" (INSUDE), en REPÚBLICA DOMINICANA, el día 14 de diciembre de 2018; lo anterior de 
conformidad a lo dispuesto en los Arts. 11, 15 inciso segundo y 20 de la Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento 
Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; ii) Que de conformidad a la Convención sobre el Ejercicio 
de Profesiones Liberales, suscrito por nuestro país, ratificado el día 16 de mayo de 1902, publicado en el Diario Oficial N° 131, Tomo N° 52, de fecha 
4 de junio de 1902 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento académico; iii) Que habiéndose examinado la documentación presentada 
en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 26 de octubre de 2022, 
se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento, del título académico mencionado en el romano I. Por TaNTo: Este 
Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos 
legales, acUErDa: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de licENciaDo EN ciENciaS aEroNÁUTicaS, realizados por 
DaNiEl HUMBErTo NaVarro riVaS, en República Dominicana; 2°) Tener por incorporado a DANIEL HUMBERTO NAVARRO RIVAS, 
como LICENCIADO EN CIENCIAS AERONÁUTICAS, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para 
el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en 
vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día nueve de noviembre de dos 
mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ, 
MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S057421)

 
acUErDo No. 15-1588.- 

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de sus atribuciones y vista la 
resolución No 184-09-2022-11492, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección General de Niveles y Modalidades 
Educativas, del día 30 de septiembre de 2022, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado 
COMPLEJO EDUCATIVO "IGNACIO PACHECO CASTRO", por lo tanto acUErDa: i) Autorizar la ampliación de servicios educativos en el 
Nivel de Educación Media en las modalidades de Bachillerato Técnico Vocacional en Atención Primaria en Salud y Bachillerato Técnico Vocacional 
en Mantenimiento Automotriz, en jornada matutina y vespertina, en el centro educativo oficial denominado coMPlEJo EDUcaTiVo 
"iGNacio PacHEco caSTro", con código N° 11492, con domicilio autorizado en Final Pasaje Balboa, Colonia San Antonio N° 3, Municipio 
de San Marcos, Departamento de San Salvador; ii) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de octubre 
de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ, 

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.
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ACUERDO No. 141  

SAN SALVADOR, 30 de noviembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a los Artículos 168 ordinal 11° de la Constitución de la República; 
5, 7, 42, 45, 47 inciso 2°, 69, 76, 81 y 83 de la Ley de la Carrera Militar; 78 y 100 del Reglamento de la Ley de la Carrera Militar, acUErDa: 
aScENDEr al grado de SUBTENiENTE para el Ejército y Fuerza Aérea y TENiENTE DE corBETa para la Fuerza Naval, Categoría de las 
Armas, dentro del Escalafón General Respectivo y en Situación Activa del mismo, a las Señoritas y Caballeros Cadetes siguientes: 

 a.- Escuela Militar "CAPITÁN GENERAL GERARDO BARRIOS". 

  1) GEOVANY EDGARDO DUEÑAS ZAVALETA, 2) LUDWIN BALTAZAR GUTIÉRREZ RIVERA, 3) FABRIZIO ANDRÉS TORRES 
ROMERO, 4) HENRY ALEXANDER ALAS RIVAS, 5) FRANKLIN ERNESTO PÉREZ MATE, 6) STEVEN ALI MURGA CONTRERAS, 7) 
VÍCTOR MANUEL BAIRES VEGA, 8) JOSÉ ELÍAS SERMEÑO RODRÍGUEZ, 9) JOSUÉ ALEXANDER MENDOZA LÓPEZ, 10) KAREN 
LILIANA PÉREZ MEJÍA, 11) ADRIÁN ERNESTO MALDONADO MORALES, 12) CÉSAR WILFREDO VILLALTA LAÍNEZ, 13) BALTASAR 
DAVID DUEÑAS ZAVALETA, 14) CARLOS ALFREDO CRUZ MERLOS, 15) WILLIAMS ALEXANDER VILLALTA JIMÉNEZ, 16) CAR-
LOS ENRIQUE QUINTERO RIVERA, 17) JOEL ANTONIO FRANCO HERNÁNDEZ, 18) WILFREDO ERNESTO ZELAYA EGUIZABAL, 19) 
RONALDO RUDIEL ALVARENGA CHICAS, 20) DIEGO ARMANDO GARAY CÁRCAMO, 21) JOSÉ LUIS LÓPEZ ÁLVAREZ, 22) PEDRO 
GUILLERMO TABLAS MARTEL, 23) SAMUEL HERIBERTO ORELLANA ÁLVAREZ, 24) JEFFRY EDGARDO ORELLANA ESPINOZA, 
25) RICARDO SEBASTIÁN PINEDA LÓPEZ, 26) DIEGO NEFTALY BELLOSO FUNES, 27) GERARDO ARTURO ORTIZ PANAMEÑO, 28) 
ERICK ERNESTO AGUIRRE MEDINA, 29) JESSICA DANIELA RAMÍREZ REYES, 30) ANDREA ELIZABETH ROJAS DÍAZ, 31) IRVINN 
STEVEN AGUILAR GARCÍA, 32) XIMENA ALKATRÁS AVELAR POSADA, 33) MASZIEL DE LA PAZ ROMERO ROMERO, 34) GLORIA 
REGINA NAVIDAD VÁSQUEZ, 35) GILBERTO ANTONIO PÉREZ LÓPEZ, 36) DIEGO EDENILSON HERNÁNDEZ PÉREZ, 37) JAIME ER-
NESTO PERAZA ORANTES, 38) JEFFERSON ALEXANDER GARCÍA ARGUETA, 39) RODRIGO ALEJANDRO GARAY ORTIZ, 40) NOÉ 
DE JESÚS BAIZA CANALES, 41) OSCAR OSVALDO MENDOZA SEGURA, 42) RONALD STEVEN VÁSQUEZ GONZÁLEZ, 43) CARLOS 
ERNESTO VELÁSQUEZ RIVERA, 44) KATHERINE JOHANA SÁNCHEZ SANTOS, 45) JHOSSEPE DANIEL GALDÁMEZ RIVAS y 46) JOSÉ 
LUIS ALFONSO BELTRÁN.

 b.- Escuela de Aviación Militar "CAPITÁN PA GUILLERMO REYNALDO  CORTEZ". 

  1)  FERNANDO JOSUÉ VÁSQUEZ VÁSQUEZ, 2) DAVID EZEQUIEL SOLÓRZANO GÓMEZ, 3) GERARDO ALEXANDER MAR-
TÍNEZ LÓPEZ, 4) JONATHAN RAFAEL RAMÍREZ HIDALGO, 5) NÉSTOR VITELIO JIMÉNEZ VALENCIA, 6) JORGE IVÁN VÁSQUEZ 
GUEVARA, 7) RAÚL EDUARDO BUSTAMANTE BONILLA, 8) GERSON DARÍO MEJÍA AMAYA, 9) JOSÉ CARLOS MÉNDEZ GUZMÁN, 
10) GERSON ENOEL LIMA CARRILLO y 11) LUIS ALEJANDRO APARICIO CORNEJO.

 c.- Centro de Educación e Instrucción Naval "TENIENTE DE CORBETA RAÚL ALBERTO DOMÍNGUEZ FLORES". 

  1) MARVIN ALEXIS PÉREZ SALDAÑA, 2) JORGE ALBERTO CARRANZA ÁLVAREZ, 3) ENSO FABRICIO SALAMANCA GÓMEZ, 
4) ALAN STEVEN PÉREZ MIRANDA, 5) ABEL ENRIQUE ALONSO ZEPEDA, 6) GERARDO JOSÉ VALLADARES VARGAS, 7) ERICKSON 
ALEJANDRO MARTÍNEZ MURGA, 8) GERSON ENRIQUE MEJÍA CRUZ, 9) HENRY JEOVANNI CORTEZ HERNÁNDEZ, 10) ALFREDO 
ALEXANDER GONZÁLEZ HERRERA, 11) OMAR ALEJANDRO CÓRDOVA PÉREZ, 12) MÓNICA GABRIELA ESCALANTE MENJÍVAR, 
13) BRAYAM JOSUÉ SOLÍS CUÉLLAR, 14) WILLIAM ASDRUBAL RAMÍREZ HENRIQUEZ, 15) ENRIQUE ANTONIO TORRES RODRÍ-
GUEZ, 16) MELVIN JOSUÉ AMAYA VIGIL, 17) JULIO CÉSAR MIRANDA ESCOBAR, 18) KATHERINE EDITH MENJÍVAR MORALES y 
19) RENÉ RODOLFO QUINTANILLA ORELLANA.

 A quienes desde esta fecha se les da posesión de su nuevo grado, debiéndoseles guardar los fueros, honores y preeminencias que por su jerarquía 
militar les corresponden. El nombramiento consignado en el presente Acuerdo surtirá efecto en planillas a partir del 01 de diciembre de 2022.

 

 COMUNÍQUESE.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y

COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA ARMADA

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL

Ministerio de la defensa nacional
RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL
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ACUERDO No.  176  

SAN SALVADOR, 15 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a las disposiciones especiales la.-, a), 2a.-, 3a.-, 4a.-, a), 5a.- a), 5.- y 
10a.- del Acuerdo Ministerial No. 0116 de fecha doce de septiembre del año dos mil once, acUErDa: oTorGar al señor Gral. DE BGDa. 
raMÓN EDUarDo oYarZúN GaTica, Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aéreo de Chile acreditado en El Salvador y concurrente a 
Guatemala, Honduras, México y Nicaragua, la coNDEcoraciÓN ESTrElla "Por SErVicioS DiSTiNGUiDoS", por continuar fortale-
ciendo de forma recíproca los lazos de amistad y solidaridad entre la Fuerza Armada de la República de Chile y El Salvador. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL

 

ACUERDO No. 174 

SAN SALVADOR, 06 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 37831-2022, de fecha 11NOV022, 
del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, acUErDa: TraNSfErir al 
señor cNEl. caB. DEM lUiS ÁNGEl HErrEra GarcÍa con efecto al 30NoV022, dentro del Escalafón General de oficiales de la Fuerza 
Armada, de la Situación activa, a la Situación de retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL

 

ACUERDO No. 179 

SAN SALVADOR, 07 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 37926-2022 de fecha 21NOV022, 
del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, acUErDa: TraNSfErir al 
señor SGTo. MYr. 1° MiGUEl ÁNGEl crUZ carDoNa con efecto al 31Dic022, dentro del Escalafón General de suboficiales de la Fuerza 
Armada, de la Situación activa, a la Situación de retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL

 

ACUERDO No. 180  

SAN SALVADOR, 07 de diciembre de 2022. 

 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 37947-2022 de fecha 22NOV022, 
del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, acUErDa: TraNSfErir 
al señor SGTo. MYr. 1° alfrEDo MoliNa GoNZÁlEZ con efecto al 31Dic022, dentro del Escalafón General de suboficiales de la Fuerza 
Armada, de la Situación activa, a la Situación de retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL
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ACUERDO No. 181  

SAN SALVADOR, 07 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 37951-2022 de fecha 22NOV022, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, acUErDa: TraNSfErir 

al señor SGTo. MYr. 1° ENMaNUEl DE JESúS aYala liMa con efecto al 31Dic022, dentro del Escalafón General de suboficiales de la 

Fuerza Armada, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL

 

ACUERDO No. 182  

SAN SALVADOR, 07 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 37952-2022 de fecha 22NOV022, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, acUErDa: TraNSfErir 

al señor SGTo. MYr. BGDa. HErMENEGilDo EliSEo MElÉNDEZ MarTÍNEZ con efecto al 31 Dic022, dentro del Escalafón General 

de suboficiales de la Fuerza Armada, de la Situación activa, a la Situación de retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL

 

ACUERDO No.  183  

SAN SALVADOR, 07 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 38024-2022 de fecha 29NOV022, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, acUErDa: TraNSfErir al 

señor caP. DE NaVÍo DEMN MiGUEl ÁNGEl araNiVa roMEro con efecto al 31Dic022, dentro del Escalafón General de Oficiales de 

la Fuerza Armada, en la Categoría de las Armas, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL
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 ACUERDO No. 946-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, once de septiembre de dos mil veintiuno.- Habiéndose resuelto, 

con fecha veintiuno de julio de dos mil veintiuno, autorizar al licenciado lEoNiDaS alEJaNDro raMÍrEZ roDrÍGUEZ, para que ejer-

za la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el 

expediente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS 

JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- DAFNE S.- L.R.MURCIA.- Pronunciado por 

los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057023)

 ACUERDO No.1066-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de agosto de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada iliaNa MarÍa caÑaS MarTÍNEZ, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 

se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- 

HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- Pronunciado por los magistrados 

y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057405)

 ACUERDO No. 1311-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, autorizar al licenciado JoSUÉ BoaNErGES colocHo MalDoNaDo, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER 

SUAREZ MAGAÑA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C. E.- SANDRA CHICAS.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que 

lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057240)

 ACUERDO No. 1345-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada SilVia ElENa MarTÍNEZ BoJÓrQUEZ, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-

diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- Pronunciado 

por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057213)

ORGANO JUDICIAL
corte supreMa de Justicia
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 ACUERDO No. 1365-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, autorizar al licenciado EDWiN oSWalDo orEllaNa rENDEroS, para que ejerza 
la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-
diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- 
Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057174)

 ACUERDO No. 1373-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada MariTZa iVETTE PiNEDa caSTillo, para que ejerza la 
profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-
diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- 
Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057358)

 ACUERDO No. 1404-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuel-
to, con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada JoSEfa EliZaBETH SÁNcHEZ VElÁSQUEZ, para que 
ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el 
expediente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- O.CANALES C.- LUIS JAVIER 
SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- S.L.RIV.
MARQUEZ.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057357)

 ACUERDO No. 1419-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, autorizar al licenciado WalTEr faBricio VallE VallE, para que ejerza la pro-
fesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MA-
GAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado por los 
magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057407)

 ACUERDO No. 1431-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: KaTHEriNE MariEla arEValo PEÑa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057097)

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



98 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437
 ACUERDO No. 1431-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- lorENa GaBriEla alfaro VaSQUEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057352)

 ACUERDO No. 1431-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- laUra VaNESa aParicio MoliNa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057301)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 
Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 
anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- BYroN JoSUE calDEroN. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS 
JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- ENRIQUE ALBERTO PORTI-
LLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO 
SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057101)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 
Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 
anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- Maria JoSE caSTro ZElaYa. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- 
LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- ENRIQUE ALBERTO POR-
TILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE 
LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057345)

 ACUERDO No. 1437-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- lUiS Mario GalaN HErNaNDEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057246)
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 ACUERDO No. 1438-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- UliSES EDGarDo HENriQUEZ fUNES. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057146)

 ACUERDO No. 1441-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 
se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- alEXaNDra DE la PaZ lEoNZo SEGoVia. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057341)

 ACUERDO No. 1441-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- DiaNa KaTHEriNE loPEZ HErNaNDEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057353)

 ACUERDO No. 1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- claUDia arElY MElENDEZ Garcia. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056984)

 ACUERDO No. 1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- carloS alBErTo MoralES MENJiVar. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057375)
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 ACUERDO No. 1445-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 

se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- JacQUEliNE MarlENE PolaNco aMaYa. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057065)

 ACUERDO No. 1445-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- carloS alBErTo PiNEDa crUZ. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057040)

 ACUERDO No. 1447-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 

Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 

anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- YolaNDa raMoS DUBoN. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS 

JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- ENRIQUE ALBERTO PORTI-

LLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO 

SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057054)

 ACUERDO No. 1447-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 

se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- alEJaNDra GUaDalUPE raMoS riVEra. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057126)
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 ACUERDO No. 1447-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- NoEl ENriQUE raMirEZ MUÑoZ. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056966)

 ACUERDO No. 1447-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- raQUEl DaMarY raMoS cacErES. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057025)

 ACUERDO No. 1447-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 

se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- oScar WalBErTo roDriGUEZ ValENcia. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057154)

 ACUERDO No. 1447-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- liliaN MaiDElY roMEro claroS. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057344)
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 ACUERDO No. 1447-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 
publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- Gracia DEl carMEN roDriGUEZ calDEroN. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057262)

 ACUERDO No. 1447-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- oScar rENaTo roDriGUEZ DElGaDo. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057400)

 ACUERDO No. 1447-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- aNGÉlica MarÍa raMoS GoNZÁlEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057409)

 ACUERDO No. 1448-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- Sara liSSETTE SEGoVia arGUETa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057108)

 ACUERDO No. 1448-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- KaTEriNE iliaNa SaNTaMarÍa lEiVa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057020)
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 ACUERDO No. 1448-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- GaBriEla MicHEllE SErraNo aYala. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056980)

 ACUERDO No. 1448-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- rUDiS alEXaNDEr SaraVia MorEira. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056994)

 ACUERDO No. 1448-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- aNDrEa MilENa SoTo GUTiÉrrEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057105)

 ACUERDO No. 1448-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente 
de notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- rUTH aDElaiDa SoTo PiNEDa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057047)

 ACUERDO No. 1448-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- raúl HUMBErTo SÁNcHEZ TorrES. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057229)
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 ACUERDO No. 1449-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: carloS HÉcTor ToBar BarriENToS.- COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID

(Registro No. S056989)

 

 ACUERDO No. 1449-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: ZUlEMa EDUViGES TorrES crUZ.- COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057038)

 

 ACUERDO No.1449-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifica-
ción efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: ricHarD MacKEN TESorEro florES.- COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.-  P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057335)

 

 ACUERDO No. 1450-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: XENia ESPEraNZa UMaNZor VallE.- COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056992)

 

 ACUERDO No. 1450-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 
publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: lUiS DaViD UrBiNa.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS 
JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E..- ENRIQUE ALBERTO PORTI-
LLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO 
SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057056)
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 ACUERDO No. 1451-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: oNEYDa EDiTH VillarrEal arriaZa.- COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057107)

 

 ACUERDO No. 1451-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: Maria MElaNY ValDEZ PaYES.- COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057102)

 

 ACUERDO No. 1451-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 
publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: VlaDiMir alEXaNDEr VENTUra arENiVar.- COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA 1. DEL CID.

(Registro No. S057024)

 

 ACUERDO No. 1451-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: JENifEr caroliNa VillEDa arEValo.- COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID. 

(Registro No. S057049)

 

 ACUERDO No. 1451-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: MilaGro JUliSSa VÁSQUEZ SoSa.- COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057303)
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 ACUERDO No. 1451-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: XocHilT TaTiaNa VicENTE caSTro.- COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057361)

 

 ACUERDO No. 1452-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 

Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 

anualmente en el Diario Oficial a la Licenciada: ZoNia EScolaSTica YaNES ZaVala.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.-  

LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- ENRIQUE ALBERTO POR-

TILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.-  P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE 

LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057052)

 

 ACUERDO No. 1453-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: JUlio cÉSar ZElaDa PaDilla.- COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056982)

 

 ACUERDO No. 1453-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 

el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-

cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-

nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 

que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: lUcÍa MarGariTa ZElaYa aGUilar.- COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.-  HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S057019)
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  ACUERDO No. 1460-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 

el examen de suficiencia, previo al ejercicio de la función notarial, establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme a las actas de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profe-

sionales, este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 

que se publica anualmente en el Diario Oficial, al Licenciado: carloS WilSoN raMoS HErNÁNDEZ.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- 

DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- 

MIGUEL ANGEL D.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO 

SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID. 

(Registro No. S057062)

 

 ACUERDO No. 1461-D-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo apro-

bado el examen de suficiencia, previo al ejercicio de la función notarial, establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme a las actas 

de notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales, este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial, a los abogados siguientes: XENia DaNNElia VallE GUTiErrEZ.- COMUNIQUE-

SE Y PUBLIQUESE.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- 

L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y 

MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056990)

 

 ACUERDO No. 1461-D-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo apro-

bado el examen de suficiencia, previo al ejercicio de la función notarial, establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme a las actas 

de notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales, este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial, a los abogados siguientes: SaNToS aBiGail VENTUra MarTiNEZ.- COMUNI-

QUESE Y PUBLIQUESE.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- 

L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y 

MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN. JULIA I. DEL CID. 

(Registro No. S056981)

 

 ACUERDO No.1461-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo apro-

bado el examen de suficiencia, previo al ejercicio de la función notarial, establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme a las actas 

de notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales, este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial, a los abogados siguientes: PaTricia GUaDalUPE VENTUra crUZ.- COMUNI-

QUESE Y PUBLIQUESE.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.-  

L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y 

MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I.DEL CID.

(Registro No. S057015)
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DEcrETo NUMEro DoS.

El coNcEJo MUNiciPal DE GUalococTi, DEParTaMENTo DE MoraZaN,

coNSiDEraNDo:

 I.  Que es urgente que el Gobierno Municipal de Gualococti, incremente sus ingresos mediante el cobro de las tasas, con el fin de mantener 
la prestación de los servicios, el bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes.

 II.  Que es necesario que el Gobierno Municipal promueva en los contribuyentes una cultura de pago de los tributos para disminuir el índice 
de morosidad existente.

 III.  Que con el propósito de facilitar el pago de la mora tributaria a favor del municipio, es conveniente otorgar incentivos tributarios con 
carácter transitorio que estimulen a los contribuyentes el pago de sus deudas tributarias municipales.

 IV.  Que al no existir en la Constitución de la República, ni en la Legislación secundaria prohibición alguna para perdonar o dispensar el pago 
de intereses o accesorios a la obligación principal, en tanto que la dispensa de intereses moratorios y multas por omitir el pago pretende 
beneficiar a los contribuyentes morosos y lograr una mayor recaudación, es procedente conceder los beneficios de una ordenanza.

 V.  Que de conformidad a los artículos 203 y 204  ordinal 5° de la Constitución de la República; artículos 3, 13, 30 y 32 del Código Municipal, 
los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y regularán de su competencia por medio de Ordenanza Municipal.

Por TaNTo:

 En uso de sus facultades constitucionales y legales,                                            

DEcrETa: La siguiente:

orDENaNZa TraNSiToria DE EXoNEracioN DE MUlTaS E iNTErESES 
ProVENiENTES DE DEUDaS Por TaSaS a faVor DEl MUNiciPio DE GUalococTi.

 Art. 1.- Se concede un plazo de cuatro meses contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza para que los sujetos pasivos de la 
obligación tributaria municipal, que adeuden tasas al municipio de Gualococti, puedan acogerse a los beneficios de la presente ordenanza consistente 
en la exención del pago de intereses y multas que se hayan generado y cargado a sus respectivas cuentas o que sean atribuibles a los contribuyentes.

 Art. 2.- Podrán acogerse a los beneficios establecidos en el artículo anterior las personas naturales o jurídicas que se encuentren en cualquiera 
de las siguientes condiciones:
 a)  Aquellos que, estando calificados en el registro de contribuyentes del municipio, se encuentren en situación de mora de las tasas.
 b)  Los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que tengan bienes inmuebles en el municipio que reciben uno o más servicios 

municipales, y que por cualquier motivo no los hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes.

 Los planes de pago hasta hoy suscritos deberán ajustarse al plazo de este decreto, como condición para gozar de este beneficio.
 A los contribuyentes que ya tengan plan de pago establecido se le aplicará el beneficio únicamente al ajustarse el plazo para las obligaciones de 
pago, al establecido en esta ordenanza.

 Los contribuyentes deben acogerse a los beneficios de esta ordenanza en un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de su vigencia.

 Art. 3.- Los contribuyentes que estén interesados en gozar de los beneficios de la presente ordenanza deberán solicitarlo al departamento de 
Cuentas Corrientes del municipio en un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza.

 Art. 4.- Sólo podrán gozar de los beneficios que establece esta ordenanza los contribuyentes que realicen sus pagos de forma total o a través de 
pagos parciales siempre y cuando estos se hagan en el plazo de cuatro meses a que se refiere el artículo 1. 

 Art. 5.- Los beneficios de este decreto cesarán de inmediato en el caso de incumplimiento del plan de pago pactado con el municipio y en 
consecuencia se hace exigible la totalidad de la obligación para las cantidades que faltaren por cumplirse.

 Art. 6.- La presente ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Gualococti. A los siete días del mes de noviembre de dos mil veintidós.

 ROLANDO HIGINIO ESCOBAR PÉREZ,  JOSÉ MAURICIO VÁSQUEZ HERNÁNDEZ,
 ALCALDE MUNICIPAL.  SÍNDICO MUNICIPAL.

 CARLOS ANTONIO DÍAZ DÍAZ,  FRANCISCO JAVIEL CRUZ ULLOA,
 SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.  PRIMER REGIDOR SUPLENTE.

 JUAN FRANCISCO HERNÁNDEZ,  DINORA CELINA BARAHONA DE GUEVARA,
 SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE.  TERCERA REGIDORA SUPLENTE.

 CARLOS GEOVANNY ARRIAZA HERNÁNDEZ,  RUTH NOEMY GÓMEZ DE URBINA,
 CUARTO REGIDOR SUPLENTE.  SECRETARIA MUNICIPAL INTERINA ADHONOREM. 

(Registro No. S056959)

INSTITUCIONES AUTONOMAS
alcaldías Municipales
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DEcrETo NúMEro TrES/2022

El coNcEJo MUNiciPal DEl MUNiciPio DE SaN fraNciSco JaViEr, DEParTaMENTo DE USUlUTÁN.

coNSiDEraNDo:

 I. Que de conformidad a los artículos 203 y 204, ordinal 5° de la Constitución de la República; artículos 3 numeral 5 y 32 del Código Muni-

cipal, en los cuales se establece que los municipios son autónomos en lo técnico, económico y administrativo, y regularán las materias de 

su competencia por medio de Ordenanzas Municipales.

 II. Que de conformidad al Artículo 71 del Código Municipal, los tributos Municipales que no fueren pagados en el plazo correspondiente, 

causarán un interés moratorio; y según los registros de la Unidad de Cuentas Corrientes; consta que existen contribuyentes que se encuentran 

en mora, y no todos cancelan sus tasas a tiempo.

 III. Que es necesario que el Gobierno Municipal de San Francisco Javier, tome las medidas pertinentes, a fin de que los contribuyentes morosos 

solventen el pago de sus tributos municipales mediante la concesión de dispensa en el pago de intereses y multas. Que, con el propósito de 

facilitar el pago en la mora tributaria a favor del Municipio, el Concejo Municipal otorgará incentivos tributarios con carácter transitorio 

que motiven a los contribuyentes a solventar sus Deudas Tributarias Municipales.

 IV.  Que, no existiendo en la Constitución de la República, ni en la Legislación secundaria, prohibición alguna para exonerar el pago de multas 

e intereses de la obligación principal. Por tanto, con esta Ordenanza se pretende favorecer a los contribuyentes morosos y por consiguiente 

que la municipalidad logre una mayor recaudación económica para el cumplimiento de sus deberes y obligaciones.

Por TaNTo;

En uso de sus facultades constitucionales y legales, el Concejo en pleno y por unanimidad 

DEcrETa la siguiente: orDENaNZa TraNSiToria Para El PaGo DE iMPUESToS Y TaSaS coN DiSPENSa DE iNTErESES 

Y MUlTaS a faVor DEl MUNiciPio DE SaN fraNciSco JaViEr, DEParTaMENTo DE USUlUTÁN.
 

objeto

 Artículo. 1. La presente ordenanza tiene por objeto la dispensa de intereses y multas, y se aplicará a todos los contribuyentes del Municipio 

debidamente registrados en Cuentas Corrientes de la Administración Tributaria Municipal. Exonerándoles del pago de intereses y multas generados 

y cargados en sus respectivas cuentas.

alcance.

 Artículo. 2. Podrán acogerse a los beneficios establecidos en el artículo anterior las personas naturales o jurídicas que se encuentren en cualquiera 

de las siguientes situaciones:

 a) Aquellos que están inscritos en el registro de contribuyentes del Municipio y se encuentren en mora en el pago de los Impuestos y Tasas 

Municipales.

 b) Las personas naturales que se inscriban dentro del período de vigencia de la presente Ordenanza.

 c) Los que actualmente tengan suscrito el correspondiente convenio de pago, gozarán únicamente de los beneficios de la presente Ordenanza 

Transitoria por el saldo pendiente de pago, los convenios o planes de pagos firmados durante la vigencia de la presente ordenanza surtirán 

efecto hasta finalizar el pago de lo adeudado, pudiendo pactar cuotas de acuerdo a la capacidad económica del contribuyente.

 d) Los contribuyentes por tasas e impuestos que se encuentren en proceso de cobro judiciales iniciado antes de la vigencia de la presente 

ordenanza y se sometan a la forma de pago que ésta estipula.

 e) Los que, habiendo obtenido resolución favorable para pagar deuda tributaria por tasas e impuestos, hayan suscrito el correspondiente 

convenio de pago.

 f) Las personas naturales o jurídicas que hayan incumplido el convenio de pago suscrito y no se les haya dictado sentencia judicial firme en 

el proceso ejecutivo promovido por parte de la municipalidad y se acojan a los beneficios de esta Ordenanza.

 g)  Los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que tengan bienes inmuebles en el municipio que reciba uno o más beneficios 

municipales o ya sea que no los reciba, y por cualquier motivo no los hayan inscrito oportunamente en el registro de Contribuyentes.
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Sujetos de aplicación.

 Artículo 3. Los contribuyentes que deseen acogerse a los beneficios de esta Ordenanza, deberán presentarse a la unidad de Cuentas Corrientes, 

durante la vigencia de la misma, a pagar los tributos y accesorios correspondientes.

Plazo.

 Artículo. 4. Se concede un plazo de ciento ochenta días para efectuar el pago a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, a los sujetos pasivos 

de la obligación tributaria que adeuden tasas e impuestos en lo principal o accesorios al Municipio de San Francisco Javier, exonerándolos del pago 

de intereses y multas generados y cargados en sus respectivas cuentas.

Disposiciones Generales.

 Artículo. 5. La Administración Tributaria Municipal, podrá acordar excepcionalmente conceder convenios de pago por más de ciento ochenta 

días contados a partir de la fecha que se apruebe el convenio de pago.

 Artículo 6. En los casos excepcionales, cuando se haya aprobado el convenio de pago, si el beneficiario no cumple con las condiciones establecidas 

en el mismo, perderá los beneficios de la Ordenanza, debiendo pagar el principal y los accesorios de su deuda tributaria.

 Artículo 7. No gozarán de los beneficios de esta Ordenanza aquellos sujetos pasivos que a la fecha de la vigencia de esta ordenanza se les haya 

iniciado un proceso judicial y exista una sentencia ejecutoriada.

 Artículo 8. Solo podrán gozar de los beneficios que establece esta ordenanza los contribuyentes que realicen sus pagos totales o parciales siempre 

y cuando no excedan de los ciento ochenta días de vigencia de la ordenanza, podrán gozar también en casos excepcionales los contribuyentes com-

prendidos en el artículo 2, literal C.
 

 Art. 9. Se podrá prorrogar por un periodo no mayor a ciento ochenta días adicionales a la vigencia de la presente ordenanza, con el objeto de 

cubrir por más tiempo el beneficio de la dispensa de intereses y multa, de los contribuyentes en mora, para lo cual deberá ser aprobado por el Concejo 

Municipal y publicarse en el Diario Oficial.

 Artículo. 10. La presente Ordenanza entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Municipio de San Francisco Javier, a los diecisiete días del mes de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 ENÁN GUALBERTO MEJÍA CLAROS,  JUANA ESTHELA RUIZ DE GONZÁLEZ,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICA MUNICIPAL.

 HUGO ROLANDO MONTANO RIVERA, LEBI ANTONIO GUZMÁN ROMERO,

 PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

 ROSA EVELYN HERNÁNDEZ DE REYES, JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ NIETO,

 TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.

 LUIS ADÁN CLAROS PORTILLO, CECILIA AZUCENA GÓMEZ DE CALLES,

 PRIMER REGIDOR SUPLENTE. CUARTA REGIDORA SUPLENTE.

ATHINA VANESSA GARCÍA MEJÍA,

SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. S057292) 
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111DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 16 de Diciembre de 2022. 
DEcrETo NúMEro DoS/2022

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO JAVIER, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN.

CONSIDERANDO:

 I. Que de conformidad a los artículos 203 y 204 ordinal 1° y 5° de la Constitución de la República, es competencia de los Municipios, crear, 

modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas, por la prestación de Servicios Públicos Municipales, en las materias de su competencia 

y la prestación de los servicios.

 II. De acuerdo a los artículos 3, 21, 30 numeral 4, y 32 del Código Municipal, es facultad de los Concejos Municipales emitir los acuerdos de 

creación, modificación y supresión de tasas por los servicios que brinda la Municipalidad.

 III. Que la Ley General Tributaria Municipal en su artículo 77, estipula que compete a los Municipios emitir Ordenanzas, Reglamentos, y 

Acuerdos para normar la Administración Tributaria Municipal.

 IV. Que conforme al artículo 152 la Ley General Tributaria Municipal, los Municipios deben revisar periódicamente sus correspondientes 

Ordenanzas Tributarias, con el propósito de actualizarlas de conformidad a las condiciones socio-económicas imperantes.

 V. Que lo regulado en la Ordenanza de Tasas por Servicios Municipales de San Francisco Javier, departamento de Usulután, de fecha veintidós 

de abril del año dos mil veintidós, publicada en el Diario Oficial número 109, Tomo 435, de fecha 9 de junio de 2022; contempla algunos 

costos que no están acorde a la realidad económica del municipio, por lo que se produce la siguiente reforma.

Por lo TaNTo;

En uso de sus facultades constitucionales y legales, el Concejo en pleno y por unanimidad, DECRETA la siguiente: 

rEforMa a la orDENaNZa rEGUlaDora DE laS TaSaS Por SErVicioS MUNiciPalES DE SaN fraNciSco JaViEr, 

DEParTaMENTo DE USUlUTÁN.
 

 Artículo 1.- Refórmese el Artículo 6, de la siguiente manera:

 Artículo 6.- ALUMBRADO PÚBLICO, metro cuadrado al mes:

 a) Con lámparas de vapor de mercurio de 175 watts o cualquier otra tecnología $0.05.

 b) Inmuebles destinados al Comercio e Industria $0.05.

 c) Para inmuebles en condominio y edificios se aplicará la tasa correspondiente al tipo de iluminación que reciba, según los metros lineales 

de o los frentes iluminados de cada departamento $0.05.

 Artículo 2.- Refórmese el Artículo 7 literales "a", "b", "c" y "d" inciso primero, de la siguiente manera:

 a) Empresas industriales o fábricas $0.05.

 b) Empresas o Casas Comerciales $0.05.

 c) Inmuebles para habitación $0.02.

 d) Inmuebles destinados a la prestación de servicios públicos del Estado o Instituciones Autónomas $0.05.

 e) Inmuebles destinados a la prestación de servicios Religiosos y otro no especificado $0.02.

 

 Artículo 3.- Refórmese el Artículo 10, de la siguiente manera:

 Artículo 10.- PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA, DE CONCRETO O ADOQUÍN, metro cuadrado al mes:

 Pavimentación Asfáltica $0.05.

 Pavimentación de concreto $0.05.

 Adoquinado completo $0.05.
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 Adoquinado mixto $0.05.

 Empedrado y fraguado $0.05.

 Artículo 4.- Refórmese el Artículo 12 literal "b" inciso tercero, de la siguiente manera: 

 b) INGRESOS VARIOS:

 Por cada construcción cuyo monto sea mínimo a $100.00 se aplicará el Artículo 12, literal a) inciso 3, de más de $100.00 hasta $1,000.00 se 

cobrará el 5% sobre el valor de la obra ejecutada; cuando sea más de $1,000.00 se cobrará el 10%. Dicho impuesto será pagado por el dueño de la 

Obra, debiéndose tener a la vista el presupuesto para tal efecto. 

 Artículo 5.- Refórmese el Artículo 15 inciso sexto, de la siguiente manera:

 Marginación de Partidas de Nacimientos por Matrimonios, Juicio de Identidad, Defunción u otra diligencia, $4.29.

 Artículo 6.- Refórmese el Artículo 17 literal "b", de la siguiente manera:

 b)  Por Utilizar y Mantener, se pagará al mes:

 Por mantener Torres de Telefonía en el Municipio, cada uno $250.00.

 Por mantener Radio bases de Telefonía en otras Torres Telefónicas instaladas en el Municipio, cada uno $100.00.

 Por mantener Postes de Telefonía para línea fija en el Municipio, cada uno $1.00.

 Por mantener Postes de Telefonía para cable e internet en el Municipio, cada uno $3.00. 

 Por mantener Postes de Servicio Eléctrico en el Municipio, cada uno $12.00. 

 Por mantener Postes de Televisión por cable en el Municipio, cada uno $3.00. 

 Por mantener Cabina Telefónica en el Municipio, cada una $75.00.

 Por utilizar postes propiedad de la Municipalidad, para cargar redes de Servicio Eléctrico y de Telecomunicaciones, cada uno $ 12.00.

 Artículo 7.- Refórmese el Artículo 19 inciso tercero, de la siguiente manera: 

 Para Construcción, ampliaciones, reparaciones o mejoras de edificios o casas: 

 Hasta por valor de $25,000.00 pagarán el 1%/$1000 o fracción;

 De más de $25,000.00 hasta $50,000.00 pagarán el 2%/$1000 o fracción; y 

 De más de $50,000.00 pagarán el 3%/$1000 o fracción.

 Artículo 8.-La presente Ordenanza entrará en vigencia, a los ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO JAVIER, a los diecisiete días del mes de 

noviembre del año dos mil veintidós.

 ENÁN GUALBERTO MEJÍA CLAROS, JUANA ESTHELA RUIZ DE GONZÁLEZ,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICA MUNICIPAL.

 HUGO ROLANDO MONTANO RIVERA, LEBI ANTONIO GUZMÁN ROMERO,

 PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

 ROSA EVELYN HERNÁNDEZ DE REYES, JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ NIETO,

 TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.

 LUIS ADÁN CLAROS PORTILLO, CECILIA AZUCENA GÓMEZ DE CALLES,

 PRIMER REGIDOR SUPLENTE. CUARTA REGIDORA SUPLENTE.

ATHINA VANESSA GARCÍA MEJÍA,

SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. S057293)
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113DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 16 de Diciembre de 2022. 
DEcrETo MUNiciPal NúMEro 04-2022

El coNcEJo MUNiciPal DE SaNTiaGo NoNUalco, DEParTaMENTo DE la PaZ, 

coNSiDEraNDo:

 I.-  Que de conformidad a los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, los Municipios son autónomos en lo económico, en lo 
técnico y en lo administrativo y; que esa autonomía comprende entre otros, la libre gestión en las materias de su competencia; asimismo 
el decretar ordenanzas y reglamentos locales;

 II.-  Que con fecha seis de mayo de dos mil dieciséis, a través del Decreto No. 2 publicado en el Diario Oficial No. 101 de fecha 01 de junio 
del año 2016, Tomo 411, se publicó la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios a favor del municipio de Santiago Nonualco, Depar-
tamento de La Paz;

 III.-  Que conforme al Art. 77 de la Ley General Tributaria Municipal, es competencia de las municipalidades, emitir las ordenanzas, los regla-
mentos y los acuerdos para normar la administración tributaria municipal.

 IV.-  Que debido que los tributos no han tenido actualizaciones y considerando que éstos se vuelven en beneficio para el pueblo y éstos tienen 
que estar acorde a la realidad económica que nuestro país y nuestro municipio están enfrentando en la reactivación de las actividades 
económicas, resultan insuficientes para desarrollar una gestión municipal adecuada a las exigencias de la nueva normativa vigente y del 
crecimiento demográfico del municipio; así como para poder cubrir parte de los costos directos e indirectos de la prestación de servicios 
municipales.

 

Por TaNTo: 
 

 Este Concejo, en uso de sus facultades que le señala el Art. 204 Ordinal 1° y 5° de la Constitución de la República, el Art. 30 Numerales 4° y 
21° del Código Municipal y los Artículos 2, 5 y 7 Inciso 2° y 77 de la Ley General Tributaria Municipal;

DEcrETa: 

 La siguiente:
 

 Art. 1.- Se reforma la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios a favor del municipio de Santiago Nonualco, Departamento de La Paz, de 
la siguiente manera:

 a)  En el Capítulo II, de las TASAS POR SERVICIOS MUNICPALES número 3, POR INSTALAR Y/O MANTENER FUNCIONANDO 
EN LA JURISDICCION; TORRES, POSTES, MONOPOSTES, ANTENAS, SHELTERS Y OTROS EQUIPOS TEGNOLOGICOS 
Y VALLAS PUBLICITARIAS; ROMANOS II, POR MANTENER MONOPOSTES Y POSTES, se modifica el contenido del literal 
d) quedando de la siguiente manera:

 d)  Tasa por mantener instalados postes de madera, metal o concreto para el servicio de energía eléctrica cada poste al mes: $15.00.

 Art. 2.- La presente Reforma a la Ordenanza entrará en vigencia a los ocho días siguientes de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el salón de sesiones de la Alcaldía Municipal de Santiago Nonualco, a dieciocho de noviembre de dos mil veintidós.

 MSC. DAMARIS MABEL ESCOBAR DE ESCALANTE,  EMIGDIO ZAEL ALVAEZ SÁNCHEZ,
 ALCALDESA MUNICIPAL.  SÍNDICO MUNICIPAL.

 JOSÉ ALFREDO ALVARADO CERÓN,  GILBERTO ARNULFO TORRES PARADA,
 PRIMER REGIDOR PROPIETARIO.  SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

 EDWIN ANTONIO VÁSQUEZ RAMÍREZ,  DRA. LIGIA ELIZABETH RIVAS SORIANO,
 TERCER REGIDOR PROPIETARIO.  CUARTA REGIDORA PROPIETARIA.

 LIC. JUAN FRANCISCO CERÓN PALACIOS,  VERÓNICA NATALY PINTO RIVAS,
 QUINTO REGIDOR PROPIETARIO.  SEXTA REGIDORA PROPIETARIA.

 LIC. ROBERTO JONNATHAN SERVELLÓN SANTOS,  KESSIA YENNIFFER ZELAYA CALDERÓN,
 SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO.  OCTAVA REGIDORA PROPIETARIA.

LICDA. ANA DELMY DE JESUS GALLARDO,
SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. S057224)
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DEcrETo No. 12

El coNcEJo MUNiciPal DE SaNTa iSaBEl iSHUaTaN, DEParTaMENTo DE SoNSoNaTE, 

coNSiDEraNDo:

 I. Que es competencia del Concejo Municipal emitir Ordenanza Municipal para la creación, modificación o supresión de tasas, de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 204 ordinal primero de la Constitución de La República; Artículos 5, 7 inciso segundo, 9, 12, 18, 77 y 158 de 

la Ley General Tributaria Municipal; Artículo 3 numerales 1 y 5, y Art. 30 numeral 4, Art. 32, 34 y 35 del Código Municipal.

 II. Que la Ordenanza de tasas vigente ha tenido varias reformas posteriores, por lo que debe ser armonizada, unificada y actualizada en algunos 

casos, para su aplicación efectiva de la potestad tributaria del municipio.

 III. Que es necesario incorporar algunos tributos que no están siendo cobrados por no estar incluidos en la ordenanza vigente y sus reformas, que 

nos aseguren una mayor recaudación, especialmente para aquellos servicios, derechos, permisos o actividades que requieren autorización 

municipal.

Por TaNTo:

 En uso de las facultades que le confiere La Constitución de La República, el Código Municipal, la Ley General Tributaria Municipal y otras leyes 

a fines.

DECRETA:

La siguiente: orDENaNZa rEGUlaDora DE TaSaS Por la PrESTacioN 

DE SErVicioS MUNiciPalES DEl MUNiciPio DE SaNTa iSaBEl iSHUaTaN.

oBJETo:

 Art. 1.- La presente ordenanza tiene por objeto crear, unificar y modificar las tasas que se harán efectivas por la prestación de servicios públicos 

municipales y de naturaleza administrativa o jurídica.

DEfiNiciÓN Y claSificaciÓN DE SErVicioS MUNiciPalES 

 Art. 2.- Para los efectos de la presente ordenanza, se entenderá por:

 >  SErVicioS PúBlicoS: Alumbrado Público, Aseo, Ornato, uso de bienes municipales, cementerios, mercados, establecimientos en 

plazas y sitios públicos, mantenimiento de vías públicas, uso de calles, mantenimiento de caminos vecinales, suministro de agua potable y cualquier 

otro servicio prestado por la municipalidad.

 > SErVicioS JUrÍDico-aDMiNiSTraTiVoS: Los que proporcione la municipalidad mediante el Registro del Estado Familiar y 

otros servicios tales como: auténticas de firmas, emisión de certificaciones y constancias, guías, documentos privados, licencias, matrículas, permisos, 

matrimonios, testimonios de títulos de propiedad, transacciones de ganado y cualquier otro de similar naturaleza; así como otras actividades que 

requieran control y autorización municipal para su funcionamiento.
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 TaSaS Por PrESTacioN DE SErVicioS PúBlicoS, aDMiNiSTraTiVoS Y JUrÍDicoS 

 Art. 3.- Créanse o modifican las tasas por servicios públicos Administrativos y jurídicos, así: 

 SErVicioS MUNiciPalES 

alUMBraDo PúBlico Por METro liNEal:

 Inmuebles destinados a cualquier uso, área urbana y rural al mes, $0.05

aSEo, SaNEaMiENTo aMBiENTal Y orNaTo:

 Inmuebles destinados para habitación, baldíos o construcción no especificada, se considerará un frente (el mas largo) hasta un máximo de 10 

metros de fondo, al mes $0.03

 Inmuebles existentes en la zona turística de playa dorada, al mes $0.05

MaNTENiMiENTo DE VÍaS PúBlicaS:

 Mantenimiento de pavimentación asfáltica, concreto, empedrado fraguado y otro tipo de revestimiento, por metro cuadrado al mes, sellando de 

la misma manera la calle, $0.02

 Permiso por romper pavimento asfaltico, concreto, empedrado fraguado, y otro tipo de revestimiento, excepto para agua potable, por cada metro 

cuadrado, $3.43

 Permiso por romper superficie de tierra, excepto de ANDA por cada M2. $1.14

 Uso de calles administradas por la municipalidad, a) buses del transporte colectivo, por viajes $0.34 y microbuses o vehículos autorizados por 

el VMT, como transporte alterno de pasajeros, por viaje $0.23

Por USo DE BiENES MUNiciPalES Y VENTaS EN PlaZaS Y SiTioS PúBlicoS:

 Alquiler de locales en mercados, plazas, parques y cualquier otro sitio público al mes, (no incluye pago de agua potable, energía eléctrica y otros), 

$40.00

 Por mantener chalet en sitios públicos, cada uno al mes, $1.14

 Automotores con parlantes, para perifoneo de actividades comerciales, al día o fracción $0.57

 Por instalación y permanencia de circos, por cada semana o fracción $7.00

 Por uso de servicios sanitarios, baños y otros, $0.25

cEMENTErio MUNiciPal, DErEcHoS:

 Por la obtención de puesto con derecho a perpetuidad para enterramiento, cada M2, $8.57

 Por abrir y cerrar cada nicho por cualquier objeto, salvo disposición judicial, cada uno, $2.86

 Por cada traspaso o reposición de título de puesto a perpetuidad, $5.00

 Por extracción y traslado de una osamenta a otro nicho u osario dentro del mismo cementerio o, a otro, $2.86 

 Por cada enterramiento en cementerio municipal, $2.00

 Por refrendar cada siete años para conservar en la misma sepultura los restos de un cadáver, en cementerio municipal, $2.86

 Permiso para traslado de cadáveres fuera del municipio o del país, cada uno, $10.00
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 Por la construcción de plataformas, mausoleos, nichos y otros, además de las tasas de los apartados anteriores, se cobrará la siguiente tarifa:

 a) Por la construcción de hasta 3 nichos pagará por cada uno, $25.00

 b) Por construcción de más de 3 nichos, pagará la tarifa anterior y por c/u adicional, $30.00

 c) Por cualquier construcción permanente mayor a un metro cuadrado, $10.00 

SErVicioS JUriDico-aDMiNiSTraTiVo 

rEGiSTro DEl ESTaDo faMiliar 

cErTificacioNES Y coNSTaNciaS:

  Certificaciones de partidas de nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción, actas y cualquier otra certificación sin marginación, $2.00

 Certificaciones y Constancias diversas extendida por el Registro del Estado Familiar, cada una, $2.00 Emisión de Boletos de nacimiento, cada 

uno, $1.00

 Auténticas, cada una, $2.00

 Certificaciones de fichas de Cédulas de Identidad Personal, $1.14

 Emisión o Reposición de Carnet de Minoridad en cartulina, $1.14

 Emisión o Reposición de Carnet de Minoridad en pvc, $3.00

 Cancelación de Partida de Nacimiento y asiento de una nueva, ante el Registro del Estado Familiar, vía judicial, notarial o cualquier otro aspecto 

legal establecido, $3.00

 Por asentamiento de una Partida de Divorcio, $5.00

 Inscripción de subsidiario de nacimiento o defunción, decretado por un Juez, Notario o autoridad competente, $3.00 

 Por asentamiento de una Partida de Matrimonio realizado ante Notario u otra autoridad, $5.00

 Por asentar reconocimiento de un hijo ante una autoridad competente, $3.00

 Por Asentamiento de marginaciones de cualquier naturaleza cada una, $2.00

Por Celebración de Matrimonios:

 a) En las Oficinas de la Alcaldía, $10.00

 b) Fuera de la Alcaldía en la zona urbana, $20.00

 c) Fuera de la Alcaldía en la zona rural, $30.00

SErVicioS DE GaNaDEria

TraNSaccioNES DE GaNaDo:

 Visto bueno, por cabeza, $2.75

 Formulario de carta de venta, cada uno, $0.20

 Cotejo de fierros por cabeza, sin perjuicio del impuesto fiscal, $0.05

 Guía de conducir ganado Mayor, por cada cabeza, $1.57
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 Guía de conducir ganado Menor, por cada cabeza, $0.50

 Guía para la conducción de carne, cada una, $2.00

 Revisión de ganado mayor por cabeza, para destace, a personas autorizadas, $1.37 

 Revisión de ganado menor por cabeza, para destace, a personas autorizadas, $1.37

 Documento con firma autorizada del Alcalde para trámites de ganado, matrícula u otro tipo, $2.00

DErEcHoS Por SErVicoS aDMiNiSTraTiVoS Y oTroS:

 Trámite de titulación de inmuebles rurales, sin incluir la inspección, $30.00

 Trámite de titulación de inmuebles urbanos, sin incluir la inspección, $30.00

 Inspección de inmuebles a titular en zona rural, $30.00

 Inspección de inmuebles a titular en zona urbana, $20.00

 Derechos por emisión de testimonio de título de propiedad, $5.00

 Reposición de títulos de propiedad extendidos por la municipalidad, $5.00

 Fotocopias diversas, por cada una, $0.03

 Guía para conducir madera, cada una, $4.00

 Emisión de Constancias diversas, cada una, $2.00

 Auténtica de firma en cualquier documento, cada una, $2.00

 Alquiler de casas comunales u otros inmuebles en propiedad o administrados por la municipalidad, $5.71 

 Arrendamiento del Coliseo Municipal por día para fines comerciales, $100.00

 Arrendamiento de locales en el Coliseo Municipal, c/u al mes (no incluye agua ni energía eléctrica) $40.00 

 Arrendamiento de locales en el Coliseo Municipal, por día en eventos festivos, $20.00

 Venta de abono compost, cada quintal puesto en planta, $5.00

 Venta de inmuebles (arrendamiento de inmuebles con promesa de venta en parcelación municipal La Sabana), por cada metro cuadrado, $5.00

 

PErMiSoS Y licENciaS

Para PErforacioNES Y EXTraccioNES:

  Por perforar de pozos con fines agropecuarios, industriales, comerciales y otros, previo Permiso del MSPAS, MARN y ANDA, cada 

uno, $100.00

  Perforación de pozos para fines domésticos c/u, $15.00

ToMa DE aGUa EN rioS, PoZoS U oTroS Para USo aGroPEcUario o iNDUSTrial: 

 Para fines agropecuarios y de cualquier otro tipo, excepto para riego de caña cada toma, $40.00 

 Para riego de caña, cada toma, $100.00

 Adicional al permiso, excepto para riego de caña por cada manzana de riego pagará, $1.00 

 Adicional al permiso, para riego de caña por cada manzana pagará, $2.00
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rElacioNaDoS a TorrES, PoSTES, aNTENaS Y oTroS aNaloGoS:

  Permiso por Instalación de Torres para Telefonía, sin incluir el permiso para construcción, $750.00 

  Permiso por Instalación de Torres del Tendido Eléctrico, $750.00

  Permiso para mantener instalados postes de red de telecomunicaciones, o de televisión por cable, cajas de distribución y cabinas telefónicas 

cada uno al mes, $1.00

  Permiso por mantener instalados postes de empresas distribuidoras de energía eléctrica, c/u al mes, $10.00 

  Permiso por mantener instalado torres para telefonía o tendido eléctrico, cada una al mes, $350.00

  Permiso por instalar nuevos postes del tendido eléctrico, telefonía y cualquier otro tipo con, cada uno, $5.00.

rElacioNaDo coN la coNSTrUccioN

Para coNSTrUccioN, rEMoDElacioN o aMPliacoN DE EDificioS o caSaS:

 a) Presupuesto hasta por un valor de $2,857.14, pagará el 2/1000 o fracción.

 b) Presupuesto de $2,857.15 hasta $5,714.29, pagará el 3/1000 o fracción.

 c) Presupuesto de $5,714.29 en adelante, pagará el 4/1000 o fracción.

 d) Por colocar materiales de construcción o de cualquier naturaleza en las calles urbanas, sin obstaculizar el tránsito de vehículos y peatones, 

por día, $1.14

 e) Permiso de parcelación, lotificación o urbanización por metro cuadrado del área útil a comercializar, previa autorización de las instituciones 

correspondientes, $0.04

 f) Por desmontaje de bosques para fines agropecuarios o industriales, previa autorización de las instituciones correspondientes, por manzana 

o fracción, $11.43

 Por hacer caso omiso al pago de tasas y derechos de construcción, pagará una multa de diez dólares ($10.00) después de vencido el plazo señalado 

en la notificación, la cual será cargada a la tarjeta de contribuyente; que de no existir será aperturada con el pago de la tasa respectiva más la multa.

Para la iNSTalacioN DE roTUloS, VallaS Y oTroS coN fiNES coMErcialES:

  Por inspección y autorización para la instalación de rótulos o vallas publicitarias y de otro tipo, en zona urbana o rural, a colocar en sitios 

públicos o privados, $10 .00

  Para colocar anuncios temporales que atraviesen la calle en tela y otros materiales que no sean luminosos, en lugares que la alcaldía lo 

permita, por mes o fracción, $5.00

  Permisos para mantener instalados rótulos publicitarios, en lugares autorizados por la  municipalidad, al mes o fracción, $5.00.

PErMiSoS Y licENciaS DiVErSaS:

  Para bailes o fiestas danzantes con fines comerciales, cada una, $20.00

  Para poda y tala de cada árbol, dentro del radio urbano del municipio, previa inspección, cada uno $3.00 

  Para exhibición o venta de productos de cualquier tipo en sitios públicos, $2.00

  Permisos para la venta o distribución de productos pirotécnicos en sitios públicos, previa autorización del Ministerio de Gobernación y 

Ministerio de Seguridad Pública, $10.00
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  Permisos para romper concreto, asfalto o adoquín en las calles para cualquier finalidad, excepto lo relacionado con el agua potable, cada 

metro cuadrado, $3.00

  Permisos para romper empedrado o compactado en las calles para cualquier finalidad, excepto lo relacionado con el agua potable, cada 

metro cuadrado, $2.00

  Para funcionamiento de centros de diversión nocturna (bares discotecas restaurantes y otros), previo cumplimiento de los requisitos legales, 

cada uno al mes, $25.00

  Por mantener instalados medidores para consumo de agua potable cuando el servicio no sea prestado por la municipalidad, cada uno al 

mes, $0.35

  Aparatos autorizados que funciones con depósito de monedas, al mes o fracción, $15.00

  Permiso para funcionamiento de billares, por cada mesa, al mes o fracción, $5.00

  Licencia para la venta de bebidas alcohólicas envasadas, por cada establecimiento pagará un salario mínimo del sector comercio, los pri-

meros dos meses de cada año, de lo contrario incurrirá en una multa del 100% del pago normal.

PiSo PlaZa EN fiESTaS localES Y NacioNalES DE carÁcTEr TEMPoral, Por acTiViDaD EcoNoMica, METro 

cUaDraDo Y oTroS PaGoS:

 Ventas de artesanías, ropa, calzado, juguetes, alimentos, golosinas, sorbetes, dulces, y otros artículos, el metro cuadrado, $3.00

 Venta de cerveza, el metro cuadrado, $4.00

 Ventas o actividades económicas diversas, el metro cuadrado, $3.00

 Para funcionamiento de ruedas grandes y pequeñas, cada una, $50.00

Para JUEGoS Y oTroS, al DÍa o fracciÓN Por la TEMPoraDa, aDEMÁS DEl PiSo PlaZa:

  Por cada máquina de juegos de video y otros que funcionan con fichas, monedas o tiquetes por un periodo máximo de 15 días, por 

cada día, $2.00

  Juegos de Azar permitidos por un máximo de 15 días, por cada día, $2.00

  Por rokolas y kareoke por un periodo máximo de 15 días, $30.00

  Ventas de artesanías, ropa, calzado, juguetes, alimentos, golosinas, sorbetes, dulces, golosinas y otros artículos, porcada día, $1.50

  Ventas de cerveza, por cada día, $2.00

  Ventas diversas no artesanales, por día, $1.50

DiSPoSicioNES GENEralES Para rEGUlacioN Y aPlicaciÓN DE la PrESENTE orDENaZa

 Art. 4.- Las tasas que en general se establecen, se harán efectivas cuando se presten a los contribuyentes de manera directa, individual, indirecta 

o colectivamente los servicios correspondientes.

Servicios de alumbrado Público

 Art. 5.- Por este servicio se cobrará cuando el inmueble se encuentre a una distancia igual o menor de cincuenta metros lineales de lámpara 

instalada, dentro del área urbana, semiurbana o rural.

Servicios de aseo Público

 Art. 6.- Serán usuarios quienes reciben el servicio de recolección, cuando el vehículo recolector de basura pase por las calles, avenidas o pasajes 

de una zona determinada, para recoger la basura de los inmuebles ubicados en la misma, cuando éstos tengan uno de sus linderos adyacentes a cual-
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quiera de las calles, avenidas o pasajes de esa zona; o tuviere acceso al servicio aún cuando el vehículo no pueda llegar al lugar por diferentes razones 

de acceso u otra naturaleza.

 

 Art. 7.- Para efectos de aplicación de la tarifa de aseo en la zona rural y urbana, se establecerá como base imponible lo señalado en el artículo 

3, código 01-02; a excepción de los inmuebles exclusivamente de uso habitacional, que será tomado hasta un máximo de 40 ml de frente, por 10 

ml de fondo.

 Art. 8.- Para la determinación de la tasa por servicio de aseo, la Administración Tributaria Municipal, podrá solicitar al propietario o poseedor 

del inmueble, la escritura o título de propiedad, así como cualquier otro documento, inclusive planos constructivos o parcelarios en los que estén 

establecidas las medidas correspondientes del inmueble de que se trate, quedando éstos obligados a facilitarlos.

 La sanción a la contravención dispuesta en el inciso anterior, hará incurrir al infractor en una multa que oscilará entre $2.86 y $5.71 según la 

gravedad o reincidencia del caso; la sanción será impuesta por la municipalidad sin perjuicio de la acción penal correspondiente. Para la prestación de 

este servicio, no será responsabilidad de la municipalidad, la recolección de ramas, ripio, tierra u otros objetos similares, producidos o generados por 

los contribuyentes.

 Queda terminantemente prohibido botar o depositar toda clase de basura o desperdicios en aceras, calles, avenidas, pasajes, arriates, parques 

y predios baldíos públicos o privados, excepto en lugares debidamente autorizados. La infracción a lo dispuesto en el inciso anterior hará incurrir al 

infractor en una multa que oscilará entre los diez ($10.00) y veinte ($20.00) dólares, según la gravedad o reincidencia de éste; será impuesta por la 

municipalidad cargándose a su cuenta corriente, sin perjuicio del derecho del municipio de exigir al infractor la limpieza de las áreas afectadas y de 

la acción correspondiente.

Del Servicios de Mantenimiento de Vías Públicas

 Art. 9.- La tasa de mantenimiento de pavimentación asfáltica, de concreto o adoquín, a que se refiere esta Ordenanza, será aplicable a todo in-

mueble ubicado en la zona urbana o potencialmente urbana, sólo por las calles, avenidas o pasajes pavimentados adyacentes o frente a cualquiera de 

sus linderos, y para establecer la cantidad de metros cuadrados a pagar, se tomará como base para calcular el área respectiva, los metros lineales del 

frente gravable del inmueble y la mitad del ancho del rodaje de la calle, avenida o pasaje que le corresponde, hasta la cuneta o cordón.

 Art. 10.- Los inmuebles propiedad del Estado y Gobierno de El Salvador y de las Instituciones Oficiales Autónomas, estarán gravados con las 

tasas respectivas por los servicios municipales que reciban, sean éstos de naturaleza jurídica o administrativa.

 Las personas que sin autorización dañen o destruyan calles, caminos, aceras, cunetas, cordón cuneta u otros bienes municipales, serán sancionadas 

con una multa de diez ($10.00) a veinte ($20.00) dólares según la gravedad del caso y deberán reparar el daño; caso contrario lo hará la municipalidad 

y cargará el monto invertido a la cuenta corriente del infractor.

Del Servicios de cementerios Municipales

 Art. 11.- En los sitios con derecho perpetuo a enterramiento en los cementerios municipales, sólo podrán construirse nichos en número propor-

cional a las dimensiones de aquellos.

 Lo no previsto en la presente ordenanza referente a los servicios de Cementerios Municipales será regulado en los documentos contractuales, 

reglamentos y en la Ley General de Cementerios y su reglamento.
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 Art. 12.- No se aplicará ningún cobro a los servicios de enterramiento cuando se trate de personas de escasos recursos y que las normas civiles 

los consideran como pobres de solemnidad.

 

TaSaS Por SErVicioS JUriDico aDMiNiSTraTiVoS.

 Art. 13.- Serán objeto de tasas todos aquellos actos que requieran el aval o permiso del Municipio por los derechos a uso de espacios públicos, 

uso y explotación del suelo y subsuelo, y de contraste con el paisaje dentro del territorio del municipio, tales como: instalación de torres, postes, 

monopolos, antenas, rótulos, vallas publicitarias y otros; así como también el aval para mantenerlos durante el tiempo que éstos presten utilidad a sus 

propietarios.

 Art. 14.- La Administración Tributaria Municipal podrá cobrar y hacer efectivas las tasas mensualmente y en algunos casos, diarias o eventuales, 

por medio de tiquetes como especie municipal.

aPlicacioN DE TaSaS DUraNTE fEriaS, fiESTa PaTroNal Y oTraS fESTiViDaDES

 Art. 15.- Para los efectos de esta ordenanza, todo negocio transitorio que se establezca durante cualquiera de las festividades locales o nacionales, 

pagará el valor del área por metro cuadrado o piso plaza, sin perjuicio de las tasas especiales por licencias de la actividad comercial a ejercer. No se 

aplicará a los interesados otros impuestos y tasas, por el funcionamiento de los establecimientos y negocios o desarrollo de las actividades similares 

establecidas en otras tarifas.

 Art. 16.- Los negocios o actividades económicas que soliciten licencia para su funcionamiento, se aplicará el gravamen establecido de licencias 

en festividades locales o nacionales y se cobrará una tasa diaria por actividades transitorias o ventas al día, durante el periodo de fiestas.

DiSPoSicioNES Para loS oBliGaDoS al PaGo DE TaSaS.

 Art. 17.- Los propietarios, usufructuarios o fideicomisarios de inmuebles, que reciban los servicios públicos municipales, están obligados al pago 

de las tasas por dichos servicios, creados o modificados conforme el Art. 3 de esta ordenanza.

 Cuando se tratare de inmuebles de propiedad estatal o municipal, que fueren ocupados por otra entidad o personas particulares a través de con-

tratos de arrendamiento o comodatos, las tasas por los servicios que recibieren serán pagadas por dichas personas o representante legal de la entidad 

que hace uso del inmueble.

 Art. 18.- Es obligación de todo propietario o poseedor de inmuebles pagar las tasas municipales, desde la fecha en que adquiera la propiedad o 

posesión del inmueble, estén éstos o no registrados. Además, estarán sujetos a esta obligación los propietarios o poseedores de porción del inmueble 

derivado de una desmembración. Si se traspasare la propiedad o posesión, el anterior y el nuevo propietario estarán en la obligación de dar aviso a la 

municipalidad, del traspaso efectuado, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha en que se hubiere realizado éste; además, es obligación de los 

Notarios informar sobre los actos o contratos que se otorgaren ante ellos o que se sometan a su registro, respectivamente, que tengan trascendencia 

tributaria a esta municipalidad.

 La municipalidad estará obligada a abrir la cuenta al propietario o poseedor del inmueble, para efectos del cobro y de cancelar al anterior propie-

tario o poseedor, una vez que haya recibido el aviso a que se refiere el inciso que antecede y estar solvente con la municipalidad. El cierre de la cuenta 

del contribuyente anterior no significa que los tributos no pagados a la fechara por éste le serán condonados, quedando obligado el mismo a cancelar 

la deuda y los accesorios que cause.

 Toda persona natural o jurídica sujeta al pago de tasas municipales, deberá dar aviso por escrito a la Alcaldía Municipal, del cierre, traspaso, 

cambio de dirección y de cualquier otro hecho que tenga como consecuencia la  cesación del pago o variación de la tasa aplicada, dentro de los treinta 
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días siguientes al hecho de que se trate. El incumplimiento de esta obligación hará responsable al sujeto de la tasa, del pago de la misma, salvo que 

haya sido cubierta por el adquiriente, en casos de traspaso.

 Art. 19.- Por todo ingreso que se genere en la aplicación de la presente ordenanza, se aplicará el cinco por ciento (5%) de recargo, el cual será 

destinado para financiar las fiestas patronales y eventos culturales del municipio.

PErÍoDoS DE PaGo

 Art. 20.- Para los efectos del pago de las tasas establecidas si existieren por año, se entenderá que éste inicia el uno de enero y finaliza el treinta 

y uno de diciembre.

 Art. 21.- La renovación de licencias, matrículas, permisos o derechos, si fueren anuales, deberá hacerse en los primeros dos meses del año, previo 

pago de las tasas correspondientes; excepto los casos que tengan una regulación legal diferente.

 Cuando las licencias, matrículas, permisos o derechos tuvieren una tasa mensual, deberá cancelarse en los primeros treinta días calendario sub-

siguiente a la finalización del periodo respectivo.

 Las tasas que deban cobrarse por licencias eventuales, se pagarán con anticipación de cada período fijado por cada licencia concedida y deberá 

solicitarse la licencia del período subsiguiente. En caso de no llenarse este requisito, quedará de hecho cancelada la licencia y prohibido el funciona-

miento del negocio o actividad a que se refiera. Cuando no se hiciere efectivo el pago de las tasas por licencias y matrículas dentro del plazo a que 

se refiere el inciso primero de este artículo, los titulares de las mismas serán sancionados con una multa equivalente al valor de dichas licencias o 

matrículas, sin perjuicio de la aplicación del interés moratorio y otras sanciones por contravenciones tributarias.

rEcarGoS Por Mora

 Art. 22.- Se entenderá que el sujeto pasivo cae en mora en el pago de las tasas cuando no realizare el mismo y dejare transcurrir el plazo de 

60 días siguientes al día en que ocurra el hecho generador de la obligación tributaria; estos tributos no pagados en las condiciones que señalan esta 

disposición causarán un interés moratorio equivalente al interés del mercado, establecido por el BCR.

 Para efectos de la aplicación del inciso anterior, se entenderá que la obligación de pago se genera una vez concluido el mes de la prestación de 

los servicios.

 Art. 23.- Además del recargo de intereses por mora, los contribuyentes están sujetos a las sanciones que estipula el Art. 65 de la Ley General 

Tributada Municipal, por contravención de omitir el pago o pagar fuera del plazo establecido.

faciliDaDES DE PaGo

 Art. 24.- La municipalidad a solicitud del interesado, podrá conceder plazos para cancelar por medio de cuotas mensuales vencidas y sucesivas 

el valor de las tasas en mora. Tal solicitud deberá formularla por escrito indicando las cuotas que se compromete a pagar. Durante el curso de las 

facilidades de pago se causarán los intereses moratorios previstos en el Art. 47 de la Ley General Tributaria Municipal, en relación con el Art. 36 de 

la misma Ley y la acción ejecutiva de cobro quedará en suspenso.

 

 Lo no previsto en la presente ordenanza referente a las facilidades de pago podrá ser regulado en Convenio de Pago, Reglamento o acuerdos 

municipales respectivamente.
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rEcUrSo DE aPElaciÓN

 Art. 25.- De la determinación de tributos y sobre la aplicación de sanciones hechas por la Administración Tributaria Municipal, se admitirá 

recurso de apelación, cuyo trámite se realizará de conformidad a lo establecido en el Art. 123 de La Ley General Tributaria Municipal.

SolVENcia MUNiciPal

 Art. 26.- Para extender solvencia municipal, es indispensable que el contribuyente se encuentre debidamente inscrito en los registros de la Ad-

ministración Tributaria; además, estar al día en el pago de todos los tributos y accesorios en que hubiere incurrido; excepto en el caso que mediante 

arreglo, el interesado hubiere otorgado la caución a que se refiere en el Art.102 del Código Municipal.

 Art. 27.- Lo no previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria Municipal y otras disposiciones atinentes 

del derecho común.

 Art. 28.- En el caso que el contribuyente tenga una mora de más de seis meses consecutivos, la municipalidad podrá suspenderle el servicio de 

agua potable para exigir el pago o hacer arreglo del mismo.

DEroGaToria.

 Art. 29.- Quedan sín efecto a partir de la vigencia de esta Ordenanza, las tasas por servicios Municipales, a que se refiere el Decreto Municipal 

Número 3, de fecha 5 de diciembre de 1997, publicado en el Diario Oficial número 3, Tomo 338, de fecha 7 de enero de 1998; todas sus reformas 

posteriores y cualquier otra ordenanza vigente.

ViGENcia.

 Art. 30 La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del uno de enero del año dos mil veintitrés, posterior a su publicación en el Diario 

Oficial.

 Dado en el salón de sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Isabel Ishuatán, Departamento de Sonsonate, el día uno de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 JUAN JOSÉ PORTILLO CONTRERAS,  LUCIANO DE JESÚS MENJIVAR SOLÓRZANO,

 ALCALDE MUNICIPAL.  SÍNDICO MUNICIPAL INTERINO.

 CRUZ MARÍA ALAS ACEVEDO,  MARÍA LIZETH RENDEROS RODRÍGUEZ,

 PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA.  SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA.

 AGUSTÍN ESPINOZA CARRANZA,  JOSÉ VICENTE RIVERA RUIZ,

 TERCER REGIDOR PROPIETARIO.  CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.

 SALVADOR LÓPEZ LABOR,  JOAQUÍN CÉSAR CÓRDOVA GIRÓN,

 QUINTO REGIDOR PROPIETARIO.  SEXTO REGIDOR PROPIETARIO.

TEODOSIO SALVADOR RODRÍGUEZ VÁSQUEZ,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S057230)
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ORDENANZA REGULADORA NÚMERO 18/2022.

La Municipalidad de San Miguel, Departamento de San Miguel.

CONSIDERANDO: Qué en el Presupuesto Municipal, se ha planteado la inversión y gastos que se ejecutarán dentro del período y las disposiciones 

que lo regirán; más sin embargo, dentro de la realización de las actividades del Municipio, existen variaciones en montos y circunstancias de aplicación; 

y en vista que el mismo presupuesto, no es rígido sino flexible, 

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere el numeral 7 artículo 30 del Código Municipal, en relación con los artículos 3 numeral 2, 

artículos 72 y 77 del mismo Código.

DECRETA: Reforma al Presupuesto Municipal 2022, que se detalla:

DEParTaMENTo DE SaN MiGUEl.

alcalDia MUNiciPal DE SaN MiGUEl.

orDENaNZa rEGUlaDora NúMEro 18/2022.

fr / ff obj. Esp. cEP Nombre. aumento. Disminución. 

5-000 16301   De Empresas Privadas No Financieras $ 54,000.00

5-000 56303 15  A Organismos sin Fines de Lucro $ 54,000.00

    TOTALES $ 108,000.00 

fr / ff obj. Esp. cEP  Nombre. 

2-000 61599 05 Proyectos y Programas de Inversión Diversos. $  217,000.00

2-000 54205 01 Alumbrado Público. $  65,000.00

2-000 55307 11 De Empresas Privadas no Financieras. $  3,000.00

2-000 71307 11 

     De Empresas Privadas no Financieras. $  3,000.00 

2-000 54201 01 Servicios de Energía Eléctrica.    $ 30,000.00

2-000 54107 01 Productos Químicos.     $ 258,000.00

    Totales. $ 288,000.00  $ 288,000.00 

 

 La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

 Dado en Alcaldía Municipal Municipio San Miguel, Departamento San Miguel, a los siete días de diciembre dos mil veintidós. 

PUBLÍQUESE.

 ELEAZAR DE JESÚS SEGOVIA RIVAS, GILDA MARÍA MATA,

 ALCALDE MUNICIPAL EN FUNCIONES. SÍNDICO MUNICIPAL.

CAP. MAURICIO ERNESTO CAMPOS MARTÍNEZ,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S057234)
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DEcrETo No. 38 DEl 2022.- 

El coNcEJo MUNiciPal DE TEXiSTEPEQUE, DEParTaMENTo DE SaNTa aNa. 

coNSiDEraNDo: 

 I.-  Que de conformidad con el artículo 204 numeral 5 de la Constitución de la República, con el artículo 3 numeral 5 y el artículo 4 numeral 

30 del Código Municipal, es facultad de los municipios en el ejercicio de su autonomía, decretar ordenanzas y reglamentos para el mejor 

desarrollo de sus competencias.

 II.- Que mediante Decreto Legislativo Número 276, de fecha 25 de enero del año 2022, se creó La LEY ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR ANIMAL, la cual fue publicada en el Diario Oficial Número 33, Tomo Número 434, de fecha 16 de febrero del año 2022. 

Cuerpo Normativo que de conformidad con su Art. 1, tiene como objeto: “garantizar el bienestar, la protección y el buen cuido de los 

animales de compañía y a los animales silvestres, reconociendo jurídicamente su condición de seres vivos y sintientes, capaces de experi-

mentar alegría, sufrimiento, dolor y reflejar emociones, y su protección integral contra todo acto de crueldad causado o permitido por las 

personas, directa o indirectamente, para prevenir que les ocasione sufrimiento, lesiones físicas, etológicas o hasta la muerte; en el marco 

de las medidas de protección de la vida, la salud de los animales y la salud pública.”

 III.-  Que de conformidad con el Art. 5 de la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, en lo pertinente establece: “Tendrán competencia 

y la obligación de cumplir y hacer cumplir la presente Ley y sus Reglamentos, dentro del ámbito de sus atribuciones legales y territoriales, 

las siguientes entidades: (…) b) Municipalidades.”

 IV.-  Que el Art. 68 de la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, literalmente establece: “La competencia para la aplicación y sanción 

de las infracciones está encomendada a las municipalidades, los fondos generados por las sanciones serán destinados al desarrollo de pro-

gramas en contra del maltrato animal y para el funcionamiento de la Unidad de Protección de Animales de Compañía.”

 V.-  Que el Art. 69 de la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, a su tenor literal estatuye: “Es responsabilidad de cada municipalidad 

la emisión de la Ordenanza por medio de la cual se regule la creación de la Unidad de Protección de Animales de Compañía, que será la 

encargada de prevenir, atender, darles seguimiento a los casos de maltrato y de tramitar hasta su finalización el procedimiento sancionatorio 

regulado por esta Ley a través de su delegado Contravencional o persona delegada para tal fin.”

Por TaNTo:

 En el uso de sus facultades constitucionales y las que le confiere el Código Municipal, el Concejo Municipal de TEXISTEPEQUE.

DEcrETa la siguiente:

orDENaNZa Para El BiENESTar DE aNiMalES DE coMPaÑÍa EN El MUNiciPio DE TEXiSTEPEQUE.

TiTUlo i

DiSPoSicioNES GENEralES

cÁPiTUlo i

DEl oBJETo, fiNaliDaD Y aMBiTo DE aPlicaciÓN.

objeto

 Art. 1.- La presente Ordenanza tiene como objeto garantizar el bienestar, salud, la protección integral y buen cuido de los animales de compañía, 

así como su interacción con las personas.
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finalidad

 Art. 2.- Las finalidades de esta Ordenanza son alcanzar los máximos niveles de bienestar, protección, prevención y erradicación de la crueldad 

en los animales de compañía, así como, fomentar y garantizar una cultura y participación ciudadana de buen cuido y óptimas condiciones de vida de 

los mismos.

Ámbito de aplicación

 Art. 3.- Regirá los actos acontecidos únicamente dentro de los límites territoriales del Municipio.

Definiciones

 Art. 4.- Para los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por:

 a) adopción responsable: Proceso por medio del cual una persona, adquiere la calidad de propietario y toma la responsabilidad de un animal 

de compañía que ha sido abandonado, decomisado u otros.

 b) albergue: Se refiere a la instalación destinada como espacio de acogida y resguardo para animales de compañía sin hogar, perdidos, res-

catados o abandonados; teniendo como objetivo la promoción de la adopción. 

 c) animales abandonados: Son todos los animales de compañía que deambulan por la vía pública sin ninguna identificación sobre su origen 

o el de su propietario; así como el que, teniendo identificación, no es denunciado el extravío por su propietario. También se consideran 

abandonados los que, encontrándose bajo la responsabilidad humana, carezcan de medidas de cuidado básico o maltrato.

 d) animales de compañía: Perros, gatos u otros animales domésticos, comúnmente denominados también como "mascotas"; que por su 

condición natural conviven en compañía y dependencia del ser humano, representando un valor afectivo para éste. Cuando el animal de 

compañía haya sido adquirido por medio de compraventa, el propietario adquiere en torno al mismo la responsabilidad directa de asegurarle 

todos los beneficios, cuido y protecciones que le reconoce la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal.

 e) animales de Experimentación: Animales domésticos o silvestres utilizados o destinados a procedimientos de experimentación, investi-

gación y docencia, siempre y cuando se cuente con la debida justificación y autorización por parte de la autoridad correspondiente para la 

realización de tales procedimientos.

 f) animales de Producción: Especies domésticas que son especialmente criadas bajo la dependencia del ser humano, para destinarlas y 

utilizarlas para el consumo y aprovechamiento del ser humano, que no constituyen animales de compañía.

 g) animales de trabajo o con jornada laboral: Todos aquellos animales que realizan cualquier tipo de actividad que implique la utilización 

de su cuerpo, fuerza física y destrezas, con fines públicos o privados, lucrativos o no lucrativos, de entretenimiento o seguridad, bajo la 

dependencia del ser humano, como tracción a sangre, cazadores, oficiales de búsqueda de personas desaparecidas, explosivos y drogas, 

asistencia a personas con discapacidad, entre otros.

 h) animales Domésticos: Todos aquellos animales criados bajo la dependencia del ser humano, en condiciones de cautividad o semi cauti-

vidad, que a la vez se subdividen en: a) Animales de compañía, b) Animales de trabajo o con jornada laboral y c) Animales de producción, 

consumo humano o de abasto y aprovechamiento humano no laboral.

 i) animal feral: Animal doméstico que al quedar fuera del control del ser humano se establece en el hábitat de la vida silvestre, así como 

sus descendientes nacidos en este hábitat.

 j) animal Silvestre: Las especies de la diversidad biológica que viven y se reproducen independientemente de la mano del hombre, así como 

aquellas especies introducidas al país que logren establecer poblaciones reproductivas libres, ya sean éstas terrestres, acuáticas o aéreas, 

residentes o migratorias y las partes y productos derivados de ellas, excepto las especies de animales, domésticos y agrícolas, ganaderos o 

pesqueros, siempre que éstos dependan del hombre para su subsistencia.

 k) Bienestar animal: Conjunto de elementos que se refieren a la calidad de vida de los animales de compañía, basado en la protección de las 

especies, respeto a sus hábitats naturales y adaptación a los entornos brindados por el ser humano que les permita desarrollarse y mantener 

un comportamiento natural y un estado de plena salud física y mental que implica aspectos de sensibilidad referidos principalmente al dolor 

y al miedo.
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 l) centro de adiestramiento: Lugar en el cual se realiza la modificación de la conducta del animal, con la finalidad de acondicionarlo para 

la realización de rutinas, con fines de exhibición y entretenimiento, deportivas, para la seguridad de personas y bienes, auxilio a personas 

con discapacidad o apoyo policial, bomberos u otras actividades;

 m) criadero: Instalación con fines comerciales donde se reproducen animales domésticos en un medio controlado.

 n) crueldad animal: Todo hecho realizado, con acciones directas e indirectas, por cualquier persona a un animal con la intención de dañar 

física y/o psicológicamente, ocasionando dolor, sufrimiento con la privación de las cinco libertades del bienestar animal, es decir, que el 

animal se encuentre i. libre de hambre, de sed y de desnutrición; ii. libre de temor y angustia; iii. libre de molestias físicas y térmicas; iv. 

libre de dolor, de lesión y de enfermedad; y v. libre de manifestar un comportamiento natural.

 o) Experimento o investigación con animales de compañía: Toda utilización de animales de compañía: con el fin de verificar una hipótesis 

científica, probar un producto natural o sintético, producir sustancias de uso médico o biológico, detectar fenómenos, materiales o sus 

efectos, realizar demostraciones docentes, efectuar intervenciones quirúrgicas y en general, estudiar y conocer su comportamiento.

 p) Hospedajes y Guarderías: Establecimiento en el cual se brinda el servicio de hospedaje o guardería para animales de compañía de carácter 

temporal.

 q) Maltrato animal: Toda acción u omisión realizada deliberadamente por cualquier persona que ocasione sufrimiento innecesario, dolor, 

lesión o muerte a un animal. No incluye el sufrimiento causado con propósito de beneficiar a un animal en el manejo inmediato de una 

situación de emergencia.

 r) Médico Veterinario: Profesional encargado de la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades, lesiones y trastornos en los 

animales, autorizado por la Junta de Vigilancia de la Profesión Medico Veterinaria.

 s) Protección animal: Son las acciones que realiza el Estado y la sociedad en general, que conllevan a vigilar y garantizar el bienestar de los 

animales, y la prevención en contra del maltrato, el sufrimiento innecesario y la explotación indiscriminada.

 t) rehabilitación: Acción de recuperar, sanitaria, física, etológica y conductualmente a un animal de compañía, abandonado, enfermo, herido 

o golpeado, que padeció algún tipo de patología o bien fue víctima de maltrato.

 u) rescatista independiente: persona que no pertenece a una organización legalmente constituida, pero que cuenta con las autorizaciones 

vigentes para desarrollar actividades individuales de acogida y resguardo temporal para animales de compañía.

 v) Sacrificio Humanitario: Procedimiento empleado, por médico veterinario debidamente autorizado, para terminar con la vida animal, por 

medio de la administración de agentes químicos que induzcan primero a la pérdida de conciencia seguida de paro cardiorrespiratorio, sin 

producir dolor, con el fin que estos dejen de sufrir por lesiones o enfermedades graves e incurables, así como por dolor o sufrimiento que 

no puedan ser aliviados.

 w) Tenencia responsable: conjunto de derechos y deberes asumidos por personas naturales o jurídicas, respecto de la propiedad, posesión o 

custodia de los animales, tales como los cuidados idóneos y el espacio vital, para el bienestar de los animales; 

 x)  Zoofilia: práctica sexual de humanos con animales.

 y)  Zoonosis: enfermedad o infección que se da en los animales y que es transmisible a las personas.

 El derecho a disfrutar de los animales y el deber de protegerlos.

 Art. 5.- Todas las personas mayores de dieciocho años tienen el derecho a poseer animales de compañía, asimismo, tienen el deber de protegerlos, 

garantizando su bienestar, brindarles atención, asistencia, auxilio, buen trato, velar por su desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad 

y sufrimiento; cumpliendo las normas contenidas en esta Ordenanza y el deber de denunciar los incumplimientos que presencien o los que tengan 

conocimiento.

Entidades de protección y defensa de los animales.

 Art. 6.- Para los efectos de esta Ordenanza son entidades de protección y bienestar defensa de los animales de compañía, las personas naturales 

y jurídicas sin ánimos de lucro, que tienen, entre otras finalidades, la defensa y la protección de los animales; y que se encuentran registradas en el 

Instituto de Bienestar Animal.
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caPiTUlo ii

DE laS aUToriDaDES

Unidad de Protección de animales de compañía.

 Art. 7.- Créase por Ministerio de Ley la Unidad de Protección de Animales de Compañía que se encargará de la aplicación de la presente Or-

denanza, así como, de prevenir, atender y darle seguimiento a los casos de maltrato de los animales de compañía, tramitando hasta su finalización el 

procedimiento sancionatorio regulado en esta Ordenanza Municipal.

 El Concejo Municipal designará a un Delegado Municipal quien será el encargado de cumplir las funciones de la Unidad de Protección de Ani-

males de Compañía.

autoridades competentes.

 Art. 8.- Para los efectos de la presente Ordenanza son autoridades competentes en materia de Bienestar Animal:

 a) El Concejo Municipal.

 b) Alcalde Municipal.

 c) Unidad de Protección de Animales de Compañía.

 d) Delegado Contravencional.

 e) El Cuerpo de Agentes Municipales (CAM).

 f) La Policía Nacional Civil y

 g) El Instituto de Bienestar Animal.

 Art. 9.- En la presente Ordenanza se reconoce como ente rector en materia de Protección y Bienestar Animal al Instituto de Bienestar Animal, 

el cual brindará su apoyo técnico a la Unidad de Protección de Animales de Compañía de la Municipalidad y tendrá la facultad de dar seguimiento a 

las denuncias y procesos sancionatorios.

 Art. 10.- La Municipalidad de Texistepeque podrá celebrar convenios con Instituciones gubernamentales, no gubernamentales y empresas pri-

vadas, con la finalidad de viabilizar la efectiva aplicación de la presente Ordenanza.

atribuciones del Delegado contravencional.

 Art. 11.- Son atribuciones del Delegado Contravencional las siguientes:

 a) Recibir, analizar y resolver denuncias o avisos de infracciones o transgresiones cometidas, establecidas en la presente Ordenanza Municipal, 

podrá realizarse de forma presencial, llamada telefónica o por medio de cualquier red social.

 b) Iniciar de oficio el procedimiento administrativo sancionador en los casos en que el Delegado Contravencional se entere por su cuenta por 

cualquier medio.

 c) Citar según sea el caso al denunciado o su representante legal.

 d) Indagar sobre hechos denunciados, solicitar informes, peritajes veterinarios y cualquier otro tipo de diligencias que contribuyan a resolver 

la denuncia o conflicto. 

 e)  Imponer sanciones según lo establecido en la presente Ordenanza Municipal.

 f)      Resolver por medio de la resolución alternativa de conflictos aquellos casos que así fuere acordado por las partes; cuando no se trate de 

contravenciones a la presente Ordenanza.

 g) Todas las demás establecidas en la presente Ordenanza.
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cuerpo de agentes Municipales.

 Art. 12.- Corresponderá al Cuerpo de Agentes Municipales:

 a) Iniciar la investigación de las infracciones a la presente Ordenanza, cuando el Delegado Contravencional se lo solicite o cuando se presentare 

aviso o denuncia verbal o escrita, por parte de algún ciudadano o tuviere noticia por cualquier medio o red social.

 b) Extender acta de inspección de las infracciones a la presente Ordenanza.

 c) Realizar todo aquello que sea consecuencia de la etapa preparatoria del procedimiento administrativo sancionatorio, solicitado por el De-

legado Contravencional.

 d) Remitir informes escritos al Delegado Contravencional de las denuncias o avisos recibidos.

 e) Cumplir con los mandatos emitidos por el Delegado Contravencional en cuanto a la aplicación de la presente Ordenanza.

atribuciones de la Unidad de Protección de animales de compañía.

 Art. 13. Son atribuciones de la Unidad de Protección de Animales de compañía:

 a) Inspeccionar y supervisar los albergues encargados de la rehabilitación de animales de compañía, siempre bajo los lineamientos del Instituto, 

la Ley Especial y el Reglamento.

 b) Inspeccionar y supervisar los establecimientos de venta y cría de animales o mascotas de compañía, siempre bajo los lineamientos del 

Instituto, la Ley Especial y el Reglamento.

 c) Inspeccionar y supervisar los domicilios particulares donde se crían animales de compañía para su venta.

 d) Desarrollar jornadas de sensibilización sobre la importancia del cuido y respeto de los animales de compañía y silvestres.

 e) Elaborar y presentar al Instituto de Bienestar Animal un informe sobre los procesos atendidos en relación a las violaciones a la Ordenanza 

y a la Ley Especial.

 En caso de encontrar anomalías en el ejercicio de las atribuciones anteriores, se dará aviso inmediato al Instituto de Bienestar Animal, para que 

este brinde el apoyo técnico necesario.

Sujetos obligados para la aplicación de la presente ordenanza.

 Art. 14.- Serán sujetos obligados para la aplicación de la presente Ordenanza, todas las personas naturales o jurídicas sean estos propietarios, 

poseedores, responsables, encargados de su custodia o terceras personas que tengan relación con los animales de compañía dentro de la jurisdicción 

del municipio.

TiTUlo ii

rEGUlaciÓN DE la TENENcia DE aNiMalES DE coMPaÑÍa.

cÁPiTUlo i

DE la iNSPEcciÓN MUNiciPal.

De la inspección y supervisión de los albergues

 Art. 15.- La Municipalidad tiene la facultad de inspeccionar y supervisar los comercios, refugios, tiendas de mascotas, hospedajes, peluquerías y 

albergues encargados de brindar refugio y/o rehabilitación a los animales de compañía, para verificar y vigilar que estos cumplan con los lineamientos 

establecidos por el Reglamento de la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal y el Instituto de Bienestar Animal; y en caso de incumplimiento 

de lo antes mencionado dará aviso inmediato al Instituto para que éste dé cumplimiento a la Ley Especial y Reglamento.
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caPiTUlo ii

ProHiBicioNES Y oBliGacioNES a ProPiETarioS, TENEDorES, 

PoSEEDorES o criaDorES DE aNiMalES DE coMPaÑÍa.

Prohibiciones a los propietarios, responsables, tenedores o poseedores.

 Art. 16.- En cuanto a la tenencia de animales de compañía se prohíbe:

 a) Maltratarlos, agredirlos o afectarlos físicamente.

 b) Abandonarlos, ya sea que estos estén sanos, enfermos o que haya muerto, cualquiera que sea su causa.

 c) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto higiénico sanitario, de bienestar y de seguridad.

 d) No facilitarles la alimentación suficiente para su desarrollo atendiendo su especie, raza y edad, alimentarlos con comida descompuesta, 

contaminada o permitir que hurguen y coman de la basura.

 e) Exhibirlos con fines lucrativos, vender o intercambiarlos en la vía y espacios públicos; 

 f)  Fomentar, organizar, realizar y publicitar peleas de perros, tanto en lugares públicos como en espacios privados, entrenarlos para tales fines 

o animarlos a agredirse entre ellos o lanzarse agresivamente contra personas.

 g) Mantenerlos atados durante la mayor parte del tiempo o limitarles de forma duradera el movimiento necesario para ellos, en el caso de 

perros.

 h) Contaminar las aceras, vías, plazas, parques, zonas verdes u otros espacios públicos, al no recoger las deposiciones de los mismos.

 i) Utilizarlos para cometer actos ilícitos o como instrumento de asalto o agresión contra personas o animales.

 j) Permitir en el caso de perros, que estos circulen libremente o que permanezcan en la vía o espacio público sin compañía responsable y/o 

sin las medidas de seguridad establecidas en la presente Ordenanza, como son el uso de correa y bozal en caso de ser necesario.

obligaciones de los propietarios, criadores, personas tenedoras o poseedoras

 Art. 17.- Toda persona responsable de un animal de compañía está obligada a:

 a) Protegerlos y promover su bienestar y no provocarles maltrato, crueldad o sufrimiento.

 b) Mantenerlos en condiciones físicas y sanitarias adecuadas, conservando un número apropiado de acuerdo con el espacio físico del lugar 

donde se encuentre, para evitar el hacinamiento, proporcionándole alojamiento, alimento, agua y abrigo según su especie.

 c) No abandonarlos.

 d) Inmunizarlos contra enfermedades de riesgo zoonótico y protegerlo de las enfermedades propias de su especie.

 e) Llevar el control de vacunación a través de una cartilla o constancia, física o digital, autorizada por médico veterinario.

 f) Limitar el control de la reproducción a una camada por año durante su reproductiva y según sus posibilidades económicas y de cuido.

 g) Identificarlos mediante una placa o microchip.

 h) Responder por los daños y perjuicios que el animal ocasione en un tercero, ya sea en su persona o en sus bienes, así como a otros animales. 

 i)  Realizar una adecuada disposición final de los animales de compañía muertos, cuyo procedimiento se establecerá en el Reglamento de la Ley.

 j)  Las demás obligaciones establecidas en esta Ordenanza Municipal y la Ley Especial.

Protección de la salud pública y de la tranquilidad y la seguridad de las personas:

 Art. 18.- Las personas propietarias, criadores, poseedoras, encargadas de su custodia o terceras personas que tengan relación con los animales de 

compañía, deben mantenerlos en buenas condiciones de seguridad para que no se produzca ninguna situación de peligro o molestia para los vecinos 

o, para las personas que conviven y por otras personas en general.
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caPiTUlo iii

DE loS aNiMalES DE coMPaÑÍa EN ESTaBlEciMiENToS coMErcialES.

autorización para el ingreso de animales de compañía.

 Art. 19.- Todo establecimientos recreativos, comerciales, restaurantes, bar o cualquier lugar donde se ofrezcan productos relacionados con la salud 

o consumo humana, que permitan el ingreso de animales de compañía deberá de contar con la Autorización de El Instituto de Bienestar Animal para 

tal efecto, y la Unidad de Protección de Animales de compañía verificará que cuenten con esa Autorización y procederá con el proceso sancionador, 

si correspondiere.

Permanencia de animales de compañía.

 Art. 20.- Las personas propietarias de establecimientos recreativos y restaurantes, según su criterio, podrán prohibir la entrada y la permanencia 

de animales de compañía en sus establecimientos salvo los perros guías. Para estos efectos, se deberá colocar en la entrada del establecimiento y en un 

lugar visible un rotulo indicando dicha prohibición. En todo caso, para la entrada y permanencia, se exigirá que estos estén debidamente identificados 

y que vayan atados con una correa o cadena, a menos que se disponga de un espacio cerrado y específico para ellos.

Prohibición.

 Art. 21.- Está prohibida la entrada de animales de compañía en todo tipo de locales destinados a la fabricación, almacenamiento, transporte, 

manipulación o venta de alimentos.

cÁPiTUlo iV

DEl Sacrificio HUMaNiTario o EUTaNaSia.

Sacrificio humanitario o eutanasia de animales de compañía.

 Art. 22.- El sacrificio humanitario o eutanasia de un animal de compañía solo podrá realizarse de acuerdo con lo establecido por la Ley Especial 

de Protección y Bienestar Animal y su Reglamento de aplicación.

caPiTUlo V

aNiMalES DE coMPaÑia EN la VÍa Y ESPacioS PúBlicoS.

De la circulación y estadía de animales de compañía en la vía y en los espacios públicos.

 Art. 23.- Se permite la circulación y permanencia en la vía pública y otros espacios de uso público, a los animales de compañía, en el caso de 

perros únicamente cuando estén acompañados de su propietario, poseedor o persona responsable de su cuido con su respectiva correa, debiendo evitar 

que causen daños o ensucien los espacios públicos y las fachadas de los edificios colindantes; en todo caso deberá recoger y limpiar las deposiciones 

efectuadas por sus animales de compañía en aceras, vías, plazas, parques, zonas verdes u otros espacios públicos, inmediatamente y colocarlas de 

manera higiénica dentro de bolsas y depositarla en la basura.

 En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, los agentes del CAM requerirán al propietario, poseedor o persona responsable 

que proceda a retirar las deposiciones de su mascota, caso contrario se interpondrá la multa respectiva.

condiciones de los perros en la vía y en los espacios públicos.

 Art. 24.- En la vía y espacios públicos en general y los transportes públicos, los perros deben cumplir los siguientes requisitos:

 a) Ir ligados por medio de un collar y una correa o cadena, que no le ocasionen lesiones, salvo si este permanece siempre al lado de su dueño 

o poseedor, bajo su control visual.

 b) Llevar una placa identificativa o cualquier otro medio adaptado al collar, donde conste el nombre del perro y los datos del propietario o 

poseedor.
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TiTUlo iii

DE la DENUNcia ciUDaDaNa, MEDioS Para iNTErPoNErla,

iNSPEcciÓN, VErificaciÓN Y coNTrol Para la ProTEcciÓN DE loS aNiMalES.

cÁPiTUlo úNico

la denuncia ciudadana en caso de maltrato animal.

 Art. 25.- Todo ciudadano tiene el derecho y la obligación de interponer denuncia ciudadana o aviso, en el caso que presencie o conozca de 

condiciones inadecuadas o de cualquier forma de maltrato a animales de compañía propios o ajenos deliberadamente.

De los medios para interponer denuncia ciudadana en el caso de maltrato animal.

 Art. 26.- Toda persona que desee denunciar o dar aviso de condiciones inadecuadas o cualquier forma de maltrato a animales de compañía, podrá 

hacerlo a través de los medios siguientes:

 I-  Denuncia o aviso por escrito al Delegado Contravencional, las Delegaciones Distritales o Agentes del Cuerpo Municipal (CAM);

 II-  Denuncia vía telefónica o cualquier otro medio electrónico eficaz, a las oficinas del Delegado Contravencional, Delegaciones Distritales y 

el CAM.

 En todo caso de denuncia, el Delegado Contravencional designará a un agente del CAM, para corroborar, verificar y constatar la denuncia o aviso 

del maltrato animal, formalizando los requisitos establecidos de una denuncia conforme a la Ordenanza de la Municipalidad vigente, levantando acta 

en el lugar y recopilando la prueba necesaria, para iniciar el proceso sancionatorio respectivo.

De la inspección, revisión y control.

 Art. 27.- Todas las actividades reguladas en la presente Ordenanza quedan sujetas a la facultad de inspección, revisión y control que tienen las 

Municipalidades, la que se podrá llevar a cabo en cualquier momento sin perjuicio de las sanciones específicas de control de las actividades y revisión 

de las autorizaciones y licencias municipales.

resguardo y rehabilitación de animales maltratados.

 Art. 28.- Si como producto de la denuncia ciudadana o aviso del maltrato a animales de compañía propios o ajenos, la Municipalidad, encontrare 

al animal maltratado, desprotegido y/o herido, el Delegado Contravencional o Agente del CAM deberá hacer contacto con uno de los albergues o 

refugios con los que previamente haya celebrado un convenio, para que se apersonen al lugar, y se inicie su rescate y traslado para que pueda recibir 

atención veterinaria y su eventual recuperación.

TiTUlo iV

DEl rEGiMEN SaNcioNaDor.

cÁPiTUlo i

DE laS iNfraccioNES Y SaNcioNES.

infracciones.

 Art. 29.- Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal a que hubiese lugar, aquellas personas que incumplan las obligaciones o violen las 

prohibiciones establecidas en la presente Ordenanza ya sea por acción u omisión, incurren en infracciones, las cuales se clasifican en:
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 a) Infracciones Leves;

 b) Infracciones Graves; y

 c) Infracciones Muy graves.

infracciones leves:

 Art. 30.- Son infracciones leves:

 a) Que el propietario, poseedor o encargado no tenga debidamente identificado a su animal de compañía.

 b) No presentar la cartilla física o digital con el registro de vacunación actualizada, cuando ésta sea solicitada por la autoridad competente.

 c) No mantener a los animales de compañía en buenas condiciones higiénico sanitarias.

 d) La compra y/o venta de perros y gatos con menos de 45 días de nacidos;

 e) La omisión por parte del responsable del animal de compañía a que reciba la atención médico veterinaria necesaria.

 f) Contaminar las aceras, vías, plazas, parques, zonas verdes u otros espacios públicos, al no recoger las deposiciones de sus mascotas.

infracciones Graves:

 Art. 31.- Son infracciones graves:

 a) Mantener a un animal de compañía, en espacios inadecuados, en donde no pueda desarrollar sus funciones motoras.

 b) Transportar animales de compañía de forma inadecuada, de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley.

 c) Mantener al animal de compañía en condiciones físicas no adecuadas, y no proporcionarle alojamiento y abrigo, según su especie.

 d) Evadir la vacunación de los animales de compañía proporcionada por la autoridad competente, siempre y cuando no la hubiere realizado 

por medio privado, lo cual debe constar en la cartilla de vacunación respectiva.

 e) El acceso y permanencia de animales de compañía en el interior de los locales destinados a la producción, fabricación y distribución de 

alimentos o productos relacionados con la salud humana.

 f) Causar conflictos vecinales debido al trato inadecuado de sus animales de compañía, a la contaminación sonora que generen, o por no 

realizar oportuna ni diligentemente la limpieza y recolección de heces de dichos animales en sitios públicos y privados.

 g) Molestar, capturar y/o comercializar animales silvestres.

 h) Mantenerlos atados durante la mayor parte del tiempo o limitarles de forma duradera el movimiento necesario para ellos, en el caso de 

perros.

 i) Exhibir o conducir inapropiadamente sin observar medidas de seguridad pertinentes, animales que por su instinto o dificultad de domesti-

cación sean peligrosos para la integridad o seguridad de las personas. Se considerará peligroso, cuando un animal muerda, ataque, lesione 

o dañen personas y/o animales sin ninguna provocación, y será un Médico Veterinario que defina, a través de un peritaje la peligrosidad 

de un animal.

infracciones muy graves:

 Art. 32.- Son infracciones muy graves:

 a) La ausencia de libros de registro de ingreso, salida de animales de compañía y visitas selladas de médicos veterinarios legalmente autori-

zados, por parte de criaderos, refugios, albergues, hospedajes, centros de adiestramiento de animales u otras entidades reguladas por la Ley 

Especial de Protección y Bienestar Animal.

 b) El abandono de animales de compañía dentro de un bien inmueble o en la vía pública.

 c) El sacrificio de animales de compañía que contraríe las condiciones o requisitos establecidos por la presente Ley Especial de Protección y 

Bienestar Animal, su Reglamento.
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 d) No proveer a los animales de compañía agua y alimentación; en perjuicio de la salud de estos.

 e) El incumplimiento a lo relativo a la rehabilitación de perros.

 f) Impedir al personal habilitado por la autoridad competente, el acceso a las instalaciones de los establecimientos previstos en esta Ordenanza, 

así como no facilitar la información de la documentación que se les requiera o suministrar dicha información de forma inexacta.

 g) Suministrar deliberadamente alimentos o medicamentos que contengan sustancias que puedan provocar en los animales de compañía, 

sufrimiento o la muerte.

 h) La utilización de animales de compañía para la realización de experimentos o procedimientos científicos prohibidos, de acuerdo con lo 

dispuesto en la presente Ley.

 i) La disposición de cadáveres de animales de compañía y/o animales silvestres, en lugares no autorizados que pongan en riesgo la salud 

pública.

 j) Dejar animales de compañía en abandono adentro de viviendas o en los establecimientos que se dediquen a su comercialización, encerrados 

por más de doce horas, sin alimentos, agua, acceso a luz, ni temperatura adecuada.

 k) Promover o realizar espectáculos que incluyan peleas entre perros u otros animales de compañía.

 l) Practicar cualquier actividad de zoofilia.

 m) La cría, la hibridación y el adiestramiento de animales con el propósito de aumentar su agresividad o peligrosidad.

 n) La compra y venta de animales de compañía, en establecimientos no autorizados, ya sea en la vía pública o a través de cualquier medio, 

tales como páginas web o redes sociales.

 o) La crianza irresponsable de animales de compañía.

 p) Que el propietario o poseedor encargado permita que su animal de compañía esté en la vía pública sin identificación y sin supervisión; a 

excepción de los gatos que por su naturaleza pueden permanecer sin supervisión.

 q) Que el propietario, poseedor encargado permita que su perro que presente problemas de socialización o conducta agresiva permanezca en 

la vía pública sin bozal, correa o pechera adecuada para sus características físicas.

 r) Cuando el animal de compañía provoque daños materiales o personales a terceros;

 s) Utilizarlos para cometer actos ilícitos o como instrumento de asalto o agresión contra personas o animales.

 t) Que el propietario de criadero de la mascota de compañía (hembra) tenga más de una camada en el año reproductivo.

De las sanciones.

 Art. 33.- Las sanciones administrativas aplicables por infracción a la presente Ordenanza se sancionarán con multas conforme a las siguientes 

cuantías:

 a) Las infracciones leves serán sancionadas con multa comprendida entre uno hasta tres salarios mínimos vigentes del sector comercio y 

servicio.

 b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre cuatro a seis salarios mínimos vigentes del sector comercio y 

servicio.

 c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre siete hasta diez salarios mínimos vigentes del sector comercio 

y servicio.
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Graduación de las sanciones.

 Art. 34.- El Delegado Contravencional Municipal, impondrá las sanciones de acuerdo con los siguientes criterios de graduación:

 a) La intensidad del daño ocasionado.

 b) Los antecedentes del infractor y su reincidencia, si hubiere.

 c) La existencia de dolo o culpa.

 d) La naturaleza y cuantía de los daños y perjuicios causados en bienes y/o personas.

cÁPiTUlo ii

DEl ProcEDiMiENTo SaNcioNaTorio.

De la denuncia ciudadana o aviso.

 Art. 35.- Todo ciudadano que se sienta afectado por el incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones puede dar aviso por cualquier medio 

o hacer la denuncia por escrito de conformidad en la presente Ordenanza para poder iniciar el procedimiento sancionatorio y su etapa investigativa.

Denuncia.

 Art. 36.- El proceso sancionador podrá dar inicio por medio de denuncia, la cual deberá realizarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 de 

la presente Ordenanza, siempre y cuando, esta se realice en la misma jurisdicción donde sucedieron los hechos. Así mismo en caso de urgencia podrá 

avocarse a la Delegación de la Policía Nacional Civil más cercana, quienes estarán en la obligación de proceder a verificar la situación denunciada y 

posteriormente comunicar a la Municipalidad respectiva la ocurrencia de los hechos.

la denuncia deberá contener:

 1. Nombre y generales del denunciante;

 2. Nombre de la persona denunciada, en caso de ser posible;

 3. Dirección exacta donde ocurran los hechos, de ser posible ubicación y fotografías del lugar.

 4. Descripción de los hechos que considere vulneradores de la Ley Especial.

 5. Fotografías o videos que demuestren los hechos denunciados, si fuera posible, o los medios probatorios que considere convenientes.

 6. Especie y cantidad de animales de compañía que se encuentren en riesgo.

 Todo lo anterior sin perjuicio que el proceso sancionador podrá dar inicio de oficio, con el solo conocimiento de infracciones a la Ley Especial, 

inclusive si este conocimiento se da a través de redes sociales.

Procedimiento administrativo Sancionatorio.

 Art. 37.- Una vez recibida la denuncia, el Delegado Contravencional tendrá el término de 72 horas para tramitar la denuncia de su conocimiento 

e iniciar el respectivo Proceso Administrativo Sancionatorio que tenga vigente en la Ordenanza respectiva.

 En ese lapso de 72 horas, deberá de programar una inspección de carácter investigativa en el lugar de los hechos para evidenciar la existencia o 

no de los animales de compañía, y si existen Infracciones a la presente Ordenanza y para recolectar las pruebas que considere oportunas.
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 Al momento de desarrollar el Procedimiento Sancionatorio el Delegado Contravencional podrá contar con el apoyo técnico de Instituto de 

Bienestar Animal y Policía Nacional Civil.

 El delegado Contravencional, en sus actuaciones y previa verificación del peligro del animal de compañía mascota, podrá adoptar previa mo-

tivación y como medida cautelar el rescate temporal de los animales que se encuentren en riesgo, los cuales deberán ser puestos en un lugar seguro, 

donde tengan cubiertas sus necesidades básicas, esto último en coordinación con Asociaciones de Protección y Bienestar Animal.

 Verificada con la Inspección la existencia de las supuestas infracciones suscitadas se ordenará su notificación dentro de las 48 horas siguientes 

a la misma, con indicación precisa de la infracción a la persona imputada, quien tendrá tres días hábiles a partir del siguiente a la notificación para 

responder y ejercer su defensa.

 Si el presunto infractor compareciere o no hiciere uso del término para su defensa, se abrirá a prueba por un periodo de ocho días para que el 

interesado presente sus respectivas pruebas de descargo.

 Concluido el término probatorio o si la prueba no hubiere tenido lugar, el Delegado Contravencional deberá resolverse en definitiva dentro de los 

tres días hábiles siguientes y de conformidad a la Presente Ordenanza, tomando en consideración la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal y 

las pruebas recabas en la Inspección Investigativa y las pruebas de descargo.

 Las multas deberán ser pagadas dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución en que se imponga, salvo en caso de interposición 

de un recurso en que la obligación de pago será dentro de los tres días siguientes a la resolución definitiva del Concejo sobre el recurso planteado.

La certificación de la resolución que imponga una multa tendrá fuerza ejecutiva.

cÁPiTUlo iii

DE loS rEcUrSoS.

recurso.

 Art. 38.- De la Resolución Sancionatoria impuesta únicamente procederá Recurso de Apelación ante el Concejo Municipal dentro de los tres 

días hábiles siguientes a su notificación; interpuesto el recurso de Apelación, el Alcalde dará cuenta al Concejo en su próxima sesión, quien designará 

a uno de sus miembros o algún funcionario para que lleve la sustanciación del recurso y lo devuelva oportunamente para resolver.

 Admitido el recurso por el Concejo, se notificará al apelante y se abrirá a prueba por el término de ocho días hábiles.

 Transcurrido el término de prueba, el encargado de la sustanciación devolverá el expediente al Concejo para que resuelva en su próxima sesión. 

Si el Concejo no emite la resolución respectiva en los términos del inciso anterior o habiendo sido emitida esta, no es notificada al peticionario se 

considerará que la resolución es favorable al mismo.

 De los acuerdos tomados por el Concejo, como manda el inciso anterior, se admitirá recurso de revisión, pero ante el mismo Concejo, que se 

podrá interponer dentro de los tres días hábiles siguientes a la respectiva notificación. Admitido el recurso, el Concejo resolverá a más tardar en la 

siguiente sesión, sin más trámite ni diligencias.
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 De los acuerdos del Concejo se admitirá recurso de Revocatoria ante el mismo Concejo. El recurso de revocatoria se interpondrá dentro de los 

tres días hábiles siguientes a la notificación de que se trate o de la notificación de la denegatoria de la Revisión.

 Admitido el recurso abrirá a pruebas por cuatro días hábiles, el Concejo designará a uno de sus miembros o alguno funcionario para que lleve la 

sustanciación del recurso y vencido el plazo lo devolverá para que el Concejo resuelva a más tardar en la siguiente sesión. Si el Concejo no emite la 

resolución respectiva en los términos del inciso anterior o habiendo sido emitida esta, no es notificada al peticionario, se considerará que la resolución 

es favorable al mismo.

TiTUlo V

DiSPoSicioNES GENEralES.

conmutación de la pena por Trabajo de Utilidad Pública.

 Art. 39.- Conforme al artículo 65 de la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, la Municipalidad es la autoridad competente podrá 

conmutar el pago de la multa, por trabajos de utilidad pública, sin embargo, los mismos deberán de ser enfocados a apoyar las políticas de Bienestar 

Animal o en apoyo de los refugios o albergues. El Delegado Contravencional deberá dejar establecido el tiempo y la forma en que se cumplirá el 

trabajo de utilidad pública que sea impuesto.

Plazos.

 Art. 40.- Los plazos contados en días se entenderán días y horas hábiles como establece la legislación común.

Garantía de Confidencialidad.

 Art. 41.- Queda totalmente garantizada la confidencialidad de la información personal del denunciante, esto con el objeto de que cualquier persona 

pueda tener la tranquilidad de denunciar cualquier acto de maltrato o crueldad animal y tenga la seguridad de no recibir represalias por parte de los 

denunciados.

 Dicha garantía debe ser observada además por el Instituto de Bienestar Animal y todas aquellas instituciones que reciban denuncias o información 

sobre violaciones a la Ley Especial.

flagrancia.

 Art. 42.- Si una persona fuere sorprendida en Flagrancia infringiendo las normas establecidas por La Ley Especial de Protección y Bienestar 

Animal, el Delegado Contravencional quedará facultado para imponer la multa respectiva de manera inmediata, dejando a salvo el derecho de la 

persona de recurrir de conformidad a la Ordenanza Municipal.

 Así mismo en caso de que la infracción se trate de crueldad o sacrificio violento de un animal de compañía, se dará aviso también a las autoridades 

respectivas para que deduzcan responsabilidades penales relativas a la flagrancia.

Destino de fondos.

 Art. 43.- De acuerdo al mandato del artículo 68 de la Ley Especial, los fondos que se perciban en concepto de pago por sanciones impuestas 

serán destinados exclusivamente para el desarrollo de programas en contra el maltrato animal y para el funcionamiento de la Unidad de Protección 
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de Animales de Compañía; dicha Unidad, gradualmente deberán de ir mejorando su área, por medio de la adquisición de equipos y elementos que 

faciliten su labor, así como también deberá de crear su propia Clínica Veterinaria Municipal y sus refugios temporales el cual subsistirá de los pagos 

de las sanciones impuestas.

 La Municipalidad deberá de crear una cuenta donde deberán depositarse los fondos que generen la aplicación de sanciones.

 La Municipalidad tendrá un plazo de 6 meses para crear su refugio temporal y su clínica veterinaria municipal.

registros de Denuncias y Procesos Sancionadores.

 Art. 44.- El Instituto de Bienestar Animal en conjunto con las Municipalidades llevarán una base datos sobre las denuncias recibidas, con el pro-

pósito de identificar a todos los infractores, la actualización será mensual, sin embargo, las Unidades de Protección de Animales de Compañía deberán 

informar de inmediato la existencia de una nueva denuncia con el propósito de que el Instituto de Bienestar Animal a través de la unidad respectiva 

pueda darle seguimiento a cada uno de los casos. La actualización a la que se refiere el artículo 74 de la Ley Especial servirá como confirmación de 

los casos existentes.

 El Instituto de Bienestar Animal creará el medio electrónico idóneo que cuente con la capacidad de ser alimentado por las Municipalidades 

con información de nuevas denuncias, lugar donde ocurren los hechos, datos del denunciante o de la persona que, dé Aviso, nombre del denunciado, 

nombre de la mascota, estado de proceso sancionador y sanciones aplicadas.

responsabilidad Penal y civil.

 Art. 45. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Especial, el Reglamento de la misma, la presente Ordenanza y las multas que le fueran impues-

tas, en caso de que exista crueldad animal o sacrificio de un animal de compañía o silvestre por parte de cualquier persona, se dará aviso inmediato 

a la Fiscalía General de la República y/o Policía Nacional Civil, para que se proceda con base al Artículo 261 "A" del Código Penal y se realicen las 

diligencias necesarias en caso de la comisión de un delito. En caso de no verificarse el aviso en el término de flagrancia, el aviso podrá ser realizado 

por el Delegado Contravencional, estableciéndose dicha responsabilidad en el acta que se levante.

 Dado en la Alcaldía Municipal de la ciudad de Texistepeque, a once de noviembre del año dos mil veintidós. 

JOSE DIMAS AGUILAR MEJIA,

ALCALDE MUNICIPAL.

CORINA MARISOL MAGAÑA ROSALES,

SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. S057036)
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DEcrETo NúMEro SESENTa Y TrES:

la MUNiciPaliDaD DE SaN SalVaDor, 

coNSiDEraNDo QUE: 

 Para el normal desarrollo de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, es necesario efectuar incrementos y 

disminuciones entre específicos de ingreso y egresos.

Por TaNTo, 

 En uso de las facultades conferidas en los artículos No. 30 numeral 4 y 77 Inciso segundo del Código Municipal, 

DEcrETa:

 art. 1   Incrementar a partir 25 de noviembre de 2022, el Presupuesto vigente de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos 

Sólidos, así: 

 Expresado en dólares de los Estados Unidos de América.

 ASIGNACIÓN ANTERIOR – AFECTACIONES + REFUERZOS = ASIGNACIÓN REFORMADA

iNGrESo  

NOMBRE DEL RUBRO INGRESOS CORRIENTES

12 TASAS Y DERECHOS $625,000.00 - $0.00 + $0.00 = $625,000.00 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $25,000.00 - $0.00 + $0.00 = $25,000.00 

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $24,673,408.56 - $0.00 + $0.00 = $24,673,408.56 

32 SALDO AÑOS ANTERIORES $0.00 - $0.00 + $14,472,636.06 = $14,472,636.06 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS $25,323,408.56 - $0.00 + $14,472,636.06 = $39,796,044.62

ASIGNACIÓN ANTERIOR + REFUERZOS - AFECTACIONES = ASIGNACIÓN REFORMADA

EGrESo 

NOMBRE DEL RUBRO                                      

51 REMUNERACIONES $14,566,534.15 + $0.00 - $0.00 = $14,566,534.15

54 ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS $5,300,743.70 + $8,748,239.56-$0.00 = $14,048,983.26

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $270,000.00 + $0.00 - $0.00 = $270,000.00

61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $667,981.30 + $0.00 - $0.00 = $667,981.30   

72 SALDOS DE AÑOS ANTERIORES $4,518,149.41 + $5,724,396.50 - $0.00 = $10,242,545.91

TOTAL GENERAL DE EGRESOS $25,323,408.56 + $14,472,636.06 - $0.00 = $39,796,044.62 

TOTAL REFORMA $0.00 + $14,472,636.06 - $14,472,636.06 = $ 0.00.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo de la Alcaldía de la Ciudad de San Salvador, el día veinticinco de noviembre del año dos mil 

veintidós. 

    
 MARIO EDGARDO DURAN GAVIDIA, BEATRIZ LEONOR FLAMENCO DE CAÑAS,
 ALCALDE DE SAN SALVADOR. SÍNDICO MUNICIPAL.

KAREN ELIZABETH GONZÁLEZ DE GIRÓN,
SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S056986)
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ESTaTUToS DE la aSociaciÓN coMUNal DE aPoYo a

PErSoNaS coN DiScaPaciDaD MUlTiPlE

"GUErrEro DE DioS"

SaN lUiS la HErraDUra, la PaZ

caPiTUlo i

NaTUralEZa, DENoMiNaciÓN, PlaZo, DoMicilio Y 
UBicaciÓN

 Art. 1.- La Asociación que se constituye estará regulada por el Có-

digo Municipal; estos Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. 

Estará al servicio de la Comunidad de su domicilio, para el desarrollo de 

los planes, programas y proyectos de interés social, cultural y económico, 

el fomento de los lazos de convivencia y será una entidad apolítica, no 

lucrativa, no religiosa y de carácter democrático.

 La Asociación se denominará: ASOCIACION COMUNAL DE 

APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD MULTIPLE "GUE-

RRERO DE DIOS", que podrá abreviarse ASOCIACION GUERRERO 

DE DIOS, la cual en los presentes estatutos será denominada simplemente 

"La Asociación". SIMBOLOGIA: un ángel en una herradura con la 

leyenda: con Dios todo es posible. SIGNIFICADO: Él ángel representa 

la protección de Dios, La Herradura representa nuestro municipio y la 

leyenda: Con Dios Todo Es Posible representa firmeza en el poder de 

Dios.

 Art. 2.- El domicilio de la Asociación será Zona Urbana, Villa San 

Luis La Herradura, departamento de La Paz.

 Art. 3.- La Asociación se constituye por un plazo indefinido.

caPiTUlo ii

oBJETiVoS DE la aSociaciÓN

 Art. 4.- La Asociación tendrá como objetivos generales: participar 

organizadamente en el análisis de la realidad social, de los problemas y 

necesidades de la población con discapacidad, en adelante "La Asociación" 

y del Municipio de San Luis La Herradura en adelante "el Municipio", 

el desarrollo e impulso de soluciones y proyectos de beneficio para los 

mismos incluyendo el desarrollo de obras físicas de utilidad para sus 

habitantes, y para ello deberá:

 a) Fomentar el espíritu de convivencia, solidaridad y cooperación 

mutua entre sus miembros.

 b) Conservar, mantener y reforestar las áreas de zonas verdes, 

parques, áreas comunes, por medios propios o gestionando 

recursos ante las autoridades respectivas.

 c) Gestionar instalación y equipos especiales para personas con 

discapacidad del municipio

 d) Cuidar el ornato y la dotación de servicios y demás aspectos 

de interés general, así como las áreas comunes.

 e) Impulsar y participar en los programas de capacitación y 

promoción social, a fin de contribuir al mejoramiento de la 

organización del Municipio, la administración de proyectos 

sociales y económicos que promuevan la superación de todos 

los miembros de la Asociación y del Municipio del cual forma 

parte.

  f) Trabajar en el establecimiento y mejoramiento de los servi-

cios básicos en el Municipio con el equipamiento y medios 

indispensables para solucionar los distintos problemas que 

puedan existir en los mismos.

 g) Utilizar al máximo los recursos humanos y materiales de 

la asociación para el desarrollo de la misma, a través de la 

ayuda mutua y el esfuerzo propio a fin de complementar las 

obras que se consideren en el respectivo plan de trabajo de 

la Asociación y otras que de emergencia surjan.

 h) La consecución de cualquier otro fin que beneficie a la pobla-

ción de personas con discapacidad en el Municipio del cual 

forma parte y a sus miembros, no importando que dicho fin 

no se encuentre incluido en los presentes estatutos, siempre 

y cuando la Ley lo permita.

 i) Fomentar el orden, las buenas costumbres, la convivencia 

pacífica en sus miembros

 j) Gestionar ayuda con instituciones públicas, Ong's o co-

operantes nacionales o extranjeros para el bienestar social 

y medios de vida a sus miembros.

caPiTUlo iii

DE loS MiEMBroS: caliDaD, DErEcHoS Y DEBErES

 Art. 5.- Deberán obligatoriamente ser miembros de la Asociación 

todas las personas que sean familia, padre o madre y sean habitantes 

del municipio, que sean mayores de dieciocho años de edad, y siempre 

que cumplan con las formalidades y requisitos de ingreso consignadas 

en estos estatutos, a excepción de sus fundadores.

 Art. 6.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros:

 a) Miembros Fundadores;

 b) Miembros Activos; y

 c) Colaborador.

 Art. 7.- Miembros Fundadores de la Asociación: Serán todos los 

habitantes padres, madre o familiar de la persona con discapacidad, que 

reúnan los requisitos establecidos en el artículo seis de los presentes 

estatutos y que suscriban el acta de Asamblea General Extraordinaria 

por medio de la cual se constituya la Asociación.

 Art. 8.- Miembros Activos de la Asociación: Serán los habitantes 

del municipio que reúnan los requisitos señalados en el artículo seis de 
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los presentes estatutos, que presenten solicitud formal a la Junta Directiva 

de la Asociación manifestando su deseo de formar parte de la misma y 

sean admitidos por ésta constando dicha admisión en el libro de Actas de 

Junta Directiva y en el libro de registro de miembros correspondiente.

 Art. 9.- El colaborador: con recursos propios ha donado y coordinado 

la ejecución de construcción de un centro de rehabilitación, y también 

la construcción de la infraestructura complementaria para las personas 

con discapacidades del municipio.

 Art. 10.- Colaborador: Será la persona que tendrá a su cargo dentro 

de sus responsabilidades lo siguiente:

 a) Velar por el estricto cumplimiento de las estipulaciones 

establecidas en esta Asociación.

 b) Apoyar en logística en los eventos de la asociación

 c) Ornato y limpieza de los inmuebles o muebles de esta asocia-

ción

 d) Vigilar por el buen uso de los bienes de la asociación

 

 Art. 11.- Son derechos de los Miembros Fundadores, Activos y 

colaborador de la Asociación:

 a) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales de 

Miembros de la Asociación.

 b) Presentar mociones y sugerencias en Asambleas Generales 

celebradas por la Asociación.

 c) Retirarse voluntariamente de la Asociación cuando así lo 

solicitaren por escrito.

 d) Elegir y ser electos para formar parte de la Junta Directiva 

de la Asociación.

 e) Formar parte de los comités de trabajo nombrados por la Junta 

Directiva de la Asociación e integrar comisiones especiales 

para la realización de actividades y proyectos en beneficio 

de la Asociación y del Municipio.

 f) Participar en la administración y fiscalización de la Asociación.

 g) Participar en las actividades que desarrolle la Asociación.

 h) Todos los demás que les señalen los estatutos de la Asociación.

 Art. 12.- Son deberes de los Miembros Fundadores Activos y 

Colaborador de la Asociación:

 a) Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias 

de la Asamblea General.

 b) Cooperar con el desarrollo de aquellas actividades propias 

de la Asociación.

 c) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, el Regla-

mento Interno de la Asociación y los acuerdos y resoluciones 

tomados por la Asamblea General y Junta Directiva, siempre 

y cuando éstos no contradigan las Leyes de la República o 

los presentes estatutos.

 d) Desempeñar a cabalidad todas las comisiones y cargos que 

se les encomienden.

 e) Cancelar en tiempo y forma las cuotas ordinarias y extraor-

dinarias acordadas en Asamblea General de Miembros de la 

Asociación.

 f) Ejercer los cargos para los que fueren electos o nombrados 

por la Asamblea General y/o por la Junta Directiva.

 g) Los demás que les señalen la Ley, los presentes estatutos y 

el Reglamento Interno de la Asociación.

 Art. 13.- Son atribuciones del Colaborador:

 a) Velar por la quieta y pacífica armonía de la Asociación de 

acuerdo a los objetivos de los estatutos de la Asociación 

"GUERRERO DE DIOS" y velar además por el estricto 

cumplimiento de los estatutos de la Asociación.

 b) Atender y resolver las quejas y reclamos entre los miembros.

 c) Reunirse cada vez que la Junta Directiva lo decidiere o 

promoviere.

 d) Ejecutar y dar seguimiento a los proyectos

 e) Cuidar y vigilar los bienes de la asociación.

 f) Trabajar en completa concordancia, coherencia y reciprocidad 

con la Junta Directiva y los Miembros de la Asociación.

 g) Velar por la no quema de basura y cualquier otro material 

inflamable en la comunidad que dañe a la persona con dis-

capacidad y por ende dañen el ecosistema.

 Art. 14.- La calidad de Miembro y el derecho a pertenecer a la 

Asociación se perderá, previa resolución de la Junta Directiva en los 

casos siguientes:

 a)  Por violación a los presentes estatutos, acuerdos, normas 

de convivencia y resoluciones de la Asamblea General de 

Miembros de la Asociación.

  b) Por faltas graves cometidas, previamente valorados por la 

que a juicio de la Junta Directiva se hayan cometido.

 c) Por renuncia expresa del asociado presentada ante la Junta 

Directiva de la Asociación.

 d) Por promover actividades políticas, religiosas, o de cualquier 

otra naturaleza.

 e) Cuando a criterio de la Asamblea General la presencia del 

Miembro no contribuya a la realización de los fines y objetivos 

de la Asociación.

 f) Por dejar de habitar en el municipio

 g) Por otras causas contempladas en estos estatutos.
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caPiTUlo iV

DEl GoBiErNo DE la aSociaciÓN

 Art. 15.- El Gobierno de la Asociación será ejercido por:

 a) La Asamblea General de Miembros que será la máxima 

autoridad de la Asociación;

 b) La Junta Directiva.

caPiTUlo V

DE la aSaMBlEa GENEral DE MiEMBroS

 Art. 16.- La Asamblea General de Miembros, debidamente 

convocada, es la autoridad máxima de la Asociación, la componen los 

miembros Fundadores, Activos, reunidos en la forma y tiempo que re-

gulan estos estatutos y sus resoluciones serán obligatorias para todos sus 

miembros, inclusive para aquellos que no hubieren asistido a la sesión 

o que asistiendo se hayan retirado de la misma o se hayan abstenido de 

votar o bien hubiesen votado en contra de las resoluciones adoptadas.

 Art. 17.- La Asamblea General de Miembros se reunirá ordinaria-

mente por lo menos una vez al año dentro de los cuatro primeros meses 

siguientes a la clausura de cada ejercicio contable, en el lugar, día y hora 

que señale la convocatoria y extraordinariamente cuando fuere convo-

cada por la Junta Directiva o cuando así lo solicitaren por escrito y con 

expresión de motivos por lo menos el veinte por ciento de los Miembros 

de la Asociación, en la fecha que la Junta Directiva señale, en este caso la 

Junta Directiva convocará a más tardar treinta días después de recibida la 

solicitud respectiva. La Asamblea General sesionará válidamente con la 

asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros 

que componen la Asociación, en primera convocatoria, y en segunda 

convocatoria, la cual se verificará treinta minutos después de la hora y 

día de la primera convocatoria, con los miembros que estén presentes 

o representados, excepto en los casos especiales en los que se requiere 

mayor número de asistentes.

 Art. 18.- Las resoluciones las tomará la Asamblea General con el 

voto de la mitad más uno de los Miembros presentes o representados 

en la sesión, a excepción de los casos especiales en los que se requiera 

una mayoría diferente de acuerdo a la ley.

 Art. 19.- En las Asambleas Generales Ordinarias, se tratarán los 

asuntos comprendidos en la agenda según la convocatoria y los que pro-

pongan los Asociados que sean aprobados por el pleno; en las Asambleas 

Generales Extraordinarias, sólo se tratarán los asuntos comprendidos en 

la agenda incluida en la convocatoria.

 Art. 20.- Todo miembro que no pudiese asistir a cualquiera de las 

sesiones de la Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro mediante nota dirigida a la Junta 

Directiva. El límite de representaciones es de un miembro por persona. 

La representación de un miembro no podrá ser ejercida simultáneamente 

por varias personas.

 Art. 21.- La convocatoria para Asamblea General Ordinaria o 

Extraordinaria se hará por convocatoria escrita y cualquier medio 

por escrito en donde conste la voluntad de la asistencia con acuse de 

recibido, que al efecto designe cada uno de los miembros de la Aso-

ciación, dicha convocatoria deberá de enviarse con al menos ocho días 

de anticipación a la fecha señalada para la celebración de la sesión en 

primera convocatoria y en ésta deberá consignarse que en caso que no se 

pudiese llevar a cabo la Asamblea en la primera convocatoria por falta 

de quórum, ésta se llevará a cabo en segunda convocatoria el mismo día 

media hora después de la señalada para la primera convocatoria con los 

miembros que concurran y en este caso las decisiones que se adopten 

serán obligatorias aun para aquellos miembros legalmente convocados 

pero que por motivos justificados no asistieron .

 Las sesiones de Asamblea General de Miembros serán dirigidas por 

el presidente de la Junta Directiva o por quien haga sus veces y actuará 

como Secretario; el Secretario de Actas de la Junta Directiva o en su 

defecto la persona que el presidente designe.

 Art. 22.- Son atribuciones de la Asamblea General de Miembros:

 a) Elegir, sustituir y destituir, total o parcialmente a los miem-

bros de la Junta Directiva y aceptar las renuncias de los 

mismos.

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos, por los miembros 

de la asociación.

 c) Conocer, aprobar o desaprobar, los estados financieros de la 

Asociación y la memoria de labores de la Junta Directiva de 

la misma.

 d) En las sesiones de Junta General los miembros de la Junta 

Directiva no tendrán derecho a voto cuando se trate de la 

aprobación de sus cuentas o de sus actos administrativos.

 e) Nombrar el Auditor Externo de la Asociación el cual será 

elegido por la asamblea general únicamente por los primeros 

cinco años contados a partir de la creación de la Asocia-

ción.

 f) Solicitar a la Junta Directiva los informes que estime conve-

nientes.

 g) Aprobar el plan anual de trabajo de la Asociación

 h) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos.

 i) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

Miembros.

 j) Acordar la disolución de la Asociación con el voto favorable 

del cien por ciento de los presentes.

 k) Decidir sobre todos aquellos asuntos de interés para la Asocia-

ción que no estén contemplados en los presentes estatutos.

caPiTUlo Vi

DE la JUNTa DirEcTiVa

 Art. 23.- La dirección de la Asociación estará confiada a una Junta 

Directiva, la cual estará integrada por los siguientes miembros: un Presi-
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dente, un Vicepresidente, un Secretario General, un Secretario de Actas, 

un Tesorero, un Síndico y sus 5 Vocales, y en caso de impedimento, 

ausencia o renuncia de ellos se resolverá así:

 a)  Tratándose de una ausencia o impedimento temporal, la susti-

tución será por el tiempo que dure la ausencia o impedimento 

la cual deberá inscribirse en la Municipalidad.

  b) Tratándose de muerte, renuncia, impedimento o ausencia 

permanente, la sustitución será por el tiempo que falte para 

concluir el periodo.

 c) Los miembros de la Junta Directiva durarán en el ejercicio 

de sus cargos por un periodo de TRES años, pudiendo ser 

reelectos. En caso que hubiese transcurrido el periodo para 

el cual fue electa la Junta Directiva, sin que se hubiese hecho 

una nueva elección o que por cualquier motivo los directores 

electos no hayan tomado posesión de sus cargos, los miembros 

de la Junta Directiva anterior continuarán en función de sus 

cargos, hasta que fuere electa la nueva Junta Directiva que 

la sustituya y los miembros de la misma tomen posesión de 

sus cargos.

 Los cargos serán honore; sin embargo, cuando algún miembro de la 

Junta Directiva trabaje en actividades oficiales para la Asociación, podrá 

otorgársele una retribución convencional o cuando por el volumen de 

trabajo o las circunstancias lo ameritan, previo acuerdo de la Asamblea 

General.

 Los miembros de la Junta Directiva son solidariamente respon-

sables por las decisiones que se toman en contravención a las normas 

legales que rigen a la Asociación, solamente quedarán exentos aquellos 

miembros que salven su voto o hagan constar su inconformidad en el 

acta al momento de tomar la decisión o los ausentes que comuniquen 

su desacuerdo dentro de las veinticuatro horas de haber conocido el 

acuerdo.

 Art. 24.- La Junta Directiva estará formada por:

 Un Presidente

 Un Vicepresidente

 Un Secretario General

 Un Secretario de Actas

 Un Tesorero

 Un Síndico y

 Cincos Vocales.

 Art. 25.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente por lo me-

nos una vez trimestralmente y extraordinariamente cuantas veces sea 

necesario. La Convocatoria a Junta Directiva deberá ser hecha por el 

presidente o por dos miembros de la misma.

 Art. 26.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda 

sesionar será la mitad más uno de sus miembros y sus acuerdos deberán 

ser tomados por la mayoría de sus asistentes. 

 Art. 27.- La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones y 

atribuciones:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

objetivos, fines y proyectos de la Asociación dictaminado 

por la Asamblea General y los estatutos.

 b) Constituir las comisiones o comités de trabajo con los 

miembros de la Asociación, que se consideren necesarios 

para encauzar su mejor organización y cumplimiento de los 

fines de la misma.

 c) Convocar a la Asamblea General a sesiones ordinarias o 

extraordinarias

 d) Vincularse con las Organizaciones del Estado, las Municipa-

lidades y con las entidades privadas que tengan que trabajar 

en la región el proyecto de desarrollo comunal.

 e) Participar en su caso, en las investigaciones, planeamiento, 

ejecución, y evaluación de los programas y proyectos de 

mejoramiento de la comunidad.

 f) Elaborar la Memoria de Labores de la Asociación, Estados 

financieros de la misma al final de cada ejercicio fiscal, así 

como un informe financiero completo de cada ejercicio fiscal, 

y someterlos a consideración y aprobación de la Asamblea 

General de Miembros.

 g) Informar periódicamente a la Asamblea General de las acti-

vidades que se desarrollan.

 h) Velar por la Administración eficiente y eficaz del patrimonio de 

la Asociación y que el mismo sea aplicado en la consecución 

de sus fines.

 i) Autorizar y controlar los gastos de los recursos económicos 

de la Asociación.

 j) Velar por el cumplimiento de los estatutos, Acuerdos y 

resoluciones de la Asamblea General de miembros y de la 

misma Junta Directiva.

 k) Decidir sobre las solicitudes de ingreso de nuevos miembros.

 Art. 28.- Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva:

 a) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 

General de Miembros y de Junta Directiva.

 b) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 

General de Miembros y de la Junta Directiva.

 c) Autorizar junto con el secretario las actas y la transcripción 
de los acuerdos.

 d) Autorizar junto con el Tesorero las erogaciones que debe de 

hacer la Asociación.

 e) Hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la Junta Di-

rectiva y de la Asamblea General de Miembros, así como de 

los estatutos de la Asociación, en caso de desacuerdo será la 

asamblea general que tomará la decisión.

 f) Velar por el cumplimiento de las comisiones que se encarguen 

a los miembros.
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 g) Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación y 

previo acuerdo de la Junta Directiva y otorgar toda clase de 

documentos públicos o privados.

 h) Las demás que señalen los estatutos.

 Art. 29.- Funciones del Vice-Presidente:

 a) Colaborar en todas las funciones del Presidente.

 b) Sustituir en caso de ausencia del Presidente ya sea temporal 

o definitivamente.

 c) Ejecutar las funciones que el Presidente le delegue.

 d) Asesora las diferentes comisiones que se formen.

 e) Colaborar en la elaboración de la memoria anual de labores.

 f) Resolver los problemas de carácter urgente que se presente en.

 Art. 30.- Funciones del Secretario General:

 a) Llevar el registro de inventario general de bienes muebles e 

inmuebles.

 b) Mantener una campaña permanente de afiliación y presentar 

informe a la Junta Directiva.

 c) Recibir las solicitudes de ingresos de nuevos asociados y 

darlas a conocer a la Junta Directiva y Asamblea General.

 d) Firmar los documentos relacionados con su cargo y los que 

señalen los Reglamentos Internos.

 e) Llevar un Registro Actualizado de los socios.

 Art. 31.- Son atribuciones del Secretario de Actas:

 a)  Ser el Órgano de Comunicaciones de la Asociación, recibir, 

despachar y contestar la correspondencia de la Asociación, 

según disposiciones de la Junta Directiva y/o el Presidente 

de la misma.

  b) Llevar los libros de actas de las sesiones de la Asamblea 

General y Junta Directiva de la Asociación.

 c) Autorizar junto con el presidente las actas y transcripciones 

de los acuerdos.

 d) Llevar el archivo de documentos y el registro de los miembros 

de la Asociación.

 e) Extender las certificaciones de los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General y de la Junta Directiva que fueren solicitadas 

a la Asociación

 f) Hacer y enviar las convocatorias de los miembros para las 

sesiones.

 g) Cualquier otra que le señale el presidente o la Junta Directiva 

o que, por razón de su cargo, le correspondan de conformidad 

con estos Estatutos.

 Art. 32.- Son atribuciones del Tesorero:

 a) Ser el depositario de los fondos y bienes de la Asociación y 

llevar los libros de contabilidad o cuentas de la misma.

 b) Recibir y depositar los fondos de la Asociación en los Bancos 

que la Junta Directiva seleccione.

 c) Autorizar juntamente con el presidente o quien haga sus 

veces las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. 

Efectuar los pagos reglamentarios y los acordados por la 

Junta Directiva.

 d) Presentar a la Junta Directiva un informe trimestral de los 

ingresos y egresos de la Asociación.

 e) Rendir informe anual del patrimonio de la Asociación en la 

Asamblea General Ordinaria.

 f) Recaudar las cuotas ordinarias y extraordinarias de los 

miembros y firmar los recibos correspondientes.

 g) Llevar o tener el control directo de los libros de contabilidad 

de la Asociación.

 h) Llevar el inventario de los bienes de la misma.

 i) Las demás que le señalen el Presidente, la Junta Directiva o 

los Estatutos. 

 Art. 33.- Funciones del Síndico:

 a) Representar legalmente a la Asociación conjuntamente o 

separadamente con el Presidente previa autorización de la 

Junta Directiva.

 b) Atender los problemas que se le presente a lo asociados en 

el desempeño de sus labores.

 c) Asesora a los Asociados conforme a lo establecido en las 

leyes vigentes y darles asistencias legales.

 d) Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación.

 Art. 34.- Funciones de los vocales:

 a) Sustituir a los demás miembros de la Junta Directiva en caso 

de ausencia o impedimento.

 b) Desempeñar las comisiones que les designen la Asamblea 

General y la Junta Directiva.

 c) Investigar los casos que afecten la disciplina y armonía de la 

entidad, en caso de la suspensión temporal de algún miembro 

directivo, la Junta Directiva designará entre los vocales quien 

debe desempeñar las funciones del suspendido por el tiempo 

que dure la suspensión.
 

caPiTUlo Vii

DEl PaTriMoNio DE la aSociaciÓN

 Art. 35.- El Patrimonio de la Asociación estará constituido por:

 a. Los fondos provenientes que serán provenientes de actividades 

para resguardar estos fondos, de personas extraordinarias y 

voluntarias de sus miembros.
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 b. Las subvenciones o aportes extraordinarios  herencias, do-

naciones, legados, etc., que provengan de diversas fuentes.

 Art. 36.- El patrimonio de la Asociación pertenecerá a la misma y en 

ningún caso a sus miembros. El patrimonio se destinará exclusivamente 

a la realización de los objetivos de la Asociación.

 Art. 37.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a la Ley y a las directrices que emanen de la Asamblea General 

a través de la Junta Directiva, la Asociación podrá contraer créditos con 

Instituciones Financieras hasta por un máximo de diez mil dólares de 

los Estados Unidos de América, con la finalidad de financiar diferentes 

actividades para el cumplimiento de sus fines, siendo su límite máximo 

de endeudamiento la misma cantidad antes indicada.

 Art. 38.- De las utilidades netas obtenidas al final del ejercicio 

administrativo de la Asociación, se reservará el cinco por ciento por lo 

menos, para formar un fondo de reserva para incrementar el capital de 

la misma.

caPiTUlo Viii

coNTaBiliDaD, aUDiToria Y EJErcicio fiScal

 Art. 39.- La Asociación organizará su patrimonio de acuerdo a los 

sistemas de uso ordinario de contabilidad y deberá llevar contabilidad 

formal de la administración del mismo. 

 Art. 40.- El ejercicio contable de la Asociación estará comprendido 

entre el uno de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.

 Art. 41.- El Auditor Externo de la Asociación, para su nombra-

miento deberá de reunir los requisitos propios de su función y en ningún 

caso podrá ser miembro de la Asociación, ni pariente en cuarto grado de 

consanguinidad y tercero de afinidad de ninguno de los miembros de la 

Junta Directiva.

 Art. 42.- El Auditor Externo de la Asociación tendrá las siguientes 

obligaciones:

 a) Examinar los Balances de comprobación y certificar el Ba-

lance Anual que deberá presentar a la Junta Directiva o la 

Asamblea General de Miembros.

 b) inspeccionar con la frecuencia necesaria los libros de la 

Asociación, así como la existencia en caja y bancos.

 c) Vigilar, en general, las operaciones de la Asociación y dar 

cuenta a la Junta Directiva de las observaciones y de las 

irregularidades que constatare.

 d) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea Ge-

neral cuando fuere llamado a rendir los informes que le sean 

solicitados.

caPiTUlo iX

MEDiDaS DiSciPliNariaS

 Art. 43.- Para mantener la disciplina, buena conducta, moralidad y 

el orden en la Asociación y para que en todo momento se cumplan con 

los objetivos de los estatutos se aplicarán las siguientes sanciones a los 

Miembros:

 a)  Amonestación escrita; y

  b)  Expulsión, con la pérdida del derecho de miembro.

 Art. 44.- La amonestación procederá por:

 a) Incumplimiento de los estatutos, las resoluciones acordadas 

en Junta General o en Junta Directiva.

 b) Negativa a desempeñar las funciones que razonablemente se 

les encomienden y a las que se hubieren comprometido.

 c) Falta de colaboración reiterada e ineficiencia en la gestión 

de las atribuciones encomendadas.

 Art. 45.- La expulsión y la pérdida al derecho:

 a) Por haber sido amonestado más de una vez según el artículo 

precedente y no haber corregido la conducta en un plazo de 

cinco días calendario.

 b) Realización de actos que dañen la imagen de la Asociación

 c) Por no colaborar en actividades y por no hacerse participado 

ellas.

caPiTUlo X

DE la DiSolUciÓN DE la aSociaciÓN.

 Art. 46.- La Asociación se disolverá por disposición de Ley o 

cuando lo acuerde la Junta General en sesión extraordinaria convocada 

previamente para este fin, necesitándose el voto favorable del cien por 

ciento de los presentes.

 Art. 47.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se 

nombrará una Junta de Liquidación compuesta de tres miembros pro-

pietarios y tres suplentes y además quienes podrán ser miembros de la 

Asociación o no y serán electos por la Asamblea General Extraordinaria 

que acordó la disolución.

caPiTUlo Xi

rEforMa DE ESTaTUToS

 Art. 48.- Para efectos de reformar, derogar o interpretar los pre-

sentes estatutos será necesario convocar a sesión de Asamblea General 

Extraordinaria de miembros y que el correspondiente acuerdo sea tomado 

y del voto unánime de los miembros presentes.
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caPiTUlo Xii

DiSPoSicioNES GENEralES

 Art. 49.- La Asociación llevará sus libros de registro de afiliados, 

actas de Asambleas Generales, actas de Junta Directiva, registro finan-

ciero y registro de inventario; todos foliados y sellados con una razón 

de apertura que contenga el objeto del libro, su número de hojas y luego 

al terminarse el libro se pondrá su razón de cierre, la cual deberá estar 

firmada y sellada por la municipalidad.

 Art. 50.- La Junta Directiva, tiene la obligación de enviar al Con-

cejo Municipal del Municipio durante los tres primeros meses de cada 

año, una certificación de la nómina de los miembros inscritos en el libro 

de registro de miembros de la Asociación y los primeros quince días 

posteriores a la elección de la Junta Directiva de ésta una certificación 

en la que conste la conformación de la nueva Junta Directiva.

 Art. 51.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no com-

prendido en estos estatutos, se establecerá de acuerdo a las disposiciones 

y normas establecidas en asambleas y Junta Directiva, las cuales serán 

de estricto cumplimiento por parte de los miembros de la Asociación.

 

 Art. 52.- La Asociación Comunal se regirá por los presentes estatutos 

y demás disposiciones legales aplicables.

 Art. 53.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia, ocho días 

después de su publicación en el Diario Oficial.

 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, DE VILLA SAN 

LUIS LA HERRADURA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 

 CERTIFICA: Que a páginas dos y siguientes del libro de Actas y 

Acuerdos Municipales, que esta Alcaldía Municipal lleva durante el año 

dos mil veintidós; se encuentra el registro que dice. ACTA NUMERO 

CUARENTA. En el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal DE 

VILLA SAN LUIS LA HERRADURA, Departamento de La Paz; a las 

diez horas del día martes dieciocho de octubre del año dos mil veintidós. 

Siendo este el lugar, día y hora señalada para llevar a cabo la sesión 

SEGUNDA ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de 

este Municipio, convocada y presidida por el Alcalde Municipal: señor. 

Napoleón Armando Iraheta Jirón, con la asistencia del Síndico Muni-

cipal: Licenciada  Miriam del Carmen Granados Minero, los Regidores 

Propietarios en su orden del primero al octavo. Francisco Neftali Reyes 

Minero, José Andrés Ventura Celedón, Yanori Estefani Rodríguez 

Benítez, Licenciado. Amílcar Steeven Efigenio Arias, Federico Alva-

rado, Wilber Exequiel Hernández Urías, Tte. Milton Galileo González 

López y José Alejandro Sandoval Córdova; y los Regidores suplentes 

del primero al cuarto en su orden: José Isaí Cerón Díaz, Moisés Ernesto 

López Flores y Profesora. Delmy Verónica Jandres Guzmán; asistidos 

del Secretario Municipal que autoriza, señor Ezequiel Córdova Mejía; 

se da inicio a la sesión y se somete a consideración la agenda establecida 

de la siguiente manera.

 ACUERDO NÚMERO CUATRO: La Municipalidad de Villa 

San Luis La Herradura, Departamento de La Paz, Considerando: a) La 

Importancia de la organización de las comunidades en Asociaciones 

Comunales para el buen funcionamiento de los gobiernos locales parti-

cularmente en nuestro Municipio. b) En vista de la solicitud presentada 

por la señora Tania Valeria Portillo Carranza, de Cantón El Cordoncillo 

de este Municipio, en donde presentan toda la documentación necesa-

ria, establecida en el Código Municipal como en la Ley de Desarrollo 

Municipal, para la Constitución de la "Asociación Comunal de Apoyo 

a personas con discapacidad múltiple guerrero de Dios" de San Luis La 

Herradura. Por Tanto: El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

que le confiere, el Art. 118 y siguientes del Código Municipal y la Ley 

de Desarrollo Comunal. ACUERDA: Primero: Aprobar Los Estatutos 

de la "ASOCIACIÓN  COMUNAL DE APOYO A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD MÚLTIPLE GUERRERO DE DIOS"; de este 

municipio de San Luis La Herradura, Departamento de La Paz, que se 

abrevia "ASOCIACIÓN GUERRERO DE DIOS", Otorgar la calidad de 

Personalidad Jurídica y Aprobación de Estatutos, que constan de doce 

Capítulos y 53 artículos-, para su respectivo Registro y Publicación en 

el Diario Oficial. Segundo: Certifíquese y Notifíquese para los demás 

efectos legales consiguientes..................... ............ ...........................

 Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la pre-

sente acta que firmamos.- // //ANJ,///Mdel CM.//FNRM// //JAVC.// //

YEBR.// //SEA// //-FA.// //WEH// //MGGLópez.// //JASC.- //JICD.// //

MELF.// //DVJG.// //MCE.Srio."RUBRICADAS" 

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL, CON EL CUAL SE CON-

FRONTO. Y para efectos legales, se expide la presente en la Alcaldía 

Municipal de Villa San Luis La Herradura, a dieciocho de octubre de 

dos mil veintidós. 

EZEQUIEL CORDOVA MEJÍA,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S057168)
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DEclaraToria DE HErENcia

LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUC-

CIÓN INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado a las 

once horas con cuarenta minutos del día uno de noviembre de dos mil 

veintidós, se ha DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA 

que a su defunción ocurrida el día veinte de agosto de dos mil dieciocho, 

dejó el causante señor LUIS ALONSO PERAZA RODRIGUEZ; quien 

al momento de su muerte era de veinticinco años de edad, empleado, 

soltero, originario y del domicilio de Ciudad Arce, departamento de 

La Libertad, hijo de los señores Samuel Pereza Consuegra (Fallecido) 

y Alicia Rodríguez de García o Alicia Campos Rodríguez; de parte de 

la señora ALICIA RODRIGUEZ DE GARCIA o ALICIA CAMPOS 

RODRIGUEZ en calidad de madre del causante, los menores AXEL 

ALONSO PERAZA CORDOVA y ANGEL ESTEBAN PERAZA 

CORDOVA, en calidad e hijos sobrevivientes del referido causante, 

representados legalmente por la madre de dichos menores señora OLGA 

SUSANA CORDOVA GONZALEZ y el menor CRISTIAN EMANUEL 

PERAZA ENAMORADO en calidad de hijo sobreviviente del causante, 

representado legalmente por la madre de dicho menor señora YESENIA 

GUADALUPE ENAMORADO LIMA.

 Confiéranse a los HEREDEROS DECLARADOS LA AD-

MINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA 

SUCESIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, a las 

once horas con cincuenta minutos del día uno de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. TOMAS ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE 

INSTRUCCIÓN INTERINO. LIC. FREDIS ARMANDO CHICAS 

FUENTES, SECRETARIO INTERINO.

Of. 1 v. No. 1443

EDicTo DE EMPlaZaMiENTo

Los infrascritos Jueces de la Cámara Primera de Primera Instancia de 

la Corte de Cuentas de la República, de conformidad con el Art. 88 de 

la ley de esta Institución, 

 EMPLAZAN: A los señores FERNANDO HERIBERTO POR-

TILLO LINARES, MARÍA LUISA ESCOBAR LÓPEZ, ANA RUTH 

CONTRERAS SÁNCHEZ y LUIS HÉCTOR MORALES GARCÍA, 

quienes actuaron como: Tesorero, del uno de mayo del dos mil dieciocho, 

al quince de enero del dos mil diecinueve; Presidente, del uno de mayo 

al diecisiete de junio del dos mil dieciocho y Directora Ejecutiva, del 

uno de junio al treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho; Directora 

Ejecutiva, del uno de noviembre del dos mil dieciocho al treinta de junio 

del dos mil diecinueve y Secretario, del uno de enero del dos mil dieci-

séis al once de octubre del dos mil diecisiete, respectivamente para que 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del presente 

Edicto, se presenten a esta Cámara a recibir copia del Pliego de Reparos, 

donde se les señala Responsabilidad Administrativa, por sus actuaciones 

en los cargos ya citados, en el Comité de Festejos de la Ciudad de San 

Salvador, según informe de Examen Especial, por el periodo del uno 

de enero de dos mil dieciséis al treinta de junio de dos mil diecinueve, 

que ha dado origen al Juicio de Cuentas Número JC-CI-001-2021-1.

 Librado en la Cámara Primera de Primera Instancia de la Corte de 

Cuentas de la República, San Salvador, a las nueve horas del día ocho 

de diciembre de dos mil veintidós.

LICDA. ROSA GUADALUPE JIMENEZ LARÍN,

LIC. JUAN GILBERTO RODRÍGUEZ LARÍN,

Jueces de Cuentas de la Cámara Primera de Primera Instancia.

LICDA. ALBA YASENI MEJÍA,

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

Of. 1 v. No. 1444

SECCION CARTELES OFICIALES
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acEPTaciÓN DE HErENcia

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN; Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las nueve horas y 

dieciséis minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante, TERESA DE 

JESUS MEJIA MÁRQUEZ, quien fue de 9 años de edad, sin profesión 

por su edad, soltera, originaria de Arambala, departamento de Morazán 

y con último domicilio en Meanguera, departamento de Morazán, hija 

de Gonzalo Mejía y de María Onofre Márquez, (ya fallecidos), quien 

falleció el día 11 de diciembre del año 1981; de parte de la señora MARTA 

ALICIAI MEJIA MARQUEZ, de 62 años de edad, ama de casa, soltera, 

de domicilio de Arambala, departamento de Morazán, con Documento 

Único de Identidad número: 01534559-6; en calidad de hermana de la 

causante.

 Confiérase a los solicitantes la administración y representación 

INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, 

a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LIC. 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 

SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 1418-2

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas del día 

veintiuno de noviembre del año dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó la 

causante señora CELEDONIA TURCIOS DE ROMERO, quien fue de 

la edad de ochenta años, originaria y del domicilio de Santa Rosa de 

Lima, departamento de La Unión, Departamento de La Unión, falleció el 

día dieciocho de noviembre de dos mil veinte, en su casa de habitación 

ubicada en Cantón El Algodón, Caserío El Caragual, de la Jurisdicción 

de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, siendo dicha ciudad 

su último domicilio; de parte de la señora DAYSI MARIBEL ROMERO 

TURCIOS, en calidad de hija de la causante de conformidad con el Art. 

988 N° 1° del C.C.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil veintidós. 

LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO 

CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 

SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1419-2

  

 

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas dieciséis 

minutos del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción ocurrida a las siete horas y cincuenta minutos del día 

veintitrés de junio de dos mil veintiuno, en Lotificación Vista Hermosa, 

Polígono "G", Lote número 12, de esta ciudad y departamento, siendo 

éste su último domicilio, dejó la señora HAYDEE DEL CARMEN 

GARCIA, de parte de la señora PATRICIA DEL CARMEN MORAN 

GARCIA conocida por PATRICIA DEL CARMEN GARCIA, la 

primera en calidad de hija de la causante y además como cesionaria de 

los derechos hereditarios que en la sucesión le correspondía a la señora 

ELISA MARGARITA GARCIA en calidad de madre de la causante; a 

quien se ha conferido interinamente la administración de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Lo 

que se pone en conocimiento del público para que los que se crean con 

derecho se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 

desde el siguiente de la tercera publicación del presente edicto.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las ocho horas veinte 

minutos del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós. LICDA. SILVIA 

INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL, INTERINA. 

LICDA. SAIRA MAERLY GOMEZ DE GONZALEZ, SECRETARIA 

INTERINA DE ACTUACIONES.

Of. 3 v. alt. No. 1420-2

de seGunda publicación
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acEPTacioN DE HErENcia

La Licenciada IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, Jueza del Juzgado 

de lo Civil de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán:

 De conformidad a lo previsto en el artículo 1163 del Código Civil, 

al público en general 

 HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido por 

el Licenciado José Alirio Beltrán García, diligencias de Aceptación de 

Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su 

defunción dejara la causante MARÍA BARTOLA CÁCERES SANTOS 

conocida por MARÍA BARTOLA CÁCERES DE HERRERA, quien 

fuera de sesenta y dos años de edad, Doméstica, casada, originaria de 

San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán y del domicilio de San 

Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán, fallecida el día veintitrés de 

abril del año dos mil veintidós, ocurrida en el Hospital Nacional Nuestra 

Señora de Fátima, en el municipio de Cojutepeque, Cuscatlán, sin haber 

otorgado testamento alguno, siendo San Pedro Perulapán, departamento 

de Cuscatlán su último domicilio, y este día, en el expediente con refe-

rencia HI-157-22-3, se tuvo por aceptada la herencia de dicha causante 

con beneficio de inventario de parte del señor José Antonio Herrera 

Morán, éste en su calidad de cónyuge sobreviviente de la causante y 

de los señores José Antonio Herrera Cáceres y Moisés David Herrera 

Cáceres, éstos en calidad de hijos sobrevivientes de la causante; confi-

riéndoseles a dichas personas la administración y representación interina 

de dicha sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente, lo que se hace del conocimiento público para que 

se presenten a este juzgado la o las personas que se crean con derecho 

a la herencia que dejara la referida causante dentro de los quince días 

posteriores a la tercera publicación de este edicto.

 Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, dieciocho de noviembre 

del año dos mil veintidós.- LICDA. IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, 

JUEZA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE.- LICDA. 

GILDA MARITRINI CONTRERAS ROSALES, SECRETARIA DE AC-

TUACIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE.- 

Of. 3 v. alt. 1409-3

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA. 

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por resolu-

ción proveída por este tribunal, a las nueve horas veintiocho minutos del 

día veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, se ha tenido por aceptada 

expresamente, con beneficio de inventario la Herencia Intestada, que a 

su defunción ocurrida a las cinco horas y treinta minutos del día tres de 

marzo de dos mil diecinueve, en el Hospital Regional, San Juan de Dios 

de Santa Ana, siendo la ciudad de Chalchuapa, el lugar de su último 

domicilio; dejó la causante TERESA DEL CARMEN ALFARO, quien 

fue de cincuenta y nueve años de edad, Doméstica, Soltera; de parte de 

la señora ANGELA MARGARITA SIERRA ALFARO, en su calidad de 

hija de la expresada causante; a quien se le nombra INTERINAMENTE 

administradora y representante de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este juzgado, a deducirlo en término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto. -

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las once horas del día seis 

de septiembre de dos mil veintiuno.- LIC. CARLOS JOSE MENDEZ 

FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. LISETH GUADALUPE 

OVIEDO GUEVARA, SECRETARIA INTERINA.

Of. 3 v. alt. No. 1410-3
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DEclaraToria DE HErENcia

JOSÉ DANILO ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DE LO CIVIL SU-
PLENTE DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY,

 AVISA: Que por resoluciones proveídas por este Juzgado, a las 
doce horas y cincuenta minutos del día veintiocho de agosto de dos mil 
trece; a las doce horas del día veinte de febrero del dos mil dieciocho; y 
a las nueve horas y treinta minutos del día veintiocho de febrero de dos 
mil veinte, se han declarado herederas, con beneficio de inventario, de 
la herencia intestada dejada a su defunción por el causante señor Carlos 
Joaquín Aguilar, conocido por Carlos Joaquín Aguilar Ramírez y por 
Carlos Aguilar, ocurrida el día catorce de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, en esta ciudad, lugar de su último domicilio, a las señoras 
Ana Gloria Aguilar Lovo, conocida por Ana Gloria Aguilar Lobo y por 
Ana Gloria Aguilar Lovo hoy de Acosta, y Gloria Celina Aguilar Erazo, 
respectivamente, ambas en calidad de herederas testamentarias del cau-
sante; y además a la señora Gloria Celina Aguilar Erazo, también como 
cesionaria del derecho cesionaria del derecho hereditario que correspondía 
a la señora Ana Elizabeth Aguilar Thomson, o Ana Elizabeth Aguilar 
Thompson, heredera testamentaria del causante; y se ha conferido a las 
herederas declaradas, la administración y la representación definitivas 
de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las diez horas 
del día veintiocho de febrero de dos mil veinte. LIC. JOSÉ DANILO 
ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. 
CECILIA MARÍA MARROQUÍN CASTRO, SECRETARIO.

1 v. No. S056938

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL, 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS EFEC-
TOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de este Juzgado, de las diez horas con 
cuarenta y cinco minutos del día cinco de diciembre del año dos mil 
veintidós, de conformidad con los Arts. 988 No. 1°, 1162, 1163 Inc. 1°, 
y 1165, todos del Código Civil, se resolvió DECLARAR HEREDERA 
DEFINITIVA, que dejó la causante MARÍA ANGELA VELÁSQUEZ 
DE UMANZOR, conocida por MARÍA ÁNGELA VELÁSQUEZ y por 
MARÍA ÁNGELA VELÁSQUEZ UMANZOR, quien falleció a las dos 
horas del día trece de Julio del año dos mil veinte, en el Caserío El Pla-
tanal, Cantón Cerro Pelón, de la Jurisdicción de la ciudad de Pasaquina, 
Departamento de La Unión, su último domicilio, dejara a favor de la 
señora ADELA CONCEPCIÓN UMANZOR VELÁSQUEZ, de treinta 
y nueve años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de la ciudad 
de Pasaquina, Departamento de La Unión, con Documento Único de 
Identidad Número: 00156492-6, en concepto de HIJA sobreviviente 
de la causante antes mencionada, de conformidad con el Artículo 988 
Numeral 1° del Código Civil, y en concepto de CESIONARIA de los 
Derechos Hereditarios que en la referida sucesión les correspondían 
a los señores Marta Estela Velásquez Herrera, José Pascual Umanzor 

SECCION CARTELES pAGADOS
de priMera publicación

Velásquez, Lorena del Carmen Umanzor Velásquez, Nohemy Amparo 
Umanzor Velásquez, María de Lourdes Umanzor Velásquez, Santos 
Yamileth Umanzor Velásquez, Reina de la Paz Velásquez Umanzor, en 
concepto de hijos sobrevivientes de la referida causante, de conformidad 
con 1699 del Código Civil. Se le confiere a la heredera declarada, en el 
carácter dicho, la administración y representación DEFINITIVA de los 
bienes de la indicada sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, depar-
tamento de La Unión, a las doce horas del día cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós.- LIC. HENRY ALEXANDER ZA-
PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMÍN ALEXANDER 
MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. S056939

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL,

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas diez minutos del día 
treinta de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERA 
DEFINITIVA, con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su 
defunción el causante señor DAVID UMAÑA, quien fue de sesenta y seis 
años de edad, casado, jornalero, fallecido el día diecisiete de noviembre 
de dos mil diecisiete, siendo el municipio de Chapeltique, Departamento 
de San Miguel, el lugar de su último domicilio; a la señora BLANCA 
ESTELA UMAÑA GARCIA, como hija sobreviviente del causante y 
como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a los 
señores DAVID UMAÑA GARCIA, MARISOL UMAÑA GARCIA y 
REINA GARCIA DE UMAÑA, como hijos y cónyuge del causante; 
confiriéndole a los aceptantes la administración y representación definitiva 
de la sucesión.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LOS CIVIL Y 
MERCANTIL: A las ocho horas trece minutos del día treinta de no-
viembre de dos mil veintidós. LIC. DIANA LEONOR ROMERO DE 
REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN 
MIGUEL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

1 v. No. S056940

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VASQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUN-
DO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, el día vein-
tidós de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERA 
DEFINITIVA con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción 
dejó JOSÉ SATURNINO LÓPEZ FLORES, quien fue de ochenta y seis 
años de edad, albañil, casado, originario de Guatajiagua, Morazán, con 
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número único de identidad 02119874-5, nacionalidad Salvadoreña, hijo 
de Alejandro López y Concepción Flores, fallecido el día 06/08/2022, 
siendo su último domicilio San Miguel, departamento de San Miguel; 
a la señora REINA DEL CARMEN LÓPEZ DE LIMA, mayor de edad, 
profesora, de este domicilio, con documento único de identidad número 
00203656-0, en calidad de heredera testamentaria.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-
nistración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil: San Miguel, 
el día veintidós de noviembre de dos mil veintidós. LIC. ROBERTO 
ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 
SECRETARIO.

1 v. No. S056942

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL,

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas del día veinticuatro 
de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresa-
mente y se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de 
inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 
señora ANA RUBENIA MONJARAS conocida por ANA RUBENIA 
MONJARAS VIUDA DE ORELLANA, quien fue de ochenta años de 
edad, viuda, profesora, fallecida el día diecinueve de septiembre de dos mil 
diez, siendo el municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, 
el lugar de su último domicilio, al señor JOSE EFRAIN ORLANDO 
REYES UMAÑA, en calidad de cesionario de los derechos hereditarios 
que le correspondían a la señora MARIA ELIZABETH ORELLANA 
MONJARAS, como hija sobreviviente de la causante; confiriéndose al 
aceptante la administración y representación DEFINITIVA de la suce-
sión, la cual será ejercida en forma conjunta con el heredero declarado 
señor RUDY ANTONIO ORELLANA MONJARAS, en calidad de hijo 
sobreviviente de la causante.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, a las nueve horas cinco 
minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. LIC. 
DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S056944

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las once 
horas quince minutos del treinta de noviembre de dos mil veintidós, se 
ha declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario 
de la herencia intestada del patrimonio dejado por el causante señor 

SERGIO ANTONIO CAMPOS, quien al momento de fallecer era de 
ochenta y dos años de edad, agricultor, casado, del domicilio de San 
Alejo, departamento de La Unión, hijo de la señora Florinda Campos, 
falleció el veintidós de febrero de dos mil veintidós, en el Caserío El 
Capitán, Cantón Ceibillas, Jurisdicción de San Alejo, departamento 
de La Unión, a consecuencia de Insuficiencia Renal, con documento 
único de identidad número: 01191457-1; al señor HECTOR ANTONIO 
CAMPOS MARTINEZ, mayor de edad, empleado, del domicilio de la 
ciudad de Hyattsville, Estado de Maryland de los Estados de América, 
con documento único, de identidad número: 05910236-2; en calidad de 
cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 
MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ DE CAMPOS, como cónyuge 
del causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-
tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A 
LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS. LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE 
LO CIVIL DE LA UNIÓN. LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S056945

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPARTAMENTO 
DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas con diecisiete minutos 
del día seis de diciembre del año dos mil veintidós, y de conformidad 
a los Arts. 988 No. 1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código 
Civil, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de 
inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 
señor PASCUAL UMANZOR, quien fue de setenta y cinco años de 
edad, agricultor, casado, falleció a las siete horas del día veintinueve de 
diciembre del año dos mil diecinueve, en el Caserío El Platanal, Juris-
dicción de Pasaquina, Departamento de La Unión, siendo éste su último 
domicilio, de parte de la señora ADELA CONCEPCION UMANZOR 
VELASQUEZ, en concepto de HIJA sobreviviente del causante en re-
ferencia y como CESIONARIA de los derechos hereditarios que como 
HIJOS les correspondían a los señores Marta Estela Velasquez Herrera, 
Jose Pascual, Lorena del Carmen, Nohemy Amparo, Maria de Lourdes, 
Santos Yamileth y Reina de la Paz todos de apellidos Umanzor Velasquez. 
Asimismo, en la calidad aludida se confirió al aceptante la administración 
y representación DEFINITIVA, de la referida sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, departamento de La 
Unión, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO 
CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SE-
CRETARIO.

1 v. No. S056946

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



152 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437
LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 
MIGUEL,

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas veinte minutos del 
día uno de diciembre de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDEROS 
DEFINITIVOS, con beneficio de inventario la herencia testamentaria que 
a su defunción dejó la causante señora ANA MARIA DE JESUS MÉN-
DEZ DE GIRON, quien fue de ochenta y tres años de edad, empleada, 
casada, fallecida el día veintiséis de marzo de dos mil veinte, siendo el 
municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, el lugar de su 
último domicilio; a los señores JUAN PABLO GIRON SANCHEZ, y 
SAUL ULISES GIRON MENDEZ, como herederos testamentarios de la 
causante, confiriéndole a los aceptantes la administración y representación 
DEFINITIVA.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, a las ocho horas veintitrés 
minutos del día uno de diciembre de dos mil veintidós. LIC. DIANA 
LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL SAN MIGUEL. LIC. IVONNE JULISSA AYALA 
ZELAYA, SECRETARIO.

1 v. No. S056947

GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia Interino 
de este distrito Judicial, al público para efectos de ley,

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas del día veintinueve 
de noviembre de dos mil veintidós, se declarado heredera definitiva con 
beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó 
la causante MARIA SARA LEMUS ORELLANA, conocida por MA-
RIA SARA LEMUS y por SARA LEMUS, quien falleció el día cuatro 
de septiembre de dos mil veintiuno, originaria de San José Cancasque, 
departamento de Chalatenango, y del domicilio de la ciudad Ilobasco, 
departamento Cabañas, siendo éste su último domicilio, al momento de 
fallecer era de setenta y seis años de edad, Casada, ama de casa, con 
Documento Único de Identidad número cero uno cero tres uno uno 
cuatro nueve-cinco; y Número de Identificación Tributaria cero cuatro 
dos siete-dos seis cero cinco cuatro cinco-uno cero uno-siete; tiéntese por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó la causante de parte de la señora ROSA ELENA 
MENJIVAR LEMUS, de cuarenta y cuatro años de edad, empleada, del 
domicilio de Dumfries, Estado de Virginia, Estados Unidos de Amé-
rica, con Documento Único de Identidad número cero uno cinco cero 
cuatro cinco seis cinco-nueve, y Número de Identificación Tributaria 
cero uno cinco cero cuatro cinco seis cinco-nueve, en calidad de hija 
sobreviviente de la causante y como cesionaria del derecho hereditario 
que le correspondía a los señores JOSE GEOVANNY MENJIVAR 
LEMUS y MARIA LIDIA MENJIVAR LEMUS, ambos en concepto 
de hijos sobrevivientes de la causante; y se le ha conferido a la heredera, 
la administración y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, departa-
mento de Cabañas, a las catorce horas cinco minutos del día veintinueve 
de noviembre de dos mil veintidós. GODOFREDO SALAZAR TORRES, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA INTERINO. NORMA YESSENIA 
RODAS CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. S056950

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
el día treinta de noviembre de dos mil veintidós, se han declarado 
HEREDERO DEFINITIVO con beneficio de inventario de la herencia 
intestada que a su defunción dejó la causante AMPARO DEL CAR-
MEN DÍAZ ZELAYA conocida por AMPARO DEL CARMEN DÍAZ, 
quien fue de setenta y un años de edad, soltera, ama de casa, originaria 
de San Miguel, departamento de San Miguel, hija de Medardo Díaz 
y Ana Paula Zelaya, fallecida el día diecinueve de enero de dos mil 
diecinueve, siendo su último domicilio Chirilagua, departamento de 
San Miguel, con documento único de identidad número 02656351-3 y 
tarjeta de identificación tributaria número 1217-111247-102-7; al señor 
MIGUEL ÁNGEL DÍAZ MONTERROSA, mayor de edad, empleado, 
del domicilio de Los Ángeles, Estado de California, Estados Unidos de 
América, con documento único de identidad e identificación tributaria 
número 04405642-5, en calidad de hijo de la causante y como cesionario 
de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora NERIS 
JEANNETTE DÍAZ DE CORTEZ, también hija de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-
tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, EL DÍA TREIN-
TA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. LIC. ROBERTO 
ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. S056952

GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia Interino 
de este Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

 AVISO: Que por resolución de las catorce horas diez minutos del 
día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado he-
redera definitiva con beneficio de inventario de la herencia intestada que 
a su defunción dejó el señor VENTURA MENJIVAR ALVARENGA, 
conocido por VENTURA MENJIVAR, fallecido el día uno de diciembre 
de dos mil dieciocho, a la edad de ochenta y cinco años, jornalero, casado, 
originario de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, siendo la ciudad 
de Ilobasco, departamento de Cabañas, el lugar de su último domicilio, 
con Documento Único de Identidad número cero uno cinco cero cuatro 
cinco cuatro uno-tres; y Número de Identificación Tributaria cero nueve 
cero seis-dos cero cero siete tres tres-uno cero uno-nueve, a la señora 
ROSA ELENA MENJIVAR LEMUS, de cuarenta y cuatro años de edad, 
empleada, del domicilio de Dunfries, Estado de Virginia, Estados Unidos 
de América, con Documento Único de Identidad homologado número 
cero uno cinco cero cuatro cinco seis cinco-nueve, en concepto de hija 
del causante y cesionaria del derecho hereditario que les corresponde a 
cada uno de los señores José Geovanny Menjívar Lemus y María Lidia 
Menjívar Lemus, en calidad de hijos del causante; y se le ha conferido a 
la heredera, la administración y representación definitiva de la sucesión. 
Dése el aviso que la ley establece.
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 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, departamen-
to de Cabañas, a las catorce horas veinte minutos del día veintinueve de 
noviembre de dos mil veintidós. GODOFREDO SALAZAR TORRES, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN FUNCIONES. NORMA 
YESSENIA RODAS CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. S056954

Licenciada MARIA ELISA RUIZ DE RODRIGUEZ, Notaria, del 
domicilio de la ciudad y departamento Ahuachapán, con oficina en 1a 
Calle Ote. 1-9, de esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 
a las dieciséis horas del día tres de diciembre de dos mil veintidós, se 
ha declarado heredera definitiva y con beneficio de inventario de la 
herencia intestada que a su defunción ocurrida a las siete horas del día 
tres de junio de dos mil veinte, en el Cantón San Martín, Guaymango, 
Ahuachapán, siendo éste su último domicilio, dejó el señor RICARDO 
RAMIREZ, de parte de la señora CATALINA MELGAR VIUDA DE 
RAMIREZ, en su calidad de esposa del causante RICARDO RAMIREZ; 
habiéndole conferido la administración y representación definitiva de 
la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.- Lo que se avisa al público para efectos de Ley.-

 Librado en la oficina de la suscrita Notaria, el día tres de diciembre 
de dos mil veintidós.-

MARIA ELISA RUIZ DE RODRIGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S056960

Licenciada MARIA ELISA RUIZ DE RODRIGUEZ, Notaria, del 
domicilio de la ciudad y departamento Ahuachapán, con oficina en 1a 
Calle Ote. 1-9, de esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 
a las diecisiete horas con treinta minutos del día dos de diciembre de 
dos mil veintidós; se ha declarado heredero definitivo y con beneficio 
de inventario de la herencia intestada que a su defunción ocurrida a 
las veinte horas veinte minutos del día dieciséis de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro, en el Hospital San Juan de Dios, de la ciudad 
de Santa Ana, siendo su último domicilio la ciudad de Ahuachapán, 
dejó el señor EMILIO FIDEL MARROQUIN, conocido por EMIG-
DIO MARROQUIN, de parte del señor JORGE ALBERTO GIRON 
MARROQUIN, en su calidad de hijo del causante y cesionario de los 
bienes que les correspondían a los señores Javier Girón Marroquín, Santos 
Maribel Girón Marroquín, Delmy Elizabeth Girón Marroquín, hijos del 
causante Emilio Fidel Marroquín, conocido por Emigdio Marroquín; 
habiéndosele conferido la administración y representación definitiva 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.- Lo que se avisa al público para efectos de Ley.-

 Librado en la oficina de la suscrita Notaria, el día dos de diciembre 
de dos mil veintidós.-

MARIA ELISA RUIZ DE RODRIGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S056961

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL,

 AVISA: Que por resolución de las diez horas veinticinco minutos 
del día veinticuatro de noviembre dos mil veintidós, se ha declarado 
HEREDERO DEFINITIVO con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó el causante señor Pedro Maradiaga 
García, quien fue de cuarenta y ocho años de edad, jornalero, soltero, 
fallecido el día seis de agosto de dos mil diecisiete, siendo el municipio 
de San Miguel, Departamento de San Miguel, el lugar de su último 
domicilio; al señor José Adán Reyes, como cesionario de derechos 
hereditarios que le correspondían a la señora Rosalina García, como 
hermana del causante, confiriéndole al aceptante la administración y 
representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, a las diez 
horas treinta minutos del día veinticuatro de noviembre dos mil veintidós. 
LIC. DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA 
AYALA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S056965

LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, Juez Primero de 
lo Civil y Mercantil de San Miguel. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las nueve horas 
cincuenta y  cinco minutos del uno de diciembre del dos mil veintidós, 
en las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas 
con la NUE: 4885-22-CVDV-1CM1-515-02-HI; se ha declarado HE-
REDERA DEFINITIVA con beneficio de inventario a Jesús Carmen 
Flores Requeno, Mayor de edad, Ama de casa, del domicilio de los 
Estados Unidos de América, con DUI: 04984769-3; en calidad de hija 
sobreviviente del causante Manuel de Jesús Flores, quien fue de ochenta 
y un años de edad, Agricultor en pequeño, Casado, Originario de Sesori, 
Departamento de San Miguel y del Domicilio de Uluazapa, Departa-
mento de San Miguel, con Cédula de Identidad: 721905; quien falleció 
en Cantón Río de Vargas, Jurisdicción de Uluazapa, el 29 de abril de 
1992, a consecuencia de Ataque Cardiaco, sin asistencia médica, Hijo 
de Florencio Flores y Ana María Navarrete.

 Declaratoria que se hizo habiendo transcurrido más de quince 
días desde la tercera y última publicación del edicto respectivo, sin que 
persona alguna se haya presentado haciendo oposición o alegando mejor 
derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley correspondientes.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 
Miguel, a las diez horas del uno de diciembre del dos mil veintidós.- 
LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. LICENCIADO 
RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

1 v. No. S056967
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JOSE RENE RODRIGUEZ MENDOZA, Notario, de este domicilio, 

con oficina situada en Setenta y Tres Avenida Norte, Edificio Istmania, 

número trescientos treinta y seis, local veinticuatro, Colonia Escalón de 

esta ciudad. AL PUBLICO, para los efectos legales.

 HACE SABER: Que por resolución provista por el suscrito No-

tario, de las nueve horas treinta minutos de este día, en las diligencias 

de Aceptación de Herencia, seguidas ante mis oficios Notariales, se ha 

declarado herederas definitivas a las señoras SONIA ELIZABETH PARE-

DES DE REYES y ROCIO LIZETH REYES PAREDES, con beneficio 

de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó el señor 

ENRIQUE REYES SANCHEZ, de nacionalidad mexicana, fallecido el 

día dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, en la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, siendo éste su último domicilio, en su 

concepto de esposa e hija del referido causante, habiéndoseles conferido 

a los herederas declarados, la administración y representación definitivas 

de la sucesión.

 Librado en las oficinas del suscrito Notario, en la ciudad de San 

Salvador, a las catorce horas del día treinta de noviembre del año dos 

mil veintidós.

JOSE RENE RODRIGUEZ MENDOZA,

NOTARIO.

1 v. No. S056971

BAUDILIO ALBINO HERNÁNDEZ RIVERA, Notario, del domicilio 

de San Salvador, Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que, por resolución del Suscrito Notario, a las 

nueve horas del día veintidós de marzo del año dos mil veintidós, se ha 

DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE IN-

VENTARIO, la señora MARIA ISABEL RODRIGUEZ DE FRANCO DE 

LA SUCESION TESTAMENTARIA que dejó el causante, OSWALDO 

ANTONIO FRANCO SANCHEZ, habiendo fallecido el día veintiséis de 

junio del año dos mil veintiuno, de cincuenta años de edad, Licenciado 

en Laboratorio Clínico, soltero, con Documento Único de Identidad 

Número cero dos cinco cero dos ocho cinco seis-cero, originario de 

San Francisco Chinameca, Departamento de La Paz, siendo su último 

domicilio el de la ciudad de San Francisco Chinameca, Departamento de 

La Paz; y en su calidad de esposa sobreviviente, se le ha conferido a la 

heredera declarada, LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Librado en la oficina del suscrito Notario, urbanización Florida, 

Pasaje Las Palmeras edificio Tennyson, local número diez Salvador, a 

los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós.-

BAUDILIO ALBINO HERNANDEZ RIVERA,

NOTARIO.

1 v. No. S056973

LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUC-

CIÓN INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

once horas con treinta minutos del día quince de noviembre de dos mil 

veintidós, se ha DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA 

que a su defunción ocurrida el día quince de septiembre de mil nove-

cientos ochenta y cinco, dejó el causante señor JUAN FRANCISCO 

BAUTISTA conocido por FRANCISCO BAUTISTA VELASQUEZ y 

FRANCISCO BAUTISTA; quien era de treinta y siete años, jornalero, 

soltero, originario de Antiguo Cuscatlán, del domicilio de esta ciudad, 

hijo de Paz Bautista y Miguel Ángel Velásquez, de parte de los señores 

ANA VILMA FIGUEROA BAUTISTA, NOEMI DEL CARMEN 

FIGUEROA BAUTISTA, ROBERTO CARLOS FIGUEROA BAU-

TISTA, MARIA ESTER FIGUEROA BAUTISTA, FIDEL ANTONIO 

FIGUEROA BAUTISTA, y JUAN JOSE FIGUEROA BAUTISTA, en 

calidad de hijos sobrevivientes del referido causante.

 Confiéranse a los HEREDEROS DECLARADOS LA ADMI-

NISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCE-

SIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, a los 

quince días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LIC. TOMAS 

ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN INTERI-

NO. LIC. FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, SECRETARIO 

INTERINO.

1 v. No. S056976

TERESA IDALIA AMAYA MENJIVAR, Notario, del este domicilio, 

con oficina en Calle Balber No. 1, Centro Comercial Guadalupe, Local 

2-5 Frente al Parque Central, San Juan Opico, Departamento de La 

Libertad. AL PUBLICO, para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

en esta ciudad a las siete horas del día seis de diciembre del dos mil vein-

tidós, habiendo transcurrido más de quince días, de las publicaciones de 

los edictos correspondientes, sin que persona alguna se haya presentado 

a mostrar mejor derecho, se ha Declarado a la señora IRMA HAYDEE 

TORRES DE RIVERA, HEREDERA AB-INTESTATO, con beneficio 

de inventario en la sucesión del causante señor JOSE SALVADOR RI-

VERA VALLE, en su calidad de Cónyuge Sobreviviente. Por lo tanto 

se le ha conferido a la señora IRMA HAYDEE TORRES DE RIVERA 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de la 

sucesión del referido causante.

 En mi oficina de Notario, San Juan Opico, La Libertad, a las siete 

horas del día siete de diciembre de dos mil veintidós.

LIC. TERESA IDALIA AMAYA MENJIVAR,

NOTARIO.

1 v. No. S056979
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VICTOR HENRIQUE ABARCA CARRILLO, Notario, de este domici-
lio, con oficina ubicada en Avenida General Brioso, Barrio Concepción 
Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las nueve horas del día siete de diciembre de dos mil veintidós, se ha 
declarado a la señora REINA DEL CARMEN PORTILLO DE LOPEZ, 
heredera definitiva con beneficio de inventario de los bienes que a su 
defunción, en Urbanización Las Margaritas Segunda etapa, pasaje siete 
Poniente, Polígono I, número sesenta y cinco, Soyapango, Departamento 
de San Salvador, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del 
día treinta de marzo de dos mil veintiuno, siendo su último domicilio 
Urbanización Las Margaritas Segunda etapa, pasaje siete Poniente, 
Polígono I, número sesenta y cinco, Soyapango, Departamento de San 
Salvador, dejara el señor SALVADOR LOPEZ, en concepto de esposa 
sobreviviente; habiéndole concedido la representación y administración 
definitiva de la referida sucesión. Por lo que avisa al público para los 
efectos de ley.

 Librado en Cojutepeque, nueve de diciembre de dos mil veinti-
dós.-

VICTOR HENRIQUE ABARCA CARRILLO,

NOTARIO.

1 v. No. S056987

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las catorce horas veinte 
minutos del día veinte de julio de dos mil veintidós.- SE DECLARO 
HEREDERA DEFINITIVA Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 
de la herencia intestada que al fallecer dejó el causante señor LUIS 
ALONSO CAMPOS, quien fue de setenta y un años de edad, Jornalero, 
Casado, originario y del domicilio de San Rafael Oriente, Departamento 
de San Miguel, hijo de la señora Emma Campos, ya fallecida, con Docu-
mento Único de Identidad número 01125290-3, fallecido a las dieciséis 
horas y quince minutos del día veintiuno de junio de dos mil diez, en 
el Hospital Nacional San Pedro de la Ciudad de Usulután, siendo San 
Rafael Oriente, Departamento de San Miguel, su último domicilio; de 
parte de la señora MARÍA IRENE GAITÁN DE CAMPOS, de setenta 
y ocho años de edad, Casada, Doméstica, originaria y del domicilio de 
San Rafael Oriente, Departamento de San Miguel, de Nacionalidad 
Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 01911660-6, 
y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1218-020244-103-7, en su 
concepto de cónyuge del causante.- Confiéresele a la heredera declarada 
en el carácter indicado la Administración y Representación Definitiva de 
la sucesión que se refiere.- Publíquese el edicto de ley y oportunamente 
extiéndase certificación de la presente resolución.- Notifíquese.- Lo que 
se pone en conocimiento del Público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca a las quince 
horas del día veinte de julio de dos mil veintidós.- LIC. DINORA DEL 
CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 
LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ BARAHONA, SECRETARIA.

1 v. No. S057001

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas y quince mi-
nutos de este día dictada por esta sede judicial y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 988 numeral 3° del Código Civil, se han 
DECLARADO HEREDERAS DEFINITIVAS Y CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO, a las señoras: FELICITA DINORA SARAVIA 
LIZAMA, de cuarenta y seis años de edad, Contador, del domicilio de 
Concepción Batres, Departamento de Usulután, con Documento Único 
de Identidad Número: cero uno nueve ocho cinco nueve uno dos-tres, 
con Número de Identificación Tributaria uno uno cero cuatro-dos seis 
uno cero siete cuatro-uno cero uno-siete, y ELVIRA DE LA PAZ 
CACERES SARAVIA, de setenta años de edad, doméstica, del domi-
cilio de Hempstead, Condado de Nassau, New York, Estados Unidos 
de América con Documento Único de Identidad Número: cero tres siete 
cero uno tres dos tres-ocho, y con Número de Identificación Tributaria 
uno uno cero cuatro-cero dos cero cinco cinco uno-uno cero uno-cero, 
ambas en calidad de hermanas del causante señor JOSE LORENZO 
SARAVIA LIZAMA, en la sucesión intestada que éste dejó al fallecer 
a las doce horas y cuarenta y cinco minutos del día veintiuno de enero 
del año dos mil dieciséis, a consecuencia de trauma craneoencefálico 
severo cerrado, hematoma en el Hospital Rosales de San Salvador, 
siendo la ciudad de Concepción Batres, Departamento de Usulután, el 
lugar que tuvo como su último domicilio, quien fue de treinta y cinco 
años de edad, originario de Concepción Batres, Salvadoreño, Empleado, 
soltero, tenía asignado el Documento Único de Identidad Número cero 
cuatro millones setenta y nueve mil ciento noventa y seis-ocho, y Nú-
mero de Identificación Tributaria uno uno cero cuatro-uno seis cero siete 
ocho cero-uno cero uno-cero, era hijo del señor LORENZO SARAVIA 
PORTILLO y de la señora TERESA DE JESUS LIZAMA CEDILLOS, 
ambos ya fallecidos.

 En consecuencia confiérasele a las herederas declaradas señoras: 
FELICITA DINORA SARAVIA LIZAMA, y ELVIRA DE LA PAZ 
CACERES SARAVIA„ en las calidades relacionadas la Administración 
y Representación Definitiva de los bienes de la indicada Sucesión, con 
las Facultades de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las catorce 
horas y veintiocho minutos del día treinta de noviembre del año dos mil 
veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE 
LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIO.

1 v. No. S057018

CECILIA EUGENIA LAGOS MELARA, Notario, de este domicilio, 
con oficinas situadas en 19a Calle Poniente, Edificio Mossi Portillo, 
número 325, local 2, planta baja, San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notaria, 
proveída en esta ciudad, a las ocho horas y treinta minutos del día ocho 
de diciembre de dos mil veintidós, han sido declarados HEREDEROS 
DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO, los señores 
JONATAN GUEVARA CORTEZ MENENDEZ conocido por JONA-
THAN CORTEZ GUEVARA y JONATHAN RICARDO CORTEZ 
CARBALLO, en calidad de cónyuge sobreviviente e hijos de la causante 
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señora EDDA ELSA CARBALLO HENRIQUEZ conocida por EDA 
ELSA CARBALLO HENRIQUEZ Y POR EDA ELSA CARBALLO DE 
CORTEZ, en el Jewish General Hospital de Quebec, Canadá, día cuatro 
de marzo de dos mil veintidós y a su fallecimiento era de ochenta y cinco 
años de edad, maestra, siendo su último domicilio en El Salvador, en la 
ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, habiéndoseles 
conferido en consecuencia, la Administración y Representación Defi-
nitivas de la sucesión. Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para los efectos legales consiguientes.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los nueve días de diciembre 
de dos mil veintidós.

LIC. CECILIA EUGENIA LAGOS MELARA,

NOTARIO.

1 v. No. S057026

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUN-
DO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las ocho horas veinte minutos del día veintiocho de noviembre de dos 
mil veintidós, se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS y con 
beneficio de inventario de la herencia intestada que dejó al fallecer, 
la causante SUSANA PALACIOS VIUDA DE CORTEZ, conocida 
por SUSANA PALACIOS DE CORTEZ, por SUSANA PALACIOS 
DIAZ y por SUSANA PALACIOS, quien fue de ochenta y nueve años 
de edad, ama de casa, viuda, salvadoreña, originaria de Chirilagua, 
departamento de San Miguel, con último domicilio en la ciudad de 
Chirilagua, departamento de San Miguel, con documento único de 
identidad número 02711232-3 y tarjeta de identificación tributaria nú-
mero 1206-250931-101-4, hija de Margarito Palacios o José Margarito 
Palacios y Estebana Diaz o Estebana Fuentes, fallecida el día nueve 
de abril de dos mil veintiuno, en Chirilagua, departamento de San Mi-
guel, al señor LUIS ALONSO CORTEZ PALACIOS, mayor de edad, 
agricultor, del domicilio de Chirilagua, departamento de San Miguel, 
con documento único de identidad número 06262849-; en concepto de 
hijo; señora ISABEL CORTEZ DE MORENO, mayor de edad, oficios 
domésticos, del domicilio de Chirilagua, departamento de San Miguel, 
con documento único de identidad 01505854-7; en concepto de hija; 
señora ROSA MAGDALENA CORTEZ DE RODRIGUEZ, mayor de 
edad, oficios domésticos, del domicilio de Chirilagua, departamento de 
San Miguel, con documento único de identidad número 02829837-6, 
en concepto de hija.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-
tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL: SAN MIGUEL, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. LIC. ROBERTO 
ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. LIC. JUAN CARLOS 
HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. S057029

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

el día veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se han declarado 

HEREDERO DEFINITIVO con beneficio de inventario de la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante MARÍA BENILDA HER-

NÁNDEZ DE GARCÍA conocida por MARÍA BENILDA HERNÁNDEZ 

BERRÍOS, por MARÍA BENILDA HERNÁNDEZ y por BENILDA 

HERNÁNDEZ, quien fue de setenta y seis años de edad, casada, ama 

de casa, originaria de Chirilagua, departamento de San Miguel, hija de 

Hilaria Berríos y José Hernández, fallecida el día veintiocho de abril de 

dos mil veintidós, siendo su último domicilio Chirilagua, departamento 

de San Miguel, con documento único de identidad número 00515780-2 

y tarjeta de identificación tributaria número 1206-210346-001-3; de 

parte del señor CARMEN GARCÍA GARCÍA conocido por JOSÉ DEL 

CARMEN GARCÍA GARCÍA, por JOSÉ DEL CARMEN GARCÍA, 

por JOSÉ CARMEN GARCÍA y por CARMEN GARCÍA, mayor de 

edad, agricultor, del domicilio de Chirilagua, departamento de San Mi-

guel, con documento único de identidad número 03581281-4 y tarjeta 

de identificación tributaria número 1408-170747-101-0, en calidad de 

cónyuge de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-

tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, EL DÍA VEINTI-

CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. LIC. ROBERTO 

ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO INTERINO DE ACTUACIONES.

1 v. No. S057030

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, 

a las diez horas del día diecisiete de noviembre del corriente año, se 

declaró heredera abintestato con beneficio de inventario a la señora 

DELMY YESENIA VILLANUEVA BOJORQUEZ, en calidad de HIJA 

del causante FIDEL INOCENTE BOJORQUEZ MENDEZ, quien fue 

de cincuenta y cinco años de edad, agricultor, fallecido el día nueve de 

mayo de dos mil veinte, siendo Metapán, su último domicilio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las diez horas con diez 

minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

1 v. No. S057033
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MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 
las doce horas con cinco minutos del día treinta y uno de octubre de 
dos mil veintidós, se declararon herederos abintestato con beneficio de 
inventario a los señores SALVADOR CHINCHILLA QUIJADA, RENE 
CHINCHILLA QUIJADA, FRANCISCO ALFREDO CHINCHILLA 
QUIJADA, ANTONIO ERNESTO CHINCHILLA QUIJADA, LEO-
NEL CHINCHILLA QUIJADA, MARIA ELISIA CHINCHILLA DE 
SANDOVAL, EMMA CHINCHILLA DE GUERRA, JOSE ABEL 
CHINCHILLA QUIJADA, ROSA AMELIA BONILLA DE GARCIA, 
CRUZ ANTONIO CHINCHILLA QUIJADA, y JOSEFINA CHINCHI-
LLA QUIJADA, todos en calidad de HIJOS a excepción de la señora 
ROSA AMELIA BONILLA DE GARCIA, quien lo hace por derecho 
de representación; así también, el señor ANTONIO ERNESTO CHIN-
CHILLA QUIJADA, lo hace en calidad de HIJO y CESIONARIO de los 
derechos hereditarios que les correspondían a las señoras NAVIDAD DE 
JESUS CHINCHILLA QUIJADA y GLADIS CHINCHILLA QUIJA-
DA como HIJAS del referido causante; y JOSE ABEL CHINCHILLA 
QUIJADA como HIJO y CESIONARIO de los derechos hereditarios 
que les correspondían a las señoras SANTOS NILDA CHINCHILLA 
QUIJADA, NAVIDAD DE JESUS CHINCHILLA QUIJADA y GLADIS 
CHINCHILLA QUIJADA como HIJAS del referido causante ADELINO 
CHINCHILLA, quien fue de ochenta años de edad, agricultor, fallecido 
el día siete de julio de dos mil dieciséis, siendo esta ciudad su último 
domicilio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas con 
quince minutos del día treinta y uno de octubre del dos mil veintidós.- 
LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. 
LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETA-
RIA.

1 v. No. S057034

EL INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE 
COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, LICEN-
CIADA IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO. Al público en general, 
para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 
con diez minutos del día once de octubre del año dos mil veintidós, se 
ha declarado heredera definitiva abintestato, con beneficio de inven-
tario de los bienes dejados a su defunción, por el causante VICENTE 
AGUILAR GONZALES conocido por VICENTE AGUILAR, quien fue 
de ciento un años de edad, agricultor, casado, originario de San Pedro 
Perulapán, departamento de Cuscatlán, y con último domicilio en San 
Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán, fallecido el día diecinueve 
de abril del año dos mil diecisiete; a la señora MARÍA ALICIA ÁL-
VAREZ AGUILAR, mayor de edad, oficios domésticos, del domicilio 
de San Pedro Perulapán, Departamento de Cuscatlán, en calidad de hija 
sobreviviente del causante; a quien se les ha conferido la administración 
y representación DEFINITIVA, de la sucesión dejada por el causante 
VICENTE AGUILAR GONZALES conocido por VICENTE AGUILAR. 
Lo que se hace saber al público en general para los efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, a las once horas con veinte 
minutos del día once de octubre del año dos mil veintidós. LICDA. 
IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO, JUEZA DE LO CIVIL DE 
COJUTEPEQUE. LICDA. GILDA MARITRINI CONTRERAS RO-
SALES, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S057042

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las nueve 
horas quince minutos del cinco de diciembre de dos mil veintidós, se ha 
declarado HEREDERO DEFINITIVO, del patrimonio que dejó en forma 
testada el causante, señor JOSE HECTOR MOLINA SORTO conocido 
por JOSE HECTOR MOLINA y por HECTOR MOLINA, quien al 
momento de fallecer era de setenta y dos años de edad, de nacionalidad 
salvadoreña, agricultor en pequeño, originario de El Sauce, departamento 
de La Unión, y del domicilio la ciudad y departamento de La Unión, 
falleció el siete de diciembre de dos mil ocho, en Cantón Loma Larga, 
departamento de La Unión, a consecuencia de derrame cerebral, con 
documento único de identidad: 00210571-7; hijo de Aquilino Molina y 
Tomasa Sorto; de parte del señor MARCOS MOLINA SANDOVAL 
conocido por MARCOS SANDOVAL y por MARCOS SANDOVAL 
MOLINA, mayor de edad, empleado, del domicilio de La Unión, depar-
tamento de La Unión, con documento único de identidad: 06647618-8, 
en calidad de heredero testamentario del causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-
tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A LOS 
CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO CIVIL DE 
LA UNIÓN. LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

1 v. No. S057044

RUBEN DANILO CORDOVA QUIJANO, Notario, del domicilio de 
San Salvador, departamento de San Salvador, con Oficina Profesional 
situada en Avenida Juan Bertis, Número Sesenta y Nueve, Ciudad 
Delgado, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las diez horas del día siete de diciembre del año dos mil veintidós, se 
ha declarado a la señora ANA DELMY GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
en su concepto de Cesionaria de los Derechos Hereditarios conferido 
por el señor EDUARDO ARTURO GOMEZ ACOSTA, en su concepto 
de hijo sobreviviente del De Cujus, HEREDERA DEFINITIVA CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA, de 
los bienes que a su defunción dejó en Colonia San Antonio Las Vegas, 
Pasaje San Martín, Casa Doce C, en el municipio de Ciudad Delgado, 
San Salvador, a las seis horas y treinta minutos del día veintiocho de 
marzo de dos mil dieciséis, siendo su último domicilio Ciudad Delgado, 
departamento de San Salvador, dejó la señora INES ACOSTA LOPEZ, 
conocida por INES ACOSTA, INES LOPEZ ACOSTA, MARIA INES 
ACOSTA LOPEZ, MARIA INES ACOSTA, MARIA INES LOPEZ y 
por MARIA INES LOPEZ ACOSTA, con Documento Único de Identi-
dad y Tarjeta de Identificación Tributaria Número cero tres cuatro ocho 
cuatro uno nueve dos-cinco; habiéndole concedido la Representación y 
Administración Definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 San Salvador, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós.-

LIC. RUBÉN DANILO CÓRDOVA QUIJANO,

NOTARIO.

1 v. No. S057061
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JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas y cuarenta y cinco 

minutos del día veinticinco de noviembre del presente año, se ha declarado 

HEREDERA DEFINITIVA y con beneficio de inventario en la HEREN-

CIA INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó el causante señor 

JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ LUNA, quien falleció en Hospital 

Nacional Zacamil de Mejicanos, departamento de San Salvador, a las tres 

horas y cuarenta minutos del día quince de enero del año dos mil veintidós, 

siendo su último domicilio la ciudad de  Mejicanos, Departamento de 

San Salvador, a la señora NICOLASA GARCÍA HERNÁNDEZ, en su 

concepto de prima hermana del de cujus.

 Se confirió además a la heredera declarada en el carácter indicado 

la Administración y Representación definitiva de la sucesión. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las nueve horas y 

cincuenta minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.- 

LIC. JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL. 

LIC. LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S057064

 

LA SUSCRITA NOTARIO: Con Oficina Jurídica, situada en Quinta 

Avenida Norte, Casa Número 505, Local Número 2, Barrio San Fran-

cisco, San Miguel; medios electrónicos: brenda. villlalta@gmail.com o 

Telefax: 2626-6723. 

 AL PUBLICO HACE SABER: Que por resolución del suscrito 

Notario, proveída a las catorce horas del día ocho de diciembre del año 

dos mil veintidós, se ha declarado heredero definitivo intestada con 

beneficio de inventario de los bienes del señor LUCIO VILLATORO 

CONTRERAS, quien fue de sexo Masculino, de sesenta y siete años de 

edad, de nacionalidad salvadoreña, Comerciante, originario de San Alejo, 

departamento de La Unión y del domicilio de San Alejo, departamento de 

La Unión, con Documento Único de Identidad número: CERO UNO TRES 

DOS SEIS CINCO SEIS UNO - NUEVE, estado civil Soltero, siendo hijo 

de Isidro Villatoro y de Ernestina Contreras. Falleció a las quince horas, 

el día veintiuno de julio de dos mil veinte, en el Instituto Salvadoreño 

de La Unión, ISSS, a consecuencia de NEUMONIA ATIPICA, caso 

sospechoso de COVID- DIECINUEVE, CARDIOPATIA CRONICA, 

SINDROME COMPARTICIONAL AGUDO, con asistencia Médica, 

según  Consta  en la Certificación de Partida de Defunción que tuve a 

la vista. De parte de LICENCIADO MARIO ARISTIDES FUENTES 

MOLINA, quien actúa como apoderado, en nombre y representación del 

señor EDGAR GUSTAVO VILLATORO TORRES, quien tiene la calidad 

hijo sobreviviente, asimismo en calidad de cesionario de los derechos 

hereditarios de los bienes que le corresponden a los señores ELMER ALIRIO 

VILLATORO TORRES, HUGO ENRIQUE VILLATORO TORRES, 

RAUL ALBERTO VILLATORO TORRES; quienes tienen la calidad de 

hijos del causante LUCIO VILLATORO CONTRERAS, confiriéndose 

la administración y representación Definitiva de la Sucesión. 

 San Miguel, ocho de diciembre del año dos mil veintidós.

LICDA. BRENDA ELIZABETH VILLALTA ARGUETA,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S057071

SALVADOR ERNESTO GALLARDO RODRIGUEZ, Notario, del 

domicilio de Apopa, con oficina situada en Cuarta Calle Poniente, 

Número Once, Apopa, San Salvador. AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveído por este Despacho, 

a las siete horas del día uno de noviembre del presente año; ha sido 

DECLARADA HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA QUE A SU DEFUN-

CION dejó el Señor ALBARO HERNANDEZ LOPEZ, quien fue de 

ochenta y seis años de edad, Jornalero, viudo, del domicilio de Apopa, 

con Documento Único de Identidad número cero cero dos seis siete dos 

uno cuatro-seis; quien falleció el día quince de julio de dos mil dieci-

nueve, en la ciudad de Apopa, a favor de la Señora MARIA ANTONIA 

MIRANDA, por derecho de representación, en calidad de heredera de 

la Señora MARIA DOLORES MIRANDA DE HERNANDEZ, quien 

fue esposa del Señor ALBARO HERNANDEZ LOPEZ. 

 Y se le confirió a la aceptante en el carácter indicado, la adminis-

tración y representación definitiva de los bienes de la Sucesión. 

 Librado en la oficina del Notario SALVADOR ERNESTO GA-

LLARDO RODRIGUEZ, en la ciudad de Apopa, Departamento de San 

Salvador, uno de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. SALVADOR ERNESTO GALLARDO RODRIGUEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. S057075

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

ocho horas con cuarenta minutos del día veinte de octubre del corriente 

año, se declaró herederos abintestato con beneficio de inventario a los 
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señores MIGUEL ANGEL, MARIO ANTONIO  y VIRGINIA MIREYA 

todos de apellidos LINARES DIAZ; en calidad de hijos del causante 

MIGUEL ANGEL LINARES MUÑOZ, quien fue de setenta y cinco 

soltero, agricultor, fallecido el día veintinueve de septiembre del año 

dos mil veinte, siendo Metapán, Departamento de Santa Ana su último 

domicilio. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las ocho horas con 

cincuenta minutos del día veintiséis de octubre del año dos mil vein-

tidós.- LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO 

CIVIL. LIC.  JOSE CARLOS HERNANDEZ MADRID, SECRETARIO 

INTERINO.

1 v. No. S057082

EL INFRASCRITO JUEZ, Al público para los efectos de ley.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas con once minutos 

del día diez de noviembre de dos mil veintidós se ha declarado herede-

ro definitivo con beneficio de inventario al señor JOSE NATANAEL 

CORTEZ MORALES, en calidad de hijo del causante y cesionario de los 

derechos que le correspondían a la señora  ROSA AMALIA CORTEZ 

VASQUEZ, en calidad de madre del causante, en la herencia intestada 

dejada por el causante VICTOR MANUEL CORTEZ, de cincuenta y 

nueve años, soltero, empleado al fallecer a las once horas y veintinueve 

minutos del día treinta y uno de mayo de dos mil veinte, en Elkhart, 

Indiana,  de los Estados Unidos de América, siendo el Municipio de 

Santa Elena, departamento de Usulután, su último domicilio. 

 Confiriéndole al heredero declarado la administración y represen-

tación definitiva de dicha sucesión con las facultades de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, el día diez 

del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY 

GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S057084

ELMER ROMEO PINEDA QUINTANILLA, Notario, del domicilio de 

Aguilares, Departamento de San Salvador, con oficina jurídica en Cuarta 

Calle Poniente, Número siete, Local tres, Aguilares, San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día siete de diciembre del corriente año, se ha decla-

rado Heredera Definitiva con beneficio de inventario, en concepto de 

esposa del causante y como cesionaria de los derechos testamentarios 

que le correspondían a los señores a las señoras DINORA ELIZABETH 

MENJIVAR TREJO, IVIS LORENA MENJIVAR TREJO, y ROCIO 

GUADALUPE MENJIVAR TREJO, en el concepto de hijas del cau-

sante JOSE RAMON MENJIVAR SALES, a la señora  SARA DEL 

CARMEN TREJO VIUDA DE MENJIVAR, de cincuenta y nueve 

años de edad, Salvadoreña, Ama de Casa, originada y del domicilio de 

El Paisnal, Departamento de San Salvador, portadora de su Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributada cero un millón 

doscientos noventa y nueve mil noventa y ocho- seis, de los bienes que 

a su defunción dejara el señor JOSE RAMON MENJIVAR SALES, 

quien a la fecha de su fallecimiento era de cincuenta y cinco años de 

edad, empleado, de Nacionalidad Salvadoreña, casado, originario de 

Chalatenango, Departamento de Chalatenango y del domicilio El Paisnal, 

Departamento de San Salvador, siendo ese su último domicilio, quien 

falleció en Hospital Pro-Familia, Municipio de San Salvador, Departa-

mento de San Salvador, a las catorce horas y veinticinco minutos del día 

dieciséis de julio de dos mil veintidós, con asistencia médica, a causa de 

Sepsis Cirrosis Hepática más Paro Cardiorrespiratorio, con asistencia 

médica; habiéndosele concedido la Representación y Administración 

Definitiva de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la oficina del Notario ELMER ROMEO PINEDA 

QUINTANILLA, en la ciudad de Aguilares, Departamento de San 

Salvador, el día ocho de diciembre del año dos mil veintidós.

ELMER ROMEO PINEDA QUINTANILLA, 

NOTARIO.

 1 v. No. S057090

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE TEJUTLA, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 

las doce horas y treinta minutos del día veintiséis de abril del presente 

año, se ha declarado heredero definitivo juntamente con los señores 

Mauricio Antonio Díaz Salguero y José Jovel Díaz Salguero, quienes ya 

fueron declarados herederos definitivos, al señor IGNACIO MELITÓN 

RAMÍREZ DÍAZ con NIT número 0433-300761-101-7, en su calidad 

de hijo del causante señor MARTIN RAMÍREZ, de ochenta y cinco 

años de edad, agricultor en pequeño, originario de San Ignacio, del do-

micilio de Tejutla, Departamento de Chalatenango, salvadoreño, hijo de 

Estebaba Ramírez y como último domicilio fue el Cantón El Salitre de 

la jurisdicción de Tejutla, Departamento de Chalatenango, falleció a las 

ocho horas y treinta minutos del día veintisiete de abril de dos mil cinco. 

Confiérese al aceptante la administración y representación definitiva de 

la sucesión. 

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley.
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 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la Ciudad de 

Tejutla, a los veintiséis días del mes de abril del dos mil veintidós.- LIC. 

HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, JUEZ DE PRIME-

RA INSTANCIA. LICDA. ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, 

SECRETARIA.

1 v. No. S057094

CARLOS ANTONIO BARRERA, Notario, del domicilio de Apopa, 

Departamento de San Salvador, con Oficina Notarial ubicada en Centro 

Comercial Pericentro, Local 33-B, de la Ciudad de Apopa, Departamento 

de San Salvador, al público,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día nueve de diciembre del año dos mil veintidós, 

se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO, de la herencia intestada que a su defunción dejare 

el señor VICTOR ANGEL ALBERTO LOPEZ conocido por VICTOR 

ANGEL LOPEZ ALBERTO y por VICTOR ANGEL ALBERTO, 

falleció en la Unidad de Salud del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social, del Municipio de Aguilares, Departamento de San Salvador, y 

reconocido el cadáver, a las catorce horas con cuarenta minutos del día 

treinta y uno de enero del año dos mil ocho, a la señora JUANA RIVERA 

VIUDA DE ALBERTO, en su calidad de Heredera como Esposa sobre-

viviente del causante, habiéndosele conferido a la heredera declarada, 

LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA 

SUCESIÓN, por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la Ciudad Apopa, Departamento de San Salvador, a 

las diez horas y treinta minutos del día nueve del mes de diciembre del 

año dos mil veintidós.

CARLOS ANTONIO BARRERA, 

NOTARIO.

 1 v. No. S057109

VICTOR MANUEL DEODANES RENDEROS, Notario, de este domi-

cilio y de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con oficina ubicada 

en Alameda Roosevelt y Cincuenta y Tres Avenida Sur, Edificio OCASA, 

Segunda Planta, Local Número Doscientos Once, de esta Ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 

a las catorce horas del día doce de septiembre del año dos mil veintidós, 

en las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada de los bienes que 

a su defunción ocurrida el día veintisiete de abril de dos mil diecisiete, 

dejó la señora MAURA HERNANDEZ GAVIDIA DE MARAVILLA, 

quien fue de sesenta y nueve años de edad, comerciante, originaria y 

del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, siendo 

la ciudad de San Marcos su último domicilio, se ha declarado heredero 

definitivo con beneficio de inventario en la sucesión de la mencionada 

causante al señor FRANCISCO ANTONIO MARAVILLA, en su con-

cepto de esposo sobreviviente; y se le confiere al heredero declarado, la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Publíquese por una sola vez en el Diario Oficial y en un Diario de 

Circulación Nacional. 

 Librado en la Ciudad de San Salvador, a los diecisiete días del mes 

de octubre de dos mil veintidós.

LIC. VICTOR MANUEL DEODANES RENDEROS, 

NOTARIO.

 1 v. No. S057113

DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las nueve 

horas con veintidós minutos del día diez de noviembre del presente año, 

SE HA DECLARADO HEREDERAS DEFINITIVAS con beneficio de 

inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

señor JOSE MARIA CALDERON OLIVA, con Documento Único de 

Identidad: 00670807-0 y Número de Identificación Tributaria: 0418-

080448-001-0, quien fue de Sesenta y nueve años de edad, Empleado, 

Casado, siendo su último domicilio de Soyapango, Departamento de San 

Salvador, Originario de Ojo de Agua, Departamento de Chalatenango, 

hijo de María Marta Oliva y Atanacio Calderón Guardado, de naciona-

lidad salvadoreña, quien falleció el día Veintidós de agosto de dos mil 

diecisiete; a la señora: SARA MERCEDES ALVARADO VIUDA DE 

CALDERON, mayor de edad, Ama de Casa, Viuda, del domicilio de 

Soyapango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad: 01445877-8 y Número de Identificación Tributaria: 1009-

250761-102-8; en su calidad de cónyuge del causante y como cesionaria 

de los derechos hereditarios que le correspondían a los  señores: WENDY 

MELISSA CALDERON ALVARADO, JOSE EDUARDO CALDE-

RON ALVARADO  y JOSE MARIA CALDERON ALVARADO, 

como hijos del causante; y la señora SARA VANESSA CALDERON 

ALVARADO, de domicilio ignorado, en su calidad de hija del causante; la 

primera representada por su Procurador Licenciado ISMAEL ENRIQUE 

PEREZ BERNAL, y la última representada por medio de su Curador 

Especial Licenciado JORGE ALBERTO MOLINA VELASQUEZ.

 Confiérase a las Herederas Declaradas la administración y repre-

sentación DEFINITIVA de la sucesión, publíquese el aviso de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil: Soyapango, a las nueve horas 

con treinta minutos del día diez de noviembre de dos mil veintidós.- 

DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL SUPLENTE. LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ 

MARTINEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S057117

OLGA LISBETH AYALA VILLEDA, Notario, de este domicilio, con 

oficina situada en con oficina situada en Residencial Bosques de La 

Paz, Calle Principal, Casa Número Veintitrés, frente al Liceo Bautista, 

Municipio de Ilopango, departamento de San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita notaria, proveída 

a las diez horas del día veinticinco de octubre del año dos mil veintidós, 

se ha declarado Heredera Definitiva Intestada  con Beneficio de Inventario 

a SANTOS AVELINA MARTÍNEZ DE HERNÁNDEZ, en la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida en ocurrida en Cantón La Noria, 

Jiquilisco, departamento de Usulután, siendo su último domicilio el 

municipio de San Bartolomé Perulapía, departamento de Cuscatlán, a 

las seis horas con cero minutos, del día once de enero del año dos mil 

veinte, dejó el señor FIDEL HERNÁNDEZ, en su calidad de heredera no 

testamentaria del causante, confiriéndole a la señora SANTOS AVELINA 

MARTÍNEZ DE HERNÁNDEZ, la Administración y Representación 

Definitiva de la Sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la oficina de la Notario, a las diez horas del día nueve 

de diciembre del año dos mil veintidós.

OLGA LISBETH AYALA VILLEDA, 

NOTARIO.

 1 v. No. S057119

EDGAR RONALDO MORAN MARTINEZ, Notario, del domicilio de 

Nahuizalco, departamento de Sonsonate, con Oficina Jurídica ubicada 

en calle Alberto Masferrer, tercera calle oriente, frente a costado sur 

Iglesia el ángel, local número ocho, Barrio El Ángel, Sonsonate. Al 

público en general.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas cuarenta 

minutos del día once de octubre del año dos veintidós, se DECLARÓ a 

la señora MARIA DE JESUS CRUZ VIUDA DE ISIDRO, de sesenta y 

cuatro años de edad,  de oficios domésticos, del domicilio Nahuizalco, 

departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad nú-

mero cero uno uno siete cinco dos cuatro cinco- ocho; HEREDERA 

DEFINITIVA AB-INTESTATO, con Beneficio de Inventario, de la 

Herencia Intestada que a su defunción ocurrida el día nueve de enero 

del dos mil dieciséis, dejara el señor PATRICIO DE JESUS ISIDRO 

CRUZ, en concepto de madre sobreviviente del mencionado de cujus; 

confiriéndosele a la heredera declarada, la Administración y Represen-

tación DEFINITIVA de la sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en Sonsonate, a los quince días del mes de octubre de dos 

mil veintidós.

EDGAR RONALDO MORAN MARTINEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. S057131

EL INFRASCRITO JUEZ INTERINO UNO DEL JUZGADO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, LICENCIADO JAVIER 

ROLANDO ALVARADO ALVARADO, al público para los efectos 

de ley;

 AVISA: Que por resolución dictada en las presentes diligencias, a 

las catorce horas diez minutos del día diecisiete de octubre del año dos 

mil veintidós, se han declarado a los señores JOSE FELIPE AMAYA, 

quien es mayor de edad, empresario del domicilio de Houston, Estado 

de Texas, Estados Unidos de América, con DUI N° 06422473-9, NIT 

No. 1108-260577-107-4; RAMON ANTONIO AMAYA PALACIOS; 

mayor de edad, soldador del domicilio de Houston, Estado de Texas, 

Estados Unidos de América, con Pasaporte Salvadoreño número 

B01218227, NIT No. 01218227-4; YATI CAROLINA PALACIOS 

AMAYA, mayor de edad, empleada del domicilio de Houston, Estado 

de Texas, Estados Unidos de  América, con DUI No. 03522362-5; NIT 

No. 1108-250386-101-0; KIRIAN JEANNETH PALACIOS AMAYA, 

mayor de edad, ama de casa, del domicilio de la ciudad de Houston, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, con DUI No. 01767804-2, 

NIT No. 1108-030484-102-3; ANA PATRICIA PALACIOS AMAYA, 

mayor de edad, ama de casa, del domicilio de Houston, Estado de Texas, 

Estados Unidos de América con DUI No. 04287600-7; NELLYS DEL 

TRANSITO PALACIOS DE HERNANDEZ, mayor de edad, ama de 

casa, del domicilio de Sonsonate, con DUI No. 01723029-2, NIT 

No. 1108-310873-103-0; y MARIO NELSON AMAYA MONTANO, 

mayor de edad, jornalero del domicilio de Sonsonate con DUI No. 

01160292-0, NIT No. 1108-200372-102-6, como hijos de la causante, 

en la sucesión intestada que a su defunción dejare la Causante la señora 

MARIA ESTEBANA AMAYA, quien fue conocida por María Amaya 

y María Estebana Amaya Garay, de sesenta y tres años de edad, de ofi-

cios domésticos, soltera, hija de la señora Catalina Amaya, fallecida el 

día veintiséis de Febrero de dos mil nueve, en Caserío La Flor, Cantón 

Miravalles jurisdicción de Sonsonate, su último domicilio, a quienes 

se les concede definitivamente la administración y representación de la 

sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 
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 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Juez Uno; 

a las catorce  horas treinta minutos del día diecisiete de octubre del año dos 

mil veintidós.-  LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 

JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. CECILIA 

DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIO UNO.

  

1 v. No. S057132

JORGE EDGARDO CASTRO PEÑA, Notario, del domicilio de la ciudad 

de San Vicente, Departamento, de San Vicente, con oficina notarial en 

la Segunda Calle Poniente, Número Cincuenta y Siete de dicha ciudad, 

al público para los efectos de ley,

 AVISA: Que por resolución del suscrito Notario contenida en 

acta notarial pronunciada a las diez horas de este día, se ha declarado a 

la señora María Reina Guzmán de Martínez conocida por María Reyna 

Guzmán, por Reina Guzmán y por Reyna Guzmán, heredera abintestato 

con beneficio de inventario del causante señor Mauricio Martínez Sán-

ches, conocido por Mauricio Martínez Sánchez y por Mauricio Martínez, 

fallecido el veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, en el Cantón Antón 

Flores de esta jurisdicción, su último domicilio, en concepto de cónyuge 

sobreviviente del causante y como cesionaria de los derechos heredita-

rios que correspondían a Reyna Elizabeth Martínez Guzmán, Juan José 

Martínez Guzmán, Mauricio Osmín Martínez Guzmán, Elena Melany 

Martínez Guzmán, María Martha Martínez Guzmán, Santos Guzmán de 

Ramírez, Rafaela Guzmán Martínez, Jesús Guzmán de Reyes y Carlos 

Humberto Guzmán Martínez, como hijos del causante; y se ha conferido 

a la heredera declarada la administración y representación definitivas de 

los bienes sucesorales.

 San Vicente, ocho de diciembre de dos mil veintidós.

LIC. JORGE EDGARDO CASTRO PEÑA, 

NOTARIO.

1 v. No. S057137

LICENCIADO JOSE EVENOR ROMERO MIRA, Notario, del do-

micilio de Tepetitán en el Departamento de San Vicente, con Oficina 

Notarial ubicada en Primera Avenida Sur, Número Nueve, de la ciudad 

de San Vicente.

 HACE SABER: Que por  resolución  proveída por el Suscrito No-

tario, contenida en acta notarial, celebrada en la ciudad de San Vicente, 

a las siete horas y treinta minutos del día dos de diciembre del año dos 

mil veintidós, se  ha  DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO a los señores MARTA ESTER 

SANCHEZ DE VAQUERANO o MARTA ESTHER  SANCHEZ 

DE VAQUERANO, GERSON ELI SANCHEZ SALINAS, REYNA 

LISSETTE SANCHEZ SALINAS conocida por REINA LISETH 

SANCHEZ SALINAS, ANA PATRICIA SANCHEZ SALINAS, 

MELVIN ADRIAN PINEDA, CARLOS SANTIAGO SANCHEZ 

PINEDA, NORA ELIZABETH SANCHEZ DE VELASCO, JOSE MA-

NUEL  ESCALANTE SANCHEZ  y SILVIA ESPERANZA PINEDA 

DE SANTIAGO o SILVIA ESPERANZA PINEDA SANCHEZ, de 

generales antes relacionadas, de la HERENCIA TESTAMENTARIA 

que a su defunción dejó el causante MANUEL EUSEBIO SANCHEZ 

CALIXTO  o  MANUEL EUSEBIO SANCHEZ  o  MANUEL 

SANCHEZ, quien fue de noventa años de edad, Comerciante, Casado, 

originario y del domicilio de Santa Clara en el Departamento de San 

Vicente, de Nacionalidad Salvadoreña por nacimiento, con Documento 

Único de Identidad Número CERO CERO CERO TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO- CINCO, CON NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA UN MIL CUATRO- CIENTO 

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO- CERO 

CERO UNO- SEIS, fallecido a las DIECISIETE HORAS Y DIEZ 

MINUTOS DEL DIA TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, en casa ubicada en San Martín en el Departamento de 

San Salvador, a consecuencia de INSUFICIENCIA RENAL CRONICA, 

siendo la ciudad de Santa Clara en el Departamento de San Vicente el 

lugar de su último domicilio, hijo de SANTIAGO CALIXTO  y  DE 

MARIA ADRIANA SANCHEZ, ambos ya fallecidos, en concepto  de  

HEREDEROS TESTAMENTARIOS DEL CAUSANTE. 

 HABIÉNDOSELES CONFERIDO A LOS HEREDEROS 

DECLARADOS LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DEFINITIVA DE LOS BIENES DE LA SUCESIÓN.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la Oficina del Notario JOSE EVENOR ROMERO 

MIRA, a las diecisiete horas y quince minutos del día ocho de diciembre 

del año dos mil veintidós.

LIC. JOSE EVENOR ROMERO MIRA, 

NOTARIO.

1 v. No. S057138

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



163DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 16 de Diciembre de 2022. 
JOSE DANIEL SALAZAR LOPEZ, Notario, del domicilio de 
Apastepeque y del de San Vicente, con oficina en Segunda Calle Po-
niente, número cincuenta y siete, de esta última ciudad, al público para 
los efectos legales,

 AVISA: Que por resolución del suscrito Notario, contenida en 
acta notarial de las nueve horas de este día, se ha declarado al señor 
SANTIAGO JAVIER MIRA MUNGUIA, heredero abintestato con 
beneficio de inventario de la causante JUANA ISIDRA MUNGUIA 
CONOCIDA POR JUANA ISIDRA MUNGUIA PINO, fallecida a 
las veinte horas quince minutos del día cinco de agosto de este año, en 
la ciudad de Apastepeque, su último domicilio, como cesionario del 
derecho hereditario que correspondía en tal sucesión a la señora Santos 
Gloria Munguía, en concepto de madre de la causante; y se ha conferido 
al heredero declarado la administración y representación definitivas de 
los bienes sucesorales.

 Librado en mi oficina notarial, San Vicente, a los ocho días de 
diciembre de dos mil veintidós.

LIC. JOSÉ DANIEL SALAZAR LÓPEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S057140

IRIS IVETTE ALVARENGA FLORES, Notario, de este domicilio, con 
oficina en Residencial Cima de La Escalón, Calle a La Pedrera, número 
1-B, San Salvador, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las diecisiete horas y treinta minutos del día veintiocho de noviembre 
de dos mil veintidós, se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO a la señora IRENE GUADALUPE 
CABRERA DIAZ, de la herencia intestada que a su defunción dejó la 
causante ELVA LEONOR CABRERA ORELLANA, quien fue conocida 
por ELBA LEONOR CABRERA, quien falleció el día diez de febrero 
de dos mil dieciocho, en su casa de habitación, ubicada en la jurisdicción 
de Mejicanos, de este Departamento, lugar de su último domicilio, en 
su calidad de hija sobreviviente y por tanto heredera de dicha causante; 
habiéndosele concedido la representación y administración definitiva de 
la referida Sucesión. Por lo que se avisa al público para los efectos de 
ley.

 Librado en San Salvador, a los un días del mes de diciembre de 
dos mil veintidós.

LIC. IRIS IVETTE ALVARENGA FLORES,

NOTARIO.

1 v. No. S057149

CARLOS EDUARDO ALVAREZ GARCIA, Notario, de este domici-
lio, con Bufete ubicado en Avenida Juan Manuel Rodríguez, número 
diecisiete "B", de esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, dada en 
Zacatecoluca, a las nueve horas del día diez de diciembre del año dos 
mil diecinueve, se ha tenido por Aceptada, expresamente y con beneficio 
de inventario la Herencia Intestada, que a su defunción dejó el causante 
JULIAN CASTRO GUEVARA, quien fue de setenta y nueve años de 
edad, agricultor, casado, originario de Dolores, Departamento de Cabañas 

y del domicilio de Tecoluca, San Vicente, salvadoreño, hijo de Elena 
Guevara, y falleció a las diecisiete horas y cero minutos del diecisiete 
de junio del año dos mil catorce, en casa de habitación, en Caserío El 
Porrillito, del municipio de Tecoluca, San Vicente, a consecuencia de 
enfermedad de la próstata, sin asistencia médica, de parte de ROSARIO 
JAIMES VIUDA DE CASTRO, en su calidad de cónyuge sobreviviente 
de dicho causante. Y se la ha conferido a la aceptante la Administración 
y Representación Definitiva de tal sucesión, en la calidad antes expre-
sada.

 Zacatecoluca, veinte de diciembre del dos mil diecinueve.-

LIC. CARLOS EDUARDO ÁLVAREZ GARCÍA,

NOTARIO.

1 v. No. S057160

CARLOS EDUARDO ALVAREZ GARCIA, Notario, de este domici-
lio, con Bufete ubicado en Avenida Juan Manuel Rodríguez, número 
diecisiete "B", de esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, dada en 
Zacatecoluca, a las diez horas del día veintiocho de octubre del año dos 
mil diecinueve, se ha tenido por Aceptada, expresamente y con beneficio 
de inventario la Herencia Intestada, que a su defunción dejó el causante 
LEONARDO ALVARADO MINEROS, quien fue de ochenta y siete 
años de edad, motorista, viudo, originario de Santa María Ostuma, y del 
domicilio de Santiago Nonualco, salvadoreño, hijo de Leonardo Alvarado 
y María Mineros, y falleció a las dos horas treinta minutos del treinta y 
uno de mayo del año dos mil once, en el Barrio Los Remedios de esta 
ciudad, a consecuencia de Seneidad, sin asistencia médica, de parte de 
MARIA DE JESUS y WILFREDO, ambos de apellido ALVARADO 
ZEPEDA, en sus calidades de hijos de dicho causante. Y se la ha con-
ferido a los aceptantes la Administración y Representación Definitiva 
de tal sucesión, en la calidad antes expresada.

 Zacatecoluca, siete de noviembre del dos mil diecinueve.-

LIC. CARLOS EDUARDO ÁLVAREZ GARCÍA,

NOTARIO.

1 v. No. S057162

EL INFRASCRITO JUEZ. AL PUBLICO: para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que, por resolución nueve horas con treinta 
y cinco minutos de este día, según con lo dispuesto en el Art. 996 y 
siguientes, en relación con los artículos 1162, 1163, y 1165 C.C., se ha 
DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA, dejada al fallecer 
el señor DANIEL RAMÍREZ RIVERA, el día once de diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho, en Cantón El Jícaro, San Agustín, 
departamento de Usulután, el cual fue su último domicilio, a la señora 
ROSA RIVERA BALLADARES, en calidad de madre del causante.

 Confiérasele a la heredera declarada la administración y representa-
ción definitiva de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones 
de Ley.

 Publíquese el edicto correspondiente. Oportunamente extiéndase 
la certificación respectiva.
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 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 
quince días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

1 v. No. S057167

ANTONIO RIVAS ESCOBAR, Notario, de este domicilio, al público 
para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las ocho horas del día ocho de este mes y año, se ha DECLARADO 
HEREDERA DEFINITIVA AB-INTESTADO CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO, a IRENE QUINTANILLA GAMEZ, de cincuenta y 
seis años de edad, Ama de Casa, del domicilio de San Juan Nonualco, 
Departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número 
cero tres tres uno nueve cinco ocho cero-cero, en concepto de hija sobrevi-
viente, de los bienes que a su defunción dejó la causante CRUZ GAMEZ 
VIUDA DE QUINTANILLA, sexo femenino, de oficios domésticos, 
originario y del domicilio de San Juan Nonualco, departamento de La 
Paz, hija de Domingo Gámez y Josefa Rodríguez; falleció de sesenta y 
tres años de edad, en el Hospital General Doctor Molina M. de la ciudad 
de Soyapango, departamento de San Salvador, a las dieciséis horas treinta 
y tres minutos del día veintiocho de septiembre del año dos mil uno, a 
consecuencia de NEOMONIA BASAL DERECHA, reconocida por el 
Dr. Ovidio A. Guerrero.

 Librado en mi Oficina Notarial, ubicada en Calle Hermógenes 
Alvarado, No. 62, Bo. El Centro, media cuadra al poniente del Parque 
Municipal, Santiago Nonualco, Depto. de La Paz, nueve de diciembre 
de dos mil veintidós.

LIC. ANTONIO RIVAS ESCOBAR,

NOTARIO.

1 v. No. S057170

LICENCIADA GENNY SHILA RAMIREZ DE ARÉVALO, JUEZA 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 
nueve horas cuarenta minutos del día diecisiete de noviembre del co-
rriente año, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA CON BENE-
FICIO DE INVENTARIO de la herencia intestada que a su defunción, 
ocurrida en el municipio San Martín, departamento de San Salvador, 
siendo esa ciudad su último domicilio, el día veintidós de agosto de dos 
mil diecinueve, dejó la señora DORIS ELIZABETH ELÍAS, quien era 
de cincuenta y dos años de edad, comerciante, soltera, originaria de la 
ciudad y departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad 
número 01486641-8 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 0315-
110767-103-9; a la señora DANIELA STEPHANY ELÍAS CORNEJO, 
mayor de edad, comerciante, del domicilio de San Martín, departamento 
de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 06253698-6 
y Tarjeta de Identificación Tributaria número 0613-070101-101-8; EN 
SU CALIDAD DE HIJA  SOBREVIVIENTE DE LA CAUSANTE. 

 Y se le confirió a la Heredera Declarada la administración y repre-
sentación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las nueve horas 
cincuenta minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. 
LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA DE LO 
CIVIL DE SOYAPANGO. LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 
SECRETARIO.

1 v. No. S057175

EDGARDO ANTONIO MOLINA MORALES, Notario, de este domi-
cilio, con oficina ubicada en TRECE CALLE ORIENTE Y PASAJE 
SAGRERA, EDIFICIO CENTRO COMERCIAL METRO ESPAÑA, 
LOCAL DOSCIENTOS CINCO, ENTRE AVENIDA ESPAÑA Y 
AVENIDA MONSEÑOR ROMERO. San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las once horas del día cinco de diciembre de dos mil veintidós, se ha 
DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción 
ocurrida en Boulevard del Ejercito, Clínica Médica del Instituto Salva-
doreño del Seguro Social, del municipio de Ilopango, departamento de 
San Salvador, a las quince horas con cuarenta y cinco minutos del día 
dos de Julio de dos mil veinte, dejara el señor JOSE RAUL CALLEJAS 
CALLEJAS, siendo su último domicilio la ciudad de Ilopango, departa-
mento de San Salvador, quien falleció a consecuencia de NEUMONÍA, 
SÍNDROME DE DISTRÉS RESPIRATORIO, SOSPECHA DE COVID 
19, con asistencia médica, al señor JOSE RAUL CALLEJAS MENDEZ, 
de treinta y cinco años de edad, Empleado, del domicilio de Gaithersburg, 
Estado de Maryland, Estados Unidos de Norte América, con Documento 
Único de Identidad número cero tres millones quinientos cuarenta y siete 
mil cuatrocientos setenta y siete-uno; con Número de Identificación 
Tributaria cero novecientos seis-cero sesenta mil cuatrocientos ochenta 
y seis-ciento dos-seis, con Pasaporte Salvadoreño Número B cero tres 
cinco cuatro siete cuatro siete siete, en calidad hijo sobreviviente del 
causante y Cesionario de los Derechos que corresponden a María Teresa 
Callejas Méndez, Blanca Marina Callejas Méndez, José Ernesto Callejas 
Méndez, Daniela Lissette Callejas Méndez y Ernesto Callejas Méndez, 
todos en su calidad hijos sobrevivientes del causante. CONFIÉRALE 
AL HEREDERO LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN DE MERITO.

 Librado en la oficina del Notario. En la ciudad de San Salvador, a 
las doce horas del día cinco de diciembre de dos mil veintidós.

EDGARDO ANTONIO MOLINA MORALES,

NOTARIO.

1 v. No. S057176

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las ocho 
horas tres minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se 
ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con beneficio de inventario 
de la herencia intestada del patrimonio dejado por el causante, señor 
ERCILIO RENE DÍAZ HERNÁNDEZ, quien al momento de fallecer 
era de veintinueve años de edad, soltero, estudiante, originario y con 
último domicilio en Jocoro, departamento de Morazán, falleció el día 
veintinueve de julio de dos mil diecisiete; hijo de Jorge Díaz Batrez y 
Mixi Dinora Hernández Romero, quien poseía como documento único 
de identidad número 03912967-9; a los niños: 1) JORGE GREGORIO 
DÍAZ GONZÁLEZ, quien al momento de iniciarse esta diligencia era 
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de ocho años de edad, estudiante, con tarjeta de identificación tributaria 
número 1304-280613-101-0; representado legalmente por su madre 
señora Brenda Idalia González Solis, mayor de edad, estudiante, soltera, 
del domicilio de Chilanga, departamento de Morazán, con documento 
único de identidad número 04104664-1 y tarjeta de identificación tri-
butaria número 1304-020689-101-8; 2) CARLOS FERNANDO DÍAZ 
VENTURA, quien al momento de iniciarse esta diligencia era de ocho 
años de edad, estudiante, con tarjeta de identificación tributaria número 
1416-080314-101-0, representado legalmente por su madre Ingris Armida 
Ventura Sánchez, mayor de edad, Licenciada en Laboratorio Clínico, 
soltera, del domicilio de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, 
con documento único de identidad número 04165036-9 y tarjeta de iden-
tificación tributaria número 1416-121089-101-0; y 3) JORGE MIGUEL 
DÍAZ RODRÍGUEZ, quien al momento de iniciarse esta diligencia era 
de seis años de edad, estudiante, con tarjeta de identificación tributaria 
número 1312-121215-101-8, representado legalmente por su madre 
Karen Alejandra Rodríguez Mejía, mayor de edad, estudiante, soltera, del 
domicilio de Jocoro, departamento de Morazán, con documento único de 
identidad número 05540570-0 y tarjeta de identificación tributaria número 
0407-090697-102-2; los tres niños en calidad de hijos del causante.

 Se les ha conferido a las aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, A 
LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S057180

HECTOR DENNIS LOPEZ FUENTES, Notario, del domicilio de la 
ciudad de Tonacatepeque, con oficina situada en Centro de Distribución 
Apopa, 300 Metros al Norte del Redondel Plaza Integración, Carretera 
Panamericana Ca-1, Apopa, San Salvador, El Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las diez horas del día cinco de diciembre del año dos mil veintidós, se 
ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS TESTAMENTARIOS CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO a: CLAUDIA LISSETTE ORTIZ DE 
ESPINOZA, PATRICIA DEL CARMEN ORTIZ DE ALEMAN, hoy 
PATRICIA DEL CARMEN ORTIZ HENRÍQUEZ y MARIO ALBERTO 
ORTIZ HENRÍQUEZ, en la herencia testamentaria que a su defunción 
dejó el señor MARIO ALBERTO ORTIZ, ocurrida en la ciudad de San 
Salvador, en el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social, a la primera hora del día siete de Agosto de dos mil veintidós, 
siendo su último domicilio en Reparto Santa Marta dos, primera etapa, 
polígono E guion tres, casa número tres, municipio de San Salvador, 
departamento de San Salvador; en su calidad de herederos testamenta-
rios del causante, confiriéndole a: CLAUDIA LISSETTE ORTIZ DE 
ESPINOZA, PATRICIA DEL CARMEN ORTIZ DE ALEMAN, hoy 
PATRICIA DEL CARMEN ORTIZ HENRÍQUEZ y MARIO ALBERTO 
ORTIZ HENRÍQUEZ, la Administración y Representación Definitiva 
de la Sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en las oficinas de la Notaria, a las once horas del día cinco 
de diciembre del año dos mil veintidós.

HECTOR DENNIS LOPEZ FUENTES,

NOTARIO.

1 v. No. S057209

LICENCIADO RUDY ANTONIO LÓPEZ SALAZAR, Notario, del 
domicilio de Ahuachapán, con oficina en Tercera Calle Poniente, número 
tres-dos "B", media cuadra al Poniente de la Policía Municipal de la 
ciudad de Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán, al público para 
los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
en esta ciudad, a las once horas de este mismo día, se ha declarado HE-
REDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventario, de la Herencia 
Testamentaria que a su defunción dejó el señor JOSE ARMANDO 
MOLINA MARROQUIN conocido por JOSE ARMANDO MOLINA, 
de parte de la señora MARIA ISABEL HERNANDEZ VICENTE, de 
cincuenta y tres años de edad, de Oficios Domésticos, de este domicilio, 
portadora de su Documento Único de Identidad número Cero cero se-
tecientos treinta y un mil novecientos setenta y dos-siete, homologado, 
en su calidad de heredera testamentaria del señor JOSE ARMANDO 
MOLINA MARROQUIN conocido por JOSE ARMANDO MOLINA; 
y se le ha conferido a la heredera declarada la administración y represen-
tación definitiva de la sucesión. El señor JOSE ARMANDO MOLINA 
MARROQUIN conocido por JOSE ARMANDO MOLINA, falleció a 
las nueve horas quince minutos del día treinta de agosto del año dos mil 
veintidós, en Colonia Ciudadela, polígono número siete, lote uno, dos y 
tres, de la jurisdicción de Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán.

 Librado en la oficina del suscrito Notario, a las catorce horas del 
día once de diciembre del año dos mil veintidós.-

LIC. RUDY ANTONIO LOPEZ SALAZAR,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S057215

DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 
nueve horas con cuarenta minutos del día cuatro de noviembre del 
presente año, SE HA DECLARADO  HEREDERA DEFINITIVA con 
beneficio de inventario de la herencia intestada, que a su defunción 
dejó la causante señora ABELINA RODRIGUEZ DE REPREZA, con 
Documento Único de Identidad: 00750161-7 y Número de Identificación 
Tributaria: 0817-230465-101-0, quien fue de Cincuenta y tres años 
de edad, Oficios Domésticos, Casada, siendo su último domicilio de 
San Martín, Departamento de San Salvador, Originario de San Rafael 
Obrajuelo, Departamento de La Paz, hija de José Efraín Rodríguez 
Delgado, conocido por Efraín Rodríguez y de María Abelina Rodas de 
Rodríguez conocida por Abelina Rodas, de nacionalidad salvadoreña, 
quien falleció el día cuatro de noviembre de dos mil dieciocho; a la 
señora: YESENIA BEATRIZ DERAS RODRIGUEZ, mayor de edad, 
Empleada, Soltera, del domicilio de Tonacatepeque, Departamento de 
San Salvador, con Documento Único de Identidad: 04541627-0 y Número 
de Identificación Tributaria: 0614-131291-169-2; en su calidad de hija 
sobreviviente de la causante; siendo representada por su Procuradora 
Licenciada CORINA ELVIA VELASQUEZ DE FLORES.

 Confiérase a la Heredera Declarada la administración y represen-
tación DEFINITIVA de la sucesión, publíquese el aviso de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Soyapango, a las nueve horas 
con cincuenta minutos del día cuatro de noviembre de dos mil veinti-
dós. DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO 
CIVIL SUPLENTE. LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ 
MARTINEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S057219
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EVELYN DEL CARMEN GOMEZ DE MELENDEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada en la Calle Walter A. Soundy, Número Tres-
Seis A, de la Ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las ocho horas del día ocho de diciembre de dos mil veintidós, se ha 
declarado la señora: ANA SILVIA ANTILLON DE ANAYA, como 
Cesionaria de los Derechos Hereditarios que le correspondían a JOSE 
TITO PALACIOS CRUZ, MARIA CRISTINA HERNANDEZ DE 
MELARA, MARIA ROXANA ANTILLON MELARA y NORMA 
ALICIA PALACIOS MELARA. Heredera Definitiva con beneficio de 
inventario de los bienes que a su defunción en la población de Santa 
Tecla, Departamento de La Libertad, su último domicilio, el día trece de 
enero de dos mil uno, dejó la señora MARIA MAGDALENA MELARA 
HERNANDEZ, en su concepto de hija sobreviviente, Cesionaria y 
Heredera Universal Intestada, habiéndosele conferido la administración 
definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la Ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 
el día doce de diciembre de dos mil veintidós.

EVELYN DEL CARMEN GOMEZ DE MELENDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S057223

SARA GUADALUPE ALVAREZ, Notario, del domicilio de San Sal-
vador, con oficina ubicada en Setenta y Tres Avenida Sur y Avenida 
Olímpica, Edificio Olimpic Plaza, número treinta y cinco y treinta y 
seis, San Salvador;

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia 
intestada promovidas ante mis oficios notariales, por resolución proveída a 
las catorce horas quince minutos del día treinta de noviembre del presente 
año, se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS ABINTESTATO 
con beneficio de inventario a los señores Don JUAN MANUEL ARDON 
ROMERO, de treinta y dos años de edad, Comerciante, Salvadoreño, del 
domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad con Documento 
Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria cero cuatro 
dos tres cuatro siete ocho siete-cero, en su calidad de hijo de la causante 
y cesionario del señor JOSÉ ELTON ARDON ROMERO, en su calidad 
de hijo de la causante; Doña MARTA ELENA ARDON ROMERO, de 
cuarenta años de edad, Licenciada en Comunicaciones Integradas de 
Marketing, Salvadoreña, del domicilio de Ciudad Arce, Departamento 
de La Libertad, con Documento Único de Identidad Número y Núme-
ro de Identificación Tributaria cero dos siete uno cero nueve nueve 
nueve-ocho, en su calidad de hija de la causante y cesionaria del señor 
ALBERTO ELIGIO ARDON GUARDADO, en su calidad de cónyuge 
de la causante; Don SALOMON ALBERTO ARDON ROMERO, de 
veintisiete años de edad, Empresario, Salvadoreño, del domicilio de 
Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con Documento Único de 
Identidad y Número de Identificación Tributaria cero cinco cero seis 
cuatro cuatro tres nueve-uno, en su calidad de hijo de la causante; Don 
ROBERTO ELIGIO ARDON ROMERO, de treinta y cinco años de 
edad, Estudiante, Salvadoreño, del domicilio de Santa Tecla, Departa-
mento de La Libertad, con Documento Único de Identidad y Número 
de Identificación Tributaria cero tres seis dos tres cuatro ocho dos-tres 

y Don LEONARDO FELIPE ARDON ROMERO, de veintiún años de 
edad, Estudiante, Salvadoreño, del domicilio de Santa Tecla, Departa-
mento de La Libertad, con Documento Único de Identidad y Número 
de Identificación Tributaria cero seis dos tres tres tres siete dos-ocho 
en su calidad de hijos de la causante y cesionarios del señor RAFAEL 
EDUARDO ARDON ROMERO, en su calidad de hijo de la causante; de 
los bienes que a su defunción dejara la señora HILDA ESTER ROME-
RO DE ARDON, quien falleció en Residencial La Montaña Uno, Final 
diecisiete Avenida Norte, Ciudad Merliot, del municipio de Santa Tecla, 
del departamento de La Libertad, a las catorce horas del día veintiséis de 
junio del año dos mil veintidós, siendo su último domicilio el de Santa 
Tecla, departamento de La Libertad; en concepto de hijos sobrevivientes 
de la causante y cesionarios según se ha dicho, habiéndoseles conferido 
a dichos herederos la administración y representación DEFINITIVA de 
la referida sucesión.-

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.-

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de 
diciembre de dos mil veintidós.

LICDA. SARA GUADALUPE ALVAREZ,

NOTARIO.

1 v. No. S057226

CLAUDIA JEANETTE ARGUETA DE SOLORZANO, Notario, del 
domicilio de Jucuapa, departamento de Usulután, con oficina jurídica 
ubicada en Avenida Manuel Enrique Araujo, Barrio El Calvario, número 
cuarenta y ocho, Jucuapa, Departamento de Usulután, para los efectos 
de ley al Público.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las quince horas del uno de noviembre del año dos mil veintidós, se 
ha declarado herederos definitivos Abintestato y con beneficio de in-
ventario los señores ROSALIA MERLOS DE BENITEZ, ANA NELIS 
MERLOS DE PRUDENCIO, DILIA DEL CARMEN MERLOS DE 
RIVAS, VILMA MARLENI MERLOS DE GUEVARA, DIGNA MAR-
GARITA MERLOS VARELA y FRANCISCO MERLOS VARELA, 
de la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día veintinueve 
de noviembre del año dos mil, en el Cantón San Juan jurisdicción de 
Jocoro departamento de Morazán, dejó la señora MARIA ANGELICA 
VARELA DE MERLOS, en concepto de hijas e hijo y como cesionarios 
de los derechos hereditarios que le correspondían al señor EDUARDO 
MERLOS, cónyuge de la causante, en consecuencia se les confiere a 
los declarados herederos en el concepto indicado la Administración y 
Representación Definitiva de la referida sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la oficina de la suscrita Notario, en la ciudad de Jucuapa, 
departamento de Usulután, a las quince horas y treinta minutos del día 
uno de noviembre del año dos mil veintidós.

LICDA. CLAUDIA JEANETTE ARGUETA DE SOLORZANO,

ABOGADA Y NOTARIO.

1 v. No. S057227
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ROSALBA GUADALUPE RODRIGUEZ SANCHEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada en CONDOMINIO ARCADAS ARCE, 
LOCAL B- OCHO, ENTRE DIECINUEVE AVENIDA NORTE Y 
CALLE ARCE, SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
a las once horas del día diez de diciembre del año dos mil veintidós, 
se han DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFI-
CIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA que a su 
defunción dejara la causante JOSEFA EDELMIRA MARTIR VIUDA 
DE DUARTE, ocurrida en Colonia Veintisiete de Septiembre Pasaje B 
Dieciséis, Zacatecoluca, Departamento de La Paz, a las once horas y 
cuarenta y cinco minutos del día veintinueve de Julio del dos mil veintidós, 
De parte de los señores JOSE VINICIO DUARTE MARTIR, OSCAR 
ANTONIO DUARTE MARTIR y ROBERTO ORLANDO DUARTE 
MARTIR , en su calidad de hijos sobrevivientes de la causante.

 CONFIÉRASELES A LOS HEREDEROS LA ADMINISTRA-
CIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEFINITIVA DE LA SUCE-
SIÓN DE MÉRITO.

 Librado en la oficina del Notario. En la ciudad de San Salvador, a 
los doce días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

LIC. ROSALBA GUADALUPE RODRIGUEZ SANCHEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S057243

 

ARMANDO ANTONIO RUGAMAS GARCIA, Notario, del domicilio 

de Izalco, departamento de Sonsonate, con Oficina Jurídica en Sexta 

Avenida norte y calle Alberto Masferrer, contiguo al puente Barrio El 

Ángel, ciudad y departamento de Sonsonate.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas con treinta 

minutos del día siete de diciembre del año dos mil veintidós, se han 

DECLARADO: A LAS SEÑORAS CAROLINA DEL CARMEN 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y SILVIA LORENA HERNÁNDEZ 

DE HERNÁNDEZ, herederos definitivos con beneficio de inventario 

de los bienes que a su dejó la causante JOSEFINA DEL CARMEN 

HERNANDEZ DE HERNANDEZ, ocurrida, en Hospital Civil de 

Legnano, ciudad de Milán, provincia de Milán, de República de Italia, 

a las dieciséis horas del día doce de noviembre de dos mil veinte, quien 

fue de sexo femenino, ama de casa, de setenta y un años de edad, con 

Pasaporte Salvadoreño B cero uno cero nueve cero dos cero dos, casada, 

originaria de la ciudad y departamento de Sonsonate, del domicilio de 

la ciudad de Cerro Maggiore, provincia de Milán, República de Italia, 

siendo éste su último domicilio, de nacionalidad Salvadoreña, hija 

de Jesús Hernández y de José Armando Conrado conocido por José 

Armando Renderos y por Armando Conrado, en sus calidades de hijas 

sobrevivientes y cesionarias del derecho hereditario que le correspondía 

al señor Carlos Humberto Hernández conocido por Carlos Humberto 

Lara Hernández, como cónyuge sobreviviente de la referida causante. 

 Habiéndoseles concedido la Administración y Representación 

Definitiva de la referida sucesión, por lo que se avisa al público para 

los efectos de ley.

 Y para su respectiva publicación en el Diario Oficial, se libra el 

presente aviso en la ciudad y departamento de Sonsonate, a los siete días 

del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. ARMANDO ANTONIO RUGAMAS GARCIA,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S057247

 

MARTA GUADALUPE CASTRO AMAYA, Notario, del domicilio de 
San Salvador, con oficina en Segunda Calle Poniente y Octava Avenida 
Sur, cinco-uno, en esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las doce horas 
treinta minutos de esta fecha, se ha declarado herederos definitivos con 
beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó 
CARMEN CRUZ VIUDA DE RIVAS, fallecida el trece de junio del 
dos mil veintidós, en Santa Tecla, lugar de su último domicilio, a Silvia 
Irene Rivas de López, José Saúl Rivas Cruz y Francisco Javier Rivas 
Cruz, hijos de tal de cujus.

 Se les ha conferido a los herederos declarados la administración y 
representación definitivas de la sucesión.

 Santa Tecla, nueve de diciembre del dos mil veintidós.

LICDA. MARTA GUADALUPE CASTRO AMAYA,

NOTARIO.

1 v. No. S057252

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN,

 AVISA: Que por resolución proveída por este juzgado a las ocho 

horas del treinta de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado 

HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario de la heren-

cia intestada del patrimonio dejado por la causante BERNARDINA 

VILLATORO DE BENITEZ conocida por BERNARDINA GUEVARA, 

quien fue de setenta y nueve años de edad, viuda, de nacionalidad 

salvadoreña doméstica, originario de La Unión, del departamento de 

La Unión y del domicilio de La Unión, del departamento de La Unión, 

siendo hija de Amelia Villatoro, quien falleció el día 8 de febrero de 2022, 

en Hospital Nacional de La Unión con documento único de identidad 

número 01928265-1: de parte del señor MIGUEL ALFREDO BENITEZ 

VILLATORO conocido por MIGUEL ALFREDO BENITEZ CRUZ, 

mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, originario del municipio y 

departamento de La Unión, del mismo domicilio, con documento único 

de identidad número: 00233356-4, en calidad de hijo de la causante y 

cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores 

JOSE ANIBAL BENITEZ VILLATORO y ANA OLIMPIA BENITEZ 

DE ORTIZ, en calidad de hijos de la causante.
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 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-

tración y representación definitiva de la sucesión,

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A 

LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE 

LO CIVIL DE LA UNIÓN. LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S057256

 

LUIS VENTURA RIVERA, Notario, del domicilio Panchimalco, de-
partamento de San Salvador, con Oficina ubicada en Barrio El Centro, 
Calle Profesor Hermógenes Carrillo, Pasaje Maquilishuat, Panchimalco, 
San Salvador, para los efectos de Ley.

 AVISO: Que por resolución de las siete horas del día nueve de 
diciembre del año dos mil veintidós, se han declarado herederos definitivos 
con beneficio de inventario, a los señores MARIA VERONICA ME-
LÉNDEZ GUILLEN y OSCAR ARMANDO MELENDEZ GUILLEN, 
en calidad de hijos sobrevivientes del causante, de la sucesión intestada 
que a su defunción dejó el señor VICENTE MELENDEZ RIVERA, 
quien falleció a las tres horas y veintisiete minutos del día doce de sep-
tiembre del año dos mil veintidós, en El Hospital Nacional El Salvador, 
departamento de San Salvador; siendo su último domicilio el municipio 
de Apopa, departamento de San Salvador.

 Confiérase a los Herederos Declarados la Administración y Re-
presentación Definitiva de la Sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos legales.

 San Salvador, a los doce días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós.

LUIS VENTURA RIVERA,

NOTARIO.

1 v. No. S057261

 

JOSÉ HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 

LEY. 

 AVISA: Que por la resolución de las catorce horas y treinta minutos 

del día veintitrés de noviembre del presente año, se declaró DEFINITI-

VAMENTE heredero y con beneficio de inventario de la HERENCIA 

INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó la causante BERTA 

ALICIA VALENCIA DE MARÍN, quien falleció en Urbanización Uni-

versitaria Norte, Calle Julio Mejía, número B-34, Mejicanos, siendo la 

Ciudad de Mejicanos, departamento de San Salvador su último domicilio; 

a la señora ALEXIA KARLA VIVIANA MARÍN DE VILLALOBOS, 

en su concepto de hija de la Causante.

 Confiriéndosele además a la heredera declarada, en el carácter antes 

indicado la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA 

de la Sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las quince 

horas y cuarenta minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE 

LO CIVIL. LICDA. LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, 

SECRETARIA.

1 v. No. S057265

 

WILBER IVÁN RIVAS HERNANDEZ, Notario, del domicilio de Santa 

Ana, con oficina profesional ubicada en once calle oriente entre tercera 

y Avenida Independencia sur N. catorce, de la ciudad y departamento 

de Santa Ana.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día diez de diciembre de dos mil veintidós, se han 

declarado a los señores FRANCISCO ANTONIO COLON MARTINEZ, 

WILLIAM ELISEO COLON MARTINEZ, CARLOS ALBERTO 

HERNANDEZ COLON y CLAUDIA CECILIA SALAZAR COLON en 

sus calidades de hijos sobrevivientes, herederos definitivos con beneficio 

de inventario de los bienes que a su defunción dejó el señor FRANCIS-

CO ANTONIO PORTILLO CARRANZA, quien fue conocido con los 

nombres de FRANCISCO ANTONIO COLON, ANTONIO COLON, 

y por FRANCISCO ANTONIO PORTILLO COLON CARRANZA, 

quien al momento de su fallecimiento era de ochenta y tres años de edad, 

mecánico, originario de San Salvador, departamento de San Salvador, 

y del domicilio de la ciudad de Chalchuapa, departamento de Santa 

Ana. 

 Habiéndoles conferido la Representación y Administración Defi-

nitiva de la referida sucesión intestada.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Santa Ana, a los diez días del mes de diciembre de dos mil vein-

tidós.

WILBER IVÁN RIVAS HERNANDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S057270
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ANA GLADYS ROSALES DE CHICAS, Notario, de este domicilio, 

con Oficina en Treinta y Nueve Avenida Norte y Prolongación Calle 

Arce, Número Dos mil ciento seis, Altos Farmacia Roosevelt, de esta 

Ciudad.

 AVISA: Que por resolución proveída por la Suscrita Notario, a las 

nueve horas del día siete de diciembre del año dos mil veintidós, se han 

DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS TESTAMENTARIOS 

y con beneficio de inventario, a los señores LORENA SIOMARA 

MELENDEZ DE UMAÑA, conocida por LORENA XIOMARA 

MELENDEZ DE UMAÑA; y OSCAR ERNESTO MELENDEZ RO-

MANO, representados en las presentes Diligencias por su Apoderada 

General Judicial con Cláusulas Especiales Licenciada MARIA LUZ 

MENESSES ORANTES, de sesenta y seis años de edad, Abogado, de 

los domicilios de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad y de 

la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, de la Herencia 

Testamentaria que a su defunción dejó la señora RUBENIA ROMANO 

DE MELENDEZ, conocida por RUBENIA ROMANO MARTINEZ 

y por RUBENIA ROMANO MARTINEZ DE MELENDEZ, quien 

falleció en el Hospital Nacional de La Unión, Municipio de Conchagua, 

Departamento de La Unión, a las cinco horas cuarenta y cinco minutos 

del día siete de febrero del año dos mil veintidós, a consecuencia de 

Paro Cardiorrespiratorio, Infarto Fulminante, Hipertensión Arterial, 

Enfermedad Renal Crónica, con asistencia médica, atendido por Doctor 

José Javier Moreno Álvarez, en su concepto de Herederos Testamentarios 

de la causante.

 Habiéndoles conferido la administración y representación definitiva 

de la mencionada sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en mi Oficina Profesional, en la ciudad de San Salvador, 

a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. ANA GLADYS ROSALES DE CHICAS,

NOTARIO.

1 v. No. S057271

 

ANA GLADYS ROSALES DE CHICAS, Notario, de este domicilio, 

con Oficina en Treinta y Nueve Avenida Norte y Prolongación Calle 

Arce, Número Dos mil ciento seis, Altos Farmacia Roosevelt, de esta 

Ciudad.

 AVISA: Que por resolución proveída por la Suscrita Notario, a 

las catorce horas del día ocho de diciembre del año dos mil veintidós, 

se ha DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO INTESTADO y 

con beneficio de inventario, al señor MISAEL MORALES CHAVEZ, 

representado en las presentes Diligencias por su Apoderado General 

Judicial con Cláusulas Especiales Licenciado MOISES EUGENIO 

ALVARENGA LUNA, de sesenta y cinco años de edad, Abogado, de 

este domicilio, de la Herencia Intestada que a su defunción dejó la señora 

ANA CECILIA LOPEZ DE MORALES, quien falleció en el Hospital 

Nacional Zacamil de Mejicanos, Departamento de San Salvador, a las 

veintidós horas y treinta minutos del día veintitrés de enero del año dos 

mil dieciocho, a consecuencia de Shock Séptico más Neumonía Aspi-

rativa más Cetoacidos Diabética, con asistencia médica, según registro 

de Defunción firmado y sellado por la Doctora Sandra Noemy Zelaya 

Ulloa, en su concepto de cónyuge sobreviviente de la causante.

 Habiéndole conferido la administración y representación definitiva 

de la mencionada sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en mi Oficina Profesional, en la ciudad de San Salvador, 

a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. ANA GLADYS ROSALES DE CHICAS,

NOTARIO.

1 v. No. S057272

 

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas treinta y cinco mi-

nutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado 

HEREDERAS DEFINITIVAS, con beneficio de inventario de la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante señor JOSE MANUEL 

FUNES FUNES, quien fue de veinticinco años de edad, fallecido el uno 

de diciembre de dos mil dieciocho, siendo el municipio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; a la señora 

FATIMA ILIANA GOMEZ MARQUEZ, y a la niña GENESIS TAMAR 

FUNES GOMEZ, como cónyuge e hija del causante.

 Confiriéndole a las aceptantes la administración y representa-

ción definitiva de la sucesión, la cual sera ejercida por esta última por 

medio de su representante legal señora FATIMA ILIANA GOMEZ 

MARQUEZ.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: a las nueve horas treinta y ocho minutos del día catorce 

de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN 

MIGUEL. LIC. IVONNE JULISSA ZELATA AYALA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

1 v. No, S057280
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GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia Interino 
de este Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

 AVISO: Que por resolución de las once horas cuarenta y cinco 
minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se ha 
declarado heredero definitivo con beneficio de inventario de la herencia 
intestada que a su defunción dejó la causante señora MARÍA CONCEP-
CIÓN ROMERO DOMÍNGUEZ, conocida por MARÍA CONCEPCIÓN 
ROMERO y por CONCEPCIÓN ROMERO, fallecida el día catorce de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve, en la ciudad de Ilobasco, 
departamento de Cabañas, lugar de su último domicilio, a la edad de 
cuarenta y cinco años, soltera, de oficios domésticos, no siendo porta-
dora de Documento Único de Identidad ni de Número de Identificación 
Tributaria por carecer de éstos, al señor JOSE ROSA ROMERO, de 
cuarenta y cuatro años de edad, constructor, del domicilio de Ilobasco, 
departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad número 
cero seis uno ocho cero cinco siete dos-dos; y Número de Identificación 
Tributaria cero nueve cero tres-cero cuatro cero nueve siete ocho-uno 
cero dos-cero, en calidad de hijo de la causante.

 Y se le ha conferido al heredero, conjuntamente con la declarada 
heredera con anterioridad señora María Reyna Mejía Romero, la admi-
nistración y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, Cabañas, 
a las once horas cincuenta y cinco minutos del día veintinueve de no-
viembre de dos mil veintidós.- GODOFREDO SALAZAR TORRES, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA INTERINO. NORMA YESSENIA 
RODAS CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. S057282

 

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las diez horas y cuarenta y cinco 
minutos del día once de noviembre del presente año, se ha declarado 
HEREDEROS DEFINITIVOS y con beneficio de inventario en la 
HERENCIA INTESTADA del causante OSCAR AMAYA conocido 
por OSCAR AMAYA BONILLA, quien falleció a la una hora treinta 
minutos en Final tercer pasaje Regalado, Colonia Regalado, casa nú-
mero cuatro de Mejicanos, siendo Mejicanos su último domicilio; a 
los señores BILMA FLORIDA HERNANDEZ conocida por BILMA 
FLORIDA HERNANDEZ VIUDA DE AMAYA, VILMA FLORIDA 
HERNANDEZ MARTINEZ y VILMA FLORIDA HERNANDEZ DE 
AMAYA y OSCAR OSWALDO AMAYA HERNANDEZ; la primera 
en su calidad de cónyuge sobreviviente y el segundo como hijo del 
causante.

 Confiérasele a los herederos declarados en el carácter antes indicado 
la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de la 
Sucesión. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las diez horas 
y cincuenta y cinco minutos del día once de noviembre de dos mil 
veintidós.- LIC. JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DE 
LO CIVIL. LICDA. LILIANA ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

 1 v. No. S057288

Licenciado CARLOS IVÁN CARBALLO RAMOS, Notario, del domi-

cilio de la Ciudad y departamento de Santa Ana y con oficina jurídica 

ubicada sobre tercera calle Oriente, entre Avenida José Matías Delgado 

y Décima Avenida Sur, Edificio Corporativo KALI (Ex-Hotel Sahara), 

segundo Nivel, oficina número doscientos veinte, ciudad y departamento 

de Santa Ana. PARA LOS EFECTOS DE LEY, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario proveída 

nueve horas con treinta minutos del día seis de diciembre del año dos 

mil veintidós, SE HA DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA 

ABINTESTATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO a la señora 

DIANA CECILIA FRANCISCA AMERICA VALLE ZAM, mayor 

de edad, soltera, ama de casa, del domicilio de Colón, departamento de 

La Libertad, de todos los bienes, derechos y obligaciones transmisibles 

que a su defunción dejó la señora: ANA MARÍA CONCEPCIÓN 

ROSIBEL VALLE ZAN conocida por ANA MARÍA CONCEPCIÓN 

VALLE ZAM y por MARÍA CONCEPCIÓN VALLE ZAM, quien era 

pensionada, casada, originaria de Escuincla, Guatemala con domicilio 

de la ciudad y departamento de San Salvador, poseía Documento Único 

de Identidad Número: cero cero cero nueve uno ocho seis nueve-tres, 

quien falleció a los noventa y un años de edad, a las nueve horas y treinta 

y cinco minutos del día catorce de julio del año dos mil veintidós, en 

Refugio Santa Virginia Centurione Bracelli, Carretera a los Planes de 

Renderos, kilómetro cuarenta y uno y medio, final calle Las Lomitas, 

número doscientos ochenta y tres, departamento de San Salvador, a 

consecuencia de NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD, 

DESNUTRICIÓN, ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA-

CRONICA, FRAGILIDAD, siendo su ÚLTIMO DOMICILIO EL DE 

LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, según consta en la certificación de 

partida de defunción asentada al número CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y UNO, Libro número TRECE, a Folios CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y UNO, del libro de DEFUNCIONES que la Alcaldía Municipal de la 

ciudad de San Salvador llevó en el año dos mil veintidós, en su calidad 

de hermana sobreviviente.

 Por lo que se le ha conferido al heredero mencionado la ADMI-

NISTRACIÓN y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de la referida 

sucesión, con las facultades y restricciones de ley.

 Por lo que se AVISA al público en general para los efectos de 

ley.

 Librado en la oficina del notario en la ciudad y departamento de 

Santa Ana, a las siete horas del día doce de diciembre del año dos mil 

veintidós.

CARLOS IVAN CARBALLO RAMOS,

NOTARIO.

1 v. No. S057291
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LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPARTAMENTO 

DE LA UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas del veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintidós, y de conformidad a los Arts. 988 N° 

1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código Civil, se ha declarado 

HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventario de la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante MARIA SEBASTIANA 

SOTO DE VENTURA quien fue de ochenta y tres años de edad, falle-

cida a las nueve horas treinta minutos del día veinte de Noviembre del 

año dos mil Quince, en Caserío Los Cárcamos Cantón Horcones, de la 

ciudad de Pasaquina siendo su último domicilio la ciudad en mención, de 

parte de la señora REINA ELIZABETH VENTURA DE VALENCIA, 

de Houston, Estados Unidos de América, y con Documento Único de 

identidad número 05529271-7 en calidad de HIJA sobre los bienes de 

la causante en mención, en base a los Artos. 988 No. 3°, 1162, 1163, 

1165, 1194 y 1195 del Código Civil. Asimismo, en la calidad aludida se 

confirió al aceptante la administración y representación DEFINITIVA, 

de la referida sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, 

a los días veinticuatro del mes de Noviembre de dos mil veintidós.- LIC. 

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. 

LIC. EDWARD ANTONIO VILLEGAS PORTILLO, SECRETARIO 

INTO. DE ACTUACIONES.

1 v. No. S057294

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA.

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las once horas 

veintisiete minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós. SE 

DECLARON HEREDEROS DEFINITIVOS Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, de la herencia intestada que al fallecer dejó el causante 

señor ADAN GONZALEZ, quien fue de noventa y siete años, soltero, 

Agricultor en pequeño, originario de San Rafael Oriente, Departamento 

de San Miguel, y su último domicilio la Ciudad de El Tránsito, Depar-

tamento de San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, con Documento 

Único de Identidad número CERO CERO SIETE NUEVE CINCO 

SIETE DOS UNO GUIÓN SEIS (00795721-6) y Número de Identifi-

cación Tributaria UNO DOS UNO OCHO GUIÓN UNO OCHO CERO 

CUATRO DOS UNO GUIÓN CERO CERO UNO GUIÓN CINCO 

(1218-180421-001-5) hijo de JOSE LEANDRO GONZALEZ Y ANA 

JULIA JANDRES, ambos ya fallecidos; falleció a las doce horas del 

día diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho en casa de habitación 

en Cantón Primavera de la Jurisdicción de El Tránsito, Departamento 

de San Miguel, siendo El Tránsito, Departamento de San Miguel su 

último domicilio ; de parte de las señoras 1- MARIA CONCEPCION 

RIVERA DE GONZALEZ, mayor de edad, casada, empleada, de 

nacionalidad Salvadoreña, originaria de Jucuarán, Departamento de 

Usulután y del domicilio de la Ciudad de El Tránsito, Departamento 

de San Miguel, con Documento Único de Identidad número CERO 

CERO CERO CINCO CERO NUEVE NUEVE CUATRO GUIÓN 

NUEVE (00050994-9) con Número de Identificación Tributaria UNO 

UNO UNO CERO GUIÓN CERO OCHO UNO DOS CINCO TRES 

GUIÓN UNO CERO UNO GUIÓN CUATRO (1110-081253-101-4), 

2-JULIA GLADIS GONZALEZ RIVERA, mayor de edad, empleada, 

de nacionalidad Salvadoreña, Originaria de Jucuarán, Departamento de 

Usulutan, del domicilio de El Tránsito, Departamento de San Miguel y 

con residencia en la Ciudad de Dallas, Estado de Texas de los Estados 

Unidos de América, con pasaporte salvadoreño número B SIETE CERO 

UNO UNO DOS CUATRO SIETE SIETE (B 70112477),y Número de 

Identificación Tributaria UNO UNO UNO CERO GUIÓN UNO NUEVE 

CERO TRES SIETE DOS GUIÓN UNO CERO DOS GUIÓN CINCO y 

3- JOSE LEANDRO GONZALEZ RIVERA, mayor de edad, Tapicero, 

de nacionalidad Salvadoreña, originario de Jucuarán, Departamento de 

Usulután, del domicilio de Somerville, Estado de Massachusetts de los 

Estados Unidos de América y con residencia en la ciudad de Panorama 

City, Condado de Los Ángeles California, Estados Unidos de América, 

con Documento Único de Identidad número CERO UNO SEIS OCHO 

NUEVE DOS DOS SIETE GUIÓN NUEVE (01689227-9) y Número de 

Identificación Tributaria UNO UNO UNO CERO GUIÓN DOS SIETE 

CERO TRES SIETE OCHO GUIÓN UNO CERO UNO GUIÓN UNO 

(1110-270378-101-1); la primera en concepto de cónyuge del causante 

señor JOSE LEANDRO GONZALEZ ROMERO, quien fue hijo del 

causante Adán González y los dos últimos señores JOSE LEANDRO 

GONZALEZ RIVERA Y JULIA GLADIS GONZALEZ RIVERA en 

concepto de hijos del causante señor JOSE LEANDRO GONZALEZ 

ROMERO siendo a su vez hijo del cujus Adán González, ejerciendo el 

derecho de representación en la sucesión del causante Adán González, 

conjuntamente con el declarado heredero señor José Ramón González 

Romero, hijo del causante Adán González por medio de resolución final 

dictada ante los oficios Notariales del Licenciado Javier Calderón Rivera 

a las once horas del día diez de junio de dos mil veintiuno.

 Confiéreseles a la herederos declarados en el carácter indicado 

la Administración y Representación Definitiva de la sucesión que se 

refiere. 

 Publíquese el edicto de ley y oportunamente extiéndase certificación 

de la presente resolución. Notifíquese.

 Lo que se pone en conocimiento del Público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

doce horas del día once de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. 

DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA. LICDA. INGRID VANESSA VASQUEZ BARAHONA, 

SECRETARIA.

1 v. No. S057322
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El Licenciado JOSÉ RENÉ PRUDENCIO FLORES, Notario, del 

domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con oficina 

ubicada en: Residencial Verona, Senda Venecia #5 "B", Soyapango, 

San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las siete horas treinta minutos del día nueve de diciembre de dos mil 

veintidós, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO, de la herencia intestada que a su defunción dejó la 

señora OCTAVIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ ALARCON, quien 

falleció el día tres de junio de dos mil siete, siendo la ciudad de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad, su último domicilio; a la señora 

EDITH DEL CARMEN JAIME VIUDA DE GUEVARA, en su calidad 

de hija sobreviviente de la causante.

 Y se le ha conferido a la heredera la administración y representación 

definitiva de la sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de Soyapango, departamento de San Salvador, 

a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ RENÉ PRUDENCIO FLORES,

NOTARIO.

1 v. No. S057323

LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza Interina de lo Civil de 

San Vicente: De conformidad a lo previsto en el artículo 1165 inciso 2° 

del Código Civil AL PÚBLICO EN GENERAL, 

 AVISA: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario, promovidas por la Licenciada 

Marilú Amaya, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con 

Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara el 

señor Pedro Roberto Vaquerano Flores, quien fue de cuarenta y seis 

años de edad, albañil, casado, originario y del domicilio de San Vicente, 

departamento de San Vicente, fallecido el treinta de junio de dos mil doce, 

portador de su Documento Único de Identidad número 04902321-5, con 

Tarjeta de Identificación Tributaria número 1010-160166-104-6, siendo 

su último domicilio la ciudad y departamento de San Vicente, este día 

en las diligencias con referencia HI-297-2021-4, se ha declarado como 

HEREDERAS ABINTESTATO Y CON BENEFICIO DE INVENTA-

RIO de dicho causante a las señoras Ingrid Beatriz Vaquerano Sánchez, 

mayor de edad, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio 

de San Vicente, departamento de San Vicente, con Documento Único 

de Identidad 04685168-5 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 

1010-230992-101-7; Sandra Carolina Vaquerano Sánchez, mayor de 

edad, estudiante, del domicilio de San Vicente, departamento de San 

Vicente, con Documento Único de Identidad 05390583-5 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1010-210197-101-0; María Mercedes 

Vaquerano Sánchez, mayor de edad, estudiante, del domicilio de San 

Vicente, departamento de San Vicente, con Documento Único de 

Identidad 05814284-8 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 

1010-241298-101-0 y Yesica Liseth Vaquerano Sánchez, mayor de 

edad, estudiante, del domicilio de San Vicente, departamento de San 

Vicente, con Documento Único de Identidad 06266391-1 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1010-170901-101-3, en calidad de 

hijas sobreviviente del causante y como cesionarias de los derechos 

hereditarios que le correspondían a la señora María Maura Sánchez de 

Vaquerano, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de San Vicente, a los 

quince días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICENCIADA 

LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA INTERINA DE LO 

CIVIL DE SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE 

MUÑOZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S057326

EL INFRASCRITO JUEZ TRES DEL JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las presentes 

diligencias a las doce horas con treinta minutos del día veintinueve de 

noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado heredera definitiva con 

beneficio de inventario a la señora ROSA CELINA ELÍAS DE GUZ-

MÁN, con Documento Único de Identidad y Tarjeta de Identificación 

Tributaria número cero cinco ocho siete seis uno tres ocho- tres, como 

hija sobreviviente de la causante, respecto de la herencia intestada 

que a su defunción ocurrida el día veintiuno de noviembre de dos mil 

dieciocho, en Hospital Nacional de Zacamil, Mejicanos, departamento 

de San Salvador, siendo San Salvador su último domicilio, dejó la de 

cujus señora MARCELINA MEJÍA MOLINA, con Documento Único 

de Identidad número cero dos cinco siete dos cero siete cuatro- ocho, y 

con Número de Identificación Tributaria cero siete uno cero - uno ocho 

uno uno cuatro tres- uno cero uno- uno. 

 En consecuencia de lo anterior, se hace saber que se le ha conferido 

a dicha aceptante la administración y representación definitiva de la 

sucesión en comento.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil, Juez tres, de 

San Salvador, a las quince horas con cinco minutos del día veintinueve 

de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. CARLOS MAURICIO EN-

RIQUE PÉREZ AGUIRRE, JUEZ TRES, JUZGADO CUARTO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. DAVID ERNESTO GRIMALDI 

ZAYAS, SECRETARIO.

1 v. No. S057330

LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA, 

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas con veinte 

minutos del día once de noviembre del año dos mil veintidós, se han 

declarado HEREDEROS DEFINITIVOS, con beneficio de inventario 

de la herencia Intestada que a su defunción dejara el señor Paulino 

Transito Mejía Crespín, ocurrida el día once de enero del año dos mil 

dieciséis, en Zaragoza, Departamento de La Libertad, siendo San José 

Villanueva, Departamento de La Libertad, su último domicilio, origi-

nario de Talnique, Departamento de La Libertad, obrero, soltero, quien 

a la fecha de su fallecimiento era de treinta y siete años de edad, hijo 
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de los señores Paulino Mejía y Raymunda Crespín, el citado causante 

se identificó con Documento Único de Identidad número 01078272-7, 

y número de Identificación Tributaria 0519-0511-78-101-0, de parte 

de los aceptantes: 1- Kenec Alexander Mejía Pérez, mayor de edad, 

estudiante, del domicilio de San José Villanueva, Departamento de La 

Libertad, con Documento Único de Identidad número 06147832-1, y 

número de Identificación Tributaria 0514-150999-101-5, en calidad 

de hijo del causante; 2- Osvaldo Paulino Mejía Pérez, adolescente, del 

domicilio de San José Villanueva, Departamento de La Libertad, con 

número de Identificación Tributaria 0614-100904-107-3, en calidad de 

hijo del causante, quien es representado legalmente por la señora Ana 

Delmy Pérez Machado, en calidad de madre, de conformidad al Art. 

1165 del Código Civil.

 Confiriéndole a los aceptantes la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión. 

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

       LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA TECLA, 

a las catorce horas con veinticinco minutos del día once de noviembre 

del año dos mil veintidós.- LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, 

JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA TECLA.- LICDA. ERIKA MICHELLE 

SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

1 v. No. S057332

RICARDO ANTONIO GARCIA PRIETO PARADA, Notario, de este 

domicilio, con oficina situada en Veinticinco Avenida Norte, Colonia 

Layco, Condominio Tequendama, edificio nueve, local cuatro, San 

Salvador, al PUBLICO para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución el suscrito Notario, proveída en 

la ciudad de San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del día doce 

de diciembre de dos mil veintidós, se ha declarado heredera definitiva 

con beneficio de inventario, de la herencia intestada que a su defunción 

ocurrida en la ciudad de San Salvador, el veintisiete de julio de dos mil 

diez, siendo su último domicilio el de la ciudad de San Salvador, dejó 

la causante señora ROSA MARIBEL JAIMES DELGADO, quien tuvo 

Documento Único de Identidad cero uno uno dos siete cero ocho ocho-

ocho, de parte de la señora: VALERIE VENTURA JAIMES, mayor de 

edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, con documento único 

de identidad número cero cinco siete nueve cero uno nueve seis-cuatro, 

aceptando herencia en calidad de heredera intestada del causante, por 

ser hija del causante, habiendo sido declarada heredera definitiva.

 Confiriéndosele la Administración y Representación definitiva de 

la sucesión.

 Por lo que se avisa para efectos de Ley.

 Librado en San Salvador, doce de diciembre de dos mil veintidós.

RICARDO ANTONIO GARCIA PRIETO PARADA,

NOTARIO.

1 v. No. S057333

ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN 

FUNCIONES -1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR,

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

diez horas con treinta minutos de día tres de noviembre de dos mil 

veintidós. Se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA, 

que a su defunción, dejó el causante señor SERGIO AUGUSTO FUEN-

TES MONTERROSA, poseedor de su Documento Único de Identidad 

00575752-1; y su Tarjeta de Identificación Tributaria número 0614- 

060366-102-6, quien fue de cincuenta y cuatro años de edad, soltero, 

Licenciado en Biología, de nacionalidad salvadoreña, originario de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, quien falleció el día veintiuno 

de abril de dos mil veinte, hijo de Trinidad Monterroza de Fuentes, co-

nocida por Trinidad Monterroza, Trinidad Monterroza Ayala, Trinidad 

Monterrosa Ayala, Trinidad Monterroza de Colocho y por Trinidad 

Monterroza de Colocho y de Sergio Antonio Fuentes Medrano, cuyo 

último domicilio fue Soyapango, Departamento de San Salvador, de parte 

de la señora ROSEMA VERENICE FUENTES ROMERO, mayor de 

edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, poseedora de su Documento Único de Identidad 02668272-3; 

y su Tarjeta de Identificación Tributaria número 0614-260380-129-7, en 

su calidad de hermana sobreviviente del causante; siendo representada en 

las presentes diligencias por el Licenciado JOSÉ RIGOBERTO RIVAS 

AYALA.

 Confiérase a la HEREDERA DECLARADA LA ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

     Dése aviso al público de esta resolución por medio de edicto que 

se publicará por una vez en el Diario Oficial.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango-1, a las once horas 

del día tres de noviembre de dos mil veintidós.- DR. ROMEO EDGARD 

PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN FUNCIONES (1).- LICDA. 

AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S057338

LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUC-

CIÓN INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

quince horas con cuarenta minutos del día quince de noviembre de dos 

mil veintidós, se ha DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, DE LA HERENCIA INTESTADA 

que a su defunción ocurrida el día tres de julio de dos mil diecisiete, dejó 

la causante señora TERESA DE JESUS PORTILLO DE PEÑATE, con 

Documento Único de Identidad número cero uno dos ocho ocho nueve 

tres dos- uno y Número de Identificación Tributaria mil seis – ciento 

cuarenta mil quinientos cuarenta y dos – cero cero uno – cero, quien fue de 

setenta y cinco años de edad, casada, originaria de San Esteban Catarina, 

departamento de San Vicente, siendo su último domicilio Ciudad Arce, 
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departamento de La Libertad, hija de Francisco Portillo y María Luisa 

Aguilar, de parte de la señora EVA LEONOR PEÑATE PORTILLO, 

en calidad de hija sobreviviente de la causante antes mencionada.

 Confiéranse a la HEREDERA DECLARADA LA ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

      Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, a los 

quince días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. TOMAS 

ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN INTERI-

NO.- LIC. FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, SECRETARIO 

INTERINO.

1 v. No. S057340

LICENCIADO ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ 

MOLINA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 

TRES DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas veinticinco mi-

nutos del día uno de septiembre de dos mil veintidós, se ha declarado 

HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

DE LA HERENCIA INTESTADA de los bienes que a su defunción 

dejó el causante señor LORENZO VASQUEZ VASQUEZ, conocido 

por LORENZO VASQUEZ, quien falleció a las cinco horas cuarenta 

minutos del día nueve de julio de dos mil diecinueve, en el Instituto Sal-

vadoreño del Seguro Social, "Hospital General", de San Salvador, siendo 

su último domicilio Barrio Concepción, Jurisdicción de Panchimalco 

Departamento de San Salvador; a los señores SANTOS VASQUEZ 

DE VASQUEZ, ANA LUCIA VASQUEZ PEREZ, OSCAR JOSIF 

VASQUEZ VASQUEZ, MERCEDES VASQUEZ DE VENTURA, 

PEDRO ANTONIO VASQUEZ PEREZ, MARIA OFELIA VASQUEZ 

DE VASQUEZ y FABIO ALFREDO VASQUEZ PEREZ, en su calidad 

de hijos sobrevivientes del causante.

 Habiéndosele conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTA-

CIÓN DEFINITIVA de la SUCESIÓN INTESTADA CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO.

 Publíquese el aviso respectivo, conforme lo prescribe el Art.19 

de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras 

Diligencias, en el Diario Oficial y en uno de los diarios de circulación 

nacional.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, Juez Tres, 

a las catorce horas veinticinco minutos del día uno de septiembre de dos 

mil veintidós.- LIC. ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ 

MOLINA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 

3.- LIC. MARVIN ALEXANDER FLORES PEREZ, SECRETARIO 

INTERINO JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

JUEZ 3.

1 v. No. S057343

NAHUM ARISTIDES MADRID ALARCON, Notario, del domicilio 

de Sonsonate, con oficina ubicada en Veinticuatro Avenida Sur, nú-

mero dos – dos B, Colonia Angélica de la ciudad y departamento de 

Sonsonate, al público,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las dieciséis horas del día treinta de noviembre de este año se ha 

declarado Heredera con BENEFICIO DE INVENTARIO, a la señora: 

EMILIA DE JESUS MEJIA DE CASTRO, en la Herencia intestada que  

a su defunción dejara el señor MARIO ALBERTO CASTRO, ocurrida a 

las veintidós horas con treinta y siete minutos del veintinueve de enero 

del año dos mil veintiuno, a consecuencia de Otras Formas de Choque, 

sospecha de Covid-Diecinueve Virus no identificado, con asistencia 

médica, quien fue de sesenta y dos años de edad, agricultor en pequeño, 

originario de Sonsonate, departamento de Sonsonate, siendo su último 

domicilio Sonsonate, departamento de Sonsonate, en su calidad de 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE y CESIONARIA DE LOS DERECHOS 

HEREDITARIOS de los hijos del causante señores: MARIO ALBERTO 

CASTRO MEJIA y EMILY PATRICIA CASTRO MEJIA.

 Habiéndose conferido la administración y representación de la 

sucesión en forma DEFINITIVA, en la calidad antes dicha. 

 Librado en la oficina del Notario NAHUM ARISTIDES MADRID 

ALARCON, en la ciudad de Sonsonate, a las diecisiete horas del día 

cinco de diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. NAHUM ARISTIDES MADRID ALARCON,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S057360

KARLA EVELYN GOMEZ ECHEVERRIA, Notario, del domicilio de 

San Salvador, con Oficina ubicada en Primera Calle Poniente, local tres, 

Barrio El Centro, Tonacatepeque, Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las diez horas del día siete de diciembre del presente año, se ha declarado 

a la señora DINA AMERICA RIVAS DE ROMERO, HEREDERA DE-

FINITIVA con beneficio de inventario, de los bienes que a su defunción 

dejara el causante señor SANTIAGO ROMERO RUIZ, conocido por 

SANTIAGO ROMERO, quien fue al momento de su fallecimiento de 

setenta y siete años de edad, agricultor en pequeño, Casado, originario 

de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador y del domicilio de 

Cantón Veracruz, Tonacatepeque, Departamento de San Salvador, 

siendo hijo de la señora Enriqueta Ruiz y el señor Juan Romero y de 

Nacionalidad Salvadoreña, siendo su último domicilio Cantón Veracruz, 

Tonacatepeque, Departamento de San Salvador, falleció a las cinco horas 

y cero minutos del día veintisiete de mayo del año dos mil veintidós, en 
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el Cantón Veracruz, Zona Uno, del domicilio de Tonacatepeque, De-

partamento de San Salvador, Causa del fallecimiento Cáncer Gástrico, 

con asistencia médica de la Doctora Myrna Rojas. En su concepto de 

Esposa sobreviviente del causante y Heredera Cesionaria del Derecho 

que le correspondía a los señores ROSA ELVA ROMERO DE FLORES, 

MARIA REINA ROMERO DE PEREZ, ANA ISABEL ROMERO DE 

ANZORA, MARIA DEL CARMEN ROMERO DE HERNANDEZ, 

ANGELICA MARIA ROMERO DE ANZORA, FLOR MARINA 

ROMERO DE SANCHEZ, JOSE HEDIBERTO ROMERO RIVAS y 

JULIO ANTONIO ROMERO RIVAS, EN CALIDAD DE HIJOS DEL 

CAUSANTE. 

 Habiéndole concedido la Representación y Administración Defi-

nitiva de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en la Ciudad de Tonacatepeque, Departamento de San 

Salvador, el día ocho de diciembre del año dos mil veintidós.

KARLA EVELYN GOMEZ ECHEVERRIA,

NOTARIO.

1 v. No. S057363

JAVA DE KRISNA DENISSE GARZARO ARÉVALO, Notario, de 

este domicilio, con oficina profesional situada en Pasaje Senda Florida 

Norte, Número Ciento Veinticuatro, Colonia Escalón, en la ciudad y 

departamento de San Salvador, al público,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

en la ciudad y departamento de San Salvador, a las quince horas del 

día ocho de diciembre de dos mil veintidós, se ha declarado herederas 

definitivas con beneficio de inventario a las señoras: 1) Doña ZONIA 

ELIZABETH DEL CARMEN VIDES DE SEGOVIA, conocida por 

ZONIA VIDES DE SEGOVIA, de setenta y dos años de edad, Secretaria 

Comercial, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, 

en virtud del derecho de transmisión de conformidad con el Artículo 

Novecientos Cincuenta y Ocho del Código Civil, por su calidad de 

heredera definitiva de la sucesión de doña Carmen Paz de Garcia, quien 

tuvo la calidad de madre sobreviviente del causante y 2) Doña ANNA 

MARCELLA VIDES FIGUEROA, de cuarenta y cuatro años de edad, 

dedicada a las atenciones de su hogar, del domicilio de Homestead, 

Estado de Florida, Estados Unidos de América, en calidad de hija so-

breviviente, de la sucesión intestada que a su defunción ocurrida en la 

ciudad y departamento de San Salvador, el día cinco de marzo de dos 

mil diecisiete, dejó don SALVADOR ORLANDO VIDES PAZ, quien 

fue de sesenta y cinco años de edad, empleado, habiendo sido su último 

domicilio la ciudad y departamento de San Salvador.

 En consecuencia, se les ha conferido la administración y represen-

tación definitiva de la mencionada sucesión.

 San Salvador, ocho de diciembre de dos mil veintidós.

JAVA DE KRISNA DENISSE GARZARO ARÉVALO,

NOTARIO.

1 v. No. S057367

Licenciada: FLOR DE MARIA VILLEGAS VENTURA, Notario, del 

domicilio de La Unión, departamento de La Unión, con oficina ubicada 

en Primera Calle Poniente y Sexta Avenida Norte, Número Dos-Uno, 

Barrio San Carlos de esta ciudad, al público en general, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las doce horas 

con treinta minutos del día cinco de diciembre del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de Inventario, 

la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida en Cantón Agua Fría, 

Jurisdicción de San Alejo, departamento de La Unión, siendo éste su 

último domicilio, dejada por la señora MERCEDES VIERA COREAS, 

conocida por MERCEDES VIERA, sexo femenino, de setenta y cuatro 

años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ama de Casa, originaria de 

San Alejo, departamento de La Unión, con último domicilio en Cantón 

Agua Fría, Jurisdicción de San Alejo, departamento de La Unión, con 

Documento Único de Identidad número cero cero doscientos dos mil 

setecientos setenta y dos guion tres, Estado Civil soltera, hija de FROILAN 

VIERA y de PATRICIA COREAS, falleció a las siete horas treinta mi-

nutos, el día veintiuno de octubre del año dos mil veintiuno, en Cantón 

Agua Fría, a consecuencia de Infarto Agudo de Miocardio, Hipertenso 

Arterial no controlado, Cáncer de Cérvix, defunción Certificada después 

de fallecido, emitida por el Doctor Eleazar Coreas Calix, sello de la Junta 

de Vigilancia de la Profesión Médica número quince mil novecientos 

sesenta y nueve, de parte de los señores FATIMA DEL ROSARIO VIERA 

DE GONZALEZ, de cuarenta y nueve años de edad, ama de casa, del 

domicilio de la ciudad de Montgomery Village, Estado de Maryland, de 

los Estados Unidos de América, portadora de su Documento Único de 

Identidad Número: cero seis siete cuatro cero uno ocho ocho- cinco; el 

cual ha sido homologado con su Número de Identificación Tributaria, 

refiriéndose el mismo número ambos documentos, quien es representada 

por su Apoderada General Judicial con Cláusulas Especiales Licenciada 

CLAUDIA PATRICIA GRANADOS ANDRADE, de treinta y ocho años 

de edad, Abogado y Notario, de este domicilio, con Documento Único 

de Identidad Número homologado: cero cero uno cero uno nueve cuatro 

cinco- cero y JOSE DE LA PAZ VIERA MANCIA, de cincuenta y dos 

años de edad, Empleado, del domicilio de San Alejo, departamento de 

La Unión, con Documento Único de Identidad Número: cero tres nueve 
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uno cero siete cinco ocho- ocho; los cuales han sido homologados con 

su Número de Identificación Tributaria, refiriéndose el mismo número 

ambos documentos, en sus calidades de hijos de la causante.

 Habiéndoles concedido a los referidos señores la REPRESEN-

TACIÓN  Y ADMINISTRACIÓN DEFINITIVA DE LA REFERIDA 

SUCESIÓN INTESTADA. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en la Ciudad de La Unión, departamento de La Unión, a 

los nueve días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

LICENCIADA FLOR DE MARIA VILLEGAS VENTURA,

NOTARIO.

1 v. No. S057369

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN,

 AVISA: Que por resolución proveída por este juzgado, a las nueve 

horas once minutos del veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inventa-

rio, de la herencia testada del patrimonio dejado por el causante, señor 

ADRIAN SORTO CONTRERAS ADRIAN SORTO CONTRERAS, 

quien al momento de fallecer era de ochenta y cuatro años de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, jornalero, viudo, originario de La Santa Rosa 

de Lima, departamento de La Unión, falleció a las trece horas cuarenta 

y cinco minutos, el día veintitrés de junio de dos mil veintidós, en el 

Hospital Nacional de La Unión, municipio de Conchagua, departamento 

de La Unión, a consecuencia de insuficiencia renal crónica, uremia, 

neumonía grave, fibrilación articular, paro cardiorrespiratorio; con 

documento único de identidad: 02367591-3; hijo de Simeón Sorto y 

de Agustina Contreras; de parte de la señora MARIA ERNESTINA 

SORTO GUEVARA, mayor de edad, doméstica, del domicilio de La 

Unión, departamento de La Unión, con documento único de identidad: 

02789879-1, en calidad de heredera testamentaria del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A 

LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE 

LO CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S057370

JOEL ALBERTO NAVARRO RAMOS, Notario del domicilio de La 

Libertad, departamento de La Libertad, con oficina en RESIDENCIAL 

ALPES SUIZOS UNO, SENDA PRIVADA, PASAJE KIEN, CASA 

NUMERO QUINCE, SANTA TECLA, LA LIBERTAD,

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las siete horas del 

día uno de julio de dos mil veintidós, se ha declarado a: FLOR DEL 

CARMEN GARCIA CORNEJO, en su calidad de heredera testamentaria 

del causante, heredera DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVEN-

TARIO de la herencia testamentaria de los bienes que dejara el causante 

señor JORGE ALBERTO GARCIA MENJIVAR, conocido por JORGE 

ALBERTO GARCIA, a su defunción ocurrida a las dieciséis horas del 

día trece de julio de dos mil veintiuno, en Colonia Los Ángeles, Pasaje 

San Antonio, número setenta y uno, municipio y departamento de La 

Libertad, a consecuencia de Paro Cardiaco, a la edad de ochenta y tres 

años, sexo masculino, de nacionalidad salvadoreña, pescador, originario 

de La Libertad, departamento de La Libertad, siendo su último domicilio 

la ciudad de La Libertad, departamento de La Libertad, en la calidad 

anteriormente relacionada.

 Confiriéndole a la heredera declarada la administración y repre-

sentación definitiva de dicha sucesión testamentaria, con las facultades 

de ley.

 Por lo que se avisa al público para los efectos legales. 

 Librado en La Libertad, el día uno de julio de dos mil veintidós.

LIC. JOEL ALBERTO NAVARRO RAMOS,

NOTARIO.

1 v. No. S057376

GUILLERMO EDUARDO TREJO GIRON, Notario, del domicilio de 

la ciudad y departamento de San Miguel, con oficina jurídica ubicada 

en: Residencial Arcos de San Francisco, Senda Chaparrastique, Polígono 

H, casa número 9, San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las diez horas 

con cuarenta minutos del día trece de agosto del presente año, se han 

Declarado a las señoras YENI DENISSE PINEDA PORTILLO y SARA 

YAMILETH PINEDA PORTILLO, como HEREDERAS DEFINITIVAS 

con Beneficio de Inventario, en su calidad de hijas sobrevivientes del 

causante, de los bienes que a su defunción en la ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, dejó el señor JOSE EZEQUIEL PINEDA 

MARTINEZ, quien falleció a las diecinueve horas y diecisiete minutos 

del día dieciocho de agosto del año dos mil veinte, siendo la ciudad de 

Apopa, departamento de San Salvador, su último domicilio. 

 Habiéndoseles concedido la administración y representación 

definitiva de la referida sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en San Salvador, el día trece de agosto del año dos mil 

veintidós.

LIC. GUILLERMO EDUARDO TREJO GIRON,

NOTARIO.

1 v. No. S057379
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CLAUDIA LISSETH LÓPEZ GARCÍA, Notario, del domicilio de Colón, 

departamento de La Libertad, con oficina situada en Final Segunda Calle 

Poniente Número Diecinueve, Santa Tecla, departamento de La Libertad, 

contiguo a Gasolinera Uno, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que en Acta Notarial de las nueve hora treinta 

minutos del día cinco de diciembre de dos mil veintidós, autorizada por 

la Suscrita Notario, se encuentra la resolución que literalmente DICE: 

"""DECLARANSE HEREDERO DEFINITIVO CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO de la herencia intestada dejada a su defunción por 

el señor CARLOS RODRIGO ESCOBAR GRIMALDI, quien falleció 

a las catorce horas cuarenta minutos del día siete de diciembre de dos 

mil veintiuno, en Capitanía Puerto Naval La Concordia, Cantón El Za-

pote, San Luis La Herradura, departamento de La Paz, siendo su último 

domicilio la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, al 

señor CARLOS ARISTIDES ESCOBAR GUILLEN, en su calidad de 

heredero intestado del causante.

 Confiérase al aceptante la administración y representación definitivas 

de la Sucesión. Agréguense los documentos presentados. 

 Publíquense los avisos de Ley".

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, 

cinco de diciembre de dos mil veintidós.

CLAUDIA LISSETH LÓPEZ GARCÍA,

NOTARIO.

1 v. No. S057381

CLAUDIA LISSETH LÓPEZ GARCÍA, Notario, del domicilio de Colón, 

departamento de La Libertad, con oficina situada en Final Segunda Calle 

Poniente Número Diecinueve, Santa Tecla, departamento de La Libertad, 

contiguo a Gasolinera Uno, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que en Acta Notarial de las once horas del día cinco 

de diciembre de dos mil veintidós, autorizada por la Suscrita Notario, 

se encuentra la resolución que literalmente DICE: ""DECLARANSE 

HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

de la herencia Testamentaria dejada a su defunción por la señora MARÍA 

ELENA OCHOA DE RODRÍGUEZ, quien falleció a las catorce horas tres 

minutos del día veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, en Residencial 

Europa, Senda Berna número trescientos ochenta y cinco, de la ciudad 

de Santa Tecla, departamento de La Libertad, siendo su último domicilio 

la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a los señores 

SILVIA ELENA CHÁVEZ DE RAMÍREZ y EDWIN ALEXANDER 

CHÁVEZ OCHOA, en su calidad de heredero testamentario de la cau-

sante. 

 Confiérase a los aceptantes la administración y representación 

definitivas de la Sucesión. Agréguense los documentos presentados. 

Publíquense los avisos de Ley".

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, 

cinco de diciembre de dos mil veintidós.

CLAUDIA LISSETH LÓPEZ GARCÍA,

NOTARIO.

1 v. No. S057383

LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-

TANCIA DE CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL,

 HACE SABER: Que por Resolución de este Juzgado, pronunciada 

a las ocho  horas y treinta minutos del día veintitrés de noviembre del 

presente año, se han Declarado HEREDERAS DEFINITIVAS Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, de la HERENCIA  TESTAMENTARIA 

que a su defunción dejó la causante señora REINA LUISA AMAYA 

LOVO, quien fue de SETENTA y DOS años de edad, Secretaria, soltera, 

originaria del Municipio de Ciudad Barrios, Departamento de San Mi-

guel, con Documento Único de Identidad Número cero uno cuatro siete 

uno dos seis ocho- cinco, y Número de Identificación Tributaria cero 

dos cero dos - dos cinco cero ocho cuatro ocho- cero cero uno - siete, 

con último domicilio en el Municipio de Ciudad Barrios, Departamento 

de San Miguel, hija de ANA MARIA LOVO y PATRICIO AMAYA, 

(ambos ya fallecidos), quien falleció en el Hospital Nacional San Juan 

de Dios de San Miguel, Departamento de San Miguel, a las diez horas 

y treinta y cinco minutos del día veintiocho de agosto del año dos mil 

veinte, a consecuencia de Infarto al Miocardio, Paro Cardiorrespiratorio, 

con asistencia médica al morir, nombre del profesional que determinó 

la causa de la muerte Doctor en Medicina DOUGLAS ELI GARCIA 

RUIZ; de parte de la señora KAROL ASTRID LAGOS AMAYA, en 

calidad de HIJA de la Causante y a la señora ANA MARIA MARIBEL 

AMAYA DE RAMOS, en calidad de Cesionaria de los derechos He-

reditarios que le corresponden al señor FRANCISCO WENCESLAO 

LAGOS AMAYA, en calidad de HIJO de la Causante.
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 Habiéndoles conferido a las Herederas Declaradas en el carácter 

indicado, la Administración y Representación DEFINITIVA de la su-

cesión.

 Librado en el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las nueve 

horas y veinte minutos del día veintitrés de noviembre del año dos mil 

veintidós.- LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. YANIRA ROXINY FUENTES 

MARQUEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S057388

 LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUC-

CIÓN INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

doce horas con quince minutos del día treinta de noviembre de dos mil 

veintidós, se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA CON BE-

NEFICIO DE INVENTARIO, DE LA HERENCIA INTESTADA que 

a su defunción ocurrida el día catorce de noviembre de dos mil cinco 

dejó la causante señora IGINIA COTO, conocida por IGINIA COTO 

DE GRANDE, HIGINIA COTA, VIRGINIA COTO y VIRGINIA 

COTO DE GRANDE, quien fue de setenta y nueve años de edad, ama 

de casa, casada, originaria de Armenia, Sonsonate, del domicilio de 

Ciudad Arce, departamento de La Libertad, falleció a las diez horas y 

cincuenta minutos del día catorce de noviembre del año dos mil cinco 

en Hospital Pro-Familia San Salvador, a consecuencia de Neumonía De-

recha y Derrame Plural Izquierda, con asistencia médica, siendo Ciudad 

Arce su último domicilio; de parte de la señora CLEOTILDE REYNA 

GRANDE COTA, en calidad de hija sobreviviente de la causante.

 Confiérase a la HEREDERA DECLARADA LA ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

     Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, a los 

treinta días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDO. TOMAS 

ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN INTERI-

NO.- LIC. FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, SECRETARIO 

INTERINO.

1 v. No. S057392

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE TEJUTLA, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO,

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 

las catorce horas del día veintitrés de noviembre del presente año, se ha 

ampliado el auto de las diez horas y veinte minutos del día dos de agosto 

del dos mil veintidós, en el sentido siguiente: Que se declara herederos 

definitivos a los señores LINDA EMERITA PORTILLO DE LEMUS, 

ENA DINORA PORTILLO LEMUS, ARACELY ESMERALDA 

PORTILLO LEMUS, REINA ELIZABETH PORTILLO DE CHACON, 

VICTORIA PORTILLO LEMUS, YOLANDA PORTILLO LEMUS y 

FLOR DE MARIA PORTILLO LEMUS, en sus calidades de hijos del 

causante señor Tomas Portillo Landaverde, de setenta y cuatro años de 

edad, jubilado y pensionado, originario y del domicilio de La Reina, 

salvadoreño, hijo de Medardo Landaverde y de Félix Portillo, falleció 

a las siete horas con catorce minutos del día dieciséis de febrero del 

año dos mil veintidós, juntamente con la heredera ya declarada señora 

Mercedes Concepción Marroquín de Portillo. 

 Confiérese a los aceptantes la administración y representación 

definitiva de la sucesión. 

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la Ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los veintitrés días del mes de noviem-

bre del dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 

GONZÁLEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ERLINDA 

GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. S057399

GUILLERMO EDUARDO TREJO GIRON, Notario, del domicilio de 

la ciudad y departamento de San Miguel, con oficina jurídica ubicada 

en: Residencial Arcos de San Francisco, Senda Chaparrastique, Polígono 

H, casa número 9, San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las diez horas 

con cuarenta minutos del día tres de diciembre del presente año, se ha 

Declarado a la señora NOHEMI DEL TRANSITO RIVERA FLORES, 

como HEREDERA DEFINITIVA con Beneficio de Inventario, en 

su calidad de hija sobreviviente del causante, de los bienes que a su 

defunción dejó el señor RENE HUMBERTO RIVERA PORTILLO, 

quien fuera de sesenta y un años de edad, jornalero, soltero, originario 

de la ciudad y departamento de San Miguel y con su último domicilio el 

de esta ciudad, quien falleció a las doce horas y veinte minutos del día 

veintiuno de noviembre del año dos mil seis, en el cantón Las Lomitas, 

de la ciudad y departamento de San Miguel.
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 Habiéndosele concedido la administración y representación defi-

nitiva de la referida sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en la ciudad y departamento de San Miguel, el día tres de 

diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. GUILLERMO EDUARDO TREJO GIRON,

NOTARIO.

1 v. No. S057404

GILBERTO TURCIOS, Notario, de este domicilio, con despacho notarial 

ubicado en Primera Avenida Sur, número Seis, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las quince horas del día veintiuno de septiembre del año dos mil veintidós, 

se ha declarado al señor RAUL MOLINA VILLANUEVA, heredero 

definitivo con beneficio de inventario, de los bienes que a su defunción 

en casa ubicada en Hospital Nacional Molina Martínez, Soyapango, 

Departamento de San Salvador, las quince horas y cero minutos del 

día treinta y uno del mes de julio del año dos mil diez, dejó la señora 

ERLINDA VASQUEZ, conocida por ERLINDA VILLANUEVA Y 

ERLINDA VASQUEZ DE MOLINA, en su concepto de hijo.

 Habiéndole concedido la representación y administración definitiva 

de la referida sucesión.

 Por lo que avisa el público para los efectos de ley.

 Librado en Soyapango, el día veintidós de septiembre del año dos 

mil veintidós.

GILBERTO TURCIOS,

NOTARIO.

1 v. No. S057408

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, MARIO 

STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, AL PÚBLICO PARA LOS EFEC-

TOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución de las quince horas y veinticinco minutos 

de este día, se ha declarado heredera definitiva con beneficio de inventario 

a la señora: ZULMA MARLENY QUINTEROS CRUZ, en calidad de 

hija sobreviviente del causante, en los bienes que a su defunción dejó el 

causante señor: DOROTEO QUINTEROS QUINTEROS, en la sucesión 

intestada que éste dejó al fallecer el día veinticuatro de mayo del año dos 

mil veintiuno, en Centro Médico Usuluteco, de la Ciudad de Usulután, 

departamento de Usulután, siendo la ciudad de Usulután, departamento 

de Usulután, el lugar que tuvo como su último domicilio; 

 Confiriéndosele a la heredera declarada la administración y repre-

sentación definitiva de dicha sucesión, con las facultades y restricciones 

de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los diecisiete días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY 

GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S057426

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY,

 AVISA: Que por resolución de las diez horas y treinta minutos del 

día cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado herederos 

con beneficio de inventario, en la HERENCIA INTESTADA de los bienes 

que a su defunción dejó el causante SECUNDINO VÁSQUEZ, quien 

falleció a las doce horas y quince minutos del día quince de abril de dos 

mil diez, en Avenida Montreal, pasaje cinco, casa número tres, Mejica-

nos, del Departamento de San Salvador, siendo esta ciudad su último 

domicilio, a los señores ALBA CONCEPCIÓN VASQUEZ POSADA,  

con DUI N° 00975868-4 Y NIT 0614-010558-023-7;  ZULEMA ROSA 

VASQUEZ POSADA,  DUI 02237786-3 Y NIT 0614-101053-107-6 ; 

HUGO ERNESTO VASQUEZ POSADA,  CON DUI N° 00911818-5 

Y NIT 0614-050752-004-1 Y WILLIAM OSWALDO VASQUEZ PO-

SADA,  CON DUI N° 02336004-7 Y NIT 0614-201164-014-5, como 

hijos del causante.

 Habiéndoseles conferido a los herederos declarados en el carácter 

antes indicado la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEFI-

NITIVA de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las diez horas y 

cuarenta minutos del día cuatro de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. 

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DE LO CIVIL.- LIC. 

LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S057428

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



180 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437
JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE 

LEY,

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas y treinta minutos 

del día tres de noviembre del presente año, se han declarado HERE-

DEROS DEFINITIVOS y con beneficio de inventario, en la herencia 

intestada de los bienes que a su defunción dejó la de cujus LEONOR 

DESIDERIA POSADAS DE VASQUEZ, CONOCIDA POR LEONOR 

DESIDERIA POSADAS, LEONOR DESIDERIA POSADA, LEONOR 

POSADA NUÑEZ, LEONOR POSADAS y por LEONOR DESIDE-

RIA POSADA DE VASQUEZ, quien falleció en el Hospital General 

del Seguro Social, a las veintiún horas y treinta y cinco minutos del día 

nueve de diciembre de dos mil doce, según consta en certificación de 

partida de defunción de fs. 5, siendo Mejicanos su último domicilio, a 

los señores ALBA CONCEPCIÓN VASQUEZ POSADA, ZULEMA 

ROSA VASQUEZ POSADA, HUGO ERNESTO VASQUEZ POSADA 

y WILLIAM OSWALDO VASQUEZ POSADA, en su concepto de hijos 

de la causante antes mencionada.

 Se confirió además a los herederos declarados en el carácter antes 

indicado la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA 

de la Sucesión intestada.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las diez horas 

del día tres de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. JOSE HUGO 

ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DE LO CIVIL.- LICDA. LILIAN 

ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S057430

DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ EN FUNCIONES 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO,

 AVISA: Que por resolución proveída en este Tribunal, a las quince 

horas veintiocho minutos del día tres de octubre de dos mil veintidós, 

se ha declarado Heredera Definitiva con beneficio de inventario, de la 

herencia intestada que a su defunción ocurrida el día tres de octubre de 

dos mil dieciocho, defirió la causante señora Berta Marina Martínez de 

Ramos, con Documento Único de Identidad número 00993456-5 y con 

Número de Identificación Tributaria 0706-010564-101-8, quien fue de 

cincuenta y seis años de edad, doméstica, de nacionalidad salvadoreña, 

originaria de Oratorio de Concepción, Departamento de Cuscatlán, quien 

falleció el día veintiséis de julio de dos mil veinte, hija de José María 

Huezo Orellana y María Santos Martínez Viuda de Huezo y cuyo último 

domicilio fue Soyapango, Departamento de San Salvador; a la señora 

Ingrid Nohemy Ramos de Montano, de treinta y cinco años de edad, 

empleada, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número 03743488-2, con Número 

de Identificación Tributaria 0614-060687-137-4, en su calidad de hija 

sobreviviente de la causante y como cesionaria de los derechos heredi-

tarios que le correspondían a la señora MARIA SANTOS MARTINEZ 

VIUDA DE HUEZO, en su calidad de madre de la causante; representada 

por el Licenciado Elmer Gustavo Huezo Zavaleta.

 Se ha conferido a la heredera declarada la representación y admi-

nistración Definitiva de la herencia intestada.

     Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las quince horas 

treinta y cinco minutos del día tres de octubre de dos mil veintidós.- DR. 

ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ EN FUNCIONES DE LO 

CIVIL.- LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 

SECRETARIA.

1 v. No. S057434

LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Juez de lo Civil In-

terino de San Vicente: DE CONFORMIDAD AL INCISO SEGUNDO 

DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚBLICO EN 

GENERAL,

 AVISA: Se han promovido por el Licenciado Orlando Rafael 

Cañas Cubías, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con 

Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara la 

señora MARTA DE LOS ÁNGELES CHAMAGUA RIVAS, quien fue 

de sesenta y cinco años edad, de oficios domésticos, soltera, originaria de 

San Vicente, departamento de San Vicente, con número de identificación 

tributaria 1010-180931-101-4, fallecida a las quince horas del día catorce 

de octubre de mil novecientos noventa y seis, en el Barrio El Calvario, 

de la ciudad y departamento de San Vicente, siendo su último domicilio 

el municipio de San Vicente, departamento de San Vicente; habiéndose 

nombrado este día, en el expediente HI-20-2021-5, como HEREDERO 

DEFINITIVO de los bienes, derechos y obligaciones transmisibles que 

de manera INTESTADA dejara la referida causante; al señor HÉCTOR 

IVÁN CALLEJAS CHAVARRÍA, mayor de edad, Profesor, del domicilio 

de San Vicente, departamento de San Vicente, con Documento Único 

de Identidad número 02486947-6, y Tarjeta de Identificación Tributaria 
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número 1010-041069-102-0, en concepto de sobrino sobreviviente de 

la causante y además, por derecho de transmisión que le corresponde 

por haber sido declarado heredero definitivo ab intestato en sucesión del 

causante señor Amado Callejas Rivas, en calidad de hijo del causante. 

 Y se ha conferido al heredero declarado la administración y repre-

sentación definitiva de la sucesión.

 Librado Juzgado de lo Civil de San Vicente, a los veintiún días de 

octubre del año dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR 

ZEPEDA, JUEZ DE LO CIVIL INTERINA DE SAN VICENTE.- LIC-

DA. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, SECRETARIA DEL 

JUZGADO DE LO CIVIL DE SAN VICENTE.

1 v. No. T010930

LIC. JOSE BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución proveída el día diecisiete de 

noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERA DEFI-

NITIVA con beneficio de inventario, de la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante JOSE EDGARDO GARCIA GONZALEZ, 

quien fue de cuarenta y tres años de edad, agricultor, Salvadoreño, sol-

tero, originario de Chirilagua, departamento de San Miguel y con último 

domicilio en San Miguel, departamento de San Miguel, hijo de María 

Encarnación González y Juan José García, fallecido el día veinte de 

marzo del dos mil diecisiete; a la señora JESSICA BEATRIZ GARCIA 

VENTURA, mayor de edad, de oficios domésticos, de este domicilio, 

con documento único de identidad número: 05436599-9; en calidad de 

hija del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación definitiva de la sucesión intestada.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

       LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. JOSE 

BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL.- LIC. RAMON DE JESUS DIAZ, SECRETARIO DE 

ACTUACIONES.

1 v. No. T010938

LA SUSCRITA NOTARIA: JACQUELINE BIZETH NAVARRO 

RUBI, con oficina la. Avenida Norte Número 402, San Miguel, AL 

PUBLICO, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las 10 horas del 

día 30 de agosto del 2022, se ha declarado HEREDARA DEFINITIVA, 

Testamentaria con Beneficio de Inventario a la señora MARIA ISABEL 

BUSTILLO VIUDA DE URRUTIA, de los bienes que a su defunción 

dejó el señor FERNANDO URRUTIA OSORIO, quien falleció el día 

12 de septiembre de 2012; en esta ciudad, San Miguel, de parte de la 

señora MARIA ISABEL BUSTILLO VIUDA DE URRUTIA, en calidad 

de Esposa Testamentaria y en calidad de Cesionaria de los derechos 

hereditarios de FERNANDO LAMBERTO URRUTIA BUSTILLO y 

SINDY TATIANA URRUTIA BUSTILLO, hijos del causante.

 Confiriéndosele la administración y representación definitiva de 

la Sucesión.

 San Miguel, 8 de diciembre del 2022.

JACQUELINE BIZETH NAVARRO RUBI,

NOTARIO.

1 v. No. T010941

LA SUSCRITA NOTARIA: JACQUELINE BIZETH NAVARRO 

RUBI, con oficina en la. Avenida Norte Número 402, San Miguel, AL 

PUBLICO,

 HACE SABER: Que por Resolución proveída a las 10 horas del día 

24 de septiembre del año 2022; se ha declarada HEREDERA DEFINI-

TIVA Intestada con beneficio de inventario a CARMEN GRANADOS 

DE HERNANDEZ, de los bienes que a su defunción dejó BERTHA 

GRANADOS ORTIZ, falleció intestado el día 29 de marzo del 2022, 

en Cantón Anchico de esta ciudad; de parte de CARMEN GRANADOS 

HERNANDEZ, en calidad de Hija de la causante.

 Y se le confirió la administración y representación definitiva de la 

sucesión.

 San Miguel, 08 de diciembre del año 20122.

JACQUELINE BIZETH NAVARRO RUBI,

NOTARIO.

1 v. No. T010942
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LA SUSCRITA NOTARIO: JACQUELINE BIZETH NAVARRO 

RUBI; con oficina en 1a. Avenida Norte, Número 402, San Miguel. 

AL PÚBLICO. 

 HACE SABER: Que por Resolución proveída, a las 8 horas del día 

6 de septiembre del año 2022; se ha declarado HEREDERA DEFINITI-

VA Intestada con beneficio de inventario a MARIA EVA PORTILLO 

HERNÁNDEZ de los bienes que a su defunción dejó la señora LIDIA 

HERNANDEZ; falleció intestada el día 23 de Febrero del 2006; en esta 

ciudad; de parte de MARIA EVA PORTILLO HERNANDEZ en calidad 

de Hija de la causante; y se le confirió  la administración y representación 

definitiva de la sucesión. 

 San Miguel, 08 de diciembre del año 2022.

JACQUELINE BIZETH NAVARRO RUBI, 

NOTARIO.

1 v. No. T010943

 

LA SUSCRITA NOTARIO: JACQUELINE BIZETH NAVARRO 

RUBI; con oficina en 1a. Avenida Norte, Número 402, San Miguel. 

AL PÚBLICO. 

 HACE SABER: Que por Resolución proveída, a las 9 horas del 

día 16 de Marzo del año 2022; se ha declarado HEREDERO DEFINI-

TIVO Intestado con beneficio de inventario al señor JOSE SILVERIO 

PORTILLO FRANCO, de los bienes que a su defunción dejó la señora 

LIDIA FRANCO; quien falleció a las 20 horas 30 minutos del día 10 

de marzo del 2006; en esta ciudad; de parte del señor JOSE SILVERIO 

PORTILLO FRANCO en calidad de Hijo de la causante; y se le confirió 

la administración y representación definitiva de la sucesión. 

 San Miguel, 08 de diciembre del año 2022.

JACQUELINE BIZETH NAVARRO RUBI, 

NOTARIO.

1 v. No. T010944

 

 

LA SUSCRITA NOTARIO: JACQUELINE BIZETH NAVARRO 

RUBI; con oficina en Primera Avenida Norte, Número 402, San Miguel. 

AL PÚBLICO. 

 HACE SABER: Que por Resolución proveída a las 11 horas del día 

16 de Marzo del año 2022; se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA 

Intestado con beneficio de inventario a la señora BLANCA SILVIA 

GALDAMEZ DE QUINTEROS, de los bienes que a su defunción dejó el 

señor HECTOR RENE QUINTEROS; falleció el día 8 de Noviembre del 

2020; en Hospital Nacional San Juan de Dios, de esta ciudad en calidad de 

Cesionaria de los Derechos Hereditarios que le correspondían a KARLA 

YESENIA QUINTEROS DE SALINAS, como hija del causante; y se le 

confirió la administración y representación definitiva de la sucesión. 

 San Miguel, 08 de diciembre del año 2022.

JACQUELINE BIZETH NAVARRO RUBI, 

NOTARIO.

1 v. No. T010945

 

 

LA SUSCRITA NOTARIA: JACQUELINE BIZETH NAVARRO 

RUBI; con oficina en 1a. Avenida Norte, Número 402, San Miguel. 

AL PÚBLICO. 

 HACE SABER: Que por Resolución proveída, a las 9 horas del día 

23 de Marzo del año 2022, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO 

Intestado con beneficio de inventario JUAN JOSE CAMPOS BERRIO, 

de los bienes que a su defunción dejó la señora MARIA DEL CARMEN 

CAMPOS CHAVARRIA, conocida por MARIA DEL CARMEN CAM-

POS, falleció el día 25 de Febrero del 2008; en esta ciudad; en calidad 

de Cesionario de los Derechos Hereditarios que le correspondían a JOSE 

NOE BERRIOS CAMPOS, como hijo de la causante; y se le confirió la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 San Miguel, 8 de Diciembre del 2022.

JACQUELINE BIZETH NAVARRO RUBI, 

NOTARIO.

1 v. No. T010946

 

 

LA SUSCRITA NOTARIA: JACQUELINE BIZETH NAVARRO 

RUBI; con oficina en 1a. Avenida Norte Número 402, San Miguel. 

AL PÚBLICO. 

 HACE SABER: Que por Resolución proveída, a las 10 horas 

del día ll de Marzo del año 2022; se ha declarado HEREDERA DEFI-

NITIVA Intestada con beneficio de inventario a KEIRY MARILYN 

CONSTANCIA RUBIO, de los bienes que a su defunción dejó la señora 

EVANGELISTA RUBIO; quien falleció el día 2 de Octubre del 2013; 

en esta ciudad; en calidad de Cesionario de los Derechos Hereditarios 

que le correspondían a MARIA DORA RUBIO DE MEDINA, como 

madre de la causante; y se le confirió la administración y representación 

definitiva de la sucesión.

 San Miguel, 8 de Diciembre del año 2022.

JACQUELINE BIZETH NAVARRO RUBI, 

NOTARIO.

1 v. No. T010947
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LA SUSCRITA NOTARIA: JACQUELINE BIZETH NAVARRO 

RUBI; con oficina en 1a. Avenida Norte Número 402, San Miguel. 

AL PÚBLICO. 

 HACE SABER: Que por Resolución proveída, a las 9 horas del día 

12 de Marzo del año 2022; se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO 

Intestado con beneficio de inventario a ROSALI GUTIERREZ GARCIA, 

de los bienes que a su defunción dejó el señor JOSE MAURICIO 

GARCIA; quien falleció el 6 de abril del 2014; en San Francisco Gotera, 

Morazán; en calidad de Cesionario de los Derechos Hereditarios que le 

correspondían a LUZ ESMERALDA GARCIA LEMUZ, como hija del 

causante; y se le confirió la administración y representación definitiva 

de la sucesión.

 San Miguel, 8 de Diciembre del año 2022. 

JACQUELINE BIZETH NAVARRO RUBI, 

NOTARIO.

1 v. No. T010948

 

 

LA SUSCRITA NOTARIO: JACQUELINE BIZETH NAVARRO 

RUBI; con oficina en 1a. Avenida Norte, Número 402, San Miguel. 

AL PÚBLICO. 

 HACE SABER: Que por Resolución proveída, a las 10 horas del día 

3 de Febrero del año 2022; se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO 

Intestado con beneficio de inventario a JOSE ULISES GONZALEZ 

GONZALEZ, de los bienes que a su defunción dejó la señora MARIA 

RENULFA GONZALEZ; quien falleció intestada el día 9 de Enero 

del 2019; en esta ciudad; de parte de JOSE ULISES GONZALEZ 

GONZALEZ en calidad de Hijo de la causante; y se le confirió la ad-

ministración y representación definitiva de la sucesión. 

 San Miguel, 08 de diciembre del año 2022.

JACQUELINE BIZETH NAVARRO RUBI, 

NOTARIO.

1 v. No. T010949

  

EL INFRASCRITO JUEZ INTERINO UNO DEL JUZGADO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, LICENCIADO JAVIER 

ROLANDO ALVARADO ALVARADO, al público para los efectos 

de ley;

 AVISA: Que por resolución dictada en las presentes diligencias, 

a las nueve horas cuarenta y cinco minutos del día quince de noviem-

bre del año dos mil veintidós, se ha declarado al señor MAGDONIO 

ALEXANDER RAMIREZ LANDAVERDE, mayor de edad, Auxiliar 

de Construcción, del domicilio de Sonsonate con DUI No. 03944647-9; 

como hijo del causante, en la sucesión intestada, que a su defunción dejare 

el Causante el señor MIGDONIO DE JESUS RAMIREZ CABRERA, 

de cincuenta y dos años de edad, Obrero, soltero, hijo de los señores 

Migdonio Cabrera y Margarita Ramírez, fallecido el día dieciocho de 

agosto de dos mil diecisiete, en esta ciudad, siendo la ciudad de Izalco, 

jurisdicción de Sonsonate su último domicilio, a quien se le concede 

definitivamente la administración y representación de la sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Juez 

Uno; a las diez horas del día quince de noviembre del año dos mil 

veintidós. LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ 

INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. CECILIA DEL 

CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIA UNO.

1 v. No. T010957

  

EL INFRASCRITO JUEZ INTERINO UNO DEL JUZGADO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, LICENCIADO JAVIER 

ROLANDO ALVARADO ALVARADO, al público para los efectos 

de ley;

 AVISA: Que por resolución dictada en las presentes diligencias, 

a las nueve horas diez minutos del día quince de noviembre del año 

dos mil veintidós, se ha declarado al señor ROLANDO MAURICIO 

LOPEZ NAVARRO, mayor de edad, bachiller, del domicilio de Caluco, 

con DUI No. 00808150-5, NIT No. 0306-250377-102-7, como hijo y 

como Cesionario de los Derechos Hereditarios que les correspondían a 

las señoras Elba Emilia Navarro de López y Sonia Marlene López de 

Trejo, como cónyuge e hija respectivamente del causante, en la sucesión 

intestada que a su defunción dejare el Causante el señor RICARDO 

ALFONSO LOPEZ, de setenta y un años de edad, Jornalero, casado, 

hijo de la señora Rosa López, fallecido el día veintinueve de octubre 

de dos mil cuatro, en Santa Ana, siendo Izalco, su último domicilio, a 

quien se le concede definitivamente la administración y representación 

de la sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Juez 

Uno; A las nueve horas veinte minutos del día quince de noviembre 

del año dos mil veintidós. LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO 

ALVARADO, JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIA 

UNO.

1 v. No. T010958
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LA INFRASCRITA JUEZA INTERINA DEL JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SENSUNTE-

PEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, MARIA  ELIZABETH 

AMAYA RIVERA, AL PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las ocho horas treinta minutos de este día, se ha declarado heredera 

definitiva y con beneficio de inventario de la herencia intestada de los 

bienes que a su defunción dejó el causante NICOLAS DE JESUS PA-

LACIOS ROMERO conocido por NICOLAS DE JESUS PALACIOS, 

acaecida el día veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, en Ciudad 

Dolores, Departamento de Cabañas, siendo el mismo lugar su último 

domicilio, fue el causante de noventa y un años de edad, agricultor en 

pequeño, soltero, hijo de la señora Martina Romero, (fallecida) y del 

señor Encarnación Palacios, (fallecido); con Documento Único de Iden-

tidad número: 00099162-5, y con Número de Identificación Tributaria: 

0906-231229-101-9, a la señora MARIA MARGARITA PALACIOS 

PINEDA, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Dolores, 

Departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad número: 

02388172-6, y con Número de Identificación Tributaria: 9501-021163-

102-0, en calidad de hija del causante y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que en calidad de hijo del causante le correspondían al señor 

JUAN ANTONIO PINEDA PALACIOS; quien se encuentra siendo 

representada por su Apoderado General Judicial con Cláusula Especial 

Licenciado JOEL ARMANDO RIVAS CASTRO.

 Habiéndose conferido a la heredera MARIA MARGARITA PA-

LACIOS PINEDA, la administración y representación DEFINITIVA 

de la sucesión.

 Lo que se avisa al público para los demás efectos de ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós. LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA . LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNÁNDEZ, SECRE-

TARIO.

1 v. No. T010961

  

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las ocho 

horas y treinta y cuatro minutos del día veintinueve de noviembre de 

dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO con 

beneficio de inventario de los bienes que dejó de forma intestada la 

causante MARÍA HERMENEGILDA CHICAS PORTILLO conocida 

por MARÍA MEREGILDA CHICAS, MARÍA HERMENEGILDA 

CHICAS, MARÍA HERMENEGILDA CHICA y MARÍA CHICAS, 

quien al momento de fallecer era de 80 años de edad, oficios domésticos, 

viuda, originaria del municipio de Cacaopera y del último domicilio de 

Delicias de Concepción, departamento de Morazán, falleció el día 6 de 

noviembre de 2015, hija de Celestino Chicas y Petronila Portillo (ya 

fallecidos); al señor JOSÉ MARIO CHICA, mayor de edad, jornalero, 

del domicilio de Delicias de Concepción, departamento de Morazán, 

con Documento Único de Identidad 02706366-3; en calidad de hijo y 

cesionario de los derechos que le correspondían a las señoras: 1) ANA 

ROGELIA RAMOS CHICAS, 2) MARÍA REINA RAMOS CHICAS, 

y 3) ROSA MIRIAN RAMOS CHICAS, en calidad de hijas de la 

causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-

tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán, el día veintinueve de noviembre de 

dos mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZÚNIGA, SECRETARIA.

1 v. No. T010964

  

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las ocho 

horas y treinta y un minutos del día veintinueve de noviembre de dos 

mil veintidós, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con 

beneficio de inventario de los bienes que dejó de forma intestada la 

causante MARÍA ANTONIA MÁRQUEZ PERLA conocida por MARÍA 

ANTONIA MÁRQUEZ, quien al momento de fallecer era de 71 años 

de edad, jubilada y pensionada, soltera, salvadoreña, originaria y del 

último domicilio de Jocoro, departamento de Morazán, falleció el día 

26 de marzo de 2006, hija de Simeón Márquez y María Cleofas Perla 

(ya fallecidos); a los señores MIGUEL ÁNGEL MÁRQUEZ, mayor de 

edad, empleado, del domicilio de San Francisco Gotera, departamento 

de Morazán, con Documento Único de Identidad número 00530074-8; y 

MARIO ANTONIO MÁRQUEZ, mayor de edad, operador de máquina, 

del domicilio de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, con 

pasaporte salvadoreño número B796648 y tarjeta de identificación tribu-

taria número 1319-100660-001-1; en calidad de hijos de la causante.
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 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán, el día veintinueve de noviembre de 

dos mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZÚNIGA, SECRETARIA.

1 v. No. T010965

  

 

DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

once horas con veintiocho minutos del día cuatro de noviembre del 

presente año, SE HA DECLARADO  HEREDERA DEFINITIVA con 

beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó 

la causante señora JOSEFA TORRES DE BELTRAN, con Documento 

Único de Identidad: 00709389-2 y Número de Identificación Tributaria: 

1119-010851-001-9, quien fue de Sesenta y siete años de edad, Ama de 

casa, Casada, siendo su último domicilio de Soyapango, Departamento 

de San Salvador, Originaria de San Francisco Javier, Departamento de 

Usulután, hija de Elena Nieto y Jesús Torres, de nacionalidad salva-

doreña, quien falleció el día cuatro de febrero de dos mil diecinueve; 

a la señora: YOLANDA DE JESUS BELTRAN TORRES, mayor de 

edad, Empleada, del domicilio de Soyapango, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad: 01494042-4 y Número 

de Identificación Tributaria: 1119-010769-101-0; en su calidad de hija 

sobreviviente de la causante y como Cesionaria del Derecho Heredita-

rio que le correspondía al cónyuge de la causante señor Efraín Beltrán 

Silva, conocido por Efraín Beltrán; siendo representada por medio de 

su Procurador Licenciado RAFAEL ALONSO MORALES.

 Confiérase a la Heredera Declarada la administración y represen-

tación DEFINITIVA de la sucesión, publíquese el aviso de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Soyapango, a las once horas 

con cuarenta minutos del día cuatro de noviembre de dos mil veintidós. 

DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL SUPLENTE. LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ 

MARTINEZ, SECRETARIA.

1 v. No. T010971

CARLOS JOSE MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Tribunal, a las once 

horas treinta y tres minutos del día veinticuatro de noviembre de dos 

mil veintidós. SE HAN DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS 

ABINTESTATO, con beneficio de inventario, a los señores TOMASA 

VICTORIA PEREZ MORALES y JULIO CESAR MORALES PEREZ, 

conocido por JULIO CESAR PEREZ, en su calidad de cesionarios de 

los Derechos Hereditarios en Abstracto que le correspondían a la señora 

JUANA PEREZ, en su calidad de Madre del causante PEDRO FIDEL 

PEREZ MORALES, quien fue de cincuenta y ocho años de edad, Sol-

tero, Jornalero, fallecido a las quince horas del día siete de julio de dos 

mil veinte, en casa de habitación Caserío El Socorro, Municipio de El 

Porvenir, correspondiente a este Distrito Judicial, siendo éste el lugar 

de su último domicilio; a quienes se les han conferido la administración 

y representación DEFINITIVA de la sucesión. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las nueve horas 

cuarenta y cinco minutos del día siete de diciembre de dos mil veintidós. 

LIC. CARLOS JOSE MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL. 

LIC. HENRY OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

1 v. No. T010973

  

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, MARIO 

STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, AL PÚBLICO PARA LOS EFEC-

TOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución de las diez horas y cuarenta y cinco 

minutos de este día, se ha declarado heredera definitiva con beneficio 

de inventario a la señora: DEYSI DEL CARMEN GUZMAN NAVAS, 

en calidad de hija del causante, en los bienes que a su defunción dejó el 

causante señor: SANTOS JOSE GUZMAN DURAN conocido por SAN-

TOS JOSE GUZMAN, en la sucesión intestada que éste dejó al fallecer 

el día uno de febrero del año dos mil veintidós, en casa de habitación en 

Cantón San Francisco, del Municipio de San Dionisio, departamento de 

Usulután, siendo la ciudad de San Dionisio, departamento de Usulután, el 

lugar que tuvo como su último domicilio; Confiriéndosele a la heredera 

declarada la administración y representación definitiva de dicha sucesión, 

con las facultades y restricciones de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los diecisiete días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY 

GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. T010974
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LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA 

DE LO CIVIL DE SANTA TECLA, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 

EL INCISO SEGUNDO DEL ART. 1165 DEL CÓDIGO CIVIL AL 

PÚBLICO GENERAL. 

 AVISA: Se ha promovido por la Licenciada MARIA PETRONA 

PINEDA DE MENA y FRANCISCO ALONSO MENA MORÁN, dili-

gencias de aceptación de herencia intestada con beneficio de inventario 

sobre los bienes que a su defunción dejara el señor RAFAEL SALVADOR 

PEREZ GOMEZ, ocurrida el día 19 de enero de 2018, en Huizúcar, 

departamento de La Libertad, siendo esta ciudad su último domicilio, 

habiéndose nombrado este día como HEREDERAS de los bienes, 

derechos y obligaciones transmisibles que de manera intestada dejara el 

referido causante, a las señoras: ADELA PEREZ PEREZ en calidad de 

hija y cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a los 

señores LUIS PEREZ PEREZ, RICARDO PEREZ PEREZ Y MIGUEL 

PEREZ PEREZ, y la señora ANGELICA MARIA PEREZ, en calidad 

de hija y cesionaria de los derechos que le correspondían a los señores 

MAURA PEREZ DE PEREZ en calidad de esposa sobreviviente del 

causante y CONCEPCIÓN PEREZ DE MELARA, JOAQUIN PEREZ 

PEREZ, Y DOLORES PEREZ DE PEREZ, en calidad de hijos sobre-

vivientes del causante; y se ha conferido a las herederas declaradas, la 

representación y administración definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, el día cuatro de 

Octubre de dos mil veintidós. LICDA. ELIDA ZULEIMA MENDEZ 

GUZMAN, JUEZ DE LO CIVIL INTERINA. LICDA. AMALIA 

GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA.

1 v. No. T010977

 

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas veintidós 

minutos del día treinta de noviembre de dos mil veintidós, se ha DE-

CLARADO HEREDERO DEFINITIVO ab-intestato con beneficio de 

inventario al señor DANIEL ENRIQUE CORLETO CENTENO, en 

calidad de hijo y además como cesionario de los derechos hereditarios 

que en la sucesión le correspondían a la señora LETICIA ISABEL CEN-

TENO VIUDA DE CORLETO, en calidad de cónyuge sobreviviente 

del causante señor MEDARDO CORLETO CACERES, fallecido a las 

veinte horas treinta minutos del día veintiuno de julio de dos mil ocho, 

en Cantón Las Chinamas de esta ciudad y departamento, siendo este su 

último domicilio; y se ha conferido definitivamente al heredero declarado 

la administración y representación de la sucesión. Lo que se pone en 

conocimiento del público para los efectos de ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las ocho horas 

veinticuatro minutos del día treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

LICDA. SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL, 

INTERINA. LICDA. SAIRA MAERLY GOMEZ DE GONZALEZ, 

SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

1 v. No. T010981

 

VERÓNICA FIDELICIA RODRÍGUEZ, Notario, del domicilio de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Oficina situada en Cuarta 

Calle Oriente y Avenida Melvin Jones, Número Tres - Once, Segunda 

Planta, al público, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario pronun-

ciada a las diez horas del día ocho de diciembre de dos mil veintidós, se 

ha declarado HEREDERA DEFINITIVA con Beneficio de Inventario de 

la Herencia Intestada que a su defunción dejara la señora: ELENA DE 

JESUS MONROY PEREZ conocida por ELENA MONROY, ELENA 

DE JESUS MONROY PERES, ELENA PEREZ MONROY y por 

LETICIA MONROY, quien falleció en la ciudad de San José, República 

de Costa Rica, el día tres de febrero del año dos mil, y quien a la hora del 

fallecimiento fuera de setenta y cinco años de edad, Salvadoreña, Ama 

de casa, y del domicilio de la ciudad de San José, República de Costa 

Rica, hija de Elena Monroy Pérez; a la señora MARIA MONROY DE 

MORAN, conocida también por MARIA MONROY, ESTER MONROY 

DE RECINOS, MARIA ESTER MONROY y por MARIA ESTER 

MONROY DE RECINOS, en calidad de hija de la causante; habiéndosele 

conferido a la heredera declarada la Administración y Representación 

Definitiva de la Sucesión, lo que hace del conocimiento del público para 

los efectos de Ley. 

 Librado en la Oficina de la Notario. Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

LICDA. VERÓNICA FIDELICIA RODRÍGUEZ, 

NOTARIO. 

1 v. No. T010986

VERÓNICA FIDELICIA RODRÍGUEZ, Notario, del domicilio de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Oficina situada en Cuarta 

Calle Oriente y Avenida Melvin Jones, Número Tres - Once, Segunda 

Planta, al público, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario pronun-

ciada a las catorce horas del día ocho de diciembre de dos mil veintidós, 

se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con Beneficio de 

Inventario a los señores: JOSE ALEXANDER ALABÍ MENDOZA, 
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DAGOBERTO EDMUNDO MENDOZA MAZA y GLORIA IDALIA 

ALABI DE DIAZ, de los bienes dejados a su defunción por la señora 

MARIA MAGDALENA MENDOZA VIUDA DE ALABÍ conocida 

por MARIA MAGDALENA MENDOZA y por MARIA MAGDA-

LENA MENDOZA DE ALABI, quien falleció en Colonia Larreynaga, 

séptima Calle Oriente y Primera Avenida Norte número cinco - cero, 

de la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las quince 

horas y treinta minutos del día veinticinco de Mayo del año dos mil 

veintidós, a causa de Paro Cardiorrespiratorio; y quien a la hora de su 

fallecimiento era de noventa y seis años de edad, Salvadoreña, Oficios 

domésticos, viuda, originaria de Izalco, departamento de Sonsonate y 

de último domicilio, Santa Tecla, Departamento de La Libertad; e hija 

de Encarnación Mendoza, ya fallecida; todos en concepto de hijos de 

la causante y herederos nombrados por la causante en el Testamento 

otorgado en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las 

dieciséis horas del día veinticuatro de septiembre del año dos mil catorce; 

habiéndoseles conferido a los herederos declarados la Administración y 

Representación Definitiva de la Sucesión, lo que hace del conocimiento 

del público para los efectos de Ley. 

 Santa Tecla, a los nueve días del mes de diciembre del dos mil 

veintidós.

LICDA. VERÓNICA FIDELICIA RODRÍGUEZ, 

NOTARIO. 

1 v. No. T010987

 

MARIA ELIZABETH ORELLANA MEJIA, Notaria, del domicilio de 

San Salvador y de Zaragoza, La Libertad, con Oficina Notarial ubicada 

en Reparto España II, Avenida Monseñor Romero, Polígono B Número 

Trece, Zaragoza, La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 

en la ciudad de Zaragoza, La Libertad, a las catorce horas del día diez 

de diciembre del año dos mil veintidós; se ha declarado HEREDERA 

TESTAMENTARIA a la señora MARIA GLORIA ALAS MOSCOSO, 

con Beneficio de Inventario en los bienes que a su defunción dejara la 

causante señora MARIA ESPERANZA MOSCOSO DE ALAS, sexo 

femenino, setenta y nueve años de edad, de nacionalidad salvadore-

ña, Casada, Ama de casa, originaria de Las Flores, departamento de 

Chalatenango, quien falleció a las veintitrés horas con veinte minutos del 

día trece de octubre del año dos mil veintiuno, en su casa de habitación 

ubicada en Lotificación Los Cedros, Zaragoza, departamento de La 

Libertad, siendo éste su último domicilio; y falleció habiendo testado a 

favor de la solicitante, señora MARIA GLORIA ALAS MOSCOSO, en 

su calidad de heredera testamentaria; habiéndose conferido a la aceptante 

la Administración y Representación DEFINITIVA de la sucesión. Por 

lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en Zaragoza, La Libertad, a los diez días del mes de 

diciembre del año dos mil veintidós.

MARIA ELIZABETH ORELLANA MEJIA, 

NOTARIA. 

1 v. No. T011030

 

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al 

público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas quince minutos 

del día uno de diciembre dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente y se ha DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS 

con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 

el causante señor JUAN INOCENTE PORTILLO QUINTANILLA, 

quien fue de setenta y siete años de edad, casado, jornalero, fallecido 

el día cuatro de octubre de dos mil tres, siendo el municipio de San 

Miguel, Departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; 

a los señores RAFAEL ANTONIO PORTILLO, MARIO ERNESTO 

PORTILLO, ANA DAYSI PORTILLO GAMERO y MILAGRO DE LA 

PAZ PORTILLO DE VILLATORIO, en calidad de hijo de la causante; 

confiriéndose a las aceptantes en el carácter indicado la administración y 

representación DEFINITIVA de la sucesión, la cual será ejercida conjun-

tamente con el heredero declarado señor JOSÉ MAURICIO PORTILLO 

GAMERO, en calidad de hijo del causante, y como cesionario de los 

derechos hereditarios que le correspondían a la señora MARIA LUISA 

GAMERO DE PORTILLO, en calidad de cónyuge sobreviviente del 

causante.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

de ley.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL; San Miguel: a las doce horas dieciocho minutos del día uno 

de diciembre dos mil veintidós. LIC. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. 

IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA DE ACTUA-

CIONES.

1 v. No. T011031

 

RODOLFO ANTONIO ZOMETA GUTIERREZ, Notario del domicilio 

de Soyapango, con oficina situada en la Trece Calle Poniente, Número 

Ciento Cuarenta y Tres, Edificio San Karlos, Local Número Tres, San 

Salvador, departamento de San Salvador, al público. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveído 

a las nueve horas del día ocho de diciembre del año dos mil veintidós, se 
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ha declarado a los señores: LEONEL ALFONSO RAMIREZ UMAÑA y 

JAIME ERNESTO RAMIREZ UMAÑA; HEREDEROS DEFINITIVOS 

con beneficio de inventario, de los bienes que a su defunción dejara el 

causante señor MARIO ATILIO SANCHEZ RAMIREZ conocido por 

MARIO ATILIO RAMIREZ, ocurrida, el día doce de septiembre de 

dos mil veintiuno, en el Hospital General del Instituto Salvadoreño del 

Seguro Social, de la ciudad de San Salvador, siendo su último domicilio 

Barrio El Calvario, Calle México, Casa número Nueve-A, del municipio 

de Santiago Texacuangos, departamento de San Salvador, en calidad de 

HIJOS del causante, Habiéndoseles conferido a los Herederos declarados 

la Administración y Representación DEFINITIVA de la referida Sucesión. 

Por lo que se avisa al Público para los efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós.

RODOLFO ANTONIO ZOMETA GUTIERREZ, 

NOTARIO. 

1 v. No. T011035

MARINA CAROLINA ALFARO MENDOZA, Notario, de este 

domicilio y del de la ciudad de Santa Tecla en el departamento de La 

Libertad, con oficina ubicada en Setenta y Tres Avenida Norte, Colonia 

Escalón, Edificio Istmania Número Trescientos Treinta y Seis, Local 

Veintiséis, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita proveído a las 

diez horas y diez minutos del día diez de diciembre del año dos mil 

veintidós, se han declarado HEREDERAS DEFINITIVAS con beneficio 

de inventario a las señoras KARLA GUADALUPE RICO RIVAS y 

MARIA TERESA RICO DE CRUZ, en su calidad de hijas, herederas 

ab-intestato, de los bienes que a su defunción dejó la causante señora 

BLANCA TERESA RIVAS DE RICO, ocurrido en el municipio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, lugar de su último domicilio, a 

las diez horas y cuarenta y cinco minutos del día quince de junio del año 

dos mil doce, habiéndose conferido a las declaradas la administración y 

representación definitiva de la sucesión. Por lo que se AVISA al público 

para los efectos de ley. 

 Librado en la ciudad de San Salvador, el día doce de diciembre 

del año dos mil veintidós.

MARINA CAROLINA ALFARO MENDOZA, 

NOTARIO. 

1 v. No. T011036

MARINA CAROLINA ALFARO MENDOZA, Notario, de este 

domicilio y del de la ciudad de Santa Tecla en el departamento de La 

Libertad, con oficina ubicada en Setenta y Tres Avenida Norte, Colonia 

Escalón, Edificio Istmania Número Trescientos Treinta y Seis, Local 

Veintiséis, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita proveído a las 

diez horas del día diez de diciembre del año dos mil veintidós, se han 

declarado HEREDERAS DEFINITIVAS con beneficio de inventario a 

las señoras KARLA GUADALUPE RICO RIVAS y MARIA TERESA 

RICO DE CRUZ, en su calidad de hijas, herederas testamentarias de 

los bienes que a su defunción dejó el causante señor ALFREDO RICO, 

ocurrido en el municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, 

lugar de su último domicilio, a las siete horas y cuarenta minutos del día 

once de octubre del año dos mil veintidós, habiéndose conferido a las 

declaradas la administración y representación definitiva de la sucesión. 

Por lo que se AVISA al público para los efectos de ley. 

 Librado en la ciudad de San Salvador, el día doce de diciembre 

del año dos mil veintidós.

MARINA CAROLINA ALFARO MENDOZA, 

NOTARIO. 

1 v. No. T011037

acEPTaciÓN DE HErENcia 

MIRNA DOLORES LOZA DE GUEVARA, NOTARIO, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída el día treinta de 

noviembre del 2022, se ha tenido por aceptada la expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 

la causante SILVIA ARELY SOSA conocida por SILVIA ARELY 

GONZALEZ CHAVEZ, ocurrida el día 23 de octubre del 2021, en 

Hospital Nacional San Juan de Dios, de San Miguel, siendo su último 

domicilio, a la edad de 60 años, Oficios domésticos, Soltera, Salvadoreña, 

originaria de Nueva Guadalupe, departamento de San Miguel, hija de 

ELIA SOSA conocida por MARA ELIA GONZALEZ por ELIA DE 

JESUS GONZALEZ CHAVEZ, (Ya fallecida) de parte de ANA DAYSI 

RODRIGUEZ, conocida por ANA DAYSI GONZALEZ CHAVEZ, en 

calidad de cesionaria del derecho que le correspondía al señor JOSE 

MANFREDIS GONZALEZ CHAVEZ, hermano de la causante. Se le 

ha conferido a la heredera la administración y Representación interina 

con las facultades y las restricciones del curador de la herencia yacente. 

Por este medio se avisa al público para efectos de ley. 

 Librado en San Miguel, el día 30 de Noviembre del 2022.

LIC. MIRNA DOLORES LOZA DE GUEVARA, 

NOTARIO.

1 v. No. S056941
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JOSUE JOEL MONTES CUELLAR, Notario, de este domicilio, con 

Oficina Notarial, situada en Colonia Santa Fe Uno, Calle Principal, Casa 

Número Dos, San Martín, Departamento de San Salvador, al público 

para los efectos de Ley. 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída a 

las diez horas del día siete de diciembre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la Herencia 

Testamentaria que a su defunción dejara el señor PEDRO IGNACIO 

VALLADARES quien fue de setenta y tres años de edad, albañil, casa-

do, de nacionalidad salvadoreña, originario y con último domicilio en 

Ilobasco, Departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad 

Número cero cero dos cero ocho dos uno tres - nueve; con Número de 

Identificación Tributaria cero novecientos tres - treinta y uno cero uno 

treinta y  siete - cero cero dos - cero; quien falleció en el Hospital Nacional 

Rosales, de la Ciudad y Departamento de San Salvador, a las doce horas 

cuarenta y cinco minutos del día diecinueve de agosto del año dos mil 

once, a consecuencia de Neumonía Nosocomial, Insuficiencia Renal 

Crónica, con asistencia médica, hijo de la señora Jesús Valladares, ya 

fallecida, de parte de la señora VERONICA LISSETH VALLADARES 

VARGAS, en su calidad de CESIONARIA de los derechos hereditarios 

que le correspondían a la señora ANA MARÍA VALLADARES AVILÉS, 

en su concepto de Heredera Testamentaria del causante; habiéndosele 

conferido la Administración y Representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

Lo que se hace del conocimiento para que si existe alguien con igual o 

mejor derecho se apersone a mi oficina notarial a interponer oposición 

o inclusión a las mismas contando quince días a partir de la última 

publicación del presente.

 Librado en mi Oficina Notarial, San Martín, Departamento de San 

Salvador, a los ocho días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

JOSUE JOEL MONTES CUELLAR, 

NOTARIO. 

1 v. No. S056968

JOSUE JOEL MONTES CUELLAR, Notario, de este domicilio, con 

Oficina Notarial, situada en Colonia Santa Fe Uno, Calle Principal, Casa 

Número Dos, San Martín, Departamento de San Salvador, al público 

para los efectos de Ley. 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas treinta minutos del día siete de diciembre de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la Herencia Testamentaria que a su defunción dejara la señora 

CANDELARIA AVILÉS DE VALLADARES, quien fue de setenta años 

de edad, ama de casa, casada, de nacionalidad salvadoreña, originaria y 

con último domicilio en Ilobasco, Departamento de Cabañas, con Docu-

mento Único de Identidad Número cero cero ocho ocho cinco seis siete 

siete - dos; con Número de Identificación Tributaria cero novecientos 

tres - cero dos cero dos cuarenta - ciento tres - cero; quien falleció en El 

Barrio Los Desamparados, de la ciudad de Ilobasco, Departamento de 

Cabañas, a las once horas del día cinco de septiembre del año dos mil 

diez, a consecuencia de Paro Cardiorrespiratorio, sin asistencia médica, 

hija de los señores Adán Avilés y de Regina Vega, ambos ya fallecidos, 

de parte de la señora VERONICA LISSETH VALLADARES VARGAS, 

en su calidad de CESIONARIA de los derechos hereditarios que le 

correspondían a la señora ANA MARÍA VALLADARES AVILÉS, en 

su concepto de Heredera Testamentaria de la causante; habiéndosele 

conferido la Administración y Representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

Lo que se hace del conocimiento para que si existe alguien con igual o 

mejor derecho se apersone a mi oficina notarial a interponer oposición 

o inclusión a las mismas contando quince días a partir de la última 

publicación del presente.

 Librado en mi Oficina Notarial, San Martín, Departamento de San 

Salvador, a los ocho días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

JOSUE JOEL MONTES CUELLAR, 

NOTARIO. 

1 v. No. S056970

 

JUAN CARLOS SIBRIAN VASQUEZ, Notario, con oficina jurídica en 

Residencial Los Eliseos, Calle Viveros, Número Trece, Autopista Sur, 

de esta ciudad. AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las nueve horas 

veinte minutos del día veinticinco de noviembre del año dos mil vein-

tidós, en las Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria, que 

se promueven ante mis oficios notariales, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que 

a su defunción dejó la señora MARGARITA HENRRIQUEZ HEN-

RRIQUEZ conocida por MARGARITA HENRIQUEZ HENRIQUEZ, 

quien fue de sesenta y cinco años de edad, ama de casa, originaria de Las 

Flores, departamento de Chalatenango, del domicilio de Chalatenango, 

departamento de Chalatenango, quien falleció a las trece horas diez 

minutos del día trece de octubre del año dos mil trece, en el Hospital 

Nacional Doctor Luis Edmundo Vásquez, de la ciudad y departamento 

de Chalatenango, siendo la ciudad y departamento de Chalatenango, 

su último domicilio, de parte del señor JOSÉ MARÍA HENRÍQUEZ 
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MELGAR, de treinta y dos años de edad, empleado, del domicilio de la 

Ciudad de League City, Estado de Texas, Estados Unidos de América; 

en calidad de heredero testamentario y como cesionario de los señores 

José Lito Henríquez Melgar, Aransasu de Guadalupe Henríquez Melgar, 

y Seren Sagrario Albaneris Henríquez de Méndez, estos en sus calidades 

de herederos testamentarios de la causante, habiéndosele conferido 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA de la 

sucesión, con las facultades y restricciones de la Herencia Yacente. En 

consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean con derecho 

a la referida herencia para que se presenten a mi oficina en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la última publicación del 

presente edicto. 

 Librado en la Oficina del Notario JUAN CARLOS SIBRIAN 

VASQUEZ, PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO EN EL DIA-

RIO OFICIAL Y POR TRES VECES EN DOS PERIÓDICOS DE 

CIRCULACIÓN EN EL PAIS. En la ciudad de San Salvador, a las 

nueve horas treinta y cinco minutos del día cinco de diciembre de dos 

mil veintidós.

JUAN CARLOS SIBRIAN VASQUEZ, 

NOTARIO. 

1 v. No. S056975

LUIS ALONSO ASCENCIO MARCHANTE, Notario, del domicilio y 

oficina jurídica establecida en Urbanización Brisas de Acajutla, Block 

"C", Casa Número Uno de la ciudad de Acajutla, Departamento de 

Sonsonate, Para los efectos de ley: AL PÚBLICO EN GENERAL. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Nota-

rio, a las catorce horas del día tres de diciembre de dos mil veintidós, se 

ha tenido por Aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la 

Herencia Intestada que a su defunción ocurrida el día treinta de octubre 

de dos mil veinte, en University Medical Center, Lubbock, Lubbock, 

Texas, Estados Unidos de América dejó el señor TEODORO JACOBO 

PEREZ, conocido por TEODORO JACOBO, quien fue de setenta y dos 

años de edad, Agricultor en pequeño, Casado, originario de Guaymango, 

departamento de Ahuachapán, de nacionalidad Salvadoreña, hijo de 

Francisca Jacobo y de Ipólito Pérez, ambos ya fallecidos, siendo la ciudad 

de Lubbock, Estado de Texas, Estados Unidos de América su último 

domicilio; y el Caserío Moscua, Cantón Metalío, jurisdicción de Acajutla, 

departamento de Sonsonate su última residencia y domicilio conocido en 

este país, de parte del señor TEODORO ALBERTO JACOBO AYALA, 

en concepto de hijo sobreviviente del causante y además como cesio-

nario de los derechos de herencia que le fueron cedidos por las señoras, 

PETRONA AYALA DE JACOBO; FELIPA AYALA JACOBO; ANA 

RUTH JACOBO AYALA; y DEYSI NOEMI JACOBO AYALA; y se le 

ha conferido la Administración y Representación Interina de la referida 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

Yacente. Y se cita por este medio a las personas que crean tener igual 

o mejores derechos en la referida herencia para que se presenten a mi 

oficina a ejercer tales derechos en el término de quince días contados a 

partir del siguiente de la última publicación del presente edicto.

 Librado en las oficinas del Notario Luis Alonso Ascencio Marchante, 

en la ciudad de Acajutla, Departamento de Sonsonate, a las dieciséis 

horas del día siete de diciembre de dos mil veintidós.

LIC. LUIS ALONSO ASCENCIO MARCHANTE, 

NOTARIO. 

1 v. No. S056997

KARINA MASSIEL AMAYA DE GUEVARA, Notario, de este domici-

lio, con oficina ubicada en Cincuenta y Siete Avenida Norte, Condominio 

Miramonte, Local Dos-B, San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria proveída 

a las once horas con diez minutos del día cinco de diciembre de dos mil 

veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de in-

ventario la herencia intestada que, a su defunción, ocurrida en esta ciudad 

el día cinco de agosto de dos mil once, dejó la señora ENA MIRTALA 

TOMASINO DE INFANTE, de parte de los señores GLORIA MARIA 

INFANTE TOMASINO y MANUEL EMILIO INFANTE TOMASINO, 

en concepto de hijos sobrevivientes del causante. Habiéndose conferido 

a ellos la administración y representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 

derechos a la referida herencia, para que se presenten a la oficina antes 

señalada en el término de quince días contados desde el día siguiente a 

la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina de la Notaria KARINA MASSIEL AMAYA 

DE GUEVARA. En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas veinte 

minutos del día cinco de diciembre de dos mil veintidós.

LICDA. KARINA MASSIEL AMAYA DE GUEVARA, 

NOTARIA.

1 v. No. S057057
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KARINA MASSIEL AMAYA DE GUEVARA, Notario, de este domici-
lio, con oficina ubicada en Cincuenta y Siete Avenida Norte, Condominio 
Miramonte, Local Dos-B, San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria proveída 
a las once horas con veinte minutos del día cinco de diciembre de dos 
mil veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 
de inventarío la herencia intestada que, a su defunción, ocurrida en esta 
ciudad el día veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dejó el señor 
MANUEL DE JESUS INFANTE PINEDA, de parte de los señores 
GLORIA MARIA INFANTE TOMASINO y MANUEL EMILIO IN-
FANTE TOMASINO, en concepto de hijos sobrevivientes del causante. 
Habiéndose conferido a ellos la administración y representación interina 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a la referida herencia, para que se presenten 
a la oficina antes señalada en el término de quince días contados desde 
el día siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina de la notaria KARINA MASSIEL AMAYA 
DE GUEVARA. En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del 
día cinco de diciembre de dos mil veintidós.

LICDA. KARINA MASSIEL AMAYA DE GUEVARA, 

NOTARIA.

1 v. No. S057059

 

ELMER ROMEO PINEDA QUINTANILLA, Notario, del domicilio de 
Aguilares, Departamento de San Salvador, con oficina jurídica en Cuarta 
Calle Poniente, Número siete, Local Tres, Aguilares, San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario 
a las once horas del día siete de diciembre del año dos mil veintidós, se 
ha tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario, la 
Herencia Intestada que a su defunción dejó el causante señor VICENTE 
ALFREDO HERRERA CANDIDO, quien falleció a las cinco horas  
cuarenta minutos del día seis de octubre de dos mil veintidós en el 
Hospital Nacional Rosales, de la ciudad de San Salvador, Departamento 
de San Salvador, a consecuencia de Cáncer Gástrico, Choque Séptico, 
con asistencia médica, siendo la ciudad de Aguilares, Departamento 
de San Salvador, su último domicilio, de parte de la señora MIRIAM 
ALEJANDRA HERRERA SOLIS, en calidad de HIJA del causante y 
como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a los 
señores VICENTE IVAN HERRERA SOLIS, VICENTE ALFREDO 
HERRERA Y MIRIAN ARACELI CANDIDO DE HERRERA, en el 
concepto el primero de hijo y el segundo y tercera de padres del causante 
VICENTE ALFREDO HERRERA CANDIDO, habiéndosele conferido 
la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la oficina del Notario ELMER ROMEO PINEDA 
QUINTANILLA, en la ciudad de Aguilares, Departamento de San 
Salvador, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós.

ELMER ROMEO PINEDA QUINTANILLA, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057092

OLGA LISBETH AYALA VILLEDA, Notario, de este domicilio, con 

oficina situada en Residencial Bosques de la Paz, Calle Principal, Casa 

Número Veintitrés, frente al Liceo Bautista, municipio de Ilopango, 

departamento de San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario proveída 

a las catorce horas del día veinte de noviembre del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción ocurrida a las veintiún horas con 

cuarenta minutos del día siete de enero de dos mil dieciséis, en Hospital 

Nacional Rosales, departamento de San Salvador, dejó la señora NOEMI 

FLORES, de parte de los señores DORIS MORAIMAN FLORES 

MENDOZA, y MANUEL ANTONIO FLORES MENDOZA, en calidad 

de hijos de la referida causante, y por tanto herederos intestados de la 

causante, habiéndosele conferido la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos 

aquellos que se crean con derecho en la mencionada sucesión, para que 

se presenten a la oficina mencionada en el término de quince días, conta-

dos a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, para 

deducir su derecho. Lo que avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en la oficina de la Notario, Ilopango, departamento de 

San Salvador, a las once horas del día seis de diciembre del año dos mil 

veintidós.

OLGA LISBETH AYALA VILLEDA, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057118

PORFIRIO ANTONIO MARINERO ORANTES, Notario, del domicilio 

de San Cayetano Istepeque, Departamento de San Vicente, con Oficina 

Notarial ubicada en Primera Avenida Sur número tres de la Ciudad de 

San Cayetano Istepeque, departamento de San Vicente, al público para 

los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el Suscrito 

Notario, a las trece horas del día siete de diciembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la ciudad y depar-

tamento de San Vicente, el día dieciséis de julio del año dos mil doce, 

dejó el señor JULIO ANTONIO SERRANO CARBALLO, de parte de 

los señores JULIO ANTONIO SERRANO MARROQUIN y ROSALBA 

MARGARITA SERRANO MARROQUIN, en su calidad de herederos 

del causante, habiéndosele conferido la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. En consecuencia por este medio se cita 

a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para que se 

presenten a mi oficina en el término de quince días, contados desde el 

siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la Oficina del referido Notario PORFIRIO ANTONIO 

MARINERO ORANTES. En la ciudad de San Vicente, a las catorce 

horas del día siete de diciembre de dos mil veintidós. 

LIC. PORFIRIO ANTONIO MARINERO ORANTES, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057157
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MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, Notario, del domicilio de 
Santa Tecla, con oficina jurídica en Residencial Santa Teresa, Polígono 
B-Tres, Senda Cinco Número Doce, Santa Tecla. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita No-
tario, a las diez horas de este día; se ha declarado Heredero Interino con 
Beneficio de Inventario a ADILIO ANTONIO MORALES MIRANDA, 
en su calidad de hijo sobreviviente y como cesionario de los derechos 
hereditarios que le corresponden a MARINA ALICIA MORALES DE 
FLORES, IRMA DEL CARMEN MORALES MIRANDA y JUAN 
ANTONIO MORALES MIRANDA, en su calidad de hijos sobreviviente 
del causante señor BENITO MORALES, a su defunción ocurrida el 
día veintidós de Septiembre de dos mil diez; habiéndosele conferido la 
Administración y Representación Interina de la sucesión, por lo que se 
avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, a los nueve días del mes 
Diciembre de dos mil veintidós.

LIC. MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057159

MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, Notario, del domicilio de 
Santa Tecla, con oficina jurídica en Residencial Santa Teresa, Polígono 
B-Tres, Senda Cinco Número Doce, Santa Tecla. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita No-
tario, a las ocho horas de este día; se ha declarado Herederos Interinos 
con Beneficio de Inventario a NELSON ALONSO LINARES MONTES 
y MANUEL ELISEO LINARES MONTES, en su calidad de hijos 
sobrevivientes y como cesionarios de los derechos hereditarios que le 
corresponden a ROBERTO ALFREDO RIVERA MONTES en su cali-
dad de hijo sobreviviente de la causante señora ZOILA LUZ MONTES 
OSEGUEDA, a su defunción ocurrida el día catorce de Mayo de dos mil 
diecisiete; habiéndoseles conferido la Administración y Representación 
Interina de la sucesión, por lo que se avisa al público para los efectos de 
Ley. 

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, a los nueve días del mes 
Diciembre de dos mil veintidós.

LIC. MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057161

 

JUAN CARLOS MEJIA REYES, Notario, de este domicilio, con Oficina 
ubicada en: Avenida España y Diecisiete Calle Poniente, Condominio Cen-
tral "E", Segunda Planta, Local Siete, San Miguelito, San Salvador, 

 HACE CONSTAR: Que por resolución del suscrito Notario, 
proveída a las doce horas, del día cinco de diciembre del año dos mil 
veintidós, se ha tenido por ACEPTADA CON BENEFICIO DE INVEN-
TARIO, la herencia intestada que a su defunción dejó el señor RICARDO 
ENRIQUE LOVOS ALVARADO, ocurrida a las once horas cincuenta y 
siete minutos, del día ocho de octubre de dos mil veintidós, en Hospital 
Nacional Nuestra señora de Fátima, Cojutepeque, Departamento de 
Cuscatlán; de parte de la señora NORELVIS NOHEMY LOVOS DE 
RIVERA, en calidad de hermana sobreviviente del causante, habiéndose 

conferido la Administración y Representación Interina de la sucesión 
intestada, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, seis de diciembre del año 
dos mil veintidós.

JUAN CARLOS MEJIA REYES, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057164

JUAN CARLOS MEJIA REYES, Notario, de este domicilio, con Oficina 
Jurídica ubicada en: Avenida España y Diecisiete Calle Poniente, Con-
dominio Central "E", Segunda Planta, Local Siete, Barrio San Miguelito, 
Jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador.

 HACE CONSTAR: Que por resolución del Suscrito Notario, 
proveída a las diez horas, del día seis de diciembre del año dos mil 
veintidós, se ha tenido por ACEPTADA CON BENEFICIO DE IN-
VENTARIO, la Herencia Intestada que a su defunción dejó, el señor 
Julio Gilberto Castro, conocido por Julio Gilberto Castro Munguia, y 
por Julio Munguia Castro, ocurrida, a las catorce horas y veinte minutos, 
del día veinticinco de junio del año dos mil veintidós, en el Hospital 
General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, del Municipio de 
San Salvador, Departamento de San Salvador; de parte de la señora 
Alma Yanira Munguia de Fernández, en calidad de hija sobreviviente del 
causante, señor Julio Gilberto Castro, conocido por Julio Gilberto Castro 
Munguia y por Julio Munguia Castro, y Cesionaria de los Derechos He-
reditarios que le correspondían a su hermana, la señora Elsa del Carmen 
Munguia Pérez, y a sus hermanos, los señores Jaime Antonio Munguia 
Pérez, Marco Antonio Munguia Pérez, y Julio Cesar Munguia Pérez, 
habiéndose conferido la Administración y Representación Interina de la 
Sucesión Intestada, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS MEJIA REYES, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057166

 

CESAR HUMBERTO CASTELLON CHEVEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina en Quinta Avenida Norte, Condominio Quinta 
Avenida, Apartamento 4A-1, Mejicanos, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario proveída 
a las dieciocho horas del día siete de diciembre del dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de inventario, la 
herencia intestada que a su defunción ocurrida en la ciudad de Victoria, 
departamento de Cabañas, su último domicilio el día veinticuatro de 
abril de dos mil veintidós, dejó el señor JOSE APOLONIO GAMEZ 
LAINEZ, quien fue de cincuenta y ocho años de edad, agricultor, y del 
domicilio de Victoria, departamento de Cabañas, su último domicilio, 
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habiendo fallecido éste, en su casa ubicada en el caserío El Rodeo, Cantón 
Santa Marta de Victoria, departamento de Cabañas, a las siete horas cero 
minutos del día veinticuatro de abril de dos mil veintidós, a causa de 
DIABETES MIELITUS, sin asistencia médica, de nacionalidad salva-
doreña, hijo de MARCIAL GAMES CONOCIDO POR MARCIANO 
GAMEZ, MARCIAL GAMEZ RECINOS Y POR MARCIAL GAMEZ 
Y DE BASILIA LAINEZ GAMEZ conocida por BASILIA LAINEZ 
DE GAMEZ, BACILIA LAINEZ, VACILIA LAINEZ y por BASILIA 
LAINEZ, ya fallecidos, de parte de los señores MARIA ESTER GAMEZ 
DE ORTIZ, MAXIMO GAMEZ LAINEZ, FERMIN GAMEZ LAINEZ, 
JOSE RAMON GAMEZ LAINEZ y MARIA MARTA GAMEZ LAINEZ, 
EN SU CALIDAD DE HERMANOS HEREDEROS INTESTADOS DEL 
CAUSANTE JOSE APOLONIO GAMEZ LAINEZ, en su concepto de 
HERMANOS del de cujus, habiéndoseles concedido la administración y 
representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia Yacente. Lo que se avisa al público para 
los efectos de ley. 

 Librado en la oficina del Notario CESAR HUMBERTO 
CASTELLON CHEVEZ, a las siete horas y treinta minutos del día ocho 
de diciembre del dos mil veintidós.

LIC. CESAR HUMBERTO CASTELLON CHEVEZ, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057177

JORGE ALBERTO CRUZ CACERES, Notario, del domicilio de Juayúa, 
departamento de Sonsonate, con oficina ubicada en Barrio El Calvario, 
Segunda Avenida Norte, y Cuarta Calle Oriente, Casa número Tres 
guión Tres, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las once horas del día veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
la herencia intestada que a su defunción, ocurrida a las veinte horas del 
día tres de febrero del año dos mil veintidós, en la Casa de habitación 
ubicada en Novena Avenida Norte, Barrio El Carmen, Pasaje Muy Muy, 
del Municipio de Juayúa, Departamento de Sonsonate, a consecuencia de 
sospecha de síndrome anémico, más desnutrición de adulto, más sospecha 
de insuficiencia renal crónica, sin asistencia médica, siendo su último 
domicilio, dejó la señora TEODORA MARCOS SANCHEZ, quien fue 
de setenta y cinco años de edad, soltera, de oficios domésticos, hija de 
Margarita Sánchez, e Ildefonso Marcos, ambos padres ya fallecidos, de 
parte de la señora NORA ELIZABETH MARCOS DE MENDEZ, en 
concepto de hija sobreviviente de la causante, y como cesionaria del 
derecho hereditario de su hermano FERNANDO MARCOS PEREZ, 
confiérese a la aceptante la administración y representación interina de 
la sucesión, con las facultades y restricciones de ley. En consecuencia, 
por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la referida 
herencia, para que se presenten a mi oficina en el término de quince 
días, contados desde el siguiente a la última publicación del presente 
edicto. 

 Librado en la oficina del Notario JORGE ALBERTO CRUZ 
CACERES. En La ciudad de Juayúa, departamento de Sonsonate, a las 
quince horas del día cinco de diciembre del año dos mil veintidós.

JORGE ALBERTO CRUZ CACERES, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057200

CARLOS DAGOBERTO GAVIDIA VENTURA, Notario, de este do-
micilio, con oficina situada en Boulevard de Los Héroes, Condominio 
Héroes Norte, Edificio "A" Segunda Planta, Local Dos - cero tres, de 
esta Ciudad, al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las catorce horas del día nueve de diciembre de dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de 
parte de la Señora ANA SILVIA MEJIA GONZALEZ, en su carácter 
de hija sobreviviente de la Herencia Intestada y como cesionaria del 
derecho hereditario que le correspondía a la señora JULIANA MEJIA DE 
ELIAS, también hija del causante y que a su defunción dejara el Señor 
RUFINO MEJIA GONZALEZ, ocurrida en su casa de habitaciones, 
situada en Urbanización San José Las Flores, Block catorce, pasaje trece, 
casa número quince, jurisdicción de Tonacatepeque, Departamento de 
San Salvador, a consecuencia de Leucemia en fase terminal.

 Confiérase a la aceptante la administración y representación inte-
rina de la herencia en su calidad de hija sobreviviente del causante con 
las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 
En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 
derechos a la referida herencia, para que se presenten a la oficina antes 
citada en el término de quince días, contados desde el día siguiente a la 
última publicación del presente edicto a manifestar si aceptan o repudian 
la herencia intestada dejada por el referido causante o a alegar igual o 
mejor derecho. 

 Librado en la Oficina del Notario CARLOS DAGOBERTO 
GAVIDIA VENTURA. En la Ciudad de San Salvador, a las diez horas 
del día diez de diciembre del dos mil veintidós.

LIC. CARLOS DAGOBERTO GAVIDIA VENTURA, 

NOTARIO.

1 v. No. S057210

CARLOS ALBERTO RIVERA HENRIQUEZ, Notario, de este 

domicilio, con oficina profesional en final 67a Avenida Sur, Condominios 

Roma, Edificio B, Apartamento No. 22, Colonia Roma de esta ciudad.

 HACE SABER: Que en las diligencias promovidas ante mis 

oficios Notariales por los señores MARVYN ALEXANDER JACO 

HERNANDEZ; MELVYN OMAR JACO HERNANDEZ y ALMA 

YANIRA JACO HERNANDEZ, y que según resolución de las nueve 

horas del día seis de enero del año dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada con beneficio de inventario de su parte, la herencia Intestada que 

a su defunción ocurrida el día cuatro de octubre del dos mil veintiuno, 

en la ciudad de Soyapango, departamento de San Salvador, dejó el señor 

JUAN ANTONIO JACO MORAN, en concepto de hijos sobrevivientes 

del causante, confiriéndose a los aceptantes la Administración y Repre-

sentación Interina de la Sucesión, con las formalidades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público en general para los 

efectos de Ley. 

 Librado en esta Notaría. San Salvador, doce de diciembre del dos 

mil veintidós.

LIC. CARLOS ALBERTO RIVERA HENRÍQUEZ, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S057218
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EL SUSCRITO NOTARIO: MODESTO REYES MONICO, Notario, 

de este domicilio, situada la Oficina en Primera Avenida Norte Número 

Uno, Barrio La Merced, de la ciudad de Usulután, Al público para los 

efectos de Ley,

 AVISA: Que por resolución de las once horas del día diez de 

Diciembre del corriente año; Se ha tenido por aceptada y con beneficio 

de Inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejó la señora 

ANA MARIA CRUZ TORRES, al fallecer a las veintiuna horas del día 

veinticuatro de Junio del año dos mil veintiuno, en caserío Piedras Blanca 

de Cantón El Porvenir, de la ciudad de Concepción Batres, Departamento 

de Usulután, y esa misma ciudad su último domicilio, de Nacionalidad 

Salvadoreña: de parte de NOLBERTO LORENZO CRUZ conocido 

por NORBERTO LORENZO CRUZ MEJIA, en concepto de hijo de la 

causante; confiriéndole la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

de dicha sucesión INTERINA, con las facultades y restricciones de Ley. 

Se cite a los que se crean con derecho de la herencia para que se presenten 

a esta oficina a deducirlo en el término de quince días, después de la 

tercera publicación de este edicto. 

 Librado en mi Oficina Notarial. Usulután, a los diez días del mes 

de Diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. MODESTO REYES MONICO, 

ABOGADO Y NOTARIO. 

1 v. No. S057238

LICENCIADO WILLIAM OSWALDO GIRÓN BONILLA, Notario, 

del domicilio del Municipio y Departamento de Ahuachapán, con ofi-

cina jurídica establecida en cuarta avenida sur, número dos guion dos, 

de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, Proveída 

a las ocho horas del día siete de diciembre dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante señor MIGUEL ANGEL 

HERNÁNDEZ FIGUEROA, ocurrida a las once horas y cincuenta 

minutos, del día trece de febrero del año dos mil veintidós, en colonia 

Arcos de San Francisco, Polígono E casa número TRECE, siendo su 

último domicilio el de la ciudad y Departamento de Ahuachapán, siendo 

su último domicilio el de la ciudad y Departamento de Ahuachapán, de 

parte del señor JUAN ERNESTO HERNANDEZ HERNANDEZ, de 

cuarenta y tres años de edad, Estudiante, de este domicilio, portador de 

su Documento Único de Identidad Número: cero tres millones seiscien-

tos ochenta y cinco mil quinientos cincuenta y nueve – ocho, el cual 

ya ha sido homologado con su Número de Identificación Tributaria; 

en concepto de cesionario de los derechos que les correspondían a la 

señora OTILIA FIGUEROA VIUDA DE HERNÁNDEZ, en concepto 

de madre sobreviviente, a la señora SANDRA OTILIA LUCHA DE 

HERNANDEZ en concepto de cónyuge sobreviviente, y a las señoritas 

KENNY GABRIELA HERNÁNDEZ LUCHA, KARLA MARÍA 

HERNANDEZ DE COLOCHO y KAREN SUSANA HERNÁNDEZ DE 

BAIRES en concepto de hijas sobrevivientes del causante, habiéndole 

conferido la administración y representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia se cita por este medio a todos los que se crean con 

derecho a la citada herencia, para que se presenten a la referida oficina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto.

 Librado en la oficina del suscrito Notario Licenciado William 

Oswaldo Girón Bonilla, a las diez horas del día siete de diciembre del 

año dos mil veintidós.

LIC. WILLIAM OSWALDO GIRÓN BONILLA, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057260

EDMUNDO SOCRATES DELGADO RIVERA, Notario, de este 

domicilio, con oficina ubicada en Diecinueve Calle Poniente, Edificio 

Smith Sandoval, número cuatrocientos cuarenta y cuatro, Centro de 

Gobierno, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

las once horas del día doce de noviembre del año dos mil veintidós, se 

ha tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio a Inventario, la 

Herencia Intestada que a su defunción dejara el causante señor VICTOR 

MANUEL MENDEZ NIETO RAYMUNDO conocido por VICTOR 

MANUEL RAYMUNDO MENDEZ NIETO, quien fue de cincuenta 

y cinco años de edad, Comerciante en pequeño, Originario de San Sal-

vador, departamento de San Salvador y del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, con Cédula de Identidad Personal número 

uno - uno - cero trescientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y 

cinco; siendo la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador 

su último domicilio y habiendo fallecido en la morgue del Instituto de 

Medicina Legal Doctor Roberto Masferrer en esta ciudad, a las diez horas 

cincuenta minutos del día uno de agosto de mil novecientos noventa y 

ocho por INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA, de parte de la señora 

BRENDA ESTEFANY SANCHEZ MENDEZ, en carácter de heredera 

sobreviviente de herencia intestada del causante, habiéndosele conferido 

la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la oficina del Notario, en la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, a las nueve horas del día quince de 

noviembre del dos mil veintidós.

LIC. EDMUNDO SOCRATES DELGADO RIVERA, 

NOTARIO.

1 v. No. S057266
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YOLANDA ELIZABETH ZELAYA GONZALEZ, Notario, del do-

micilio de Usulután, con Oficina en Sexta Calle Poniente y Avenida 

Guandique, número veintiuno, Barrio La Merced, de la ciudad de 

Usulután, AL PÚBLICO, para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita, a las 

once horas del día treinta de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

Intestada que a su defunción dejara JOSE ANTONIO RAMIREZ PEREZ, 

quien fue de sesenta y siete años de edad, Agricultor en Pequeño, Casado, 

originario de Jucuarán, departamento de Usulután, y del domicilio de 

Santiago Texacuangos, departamento de San Salvador, de nacionalidad 

salvadoreña, hija de María Francisca Pérez Viuda de Ramírez, sobre-

viviente y de José Antonio Ramírez o José Antonio Ramírez Sánchez, 

fallecido, quien falleció a las nueve horas y treinta minutos del día diez 

de septiembre de dos mil veintidós, en Hospital Nacional San Juan de 

Dios, de San Miguel, a consecuencia de Choque Cardiogénico, con 

asistencia médica, siendo Santiago Texacuangos, departamento de San 

Salvador, su último domicilio; de parte de BLANCA RUBIA REYES 

DE RAMIREZ, en concepto de cónyuge sobreviviente y Cesionaria de 

los derechos hereditarios en calidad de madre sobreviviente del causan-

te, correspondía a la señora María Francisca Pérez Viuda de Ramírez; 

representada en estas diligencias por su Apoderado el Licenciado José 

Hernán Reyes Zelaya, habiéndosele conferido a la aceptante interinamente 

la administración y representación de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. En consecuencia 

por este medio CITA a todos los que se crean con derecho a la referida 

herencia, para que se presenten a deducirlos a la oficina de la suscrita 

Notario en el término de quince días contados desde el siguiente al de 

la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la ciudad de Usulután, a los treinta días de noviembre 

de dos mil veintidós.

YOLANDA ELIZABETH ZELAYA GONZALEZ, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057290

ANA DAISY MENDEZ SAGASTIZADO, Notario, este domicilio, 

con su Oficina Profesional, ubicada en Primera Avenida Sur, Número 

Seiscientos Uno - B, Barrio La Merced, San Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución de esta Oficina, pronunciada 

a la diez horas del día once de noviembre corriente año, se ha tenido por 

ACEPTADA, expresamente y con beneficio de inventario la Herencia 

Intestada que a su defunción dejó de la señora TERESA DE JESUS 

MARTINEZ, quien falleció el día veinticinco de noviembre del año 

dos mil doce, en Unidad Médica, del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social, en el municipio de San Miguel, San Miguel, siendo su último 

domicilio el municipio de Ilopango, departamento de San Salvador, de 

parte del Licenciado JULIO CESAR QUINTANILLA FLORES, quien 

actúa en su calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial, 

de la señora ELBA NUBIA MARTINEZ DE FLORES, en concepto de 

hija de la referida causante y como tal HEREDERA y CESIONARIA 

de los bienes que le correspondían al señor Oscar Ernesto Martínez 

Martínez. Se le ha conferido a dicha aceptante la ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN INTERINA de la sucesión, la que ejercerá con 

las facultades de los curadores de la Herencia Yacente. Lo que se avisa 

al público para los efectos de Ley.

 Librado en esta Oficina, San Miguel, a los doce días del mes de 

noviembre de dos mil veintidós.

LIC. ANA DAISY MENDEZ SAGASTIZADO, 

NOTARIO.

1 v. No. S057304

ENRIQUE ADALBERTO MARMOL, Notario, del domicilio de 

Soyapango, con oficina jurídica en Colonia Layco, Pasaje Palomo número 

mil catorce, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución en acta notarial de las diecisiete 

horas y quince minutos del día treinta de noviembre del corriente año, ante 

mis oficios se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inven-

tario, la herencia Testamentaria que a su defunción ocurrida el día cuatro 

de agosto de dos mil veintidós, en la ciudad de Cypress, Estado de Texas, 

Estados Unidos de América; siendo dicha ciudad y Mejicanos, lugares 

de su último domicilio, dejó el señor JOSE PROSPERO MARROQUIN 

MARTINEZ, conocido por JOSE PROSPERO MARROQUIN, de parte 

de la señora ALEYDA CAROLINA MARROQUIN ALVARENGA, 

en su concepto de Heredera Universal del causante y Cesionaria del 

Derecho Hereditario en Abstracto que correspondía a su hermana TAN-

YA CLARISSA MARTINEZ ALVARENGA, conocida por TANYA 

CLARISSA MARROQUIN ALVARENGA, habiéndosele conferido la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, a fin de que si hay 

personas que se crean con derecho a la herencia relacionada, se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación de este edicto.

 Librado en la oficina del Notario Enrique Adalberto Mármol, San 

Salvador, cinco de diciembre del año dos mil veintidós.

ENRIQUE ADALBERTO MARMOL, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057312
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ENRIQUE ADALBERTO MARMOL, Notario, del domicilio de 

Soyapango, con oficina jurídica en Colonia Layco, Pasaje Palomo número 

mil catorce, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución en Acta Notarial de las 

dieciocho horas del día once de noviembre del corriente año, ante mis 

oficios notariales, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 

de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

tres de febrero de dos mil veintidós, en Cantón Asino, jurisdicción de 

Santiago Texacuangos, Departamento de San Salvador, lugar de su último 

domicilio, dejó el señor JUAN PEREZ, de parte de la señora MILAGRO 

ISABEL PEREZ ARABIA, en su concepto de hija sobreviviente del 

causante, habiéndosele conferido la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, a fin de que si hay 

personas que se crean con derecho a la herencia relacionada, se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación de este edicto.

 Librado en la oficina del Notario Enrique Adalberto Mármol. San 

Salvador, doce de noviembre del año dos mil veintidós.

ENRIQUE ADALBERTO MARMOL, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057313

 

VIOLETA LISSETH ABREGO VASQUEZ, Notario, de este domi-

cilio, con Oficina ubicada en Sexta Calle Oriente, número Doscientos 

veintitrés, Edificio Julia L de Duke, Segunda Planta, Local Doscientos 

Tres, de Esta ciudad. 

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada, promovidas ante mis oficios Notariales, de conformidad a la Ley 

del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 

por resolución proveída a las catorce horas del día ocho de diciembre 

del año dos mil veintidós, en esta ciudad se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la Herencia Intestada que a 

su defunción ocurrida a las siete horas y treinta minutos del día dieciséis 

de julio del dos mil veintidós, en Hospital Nacional Nuestra Señora de 

Fátima, de la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, siendo 

la ciudad de San Martín, departamento de San Salvador, su último domi-

cilio, dejó la señora ASCENCION NOEMI ALVARADO AREVALO, 

conocida por ASCENCION NOHEMI ALVARADO DE GARCIA, 

ASCENCION NOEMI ALVARADO DE GARCIA, ASCENCION 

NOEMI ALVARADO y por ASCENSION NOEMI ALVARADO, 

de parte de parte del señor SALVADOR GARCIA AREVALO, en su 

calidad de cónyuge sobreviviente de la causante, y como Cesionario 

de los derechos que le correspondían a RUTH NOHEMI GARCIA 

ALVARADO, como hija sobreviviente de la causante, nómbrese al 

aceptante ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO de 

la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente. Lo que se hace del conocimiento del público, para 

los efectos de Ley. 

 San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del 

mes de diciembre del año dos mil veintidós.

VIOLETA LISSETH ABREGO VASQUEZ, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057339

DIANA EMPERATRIZ HUEZO CHEVEZ, Notario, de este domici-

lio, con oficina ubicada en Colonia Nicaragua Calle Principal Número 

Doscientos Treinta y Cuatro, San Salvador, al Público para los efectos 

de ley.

 HACE CONSTAR: Que por resolución de la suscrita Notario, 

proveída a las dieciséis horas del día treinta de noviembre del año dos 

mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, la herencia intestada que a su defunción, dejó la Se-

ñora MARÍA JULIA ROMERO MONGE conocida también por ANA 

JULIA MONGE ROMERO, acaecida en el Hospital Nacional Rosales 

del Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, siendo 

su último domicilio, el día doce de junio de dos mil dieciséis, a las cero 

horas y nueve minutos; de parte de las señoras ELSY ELOISA MONGE 

DE CASTILLO y MAURA ERIKA MONGE DE CORLETO, en calidad 

de hijas sobrevivientes de la causante, habiéndoseles conferido la Admi-

nistración y Representación Interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 

por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la refe-

rida herencia para que se presenten a la referida oficina en el término 

de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 

presente edicto. 

 Librado en la oficina de la Suscrita Notario. En la Ciudad de 

San Salvador, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós.

DIANA EMPERATRIZ HUEZO CHEVEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S057354

LIC. DOUGLAS ALCIDES MONGE HERNANDEZ, Notario, del 

domicilio de la ciudad de Chalatenango y del de San Salvador, con oficina 

Notarial ubicada en Calle Dolores Martel Casa Número seis Barrio El 

Calvario, Chalatenango, Departamento de Chalatenango;

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las diecisiete horas 

del día treinta de noviembre del año dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 
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que a su defunción ocurrida a las una horas y treinta minutos del día 

veintiséis de septiembre del año dos mil veintiuno, en el Hospital del 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social en San Salvador, departamento 

de San Salvador, siendo su último domicilio el Municipio de San José 

Cancasque, dejó el señor JOSE ISABEL MONGE VALLE de parte de 

la señora MARIA CATALINA TOBAR DE MONGE, conocida indistin-

tamente como MARIA CATALINA TOBAR PORTILLO, CATALINA 

TOBAR y CATALINA TOBAR PORTILLO, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante. Habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo cual se hace del conocimiento público para los efectos de ley.

 Librado en La Ciudad de Chalatenango, Departamento de 

Chalatenango, a los dos días de mes de diciembre del dos mil 

veintidós.

LIC. DOUGLAS ALCIDES MONGE HERNANDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S057356

NAHUM ARISTIDES MADRID ALARCON, Notario, del domicilio de 

Sonsonate, con oficina ubicada en Veinticuatro Avenida Sur, Número Dos 

- Dos B, Colonia Angélica de la ciudad y departamento de Sonsonate, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario proveída 

a las quince horas del día uno de diciembre de este año, se ha tenido por 

aceptada expresamente con BENEFICIO DE INVENTARIO, la Herencia 

intestada que a su defunción dejara el señor JOSÉ REINALDO GUA-

TEMALA, ocurrida el día veintiuno de junio del año dos mil veintiuno, 

a consecuencia de Traumatismo Craneoencefálico severo producido en 

hecho de tránsito, en el kilómetro cuarenta y seis y medio Carretera a 

San Luis La Herradura, Cantón Santa Marta El Pedregal, Jurisdicción 

de El Rosario, departamento de La Paz, con asistencia médica, quien 

falleció sin haber formalizado testamento, de parte de la señora: RUTH 

QUINTANILLA DE GUATEMALA, de cincuenta y siete años de 

edad, de oficios domésticos, del domicilio de Acajutla, departamento de 

Sonsonate, con Documento Único de Identidad homologado con número 

de Identificación Tributaria: cero dos cuatro uno cero ocho dos tres - 

seis, en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante y cesionaria 

de los derechos hereditarios de los señores MARVIN REYNALDO 

GUATEMALA QUINTANILLA, PABLO ANTONIO GUATEMALA 

QUINTANILLA, JOSE ISRAEL GUATEMALA QUINTANILLA y 

CLAUDIA YAMILETH GUATEMALA QUINTANILLA, hijos del 

causante, habiéndose conferido la administración y representación de 

la sucesión en forma INTERINA, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio 

se cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia para 

que se presenten a la referida oficina dentro de los quince días contados 

desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario NAHUM ARISTIDES MADRID 

ALARCON, en la ciudad y departamento de Sonsonate, a las quince 

horas del día dos de diciembre del año dos mil veintidós. 

LIC. NAHUM ARISTIDES MADRID ALARCON, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S057359

LIZBETH ROXANA REYES DE MARTEL, Notario, del domicilio de 

San Salvador, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en 

Centro de Negocios Empresariales Mackenzie Corp. 79 Avenida Norte 

y Calle El Mirador # 717, Colonia Escalón, San Salvador, Departamento 

de San Salvador, 

 HACE SABER: Que ante mis oficios notariales el señor EUSEBIO 

ERASMO ARIAS ARIAS, en su calidad de Cesionario de los derechos 

hereditarios que les correspondían a los señores RENE JAIME ARIAS 

MOZO, ANA LORENA ARIAS DE LOPEZ, ISABEL ARIAS DE DE 

PAZ, DORA ALICIA ARIAS DE MARROQUÍN, ROBERTO CARLOS 

ARIAS MOZO, ROSA DEL CARMEN ARIAS MOZO y LORENZA 

TERESA ARIAS MOZO, en sus calidades de hijos sobrevivientes de 

la causante JOSEFINA MOZO DE ARIAS conocida por JOSEFINA 

MOZO y JOSEFINA MOZO SÁNCHEZ, ha iniciado las Diligencias 

de Aceptación de herencia intestada, que a su defunción dejara la señora 

JOSEFINA MOZO DE ARIAS conocida por JOSEFINA MOZO y 

JOSEFINA MOZO SÁNCHEZ, quien falleciere en Hospital Nacional 

Rosales, Municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, a 

las doce horas y veinte minutos del día uno de enero del año dos catorce. 

En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 

derechos a la referida herencia, para que se presenten a mi oficina en el 

término de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación 

del presente edicto.

 Librado en la oficina de la suscrita Notario, en la ciudad y depar-

tamento de San Salvador, a los nueve días del mes de diciembre del año 

dos mil veintidós.  

LIZBETH ROXANA REYES DE MARTEL, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057368

NELSON ARMANDO MEDINA PANIAGUA, Notario, del domicilio 

de Mejicanos, departamento de San Salvador, con oficinas ubicadas en 

Urbanización La Gloria, Polígono F - Uno, Casa Cuatro - B, Mejicanos, 

departamento de San Salvador, al público. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario proveída 

a las diez horas del día once de octubre del año dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la heren-
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cia intestada que a su defunción, ocurrida en esta ciudad, en el Hospital 

General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, a las siete horas 

y diez minutos del día quince de agosto de dos mil veintidós, habiendo 

sido su último domicilio en Colonia La Floresta, Pasaje Uno, número 

Setenta y Nueve, del municipio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, dejara el señor Fuentes Molina, de parte de CELINA FUENTES 

HERNANDEZ y de FERNANDO FUENTES HERNANDEZ, en su 

calidad de hijos sobrevivientes del causante, habiéndosele conferido la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 

por este medio se cita a todos los que se crean con derecho a la referida 

herencia, para que se presenten a mi oficina en el término de quince 

días, contados desde el siguiente a la última publicación del presente 

edicto.

 Librado en la oficina del Notario, en San Salvador, a los once días 

del mes de octubre del año dos mil veintidós.

NELSON ARMANDO MEDINA PANIAGUA, 

NOTARIO.

1 v. No. S057396

ANA DAISY MENDEZ SAGASTIZADO, Notario, este domicilio, 

con su Oficina Profesional, ubicada en Primera Avenida Sur, Número 

Seiscientos Uno - B, Barrio La Merced, San Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución de esta Oficina, pronunciada 

a la diez horas con treinta minutos del día once noviembre del corriente 

año, se ha tenido por ACEPTADA, expresamente y con beneficio 

de inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor 

BENITO BENAVIDEZ, quien falleció el día veintidós de agosto de 

mil novecientos noventa y seis, en su casa de habitación ubicada en 

Colonia Quince de Septiembre, zona "A", casa número dieciséis en el 

municipio y departamento de San Miguel, de parte del señor SANTOS 

CLEOTILDE BENAVIDEZ VILLATORO, en concepto de hijo del 

referido causante y como tal HEREDERO. Se le ha conferido a dicho 

aceptante la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA 

de la sucesión, la que ejercerá con las facultades de los curadores de la 

Herencia Yacente. Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en esta Oficina, San Miguel, a los doce días del mes de 

noviembre de dos mil veintidós.

LIC. ANA DAISY MENDEZ SAGASTIZADO, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057398

GUILLERMO EDUARDO TREJO GIRON, Notario, del domicilio de 
la ciudad y departamento de San Miguel, con oficina jurídica ubicada 
en: Residencial Arcos de San Francisco Senda Chaparrastique, Polígono 
H, casa número 9, San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las trece horas del 
día tres de diciembre del año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
con beneficio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejó 
la señora LUCIA RAMÍREZ, ocurrida a las diez horas del día veintitrés 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cinco, en el cantón El 
Capulín, de la jurisdicción de Chirilagua, departamento de San Miguel, 
a consecuencia de CANCER, sin asistencia médica; de parte del señor 
JOSE MARTIR RAMIREZ, en su calidad de HIJO SOBREVIVIENTE 
del de Cujus; a quien se le ha conferido la Administración y Represen-
tación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de ley. 
En consecuencia, se cita a los que se crean con derecho a la referida 
Herencia, para que se presenten a mi oficina en el término de quince 
días, contados desde el siguiente a la última publicación del presente 
edicto. 

 Librado en la ciudad de San Miguel, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. GUILLERMO EDUARDO TREJO GIRON, 

NOTARIO. 

1 v. No. S057403

DELBERT ALEXANDER CHIQUILLO LARA, Notario, del domicilio 
de Sensuntepeque y Victoria, Departamento de Cabañas, con oficina 
jurídica ubicada en Primera Avenida Sur, Número Cuatro, Barrio El 
Calvario, Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveía a 
las diez horas del día veintinueve de noviembre del año dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 
la herencia intestada que a su defunción, ocurrida a la una hora del día 
veintinueve de diciembre del año dos mil veintiuno, en casa de habitación, 
ubicada en Caserío San Manuel, Cantón San Antonio de la jurisdicción 
de Victoria, departamento de Cabañas, a consecuencia de paro cardiaco, 
sin asistencia médica, dejó el señor Evaristo Mercado Rodas, de parte 
de la señora Perfecta Bonilla de Mercado, en calidad cónyuge del cau-
sante, y cesionaria de los derechos hereditarios que por ley le puedan 
corresponder a los señores María Rufina Rodas conocida por Rufina 
Rodas, y el señor Ovidio Mercado, en calidad de padres sobrevivientes 
del causante y el señor José Roberto Mercado Bonilla, en calidad de hijo 
sobreviviente del causante, habiéndosele conferido la Administración y 
representación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio 
se cita a todos los que se crean con derecho a la referida herencia para que 
se presenten a la referida oficina en el término de quince días contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario DELBERT ALEXANDER 
CHIQUILLO LARA, en la ciudad de Sensuntepeque, a las siete horas 
del día treinta de noviembre del año dos mil veintidós.

DELBERT ALEXANDER CHIQUILLO LARA, 

NOTARIO.

1 v. No. S057413
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DINORA BERNARDA GONZALEZ DE CONTRERAS, Notaria, del 

domicilio de la ciudad de San Salvador, con Despacho Jurídico ubicado 

en Avenida Doctor Emilio Álvarez, Edificio López Bertrand número 

213, Tercer Nivel Local 33 Colonia Médica de esta ciudad, al Público 

para los efectos de Ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita, pronunciada a las 

once horas del día veintiuno de Octubre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por ACEPTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, la Herencia 

Intestada que a su defunción, dejara el señor MARIO HERNÁNDEZ 

GRANADOS quien a la fecha de su fallecimiento era de cincuenta y ocho 

años de edad, soltero, albañil, de Nacionalidad Salvadoreña, originario 

de la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador, hijo de la 

señora Cecilia Granados Sarmiento y del señor Benito Hernández Ruano, 

ambos ya fallecidos, siendo el último domicilio del causante la ciudad 

de Ilopango de este departamento, quien falleció a las veinte horas con 

treinta y cinco minutos el día veinticuatro de Agosto de dos mil diecisiete, 

en la ciudad de Ilopango; quien se identificaba con su Documento Único 

de Identidad número cero tres millones quinientos cincuenta mil ciento 

cincuenta y ocho - seis, y Número de Identificación Tributaria cero seis-

cientos catorce - doscientos cuarenta mil quinientos cincuenta y nueve 

- ciento seis - seis; de parte de la señora MARÍA INES GRANADOS 

HERNANDEZ, de setenta y tres años de edad, de las atenciones del 

hogar, del domicilio de Ilopango departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número cero cinco millones cero cero 

cero ochocientos cuatro - cero, con Número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos diecisiete - doscientos mil cuatrocientos cuarenta y 

nueve - cero cero uno - cero; en calidad de hermana sobreviviente del 

de cujus, y como Cesionaria del Derecho Hereditario que en la sucesión 

del causante mencionado, les correspondía a los señores MANUEL 

HERNANDEZ GRANADOS, de setenta años de edad, Empleado, del 

domicilio de la ciudad de Ilopango departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número cero tres millones seiscientos 

ochenta y ocho mil doscientos trece - nueve, y Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos diecisiete - cien mil novecientos cincuenta y 

dos - ciento dos- cero; MIGUEL ÁNGEL GRANADOS HERNÁNDEZ, 

de sesenta y un años de edad, Motorista, del domicilio de la ciudad 

de Ilopango, con Documento Único de Identidad número cero cero 

trescientos setenta y nueve mil ciento noventa y dos - siete, y Número 

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento cincuenta 

mil doscientos sesenta y uno - cero veinticuatro - cinco; y a la señora 

MERCEDES GRANADOS HERNANDEZ, identificada en su Carné 

de identificación Tributaria como Mercedes Granados de Córdova, de 

sesenta y ocho años de edad, Costurera, del domicilio de Soyapango 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número cero dos millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos 

veintinueve - siete y Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

diecisiete - ciento ochenta mil quinientos cincuenta y cuatro - cero cero 

tres - cero; todos en calidad de hermanos sobrevivientes del causante, 

confiriendo a la aceptante la Administración y Representación Interina de 

la Herencia Intestada, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la Herencia Yacente. En consecuencia por este medio se cita a todas 

los personas que se crean con derecho a la referida herencia para que 

se presenten a la oficina notarial de la suscrita en el término de quince 

días, contados desde el siguiente a la última publicación del presente 

Edicto. 

 Librado en la oficina de la Notaria DINORA BERNARDA 

GONZALEZ DE CONTRERAS, en la ciudad de San Salvador, a los 

doce días del mes de Diciembre de dos mil veintidós.

LICDA. DINORA BERNARDA GONZALEZ DE CONTRERAS,

NOTARIA. 

1 v. No. S057432

JOSE EMILIO OLMOS FIGUEROA, Notario, con oficina en Residencial 

Los Eliseos, Calle Viveros, Número Trece, Autopista Sur, de esta ciudad. 

AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las a las once horas 

cuarenta y cinco minutos del día siete de diciembre del año dos mil 

veintidós, en las Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria, 

que se promueven ante mis Oficios  Notariales, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia testamentaria que 

a su defunción dejó el señor LUIS ALONSO MARTINEZ, quien fue de 

ochenta y un años de edad, Motorista, originario de Chalatenango, depar-

tamento de Chalatenango, del domicilio de Ciudad Arce, departamento 

de La Libertad, y falleció a las doce horas del día veintidós de febrero 

de dos mil veintidós, en Ciudad Arce, departamento de La Libertad, 

siendo éste su último domicilio, de parte de JUAN JOSE MARTINEZ 

RODRIGUEZ, de cuarenta años de edad, Empleado, del domicilio de 

Ciudad Arce, departamento de La Libertad, con Documento Único 

de Identidad número cero cuatro seis cero dos dos cero ocho - cuatro, 

como heredero testamentario del causante; habiéndosele conferido la 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SU-

CESIÓN, con las facultades y restricciones de la Herencia Yacente. En 

consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean con derecho 

a la referida herencia para que se presenten a mi oficina en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la última publicación del 

presente edicto. 

 Librado en la Oficina del Notario JOSE EMILIO OLMOS 

FIGUEROA, PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO EN EL DIA-

RIO OFICIAL Y POR TRES VECES EN DOS PERIÓDICOS DE 

CIRCULACIÓN EN EL PAIS.- En la ciudad de San Salvador, a las 

doce horas treinta y cinco minutos del día siete de diciembre de dos mil 

veintidós.

JOSE EMILIO OLMOS FIGUEROA, 

NOTARIO.

1 v. No. T010951
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JOSE EMILIO OLMOS FIGUEROA, Notario, con oficina en Residencial 
Los Eliseos, Calle Viveros, número trece, Autopista Sur, de esta ciudad.  
AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las trece horas 
cinco minutos del día siete de diciembre del año dos mil veintidós, en 
las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, que se promueven 
ante mis oficios notariales, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la 
señora JESUS RIVERA DE SANTOS, quien fue de setenta y dos años 
de edad, Ama de casa, originaria de El Paisnal, departamento de San 
Salvador, y del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, 
siendo éste su último domicilio, quien falleció en Hospital General del 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de la ciudad y departamento 
de San Salvador, a las siete horas y cuarenta y cinco minutos del día 
veintiuno de febrero de dos mil veinte, de parte de WILFREDO MARCO 
TULIO SANTOS RIVERA, de cincuenta y tres años de edad, Empleado, 
del domicilio de Missouri City, Estado de Texas, Estados Unidos de 
América, como hijo y como cesionario de los Derechos Hereditarios que 
le correspondieron a ROXANA JANET SANTOS RIVERA, y RENE 
OMAR BARAHONA RIVERA, éstos como hijos sobrevivientes de la 
causante; habiéndosele conferido la ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION INTERINA DE LA SUCESIÓN, con las facultades y 
restricciones de la Herencia Yacente. En consecuencia por este medio 
se cita a todos los que se crean con derecho a la referida herencia para 
que se presenten a mi oficina en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la Oficina del Notario, JOSE EMILIO OLMOS 
FIGUEROA, PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO EN EL DIA-
RIO OFICIAL Y POR TRES VECES EN DOS PERIÓDICOS DE 
CIRCULACIÓN EN EL PAIS.- En la ciudad de San Salvador, a las 
trece horas cincuenta y cinco minutos del día siete de diciembre de dos 
mil veintidós.

 JOSE EMILIO OLMOS FIGUEROA, 

NOTARIO.

1 v. No. T010952

 

NOÉ JOEL FLORES SÁNCHEZ, Notario, de este domicilio, con oficina 
ubicada en Barrio La Soledad, número diez, abajo del Parque La Con-
cordia, de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, 

 HACE CONSTAR: Que, por resolución del Suscrito Notario, 
proveída a las dieciséis horas con treinta minutos del día siete de diciem-
bre del año dos mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA, que 
a su defunción dejara el señor TIBURCIO TURCIOS GUTIERREZ, 
fallecido en Cantón Labranza, Sociedad, departamento de Morazán, el 
diecisiete de octubre del año dos mil doce, recibiendo la herencia interina 
el señor JOSÉ SANTOS TURCIOS ALVARADO, en concepto de hijo 
legítimo del causante, habiéndose conferido la Administración y Repre-
sentación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se 
cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia para que 
se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la ciudad de San Francisco Gotera, departamento de 
Morazán, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veinti-
dós.

NOÉ JOEL FLORES SÁNCHEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T010953

NOÉ JOEL FLORES SÁNCHEZ, Notario, de este domicilio, con oficina 
ubicada en Barrio La Soledad, número diez, abajo del Parque La Con-
cordia, de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, 

 HACE CONSTAR: Que, por resolución del Suscrito Notario, 
proveída a las dieciséis horas con cincuenta minutos del día siete de 
diciembre del año dos mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA Y 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA 
que a su defunción dejara el señor PEDRO TURCIOS ALVARADO, 
fallecido en Caserío Cacahunance, Sociedad, departamento de Morazán, 
el tres de febrero del año dos mil veintidós, recibiendo la herencia interina 
el señor JOSÉ SANTOS TURCIOS ALVARADO, en concepto de her-
mano legítimo del causante y como cesionario de derecho de los bienes 
que le correspondían a la señora María Santos Alvarado de Colindres, 
en su calidad de hermana del causante, habiéndose conferido la Admi-
nistración y Representación Interina de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 
por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la refe-
rida herencia para que se presenten a la referida oficina en el término 
de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 
presente edicto. 

 

 Librado en la ciudad de San Francisco Gotera, departamento de 
Morazán, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veinti-
dós.

NOÉ JOEL FLORES SÁNCHEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T010954

KARLA IBETH CRUZ MELENDEZ, Notario, del domicilio de Santo 
Domingo, Departamento de San Vicente, con Oficina Jurídica en Cuarta 
Avenida Norte, Barrio El Centro, número dos, Santo Domingo. 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
en la ciudad de Santo Domingo, a las nueve horas del día nueve de diciem-
bre del año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 
la señora MARIA CONSUELO MELENDEZ MAYORGA, conocida por 
MARIA CONSUELO MELENDEZ y por CONSUELO MELENDEZ, 
ocurrida el día trece de septiembre del año dos mil diecisiete, en casa de 
Habitación, en el Barrio San José, de la ciudad de Santo Domingo, departa-
mento de San Vicente, siendo la ciudad de Santo Domingo, departamento 
de San Vicente, su último domicilio; de parte de las señoras DELMY 
MARIBEL MELENDEZ RODRIGUEZ y GLORIA LUZ MELENDEZ, 
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en su calidad de hijas sobrevivientes de la causante y según derecho de 
acrecer por renuncia a los derechos hereditarios que le correspondían a 
la señora ROSA GRISELDA MELENDEZ DE PINEDA, por ser hija 
de la causante, y por consiguiente Herederas Intestadas. Confiriéndole 
a las aceptantes expresadas la Administración y Representación interina 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente, en consecuencia, se cita a todos los que se crean con 
derecho a la referida herencia, para que en el término de ley se presenten 
a la oficina referida. 

 

 Santo Domingo, Departamento de San Vicente, a los nueve días 
del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

LICDA. KARLA IBETH CRUZ MELENDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T010967

 

KARLA IBETH CRUZ MELENDEZ, Notario, del domicilio de Santo 
Domingo, Departamento de San Vicente, con Oficina Jurídica en Cuarta 
Avenida Norte, Barrio El Centro, número dos, Santo Domingo, depar-
tamento de San Vicente. 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
en la ciudad de Santo Domingo, a las diez horas del día cinco de diciem-
bre del año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción 
dejó el señor JOSE LEON DIAZ, ocurrida el día veinte de junio del año 
dos mil veinte, en el Hospital Nacional Zacamil, de la Jurisdicción de 
Mejicanos, Departamento de San Salvador; siendo la ciudad de Apopa, 
departamento de San Salvador, su último domicilio. Y en concepto de 
Esposa del causante y según Testimonio de Escritura Pública de Venta 
y Cesión de Derechos Hereditarios otorgados por: ANA DELMY DIAZ 
FLORES y GRISELDA LORENA DIAZ FLORES, en su calidad de 
hijas y herederas abintestato del causante, a favor de la señora MARIA 
FELINA FLORES DE DIAZ. Confiriéndole a la aceptante expresada la 
Administración y Representación interina de la sucesión con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente, en consecuencia, 
se cita a todos los que se crean con derecho a la referida herencia, para 
que en el término de ley se presenten a la oficina referida. 

 

 Santo Domingo, Departamento de San Vicente, a los seis días del 
mes de diciembre del año dos mil veintidós.

LICDA. KARLA IBETH CRUZ MELENDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T010968

 

ROBERTO ANTONIO BARQUERO VIDAL, Notario, con oficina 
en Pasaje Los Geranios, Número 12, Residencial Altos de Miramonte, 
Block C, San Salvador, departamento de San Salvador, AL PÚBLICO 
EN GENERAL.

 HAGO SABER: Que por resolución pronunciada en Diligencias 
de Aceptación de Herencia que más adelante se dirán, mediante acta 

notarial otorgada ante mis oficios en esta ciudad, a las dieciocho horas 
del día tres de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por parte a 
la señora IVONNE GUADALUPE LAZO DE BONILLA, quien actúa 
en calidad de hija y como cesionaria de los derechos hereditarios de 
los señores NELSON ARNOLDO LAZO GUEVARA y BRISEYDA 
ELIZABETH LAZO DE CISNEROS, quienes cedieron sus derechos 
en calidad de cónyuge y como hija sobreviviente de la causante, res-
pectivamente, y de su parte, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la sucesión testamentaria que a su defunción 
ocurrida a las quince horas y treinta minutos, del día cinco de julio de 
dos mil diecinueve, sin asistencia médica, en Residencial Jardines del 
Escorial, Edificio G, Apartamento dos - diecinueve, del municipio de 
Mejicanos, departamento de San Salvador, a consecuencia de cáncer 
de cérvix, dejara su madre la señora ESTER MARÍA TORRES DE 
LAZO, quien fue de sesenta y seis años de edad, Enfermera, casada, de 
nacionalidad salvadoreña, originaria del Municipio de Jocoro, Departa-
mento de Morazán, y del domicilio de Soyapango, Departamento de San 
Salvador, quien portó el Documento Único de Identidad Número cero 
uno cero uno uno cinco ocho dos - tres. Asimismo, se le ha conferido a la 
aceptante la administración y representación interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Por 
tanto, se cita por este medio a quienes se crean con mejor derecho en la 
referida sucesión, para que comparezcan a la oficina del suscrito Notario 
a deducir sus pretensiones dentro del plazo de quince días después de la 
tercera y última publicación del presente edicto.

 Librado en San Salvador, a los ocho días del mes de diciembre de 
dos mil veintidós.

LIC. ROBERTO ANTONIO BARQUERO VIDAL, 

NOTARIO.

1 v. No. T010985

 

CARLA MARGARITA FERRUFINO MARTÍNEZ, Notaria, del do-
micilio de Antiguo Cuscatlán y de San Salvador, con oficina ubicada 
en Condominio Metro Dos Mil, Edificio A, local veintitrés-A, segunda 
planta, en la Cuarenta y Siete Avenida Norte, entre Alameda Juan Pablo 
Segundo y Primera Calle Poniente, San Salvador, al público, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 
a las diez horas del día siete de noviembre de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de parte 
de la señora VILMA GUADALUPE SUAY ORELLANA, en su calidad 
de heredera universal de la causante, la herencia testamentaria que a su 
defunción dejara la señora VILMA EDITH ORELLANA VIUDA DE 
SUAY, conocida por VILMA EDITH ORELLANA DE SUAY, quien 
era del domicilio de San Salvador, su último domicilio, y falleció en 
la ciudad y departamento de San Salvador, a las cinco horas y treinta 
minutos del día doce de febrero de dos mil veintidós, habiéndosele 
conferido a la aceptante la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de 
la herencia yacente. En consecuencia, por este medio, se cita a todos 
los que crean con derechos a la referida herencia, para que presenten a 
la mencionada oficina en el término de quince días, contados desde el 
siguiente a la última publicación del presente edicto. 
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 Librado en la oficina de la Notaria, Carla Margarita Ferrufino 
Martínez, en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día diez de 
noviembre de dos mil veintidós.

LICDA. CARLA MARGARITA FERRUFINO MARTÍNEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T011005

TÍTUlo DE ProPiEDaD

 

IMELDA LEONOR PEÑATE FLORES, Notario, con Oficina Jurídica, 
en Primera Calle Oriente Número once de esta ciudad.

 HACE SABER: Que ante mis oficios de Notario, se ha presentado 
el señor ANDRES ABELINO GALDAMEZ ESCOBAR, de sesenta y un 
años de edad, jornalero, del domicilio de Tejutepeque, departamento de 
Cabañas, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único 
de Identidad Número cero cero siete uno nueve cero cinco cinco- cinco, 
ya homologado, solicitando Título de Propiedad de un terreno rústico, 
situado en el Cantón Valle Nuevo, jurisdicción de San Rafael Cedros, 
departamento de Cuscatlán, de la extensión superficial de NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS, que mide y linda: AL PONIENTE: 
ochenta y nueve punto noventa y cuatro metros; colindando con SAN-
TOS REYNADO, con cerco de púas y Calle de por medio. LINDERO 
NORTE: ciento veintitrés punto once metros y colindando con LORENA 
NAVARRO, con cerco de púas y callejón de por medio. LINDERO 
ORIENTE: ciento cuarenta y seis punto sesenta y cinco metros, colin-
dando con LORENA NAVARRO, con cerco de púas y colindando con 
JOSE MERINO RIVAS, con cerco de púas. LINDERO SUR: mide 
ciento treinta y seis punto veintiocho metros y colindando con RAFAEL 
CARRILLO, con cerco de púas. Lo valora en CINCO MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los hubo por compra 
que le hiciera a Pablo Rubén Rivera y Eugenia Gutiérrez. 

 Lo que se hace del conocimiento público para efectos de ley.

 

 Librado en la ciudad de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, 
treinta de noviembre de dos mil veintidós.

LICDA. IMELDA LEONOR PEÑATE FLORES, 

NOTARIO.

1 v. No. T011021

TÍTUlo SUPlETorio

 

JESUS ALBERTO BERNAL QUINTANILLA, Notario, del domicilio 
de San Miguel, con oficina ubicada en la Séptima Calle Poniente, número 
cuatrocientos nueve, Barrio La Merced, San Miguel.

 HACE SABER: Que ante mis Oficios Notariales se ha presentado 
la señora ANA LILIAN RODRIGUEZ DE ORELLANA, de sesenta y 
dos años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Comacarán, 
Departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad nú-
mero: cero cuatro cero siete dos nueve cero cinco - cero; en tal carácter 
promoviendo DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO a su favor 

de un terreno de naturaleza rústica, situado en Cantón El Hormiguero, 
Jurisdicción de Comacarán, departamento de San Miguel, con una ex-
tensión superficial de QUINIENTOS CINCO PUNTO CERO SIETE 
METROS CUADRADOS, que se describe así: LINDERO NORTE: 
Partiendo del vértice Nor Poniente está formado por cuatro tramos con 
los siguientes nimbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y tres grados 
cero dos minutos veintisiete segundos Este con una distancia de tres 
punto noventa metros; Tramo dos, Norte cincuenta grados veinticinco 
minutos diez segundos Este con una distancia de cinco punto treinta 
y un metros; Tramo tres, Norte veintisiete grados cincuenta minutos 
cero cinco segundos Este con una distancia de nueve punto cincuenta y 
nueve metros; Tramo cuatro, Sur cincuenta y nueve grados cincuenta y 
cinco minutos cuarenta y cuatro segundos Este con una distancia de dos 
punto setenta y tres metros; colindando con Ramon Sánchez, Quebrada 
de por medio y sucesión Raquel Rodríguez López, con cerco de púas. 
LINDERO ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente está formado 
por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 
Sur cero dos grados veintiséis minutos cero siete segundos Este con una 
distancia de cinco punto ochenta y siete metros; Tramo dos, Sur sesenta 
y nueve grados dieciocho minutos cincuenta y dos segundos Este con 
una distancia de dos punto ochenta y cinco metros; Tramo tres, Sur cero 
siete grados treinta y ocho minutos treinta y dos segundos Este con una 
distancia de doce punto cuarenta y seis metros; Tramo cuatro, Sur cero 
siete grados veintiséis minutos quince segundos Este con una distancia 
de ocho punto veintiséis metros; colindando con sucesión Pedro Merlos 
y Ana Delfina Flores, con camino vecinal . LINDERO SUR: Partiendo 
del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y cuatro grados treinta y 
seis minutos treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de catorce 
punto noventa y cinco metros; Tramo dos, Sur setenta y ocho grados 
veinticinco minutos cero un segundos Oeste con una distancia de trece 
punto cero dos metros; colindando con Domingo Sánchez con cerco de 
púas. LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice Sur Poniente está 
formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, Norte dieciséis grados cincuenta y un minutos veintidós segundos 
Este con una distancia de ocho punto cero cuatro metros; Tramo dos, 
Norte diecinueve grados treinta minutos cero tres segundos Este con 
una distancia de catorce punto cincuenta y cinco metros; colindando 
con Ramon Sánchez, con Quebrada de por medio. Así se llega al vértice 
Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción.- En el 
inmueble existe construida una casa de sistema mixto. Y que adquirió 
el inmueble por medio de venta de posesión material que le hizo por 
escritura pública el señor Abilio Guzmán, conocido por Abilio Guzmán 
Rodríguez, en la ciudad de San Miguel, a las diecisiete horas con quince 
minutos del día trece de enero de dos mil quince, en consecuencia ha 
poseído el inmueble y anteriores poseedores, en forma quieta, pacífica e 
ininterrumpida, por más de sesenta y ocho años, ejerciendo en el mismo 
todos los actos de verdadera dueña, por cual comparece ante mis Oficios 
notariales, para que de conformidad con lo establecido en el Artículo 
Dieciséis de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria 
y de Otras Diligencias, seguidos que sean los trámites que en la misma 
se señalen, se extienda a su favor el Título Supletorio que solicita. Valúa 
dicho terreno en la suma de Cinco Mil Dólares de Los Estados Unidos 
de América.

 Lo que avisa al público para los efectos de ley.

 

 Librado en la ciudad de San Miguel, el día ocho de diciembre del 
año dos mil veintidós.

JESUS ALBERTO BERNAL QUINTANILLA, 

NOTARIO.

1 v. No. S056948
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FELIPE DE JESUS ANDRADE VELASCO, Notario, del domicilio 
de San Salvador, 

 HAGO SABER: Que a mi Oficina Notarial ubicada en Condominio 
Héroes Norte, local tres -veintidós, tercera planta, Bulevar Los Héroes, San 
Salvador; se ha presentado la señora FRANCISCA DILA MARTINEZ 
DE HERNANDEZ, de cuarenta años de edad, Ama de Casa, salvadoreña 
por nacimiento, del domicilio de Tonacatepeque, departamento de San 
Salvador, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributario 
debidamente homologado número cero dos millones ciento ochenta y 
nueve mil novecientos noventa y seis - nueve; solicitando TITULO 
SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica, inculto, plano, 
situado en Caserío Los Díaz, Cantón Santa Anita, municipio de San 
Cristóbal, departamento de Cuscatlán, con una extensión superficial de 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PUNTO CUARENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS, equivalentes a CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PUNTO SESENTA Y UNO VARAS CUADRADAS. El vértice 
Nor Poniente que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene 
las siguientes coordenadas: NORTE doscientos ochenta y cuatro mil 
treinta y seis punto noventa y cuatro, ESTE quinientos nueve mil tres-
cientos sesenta y nueve punto dieciocho. LINDERO NORTE: partiendo 
del vértice Nor Poniente está formado por tres tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y siete grados cero cuatro 
minutos cuarenta y cinco segundos Este con una distancia de uno punto 
noventa y seis metros; Tramo dos, Sur ochenta y cuatro grados treinta 
y ocho minutos cero dos segundos Este con una distancia de uno punto 
cincuenta y siete metros; colindando con Santos González con cerco de 
púas de por medio; Tramo tres, Sur ochenta grados diecinueve minutos 
cuarenta y seis segundos Este con una distancia de diecisiete punto catorce 
metros; colindando con José Jesús González Mejía con cerco de púas de 
por medio. LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está 
formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, Sur cero cero grados cincuenta y cinco minutos cuarenta y ocho 
segundos Este con una distancia de trece punto sesenta y dos metros; 
colindando con Luis Díaz con servidumbre de tránsito de por medio. 
LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un 
tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta 
y tres grados cincuenta y nueve minutos cincuenta segundos Oeste con 
una distancia de dieciséis punto ochenta metros; colindando con Luis 
Díaz con calle vecinal de por medio. LINDERO PONIENTE: partiendo 
del vértice Sur Poniente está formado por cuatro tramos con los siguien-
tes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cincuenta y cinco grados 
cincuenta y nueve minutos trece segundos Oeste con una distancia de 
uno punto sesenta y siete metros; Tramo dos, Norte treinta y dos grados 
veintiocho minutos cuarenta y seis segundos Oeste con una distancia 
de uno punto cincuenta y nueve metros; Tramo tres, Norte cero siete 
grados trece minutos veinticuatro segundos Oeste con una distancia de 
diez punto sesenta y dos metros; colindando con Demetrio Ángel, con 
camino vecinal de por medio; Tramo cuatro, Norte cero tres grados treinta 
y ocho minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia 
de cinco punto setenta metros; colindando con Santos González, con 
cerco de púas de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que 
es el punto donde se inició esta descripción. Todos los colindantes son 
del domicilio del Caserío Los Días, Cantón Santa Anita, jurisdicción de 
San Cristóbal, Departamento de Cuscatlán. El inmueble antes descrito, 
en su interior no contiene nada; que el terreno descrito está gravado con 
servidumbre de tránsito ubicada al rumbo Oriente de dos metros de ancho 
por todo el largo de dicho rumbo para llegar a una fuente de agua que da 
servicio a los vecinos siendo predio sirviente, no está en proindivisión 
y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas. El 
terreno antes descrito se valúa en la suma de OCHO MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Como consecuencia de 
la posesión de los antecesores señores María Isabel de Jesús Cornejo de 
Martínez y Ángel Rufino Martínez Delgado, José Amadeo Hernández, 

conocido por José Amadeo Hernández Cornejo y Margarito Hernández, 
conocido por Margarito Hernández García, y agregada la posesión que 
ejerce la señora Francisca Dila Martínez de Hernández, suman más de 
diez años de posesión en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, esta 
última según testimonio de escritura matriz de compraventa, otorgada 
en la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, a las quince 
horas del día dieciséis de septiembre de dos mil nueve, ante los oficios 
notariales de Miguel Ángel Coreas Benavides; pero carece de título de 
dominio inscrito. 

 Lo que hago del conocimiento para los efectos correspondientes. 

 

 Librado en mi Oficina Notarial, ubicada en la ciudad de San 
Salvador, departamento de San Salvador, a los cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós.

FELIPE DE JESUS ANDRADE VELASCO, 

NOTARIO.

1 v. No. S057051

 

EL SUSCRITO NOTARIO: OSCAR EVERARDO CHICAS 
RODRIGUEZ, del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, 
con Oficina ubicada en novena avenida sur y primera Calle Poniente, 
Número Ciento tres-Bis, Barrio La Merced, San Miguel, Tele Fax: dos 
seis ocho cuatro siete siete tres tres. AL PUBLICO,

 HACE SABER: Que ante mis Oficios Notariales se ha presentado 
el señor EDUARDO ENRIQUE VENTURA RAMOS, de cincuenta y 
dos años, Empleado, del domicilio de Swannanoa, Estado de Carolina 
del Norte, Estados Unidos de Norte América, persona a quien conozco 
e identifico por medio de su Documento Único de identidad número: 
Cero cuatro seis ocho seis dos nueve cuatro - cinco, y número de 
identificación tributaria: debidamente homologado, y ME DICE: Que 
viene a iniciar diligencias de TITULACION SUPLETORIA, de un 
inmueble ubicado en Cantón Azacualpa, municipio de San Fernando, 
departamento de Morazán, de la extensión superficial de OCHO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PUNTO CUARENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias contenidas 
en la siguiente descripción, se inicia en el vértice noroeste, partiendo 
en sentido horario, con coordenadas geodésicas, NORTE trescientos 
diecisiete mil trescientos uno punto doce metros; ESTE quinientos 
ochenta y cuatro mil quinientos setenta y cuatro punto sesenta y uno 
metros. LINDERO NORTE: está formado por once tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte treinta y 
cinco grados veintinueve minutos cuarenta y ocho segundos Este y una 
distancia de seis punto cincuenta y uno metros; Tramo dos, con rumbo 
Norte cuarenta y cuatro grados veintiocho minutos cero tres segundos 
Este y una distancia de cinco punto treinta y dos metros; colindando en 
estos tramos con inmueble propiedad de JOSÉ AMILCAR ARGUETA, 
con lindero de cerco de púas y con servidumbre de por medio; Tramo 
tres, con rumbo Norte sesenta y dos grados treinta y cinco minutos cua-
renta segundos Este y una distancia de dieciocho punto sesenta metros; 
Tramo cuatro, con rumbo Norte ochenta y seis grados cuarenta y ocho 
minutos cero dos segundos Este y una distancia de tres punto veintitrés 
metros; Tramo cinco, con rumbo Norte setenta y tres grados dieciocho 
minutos cuarenta y cuatro segundos Este y una distancia de cuatro punto 
setenta y siete metros; Tramo seis, con rumbo Norte cincuenta y nueve 
grados cero seis minutos cero cero segundos Este y una distancia de 
veintinueve punto veintitrés metros; Tramo siete, con rumbo Sur ochenta 
y nueve grados treinta y nueve minutos cuarenta y cinco segundos Este 
y una distancia de seis punto setenta y nueve metros; Tramo ocho, con 
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rumbo Norte setenta y cinco grados cero un minutos cincuenta y cinco 
segundos Este y una distancia de veintiocho punto diecinueve metros; 
Tramo nueve, con rumbo Norte setenta y un grados treinta minutos cero 
cuatro segundos Este y una distancia de catorce punto dieciocho metros; 
Tramo diez, con rumbo Norte setenta y siete grados cero cinco minutos 
cuarenta y ocho segundos Este y una distancia de dos punto ochenta y 
dos metros; Tramo once, con rumbo Norte sesenta y nueve grados die-
cinueve minutos cuarenta y siete segundos Este y una distancia de doce 
punto treinta y dos metros; colindando en estos tramos con inmueble 
propiedad de JOSÉ JACINTO ARGUETA DEL CID, con lindero de 
cerco de púas, llegando así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: 
está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, con rumbo Sur cuarenta grados cincuenta y cinco minutos 
cuarenta y nueve segundos Este y una distancia de veintisiete punto 
diez metros; Tramo dos, con rumbo Sur veintiséis grados treinta y un 
minutos cero seis segundos Este y una distancia de diecinueve punto 
dieciséis metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 
JOSÉ JACINTO ARGUETA DEL CID, con lindero de cerco de púas, 
llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: está formado por seis 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo 
Norte ochenta y un grados veintidós minutos cuarenta y un segundos 
Oeste y una distancia de veinticinco punto ochenta metros; Tramo dos, 
con rumbo Sur sesenta y un grados veintinueve minutos cincuenta y 
cinco segundos Oeste y una distancia de doce punto veintiséis metros; 
Tramo tres, con rumbo Sur cero siete grados catorce minutos veintinueve 
segundos Este y una distancia de quince punto ochenta y siete metros; 
Tramo cuatro, con rumbo Sur treinta y un grados catorce minutos veintiún 
segundos Oeste y una distancia de cuatro punto noventa y nueve metros; 
Tramo cinco, con rumbo Sur cuarenta y cuatro grados cuarenta y seis 
minutos cincuenta y seis segundos Oeste y una distancia de dieciocho 
punto sesenta metros; Tramo seis, con rumbo Sur cincuenta y un grados 
diecisiete minutos cincuenta y tres segundos Oeste y una distancia de 
ochenta punto cuarenta y cinco metros; colindando en estos tramos con 
inmueble propiedad de SUCESION DE SANTIAGO VENTURA, con 
lindero de cerco de púas y con quebrada de por medio, llegando así al 
vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado por tres tramos 
con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte 
cincuenta y cuatro grados dieciséis minutos cero tres segundos Oeste 
y una distancia de diecisiete punto cuarenta y tres metros; Tramo dos, 
con rumbo Norte veintitrés grados treinta y un minutos cero nueve 
segundos Oeste y una distancia de veinticinco punto cincuenta y nueve 
metros; Tramo tres, con rumbo Norte once grados treinta minutos cero 
cinco segundos Oeste y una distancia de treinta y nueve punto treinta 
y dos metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 
JOSÉ AMILCAR ARGUETA, con lindero de cerco de púas, llegando 
así al vértice noroeste, que es donde se inició la presente descripción, 
por carecer de Título de Dominio inscrito, comparece ante mis oficios 
notariales, para que de conformidad a lo establecido en el artículo die-
ciséis de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de 
Otras Diligencias, seguidos que sean los trámites que la misma señala, 
se extienda a su favor el título que solicita. Valúa dicho terreno en la 
suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA.

 Lo que avisa al público para los efectos de Ley.

 

 San Miguel, departamento de San Miguel, a los dos días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.

OSCAR EVERARDO CHICAS RODRIGUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S057103

DEXIMO MALDONADO MELARA, Notario, con oficina ubicada en: 
Sesenta y Siete Avenida Sur, Número B-doce, Condominio y Colonia 
Roma, de esta ciudad, al público y para efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado el señor 
VICTOR MANUEL OVIEDO, de treinta y seis años de edad, Emplea-
do, del domicilio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, 
solicitando Diligencias subsidiarias de Título Supletorio a su favor, 
de un inmueble de naturaleza rústica, que contiene una vivienda de 
adobe, situado en: el Cantón La Cuchilla, de la jurisdicción de Santiago 
Texacuangos, de extensión superficial de UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON VEINTICUATRO 
CENTÍMETROS CUADRADOS, en su totalidad y tiene los linderos 
siguientes: ORIENTE: terreno de Raúl Ramírez Escobar, línea recta 
divide cerca de piña, izotes y árboles de varias clases; NORTE: terreno 
de Amalia Castro Viuda de Sánchez, izotes divisorios propios de este 
terreno; PONIENTE: terreno de la misma colindante señora Castro 
Viuda de Sánchez, izotes divisorios propios de este terreno; y SUR: 
terreno de Carmen Elias, línea recta, camino vecinal de por medio, que  
conduce a un Caserío de este Cantón y limitado con cerca de alambre 
de este terreno. El inmueble descrito no es sirviente, ni dominante, no 
tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia. Los colindantes son 
de este domicilio. 

 Lo que se hace saber al público para efectos de Ley.

 Librado en la Oficina Notarial del Licenciado Déximo Maldonado 
Melara, San Salvador, a las diez horas del día cinco de diciembre de dos 
mil veintidós.

DEXIMO MALDONADO MELARA, 

NOTARIO.

1 v. No. S057245

 

EUNICE ELIZABETH SALGUERO VÁSQUEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina situada en Barrio El Centro, frente al parque 
municipal, de la ciudad de La Palma, departamento de Chalatenango. 
Para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que a mi oficina se ha presentado la señora 
MARÍA DEL CARMEN CHACON DE RIVERA, de sesenta y un 
años de edad, ama de casa, del domicilio de La Palma, departamento 
de Chalatenango, con Documento Único de Identidad número: cero 
dos millones trescientos noventa y siete mil novecientos noventa y 
siete-siete. Solicitando TITULO SUPLETORIO, de un inmueble de 
naturaleza Rústica, situado en el Cantón Los Planes, jurisdicción de La 
Palma, de este departamento, de una extensión superficial de DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PUNTO CINCUENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS. Con la descripción siguiente: LIN-
DERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente está formado por 
cinco tramos con una distancia de treinta y seis punto ochenta y ocho 
metros, colindando con OSMIN HERNÁNDEZ. LINDERO ORIENTE: 
está formado por tres tramos con una distancia de cincuenta punto cero 
ocho metros; colindando con FRANCISCO CHACÓN. Y con IRMA 
CHACON. LINDERO SUR: está formado por nueve tramos setenta y 
seis punto treinta y dos metros colindando con SANTIAGO CHACÓN 
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RAMOS. Y con JOSÉ CHACÓN LANDAVERDE. LINDERO PO-

NIENTE: está formado por tres tramos con una distancia de treinta y 

siete punto setenta y ocho metros colindando con DANIEL CHACÓN. 

Y con OSMIN HERNÁNDEZ. En el inmueble anteriormente descrito 

no existen construcciones, ni cultivos permanentes. El referido inmueble 

lo valúa en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Que el inmueble lo adquirió por medio de 

Escritura Pública de Compraventa, otorgada a su favor por parte de la 

señora MACLOVIA RAMOS ARDON, a las diez horas, del día cuatro 

de marzo del año mil novecientos noventa y cinco, ante los Oficios 

Notariales de ELEAZAR GUILLEN REYES, 

 

 Librado en la oficina de la suscrito notario, en la ciudad de La Palma, 

departamento de Chalatenango, a los dos días del mes de diciembre del 

dos mil veintidós.

EUNICE ELIZABETH SALGUERO VÁSQUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S057273

EUNICE ELIZABETH SALGUERO VÁSQUEZ, Notario de este 

domicilio, con oficina situada en Barrio El Centro, frente al parque 

municipal, de la ciudad de La Palma, departamento de Chalatenango. 

Para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que a mi oficina se ha presentado la señora 

NORFA ARGENTINA HILARIO GUILLEN, de cincuenta y tres años 

de edad, Ama de casa, del domicilio de San Ignacio, Departamento de 

Chalatenango, con Documento Único de Identidad Número: cero dos 

millones trescientos treinta y seis mil ciento treinta y cinco-dos. Solicitando 

TITULO SUPLETORIO, de un inmueble de naturaleza Rústica, situado 

en el Caserío Milingo, Cantón Las Pilas, jurisdicción de San Ignacio, 

de este departamento, de una extensión superficial de NOVECIENTOS 

SETENTA Y OCHO PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS. 

Con la descripción siguiente: LINDERO NORTE: está formado por tres 

tramos con una distancia de cuarenta y tres punto treinta y cinco metros; 

colindando en estos tramos con inmueble propiedad de FREDY SAÚL 

GUTIÉRREZ RIVERA y con WALTER ESAÚ GUTIÉRREZ RIVERA, 

con servidumbre de tránsito de por medio, inmueble propiedad de JUAN 

HUMBERTO GUTIÉRREZ GUILLEN y con inmueble propiedad de 

YONATAN ALEXANDER VÁSQUEZ GUTIÉRREZ y con ALEX AL-

BERTO GUTIÉRREZ RIVERA, con lindero de cerco de púas, llegando 

así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está formado por un tramo 

con una distancia de veintiuno punto ochenta y nueve metros colindando 

con YONATAN ALEXANDER VÁSQUEZ GUTIÉRREZ, con lindero 

de cerco de púas, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: está 

formado por seis tramos con una distancia de treinta y tres punto cero 

ocho metros, colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 

JOAQUÍN FUENTES, con lindero de cerco de púas, llegando así al 

vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado por cinco tramos 

con una distancia de treinta y cuatro punto veintidós metros colindando 

en estos tramos con inmueble propiedad de JOAQUIN FUENTES, con 

lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noroeste, que es donde 

se inició la presente descripción. En el inmueble anteriormente descrito 

existe construida una vivienda de ladrillo de block y techo de lámina. El 

referido inmueble lo valúa en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Que el inmueble lo adquirió 

por medio de Escritura Pública de Compraventa, otorgada a su favor 

por parte del señor CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ CHÁVEZ, a 

las diez horas, del día veinticuatro de noviembre del año dos mil nueve, 

ante los Oficios Notariales de VÍCTOR MANUEL GARCÍA.

 

 Librado en la oficina, de la suscrito Notario, en la ciudad de La 

Palma, departamento de Chalatenango, a los dos días del mes de diciembre 

del dos mil veintidós.

EUNICE ELIZABETH SALGUERO VÁSQUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S057277

 

HUGO JAVIER DIAZ CAMPOS, Notario, del domicilio de San Miguel, 

departamento de San Miguel, con despacho notarial ubicado en Séptima 

Calle Número ciento tres, de San Miguel, departamento de San Miguel, 

quien puedo notificado al telefax 2661-5494 o al correo Electrónico 

hugodiazcampos@hotmail.com. 

 HAGO SABER: Que en mi oficina se ha presentado la señora, 

MARIA CATALINA MARTINEZ PEREZ, de sesenta años de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de Cacaopera, departamento de 

Morazán, con Documento Único de Identidad Número, cero dos millones 

trescientos setenta y cuatro mil ciento veinticuatro- tres. Manifestado 

que viene a seguir diligencias notariales de Título Supletorio de un 

lote de terreno de naturaleza rústica, situado en el Caserío Miguelito, 

Cantón Guachipilín, jurisdicción de Cacaopera, distrito de Osicala, 

departamento de Morazán, de la Capacidad Superficial de TREINTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS UNO PUNTO VEINTIOCHO METROS 

CUADRADOS, con las colindancias siguientes: AL NORTE: colindando 

con Santos Martínez y Jesús Villatoro; AL ORIENTE: colindando con 

Dominga Molina; AL SUR: Clemencia Martínez y Santa Ana Martínez; 

y AL PONIENTE: colindando con Santos Martínez. El cual lo adquirió 

por medio de compraventa de palabra que le dio la señora Purificación 

Martínez, el día treinta de marzo del año mil novecientos noventa. Por lo 

que se avisa al público para los efectos de ley, para los que se consideren 

afectados comparezcan a la dirección de mi oficina antes mencionada, 

a interponer oposición presentando los documentos que legitimen sus 

alegatos.

 

 Librado en la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, 

a los un día del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

HUGO JAVIER DIAZ CAMPOS, 

NOTARIO.

1 v. No. T010935
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HUGO JAVIER DIAZ CAMPOS, Notario, del domicilio de San Miguel, 

departamento de San Miguel, con despacho notarial ubicado en Séptima 

Calle Número ciento tres, de San Miguel, departamento de San Miguel, 

quien puedo notificado al telefax 2661-5494 o al Correo Electrónico 

hugodiazcampos@hotmailcom. 

 HAGO SABER: Que en mi oficina se ha presentado el Señor, 

FELIPE ORLANDO MARTINEZ MARTINEZ, de treinta años de 

edad, agricultor, del domicilio de Cacaopera, departamento de  Morazán, 

con Documento Único de Identidad Número, cero cuatro millones 

setecientos treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta y uno- cero. Ma-

nifestado que viene a seguir diligencias notariales de Título Supletorio 

de un lote naturaleza rústica, situado en el Caserío El Sálamo, Cantón 

Calavera, jurisdicción de Cacaopera, distrito de Osicala, departamento 

de Morazán, de la Capacidad Superficial de CINCUENTA MIL SEIS 

PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, con las 

colindancias siguientes; AL NORTE: colindando con Eliseo Zamora 

y calle de por medio; AL ORIENTE: colindando con Santos Imnacio 

Martínez y Marina del Carmen Martínez; AL SUR: colindando con 

Marina del Carmen Martínez; y AL PONIENTE: colindando con Santos 

Jorge Pérez. El cual lo adquirió por medio de compraventa de Posesión 

Material que le dio el señor Felipe Martínez Pérez, el día quince de mayo 

del año dos mil veintiuno. Por lo que se avisa al público para los efectos 

de ley para los que se consideren afectados comparezcan a la dirección 

de mi oficina antes mencionada a interponer oposición presentando los 

documentos que legitimen sus alegatos. 

 Librado en la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, 

a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

HUGO JAVIER DIAZ CAMPOS, 

NOTARIO.

 1 v. No. T010936

HUGO JAVIER DIAZ CAMPOS, Notario, del domicilio de San Miguel, 

departamento de San Miguel, con despacho notarial ubicado en Séptima 

Calle, Número ciento tres, de San Miguel, departamento de San Miguel, 

quien puedo notificado al telefax 2661-5494 o al Correo Electrónico 

hugodiazcampos@hotmailcom. 

 HAGO SABER: Que en mi oficina se ha presentado la Señora, 

MARIA SANTOS MARTINEZ PEREZ, de cincuenta y tres años de 

edad, de oficios domésticos, del domicilio de Corinto, departamento 

de Morazán, con Documento Único de Identidad Número, cero cinco 

millones ciento quince mil ochocientas setenta y cuatro- uno. Manifes-

tado que viene a seguir diligencias notariales de Título Supletorio de un 

lote naturaleza rústica, situado en el Caserío Jimilile, Cantón Calavera, 

jurisdicción de Cacaopera, distrito de Osicala, departamento de Morazán, 

de la Capacidad Superficial de MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PUNTO OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, 

con las colindancias siguientes; AL ORIENTE: colindando con María 

Prudencia Pérez Pérez; AL SUR: colindando con Juan Cruz, Camilo 

Urquilla  y calle de por medio; y AL PONIENTE: colindando con Juan 

Cruz. El cual lo adquirió por medio de compraventa de palabra que le 

dio el señor Gumercindo Pérez, el día diez de enero del año dos mil 

diez. Por lo que se avisa al público para los efectos de ley para los que 

se consideren afectados comparezcan a la dirección de mi oficina antes 

mencionada a interponer oposición presentando los documentos que 

legitimen sus alegatos. 

 Librado en  la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, 

a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

HUGO JAVIER DIAZ CAMPOS, 

NOTARIO.

 1 v. No. T010937

HUGO EDGARDO AMAYA ROSALES, Notario, del domicilio de San 

Vicente, con oficina en Primera Calle Poniente, Número veintidós de la 

ciudad de San Vicente, al público:

 HACE SABER: Que a mi oficina se ha presentado el LICENCIADO 

CARLOS VENTURA MENA GARCIA, mayor de edad, Abogado y 

Notario, del domicilio del departamento de San Vicente; con Documento 

Único de Identidad número cero dos dos ocho seis cero cero siete- ocho; 

Número de Identificación Tributaria cero siete cero dos- uno tres uno 

dos seis seis- cero cero uno- nueve; y Tarjeta de Abogado cero siete 

cero dos cuatro tres cuatro d dos uno cero cinco siete siete seis; y como 

Apoderado de CARLOS HUMBERTO MARTINEZ MARTINEZ, quien 

es de setenta y dos años de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio 

de Verapaz, departamento de San Vicente, con Documento Único de 

Identidad número cero dos tres uno tres siete cinco tres- tres, solicitando 

Título Supletorio, de UN TERRENO RUSTICO, situado en el Cantón San 

José Borja, jurisdicción de Verapaz, departamento de San Vicente, de la 

extensión superficial según certificación de la denominación catastral de 

UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO CUARENTA Y 

SEIS METROS CUADRADOS, de los linderos siguientes: AL NORTE; 

lindando antiguamente con propiedad de Alvaro Lovato Valladares, 

actualmente colinda únicamente con el señor Jaime Ramos, calle de por 

medio, o sea la carretera nacional que de la ciudad de Verapaz conduce 

a la Carretera Panamericana de por medio. AL ORIENTE; lindando con 

propiedad de la señora Francisca Catalina Martínez Martínez, cerco de 

alambre de por medio. AL SUR; lindando antiguamente con propiedad 

de los señores Arturo Antonio Elías, Elba Margarita Elías, Mardoqueo 

de los Angeles Elías, María Gloria Elías, María Vilma Elías, Miguel 

Angel Elías, Sulma Ivania Elías, Abelardo Novoa Elías, María del Car-

men Novoa Elías, Napoleón Novoa Elías, y Pedro Ignacio Novoa Elías; 

actualmente linda únicamente con Arturo Novoa cerco de alambre de 

por medio. AL PONIENTE; lindando con propiedad de Silvia Mercedes 

Gavidia de Urquilla, con zanja de invierno y cerco de púas de por medio. 
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en el inmueble antes descrito existen construidas dos casas, de sistema 

mixto, con sus correspondientes servicios de energía eléctrica y agua 

potable. Dicho terreno SE VALUA EN LA SUMA DE CINCO MIL 

DOLARES en moneda de los Estados Unidos de América; y no tiene 

cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, ni está en proindivisión 

con nadie; y lo adquirió por compraventa verbal que le hiciere al señor 

Manuel Eusebio Ramos, en el mes de enero de mil novecientos noventa, 

por lo que su posesión data de hace más de diez años consecutivos.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley.

 San Vicente, nueve de diciembre del año dos mil veintidós.

HUGO EDGARDO AMAYA ROSALES, 

NOTARIO.

 1 v. No. T010975

 

HUGO EDGARDO AMAYA ROSALES, Notario, del domicilio de San 

Vicente, con oficina en Primera Calle Poniente número veintidós de la 

ciudad de San Vicente, al público:

 HACE SABER: Que a mi oficina se ha presentado el LICENCIADO 

CARLOS VENTURA MENA GARCIA, mayor de edad, Abogado y 

Notario, del domicilio del departamento de San Vicente; con Documento 

Único de Identidad número cero dos dos ocho seis cero cero siete- ocho; 

Número de Identificación Tributaria cero siete cero dos- uno tres uno 

dos seis seis- cero cero uno- nueve; y Tarjeta de Abogado cero siete 

cero dos cuatro tres cuatro d dos uno cero cinco siete siete seis; y como 

Apoderado de ROSALINA MONTANO ELIAS, de sesenta y ocho años 

de edad, Costurera, del domicilio de Verapaz, departamento de San 

Vicente, con Documento Único de Identidad número cero dos nueve 

nueve cinco seis ocho cinco- cuatro; solicitando Título Supletorio, de UN 

TERRENO RUSTICO, situado en el Cantón San Isidro, jurisdicción de 

Verapaz, departamento de San Vicente, de la extensión superficial según 

certificación de la denominación catastral de SETECIENTOS SETENTA 

PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS, de los linderos 

siguientes: AL NORTE; lindando antiguamente con propiedad de Ana 

Cristina Hernández de Angulo, Santos del Carmen Hernández de García, 

Alma Margarita Hernández de Torres, Natividad Angel Hernández, 

Tules Hernández; y Domingo Antonio Rodríguez Elías, actualmente 

colinda únicamente con el señor Tules Hernández, con cerco de púas y 

acceso existente sobre la propiedad de Tules Hernández de por medio. 

AL ORIENTE; lindando con propiedad de los señores Carlos Horacio 

Novoa Elías, Guillermo Antonio Novoa Elías; y Jenny Lorena Novoa 

Elías, hoy únicamente con propiedad de Jenny Lorena Novoa Elías y 

propiedad de Ivania de los Angeles Merino, con cerco de púas y camino 

vecinal de por medio. AL SUR; lindando antiguamente con propiedad 

de Horacio Novoa, y Brenda Jazmín Hernández; actualmente linda con 

propiedades de Brenda Jazmín Hernández, José Ernesto Hernández, 

María Josefa Hernández, Caty Hernández; y propiedad de Consuelo de 

Hernández, con cerco de púas y calle de por medio. AL PONIENTE; 

lindando antiguamente con propiedad de Ana Cristina Hernández de 

Angulo, Santos del Carmen Hernández de García, Alma Margarita 

Hernández de Torres, Natividad Angel Hernández, Tules Hernández; 

y Domingo Antonio Rodríguez Elías, actualmente colinda únicamente 

con el señor Tules Hernández, con cerco de púas. En el inmueble antes 

descrito existen construidas dos casas de sistema mixto y con sus corres-

pondientes servicios de energía eléctrica y agua potable. Dicho terreno 

SE VALUA EN LA SUMA DE TRES MIL DOLARES en moneda de 

los Estados Unidos de América; y no tiene cargas ni derechos reales de 

ajena pertenencia, ni está en proindivisión con nadie; y lo adquirió por 

compraventa verbal que le hiciere la señora María Lina Elías de Cubías, 

en el mes de enero del año dos mil, por lo que su posesión data de hace 

más de diez años consecutivos.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley.

 San Vicente, nueve de diciembre del año dos mil veintidós.

 

HUGO EDGARDO AMAYA ROSALES, 

NOTARIO.

 1 v. No. T010976

SENTENcia DE NacioNaliDaD 

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos setenta y cinco frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO. En cum-

plimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la 

resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de 

Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de ELENA YANEZ, de 

origen y de nacionalidad hondureña, se hace el siguiente asiento:

  "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día ca-

torce de septiembre de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que 

constan en el proceso administrativo de la señora ELENA YANEZ, 

originaria del Municipio de Nacaome, departamento de Valle, Repúbli-

ca de Honduras, con domicilio en el Municipio de Conchagua, departa-

mento de La Unión, República de El Salvador, de nacionalidad hondu-

reña, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de salvado-

reña por nacimiento presentada el día diecinueve de agosto de dos mil 

veintidós, solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación 
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a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste a la 

señora ELENA YANEZ y tomando como referencia los artículos seis 

inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución de la República de 

El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se hacen las siguien-

tes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA EX-

TRANJERA: Nombre: ELENA YANEZ. Nacionalidad: Hondureña. 

Edad: 60 años. Profesión: Ama de casa. Estado Familiar: Soltera. Pasa-

porte número: F683107. Carné de Residente Definitivo número: 1013170. 

II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: La señora ELENA YANEZ, en su 

solicitud agregada a folios cuarenta y ocho y cuarenta y nueve, relacio-

nó que por ser de origen y nacionalidad hondureña, es su deseo y vo-

luntad adquirir la calidad de salvadoreña por nacimiento, por lo que de 

conformidad con los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cin-

cuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha 

calidad. Asimismo, consta a folio treinta del expediente administrativo 

resolución emanada por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 

Dirección General de Migración y Extranjería, proveída a las ocho 

horas del día treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, mediante la 

cual se le concedió a la señora ELENA YANEZ, residencia definitiva. 

Además, consta en el proceso administrativo que la señora ELENA 

YANEZ, agregó la siguiente documentación que respalda su pretensión 

del otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, la cual 

se detalla así: a) Certificación de Acta de Nacimiento en original debi-

damente apostillada, extendida el día veinticinco de abril de dos mil 

dieciocho por el Registro Nacional de las Personas, Registro Civil 

Municipal de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, 

República de Honduras, en la cual consta que en el acta de nacimiento 

número mil setecientos uno-mil novecientos ochenta-cero dos mil sete-

cientos setenta y uno, asentada al folio doscientos treinta del tomo cero 

cero ciento diecinueve del año de mil novecientos ochenta del Registro 

Civil antes mencionado, quedó inscrito que la señora ELENA YANEZ, 

nació el día veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y dos en el 

municipio de Nacaome, departamento de Valle, República de Honduras, 

siendo su madre la señora Anastacia Yanez de nacionalidad hondureña 

y ya fallecida; la cual corre agregada de folios dieciocho al veintiuno 

del expediente administrativo; b) Fotocopia confrontada con su original 

de carné de residente definitivo número un millón trece mil ciento se-

tenta, expedido por la Dirección General de Migración y Extranjería de 

la República de El Salvador el día diez de agosto de dos mil veintidós 

con fecha de vencimiento el día treinta de julio de dos mil veinticinco, 

el cual corre agregado a folio cuarenta y cinco; y c) Fotocopia confron-

tada con su original del pasaporte número F seiscientos ochenta y tres 

mil ciento siete, a nombre de ELENA YANEZ, expedido por autorida-

des de la República de Honduras el día ocho de junio de dos mil diecio-

cho con fecha de vencimiento el día ocho de junio de dos mil veintiocho, 

el cual corre agregado de folios cuarenta y seis al cuarenta y siete. III) 

OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expues-

to anteriormente por la señora ELENA YANEZ, quien solicita el otor-

gamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, ante tal petición 

es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los documen-

tos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDAMENTA-

CIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al artículo 

noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salva-

dor, el constituyente expresó que son salvadoreños por nacimiento: "Los 

originarios de los demás Estados que constituyeron la República Fede-

ral de Centro América, que teniendo domicilio en El Salvador, mani-

fiesten ante las autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreños, 

sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha 

disposición constitucional tiene asidero legal en la ley secundaria en 

forma concreta en el artículo ciento cincuenta y siete numeral dos de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual establece que las 

diligencias relacionadas con la nacionalidad que le competen al titular 

del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública son las siguientes: "Las 

diligencias a efecto que las personas originarias de los demás Estados 

que constituyeron la República Federal de Centro América domiciliados 

en el país, obtengan la calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo 

anterior se advierte que para hacer valer este derecho, la señora ELENA 

YANEZ, debe cumplir con las siguientes condiciones: a) ser originaria 

de uno de los demás Estados que constituyeron la República Federal de 

Centro América; b) tener domicilio en El Salvador; c) manifestar su 

voluntad de ser salvadoreña; y d) que dicha manifestación se haga ante 

autoridad competente. En cuanto a la primera condición, el término que 

utiliza el constituyente cuando se refiere a su origen, debemos entender 

que según la Real Academia de la Lengua Española, sostiene que origen 

debe entenderse como "Nacimiento". En el presente caso, la señora 

ELENA YANEZ, comprueba por medio de su certificado de nacimien-

to el cual ha sido relacionado anteriormente que es de origen y nacio-

nalidad hondureña. La disposición constitucional antes citada, tiene 

respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República Federal 

de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós 

días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto 

a que los países que constituyeron la República Federal de Centro 

América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua 

y Costa Rica; por lo que, el país de origen de la señora ELENA YANEZ, 

es de aquellos previstos en el artículo noventa número tercero de la 

Constitución de la República de El Salvador. En relación con la segun-

da condición, que se le impone a la señora ELENA YANEZ, para el 

otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, se comprue-

ba con el análisis de su respectivo expediente administrativo que posee 

arraigo familiar y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y 

cuarta condición quedan establecidas en el presente caso, mediante 

solicitud realizada ante este Ministerio, por la señora ELENA YANEZ, 

en la que manifiesta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de 

salvadoreña por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las conside-

raciones anteriores y de conformidad con lo establecido en los artículos 

noventa ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución 

de la República de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos die-

ciocho y doscientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; 

ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento 

sesenta, ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos se-

senta y tres y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, 

este Ministerio FALLA: Concédesele la calidad de salvadoreña por 

nacimiento a la señora ELENA YANEZ, por ser de origen y nacionali-

dad hondureña y tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la 

ley conserva su nacionalidad de origen. Certifíquese, confróntese y 

désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley 
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Especial de Migración y de Extranjería; la cual se asentará en un libro 

que para tal efecto llevará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. HÉC-

TOR GUSTAVO VILLATORO FUNES, MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las once horas 

con treinta minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil vein-

tidós. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN. GERENTE  DE 

EXTRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, firma 

y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA. San Salvador, a las once horas con cuarenta y cinco 

minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE  DE EXTRANJERÍA.

 1 v. No. S057013

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos setenta frente y vuelto DEL 

LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSONAS 

QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS SETENTA. En cumplimiento al 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pro-

nunciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) 

por NACIMIENTO, a nombre de GUMERCINDO JOSÉ MENDOZA 

ALVARES, de origen y de nacionalidad nicaragüense, se hace el siguiente 

asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las trece horas con doce minutos del día diecinueve de 

septiembre de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en 

el proceso administrativo del señor GUMERCINDO JOSÉ MENDOZA 

ALVARES, originario del municipio de El Viejo, departamento de 

Chinandega, República de Nicaragua, con domicilio en el municipio de 

San Miguel, departamento de San Miguel, República de El Salvador, 

de nacionalidad nicaragüense, quien mediante solicitud de adquisición 

de la calidad de salvadoreño por nacimiento presentada el día veinticua-

tro de agosto de dos mil veintidós, solicita que se le otorgue dicha cali-

dad migratoria. En relación a la solicitud expresada y ante el derecho de 

respuesta que le asiste al señor GUMERCINDO JOSÉ MENDOZA 

ALVARES, y tomando como referencia los artículos seis inciso quinto 

y dieciocho, ambos de la Constitución de la República de El Salvador, 

relacionados con el artículo veinticuatro de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CON-

SIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: 

Nombre: GUMERCINDO JOSÉ MENDOZA ALVARES. Nacionalidad: 

Nicaragüense. Edad: 41 años. Profesión: Electricista. Estado familiar: 

Casado. Pasaporte número: C01987616. Carné de Residente Definitivo 

número: 1001103. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: El señor GU-

MERCINDO JOSÉ MENDOZA ALVARES, en su solicitud agregada 

a folio ciento veinte, establece que por ser de origen y nacionalidad 

nicaragüense, es su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreño 

por nacimiento, por lo que de conformidad con los artículos noventa 

ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salvador, cien-

to cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesen-

ta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración y de Extran-

jería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta a folio 

cincuenta y ocho del expediente administrativo resolución emanada por 

el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de 

Migración y Extranjería, proveída a las diez horas del día quince de 

diciembre de dos mil once, mediante la cual se le concedió al señor 

GUMERCINDO JOSÉ MENDOZA ALVARES, residencia definitiva. 

Además, consta en el proceso administrativo que el señor GUMERCIN-

DO JOSÉ MENDOZA ALVARES, agregó la siguiente documentación 

que respalda su pretensión del otorgamiento de la calidad de salvadore-

ño por nacimiento, la cual se detalla así: a) Certificado de Nacimiento 

debidamente autenticado, extendido el día seis de junio de dos mil once 

por el Registro del Estado Civil de las Personas, Alcaldía Municipal de 

El Viejo de la República de Nicaragua, en el cual consta que en el Acta 

número cero seiscientos ocho, tomo cero cero setenta y cinco, folio cero 

trescientos cuatro del libro de Nacimiento de mil novecientos ochenta 

del Registro en mención, quedó inscrito que el señor GUMERCINDO 

JOSÉ MENDOZA ALVARES, nació el día veintidós de octubre de mil 

novecientos ochenta en el municipio de El Viejo, departamento de 

Chinandega, República de Nicaragua, siendo sus padres los señores José 

Dolores Mendoza y Elvira Alvares Garcias, ambos sobrevivientes a la 

fecha; el cual corre agregado de folios veintidós al veinticuatro del ex-

pediente administrativo; b) Fotocopia confrontada con su original de 

carné de residente definitivo número un millón mil ciento tres, expedido 

por la Dirección General de Migración y Extranjería de la República de 

El Salvador el día diez de noviembre de dos mil veinte con fecha de 

vencimiento el día quince de diciembre de dos mil veintidós, la cual 

corre agregada a folio ciento quince; c) Fotocopia confrontada con su 

original del pasaporte número C cero un millón novecientos ochenta y 

siete mil seiscientos dieciséis, expedido por autoridades de la Repúbli-

ca de Nicaragua el día tres de marzo de dos mil dieciséis con fecha de 

vencimiento el día tres de marzo de dos mil veintiséis, el cual corre 

agregado a folio ciento diecisiete; d) Certificación de Partida de Matri-

monio en original número ochenta y seis, folio ochenta y seis del tomo 

uno del libro de partidas de matrimonio número ochenta y dos que la 

Alcaldía Municipal de San Miguel, departamento de San Miguel llevó 

en el año de dos mil siete, expedida el día veintitrés de agosto de dos 

mil veintidós en la cual consta que el señor GUMERCINDO JOSÉ 
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MENDOZA ALVARES, contrajo matrimonio civil con la señora Lilian 

Elizabeth Quintanilla Méndez hoy Lilian Elizabeth Quintanilla de 

Mendoza de nacionalidad salvadoreña, el día veinte de diciembre de dos 

mil seis ante los oficios notariales de Rigoberto Carlos Galindo Avalez, 

la cual corre agregada a folio ciento dieciocho del expediente adminis-

trativo; y e) Fotocopia confrontada con su original del Documento 

Único de Identidad de su cónyuge la señora Lilian Elizabeth Quintani-

lla de Mendoza de nacionalidad salvadoreña, número cero cero sete-

cientos sesenta y cinco mil ciento sesenta y siete - cuatro, expedido en 

el municipio de San Miguel, departamento de San Miguel el día dieci-

nueve de abril de dos mil dieciocho con fecha de vencimiento el día 

dieciocho de abril de dos mil veintiséis, el cual corre agregado a folio 

ciento dieciséis. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINIS-

TERIO: Con lo expuesto anteriormente por el señor GUMERCINDO 

JOSÉ MENDOZA ALVARES, quien solicita el otorgamiento de la 

calidad de salvadoreño por nacimiento, ante tal petición es procedente 

hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los documentos que presen-

tó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MAR-

CO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa ordinal 

tercero de la Constitución de la República de El Salvador, el constitu-

yente expresó que son salvadoreños por nacimiento: "Los originarios 

de los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América, que teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante las 

autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin que se 

requiera la renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha disposición 

constitucional tiene asidero legal en la ley secundaria en forma concre-

ta en el artículo ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería, el cual establece que las diligencias re-

lacionadas con la nacionalidad que le competen al titular del Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública son las siguientes: "Las diligencias a 

efecto que las personas originarias de los demás Estados que constitu-

yeron la República Federal de Centro América domiciliados en el país, 

obtengan la calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo anterior, se 

advierte que para hacer valer este derecho, el señor GUMERCINDO 

JOSÉ MENDOZA ALVARES, debe cumplir con las siguientes condi-

ciones: a) ser originario de uno de los demás Estados que constituyeron 

la República Federal de Centro América; b) tener domicilio en El Sal-

vador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreño; y d) que dicha 

manifestación se haga ante autoridad competente. En cuanto a la prime-

ra condición, el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a 

su origen, debemos entender que según la Real Academia de la Lengua 

Española, sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En 

el presente caso, el señor  GUMERCINDO JOSÉ MENDOZA ALVA-

RES, comprueba por medio de su certificado de nacimiento el cual ha 

sido relacionado anteriormente, que es de origen y nacionalidad nicara-

güense. La disposición constitucional antes citada, tiene respaldo en el 

artículo seis de la Constitución de la República Federal de Centroamérica, 

emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de no-

viembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que 

constituyeron la República Federal de Centro América además de El 

Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, 

el país de origen del señor GUMERCINDO JOSÉ MENDOZA ALVA-

RES, es de aquellos previstos en el artículo noventa ordinal tercero de 

la Constitución de la República de El Salvador. En relación con la se-

gunda condición, que se le impone al señor GUMERCINDO JOSÉ 

MENDOZA ALVARES, para el otorgamiento de la calidad de salva-

doreño por nacimiento, se comprueba con el análisis de su respectivo 

expediente administrativo que posee arraigo familiar y domiciliar en el 

territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan establecidas 

en el presente caso, mediante solicitud presentada ante este Ministerio 

por el señor GUMERCINDO JOSÉ MENDOZA ALVARES, en la que 

manifiesta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvado-

reño por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones 

anteriores y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa 

ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la 

República de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho 

y doscientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento 

cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres 

y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Minis-

terio FALLA: Concédesele la calidad de salvadoreño por nacimiento al 

señor GUMERCINDO JOSÉ MENDOZA ALVARES, por ser de origen 

y nacionalidad nicaragüense y tener domicilio en El Salvador y quien 

conforme a la ley conserva su nacionalidad de origen. Certifíquese, 

confróntese y désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y 

cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; la cual se 

asentará en un libro que para tal efecto llevará la Dirección General. 

NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO FUNES, 

MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las nueve horas 

del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. ELEONORA 

ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EXTRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, firma 

y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA. San Salvador, a las nueve horas con quince minutos 

del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

 LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE  DE EXTRANJERÍA.

 1 v. No. S057014

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos sesenta y ocho frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:
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 "NÚMERO TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO. En cumpli-

miento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la 

resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de 

Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de ANA VICTORIA 

FIALLOS DE MENDOZA, de origen y de nacionalidad nicaragüense, 

se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las once horas con treinta minutos del día diecinueve de 

septiembre de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en 

el proceso administrativo de la señora ANA VICTORIA FIALLOS DE 

MENDOZA, originaria del municipio de Managua, departamento de 

Managua, República de Nicaragua, con domicilio en el municipio de 

San Salvador, departamento de San Salvador, República de El Salvador, 

de nacionalidad nicaragüense, quien mediante solicitud de adquisición 

de la calidad de salvadoreña por nacimiento presentada el día veintinue-

ve de agosto de dos mil veintidós, solicita que se le otorgue dicha cali-

dad migratoria. En relación a la solicitud expresada y ante el derecho de 

respuesta que le asiste a la señora ANA VICTORIA FIALLOS DE 

MENDOZA, y tomando como referencia los artículos seis inciso quin-

to y dieciocho, ambos de la Constitución de la República de El Salvador, 

relacionados con el artículo veinticuatro de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CON-

SIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: 

Nombre: ANA VICTORIA FIALLOS DE MENDOZA. Nacionalidad: 

Nicaragüense. Edad: 55 años. Profesión: Ingeniera química. Estado 

Familiar: Casada. Pasaporte número: C03048477. Carné de Residente 

Definitivo número: 27868. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: La se-

ñora ANA VICTORIA FIALLOS DE MENDOZA, en su solicitud 

agregada a folio cincuenta y cinco, relacionó que por ser de origen y 

nacionalidad nicaragüense, es su deseo y voluntad adquirir la calidad 

de salvadoreña por nacimiento, por lo que de conformidad con los artí-

culos noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El 

Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, 

ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta 

a folio doscientos diecinueve del expediente administrativo número 

cincuenta mil trescientos cuarenta y cuatro resolución emanada por el 

Ministerio de Seguridad Pública y Justicia hoy Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública, Dirección General de Migración y Extranjería, 

proveída a las nueve horas con diez minutos del día veintisiete de junio 

de dos mil ocho, mediante la cual se le concedió a la señora ANA VIC-

TORIA FIALLOS DE MENDOZA, residencia definitiva. Además, 

consta en el proceso administrativo que la señora ANA VICTORIA 

FIALLOS DE MENDOZA, agregó la siguiente documentación que 

respalda su pretensión del otorgamiento de la calidad de salvadoreña 

por nacimiento, la cual se detalla así: a) Certificado de Nacimiento de-

bidamente apostillado, extendido el día quince de diciembre de dos mil 

veintiuno por el Registro del Estado Civil de las Personas, Alcaldía 

Municipal de León, República de Nicaragua, en el cual consta que bajo 

la partida número setecientos sesenta y dos, tomo cero ciento treinta y 

tres, folio trescientos cuarenta y uno del libro de Nacimiento del año de 

mil novecientos sesenta y seis del Registro en mención, quedó inscrito 

que la señora ANA VICTORIA FIALLOS GUTIÉRREZ, nació el día 

veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y seis en el munici-

pio de Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, 

siendo sus padres los señores Álvaro Fiallos O. y María Antonieta 

Gutiérrez de Fiallos, ambos sobrevivientes a la fecha, el cual corre 

agregado a folio cincuenta y cuatro del expediente administrativo; b) 

Fotocopia confrontada con su original de carné de residente definitivo 

número veintisiete mil ochocientos sesenta y ocho, expedido por la 

Dirección General de Migración y Extranjería de la República de El 

Salvador el día uno de junio de dos mil veintiuno con fecha de venci-

miento el día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, la cual corre 

agregada a folio cincuenta; c) Fotocopia confrontada con su original del 

pasaporte número C cero tres millones cuarenta y ocho mil cuatrocien-

tos setenta y siete, a nombre de ANA VICTORIA FIALLOS DE 

MENDOZA, expedido por autoridades de la República de Nicaragua el 

día cuatro de julio de dos mil veintidós con fecha de vencimiento el día 

cuatro de julio de dos mil treinta y dos, el cual corre agregado a folio 

cincuenta y dos; d) Certificación de Partida de Matrimonio en original 

número ciento cuarenta y cuatro, asentada a folio ciento cuarenta y seis 

del libro de partidas de matrimonio número siete que la Alcaldía Muni-

cipal de San Salvador, departamento de San Salvador llevó en el año de 

mil novecientos noventa y tres, expedida el día veinticuatro de agosto 

de dos mil veintidós, en la cual consta que la señora ANA VICTORIA 

FIALLOS GUTIÉRREZ, contrajo matrimonio civil con el señor Gui-

llermo Antonio Mendoza López el día veintiuno de agosto de mil no-

vecientos noventa y tres, ante los oficios del señor Gobernador Depar-

tamental Oscar Eusebio Argueta, la cual corre agregada a folio cincuen-

ta y tres; y e) Fotocopia simple del Documento Único de Identidad de 

su cónyuge, el señor Guillermo Antonio Mendoza López de nacionali-

dad salvadoreña, número cero un millón doscientos sesenta y cuatro mil 

seiscientos doce - uno, expedido en el municipio de Antiguo Cuscatlán, 

departamento de La Libertad el día treinta de noviembre de dos mil 

dieciocho con fecha de vencimiento el día veintinueve de noviembre de 

dos mil veintiséis, el cual corre agregado a folio cincuenta y uno. III) 

OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expues-

to anteriormente por la señora ANA VICTORIA FIALLOS DE 

MENDOZA, quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadore-

ña por nacimiento, ante tal petición es procedente hacer un análisis 

exhaustivo de cada uno de los documentos que presentó con sus respec-

tivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO 

APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la 

Constitución de la República de El Salvador, el constituyente expresó 

que son salvadoreños por nacimiento: "Los originarios de los demás 

Estados que constituyeron la República Federal de Centro América, que 

teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante las autoridades 

competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin que se requiera la 

renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha disposición constitucional 

tiene asidero legal en la ley secundaria en forma concreta en el artículo 

ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería, el cual establece que las diligencias relacionadas con la 

nacionalidad que le competen al titular del Ministerio de Justicia y Se-

guridad Pública son las siguientes: "Las diligencias a efecto que las 

personas originarias de los demás Estados que constituyeron la Repú-

blica Federal de Centro América domiciliados en el país, obtengan la 

calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo anterior se advierte que 

para hacer valer este derecho, la señora ANA VICTORIA FIALLOS 

DE MENDOZA, debe cumplir con las siguientes condiciones: a) ser 

originaria de uno de los demás Estados que constituyeron la República 

Federal de Centro América; b) tener domicilio en El Salvador; c) mani-
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festar su voluntad de ser salvadoreña; y d) que dicha manifestación se 

haga ante autoridad competente. En cuanto a la primera condición, el 

término que utiliza el constituyente cuando se refiere a su origen, debe-

mos entender que según la Real Academia de la Lengua Española, 

sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En el presen-

te caso, la señora ANA VICTORIA FIALLOS DE MENDOZA, com-

prueba por medio de su certificado de nacimiento el cual ha sido rela-

cionado anteriormente que es de origen y nacionalidad nicaragüense. 

La disposición constitucional antes citada, tiene respaldo en el artículo 

seis de la Constitución de la República Federal de Centroamérica, emi-

tida en la ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de noviem-

bre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que 

constituyeron la República Federal de Centro América además de El 

Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, 

el país de origen de la señora ANA VICTORIA FIALLOS DE 

MENDOZA, es de aquellos previstos en el artículo noventa ordinal 

tercero de la Constitución de la República de El Salvador. En relación 

con la segunda condición, que se le impone a la señora ANA VICTORIA 

FIALLOS DE MENDOZA, para el otorgamiento de la calidad de sal-

vadoreña por nacimiento, se comprueba con el análisis de su respectivo 

expediente administrativo que posee arraigo familiar y domiciliar en el 

territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan establecidas 

en el presente caso, mediante solicitud realizada a este Ministerio por 

la señora ANA VICTORIA FIALLOS DE MENDOZA, en la que ma-

nifiesta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreña 

por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones an-

teriores y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa 

ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la 

República de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho 

y doscientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento 

cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres 

y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Minis-

terio FALLA: Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento a 

la señora ANA VICTORIA FIALLOS DE MENDOZA, por ser de 

origen y nacionalidad nicaragüense y tener domicilio en El Salvador 

y quien conforme a la ley conserva su nacionalidad de origen. 

Certifíquese, confróntese y désele cumplimiento al artículo doscientos 

setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; la 

cual se asentará en un libro que para tal efecto llevará la Dirección 

General. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO 

FUNES, MINISTRO.

 "RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las ocho horas 

del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. ELEONORA 

ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EXTRANJERÍA.

 "RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, firma 

y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA. San Salvador, a las ocho horas con quince minutos 

del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE  DE EXTRANJERÍA.

 1 v. No. S057153

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos setenta y dos frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS SETENTA Y DOS. En cumplimiento 

al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pro-

nunciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) 

por NACIMIENTO, a nombre de GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ 

hoy GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, de origen 

y de nacionalidad hondureña, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las ocho horas del día catorce de septiembre de dos mil 

veintidós. Vistas las diligencias que constan en el proceso administra-

tivo de la señora GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ hoy GLORIA 

MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, originaria del municipio 

de Ocotepeque, departamento de Ocotepeque, República de Honduras, 

con domicilio en el municipio de San Ignacio, departamento de 

Chalatenango, República de El Salvador, de nacionalidad hondureña, 

quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreña 

por nacimiento presentada el día dieciocho de agosto de dos mil veinti-

dós, solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación a la 

solicitud expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste a la se-

ñora GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ hoy GLORIA MARINA 

BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, y tomando como referencia los artí-

culos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución de la 

República de El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro de 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se 

hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE LA 

PERSONA EXTRANJERA: Nombre: GLORIA MARINA BOJÓR-

QUEZ hoy GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ. 

Nacionalidad: Hondureña. Edad: 45 años. Profesión: Ama de casa. 

Estado Familiar: Casada. Pasaporte número: F791319. Carné de Resi-

dente Definitivo número: 53962. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: 

La señora GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ hoy GLORIA MARINA 

BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, en su solicitud agregada a folio 

cuarenta y cuatro, relacionó que por ser de origen y nacionalidad hon-

dureña, es su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreña por 

nacimiento, por lo que de conformidad con los artículos noventa ordinal 
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tercero de la Constitución de la República de El Salvador, ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y 

ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, 

solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta a folio veinticua-

tro del expediente administrativo resolución emanada por el Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Migración y 

Extranjería, proveída a las nueve horas del día ocho de agosto de dos 

mil diecinueve, mediante la cual se le concedió a la señora GLORIA 

MARINA BOJÓRQUEZ hoy GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ DE 

RODRÍGUEZ, residencia definitiva. Además, consta en el proceso 

administrativo que la señora GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ hoy 

GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, agregó la si-

guiente documentación que respalda su pretensión del otorgamiento de 

la calidad de salvadoreña por nacimiento, la cual se detalla así: a) Cer-

tificación de Acta de Nacimiento en original debidamente apostillada, 

extendida el día seis de junio de dos mil seis por el Registro Nacional 

de las Personas, Registro Civil Municipal de Ocotepeque, departamen-

to de Ocotepeque, República de Honduras, en la cual consta que en el 

acta de nacimiento número mil cuatrocientos uno-mil novecientos se-

tenta y seis-cero cero ochocientos cuarenta y siete, asentada al folio 

doscientos noventa y ocho del tomo cero cero cero catorce del año de 

mil novecientos setenta y seis, del Registro antes mencionado, quedó 

inscrito que la señora GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ, nació el día 

doce de noviembre de mil novecientos setenta y seis en el municipio de 

Ocotepeque, departamento de Ocotepeque, República de Honduras, 

siendo su madre la señora Dolores Bojórquez, de nacionalidad hondu-

reña, sobreviviente a la fecha, la cual corre agregada de folios dieciocho 

al diecinueve del expediente administrativo número sesenta y nueve mil 

cuatrocientos ocho; b) Fotocopia confrontada con su original de carné 

de residente definitivo número cincuenta y tres mil novecientos sesenta 

y dos, expedido por la Dirección General de Migración y Extranjería de 

la República de El Salvador el día dieciocho de agosto de dos mil vein-

tidós con fecha de vencimiento el día siete de agosto de dos mil veinti-

trés, el cual corre agregado a folio treinta y ocho; c) Fotocopia confron-

tada con su original del pasaporte número F setecientos noventa y un 

mil trescientos diecinueve, a nombre de GLORIA MARINA BOJÓR-

QUEZ, expedido por autoridades de la República de Honduras el día 

veintisiete de marzo de dos mil diecinueve con fecha de vencimiento el 

día veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el cual corre agregado 

de folios cuarenta al cuarenta y tres; d) Certificación de Partida de 

Matrimonio en original número treinta y ocho, asentada a páginas 

ochenta y cuatro y ochenta y cinco del libro de partidas de matrimonio 

que la Alcaldía Municipal de San Ignacio, departamento de Chalatenango, 

llevó en el año de dos mil uno, expedida el día diecisiete de agosto de 

dos mil veintidós, en la cual consta que la señora GLORIA MARINA 

BOJÓRQUEZ, contrajo matrimonio civil con el señor Saúl Rodríguez 

Méndez, de nacionalidad salvadoreña, el día nueve de noviembre de dos 

mil uno, ante los oficios del señor Alcalde Municipal de San Ignacio, 

en la cual se establece que usará su nombre de la siguiente manera: 

GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, agregada a folio 

treinta y nueve; y e) Fotocopia confrontada con su original del Docu-

mento Único de Identidad de su cónyuge, el señor Saúl Rodríguez 

Méndez, de nacionalidad salvadoreña, número cero un millón ochocien-

tos sesenta y cuatro mil seiscientos siete - dos, expedido en el municipio 

de Chalatenango, departamento de Chalatenango el día veintitrés de 

febrero de dos mil quince con fecha de vencimiento el día veintidós de 

febrero de dos mil veintitrés, el cual corre agregado a folio treinta y 

siete. Según Certificado de Nacimiento y pasaporte emitido por autori-

dades de la República de Honduras, el nombre de la solicitante es 

GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ y en certificación de partida de 

matrimonio quedó establecido que usará los apellidos BOJÓRQUEZ 

DE RODRÍGUEZ, verificándose que se trata de la misma persona, por 

lo que para efectos del otorgamiento de la calidad de salvadoreña por 

nacimiento, este Ministerio resolverá conforme al nombre que decidió 

utilizar al momento de contraer matrimonio, quedando consignado su 

nombre como GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ. 

III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo 

expuesto anteriormente por la señora GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ 

hoy GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, quien soli-

cita el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, ante 

tal petición es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de 

los documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUN-

DAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo 

al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de 

El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños por naci-

miento: "Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 

República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El 

Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de 

ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de 

origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer este 

derecho, la señora GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ hoy GLORIA 

MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, debe cumplir con las si-

guientes condiciones: a) ser originaria de uno de los demás Estados que 

constituyeron la República Federal de Centro América; b) tener domi-

cilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreña; y d) 

que dicha manifestación se haga ante autoridad competente. En cuanto 

a la primera condición, el término que utiliza el constituyente cuando 

se refiere a su origen, debemos entender que según la Real Academia 

de la Lengua Española, sostiene que origen debe entenderse como 

"Nacimiento". En el presente caso, la señora GLORIA MARINA BO-

JÓRQUEZ hoy GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, 

comprueba por medio de su certificado de nacimiento el cual ha sido 

relacionado anteriormente, que es de origen y nacionalidad hondureña. 

La disposición constitucional antes citada, tiene respaldo en el artículo 

seis de la Constitución de la República Federal de Centroamérica, emi-

tida en la ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de noviem-

bre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que 

constituyeron la República Federal de Centro América además de El 

Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, 

el país de origen de la señora GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ hoy 
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GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, es de aquellos 

previstos en el artículo noventa número tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador. En relación con la segunda condición, que se 

le impone a la señora GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ hoy GLORIA 

MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, para el otorgamiento de 

la calidad de salvadoreña por nacimiento, se comprueba con el análisis 

de su respectivo expediente administrativo, que posee arraigo familiar 

y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición 

quedan establecidas en el presente caso, mediante solicitud realizada 

ante este Ministerio, por la señora GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ 

hoy GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, en la que 

manifiesta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvado-

reña por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones 

anteriores y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa 

ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la 

República de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho 

y doscientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento 

cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres 

y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Minis-

terio FALLA: Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento a 

la señora GLORIA MARINA BOJÓRQUEZ hoy GLORIA MARINA 

BOJÓRQUEZ DE RODRÍGUEZ, por ser de origen y nacionalidad 

hondureña y tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la ley 

conserva su nacionalidad de origen. Certifíquese, confróntese y désele 

cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería; la cual se asentará en un libro que para 

tal efecto llevará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR 

GUSTAVO VILLATORO FUNES, MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas 

del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. ELEONORA 

ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EXTRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas con quince minutos 

del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE  DE EXTRANJERÍA.

 1 v. No. S057279

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos setenta y cuatro frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO. En cum-

plimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la 

resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de 

Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de MARÍA REINERIA 

AMAYA LEMUS, de origen y de nacionalidad hondureña, se hace el 

siguiente asiento.

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día vein-

tiséis de septiembre de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que 

constan en el proceso administrativo de la señora MARÍA REINERIA 

AMAYA LEMUS, originaria del municipio de Colomoncagua, depar-

tamento de Intibucá, República de Honduras, con domicilio en el mu-

nicipio de San Martin, departamento de San Salvador, República de El 

Salvador, de nacionalidad hondureña, quien mediante solicitud de ad-

quisición de la calidad de salvadoreña por nacimiento presentada el día 

dos de septiembre de dos mil veintidós, solicita que se le otorgue dicha 

calidad migratoria. En relación a la solicitud expresada y ante el derecho 

de respuesta que le asiste a la señora MARÍA REINERIA AMAYA 

LEMUS, y tomando como referencia los artículos seis inciso quinto y 

dieciocho, ambos de la Constitución de la República de El Salvador, 

relacionados con el artículo veinticuatro de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CON-

SIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: 

Nombre: MARÍA REINERIA AMAYA LEMUS. Nacionalidad: Hon-

dureña. Edad: 59 años. Profesión: Ama de casa. Estado Familiar: Sol-

tera. Pasaporte número: F791990. Carné de Residente Definitivo núme-

ro: 44365. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: La señora MARÍA 

REINERIA AMAYA LEMUS, en su solicitud agregada a folio ciento 

cincuenta y siete, relacionó que por ser de origen y nacionalidad hon-

dureña, es su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreña por 

nacimiento, por lo que de conformidad con los artículos noventa ordinal 

tercero de la Constitución de la República de El Salvador, ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y 

ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, 

solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta a folio ciento 

treinta y siete del expediente administrativo resolución emanada por el 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Mi-

gración y Extranjería, proveída a las once horas del día tres de octubre 

de dos mil dieciocho, mediante la cual se le concedió a la señora MARÍA 

REINERIA AMAYA LEMUS, residencia definitiva. Además, consta 

en el proceso administrativo que la señora MARÍA REINERIA AMA-

YA LEMUS, agregó la siguiente documentación que respalda su pre-

tensión del otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, 

la cual se detalla así: a) Certificación de Acta de Nacimiento en original 

debidamente apostillada, extendida el día nueve de abril de dos mil 

catorce por el Registro Nacional de las Personas, Registro Civil Muni-
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cipal de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, Repúbli-

ca de Honduras, en la cual consta que en el acta de nacimiento número 

mil tres-mil novecientos sesenta y dos-cero cero trescientos veintidós, 

asentada al folio cero once del tomo cero cero cero cincuenta y uno del 

año de mil novecientos sesenta y dos del Registro Civil antes mencio-

nado, quedó inscrito que la señora MARÍA REINERIA AMAYA LEMUS, 

nació el día veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y dos, 

en el municipio de Colomoncagua, departamento de Intibucá, Repúbli-

ca de Honduras, siendo sus padres los señores José Rosa Amaya y 

María Dolores Lemus, el primero ya fallecido, la segunda sobrevivien-

te a la fecha, ambos de nacionalidad hondureña; la cual corre agregada 

de folios ciento dieciséis al ciento diecinueve del expediente adminis-

trativo; b) Fotocopia simple de carné de residente definitivo número 

cuarenta y cuatro mil trescientos sesenta y cinco, expedido por la Di-

rección General de Migración y Extranjería de la República de El Sal-

vador el día dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve, con fecha de 

vencimiento el día dos de octubre de dos mil veintitrés, el cual corre 

agregado a folio ciento cincuenta y cuatro; y c) Fotocopia confrontada 

con su original del pasaporte número F setecientos noventa y un mil 

novecientos noventa, a nombre de MARÍA REINERIA AMAYA 

LEMUS, expedido por autoridades de la República de Honduras el día 

cuatro de junio de dos mil diecinueve, con fecha de vencimiento el día 

cuatro de junio de dos mil veintinueve, el cual corre agregado de folios 

ciento cincuenta y cinco al ciento cincuenta y seis. III) OBJETO DE LA 

DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormente 

por la señora MARÍA REINERIA AMAYA LEMUS, quien solicita el 

otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, ante tal pe-

tición es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los 

documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDA-

MENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al 

artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de 

El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños por naci-

miento: "Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 

República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El 

Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de 

ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de 

origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer este 

derecho, la señora MARÍA REINERIA AMAYA LEMUS, debe cumplir 

con las siguientes condiciones: a) ser originaria de uno de los demás 

Estados que constituyeron la República Federal de Centro América; b) 

tener domicilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salva-

doreña; y d) que dicha manifestación se haga ante autoridad competen-

te. En cuanto a la primera condición, el término que utiliza el constitu-

yente cuando se refiere a su origen, debemos entender que según la Real 

Academia de la Lengua Española, sostiene que origen debe entenderse 

como "Nacimiento". En el presente caso, la señora MARÍA REINERIA 

AMAYA LEMUS, comprueba por medio de su certificado de nacimien-

to el cual ha sido relacionado anteriormente, que es de origen y nacio-

nalidad hondureña. La disposición constitucional antes citada, tiene 

respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República Federal 

de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós 

días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto 

a que los países que constituyeron la República Federal de Centro 

América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua 

y Costa Rica; por lo que, el país de origen de la señora MARÍA REI-

NERIA AMAYA LEMUS, es de aquellos previstos en el artículo no-

venta número tercero de la Constitución de la República de El Salvador. 

en relación con la segunda condición, que se le impone a la señora 

MARÍA REINERIA AMAYA LEMUS, para el otorgamiento de la 

calidad de salvadoreña por nacimiento, se comprueba con el análisis de 

su respectivo expediente administrativo que posee arraigo familiar y 

domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición 

quedan establecidas en el presente caso, mediante solicitud realizada 

ante este Ministerio, por la señora MARÍA REINERIA AMAYA LEMUS, 

en la que manifiesta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de 

salvadoreña por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las conside-

raciones anteriores y de conformidad con lo establecido en los artículos 

noventa ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución 

de la República de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos die-

ciocho y doscientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; 

ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento  

sesenta, ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos se-

senta y tres y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, 

este Ministerio FALLA: Concédesele la calidad de salvadoreña por 

nacimiento a la señora MARÍA REINERIA AMAYA LEMUS, por ser 

de origen y nacionalidad hondureña y tener domicilio en El Salvador y 

quien conforme a la ley conserva su nacionalidad de origen. Certifíquese, 

confróntese y désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco 

de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; la cual se asentará en 

un libro que para tal efecto llevará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. 

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO FUNES, MINISTRO.

 "RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las once horas 

del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. ELEONORA 

ELIZABETH DE MARROQUÍN. GERENTE DE EXTRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, firma 

y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA. San Salvador, a las once horas con quince minutos 

del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE  DE EXTRANJERÍA.

 1 v. No. S057321
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aUMENTo DE caPiTal

LA INFRASCRITA SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EX-

TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la Sociedad MULTIDECO-

RACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia MULTIDECO, S.A. de C.V.; la cual se encuentra Inscrita en 

el Registro de Comercio bajo el número CUARENTA Y CUATRO del 

Libro DOS MIL OCHENTA Y SIETE Folio TRESCIENTOS SESENTA 

Y DOS AL Folio TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES del Registro 

de Sociedades, el cual, 

 CERTIFICA: Que en el Libro de Actas de Junta General Extraordina-

ria de Accionistas que legalmente lleva la Sociedad se encuentra asentada 

el Acta Número tres de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada en la ciudad de San Salvador, a las trece horas del día uno de 

noviembre de dos mil veintidós y en la que consta los siguientes puntos 

de Modificación del Pacto Social de la Empresa Multideco, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, que a continuación detallamos:

 APROBADO POR UNANIMIDAD LA SIGUIENTE AGENDA: 

 1.- Modificación del Pacto Social

 2.- Aumento de Capital Social Mínimo

 3.- Cambio del Valor nominal de las acciones

 4.- Modificación de las cláusulas del Pacto Social e incorporación 

de las mismas a fin de facilitar su lectura y consulta.

 5.- Designación del Ejecutor Especial para autorizar ante notario 

las modificaciones a realizar al Pacto Social.-

 acUErDaN aProBar por unanimidad  Punto No. UNo: Se 

aceptó para modificar ciertas cláusulas del pacto social sin cambiar su 

contexto original, para su adecuación a las nuevas reformas hechas al 

Código de Comercio según Decreto Legislativo No. 641 de fecha 12 de 

Junio de 2008, publicado en el Diario Oficial No. 120 tomo 379 del 27 

de Junio del mismo año, el cual tiene prórroga hasta el 30 de Junio del 

dos mil doce que agilicen las actividades de la Sociedad de tal manera 

que las cláusulas a modificar y las que no sufran modificación alguna 

por estar conforme con el citado Código, se incluyan íntegramente en 

la respectiva escritura pública de modificación y adecuación que ha 

de otorgarse a fin de facilitar su lectura y consulta, por lo tanto en tal 

instrumento constará el único pacto social válido pudiendo alterarse el 

orden numérico de las actuales cláusulas que contiene el Pacto Social 

que se modificará en este acto. Actualmente el capital social mínimo de 

la empresa está conformado por MIL ACCIONES con un valor nominal 

de once punto cuarenta y tres dólares, en cumplimiento a las disposicio-

nes legales antes relacionadas por UNANIMIDAD se acuerda convertir 

el Capital Social Mínimo a valores enteros o múltiplos de uno, el cual 

está integrado actualmente según lo estable el Pacto Social en Once Mil 

cuatrocientos veintiocho con cincuenta y ocho centavos de Dólares de los 

Estados Unidos de América modificándolo a DOCE MIL DOLARES. 

 Punto No. DoS: Se aprobó Incrementar y modificar el Capital 

Social Mínimo a un valor de DOCE MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, en donde PEDRO EMILIO SILHY MIGUEL, incrementa en la 

parte mínima la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS DE DOLARES Y SILTER, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Incrementa LA CANTIDAD 

DE DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS DE DOLARES.- Dicho incremento asciende a un valor 

total de Quinientos setenta y un dólares con cuarenta y dos centavos de 

dólares.

 Punto No TrES: Se aprobó cambiar el valor nominal de las ac-

ciones que actualmente tienen un valor de Once punto cuarenta y tres 

dólares y se modificara cada acción a un valor nominal de CUARENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de América por acción.- En donde 

Pedro Emilio Silhy Miguel, llegará al nuevo valor de ciento cincuenta 

acciones y SILTER, Sociedad Anónima de Capital Variable, llegará a 

ciento cincuenta acciones, el cual quedará conformado en un total de 

TRESCIENTAS ACCIONES.

 Punto No. cUaTro: Los accionistas acordaron la modificación 

de las cláusulas del Pacto Social que a continuación detallamos los 

siguientes puntos:

 Punto No. 1. Cláusulas 5o. Capital Social Mínimo 

 Punto No. 2. Cláusula 5o. A) Régimen para Aumentar capital de 

Capital Mínimo 

 Punto No. 4. Cláusula 16o. I) Facultad de Junta General Ordinaria 

 Punto No. 5. Cláusula 16o. II) Facultad de Junta General Extraordi-

naria.

 Punto No. ciNco: Los accionistas acordaron nombrar Ejecutor 

especial de estos Acuerdos al Arquitecto Pedro Emilio Silhy Miguel 

de cincuenta y siete años de edad del domicilio de San salvador, con 

las facultades que la ley le confiere, a fin que comparezca ante Notario 

Público a otorgar la Escritura Pública de Modificación y adecuación del 

Pacto Social a las Reformas al Código de Comercio, de conformidad a 

los acuerdos tomados en esta sesión, e incorporar las cláusulas del pacto 

social en un solo texto íntegro, sin cambiar su estructura original.

 Y no habiendo más que hacer constar se levanta la presente sesión 

a las quince horas y treinta minutos del día uno de noviembre de dos mil 

veintidós, en fe de lo anterior firmamos la presente. 

 Esta Junta General Extraordinaria de accionista por unanimidad 

acUErDa: Aprobarlos en todas sus partes"

 Y para ser presentada en al Centro Nacional de Registro, se 

extiende la presente en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del 

día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. MARICEL EDITH DABHURA DE SILHY, 

SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.

1 v. No. S057289
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EL INFRASCRITO SECRETARIO "SOLUCIONES Y SOPORTE 

CORPORATIVO, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, QUE SE 

ABREVIA "SYSCORP, LTDA. DE C.V.", INSCRITA AL NÚMERO 

ONCE DEL LIBRO CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO 

DEL REGISTRO DE SOCIEDADES QUE LLEVA EL REGISTRO 

DE COMERCIO.

 HACE CONSTAR: Que en el ACTA NÚMERO NUEVE de sesión 

de Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada en la ciudad de 

San Salvador, a las diecisiete horas del día cinco del mes de diciembre 

del año dos mil veintidós, se encuentra asentado el punto TERCERO, 

que establece:

 "''PUNTo TErcEro: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

POR INCREMENTO EN EL VALOR DE LA APORTACIÓN DEL 

SOCIO COSTADELSOL ENTERPRISES LLC. El Presidente de la 

Junta propone a los presentes, que, después del acuerdo tomado en 

el punto anterior, se proceda al aumento del Capital de la Sociedad 

por el incremento en el valor de la aportación de COSTADELSOL 

ENTERPRISES LLC en la suma de CIENTO NOVENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLAR CON CINCUENTA 

Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, (USD$191,343.55).

 En vista que la parte fija del Capital de la Sociedad es de DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$2,000.00), y su parte variable es de CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA 

Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$58,565.45), así como también tomando en cuenta las 

futuros requerimientos que se deben de cumplir por las actividades que 

realiza la Sociedad, el Presidente propone que se realice un aumento en 

la parte fija del capital de la Sociedad, de la siguiente manera:

 1. Por el aumento de la parte fija del capital social de la Sociedad 

como consecuencia de la compensación de créditos a favor 

del Socio "COSTADELSOL ENTERPRISES, LLC." Por la 

cantidad de CIENTO NOVENTA Y UN MIL TRESCIEN-

TOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON CINCUENTA 

Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, (USD$191,343.55).

 2. Por el aumento de la parte fija del capital social de la Sociedad 

por la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIEN-

TOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA 

Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$58,565.45), que corresponde 

al traslado de dicho monto que anteriormente formaba parte 

del capital variable de la Sociedad.

 Tomando en cuenta lo anterior la Sociedad pasará de tener un 

capital social mínimo de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$2,000.00), a tener un capital social 

mínimo de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$252,000.00).

 En este mismo acto el representante del Socio GFES CONSUL-

TING GROUP, LLC., siguiendo instrucciones, renuncia al derecho 

preferente de suscripción en relación a la proporción que le corresponde 

en el capital de la Sociedad cuyo aumento se acuerda en favor del Socio 

COSTADELSOL ENTERPRISES LLC., que ha pagado el incremento 

en la forma antes indicada. 

 Por todo lo anterior, y de manera UNÁNIME, los presentes 

acuerdan aumentar el capital social mínimo de la Sociedad por la 

cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$250,000.00) por tanto, el 

nuevo capital social mínimo es de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD 

$252,000.00)

 Y para ser publicado en el Diario Oficial y un diario de mayor cir-

culación, extiendo firmo y sello la presente en la ciudad de San Salvador, 

a cinco días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

JOSÉ DANIEL JULIO MARTINEZ MARTÍNEZ, 

SECRETARIO DE LA JUNTA. 

1 v. No. T010990

  

DiSolUciÓN Y liQUiDaciÓN DE SociEDaDES

LA INFRASCRITA SECRETARIA DE LA SESIÓN DE ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA de Accionistas de la sociedad GRUPO DE 

INVERSIONES CENTROAMERICANAS, S.A. DE C.V., con Número 

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos setenta 

mil setecientos quince - ciento uno - cuatro, Sociedad que se encuentra 

inscrita al Número TREINTA Y NUEVE del Libro TRES MIL CUA-

TROCIENTOS SESENTA Y SEIS del Registro de Sociedades, del Centro 

Nacional de Registros, el día diecisiete de agosto de dos mil quince; 

 CERTIFICA: Que en el libro de Actas de Junta General de Accio-

nistas que legalmente lleva la expresada Sociedad, se encuentra el Acta 

Número NUEVE de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada 

en sin previa convocatoria en la ciudad y República de Guatemala, once 

horas del día once de noviembre de dos mil veintidós, en la que consta 

que se encontraban presentes el cien por ciento de las acciones que for-

man el Capital Social de la Sociedad y según lo dispuesto en el Art.233 

del Código de Comercio, se dio inicio a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, en la cual se acordó liquidar la sociedad y que literalmente 

dice:

 "acTa No. NUEVE

 En la ciudad y República de Guatemala, siendo las once horas 

del día once de noviembre de dos mil veintidós reunidos en el local de 

sesiones de la Sociedad GRUPO DE INVERSIONES CENTROAMERI-

CANAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse GRUPO DE INVERSIONES CENTROAMERICANAS, S.A. 

DE C.V., ubicado en la ciudad y República de Guatemala, presentes los 

señores: VICTOR EFRAIN RODRIGUEZ MEJIA propietario de 100 
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acciones, ABEL ALFREDO CHACON CORDON propietario de 50 

acciones y PAOLA CAROLINA BAEZ BARRIENTOS DE CHACON, 

propietaria de 50 acciones; encontrándose presentes el 100% de las 

acciones que forman el Capital Social de la empresa. Por unanimidad y 

según lo dispuesto en el de Acuerdo al Art.233 del Código de Comercio 

de El Salvador, acuerdan constituirse en Junta General Ordinaria de 

Accionistas, la cual contendrá la siguiente Agenda:

 1. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM.

 2. ACUERDO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD Y 

DESIGNACIÓN DE EJECUTORES ESPECIALES.

 3. NOMBRAMIENTO DE AUDITOR FISCAL.

 Los accionistas acuerdan por unanimidad que Junta General 

Ordinaria estará a cargo del señor Abel Alfredo Chacón Cordón como 

presidente de la sesión y actuando como secretarias las señoras Paola 

Carolina Báez Barrientos de Chacón y Laura Gabriela Quijano Vásquez, 

quienes conjunta o separadamente firmarán las correspondientes certifi-

caciones del Acta.

 DESarrollo DE la SESiÓN:

 1. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. Confirmando que se 

encuentran reunidos el 100% de las acciones que conforman 

el Capital Social.

 2. ACUERDO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD Y 

DESIGNACIÓN DE EJECUTORES ESPECIALES

  El señor Abel Alfredo Chacón Cordón, manifiesta a los pre-

sentes ante la suspensión de las operaciones de la sociedad 

GRUPO DE INVERSIONES CENTROAMERICANAS, 

S.A. DE C.V. desde el año dos mil veintiuno, y en vista de 

la imposibilidad de que éstas puedan llegar a reanudarse de-

bido a la consumación del mismo, y no se pretende cambiar 

la finalidad de la sociedad, se propone que se proceda a la 

disolución de la sociedad.

  En virtud de lo anterior, se somete a aprobación del quórum 

el acuerdo de disolución de la sociedad de conformidad al 

romano II del artículo ciento ochenta y siete del Código de 

Comercio. Habiendo sido ampliamente analizado y discutido 

el punto, los accionistas representados acuerdan reconocer 

la imposibilidad de realizar el fin principal de la sociedad 

por consumación del mismo, y no se cambiará la finalidad 

de la sociedad; por consiguiente se acuerda por unanimidad 

la disolución de la sociedad GRUPO DE INVERSIONES 

CENTROAMERICANAS, S.A. DE C.V.

  En vista del acuerdo de disolución de la sociedad, los ac-

cionistas deciden nombrar como liquidadores a los señores: 

JOSE ANTONIO RIVAS ARTIGA, de cuarenta y cuatro años 

de edad, Licenciado en Contaduría Pública, del domicilio de 

la ciudad y departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad Número cero dos millones trescientos 

veintidós mil doscientos cincuenta y seis - seis y con Número 

de Identificación Tributaria cero ochocientos doce- cero se-

senta y un mil setenta y ocho - ciento uno - siete y LAURA 

GABRIELA QUIJANO VASQUEZ, de veintiocho años de 

edad, Estudiante, del domicilio de Tonacatepeque, departa-

mento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

cero cinco cero cinco ocho uno ocho cero - dos y con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero uno 

uno cero nueve cuatro - uno cero siete - cero, a quienes se les 

faculta para actuar conjunta o separadamente para realizar 

las diligencias que conlleva el proceso de disolución de la 

Sociedad en cumplimiento con las disposiciones del pacto 

social y leyes.

  Se establece un plazo de dos años contados a partir del día 

once de noviembre de dos mil veintidós para llevar a cabo 

la liquidación de la sociedad.

 3. NOMBRAMIENTO DE AUDITOR FISCAL

  El presidente de la Junta somete a conocimiento del pleno la 

obligación de nombrar un AUDITOR FISCAL para el proceso 

de disolución de conformidad al literal d) e inciso dos del 

artículo ciento treinta y uno del Código Tributario por lo que 

se aprueba por unanimidad nombrar a la sociedad DAMAS 

COCAR Y COMPAÑÍA, de nacionalidad Salvadoreña, del 

domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, 

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce- trescientos diez mil ciento uno-ciento dos – siete 

y con número de Registro ante el Consejo de Vigilancia 

de la Profesión de Auditoría y Contaduría Pública tres mil 

doscientos cinco, legalmente representada por la Licenciada 

MARINA ARELY COCAR DE DAMAS, de sesenta años 

de edad, Licenciada en Contaduría Pública, del domicilio de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento 

Único de Identidad número cero dos millones doscientos 

cincuenta y cinco mil ochocientos cincuenta y ocho - dos, 

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce- doscientos treinta mil novecientos sesenta y dos- 

cero doce- cero y con Número de Registro ante el Consejo de 

Vigilancia de la Profesión de Auditoría y Contaduría Pública 

mil quinientos ochenta y dos, y de este acto el Auditor electo 

acepta su cargo y toma posesión del mismo, el cual ha sido 

nombrado de conformidad con el artículo doscientos veintitrés 

del Código de Comercio.

 Sin más que hacer constar se cierra la sesión a las doce horas del 

mismo día y mes, firmamos los que en ella intervenimos.""

 QUE ES CONFORME con su original con el cual se confrontó, 

y para los usos que estime convenientes, se extiende la presente en la 

ciudad San Salvador, a los catorce días del mes de noviembre de dos 

mil veintidós.

LAURA GABRIELA QUIJANO VASQUEZ, 

SECRETARIA DE LA SESIÓN. 

1 v. No. S057002
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PaTENTE DE iNVENciÓN

No. de Expediente: 2022006443

No. de Presentación: 20220029807

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado ALEJANDRA 

MARIA BENEKE DE VEGA, mayor de edad, ABOGADO(A), del 

domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVA-

DOR, EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando 

como APODERADO de TEXTILES DIAZ SANCHEZ, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de ANTIGUO 

CUSCATLAN, LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando se conceda Registro de la PATENTE 

DE INVENCION denominada IMPRESION DIGITAL TEXTIL CON 

PIGMENTOS SOBRE TELAS ARTESANALES TEJIDAS CON 

FIBRAS NATURALES DE ORIGEN VEGETAL, por el término de 

VEINTE AÑOS, con Clasificación Internacional D06P 1/00, D06P 3/82, 

D06P 5/30.

 Se refiere a: LA PRESENTE INVENCIÓN DESCRIBE UN 

PROCESO NOVEDOSO QUE PERMITE LA IMPRESIÓN SOBRE 

TELAS ARTESANALES TEJIDAS CON FIBRAS CELULÓSICAS 

EN PROPORCIÓN SUPERIOR O IGUAL AL 85% DE SU COMPO-

SICIÓN FINAL. DICHO PROCESO ES EJECUTADO POR UNA MA-

QUINARIA DE IMPRESIÓN DIGITAL TEXTIL DE MODALIDAD 

ROLLO-A-ROLLO QUE PERMITE IMPRESIONES CONTINUAS 

DE GRAN CALIDAD Y DEFINICIÓN A UN MÁXIMO DE ANCHO 

DE TELA DE 180 CENTÍMETROS, SIN MÍNIMOS O MÁXIMOS 

APLICABLES A LO LARGO. La solicitud fue presentada a las catorce 

horas y cuarenta y ocho minutos del día ocho de abril del año dos mil 

veintidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos 

de Ley.

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTA-

MENTO DE PATENTES. San Salvador, a los catorce días del mes de 

septiembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA, 

REGISTRADOR. 

1 v. No. S057397

  

EDicTo DE EMPlaZaMiENTo

LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

(1) DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: A la Sociedad ASESORES EN TECNOLOGÍA 

DE LA INFORMACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se puede abreviar ASETI, S.A. DE C.V, en su calidad 

de demandada, con Número de Identificación Tributaria: 0614-031114-

103-0; que el Abogado ULISES EDGARDO HENRIQUEZ FUNES, 

quien puede ser localizado en la oficina del Banco Hipotecario de El 

Salvador, S.A., ubicado en: Senda Florida Sur, en la Colonia Escalón, 

San Salvador, en su calidad de Apoderado General y Especial Judicial 

del BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA, quien puede recibir notificaciones en la dirección antes 

indicada; ha promovido demanda en su contra en el Proceso Ejecutivo 

marcado bajo la referencia PE-286-17(4), y quien reclama a favor de su 

poderdante en virtud del título ejecutivo que corre agregado al presente 

proceso consistente en un TESTIMONIO DE ESCRITURA MATRIZ 

DE PRÉSTAMO MERCANTIL CON GARANTÍA SOLIDARIA, 

suscrito el día quince de julio del año dos mil dieciséis, la cantidad de 

NUEVE MIL DOSCIENTOS SEIS DÓLARES CON SESENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, más pretensiones accesorias. Por lo cual la parte deman-

dada deberá comparecer a más tardar en el plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la última de las publicaciones a 

que hace referencia el Art. 186 Inc. 3° CPCM., a contestar la demanda 

promovida en su contra, so pena de nombrarle un curador ad lítem para 

que lo represente en dicho proceso. 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las nueve horas con cinco minutos del día veinte de junio del 

año dos mil veintidós. LIC. RAFAEL GILBERTO CRISTALES CAS-

TRO, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL(1) SAN SALVADOR. LIC. ANIBAL EDELBERTO 

RAMIREZ RIVAS, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. S057143

ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado, el Licenciado José Arnulfo 

Hernández Lemus, mayor de edad, Abogado, del domicilio de San 

Salvador, quien ha señalado para realizarse notificaciones el telefax 

2264-7506, la Licenciada Johanna Beatriz López Meléndez, mayor de 

edad, Abogada, del domicilio de San Salvador, quien ha señalado para 

realizarse notificaciones el Sistema de Notificación Electrónica CEU 

número 01290302-8, y la Licenciada Ivonne Adriana Marcela Rodríguez 

Chávez, mayor de edad, Abogada, del domicilio de la ciudad y departa-

mento de San Salvador, quien ha señalado para realizarse notificaciones 

el telefax 2264-7506 y el Sistema de Notificación Electrónica, todos 

como apoderados generales judiciales del señor Roberto Bukele Simán, 

conocido por Roberto Bukele y por Roberto Jorge Bukele, promueven 

proceso común declarativo reivindicatorio de dominio, con Referencia 

117-PCD-19, en contra de Transer, S. A. DE C. V.; Asociación Coo-

perativa de Aprovisionamiento, Ahorro y Crédito de Empresarios de 

Autobuses Especial y Preferencial 101 B de Responsabilidad Limitada; 

Marta Mirian Rodríguez Portillo; Alicia Cañas de Márquez; Cristóbal 

Alfaro Ramos; José Oscar Rosales Ibarra; Marvin Geovanni Rodríguez 

Quezada; María Amparo García Rivera; Ada Luz Ramírez Cáceres, a 

través de su heredero señor Alex Ernesto Lizama Ramírez; Víctor Ernesto 
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Martínez Campos; Miguel Ángel Calderón Cañas; William Geovany 

Cornejo Argueta; Abelardo Antonio Saravia; Luis Alfonso Gallardo 

Gómez; María Amanda Hernández Choto viuda de Martínez; Osbaldo 

Rigoberto Menjívar Reyes; Amanda Lizbeth Maldonado Hernández; 

Marco Tulio Martínez Hernández; Ana Elizabeth Avalos Campos; Wi-

nilberto Alfonso López; José Roldan Tobar Melgar; Ana Menjívar de 

Rodezno; respecto de la demandada señora Alicia Cañas de Márquez, 

con último domicilio conocido en esta ciudad ignorándose el domicilio, 

paradero o residencia actual de la expresada demandada, asimismo, se 

desconoce si tiene procurador o representante legal que lo represente en 

el proceso; y respecto de la demandada María Amparo García Rivera, con 

último domicilio conocido en San Marcos, San Salvador, ignorándose 

el domicilio, paradero o residencia actual de la expresada demandada, 

asimismo, se desconoce si tiene procurador o representante legal que lo 

represente en el proceso; respecto de la demandada; razón por la cual, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 186 CPCM, este Juzgado 

emplaza a las señoras Alicia Cañas de Márquez y María Amparo García 

Rivera, y se les hace saber que tienen el plazo de veinte días hábiles, 

contados a partir de la tercera publicación de este edicto en el periódico 

de circulación diaria y nacional, para que se presenten a contestar la 

demanda incoada en su contra, por medio de procurador habilitado, y 

si no lo hicieren, se procederá a nombrarles un curador ad-lítem que los 

represente en el proceso. Además se hace saber que anexos a la demanda 

se han presentado: Copia simple de certificación de adjudicación del in-

mueble, emitida por el Juzgado Segundo de lo Civil a favor del ingeniero 

Roberto Bukele; constancia de elección del señor Alcalde Municipal del 

Concejo Municipal de Santa Tecla, electa para el periodo que se inició 

el uno de mayo de dos mil dieciocho y finalizara el treinta de abril de 

dos mil veintiuno; certificación de credencial de Representante legal de 

la Asociación Cooperativa de Aprovisionamiento, Ahorro y Crédito de 

Empresarios de Autobuses Especial y Preferencial 101 B de Respon-

sabilidad Limitada; certificación registral del inmueble inscrito a favor 

del señor Roberto Bukele Simán, bajo la matrícula 30195973-00000; 

certificación de escritura de constitución de la sociedad Transer, S.A de 

C.V; certificación de escritura de constitución de la Sociedad Setrans, 

S.A de C.V; certificación de Escritura de Constitución de la Sociedad 

Embest, S.A de C.V; certificación de escritura de constitución de la So-

ciedad Scedadenss de R.L; Copia Simple de Contrato de Arrendamiento, 

celebrado en la ciudad de Santa Tecla, a los dieciocho días del mes de 

julio de dos mil catorce; Copia simple de convenio celebrado el día uno 

de abril de dos mil siete; Carta de oferta de compra de inmueble suscrita 

por el Ingeniero José Jaime Marenco; copia simple de Acta de inspección 

realizada por la Jueza Tercera de Paz de Santa Tecla, a las nueve horas del 

día veinte de agosto de dos mil dieciocho; que la demanda fue admitida 

por resolución de las nueve horas y veinte minutos del día catorce de 

julio de dos mil veinte, misma en la que se ordenó el emplazamiento.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los treinta 

y un días del mes de octubre de dos mil veintidós. LICDA. ELIDA 

ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA. 

LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, 

SECRETARIA.

1 v. No. S057201

JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que se dio inicio al Proceso Ejecutivo Civil 

bajo el número de referencia 266(07399- 21-CVPE-4CM1)-1, en el 

cual se ha dado la intervención de ley inicialmente a la Licenciada 

NORMA LORENA ARÉVALO AZUCENA, continuando la Licen-

ciada PATRICIA ELENA SÁNCHEZ DE MORAN, en su calidad de 

Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de ASOCIACIÓN 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE EMPRESARIOS 

SALVADOREÑOS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se 

abrevia ACACES, DE R.L., en contra del señor RUBEN LANDAVERDE 

RAUDA, mayor de edad, comerciante en pequeño, del domicilio de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, con número Documento 

Único de Identidad: cero dos millones ochocientos cuarenta y tres mil 

cuatrocientos diecisiete - seis; y conforme a lo prescrito en los artículos 

181 y 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, por no haber sido 

posible determinar el paradero de tal demandado, se le emplaza por este 

medio; previniéndosele para que dentro del plazo de diez días hábiles 

contados a partir de la tercera publicación de este edicto, se presente a este 

tribunal a contestar la demanda y a ejercer sus derechos constitucionales 

de audiencia y defensa. Si no lo hiciere se procederá a nombrársele un 

curador Ad-lítem, para que la represente en el proceso. Los documentos 

anexos a la demanda son los siguientes: 1) Copia certificada notarialmente 

de Poder General Judicial con Cláusula Especial otorgado a favor de la 

Licenciada NORMA LORENA AREVALO ZUCENA. 2) Copia cer-

tificada notarialmente de Poder General Judicial con Cláusula Especial 

otorgado a favor de la Licenciada PATRICIA ELENA SÁNCHEZ DE 

MORAN. 3) Copia Simple de Tarjeta de Abogado y Tarjeta de Identifi-

cación Tributaria pertenecientes a la profesional en referencia, 4) Copia 

simple de Tarjeta de Identificación Tributaria de ACACES DE R.L., 5) 

Copia simple de Credencial del Ejecutor de Embargos Propuesto, 6) 

Constancia de Saldos; y, 7) Testimonio de mutuo prendario e hipote-

cado celebrado el día diecisiete de octubre del año dos mil dieciocho y 

la Razón y Constancia de inscripción de Hipoteca. Lo que se hace del 

conocimiento público, para los efectos de ley correspondiente.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN SALVADOR, a las ocho horas y cincuenta minutos del día 

nueve de noviembre de dos mil veintidós. LIC. JOSÉ MIGUEL LEMUS 

ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

SAN SALVADOR. LIC. WALTER GILMAR GARCÍA ORELLANA, 

SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. S057307

JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que se dio inicio al Proceso Ejecutivo Mercantil, 

registrado bajo el número de referencia 322- (08835-21-CVPE-4CM1)-3, 

en el cual se ha dado la intervención de ley a la Licenciada PATRICIA 

ELENA SÁNCHEZ DE MORÁN, actuando en calidad de Apoderada 
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General Judicial con Cláusula Especial de la Sociedad ASOCIACIÓN 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE EMPRESARIOS 

SALVADOREÑOS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, indis-

tintamente, que puede abreviarse "ACACES, DE R.L", en contra del 

señor REYNALDO LARA CHÁVEZ, mayor de edad, empleado, del 

domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad número: cero un millón novecientos treinta y nueve 

mil cincuenta - uno, en calidad de deudor principal; y el señor JOSÉ 

HERMÓGENES MEDINA MURILLO, mayor de edad, empleado, del 

domicilio y departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad número: cero un millón trescientos un mil ciento setenta y 

ocho- cinco; en calidad de fiador y codeudor solidario, por no haber sido 

posible determinar el paradero de los referidos demandados, SE LES 

NOTIFICA EL DECRETO DE EMBARGO Y DEMANDA QUE LO 

MOTIVA  por este medio; previniéndoseles para que dentro del plazo de 

diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la tercera publicación 

de este edicto, se presenten a este Juzgado a contestar la demanda y a 

ejercer sus derechos. Si no lo hicieren, se procederá a nombrárseles un 

curador Ad-Lítem, para que los represente en el proceso.

 Los documentos anexos al proceso son los siguientes: 1) Testimonio 

de mutuo con garantía personal suscrito el día diez de julio de dos mil 

trece; 2) Constancia de Saldos emitida por el contador general con el visto 

bueno del gerente general de la Sociedad demandante; 3) Poder General 

Judicial con Cláusula Especial a favor de la representante procesal de la 

parte actora; 4) Copia simple de Tarjeta de Identificación Tributaria de la 

parte demandante; 4) Copia simple de Tarjeta de abogado, Documento 

Único de Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria del representante 

procesal de la parte demandante; y 5) Copia Certificada por Notario de 

la credencial de la ejecutora de embargos propuesto.

 Lo que se hace del conocimiento público, para los efectos de ley 

correspondiente.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, San Salvador, a las ocho horas con quince minutos del 

día veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. LIC. JOSÉ MIGUEL 

LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL (1), SAN SALVADOR. LIC. WALTER GILMAR GARCÍA 

ORELLANA, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. S057308

JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que se dio inicio al Proceso Ejecutivo Civil bajo 

el número de referencia 100(02701-22-CVPE-4CM1)4, en el cual se ha 

dado la intervención de ley a la Licenciada PATRICIA ELENA SÁN-

CHEZ DE MORÁN, en su calidad de Apoderada General Judicial con 

Cláusula Especial de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO DE EMPRESARIOS SALVADOREÑOS DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA, que se abrevia ACACES DE R.L., en contra 

del señor WALTER UMAÑA CHÁVEZ, mayor de edad, empleado, del 

domicilio de San Rafael, Caserío Conchalío, departamento de La Libertad, 

con Documento Único de Identidad número: cero dos nueve dos cero 

nueve siete siete - ocho y con Número de Identificación Tributaria: uno 

cuatro cero cuatro - dos siete uno dos siete siete - uno cero uno - nueve; 

y conforme a lo prescrito en los artículos 181 y 186 del Código Procesal 

Civil y Mercantil, por no haber sido posible determinar el paradero de 

tal demandado, se les emplaza por este medio; previniéndosele para que 

dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la tercera publi-

cación de este edicto, se presente a este tribunal a contestar la demanda 

y a ejercer sus derechos constitucionales de audiencia y defensa. Si no 

lo hiciere se procederá a nombrársele un curador Ad-lítem, para que lo 

represente en el proceso.

 Los documentos anexos a la demanda son los siguientes: 1) Mutuo 

con garantía personal suscrito en fecha treinta y uno de julio de dos mil 

diecisiete; 2) Constancia de saldos emitida el día dos de abril de dos mil 

veintidós, por el Gerente General de la institución demandante Licen-

ciado Mauricio Enrique Ortíz, y por el Contador General de la misma 

Licenciada Jessica Sugey Chávez Rosales; 3) Copia simple de la Tarjeta 

de Identificación Tributaria de ACACES DE R.L., 4) Copia certificada 

notarialmente de la credencial de la ejecutora de embargos propuesta 

Licenciada LEANDRA CAROLINA HERRERA ORTÍZ conocida 

por ADRIANA CAROLINA HERRERA ORTÍZ; 5) Copia certificada 

notarialmente de Poder General Judicial con Cláusula Especial otorgado 

a favor de la profesional en referencia; 6) Constancia de saldos emitida 

el día cinco de mayo de dos mil veintidós, por el Gerente General de 

la institución demandante Licenciado Mauricio Enrique Ortíz, y por 

el Contador General de la misma Licenciada Jessica Sugey Chávez 

Rosales; 7) Copia simple de Documento Único de Identidad, Tarjeta 

de Identificación Tributaria y Tarjeta de Abogada, pertenecientes a la 

Licenciada PATRICIA ELENA SÁNCHEZ DE MORÁN.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN SALVADOR a las nueve horas con treinta minutos del día 

nueve de Noviembre de dos mil veintidós. LIC. JOSÉ MIGUEL LEMUS 

ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

SALVADOR. LIC. WALTER GILMAR GARCÍA ORELLANA, 

SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. S057311

 

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE USULUTÁN, LICENCIADO MARIO STANLEY GUTIÉRREZ 

LÓPEZ, A la demandada señora IRIS ANTONIA CRUZ MEJÍA, de 

veintinueve años de edad, Estudiante, del domicilio de Ozatlán, depar-

tamento de Usulután; 

 HACE SABER: Que en esta Sede Judicial se ha promovido el 

Proceso Ejecutivo Mercantil, por el Licenciado MANUEL HERIBERTO 

PEÑATE RIVERA, mayor de edad, de Abogado y Notario, del domicilio 
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de La Villa de San Matías, departamento de La Libertad, en su calidad 

de Apoderado General Judicial del señor KEVIN EDUARDO ALFARO 

HÉRCULES; contra la señora IRIS ANTONIA CRUZ MEJÍA. El 

Licenciado PEÑATE RIVERA, se ha presentado en el carácter antes 

expresado, manifestando que se ignora el paradero de la demandada, 

así como se ignora si tiene Apoderado, Curador o Representante Legal, 

para que la represente en el proceso, y habiéndose realizado todas las 

averiguaciones pertinentes, de conformidad al artículo ciento ochenta y 

seis del Código Procesal Civil y Mercantil, pide se ordene el emplaza-

miento por medio de edicto, a fin que ejerza su derecho de defensa en 

el referido proceso.

 En consecuencia, por medio de este edicto emplácese a la señora 

IRIS ANTONIA CRUZ MEJÍA, a fin que comparezca a este Tribunal 

en el plazo de diez días hábiles después de la tercera publicación de los 

edictos respectivos, a contestar la demanda. Adviértase a la demandada 

que al contestar la demanda deberá darle cumplimiento a lo regulado 

en el artículo sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil, es 

decir deberá hacerlo a través de Procurador, cuyo nombramiento recai-

ga en Abogado de la República, mandato que contendrá las facultades 

reguladas en el artículo sesenta y nueve inc. 1° del Código Procesal 

Civil y Mercantil, y de no contar con recursos económicos suficientes 

recurra a la Procuraduría General de la República, para asistencia legal, 

de conformidad al artículo setenta y cinco del Código Procesal Civil y 

Mercantil. De no comparecer en dicho término el proceso continuará 

sin su presencia y se le nombrará un Curador Ad Lítem, para que la 

represente en el proceso que se sigue en su contra. Se relacionan como 

documentos anexos: Poder General Judicial, y Escritura Pública de 

Mutuo Hipotecario.

 Librado en el Juzgado de lo Civil; Usulután, a los diecisiete días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S057389

 

EL INFRASCRITO JUEZ DOS DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE SONSO-

NATE, MÁSTER MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, AL 

PÚBLICO EN GENERAL, 

 HACE SABER: Que el señor JULIO ERNESTO GUEVARA 

GÓMEZ, mayor de edad, motorista, del domicilio de San Salvador, de-

partamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 

01699408-9, ha sido demandado en el proceso Ejecutivo, marcado bajo el 

número de referencia 95-EM-2018/C3, el cual es promovido por la CAJA 

DE CRÉDITO DE SONSONATE, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, quien 

puede ser localizada en sus oficinas centrales ubicadas en Calle Obispo 

Marroquín y Décima Avenida Sur, número 5-10, Barrio El Ángel, ciudad 

y municipio de Sonsonate, departamento de Sonsonate, por medio de su 

apoderado general judicial con cláusula especial, Licenciado CARLOS 

ALBERTO CHÁVEZ QUINTANILLA, quien puede ser localizado a 

través del telefax número 2429-9613, o en su defecto en las oficinas 

centrales de su representada ubicadas en Calle Obispo Marroquín y 

Décima Avenida Sur, número 5-10, Barrio El Ángel, ciudad y municipio 

de Sonsonate, departamento de Sonsonate; quien reclama a favor de su 

poderdante, a los señores ÓSCAR ARMANDO GUEVARA GÓMEZ, 

JULIO ERNESTO GUEVARA GÓMEZ y PEDRO URVINA LAÍNEZ 

conocido por PEDRO URBINA LAÍNEZ, en virtud del Título Ejecutivo 

que corre agregado al proceso, cantidad de dinero, intereses y costas 

procesales.

 Posteriormente a la fecha en que se inició el referido juicio, se pre-

sentó el Licenciado CARLOS ALBERTO CHÁVEZ QUINTANILLA, 

en el carácter antes expresado, manifestando que se ignora el paradero del 

demandado JULIO ERNESTO GUEVARA GÓMEZ, quien no pudo ser 

localizado, no obstante, se realizaron las diligencias pertinentes para tal 

fin, por lo que se ordenó, en resolución motivada, el emplazamiento por 

edicto para que el demandado antes mencionado compareciera a estar 

a derecho, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 186 del Código 

Procesal Civil y Mercantil.

 Con el fin de cumplir con el requisito contenido en el ordinal 5° 

del Art. 182 CPCM., se hace constar que la demanda fue presentada 

el día cinco de octubre de dos mil dieciocho y que el documento base 

de la acción es un testimonio de escritura pública de constitución de 

Primera Hipoteca Abierta y Préstamo Mercantil, otorgado en la ciudad 

de Sonsonate, a las diecisiete horas treinta minutos del día treinta y uno 

de enero de dos mil once y estado de cuenta extendido por el contador 

general con el visto bueno del gerente general de la Caja de Crédito de 

Sonsonate de fecha ocho de agosto del año dos mil dieciocho.

 En consecuencia, se previene al demandado JULIO ERNESTO 

GUEVARA GÓMEZ que, si tuviere apoderado, procurador u otro 

representante legal o curador en el país, se presente a este Juzgado a 

comprobar dicha circunstancia dentro de los diez días hábiles, siguientes 

a la tercera publicación de este aviso, plazo legal establecido en el Art. 

186 del CPCM., advirtiendo a la parte demandada que de no hacerlo el 

proceso continuará sin su presencia. Art.182 ordinal 4° del CPCM.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, depar-

tamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las ocho horas cincuenta 

minutos del día treinta de noviembre de dos mil veintidós. MSC. 

MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMEN-

TO DE SONSONATE. LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA 

RODRIGUEZ, SECRETARIA.

1 v. No. T010962
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iNMUEBlES EN ESTaDo DE ProiNDiViSiÓN

ENRIQUE ADALBERTO MARMOL, Notario, del domicilio de 
Soyapango, con oficina jurídica, situada en Colonia Layco, Pasaje 
Palomo, Número un mil catorce, de la ciudad y Departamento de San 
Salvador, al público.

 HACE SABER: Que a mi oficina profesional se ha presentado el 
señor GILMAR JAVIER MEJIA AVALOS, de cincuenta y ocho años de 
edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Zacatecoluca, Departamento 
de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero uno uno 
siete tres ocho siete dos-uno, solicitando de conformidad a la LEY ESPE-
CIAL PARA LA DELIMITACION DE DERECHOS PROINDIVISOS 
INMOBILIARIOS, el ACOTAMIENTO O DELIMITACION de una 
porción  de terreno a su favor, sobre un Derecho Proindiviso equivalente 
a un VEINTE POR CIENTO de la totalidad de un inmueble general de 
naturaleza rústica, situado en Barrio San José, sin número, correspondiente 
a la ubicación geográfica de Zacatecoluca, LA PAZ, de una extensión 
superficial de NOVECIENTOS DIECIOCHO PUNTO CERO UNO 
CINCO NUEVE METROS CUADRADOS; inscrito bajo la Matrícula 
número CINCO CINCO UNO SEIS SEIS SIETE TRES NUEVE-CERO 
CERO CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipo-
tecas del Departamento de La Paz, a favor del expresado señor Gilmar 
Javier Mejía Avalos y de los cotitulares: Rodrigo Meléndez, Salvador 
Meléndez, Julio César Meléndez y Gloria Albertina Meléndez. La porción 
acotada objeto de su interés está situada en Barrio San José, sin número, 
correspondiente a la ubicación geográfica de Zacatecoluca, La Paz, con un 
área aproximada de CIENTO OCHENTA Y TRES PUNTO SESENTA 
METROS CUADRADOS, con las colindancias siguientes: AL NORTE, 
linda con Juana Pineda Coto; AL ORIENTE Y SUR, linda con porción de 
la sucesión Gloria Peña de Meléndez; y AL PONIENTE, linda propiedad 
del señor Roberto Meléndez. El Acotamiento o Delimitación se efectuará 
por el rumbo Norte del inmueble general, y no recae ningún gravamen ni 
servidumbre que afecte a la porción acotada; por lo que viene ante mis 
oficios notariales a promover las presentes diligencias de acotamiento, 
a fin de que se DECLARE SEPARADO DE LA PROINDIVISION y 
consecuentemente se delimite su porción de acuerdo al procedimiento 
establecido en la precitada ley, y se le reconozca como exclusivo titular 
del mismo.

 Lo que se avisa al público, para que si alguna persona se considera 
afectada por la referida delimitación, se presente a esta oficina a interpo-
ner oposición fundada, presentando la documentación que legitime su 
alegación, hasta antes de pronunciar resolución final en las expresadas 
diligencias.

 

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los seis días del mes de 
diciembre de dos mil veintidós.

  ENRIQUE ADALBERTO MARMOL, 

NOTARIO.

1 v. No.S057310

HUGO JAVIER DIAZ CAMPOS, Notario, de este domicilio, con despa-
cho notarial ubicado en Séptima Calle y Primera Avenida Sur, Número 
ciento siete, de esta ciudad, quien puedo notificado al telefax 2661-5494 
o al Correo Electrónico hugodiazcampos@hotmail.com. 

 HAGO SABER: Que en mi oficina se ha presentado la señora, 
MAXIMA BENITEZ DE ORTEZ, de cincuenta y cinco años de edad, 

oficios domésticos, del domicilio de Corinto, departamento de Morazán, 

con Documento Único de Identidad Número, cero dos millones cien-

to noventa y cinco mil doscientos noventa-tres, a seguir diligencias 

notariales de Delimitación de Derechos Proindivisos Inmobiliarios, 

del siguiente inmueble: El cual es dueña y actual poseedora, quieta, 

pacífica y sin interrupción alguna, de un derecho proindiviso el cual 

adquirió por medio de una compraventa que le hizo el señor, Cristino 

Ortez Alvarenga, siendo el siguiente inmueble:""Un lote de terreno de 

naturaleza rústica, situado en el Cantón Corralito, de esta jurisdicción, 

distrito de Osicala, departamento de Morazán, de la Capacidad Su-

perficial de CATORCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

METROS NOVENTA Y TRES DECIMETROS OCHENTA Y SEIS 

CENTIMETROS CUADRADOS, cuyas medidas y linderos están bien 

definidas en la escritura en donde el señor, JOSE FREDI BENITEZ, 

posee el cinco punto tres mil setecientos sesenta y tres por ciento, sobre 

la porción de terreno anteriormente descrito, sin especificar medidas ni 

colindancias lo adquirió por medio de una compraventa que le hizo el 

señor, Cristino Ortez Alvarenga, ante mis oficios notariales. Por lo que 

se avisa al público para los efectos de ley, para los que se consideren 

afectados comparezcan a la dirección de mi oficina antes mencionada 

a interponer oposición, presentando los documentos que legitimen sus 

alegatos. 

 Librado en la ciudad de San Miguel, a los dos días del mes de 

diciembre del año dos mil veintidós.

HUGO JAVIER DIAZ CAMPOS, 

NOTARIO.

1 v. No. T010934

iNSTrUMENTo oBSErVaDo cENTro NacioNal DE rEGiSTroS

EL SUSCRITO DIRECTOR DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

RAÍZ E HIPOTECAS, 

 HACE SABER: En el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección de Oriente, departamento de San Miguel, se encuentra 

el asiento de presentación número 200312019010 de fecha 01 de octubre 

de 2003, que corresponde al instrumento de Compraventa, otorgada en la 

ciudad de San Miguel, a las once horas del día diecinueve de diciembre 

de mil novecientos cincuenta y seis, ante los oficios del Notario Felipe 

Francisco Umaña, por el señor Mariano Rivera, a favor de Encarnación 

Rivera. Que recayó sobre un inmueble situado en el Cantón San Cristóbal, 

Ciudad Barrios, San Miguel; matrícula 80039684-00000.

 Dicha presentación fue observada, según resolución de fecha: 

08 de marzo de 2004, que literalmente dice: ""INSTRUMENTO YA 

SE ENCUENTRA INSCRITO, SE RECOMIENDA EL RETIRO SIN 

INSCRIBIR DEL PRESENTE"".

 Que para los efectos del artículo 22 de la Ley de Procedimientos 

Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de 

Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social 

de Inmuebles, de Comercio y de la Propiedad Intelectual, se emite el 

presente para que dentro del plazo de ciento veinte días hábiles, contados 
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a partir de la publicación respectiva, subsane las observaciones o retire 

sin inscribir el instrumento, la persona facultada en la ley citada; y si 

no lo hicieran, se denegará su inscripción, sin perjuicio del derecho de 

las partes de interponer los recursos que la ley les concede.

 

 PUBLIQUESE de conformidad al artículo 4 de la ley en mención. 

San Salvador, al día cinco de diciembre de dos mil veintidós.

LICENCIADO JULIO AMÍLCAR PALACIOS GRANDE, 

1 v. No. S056983

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

RAÍZ E HIPOTECAS, 

 HACE SABER: En el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección de Oriente, departamento de San Miguel, se encuen-

tra el asiento de presentación número 118 Tomo 376 DP trasladado al 

número 200712010293 de fecha 18 diciembre de 1995, que corresponde 

a instrumento de Segregación por Venta, otorgada en la ciudad de San 

Miguel, a las ocho horas del día dieciséis de mayo de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante los oficios del Notario Jesús Hernán Velásquez 

Bonilla, por Melecio Cruz Sánchez, en representación de la Asociación 

Cooperativa Agropecuaria Tierra Blanca de Responsabilidad Limitada, a 

favor de Rogelio Márquez Chicas y José de la Cruz Gómez. Que recayó 

sobre el inmueble identificado como Lote Tres, Hacienda Los Riitos, 

Chirilagua, San Miguel, matrícula 80109533-00000.

 Dicha presentación fue observada, según resoluciones de fecha: 

27 de noviembre de 1996, 11 de abril de 1997, 11 de julio de 2011 y 05 

de enero de 2022 que literalmente dicen:""ARCHIVESE POR ENCON-

TRARSE HIPOTECADO Y NO PRESENTAR EL TESTIMONIO DE 

LA DESGRAVACIÓN"", ""HAY CUATRO HIPOTECAS A FAVOR 

DE B.F.A. Y CREDITOS DE AVIO INSCRITOS AL 61 T 37 CP, 17 

T 41 CP, 30 T 66 CP Y 10 T 97; Y VARIAS PRESENTACIONES 

DE CREDITOS DE AVIO."", ""A)=NO SE ANEXA PLANO DE 

SEGREGACION.=CAPACIDAD ES DE 4,595,735.972 M2. B) SE 

REDACTA QUE QUEDA GRAVADO CON SERVIDUMBRE DE 

TRANSITO A/F DE LA PORCION ADJUDICADA A MIGUEL 

BONILLA, DE 8M2 DE ANCHO. Y NO SE ESTABLECE EL %QUE 

ADQUIERE C/U DE LOS ADQUIRENTES. ARTICULO SESENTA 

Y DOS LITERAL H. DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE REES-

TRUCTURACION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E 

HIPOTECAS"" y ""YA QUE EL INSTRUMENTO FUÉ OTORGADO 

EL DIA 16 DE MAYO DEL AÑO 1994 Y AL NO AGREGAR RE-

SOLUCIÓN DE CATASTRO;- OMC INFORMA TEXTUALMENTE 

QUE NO FUE POSIBLE SU BUSQUEDA Y VINCULACION, EN EL 

SISTEMA CATASTRAL DEL PLANO Y BUSCAR LA PARCELA, 

TODO EN BASE A MEMORANDO = OMC -242 Y EL ARTICULO 10 

LEY DE CREACION DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL DE 

INMUEBLES. SE ANEXA LO RELACIONADO.Y NO SE ESTABLE-

CE EL %QUE ADQUIERE C/U DE LOS ADQUIRENTES. ARTICULO 

SESENTA Y DOS LITERAL H DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

REESTRUCTURACION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ 

E HIPOTECAS, TENIENDO EL DERECHO DE INTERPONER EL 

RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL REGISTRADOR JEFE, EN 

EL TERMINO DE 15 DIAS CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE DE 

NOTIFICADA ESTA OBSERVACIÓN. DE ACUERDO A LOS ARTS. 

123, 134 Y 135 SIGUIENTES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS""; respectivamente.

 Que para los efectos del artículo 22 de la Ley de Procedimientos 

Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de 

Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social 

de Inmuebles, de Comercio y de la Propiedad Intelectual, se emite el 

presente para que dentro del plazo de ciento veinte días hábiles, contados 

a partir de la publicación respectiva, subsane las observaciones o retire 

sin inscribir el instrumento, la persona facultada en la ley citada; y si 

no lo hicieran, se denegará su inscripción, sin perjuicio del derecho de 

las partes de interponer los recursos que la ley les concede.

 

 PUBLIQUESE de conformidad al artículo 4 de la ley en mención. 

San Salvador, al día siete de diciembre de dos mil veintidós.

LICENCIADO JULIO AMÍLCAR PALACIOS GRANDE, 

1 v. No. S057415

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

RAÍZ E HIPOTECAS, 

 HACE SABER: En el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección Oriente, departamento de San Miguel, se encuentra 

el asiento de presentación número 200112011037 de fecha 04 de julio 

de 2001, que corresponde a instrumento de Segregación por Venta, 

otorgada en la ciudad de San Miguel, a las ocho horas y treinta minu-

tos del día veintiséis de junio del año dos mil uno, ante los oficios del 

notario Luis Isidoro Guerrero, por Julio Cesar García Ramírez, a favor 

de la Conferencia Evangélica de las Asambleas de Dios, Corporación 

Privada de Utilidad Pública. Que recayó sobre el inmueble identificado 

como Lote Tres, Hacienda Los Riitos, Chirilagua, San Miguel, matrícula 

80109533-00000.

 Dicha presentación fue observada, según resoluciones de fecha: 

26 de julio de 2001, 11 de julio de 2011, 19 de septiembre de 2018 y 

05 de enero de 2022 que, literalmente dicen: ""ARCHIVO. AL TENER 

ANTECEDENTE INSCRITO"", ""NO PRESENTA EL PLANO DEL 

INMUEBLE APROBADO POR CATASTRO. ARTICULO 10 LEY 

DE CREACIÓN DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL DE 

INMUEBLES""y ""YA QUE EL INSTRUMENTO FUÉ OTORGADO 

EL DIA 26 DE JUNIO 2001 Y AL NO AGREGAR RESOLUCIÓN DE 

CATASTRO;- OMC INFORMA TEXTUALMENTE QUE NO FUE 

POSIBLE SU BUSQUEDA Y VINCULACION, EN EL SISTEMA 

CATASTRAL DEL PLANO Y BUSCAR LA PARCELA ,TODO EN 

BASE A MEMORANDO = OMC -242 Y EL ARTICULO 10 LEY 

DE CREACION DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL DE 

INMUEBLES.., SE ANEXA LO RELACIONADO. TENIENDO EL 

PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES PARA CORREGIR LA OBSERVA-

CIÓN, ASÍ COMO EL DERECHO DE INTERPONER EL RECURSO 

DE APELACIÓN ANTE EL REGISTRADOR JEFE, EN EL TERMINO 
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DE 15 DIAS CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE DE NOTIFICADA 

ESTA OBSERVACIÓN. DE ACUERDO A LOS ARTS. 123, 134 Y 

135 SIGUIENTES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS-

TRATIVOS""; respectivamente.

 Que para los efectos del artículo 22 de la Ley de Procedimientos 

Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de 

Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social 

de Inmuebles, de Comercio y de la Propiedad Intelectual, se emite el 

presente para que dentro del plazo de ciento veinte días hábiles, contados 

a partir de la publicación respectiva, subsane las observaciones o retire 

sin inscribir el instrumento, la persona facultada en la ley citada; y si 

no lo hicieran, se denegará su inscripción, sin perjuicio del derecho de 

las partes de interponer los recursos que la ley les concede.

 

 PUBLIQUESE de conformidad al artículo 4 de la ley en mención. 

San Salvador, al día siete de diciembre de dos mil veintidós.

LICENCIADO JULIO AMÍLCAR PALACIOS GRANDE, 

1 v. No. S057418

EL SUSCRITO DIRECTOR DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

RAÍZ E HIPOTECAS, 

 HACE SABER: En el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

de la Primera Sección de Oriente, departamento de San Miguel, se en-

cuentra el asiento de presentación número 67 Tomo 402 DP trasladado al 

número 201812015367 de fecha 13 de junio del 2000, que corresponde 

a instrumento de Segregación por Venta, otorgada en la ciudad de San 

Miguel, a las diez horas del día cinco de junio del año dos mil, ante 

los oficios del Notario Jesús Antonio López Campos, por José Rogelio 

Chávez, en representación de la Asociación Cooperativa de Aprovisio-

namiento, Ahorro y Crédito Los Riitos, de Responsabilidad Limitada, a 

favor de Daul Cedillos Díaz. Que recayó sobre el inmueble identificado 

como Lote Tres, Hacienda Los Riitos, Chirilagua, San Miguel, matrícula 

80109533-00000..

 Dicha presentación fue observada, según resoluciones de fecha: 19 

de junio del 2000, 26 de agosto de 2018, 19 de septiembre de 2018 y 05 

de enero de 2022 que, literalmente dicen: ""TIENE QUE PRESENTAR 

AUTORIZACION DEL BANCO ACREEDOR"", ""SE REMITE A 

ESTUDIO REGISTRAL PARA TRASLADO"", ""PARA PODER REA-

LIZAR UNA CALIFICACIÓN INTEGRAL: 1) ES NECESARIO QUE 

ANEXE EL RESPECTIVO PLANO APROBADO POR CATASTRO; 

2) LA EXTENSION SUPERFICIAL DEL INMUEBLE GENERAL NO 

CONFRONTA, SE DEBE DE RELACIONAR EL AREA CORRECTA, 

Y EXPRESARLA POR MEDIO DEL SISTEMA METRICO DECIMAL, 

ASIMISMO, EL AREA DE LA PORCION SEGREGADA, SE DEBE 

DE RELACIONAR POR MEDIO DEL SISTEMA METRICO DECI-

MAL; 3) EXISTE DOCUMENTOS CON PRIORIDAD REGISTRAL 

OBSERVADOS; ARTÍCULOS: 692, 693 y 712 CÓDIGO CIVIL, 12 

INC. 3°, 41, 42, 44 y 63 LITERAL B) DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE RESTRUCTURACIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIE-

DAD RAÍZ E HIPOTECAS, 34 y 38 LEY DE CATASTRO, 10 LEY 

DE CREACIÓN DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL DE 

INMUEBLES, 3 Y 7 LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES 

PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO 

DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

RAÍZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL."" Y ""LA EXTENSION SUPER-

FICIAL DEL INMUEBLE GENERAL NO CONFRONTA, SE DEBE 

DE RELACIONAR EL AREA CORRECTA, Y EXPRESARLA POR 

MEDIO DEL SISTEMA METRICO DECIMAL, ASIMISMO, EL 

AREA DE LA PORCION SEGREGADA, SE DEBE DE RELACIONAR 

POR MEDIO DEL SISTEMA METRICO DECIMAL; TAMBIEN ES 

OBSERVADO PORQUE EL INSTRUMENTO FUÉ OTORGADO EL 

DIA CINCO DE JUNIO DEL AÑO 2000 Y AL NO AGREGAR RE-

SOLUCIÓN DE CATASTRO;- OMC INFORMA TEXTUALMENTE 

QUE NO FUE POSIBLE SU BUSQUEDA Y VINCULACION, EN EL 

SISTEMA CATASTRAL DEL PLANO Y BUSCAR LA PARCELA, 

TODO EN BASE A MEMORANDO = OMC -242 Y EL ARTICULO 

10 LEY DE CREACION DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL 

DE INMUEBLES.., SE ANEXA LO RELACIONADO. AL NO ESTAR 

DE ACUERDO CON LO OBSERVADO SE TIENE EL DERECHO 

DE INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL RE-

GISTRADOR JEFE, EN EL TERMINO DE 15 DIAS CONTADOS 

DESDE EL SIGUIENTE DE NOTIFICADA ESTA OBSERVACIÓN. 

DE ACUERDO A LOS ARTS. 123, 134 Y 135 SIGUIENTES DE LA 

LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS""; respectiva-

mente.

 Que para los efectos del artículo 22 de la Ley de Procedimientos 

Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de 

Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social 

de Inmuebles, de Comercio y de la Propiedad Intelectual, se emite el 

presente para que dentro del plazo de ciento veinte días hábiles, contados 

a partir de la publicación respectiva, subsane las observaciones o retire 

sin inscribir el instrumento, la persona facultada en la ley citada; y si 

no lo hicieran, se denegará su inscripción, sin perjuicio del derecho de 

las partes de interponer los recursos que la ley les concede.

 

 PUBLIQUESE de conformidad al artículo 4 de la ley en mención. 

San Salvador, al día siete de diciembre de dos mil veintidós.

LICENCIADO JULIO AMÍLCAR PALACIOS GRANDE, 

1 v. No. S057419

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

RAÍZ E HIPOTECAS, 

 HACE SABER: En el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

de la Primera Sección de Oriente, departamento de San Miguel, se en-

cuentra el asiento de presentación número 65 Tomo 402 DP trasladado al 

número 200712010307 de fecha 13 de junio del 2000, que corresponde 

a instrumento de Segregación por Venta, otorgada en la ciudad de San 

Miguel, a las ocho horas del día veinticinco de abril del año dos mil, 

ante los oficios del Notario Jesús Antonio López Campos, por José 

Rogelio Chávez, en representación de la Asociación Cooperativa de 
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Aprovisionamiento, Ahorro y Crédito Los Riitos, de Responsabilidad 

Limitada, a favor de Ana Isabel Martínez Castillo. Que recayó sobre el 

inmueble identificado como Lote Tres, Hacienda Los Riitos, Chirilagua, 

San Miguel, matrícula 80109533-00000.

 Dicha presentación fue observada, según resoluciones de fecha: 

16 de junio del 2000, 11 de julio de 2021 y 05 de enero de 2022 que, 

literalmente dicen: ""QUE PRESENTEN AUTORIZACION BANCO 

ACREEDOR"", ""NO PRESENTA EL PLANO DEL INMUEBLE 

APROBADO POR CATASTRO. ARTICULO 10 LEY DE CREACION 

DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL DE INMUEBLES"" y 

""YA QUE EL INSTRUMENTO FUÉ OTORGADO EL DIA 25 DE 

ABRIL DEL AÑO 2000 Y AL NO AGREGAR RESOLUCIÓN DE 

CATASTRO;- OMC INFORMA TEXTUALMENTE QUE NO FUE 

POSIBLE SU BUSQUEDA Y VINCULACION, EN EL SISTEMA 

CATASTRAL DEL PLANO Y BUSCAR LA PARCELA, TODO EN 

BASE A MEMORANDO = OMC -242 Y EL ARTICULO 10 LEY 

DE CREACION DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL DE 

INMUEBLES.., SE ANEXA LO RELACIONADO. TENIENDO EL 

PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES PARA CORREGIR LA OBSERVA-

CIÓN, ASÍ COMO EL DERECHO DE INTERPONER EL RECURSO 

DE APELACIÓN ANTE EL REGISTRADOR JEFE, EN EL TERMINO 

DE 15 DIAS CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE DE NOTIFICADA 

ESTA OBSERVACIÓN. DE ACUERDO A LOS ARTS. 123, 134 Y 

135 SIGUIENTES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS-

TRATIVOS""; respectivamente

 Que para los efectos del artículo 22 de la Ley de Procedimientos 

Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de 

Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social 

de Inmuebles, de Comercio y de la Propiedad Intelectual, se emite el 

presente para que dentro del plazo de ciento veinte días hábiles, contados 

a partir de la publicación respectiva, subsane las observaciones o retire 

sin inscribir el instrumento, la persona facultada en la ley citada; y si 

no lo hicieran, se denegará su inscripción, sin perjuicio del derecho de 

las partes de interponer los recursos que la ley les concede.

 

 PUBLIQUESE de conformidad al artículo 4 de la ley en mención. 

San Salvador, al día siete de diciembre de dos mil veintidós.

LICENCIADO JULIO AMÍLCAR PALACIOS GRANDE, 

1 v. No. S057420

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

RAÍZ E HIPOTECAS, 

 HACE SABER: En el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

de la Primera Sección de Oriente, departamento de San Miguel, se en-

cuentra el asiento de presentación número 374 Tomo 399 DP trasladado 

al número 201812016861 de fecha 28 de julio de 1999, que corresponde 

a instrumento de Segregación por Venta, otorgada en la ciudad de San 

Miguel, a las ocho horas del día dos de julio de mil novecientos noventa 

y nueve, ante los oficios del Notario Luis Isidoro Guerrero, por José 

Rogelio Chávez, en representación de la Asociación Cooperativa de 

Aprovisionamiento, Ahorro y Crédito Los Riitos, de Responsabilidad 

Limitada, a favor de Raúl Flores Zavala. Que recayó sobre el inmueble 

identificado como Lote Tres, Hacienda Los Riitos, Chirilagua, San 

Miguel, matrícula 80109533-00000.

 Dicha presentación fue observada, según resoluciones de fecha: 

02 de agosto de 1999, 18 de septiembre de 2018 y 05 de enero de 2022 

que, literalmente dicen: ""NO CONFRONTA ANTECEDENTE CITA-

DO"", ""PREVIO A SER ENVIADO A CATASTRO, PARA PODER 

REALIZAR UNA CALIFICACIÓN INTEGRAL, 1) ES NECESARIO 

QUE ACOMPAÑE AL DOCUMENTO DE MERITO, EL RESPEC-

TIVO PLANO APROBADO POR CATASTRO. 2) LA CAPACIDAD 

DEL INMUEBLE GENERAL NO CONFRONTA CON NUESTRA 

BASE DE DATOS. 3) EXISTEN DOCUMENTOS CON PRIORIDAD 

REGISTRAL OBSERVADOS; ARTÍCULOS: 692, 693 Y 712 CÓDIGO 

CIVIL, 12 INC. 3°, 41, 42, 44 Y 63 LITERAL B) DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE RESTRUCTURACIÓN DEL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECAS, 34 Y 38 LEY DE CATASTRO, 

10 LEY DE CREACIÓN DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL 

DE INMUEBLES, 3 Y 7 LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES 

PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO 

DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

RAÍZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL"" y ""YA QUE EL INSTRUMENTO 

FUÉ OTORGADO EL DIA 02 DE JULIO 1999 Y AL NO AGREGAR 

RESOLUCIÓN DE CATASTRO;- OMC INFORMA TEXTUALMEN-

TE QUE NO FUE POSIBLE SU BUSQUEDA Y VINCULACION, 

EN EL SISTEMA CATASTRAL DEL PLANO Y BUSCAR LA 

PARCELA, TODO EN BASE A MEMORANDO = OMC -242 Y EL 

ARTICULO 10 LEY DE CREACION DE LA UNIDAD DEL REGIS-

TRO SOCIAL DE INMUEBLES.., SE ANEXA LO RELACIONADO. 

TENIENDO EL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES PARA CORREGIR 

LA OBSERVACIÓN, ASÍ COMO EL DERECHO DE INTERPONER 

EL RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL REGISTRADOR JEFE, 

EN EL TERMINO DE 15 DIAS CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE 

DE NOTIFICADA ESTA OBSERVACIÓN. DE ACUERDO A LOS 

ARTS. 123, 134 Y 135 SIGUIENTES DE LA LEY PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS.""; respectivamente.

 Que para los efectos del artículo 22 de la Ley de Procedimientos 

Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de 

Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social 

de Inmuebles, de Comercio y de la Propiedad Intelectual, se emite el 

presente para que dentro del plazo de ciento veinte días hábiles, contados 

a partir de la publicación respectiva, subsane las observaciones o retire 

sin inscribir el instrumento, la persona facultada en la ley citada; y si 

no lo hicieran, se denegará su inscripción, sin perjuicio del derecho de 

las partes de interponer los recursos que la ley les concede.

 

 PUBLIQUESE de conformidad al artículo 4 de la ley en mención. 

San Salvador, al día siete de diciembre de dos mil veintidós.

LICENCIADO JULIO AMÍLCAR PALACIOS GRANDE, 

1 v. No. S057422
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EL SUSCRITO DIRECTOR DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

RAÍZ E HIPOTECAS, 

 HACE SABER: En el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección de Oriente, departamento de San Miguel, se encuentra 

el asiento de presentación número 3187 Tomo 395 DP trasladado al 

número 200712010296 de fecha 03 de julio de 1998, que corresponde 

a instrumento de Segregación por Venta, otorgada en la ciudad de San 

Miguel, a las diez horas y quince minutos del día doce de junio de 

mil novecientos noventa y ocho, ante los oficios del Notario Baltazar 

Orellana Hernández, por José Rogelio Chávez, en representación de la 

Asociación Cooperativa de Aprovisionamiento, Ahorro y Crédito Los 

Riitos, de Responsabilidad Limitada, a favor de Jose Orlando Del Cid. 

Que recayó sobre el inmueble identificado como Lote Tres, Hacienda 

Los Riitos, Chirilagua, San Miguel, matrícula 80109533-00000.

 Dicha presentación fue observada, según resoluciones de fecha: 09 de 

julio de 1998, 11 de julio de 2011 y 05 de enero de 2022 que literalmente 

dicen: ""SEGÚN ANTECEDENTE SE ENCUENTRA INSCRITO A 

FAVOR DE ASOCIACION COOPERATIVA AGROPECUARIA DE 

TIERRA BLANCA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y NO 

COMO LO EXPRESA LA PRESENTE"", ""NO PRESENTA EL PLANO 

DEL INMUEBLE APROBADO POR CATASTRO. ARTICULO 10 

LEY DE CREACION DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL DE 

INMUEBLES"" y ""YA QUE EL INSTRUMENTO FUÉ OTORGADO 

EL DIA 12 DE JUNIO DE 1998 Y AL NO AGREGAR RESOLUCIÓN 

DE CATASTRO;- OMC INFORMA TEXTUALMENTE QUE NO FUE 

POSIBLE SU BUSQUEDA Y VINCULACION, EN EL SISTEMA 

CATASTRAL DEL PLANO Y BUSCAR LA PARCELA, TODO EN 

BASE A MEMORANDO = OMC -242 Y EL ARTICULO 10 LEY 

DE CREACION DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL DE 

INMUEBLES.., SE ANEXA LO RELACIONADO. TENIENDO EL 

PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES PARA CORREGIR LA OBSERVA-

CIÓN, ASÍ COMO EL DERECHO DE INTERPONER EL RECURSO 

DE APELACIÓN ANTE EL REGISTRADOR JEFE, EN EL TERMINO 

DE 15 DIAS CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE DE NOTIFICADA 

ESTA OBSERVACIÓN. DE ACUERDO A LOS ARTS. 123, 134 Y 

135 SIGUIENTES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS-

TRATIVOS.""; respectivamente.

 Que para los efectos del artículo 22 de la Ley de Procedimientos 

Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de 

Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social 

de Inmuebles, de Comercio y de la Propiedad Intelectual, se emite el 

presente para que dentro del plazo de ciento veinte días hábiles, contados 

a partir de la publicación respectiva, subsane las observaciones o retire 

sin inscribir el instrumento, la persona facultada en la ley citada; y si 

no lo hicieran, se denegará su inscripción, sin perjuicio del derecho de 

las partes de interponer los recursos que la ley les concede.

 

 PUBLIQUESE de conformidad al artículo 4 de la ley en mención. 

San Salvador, al día siete de diciembre de dos mil veintidós.

LICENCIADO JULIO AMÍLCAR PALACIOS GRANDE, 

1 v. No. S057423

EL SUSCRITO DIRECTOR DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

RAÍZ E HIPOTECAS, 

 HACE SABER: En el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección de Oriente, departamento de San Miguel, se encuentra 

el asiento de presentación número 3186 Tomo 395 DP trasladado al 

número 200712010295 de fecha 03 de julio de 1998, que corresponde 

a instrumento de Segregación por Venta, otorgada en la ciudad de San 

Miguel, a las diez horas del día doce de junio de mil novecientos noventa 

y ocho, ante los oficios del Notario Baltazar Orellana Hernández, por 

José Rogelio Chávez, en representación de la Asociación Cooperativa 

de Aprovisionamiento, Ahorro y Crédito Los Riitos, de Responsabilidad 

Limitada, a favor de Julio Cesar García Ramírez. Que recayó sobre el 

inmueble identificado como Lote Tres, Hacienda Los Riitos, Chirilagua, 

San Miguel, matrícula 80109533-00000.

 Dicha presentación fue observada, según resoluciones de fecha: 09 de 

julio de 1998, 11 de julio de 2011 y 05 de enero de 2022 que literalmente 

dicen: ""SEGÚN ANTECEDENTE SE ENCUENTRA INSCRITO A 

FAVOR DE ASOCIACION COOPERATIVA TIERRA BLANCA Y 

NO COMO LO EXPRESA LA PRESENTE"", ""VENDE 11,08 M2 

96DC. A/F DE JULIO CESAR GARCIA RAMIREZ. NO SE ANEXA 

PLANO DE SEGREGACION. ARTICULO 10 LEY DE CREACION 

DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL DE INMUEBLES"" y 

""YA QUE EL INSTRUMENTO FUÉ OTORGADO EL DIA 12 DE 

JUNIO DE 1998 Y AL NO AGREGAR RESOLUCIÓN DE CATAS-

TRO;- OMC INFORMA TEXTUALMENTE QUE NO FUE POSIBLE 

SU BUSQUEDA Y VINCULACION, EN EL SISTEMA CATASTRAL 

DEL PLANO Y BUSCAR LA PARCELA,TODO EN BASE A ME-

MORANDO = OMC -242 Y EL ARTICULO 10 LEY DE CREACION 

DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL DE INMUEBLES. SE 

ANEXA LO RELACIONADO. TENIENDO EL PLAZO DE 30 DÍAS 

HÁBILES PARA CORREGIR LA OBSERVACIÓN, ASÍ COMO EL 

DERECHO DE INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN ANTE 

EL REGISTRADOR JEFE, EN EL TERMINO DE 15 DIAS CONTADOS 

DESDE EL SIGUIENTE DE NOTIFICADA ESTA OBSERVACIÓN. 

DE ACUERDO A LOS ARTS. 123, 134 Y 135 SIGUIENTES DE LA 

LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.""; respectiva-

mente.

 Que para los efectos del artículo 22 de la Ley de Procedimientos 

Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de 

Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social 

de Inmuebles, de Comercio y de la Propiedad Intelectual, se emite el 

presente para que dentro del plazo de ciento veinte días hábiles, contados 

a partir de la publicación respectiva, subsane las observaciones o retire 

sin inscribir el instrumento, la persona facultada en la ley citada; y si 

no lo hicieran, se denegará su inscripción, sin perjuicio del derecho de 

las partes de interponer los recursos que la ley les concede.

 

 PUBLIQUESE de conformidad al artículo 4 de la ley en mención. 

San Salvador, al día siete de diciembre de dos mil veintidós.

LICENCIADO JULIO AMÍLCAR PALACIOS GRANDE, 

1 v. No. S057424
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acEPTacioN DE HErENcia

 

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO JUEZ 

UNO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSO-

NATE: AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, por resoluciones de las ocho horas del día 

diecinueve de noviembre y de las ocho horas cuarenta y cinco minutos 

del día diez de diciembre, ambas del año dos mil uno, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada dejada por la señora ANGELA MARTINEZ, fallecida el día 

veintitrés de enero de mil novecientos setenta, en el Barrio Las Flores, 

de la población de San Antonio del Monte, de este departamento, su 

último domicilio, de parte del señor MANUEL DE JESUS CAMINOS 

MARTINEZ, en concepto de cesionario de los derechos hereditarios 

que en dicha sucesión le correspondían al señor Francisco Martínez, en 

concepto de hijo de la causante.  

 Se ha conferido al aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SONSONATE, JUEZ UNO: a las diez horas del día quince de noviembre 

del año dos mil veintidós. LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO 

ALVARADO JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL UNO.- LIC. 

CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIA 

UNO.

3 v. alt. No. S056033-2

LICENCIADA SILVIA INES MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL INTERINA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cincuenta 

minutos del día veinte de septiembre dos mil veintidós. Se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el señor SANTIAGO ROQUE VICENTE, quien 

falleció a las cuatro horas del día cuatro de enero de dos mil ocho, en 

Barrio Santa Lucía; siendo su último domicilio el de Concepción de 

Ataco, Departamento de Ahuachapán: de parte de los señores MARÍA 

ANTONIA ROQUE DE RAMÍREZ, SONIA MARGARITA ROQUE 

ARÉVALO, ROSA MARÍA ROQUE DE REYES y SANTIAGO RO-

QUE ARÉVALO; en calidad hijos sobrevivientes del causante y como 

cesionarios de María Antonia Arévalo viuda de Roque, como cónyuge 

sobreviviente del causante. Nómbrese interinamente a los aceptantes 

como representantes y administradores de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para que los que 

se crean con derecho se presenten a deducir en el término de quince 

días contados desde el siguiente de la tercera publicación del presente 

edicto.

de seGunda publicación

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a los doce horas cincuenta 

y un minutos del día veinte de septiembre de dos mil veintidós.- LIC. 

SILVIA INES MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL, INTERI-

NA.- LIC. SAIRA MAERLY GÓMEZ DE GONZALEZ, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES INTERINA.

3 v. alt. No.- S056034-2

 

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas y treinta y 

dos minutos del día catorce de octubre de dos mil veintidós, se ha teni-

do por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida a las veintiún horas y cuarenta y 

cinco minutos del día veintisiete de enero de dos mil veintidós, en Case-

río Loma Alta, Cantón Loma La Gloria, departamento de Ahuachapán, 

siendo ese su último domicilio, dejó el señor MANUEL DE JESUS 

RUIZ PIMENTEL, de parte de los señores JOSÉ MANUEL RUIZ 

DUBON, ANGEL ROMEO RUIZ DUBON, MANUEL ANTONIO 

RUIZ HENRIQUEZ, en calidad de hijos del causante; a quienes se ha 

nombrado interinamente representantes y administradores de la suce-

sión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para que los que se 

crean con derecho se presenten a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente de la tercera publicación del presente 

edicto.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las doce horas y treinta 

y cuatro minutos del día catorce de octubre de dos mil veintidós.- LIC-

DA. SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL  

INTERINA.- LICDA. SAIRA MAERLY GOMÉZ DE GONZALEZ, 

SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No.- S056069-2

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL 

 HACE  SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado José 

Antonio Tenas Molina, Diligencias de Aceptación  de Herencia Intestadas 

con Beneficio de Inventario clasificadas en este juzgado bajo la referen-

cia 340-AHI-22 (5); sobre los bienes, derechos y obligaciones que a su 

defunción dejara de manera intestada la señora LUCIA TERESA TRI-

GUEROS, quien fue de 63 años de edad, soltera, de oficios domésticos, 

del domicilio de Santa Ana, y quien falleció a las 05 horas 45 minutos 

del día 21 de junio de 2018, por lo que este día se tuvo por aceptada 

la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORA 

Y REPRESENTANTE INTERINA con las facultades y restricciones 
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de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora: 

SILVIA MARICELA REYES DE GUTIÉRREZ, mayor de edad, Do-

méstica, Casada, de este domicilio; en calidad de hija sobreviviente, de 

la causante antes referida. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean  con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días  

siguientes a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los trece días del mes de octubre del año dos mil veintidós. LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3  v. alt. No. S056116-2

 

LA INFRASCRITA JUEZA TRES DEL JUZGADO PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, LICENCIADA 

JUDITH GUADALUPE MAZA CALDERON. Al público para los 

efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que en las presentes Diligencias de Aceptación de 

Herencia Intestada, promovidas por la Licenciada ETHEL GUADALUPE 

CHÁVEZ RODRÍGUEZ, ahora ETHEL GUADALUPE CHÁVEZ DE 

RODRÍGUEZ, por resolución pronunciada a las nueve horas con seis 

minutos del día treinta de noviembre del dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la Herencia 

Intestada que a su defunción dejó el causante SANTIAGO MARDO-

QUEO CASTELLANOS, conocido por SANTIAGO MARDOQUEO 

CASTELLANOS ARGUETA, quien fue de sesenta y dos años, carpin-

tero, casado, Salvadoreño, originario de Ciudad Delgado, departamento 

de San Salvador, siendo su último domicilio ST Bernardine Medical 

Center, San Bernardino, San Bernardino, California, Estados Unidos 

de América, fallecido el día doce de septiembre de dos mil veintidós, 

Documento Único de Identidad número: cero  tres cinco seis dos siete 

seis cero-nueve, Número de Identificación Tributaria: cero seis uno  

nueve-uno cero cero ocho cinco siete-uno cero dos-cinco; de parte de la 

señora SONIA DEL CARMEN MEJÍA DE CASTELLANOS, quien es 

mayor de edad, ama de casa, del domicilio de San Bernardino, California, 

Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad: cero 

tres cinco seis dos siete seis siete-cinco, y Número de Identificación 

Tributaria: cero seiscientos catorce-doscientos veinte mil cuatrocientos 

sesenta-ciento diez- uno, en su carácter de cónyuge sobreviviente del 

causante, confiriéndosele a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones del curador 

de la herencia yacente. Publíquese el edicto de Ley. 

 Lo que hace saber al público en general, para que todo aquel que 

tenga derecho en la presente sucesión, se apersone a este Tribunal legi-

timando su derecho en el término de quince días, todo de conformidad 

al Art. 1163 C.C. 

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 

TRES, San Salvador, a las nueve horas con doce minutos del día treinta 

de noviembre del dos mil veintidós.- LICDA. JUDITH GUADALUPE 

MAZA CALDERÓN, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL (3).- LICDA. ELISA MARGARITA RODRÍGUEZ GÁMEZ, 

SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S056118-2

 

 

LICENCIADA LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza de lo 

Civil Interina de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 

1163 del Código Civil, al público en general se 

 HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido por el 

Licenciado Salvador Armando Renderos Vidal, diligencias no conten-

ciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario 

sobre el patrimonio que a su defunción dejara el señor José Álvaro 

Hernández, quien fuera de sesenta y nueve años de edad, empleado, 

casado con Fátima Esmeralda González Merino conocida por Fátima 

Esmeralda González y por Fátima Esmeralda González de Hernández, 

originario y del domicilio de la Ciudad de San Vicente, departamento 

de San Vicente, de nacionalidad salvadoreña, hijo de María Hernández, 

titular de su Documento Único de Identidad homologado número 

02958191-8; quien falleció el día veintisiete de julio del año dos mil  

veinte; siendo la ciudad de San Vicente, de este departamento su último 

domicilio; y este día, en el expediente con referencia HI-260-2022-2, 

se tuvo por aceptada expresamente la herencia intestada por parte de 

la señora a) Fátima Esmeralda González Merino conocida por Fátima 

Esmeralda González y por Fátima Esmeralda González de Hernández, 

mayor de edad, empleada, del domicilio de North Las Vegas, Estado 

de Nevada, Estados Unidos de América, y ocasionalmente el de esta 

ciudad y departamento de San Vicente, portadora de su Documento 

Único de Identidad homologado número 01303197-1; y el adolescente 

b) Taylor Hernández  González, de quince años de edad, del domicilio 

de North Las Vegas, Estado de Nevada, Estados Unidos de América y 

ocasionalmente el de esta ciudad y departamento de San Vicente, portador 

del Número de Identificación Tributaria 9450-091106-102-4; y se les 

confirió la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, la 

primera en calidad de  cónyuge sobreviviente del causante en comento; 

y el segundo en calidad de hijo sobreviviente del referido  causante; y 

quien es representado legalmente por su madre la señora Fátima Esme-

ralda González Merino conocida por Fátima Esmeralda González y por 

Fátima Esmeralda González de Hernández.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los nueve días 

del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN 

LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE 

SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA  ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S056150-2

 

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado 

a las catorce horas treinta minutos del día veinticuatro de noviembre 

de dos mil veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocu-

rrida en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

siendo su último domicilio la Ciudad de San Marcos, Departamento de 

San Salvador, el día ocho de marzo de dos mil ocho, dejó la causante 

señora BLANCA ALICIA CONTRERAS DE HENRIQUEZ; de parte 

del señor RICARDO SAMUEL HENRIQUEZ CONTRERAS, en su 

calidad de hijo sobreviviente de la causante señora BLANCA ALICIA 

CONTRERAS DE HENRIQUEZ. Se ha conferido al aceptante la admi-

nistración y representación INTERINA de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 

para que transcurridos que sean quince días contados a partir de la tercera 

publicación de este edicto, concurran a este tribunal a hacer uso de sus 

derechos. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley. -

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, De-

partamento de San Salvador, a las nueve horas del día veintinueve de 

Noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA LIBERTAD 

INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. IRMA 

ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S056181-2

 

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA; 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las catorce horas con veinticinco minutos de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el señor ROSENDO ASENCIO, conocido 

por ROSENDO ASCENCIO, ROCENDO ACENCIO, y ROCENDO 

ASENCIO, quien fue de cincuenta y cinco años de edad, agricultor, 

soltero, originario del municipio de San Buenaventura, Departamento de 

Usulután, de Nacionalidad Salvadoreña, siendo hijo del señor Alejandro 

Asencio, y de la señora Juana Franco, quien falleció en casa ubicada 

en Barrio Moratín, del municipio de San Buenaventura, Departamento 

de Usulután, el día once de noviembre de mil novecientos setenta y 

uno, siendo su último domicilio el Municipio de San Buenaventura, 

Departamento de Usulután; de parte de los señores FIDEL ANGEL 

DE JESUS ASENCIO MACHUCA, conocido por FIDEL ANGEL DE 

JESUS ASCENCIO MACHUCA, de setenta y nueve años de edad, agri-

cultor, del domicilio de San Buenaventura, departamento de Usulután, 

Documento Único de Identidad Número 00609927-7, ANGELICA 

DE JESUS ASENCIO MACHUCA, conocida por ANGELICA DE 

JESUS ASCENCIO MACHUCA, de sesenta y cinco años de edad, de 

Oficios Domésticos, del domicilio de San Buenaventura, departamento 

de Usulután, Documento Único de Identidad Número 00554050-0, 

AMANDA DORINA ACENCIO MACHUCA, conocida por AMAN-

DA DORINA ASCENCIO MACHUCA, de sesenta y seis años de 

edad, empleada, del domicilio de San Buenaventura, departamento de 

Usulután, Documento Único de Identidad Número 05439524-5, y JORGE 

ALBERTO ASCENCIO MACHUCA, de cincuenta y nueve años de 

edad, empleado, del domicilio de San Buenaventura, departamento de 

Usulután, Documento Único de Identidad Número 06266584-0, todos 

en concepto de hijos sobrevivientes del referido causante, Art. 988 N° 

1 CC. Confiérase a los aceptantes declarados en el carácter indicado la 

Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, en 

consecuencia, fíjense y publíquese los edictos de ley.-Y CITA: a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS CATORCE HORAS Y CUARENTA MINUTOS 

DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-

DOS.- LIC. JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA.- LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S056188-2

 

MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

a las nueve horas con cuarenta minutos del día veintiocho de noviembre 

de dos mil veintidós se ha tenido por aceptada expresamente y con be-

neficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 

el dieciocho de enero del dos mil veintidós en el Cantón Guarjila de esta 

ciudad, siendo este Departamento su último domicilio, dejare el causante 

señor CARLOS MIGUEL MONGE ALVARENGA, quien fue de cuarenta 

y cuatro años de edad, Empleado, originario de este Departamento, de 
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nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Identidad Número 

00252485-6, de parte de la señora CINDY MARILY MONGE LOPEZ, 

estudiante, del domicilio de este Departamento, con Documento Único de 

Identidad: 04436756-7 en calidad de hija sobreviviente del de Cujus.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a 

las doce horas con cuarenta minutos del día veintiocho de noviembre 

de dos mil veintidós.- LICDA. MARLENE DEL CARMEN HUEZO 

TOLEDO, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA CHALATENANGO.- 

LIC. PABLO LOPEZ ALAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S056196-2

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a 

las nueve horas veinte minutos del día cuatro de noviembre de dos mil 

veintidós, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inven-

tario la herencia intestada dejada por el causante JOSE ALEJANDRO 

UMAÑA, quien fue de setenta y un años de edad, agricultor, fallecido el 

día treinta de septiembre de dos mil veinte, siendo esta ciudad su último 

domicilio; por parte del señor VICTOR EDUARDO PEREZ PLEITEZ 

como CESIONARIO de los derechos hereditarios que les correspondían 

a las señoras ROSA AMALIA PEREZ DE UMAÑA, ROSA MARIA 

PEREZ UMAÑA y FRANCISCA DEL TRANSITO UMAÑA DE 

CASTRO la primera en calidad de CONYUGE SOBREVIVIENTE y 

la segunda y tercera como HIJAS del referido causante; y se le confirió 

a dicho aceptante la administración y representación INTERINA de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la herencia 

yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las diez horas cuarenta 

minutos del día cuatro de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No.  S056236-2

 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de este día, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de 

parte de los señores CARLOS HUMBERTO SERRANO GONZÁLEZ, 

de sesenta y un años de edad, Motorista, de este domicilio, y ANA DEL 

CARMEN SERRENO DE ARTEAGA, de cincuenta y un años de edad, 

Comerciante en Pequeño, del domicilio de San Juan Opico, departamento 

de La Libertad, de la Herencia Intestada dejada a su defunción por la 

causante MARÍA JULIA SERRANO DE PEÑATE, quien al momento 

de su fallecimiento era de ochenta y cinco años de edad, de Oficios 

Domésticos, casada, originaria y del domicilio de San Juan Opico, 

departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, hija de la 

señora Encarnación Serrano y de padre ignorado, quien falleció a las 

dieciséis horas del día once de octubre de dos mil veintiuno, en el Barrio 

El Centro, Primera Calle Oriente, número seis de esta ciudad, siendo 

su último domicilio, la Ciudad de San Juan Opico, departamento de La 

Libertad, en concepto de HIJOS  de la referida causante.

 Confiérasele a los aceptantes expresados en el concepto indicado 

la administración y representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, 

a las ocho horas veinte minutos del día veintiséis de octubre de dos 

mil veintidós.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, 

JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA 

CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S056237-2

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 

nueve horas con cuarenta minutos  del día doce de octubre del corriente 

año, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada dejada por la causante FELICITA PERLERA VIUDA 

DE SANTOS,  de cincuenta y seis años de edad, de oficios domésticos, 

fallecida el día veinte de mayo de dos mil veintiuno, siendo Metapán 

su último domicilio; de parte de los señores REYNA ISABEL, MAR-

GARITO DE JESUS, JAIME ANTONIO, ANA VICTORIA, JOSE 

SIGFREDO y MARCOS todos de apellidos SANTOS PERLERA en 

calidad de  HIJOS  de la referida causante.

 Por lo anterior, se les confirió a dichos aceptantes la administra-

ción y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los Curadores de la herencia yacente.-

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. - 

 Librado en el Juzgado de lo  Civil: Metapán, a las nueve horas 

con cincuenta y cinco minutos del día doce de octubre de dos mil 

veintidós.- LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE 

LO CIVIL.- LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S056241-2
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EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley 

 HACE SABER: Que, por resolución de las catorce horas y cincuenta 

y cuatro minutos del día tres de noviembre del dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario en la 

herencia intestada dejada al fallecer el señor MAURICIO HUMBERTO 

CASTELLANOS RODAS, el día veinticinco de enero de dos mil vein-

tidós, en el municipio de Jiquilisco, departamento de Usulután, el cual 

fue su último domicilio, de parte de MAURICIO CASTELLANOS 

MONTES y LUZ DE MARÍA RODAS DE PAZ, en calidad de padres 

del causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 

Interina de la sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

tres días del mes de noviembre del dos mil veintidós. LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA, SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA. INTA.

3 v. alt. No. S056252-2

 

El Licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL, AL 

PÚBLICO EN GENERAL 

 HACE SABER QUE: Se han promovido por los Licenciados 

Óscar Humberto Escobar Ramírez y Karla Vanessa Escobar Ramírez, 

Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio de 

Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el causante señor 

Rafael Arturo Consuegra Guerrero conocido por Rafael Consuegra 

Guerrero y Rafael Concuegra Guerrero, quien falleció el día veintidós 

de julio de dos mil ocho, siendo su último domicilio el de esta ciudad, 

y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 

COMO ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 

dicha sucesión, al señor Roberto Ortiz Concuegra conocido por Roberto 

Ortiz Consuegra, en calidad de hijo sobreviviente del causante y como 

cesionario de los derechos que le corresponderían a la señora Ana Estela 

Consuegra Castaneda, en calidad de hija sobreviviente del causante en 

comento. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós. LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ. JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. 

YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.-  

3 v. alt. No. S056257-2

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juz-

gado a las doce horas y dos minutos del día veinte de octubre de dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

veintiuno de enero de dos mil veintiuno, en la Ciudad y departamento 

de San Salvador, siendo su último domicilio el de esta Ciudad, dejare 

el causante señor LEOCADIO DE JESUS ORELLANA, quien fue de 

sesenta y ocho años de edad, comerciante en pequeño, originario de El 

Rosario, departamento de Morazán, de nacionalidad salvadoreña, con 

Documento Único de Identidad número 00401665-5 y con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1307-140252-001-1, de parte de los 

señores ENA ARELY ORELLANA DE PANIAGUA, mayor de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de esta Ciudad, con Documento 

Único de Identidad número 00051684-9 y con Tarjeta de Identifica-

ción Tributaria número 1307-101273-101-2, MARDEN ORLANDO 

ORELLANA AMAYA, mayor de edad, Constructor, del domicilio 

de Charlotte, Estado de Carolina del Norte, de los Estados Unidos de 

América, con Documento Único de Identidad número 06455387-9 y con 

Tarjeta de Identificación Tributaria número 1307-191079-101-3, VITEL 

ANASTACIO ORELLANA AMAYA, mayor de edad, empleado, del 

domicilio de Charlotte, Estado de Carolina del Norte, de los Estados Unidos 

de América, con Documento Único de Identidad número 06461344-1 y 

con Tarjeta de Identificación Tributaria número 1307-030975-101-6, y 

DELFINA DINORA ORELLANA AMAYA, mayor  de edad, empleada, 

del domicilio de Charlotte, Estado de Carolina del Norte, de los Esta-

dos Unidos de América, con Pasaporte de la República de El Salvador 

número C70114464 y con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

1417-071234-101-2, en su calidad de hijos  sobrevivientes del causante 

y como cesionarios de los derechos hereditarios que le correspondían a 

la señora Vicenta Amaya de Orellana, en su calidad de cónyuge  sobre-

viviente del causante. 

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, a 

las doce horas y treinta y siete minutos del día veinte de octubre de dos 

mil veintidós.- LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 

JUEZA (2) DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO.- LIC. 

LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S056258-2
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LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER: """"" Que por resolución proveída a las catorce 

horas y cincuenta minutos del día veintiocho de noviembre de dos mil 

veintidós, fue aceptada expresamente y con beneficio de inventario la he-

rencia intestada que a su defunción dejó el Causante ALONSO DE JESUS 

ESTRADA MUÑOZ conocido por ALONSO DE JESUS ESTRADA, 

quien falleció el día veintiséis de septiembre de mil novecientos ochenta 

y cinco, a la edad de cuarenta y seis años de edad, casado, originario del 

Municipio de La Libertad, siendo esta misma Ciudad su último domici-

lio; de parte de las señoras CATALINA CASTELLANOS VIUDA DE 

ESTRADA, con DUI: 00306245-9, y NIT: 0509-060248-001-1; MARIA 

ELENA ESTRADA CASTELLANOS con DUI: 00520136-8, y NIT: 

0509-201181-101-9; MARTA ALICIA ESTRADA CASTELLANOS 

con DUI: 00110254-0, y NIT: 0509-070180-105-6, y SONIA MAR-

GARITA ESTRADA DE GUZMAN con DUI: 00539314-9, y NIT: 

0509-150376-101-0, la primera en su calidad de cónyuge sobreviviente 

y las demás como hijas del Causante en mención; confiriéndose a las 

herederas declaradas la ADMINISTRACION y REPRESENTACION 

INTERINA de la sucesión referida, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente, de conformidad a lo establecido 

en el Art. 1163 Inc. 1° del Código Civil; citándose a las personas que se 

crean con derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo en el 

término de quince días posteriores a la tercera publicación del presente 

edicto."""""""

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

veintiocho días de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. DEYSI 

LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- 

LICDA. SARA NOHEMY GARCIA LEONARDO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S056267-2

 

JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-

TAMENTO DE USULUTAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

nueve horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó 

el señor JULIO CESAR SAENZ DURAN, conocido por JULIO CESAR 

SAENZ, de cincuenta y seis años de edad, casado, obrero, originario de 

Jucuapa, departamento de Usulután, de nacionalidad salvadoreña, hijo 

de FABIAN SAENZ, y de MARIA CRISTINA DURAN, quien falleció 

a la una hora del día veintinueve de julio del año dos mil dieciséis, en 

caserío San Cristóbal, jurisdicción de San Buenaventura, siendo su último 

domicilio dicha localidad; de parte de los señores IRIS ELIZABETH 

SAENZ AREVALO, de treinta y nueve años de edad, empleada, del 

domicilio de Madisonville, estado de Texas de los Estados Unidos de 

América, con DUI 01595242-4, JOSÉ ADONI AREVALO SAENZ, 

de treinta y dos años de edad, empleado, del domicilio de Jucuapa, de-

partamento de Usulután, con DUI 05746338-0, y JESSICA DE JESÚS 

AREVALO SAENZ, de treinta y cinco años de edad, ama de casa, del 

domicilio de Jucuapa, departamento de Usulután, con DUI 03778490-2; 

en calidad de HIJOS del causante.

 Confiérase a los herederos declarados en el carácter indicado la 

Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Fíjese y 

publíquese los edictos de ley y oportunamente extiéndase la certificación 

solicitada.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS NUEVE HORAS Y QUINCE MINUTOS DEL DIA 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- LIC. 

JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. T010783-2

EL INFRASCRITO JUEZ 3 DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL, DE SAN SALVADOR:

 HACE SABER: Al público para efectos de ley, que por resolución 

de este Juzgado de las once horas y veinte minutos del día veinticuatro 

de noviembre de dos mil veintidós, SE HA TENIDO POR ACEPTADA 

expresamente y con beneficio de inventario, de parte de los señores VÍC-

TOR HUGO MELÉNDEZ ESCOBAR, YESENIA MARISOL MELÉN-

DEZ ESCOBAR, y ESTER ESCOBAR, conocida por MARÍA ESTER 

ESCOBAR ABREGO y ESTER ESCOBAR VIUDA DE MELÉNDEZ, 

de la herencia Intestada del Causante JORGE ALBERTO MELÉNDEZ 

REALES, ocurrida el día veintitrés de agosto del año dos mil quince, en 

la Ciudad de Mejicanos, Departamento de San Salvador, siendo su último 

domicilio la ciudad de Dallas, Estado de Texas, de los Estados Unidos 

de Norte América. En sus calidades de hijos sobrevivientes del causante 

los primeros, y de cónyuge sobreviviente del causante la última.

 Y SE LES HA CONFERIDO a los aceptantes la administración y 

representación INTERINA de la Sucesión, con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, JUEZ 3, San Salvador, a las once horas y treinta minutos del 

día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. CARLOS 

MAURICIO PÉREZ AGUIRRE, JUEZ 3 JUZGADO CUARTO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. DAVID  ERNESTO GRIMALDI 

ZAYAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. T010788-2
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ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de este día, 

se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO de parte del señor MOISÉS GEREMÍAS MORALES 

GRANDE, de cuarenta y tres años de edad, Panificador, del domicilio de 

San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, de la HERENCIA 

INTESTADA dejada a su defunción por la causante MARÍA CARMEN 

GRANDE DE MORALES, quien al momento de su fallecimiento era de 

setenta y tres años de edad, de Oficios Domésticos, viuda, originaria de 

El Paisnal, departamento de San Salvador, y del domicilio de San Pablo 

Tacachico, departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, 

hija de la señora María Beatriz Grande y de Salvador Tejada, quien 

falleció las veinte horas diez minutos del día cuatro de agosto de dos 

mil veintidós, en Colonia Vieja, Cantón Atiocoyo del municipio de San 

Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, en concepto de HIJO de 

la referida causante y como CESIONARIO de los derechos hereditarios 

que les correspondían a los señores MARÍA ELIZABETH GRANDE DE 

CALLES e ISAÍ NEHEMÍAS MORALES GRANDE, éstos en calidad 

de hijos de la misma causante, siendo su último domicilio, la Ciudad de 

San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad.

 Confiérasele al aceptante expresado en el concepto indicado la 

administración y representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, a 

las once horas quince minutos del día veinticinco de noviembre de dos 

mil veintidós.- LICDA.  ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, 

JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA 

CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010792-2

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZAN. Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cincuenta 

y nueve minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó la causante, ANDINA 

BONILLA, quien al momento de fallecer era de cincuenta y cinco años 

de edad, casada, ama de casa, originaria de Sensembra, del domicilio  de 

la ciudad de Chilanga, departamento de Morazán, falleció a las veinte 

horas del día uno de febrero de mil novecientos noventa y uno, hija de 

Adán Bonilla y de Evarista Bonilla, con Cédula de Identidad Número 

12-10 0002125; siendo la ciudad de Chilanga, el lugar de su último do-

micilio; de parte del señor MANUEL DE JESUS GOMEZ BONILLA, 

de sesenta y cinco años de edad, agricultor en pequeño, del domicilio 

de la San Francisco Gotera, departamento de Morazán, con Documento 

Único de Identidad Número 03352635-2; en su calidad de hijo y como 

cesionario de los derechos que les correspondían a María Teresa Gómez 

Bonilla, Miguel Ángel Gómez Bonilla y José Luis Gómez Bonilla, éstos 

en su carácter de hijos de la causante.

 Confiriéndose al aceptante en el carácter indicado la administra-

ción y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

FRANCISCO GOTERA, a los veinticuatro días del mes de noviembre de 

dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO  

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. T010810-2

HErENcia YacENTE

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL INTERINA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas tres minutos 

del día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, se ha declarado 

yacente la herencia que dejó el señor JOSE ALEJANDRO FEDERICO 

SALAZAR, fallecido a las doce horas y veinte minutos del día once de 

julio de dos mil veintiuno, en Hospital Monte Sinaí, Ahuachapán; siendo 

el Municipio de Ahuachapán, del Departamento de Ahuachapán su último 

domicilio. Habiéndose nombrado Curador de la Herencia Yacente, para 

que represente a la sucesión del mencionado causante, a la Licenciada 

MAURA EILEEN HERNÁNDEZ DE VALLE, a quien se le hizo saber 

su nombramiento y previa aceptación y juramentación, se le discernió 

el mismo, por resolución de las doce horas cincuenta y seis minutos del 

día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los fines de 

Ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPÁN, a las doce horas 

cincuenta y siete minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL INTERINA.- LIC. SAIRA MAERLY GÓMEZ DE GONZALEZ, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. S056078-2
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JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por medio de acta de juramentación de las 

nueve horas con treinta minutos del día veinticuatro de noviembre de 

dos mil veintidós, se nombró y juramentó como CURADORA DE LA 

HERENCIA YACENTE, de los bienes dejados por el causante señor 

TOMAS ALFARO MORALES, quien fue de ochenta y ocho años de 

edad, casado, originario de Berlín, departamento de Usulután, de nacio-

nalidad salvadoreña, sin Documento Único de Identidad, por no haberlo 

tramitado en vida el causante, con último domicilio en el municipio de 

San Salvador, departamento de San Salvador, quien falleció el día seis de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a la Licenciada ARLEN 

JOHANNA IRAHETA DE GONZÁLEZ, mayor de edad, Abogada, quien 

se identifica con su Tarjeta de Identificación de Abogado número: cero seis 

uno cuatro cuatro uno cuatro nueve uno uno siete ocho cero nueve dos; 

habiéndosele conferido la administración y representación de la sucesión, 

con las facultades y limitaciones de los curadores de bienes. Lo anterior, 

en las Diligencias de Declaratoria de la Herencia Yacente, clasificadas 

bajo el número de referencia 40-(04636-22-CVDV-4CM1)-1, que han 

sido promovidas por el Licenciado JOSÉ NOÉ COREAS GUERRERO; 

en representación de la solicitante MARÍA HAYDEE DEL CARMEN 

ALVARENGA DE MORALES, mayor de edad, oficios domésticos, del 

domicilio de Berlín, departamento de Usulután, con Documento Único 

de Identidad número: cero tres tres tres cinco cuatro uno dos - nueve.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes, y en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días, contados desde 

el día siguiente a la tercera publicación de este edicto, de conformidad 

a lo establecido en los artículos 1163 y 1164 del Código Civil.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de San Salva-

dor, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro 

de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. JOSÉ MIGUEL LEMUS 

ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL (1).- 

LIC. WALTER GILMAR ORELLANA GARCÍA, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. S056171-2

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VASQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, a 

las ocho horas con quince minutos del día treinta y uno de octubre de 

dos mil veintidós, se ha declarado yacente la Herencia Intestada que a 

su defunción dejó la causante ANA SOFIA GIRON DE CARDENAS, 

quien fue de setenta y dos años de edad, Profesora en Educación Básica, 

casada, originario de Uluazapa, departamento de San Miguel y con último 

domicilio en San Miguel, departamento de San Miguel, hija de Isabel 

Girón, fallecida el día veintidós de octubre de dos mil dieciocho; y se 

nombró como Curador de la herencia yacente a la Licenciada EDITH 

PATRICIA MORENO SANDOVAL, mayor de edad, Abogada, de este 

domicilio, con documento único de identidad número 04482534-5, tarjeta 

de identificación tributaria número 1217-200691-102-2 y con carné de 

Abogado número 1217454D1149850; a quien se le hizo saber el nom-

bramiento de curador, cargo que fue aceptado por el referido profesional 

y por ello juramentado, a las catorce horas con cinco minutos del día 

quince de noviembre de dos mil veintidós.

 Lo que se pone de conocimiento del público para los efectos 

legales,

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN MIGUEL, EL DÍA QUINCE DE NOVIEM-

BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. ROBERTO ALCIDES ORTEZ 

VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S056238-2

TÍTUlo DE ProPiEDaD

 

EL INFRASCRITO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SUCHITOTO, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, al público.

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado la señora 

MARIA DOLORES GUARDADO VIUDA DE MURILLO, de setenta 

y ocho años de edad, Ama de casa, del domicilio de Suchitoto, Depar-

tamento de Cuscatlán, portadora de su Documento Único de Identidad 

número: cero uno seis dos cuatro ocho cuatro seis - dos, SOLICITANDO 

TÍTULO DE PROPIEDAD A SU FAVOR, sobre un inmueble de natu-

raleza urbano, situado en Barrio Concepción, jurisdicción de Suchitoto, 

Departamento de Cuscatlán, marcado según nomenclatura con el número 

dieciséis, de una extensión superficial de CIENTO CUARENTA PUNTO 

CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, contiene una 

casa de tejas, con tijeras sobres paredes de adobe y mide ocho metros 

de norte a sur, inclusive el corredor y seis metros cincuenta centíme-

tros de oriente a poniente, siendo la Descripción Técnica siguiente: El 

vértice Nor Poniente que es el punto de partida de esta Descripción 

Técnica que tiene las siguientes coordenadas: NORTE trescientos doce 

mil ochocientos ochenta y tres punto treinta y dos, ESTE cuatrocientos 

noventa y siete mil cuatrocientos noventa y seis punto veinticinco. LIN-

DERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente está formado por un 

tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta 

grados dieciséis minutos cero seis segundo Este con una distancia de 

ocho punto cincuenta metros colindando con SILVIA MARGARITA 

VIDAL LARA, calle de por medio; LINDEROS ORIENTES: partiendo 

del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veintitrés grados treinta y siete 

minutos cero cuatro segundos Oeste con una distancia de diecisiete punto 

cincuenta metros, colindando con JOSE OSCAR CAÑAS APARICIO, 

pared de por medio; LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente 

está formado por un tramo con los siguientes rumbo y distancia: Tramo 

uno, Sur ochenta grados cincuenta y nueve minutos diecisiete segundos 

Oeste con una distancia de seis punto ochenta y ocho metros, colindando 

con SANTOS FRANCISCO MONGE, pared de por medio; LINDERO 

PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente está formado por dos 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



236 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte quin-

ce grados veinticuatro minutos treinta y nueve segundos Este con una 

distancia de once punto cero cero metros; Tramo dos, Norte diecisiete 

grados cero cinco minutos dieciséis segundos Este con una distancia 

de nueve punto ochenta y un metros, colindando con MARIA VILMA 

AGUILAR, pared de por medio; así se llega al vértice Nor Poniente, que 

es el punto de donde se inició esta descripción. Que según Certificación 

Catastral extendida por el Jefe de la Delegación de Catastro del Centro 

Nacional de Registro (CNR), del departamento de Cuscatlán; "la zona 

se encuentra catastrada", certificando la situación física y jurídica del 

inmueble anteriormente descrito, lo que se hace saber al público para 

los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, diez 

de noviembre del año dos mil veintidós.- PROF. DENYS JEOVANY 

MIRANDA RIVAS, ALCALDE MUNICIPAL.- RAMÓN DE JESÚS 

SERRANO ORELLANA, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S056039-2

TÍTUlo SUPlETorio

LICENCIADO JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

Cesar Antonio Granados Márquez, en calidad de Apoderado General 

Judicial del señor LEONEL ANTONIO ARAUJO COREAS, de cin-

cuenta y cuatro años de edad, empleado, del domicilio del Cantón El 

Aceituno, municipio de San Buenaventura, con Documento Único de 

Identidad número: 01246175-9, solicitando se le extienda TITULO 

SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica inculto, situado en 

Cantón El Aceituno, Jurisdicción de San Buenaventura, departamento de 

Usulután, que se describe de la siguiente manera: según ficha catastral 

de una capacidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHO PUNTO 

OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, identificado de las 

medidas y colindancias siguientes: LADO NORTE, línea quebrada 

formada por tres tramos rectos, el primero, con rumbo sureste sesenta 

y siete grados cuarenta y nueve minutos treinta y seis segundos y una 

distancia de tres punto cincuenta y dos metros, el segundo, con rumbo 

sureste ochenta grados cincuenta y dos minutos cero un segundos con 

una distancia de diez punto sesenta y un metros; y el tercero, con rumbo 

sureste setenta y cuatro grados treinta minutos dieciséis segundos y una 

distancia de siete punto ochenta y un metros, lindando con terreno de 

Pedro Castillo, cerco de alambre de por medio; LADO ORIENTE, línea 

quebrada formada por once tramos rectos, el primero, con rumbo sureste 

doce grados cero dos minutos cincuenta y un segundos y una distancia 

de dieciocho punto ochenta y tres metros, el segundo, con rumbo sureste 

cuarenta y tres grados veinte minutos cincuenta y cinco segundos y una 

distancia de diez punto cincuenta y cinco metros, el tercero, con rumbo 

sureste cuarenta y cinco grados cuarenta y cinco minutos cuarenta y un 

segundos y una distancia de veintiuno punto diez metros, el cuarto, con 

un rumbo sureste veintinueve grados cuarenta y siete minutos dieciocho 

segundos y una distancia de cinco punto cuarenta y nueve metros, el 

quinto, con rumbo sureste cero dos grados veintinueve minutos veinte 

segundos y una distancia de seis punto diecinueve metros, el sexto, con 

rumbo suroeste ochenta y tres grados cincuenta y dos minutos veinti-

séis segundos y una distancia de siete punto ochenta y nueve metros, 

el séptimo, con rumbo noroeste setenta y siete grados cuarenta y ocho 

minutos veintiséis segundos y una distancia de cuatro punto setenta y 

cinco metros, el octavo, con rumbo suroeste veintinueve grados cuarenta 

minutos diecinueve segundos y una distancia de seis punto dieciséis 

metros, el noveno, con rumbo suroeste veintidós grados diecisiete 

minutos dieciocho segundos y una distancia de dieciséis punto treinta 

y dos metros, el décimo, con rumbo suroeste trece grados treinta y seis 

minutos cero siete segundos y una distancia de diecisiete punto cincuenta 

y cuatro metros, y el décimo primero, con rumbo suroeste diecinueve 

grados catorce minutos cincuenta y nueve segundos y una distancia de 

veintidós punto cincuenta y ocho metros, lindando de primero al octavo 

tramo, con Gonzalo Arévalo y Esteban Araujo, Callejón existente de 

por medio, y del noveno al décimo primer tramo, con Esteban Araujo, 

cerco de alambre de por medio; LADO SUR; línea quebrada formada 

por dos tramos rectos, el primero, con rumbo noroeste setenta y cinco 

grados once minutos treinta y un segundos y una distancia de treinta y 

tres punto cero seis metros y el segundo, con rumbo noroeste setenta 

grados treinta y nueve minutos dieciocho segundos y una distancia de 

once puntos cero nueve metros, lindando con Eulises Lovo, cerco de 

alambre de por medio; LADO PONIENTE; línea quebrada formada 

por siete tramos rectos, el primero, con rumbo noreste trece grados cero 

cinco minutos cincuenta y seis segundos y una distancia de nueve punto 

ochenta y nueve metros, el segundo, con rumbo noreste once grados 

treinta y seis minutos treinta y cinco segundos y una distancia de nueve 

punto setenta y nueve metros, el tercero, con rumbo noreste cero ocho 

grados cuarenta y siete minutos cuarenta y un segundos y una distancia 

de ocho punto cincuenta y tres metros, el cuarto, con rumbo noreste 

diecisiete grados veintisiete minutos cincuenta y cinco segundos y una 

distancia de ocho punto cincuenta y ocho metros, el quinto, con rumbo 

noreste diecisiete grados cero seis minutos cero cinco segundos y una 

distancia de dos punto cincuenta y siete metros, el sexto, con rumbo 

noreste catorce grados veintiocho minutos treinta y tres segundos y una 

distancia de veintitrés punto veintidós metros, y el séptimo, con rumbo 

noreste trece grados cincuenta y un minutos veintiocho segundos y una 

distancia de cuarenta y tres punto noventa metros, llegando de esta 

manera al punto donde se inició esta descripción técnica, lindando con 

Sucesión de Emilio Cruz, cerco de alambre de por medio. Y lo estima en 

la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Que desde la fecha en que compró dicho 

inmueble hasta hoy, lo ha poseído de manera material, quieta, pacífica, 

pública, continua e ininterrumpida durante como se demostrará por más 

de diez años y con ella no hay otros poseedores proindivisos o persona 

alguna que se haya disputado la posesión ejercida. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS DOCE HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. 

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LIC- RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. S056130-2
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LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

ANA YANCIE MELGAR DE MARTINEZ, en calidad de apoderada 

general del señor VALMORE ANDRADE, solicitando DILIGENCIAS 

DE TÍTULO SUPLETORIO de un inmueble de naturaleza rústica ubi-

cado en Caserío El Gigante, Cantón Animas, Jurisdicción de Sociedad, 

Departamento de Morazán. Con una Extensión Superficial de SIETE 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS. De las medidas y linderos siguientes 

liNDEro NorTE: Partiendo del vértice Nor poniente, está formado 

por tres tramos, colindando con Pedro Mendoza y Juan Bautista Turcios. 

liNDEro oriENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por dieciséis tramos colinda con Maria Luciana Bonilla con cerco de puas 

y acceso privado de por medio. liNDEro SUr: Partiendo del vértice 

sur oriente está formado por siete tramos, colindando con Vicente Saravia 

con cerco de púas de por medio, liNDEro PoNiENTE: Partiendo 

del vértice sur poniente está formado por once tramos colindando con 

Vicente Saravia, con cerco de púas de por medio. Dicho inmueble lo 

valora en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, De-

partamento de Morazán a los un día del mes de Diciembre de dos mil 

veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010781-2

NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2022209689

No. de Presentación: 20220347445

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado OSCAR 

ALBERTO GIRON BLANCO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras Asados y Típicos Los Girones y diseño, 

que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA 

VENTA DE COMIDA.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de noviembre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056019-2

 

No. de Expediente: 2022209199 

No. de Presentación: 20220346629

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CINDY 

VANESSA ALFARO MUÑOZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la frase B 2 Go, que servirá para: IDENTIFICAR 

UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA DE PRODUCTOS DE 

BELLEZA.

 La solicitud fue presentada el día doce de octubre del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 

mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010778-2

 

No. de Expediente: 2022210477 

No. de Presentación: 20220348924

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ANDRES 

LOPEZ HERNANDEZ, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
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de INVERSIONES L D, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: INVERSIONES L D, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras Cocktails & Dreams El Salvador y 

diseño, que se traduce al castellano como: Cocteles y sueños El Sal-

vador, que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO 

DEDICADO A CLUB, DISCOTECAS Y SALAS DE BAILES.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dos de diciembre del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010787-2

No. de Expediente: 2022210558 

No. de Presentación: 20220349092

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

JUAN UMANZOR ALVAREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de VISION MODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: VISMODA, S.A. DE C.V., de naciona-

lidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabra ECO DOLLAR y diseño, que servirá 

para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA 

AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR Y ACCESORIOS DE 

VESTIR.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. T010813-2

 

No. de Expediente: 2022210576 

No. de Presentación: 20220349139

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE JUAN 

UMANZOR ALVAREZ, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de VISION MODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: VISMODA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión 7 SEVEN DOLLAR, que se traduce 

al castellano como: 7 DOLAR SIETE. Sobre los elementos denomi-

nativos "7, Seven" y "Dollar", individualmente considerados, no se 

concede exclusividad, por ser palabras de uso común o necesarias en 

el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre el conjunto con los 

colores representados, tal como se ha presentado en el modelo adherido 

a la solicitud. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de 

Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR 

UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA AL POR MENOR DE 

PRENDAS DE VESTIR Y ACCESORIOS DE VESTIR.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. T010814-2
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coNVocaToriaS

CONVOCATORIA

LOS GERENTES DE LA SOCIEDAD ALPINA, LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ALPINA, LTDA. DE 
C.V., del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos pertinentes del Código 
de Comercio, por este medio, 

 CONVOCA: A los Socios de la referida Sociedad, a Junta General 
de Socios, a celebrarse a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS 
del día CINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS en las oficinas 
de la Sociedad ubicadas en Kilómetro nueve y medio, Carretera al Puerto 
de La Libertad, Santa Tecla, Departamento de La Libertad, República 
de El Salvador. La agenda a tratar es la siguiente:

 asuntos de carácter ordinario: 

 I. Comprobación de quórum.

 II. Elección de Presidente y Secretario de debates.

 III. Lectura y aprobación de acta anterior.

 IV. Aprobación de la Agenda.

 V. Suscripción de Crédito.

 VI. Modificación de punto proyecto de ampliación de bodega.

 VII. Acuerdos sobre Leasing.

 VIII. Varios.

 asuntos de carácter extraordinario: 

 IX. Aumento de Capital por Capitalización de Utilidades

 Se deja expresamente indicado que, de conformidad al pacto social 
de la Sociedad, por tratarse de primera convocatoria, el quórum mínimo 
necesario para tratar discutir los puntos de agenda de carácter ordinarios 
y extraordinarios será el de la mitad de las participaciones sociales, 
pudiendo la Junta General tomar decisiones acerca de los mismos con 
la mayoría de los votos presentes en la Junta.

 De no haber quórum en la primera fecha señalada, se CONVOCA 
a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS del día NUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS en el mismo lugar. En este caso 
el quórum necesario para celebrar sesión en la segunda fecha de la 
convocatoria, será cualquier número de las participaciones presentes, 
pudiendo tomar decisiones con la mayoría de los socios presentes, cuya 
agenda es la misma antes relacionadas.

 Santa Tecla, cinco de diciembre de dos mil veintidós.

 ALPINA, LTDA. DE C.V.

PIERRE VÍCTOR COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR PIERRE VÍCTOR COHEN ROSENBERG, 

GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V.

DANIEL ROBERTO COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR DANIEL ROBERTO COHEN ROSENBERG,

 GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V. 

3 v. alt. No. S056113-2

CONVOCATORIA

LOS GERENTES DE LA SOCIEDAD ALPINA, LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ALPINA, LTDA. DE 

C.V., del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, en 

cumplimiento a lo establecido en los artículos pertinentes del Código 

de Comercio, por este medio, 

 CONVOCA: A los Socios de la referida sociedad, a Junta General 

de Socios, a celebrarse a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS 

del día VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS en las 

oficinas de la Sociedad ubicadas en Kilómetro Nueve y Medio, Carretera 

al Puerto de La Libertad, Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 

República de El Salvador. La agenda a tratar es la siguiente:

 asuntos de carácter ordinario: 

 I. Comprobación de quórum.

 II. Elección de presidente y secretario de debates.

 III. Lectura y aprobación de acta anterior.

 IV. Aprobación de la agenda.

 V. Modificación sobre punto de proyecto de bodega.

 VI. Suscripción de obligaciones crediticias.

 VII. Varios.

 Se deja expresamente indicado que, de conformidad al Pacto Social 

de la Sociedad, por tratarse de primera convocatoria, el quórum mínimo 

necesario para tratar discutir los puntos de agenda de carácter ordinarios 

y extraordinarios será el de la mitad de las participaciones sociales, 

pudiendo la Junta General tomar decisiones acerca de los mismos con 

la mayoría de los votos presentes en la Junta.

 De no haber quórum en la primera fecha señalada, se CONVOCA 

a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS del día VEINTITRÉS 

DE FEBRERO DOS MIL VEINTITRÉS en el mismo lugar. En este 

caso el quórum necesario para celebrar sesión en la segunda fecha de la 

convocatoria, será cualquier número de las participaciones presentes, 

pudiendo tomar decisiones con la mayoría de los socios presentes, cuya 

agenda es la antes relacionada.

 Santa Tecla, seis de diciembre de dos mil veintidós.

 ALPINA, LTDA. DE C.V.

PIERRE VÍCTOR COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR PIERRE VÍCTOR COHEN ROSENBERG, 

GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V.

DANIEL ROBERTO COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR DANIEL ROBERTO COHEN ROSENBERG,

 GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V. 

3 v. alt. No. S056193-2
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CONVOCATORIA

LOS GERENTES DE LA SOCIEDAD ALPINA, LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ALPINA, LTDA. DE 

C.V., del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, en 

cumplimiento a lo establecido en los artículos pertinentes del Código 

de Comercio, por este medio, 

 CONVOCA: A los Socios de la referida sociedad, a Junta General 

de Socios, a celebrarse a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS 

del día VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS en las 

oficinas de la sociedad ubicadas en Kilómetro Nueve y Medio, Carretera 

al Puerto de La Libertad, Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 

República de El Salvador. La agenda a tratar es la siguiente:

 asuntos de carácter ordinario: 

 I. Comprobación de quórum

 II. Elección de presidente y secretario de debates

 III. Lectura y aprobación de acta anterior

 IV. Aprobación de la agenda

 V. Modificación sobre punto de proyecto de bodega

 VI. Suscripción de obligaciones crediticias

 VII. Varios

 Se deja expresamente indicado que, de conformidad al pacto social 

de la Sociedad, por tratarse de primera convocatoria, el quórum mínimo 

necesario para tratar discutir los puntos de agenda de carácter ordinarios 

y extraordinarios será el de la mitad de las participaciones sociales, 

pudiendo la Junta General tomar decisiones acerca de los mismos con 

la mayoría de los votos presentes en la Junta.

 De no haber quórum en la primera fecha señalada, se CONVOCA 

a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS del día TREINTA Y 

UNO DE ENERO DOS MIL VEINTITRÉS en el mismo lugar. En este 

caso el quórum necesario para celebrar sesión en la segunda fecha de la 

convocatoria, será cualquier número de las participaciones presentes, 

pudiendo tomar decisiones con la mayoría de los socios presentes.

 Santa Tecla, seis de diciembre de dos mil veintidós.

 ALPINA, LTDA. DE C.V.

PIERRE VÍCTOR COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR PIERRE VÍCTOR COHEN ROSENBERG, 

GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V.

DANIEL ROBERTO COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR DANIEL ROBERTO COHEN ROSENBERG,

 GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V. 

3 v. alt. No. S056195-2

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD CENTRO OTORRINO 

OFTALMOLOGICO, S.A. DE C.V.; POR MEDIO DEL SUSCRITO 

SECRETARIO, 

 CONVOCA: A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD PARA 

CELEBRAR: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, 

EL DÍA MIÉRCOLES ONCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTI-

TRÉS, A LAS DOCE HORAS DEL MEDIO DÍA EN EL LOCAL 

DE SESIONES DE LA SOCIEDAD, UBICADA EN LA PRIMERA 

PLANTA DEL EDIFICIO "HOSPITAL DE OJOS Y OTORRINO", 

EN LA COLONIA MEDICA, ENTRE AVENIDA MAX BLOCH Y 

AVENIDA DOCTOR EMILIO ALVAREZ DE ESTA CIUDAD, PARA 

TRATAR LA SIGUIENTE AGENDA:

 1. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM.

 2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.

 3. REMOCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE LA NUEVA 

JUNTA DIRECTIVA POR EL PERIODO QUE FALTA 

COMPLETAR LA ACTUAL JUNTA DIRECTIVA.

 4. NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR.

 5. NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR.

 6. PUNTOS VARIOS.

 LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIO-

NISTAS, SE CELEBRARÁ EN LA PRIMERA CONVOCATORIA, SI 

ESTAN PRESENTES AL MENOS LA MITAD MAS UNA DE LAS 

ACCIONES EN QUE ESTA COMPUESTO EL 100% DEL CAPITAL 

SOCIAL. EN CASO DE QUE NO HUBIERE QUÓRUM PARA CE-

LEBRAR LA SESIÓN EN LA PRIMERA CONVOCATORIA, ESTA 

SE CELEBRARA EN EL MISMO LUGAR Y HORA DEL DÍA DOCE 

DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, PARA TRATAR LA 

MISMA AGENDA. EN ESTA SEGUNDA CONVOCATORIA, LA 

SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SE CELEBRARÁ CON CUALQUIER QUE SEA EL NUMERO DE 

ACCIONES PRESENTES O REPRESENTADAS.

 SAN SALVADOR, CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIDOS.

DR. FERNANDO ANTONIO GODOY APARICIO, 

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

3 v. alt. No. S056256-2

rEPoSiciÓN DE cErTificaDoS

BAC CREDOMATIC EL SALVADOR S.A.

 AVISA: Que en sus oficinas se ha presentado notificación de 

ROBERTO SERVANDO SOL ARAUJO propietario de Certificado N° 
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69849 Cuenta N° 301209770, emitido el día 23 de julio del año 2015 en 

Banca Privada Zona Rosa, solicitando reposición de dicho certificado, 

por habérsele extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace conocimiento del público 

en general para los efectos legales del caso. Transcurridos 30 días después 

de la tercera publicación de este aviso y si no hubiese ninguna oposición, 

se procederá a reponer el certificado en referencia.

 San Salvador, a los nueve días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós.

 Atentamente.

NANCY GONZÁLEZ, 

SUPERVISOR OPERATIVO, 

BANCA PRIVADA ZONA ROSA, 

BAC CREDOMATIC EL SALVADOR S.A.

3 v. alt. No. S057237-2

DiSMiNUciÓN DE caPiTal

AVISO DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL

LOS ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES DE LA 

SOCIEDAD DUEÑAS HERMANOS LIMITADA, 

 HACEN SABER: Que según consta en Acta No. 53 de Junta 

General Extraordinaria de Socios, celebrada a las 9 horas del día 25 de 

noviembre de 2022, los concurrentes ACORDARON disminuir el Capital 

Social de la Sociedad en CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, quedando la Sociedad 

con un Capital Social de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 

MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América, integrado por cuotas 

o participaciones, de igual categoría, completamente suscritas y pagadas 

en su totalidad, que pertenecerán a los Socios en proporción a su actual 

participación Social.

 Lo que se hace del conocimiento público de acuerdo a lo dispuesto 

en los Art. 30, 182 y 486 del Código de Comercio.

 San Salvador, 29 de noviembre de 2022

RAFAEL EDUARDO ALVARADO CANO, 

GERENTE, ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE.

3 v. alt. No. S056139-2

TÍTUlo MUNiciPal

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS 

LEGALES.

 HACE CONSTAR: Que a esta Alcaldía Municipal de Rosario 

de Mora, se ha presentado la señora; BLANCA JULIA RAMOS DE 

SEGOVIA, de cincuenta años de edad, de oficios domésticos de este 

Domicilio, Departamento de San Salvador con Documento Único de 

Identidad número; cero cero nueve nueve cuatro siete uno cinco - dos y 

con número de Identificación Tributaria; cero cero nueve nueve cuatro 

siete uno cinco - dos, quien presenta Solicitud para iniciar trámites de 

Diligencia de Título Municipal de un inmueble de Naturaleza Urbana, 

situado en el Barrio El Calvario, Calle Principal Sin Numero de la 

jurisdicción de Rosario de Mora, Departamento de San Salvador, con 

una extensión superficial de CINCUENTA Y TRES PUNTO SESENTA 

Y DOS METROS CUADRADOS, equivalentes a SETENTA Y SEIS 

PUNTO SETENTA Y DOS VARAS CUADRADAS. Cuya descripción 

técnica es la siguiente, de las medidas y colindancias. liNDEro Nor-

TE: Formado por un tramo de siete punto cincuenta y nueve metros, 

con rumbo sur setenta y un grados tres minutos dieciséis punto nueve 

segundos Este colindando con propiedad de Rafael Alberto Trejo. liN-

DEro oriENTE: Formado por un tramo de seis punto ochenta metros, 

con rumbo sur diecisiete grados catorce minutos cincuenta punto cero 

segundos oeste según ficha de denominación catastral colindando con 

propiedad de Orbelina Ramos García de Vásquez hoy de Elsa Esmeralda 

Vásquez Hernandez, servidumbre existente de un punto cero metros de 

ancho de por medio. liNDEro SUr: Formado por un tramo de ocho 

punto cero cuatro metros, con rumbo norte de setenta y un grados cin-

cuenta y ocho minutos dieciséis punto cero segundos oeste, colindando 

con propiedad de Marta Lilian Vásquez Ramos, servidumbre existente 

de uno punto cero metros de ancho de por medio y antes según ficha de 

denominación catastral colindando con propiedad de Orbelina Ramos 

García de Vásquez. liNDEro PoNiENTE: Formado por un tramo 

de seis punto noventa y tres metros, con rumbo norte veinte grados 

cincuenta y nueve minutos diez punto cero segundos Este colindando 

parte con propiedad de Cecilia Carrillo y parte con propiedad de Manuel 

Carrillo Carrillo y antes según ficha de denominación catastral colindando 

con Teresa de Jesús Vásquez de Escobar y Manuel Humberto Carrillo 

Carrillo, con Avenida Alejandro Mora de por medio. Y es así como se 

llega al vértice Nor-Poniente, conocido como P, que es el punto de inicio 

de esta descripción técnica.

 Que el inmueble descrito no es predio dominante, ni sirviente, 

no tiene cargas ni derechos reales que deban respetarse ni está en 

proindivisión con otras personas y está valuado en la cantidad de DOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Alcaldía Municipal de Rosario de Mora, departamento de San 

Salvador, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

LIC. JUAN CARLOS BARRERA ORELLANA, ALCALDE MUNI-

CIPAL. LIC. KARLA RENEE GUERRA ROMERO, SECRETARIA 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S056058-2
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MarcaS DE SErVicio

 

No. de Expediente: 2022209770 

No. de Presentación: 20220347760 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-

LA BEATRIZ GUILLEN TORRES, en su calidad de APODERADO 

de CLAUDIA DINORA HERNANDEZ GALICIA, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra CLEO ACCESORIOS BEAUTY 

SUPPLY y diseño, la cual traducida al idioma castellano significa 

CLEO ACCESORIOS SUPLEMENTOS DE BELLEZA. Se concede 

exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 

uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 

considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso común 

o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá para: 

AMPARAR: VENTA DE PRODUCTOS DE BELLEZA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día uno de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, cuatro de noviembre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056027-2

 

No. de Expediente: 2022209881 

No. de Presentación: 20220347968 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado PRISCILA 

ALEJANDRA PINEDA HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 

de MIGUEL ANGEL CARRANZA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ALUMITEC y diseño. Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 
uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 
considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso 
común o necesario en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá para: 
AMPARAR: VENTA DE PUERTAS DE ALUMINIO Y VIDRIOS. 
Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, siete de noviembre del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056138-2

 

No. de Expediente: 2022206853 

No. de Presentación: 20220342554 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El 
Salvador, que servirá para: AMPARAR: FORMACIÓN PRÁCTICA 
(DEMOSTRACIÓN); INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE EDU-
CACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES 
CULTURALES Y EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS 
PRESENCIALES EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES 
DE FORMACIÓN; ORIENTACIÓN PROFESIONAL (ASESORA-
MIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN), ORIENTACIÓN 
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VOCACIONAL (ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O 
FORMACIÓN); PRESENTACIÓN Y EXPOSICIONES EN MUSEOS; 
PUBLICACIÓN DE LIBROS; PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS 
Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO; 
SERVICIOS DE BIBLIOTECAS DE PRÉSTAMO; SERVICIOS DE 
FORMACIÓN MEDIANTE SIMULADORES; SERVICIOS DE MU-
SEOS; SERVICIOS DE PRUEBAS PEDAGÓGICAS; SERVICIOS DE 
TUTORÍA (INSTRUCCIÓN); SERVICIOS EDUCATIVOS, EDUCA-
CIÓN, ENSEÑANZA, INSTRUCCIÓN (ENSEÑANZA); SERVICIOS 
EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS; TRANSFERENCIA 
DE CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS; TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTOS Y CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALI-
ZADOS COMERCIALES (FORMACIÓN). Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056145-2

No. de Expediente: 2022206849 

No. de Presentación: 20220342550 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE EL SALVADOR y diseño, que servirá para: AMPARAR: FOR-
MACIÓN PRÁCTICA (DEMOSTRACIÓN); INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES 
CON FINES CULTURALES Y EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE FOROS PRESENCIALES EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE TALLERES DE FORMACIÓN; ORIENTACIÓN PROFESIONAL 
(ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN), 
ORIENTACIÓN VOCACIONAL (ASESORAMIENTO SOBRE EDU-
CACIÓN O FORMACIÓN); PRESENTACIÓN Y EXPOSICIONES 
EN MUSEOS; PUBLICACIÓN DE LIBROS; PUBLICACIÓN EN 

LÍNEA DE LIBROS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO 
ELECTRÓNICO; SERVICIOS DE BIBLIOTECAS DE PRÉSTAMO; 
SERVICIOS DE FORMACIÓN MEDIANTE SIMULADORES; SER-
VICIOS DE MUSEOS; SERVICIOS DE PRUEBAS PEDAGÓGICAS; 
SERVICIOS DE TUTORÍA (INSTRUCCIÓN); SERVICIOS EDUCA-
TIVOS, EDUCACIÓN, ENSEÑANZA, INSTRUCCIÓN (ENSEÑAN-
ZA); SERVICIOS EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS; 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS; 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS Y CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS ESPECIALIZADOS COMERCIALES (FORMACIÓN). 
Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056147-2

 

No. de Expediente: 2022206854 

No. de Presentación: 20220342555 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El Salva-
dor, que servirá para: AMPARAR: INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA FÍSICA; INVESTIGA-
CIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CONSTRUCCIÓN INMOBILIARIA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
TELECOMUNICACIONES; INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN MECÁNICA; 
INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN TECNOLÓGI-
CA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA TECNOLOGÍA DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL; INVESTIGACIÓN GEOTÉCNICA. 
Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056148-2

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



244 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437
No. de Expediente: 2022206851 

No. de Presentación: 20220342552 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El 
Salvador, que servirá para: AMPARAR: FORMACIÓN PRÁCTICA 
(DEMOSTRACIÓN); INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE EDU-
CACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES 
CULTURALES Y EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS 
PRESENCIALES EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES 
DE FORMACIÓN; ORIENTACIÓN PROFESIONAL (ASESORA-
MIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN), ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL (ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O 
FORMACIÓN); PRESENTACIÓN Y EXPOSICIONES EN MUSEOS; 
PUBLICACIÓN DE LIBROS; PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS 
Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO; 
SERVICIOS DE BIBLIOTECAS DE PRÉSTAMO; SERVICIOS DE 
FORMACIÓN MEDIANTE SIMULADORES; SERVICIOS DE MU-
SEOS; SERVICIOS DE PRUEBAS PEDAGÓGICAS; SERVICIOS DE 
TUTORÍA (INSTRUCCIÓN); SERVICIOS EDUCATIVOS, EDUCA-
CIÓN, ENSEÑANZA, INSTRUCCIÓN (ENSEÑANZA); SERVICIOS 
EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS; TRANSFERENCIA 
DE CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS; TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTOS Y CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALI-
ZADOS COMERCIALES (FORMACIÓN). Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056149-2

 

No. de Expediente: 2022206848 

No. de Presentación: 20220342549 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 

de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El 
Salvador y diseño, que servirá para: AMPARAR: INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA FÍSICA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CONSTRUCCIÓN IN-
MOBILIARIA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS TEC-
NOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIONES; INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN 
MECÁNICA; INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN 
TECNOLÓGICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA TEC-
NOLOGÍA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL; INVESTIGACIÓN 
GEOTÉCNICA. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056152-2

 

No. de Expediente: 2022206852 

No. de Presentación: 20220342553 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El Salva-
dor, que servirá para: AMPARAR: INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA FÍSICA; INVESTIGA-
CIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CONSTRUCCIÓN INMOBILIARIA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
TELECOMUNICACIONES; INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN MECÁNICA; 
INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN TECNOLÓGI-
CA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA TECNOLOGÍA DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL; INVESTIGACIÓN GEOTÉCNICA. 
Clase: 42.
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 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del año dos 

mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056155-2

No. de Expediente: 2022206846 

No. de Presentación: 20220342547 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 

VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 

de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El 

Salvador y diseño, que servirá para: AMPARAR: INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA FÍSICA; 

INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CONSTRUCCIÓN IN-

MOBILIARIA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS TEC-

NOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIONES; INVESTIGACIÓN EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN 

MECÁNICA; INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN 

TECNOLÓGICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA TEC-

NOLOGÍA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL; INVESTIGACIÓN 

GEOTÉCNICA. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del año dos 

mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056156-2

No. de Expediente: 2022206847 

No. de Presentación: 20220342548 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El Sal-
vador y diseño, que servirá para: AMPARAR: FORMACIÓN PRÁC-
TICA (DEMOSTRACIÓN); INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES 
CULTURALES Y EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS 
PRESENCIALES EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES 
DE FORMACIÓN; ORIENTACIÓN PROFESIONAL (ASESORA-
MIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN), ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL (ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O 
FORMACIÓN); PRESENTACIÓN Y EXPOSICIONES EN MUSEOS; 
PUBLICACIÓN DE LIBROS; PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS 
Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO; 
SERVICIOS DE BIBLIOTECAS DE PRÉSTAMO; SERVICIOS DE 
FORMACIÓN MEDIANTE SIMULADORES; SERVICIOS DE MU-
SEOS; SERVICIOS DE PRUEBAS PEDAGÓGICAS; SERVICIOS DE 
TUTORÍA (INSTRUCCIÓN); SERVICIOS EDUCATIVOS, EDUCA-
CIÓN, ENSEÑANZA, INSTRUCCIÓN (ENSEÑANZA); SERVICIOS 
EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS; TRANSFERENCIA 
DE CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS; TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTOS Y CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALI-
ZADOS COMERCIALES (FORMACIÓN). Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056157-2

  

No. de Expediente: 2022206844 

No. de Presentación: 20220342544 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
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de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El Sal-
vador y diseño, que servirá para: AMPARAR: FORMACIÓN PRÁC-
TICA (DEMOSTRACIÓN); INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES 
CULTURALES Y EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS 
PRESENCIALES EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES 
DE FORMACIÓN; ORIENTACIÓN PROFESIONAL (ASESORA-
MIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN), ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL (ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O 
FORMACIÓN); PRESENTACIÓN Y EXPOSICIONES EN MUSEOS; 
PUBLICACIÓN DE LIBROS; PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS 
Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO; 
SERVICIOS DE BIBLIOTECAS DE PRÉSTAMO; SERVICIOS DE 
FORMACIÓN MEDIANTE SIMULADORES; SERVICIOS DE MU-
SEOS; SERVICIOS DE PRUEBAS PEDAGÓGICAS; SERVICIOS DE 
TUTORÍA (INSTRUCCIÓN); SERVICIOS EDUCATIVOS, EDUCA-
CIÓN, ENSEÑANZA, INSTRUCCIÓN (ENSEÑANZA); SERVICIOS 
EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS; TRANSFERENCIA 
DE CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS; TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTOS Y CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALI-
ZADOS COMERCIALES (FORMACIÓN). Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de noviembre del año 
dos mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056160-2

No. de Expediente: 2022206850 

No. de Presentación: 20220342551 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE EL SALVADOR y diseño. Se concede exclusividad sobre el signo 
distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos denomi-
nativos que lo componen, individualmente considerados no se concede 
exclusividad, por ser términos de uso común o necesario en el comercio. 
En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA FÍSICA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CONSTRUCCIÓN IN-
MOBILIARIA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS TEC-
NOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIONES; INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN 
MECÁNICA; INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN 
TECNOLÓGICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA TEC-
NOLOGÍA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL; INVESTIGACIÓN 
GEOTÉCNICA. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, seis de diciembre del dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056284-2

 

 

No. de Expediente: 2022210072 

No. de Presentación: 20220348297 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE ENRI-
QUE RODRIGUEZ DÁVILA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra HIKARI y diseño, que se traduce al 

castellano como: Luz - Algo digno de ver, que servirá para: AMPARAR: 
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SERVICIOS DE RESTAURANTE DE FUSIÓN ASIÁTICA: SUSHI, 

RAMEN, PHO, GYOZAS; PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y 

BEBIDAS. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día catorce de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. T010786-2

 

No. de Expediente: 2021201328 

No. de Presentación: 20210332018 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 

STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO de 

Coinbase, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

COINBASE
 Consistente en: la palabra COINBASE, que se traduce al castellano 
como Base de monedas, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA TECNOLÓGICA EN EL ÁMBITO DE LOS ACTI-
VOS DIGITALES, EN CONCRETO, CRIPTOMONEDAS, MONEDAS 
VIRTUALES, TOKENS DIGITALES, MONEDAS DIGITALES, 
TOKENS DE APLICACIONES DESCENTRALIZADAS Y ACTIVOS 
BASADOS EN CADENA DE BLOQUES(BLOCKCHAIN); SERVI-
CIOS DE CRIPTOMONEDAS Y ACTIVOS DIGITALES, EN CON-
CRETO, SERVICIOS DE CUSTODIA DE TECNOLOGÍA EN FORMA 
DE ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE CRIPTOMONEDAS 
Y ACTIVOS DIGITALES PARA SALVAGUARDAR, ALMACENAR 
Y PERMITIR A LOS USUARIOS ACCEDER A CRIPTOMONEDAS 
Y OTROS ACTIVOS DIGITALES; FACILITACIÓN DE USO TEM-
PORAL DE SOFTWARE EN LÍNEA NO DESCARGABLE PARA 
PERMITIR A LOS INVERSORES PONER EN JUEGO SUS ACTIVOS 
DIGITALES, VOTAR PARA APOYAR EVENTOS DE GOBERNAN-
ZA DE LA RED, CREAR ACTIVOS DIGITALES Y EJECUTAR 
TRANSACCIONES DE ACTIVOS DIGITALES; PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE USUARIOS UTILIZANDO 
TECNOLOGÍA DE SOFTWARE DE CADENA DE BLOQUES PARA 
TRANSACCIONES DE CRIPTOMONEDAS; AUTENTICACIÓN DE 
DATOS UTILIZANDO TECNOLOGÍA CADENA DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN); PROPORCIONAR UN USO TEMPORAL DE 
SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA ACCEDER, LEER Y 
RASTREAR INFORMACIÓN EN UNA CADENA DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN). Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día veinte de diciembre del año dos 

mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, trece de junio del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010822-2

 

MarcaS DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022210055 

No. de Presentación: 20220348249 

CLASE: 01, 03, 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DEMYS 

GIOVANNI MARTINEZ RODRIGUEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra MacroClean y diseño, que se traduce al 

catellano como Macro Limpio. Se concede exclusividad sobre el signo 

distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos denomi-

nativos que lo componen, individualmente considerados no se concede 

exclusividad, por ser términos de uso común o necesario en el comercio. 

En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, que servirá para AMPARAR: SILICONAS. 

Clase: 01. Para AMPARAR: JABÓN, LEJÍA, DETERGENTE, CERAS. 

Clase: 03. Para AMPARAR: DESINFECTANTE. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día once de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S056024-2
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No. de Expediente: 2022210636 

No. de Presentación: 20220349288 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE ADRIAN 

URRUTIA TOBAR, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 

PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras Plasticos Urrutia Ayudemos al 

Ecosistema y diseño. Sobre todos los términos denominativos que 

acompañan la marca, se le concede exclusividad en su conjunto, no de las 

palabras aisladamente consideradas, por ser de uso común y necesarias 

en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto 

tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, es decir 

sobre la posición de la letras y el diseño que la acompañan. En base a lo 

establecido en el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 

que servirá para: AMPARAR: BOLSAS DE MATERIAS PLASTICAS 

PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día treinta de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dos de diciembre del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S056041-2

No. de Expediente: 2022209841 

No. de Presentación: 20220347883 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO GENERAL 

de Max InterAmericas Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra MAXIRICCO y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: GALLETAS, CHOCOLATE, FIDEOS, PASTA. 

Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 

veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056076-2

No. de Expediente: 2022209640 

No. de Presentación: 20220347367 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DIONISIO 

ATILIO GUERRERO MARTINEZ, en su calidad de GESTOR OFI-

CIOSO de LABORATORIOS MALLÉN, S.A., de nacionalidad DO-

MINICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

RECATOL

 Consistente en: La palabra RECATOL, que servirá para: AMPA-

RAR: MEDICAMENTO CARDIOMETÁBOLICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de noviembre del año dos 

mil veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056080-2

No. de Expediente: 2022209641 

No. de Presentación: 20220347368 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DIONISIO 

ATILIO GUERRERO MARTINEZ, en su calidad de GESTOR OFI-

CIOSO de LABORATORIOS MALLÉN, S.A., de nacionalidad DO-

MINICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra GLIFOZAL, que servirá para: AMPA-

RAR: MEDICAMENTO HIPOGLUCEMIANTE, PRODUCTO PARA 

LA DIABETES. Clase: 05.
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 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056082-2

No. de Expediente: 2022210121 

No. de Presentación: 20220348385 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FRANCISCO 

JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO de Max 

InterAmericas Inc, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PASTA VELOCE y diseño, que se 

traduce al castellano como: Pasta rápida. Sobre los elementos denomi-

nativos PASTA VELOCE, que se traducen al castellano como: Pasta 

Rápida, individualmente considerados, no se le concede exclusividad, 

por ser palabras de uso común y necesarias en el comercio. En base a lo 

establecido en el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos, que servirá para: AMPARAR: PASTA, INCLUYENDO FIDEOS, 

RAMEN, MISO, UDON, Y ESPAGUETI. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de noviembre del año 

dos mil veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S056083-2

No. de Expediente: 2022208877 

No. de Presentación: 20220346019 

CLASE: 13.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 

Orica Australia Pty Ltd, de nacionalidad AUSTRALIANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ORICA, que servirá para: AMPARAR: 

EXPLOSIVOS, DETONADORES, CORDÓN DETONANTE, ME-

CHAS, CEBOS EXPLOSIVOS, CONDUCTORES DE ONDAS DE 

CHOQUE Y ACCESORIOS PARA LA INICIACIÓN DE EXPLOSI-

VOS. Clase: 13.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 

mil veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056087-2

No. de Expediente: 2022209642 

No. de Presentación: 20220347369 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DIONISIO 

ATILIO GUERRERO MARTINEZ, en su calidad de GESTOR OFI-

CIOSO de LABORATORIOS MALLEN, S.A., de nacionalidad DO-

MINICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra COLEXIA, que servirá para: AMPARAR: 

MEDICAMENTO PARA REDUCCIÓN DEL COLESTEROL. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 

dos mil veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056088-2
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No. de Expediente: 2022210495 

No. de Presentación: 20220348964 

CLASE: 25, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado AMBAR 

ALCIRA ESCOBAR JAIME, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la expresión AMBAR Fitness Bikini y diseño. Se 

concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre 

el uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 

considerados como lo es: Fitness Bikin, no se concede exclusividad, 

por ser términos de uso común o necesario en el comercio. En base a 

lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos., que servirá para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR. 

Clase: 25. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO 

DEPORTIVO. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de noviembre del 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de noviembre del dos 

mil veintidós.

 JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056192-2

 

No. de Expediente: 2022210426 

No. de Presentación: 20220348847 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

EFRAIN MOLINA ALVARADO, en su calidad de APODERADO de 

GRUPO FUTURA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras BonGiorno, que se traduce al castellano 

como Buenos Dias, que servirá para: AMPARAR: CAFÉ. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056277-2

 

No. de Expediente: 2022209092 

No. de Presentación: 20220346466 

CLASE: 25, 28.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSÉ 

RICARDO PEÑATE MEJÍA, en su calidad de APODERADO de 

HÉCTOR CONCEPCIÓN CASTRO RODRÍGUEZ, de nacionalidad 

MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras Keeper Klinic y diseño, que se 

traduce al castellano como Guardián Clinico, que servirá para: 

AMPARAR: CALZADO, ROPA Y SOMBRERERIA. Clase: 25. 

Para: AMPARAR: GUANTES DEPORTIVOS, ESPINILLERAS Y 

BALONES. Clase: 28.

 La solicitud fue presentada el día siete de octubre del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010784-2

No. de Expediente: 2022210525 

No. de Presentación: 20220349039 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JUAN 

BALTAZAR GOMEZ LOPEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
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en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras BAGOM Special Work y diseño, 

las palabras Special Work se traducen al castellano como TRABAJO 

ESPECIAL, que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMA-

CÉUTICOS Y VETERINARIOS; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y 

SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS 

DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 

PARA BEBÉS; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSO-

NAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 

MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; 

DESINFECTANTES, PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES 

DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de noviembre del dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de noviembre del dos 

mil veintidós.

 JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010789-2

 

No. de Expediente: 2022210449 

No. de Presentación: 20220348887 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado PEDRO 

FAUSTO ARIETA IGLESIAS, en su calidad de APODERADO de 

CONDIMENTOS, EMPAQUES Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse como CEPASA, de 

nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras EL ORIGINAL Bijol y diseño. Sobre las 

palabras EL ORIGINAL, no se le concede exclusividad, por ser palabras 

de uso común y necesaria en el comercio. En base a lo establecido en 

el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; 

ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A 

BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y 

CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; 

LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINA-

GRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010794-2

 

No. de Expediente: 2022209638 

No. de Presentación: 20220347365 

CLASE: 04.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RODRIGO 

JOSE BENITEZ NASSAR, en su calidad de APODERADO de SAMER 

AL GADDAH INTERNATIONAL CO. L.L.C., de nacionalidad EMI-

RATÍ, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras V8 LUBRICANTS y diseño, que se 

traducen al castellano: Lubricantes V8. Sobre el termino V8 LUBRI-

CANT, no se le concede exclusividad por ser de uso común y necesaria 

en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre la marca en su 

conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, 

es decir sobre la posición de la letras y el color. En base a lo establecido 

en el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL; 

LUBRICANTES; COMPOSICIONES PARA ABSORBER, ROCIAR 

Y ASENTAR EL POLVO; COMBUSTIBLES (INCLUIDA LA GA-

SOLINA PARA MOTORES) Y MATERIALES DE ALUMBRADO; 

VELAS Y MECHAS DE ILUMINACIÓN. Clase: 04.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de noviembre del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010798-2
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No. de Expediente: 2022209637 

No. de Presentación: 20220347364 

CLASE: 04.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RODRIGO 
JOSE BENITEZ NASSAR, en su calidad de APODERADO de SAMER 
AL GADDAH INTERNATIONAL CO. L.L.C., de nacionalidad EMI-
RATÍ, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras V VENOL MOTOR OIL y diseño, que 
se traduce al castellano: V Venol Aceite de Motor. Sobre los términos 
denominativos que acompañan la marca MOTOR OIL, que se traducen 
al castellano como: Aceite de Motor, no se le concede exclusividad por 
ser palabras de uso común y necesarias en el comercio, se aclara que 
obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha presentado 
en el modelo adherido a la solicitud, es decir sobre la posición de la 
letras, color y el diseño que la acompañan. En base a lo establecido en 
el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá 
para: AMPARAR: ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL; 
LUBRICANTES; COMPOSICIONES PARA ABSORBER, ROCIAR 
Y ASENTAR EL POLVO; COMBUSTIBLES (INCLUIDA LA GA-
SOLINA PARA MOTORES) Y MATERIALES DE ALUMBRADO; 
VELAS Y MECHAS DE ILUMINACIÓN. Clase: 04.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, uno de noviembre del año dos mil 
veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010800-2

No. de Expediente: 2022210028 

No. de Presentación: 20220348197 

CLASE: 3,3.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de PRO-
DUCTOS Y DESTILADOS VMC, S.A.P.I. DE CV, de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión VMC, que servirá para: amparar: 
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza). Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día once de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, once de noviembre del año dos mil 
veintidós.

  HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010801-2

No. de Expediente: 2022209087 

No. de Presentación: 20220346461 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 
LABORATORIOS FARMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: LABORATORIOS FARMA, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra PRURISIN, que servirá para: amparar: 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ESPECIALMENTE ANTIALÉR-
GICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de octubre del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diez de octubre del año dos mil 
veintidós.

  JORGE MARTÍNEZ LACAYO,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010802-2

No. de Expediente: 2022206654 

No. de Presentación: 20220342202 

CLASE: 01, 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de Caldic 
B.V, de nacionalidad NEERLANDESA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra CALSIL, que servirá para: amparar: 
Productos químicos, a saber, aditivos para uso industrial para su uso en 
productos cosméticos, como volátiles, rellenos, mezclas y emulsiones 
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cosméticas y polímeros cruzados; productos químicos como aditivos 
para uso industrial para su uso en: preparaciones blanqueadoras y 
otras sustancias para lavar, sustancias para limpiar, pulir, desengrasar 
y raspar, jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
para el cabello y dentífricos; productos químicos, a saber, aditivos para 
uso industrial para su aplicación en fluidos industriales para su uso en 
la industria textil y del cuero; agentes antiespumantes para su uso en 
la industria de la pintura; fluidos industriales para desmoldar productos 
para su uso en la industria de plásticos y materiales sintéticos; aditivos 
químicos para mejorar la producción y preparación de alimentos tales 
como agentes para inhibir las espumas, agentes antiespumantes, solventes 
químicos [aditivos] y sustancias químicas para su uso como aditivos 
para lubricantes industriales para desmoldar o envasar alimentos o para 
facilitar el procesamiento o la conformación alimentos a base de siliconas; 
aditivos y preparaciones a base de siliconas utilizados en la producción 
de dispositivos y auxiliares destinados al contacto directo y indirecto 
o ocasional con alimentos para su uso en la industria de alimentos y 
bebidas.. Clase: 01. Para: amparar: Preparaciones para blanquear y 
otras sustancias para lavar la ropa; Preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y para limpiadores abrasivos; Jabones; Productos de perfu-
mería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; Dentífricos.. 
Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día ocho de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, doce de octubre del año dos mil 
veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010803-2

No. de Expediente: 2022208419 

No. de Presentación: 20220345124 

CLASE: 09, 16, 35, 38, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de SKY 
INTERNATIONAL AG, de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra SKY y diseño, traducida como Cielo, 
que servirá para: amparar: Aparatos e instrumentos científicos, de 
investigación, de navegación, geodésicos, fotográficos, cinematográ-
ficos, audiovisuales, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, 
de detección, de control, de inspección, de salvamento y de enseñanza; 

aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, 
acumulación, regulación o control de la distribución o utilización de 
la electricidad; aparatos e instrumentos para la grabación, transmisión, 
reproducción o procesamiento de sonido, imágenes o datos; soportes 
grabados y descargables, programas informáticos, soportes de grabación 
y almacenamiento digitales o analógicos vírgenes; mecanismos para 
aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular; or-
denadores y dispositivos periféricos para ordenadores; trajes de buceo, 
máscaras de buceo, tapones para los oídos de los buzos, pinzas para la 
nariz de los buzos y trajes para buzos, guantes para buzos, aparatos de 
respiración para la natación subacuática; extintores. Clase: 09. Para: 
amparar: Papel, cartón; productos de imprenta; material de encuader-
nación; fotografías; artículos de papelería y oficina, excepto muebles; 
adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico; materiales 
de dibujo y materiales para artistas; pinceles; material de instrucción o 
de enseñanza (excepto aparatos); hojas, películas y bolsas de materias 
plásticas para embalar y empaquetar, caracteres de imprenta; clichés de 
imprenta. Clase: 16. Para: amparar: Publicidad; gestión, organización y 
administración de negocios comerciales; trabajos de oficina. Clase: 35. 
Para: amparar: Servicios de telecomunicaciones. Clase: 38. Para: am-
parar: Servicios de educación; formación; servicios de entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día doce de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, doce de septiembre del año dos mil 
veintidós.

   GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010804-2

No. de Expediente: 2022210522 

No. de Presentación: 20220349035 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MONICA 
GUADALUPE PINEDA MACHUCA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de ALPHABRANDS, INC., de nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra TERRAMONTE, que servirá para: 
AMPARAR: CERVEZAS; BEBIDAS SIN ALCOHOL; AGUAS MI-
NERALES; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS, 
EN ESPECIAL, BEBIDAS A BASE DE ALOE VERA; SIROPES Y 
OTRAS PREPARACIONES SIN ALCOHOL PARA ELABORAR 
BEBIDAS. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de noviembre del 
año dos mil veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

   DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010807-2

No. de Expediente: 2022205842 

No. de Presentación: 20220340942 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de LABORATORIOS SAVAL S.A., de nacionalidad CHILENA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

SUMAVAL

 Consistente en: la palabra SUMAVAL, que servirá para: AMPA-
RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ANTIDIABÉTICO ORAL. 
Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diez de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de junio del año dos mil 
veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010816-2

No. de Expediente: 2022205845 

No. de Presentación: 20220340945 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de LABORATORIOS SAVAL S.A., de nacionalidad CHILENA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

NICOL

 Consistente en: la palabra NICOL, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diez de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de junio del año dos mil 
veintidós.

   DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010818-2

No. de Expediente: 2022210194 

No. de Presentación: 20220348494 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO de 
LABORATORIOS SAN LUIS, SOCIEDAD ANONIMA, de nacio-
nalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

DOLO NEUROTROPAS SAN LUIS

 Consistente en: la frase DOLO NEUROTROPAS SAN LUIS. 
Sobre la frase DOLO NEUROTROPAS no se le concede exclusividad, 
por ser de uso común y necesarias en el comercio, de conformidad a lo 
que establece el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 
que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. 
Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

    CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010819-2

No. de Expediente: 2022210197 

No. de Presentación: 20220348497 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO de 
LABORATORIOS SAN LUIS, SOCIEDAD ANONIMA, de nacio-
nalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

NEUROTROPAS SAN LUIS

 Consistente en: la frase NEUROTROPAS SAN LUIS. Sobre la 
palabra Neurotropas individualmente considerada no se le concede 
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exclusividad, por ser de uso común y necesaria en el comercio, de 
conformidad a lo que establece el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS FAR-
MACÉUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010820-2

No. de Expediente: 2021201331 

No. de Presentación: 20210332021 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ES-
PECIAL de Coinbase, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

COINBASE

 Consistente en: la palabra COINBASE, que se traduce al castellano 
como Base de Monedas, que servirá para: AMPARAR: TARJETAS 
DE IDENTIFICACIÓN MAGNÉTICAS; SOFTWARE DE APLICA-
CIONES MÓVILES DESCARGABLES PARA FACILITAR TRAN-
SACCIONES FINANCIERAS; SOFTWARE DE APLICACIONES 
MÓVILES DESCARGABLES PARA SU USO EN LA GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN COMERCIAL Y EMPRESARIAL; SOFTWARE 
DESCARGABLE PARA PERMITIR A LOS INVERSORES PONER 
EN JUEGO SUS ACTIVOS DIGITALES, VOTAR PARA RESPAL-
DAR EVENTOS DE GOBERNANZA DE LA RED, CREAR ACTI-
VOS DIGITALES Y EJECUTAR TRANSACCIONES DE ACTIVOS 
DIGITALES; SOFTWARE DESCARGABLE PARA GESTIONAR 
Y VERIFICAR TRANSACCIONES DE CRIPTOMONEDAS UTILI-
ZANDO CONTRATOS INTELIGENTES BASADOS EN CADENAS 
DE BLOQUES; SOFTWARE DESCARGABLE PARA ACCEDER, 
LEER Y RASTREAR INFORMACIÓN EN LA CADENA DE BLO-
QUES. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veinte de diciembre del año dos 
mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, trece de junio del año dos mil 
veintidós.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010821-2

No. de Expediente: 2022205843 

No. de Presentación: 20220340943 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de LABORATORIOS SAVAL S.A., de nacionalidad CHILENA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

LABORATORIOS SAVAL

 Consistente en: la expresión LABORATORIOS SAVAL. Se 
concede exclusividad en su conjunto, no sobre los elementos indi-
vidualmente considerados, por ser de uso común o necesarios en el 
comercio, de conformidad con lo que establece el Artículo 29 de la Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diez de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de junio del año dos mil 
veintidós.

 DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010823-2

No. de Expediente: 2022205846 

No. de Presentación: 20220340946 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de LABORATORIOS SAVAL S.A., de nacionalidad CHILENA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra TEGLITZ, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diez de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de junio del año dos mil 
veintidós.

 DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010824-2
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acEPTacioN DE HErENcia

ADONAY OSMIN MANCIA AGUIRRE, JUEZ (3) QUINTO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL, INTERINO AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY:

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las quince horas con veinte minutos del día dieciséis de noviembre de dos 
mil veintiuno, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario de parte del señor JOSÉ FERMÍN CASTELLANOS GON-
ZÁLEZ, en su calidad de cónyuge sobreviviente de la causante y como 
cesionario de los derechos que le correspondían a los señores SOCORRO 
OFELIA LÓPEZ AHORA DE SÁNCHEZ, y FÉLIX SÁNCHEZ, como 
padres de la causante, con Documento Único de Identidad número cero un 
millón seiscientos setenta y siete mil seiscientos cuarenta y nueve-nueve, 
y los señores JAIME EFRAÍN CASTELLANOS SÁNCHEZ, con Docu-
mento Único de Identidad número cero cero seiscientos setenta y cuatro 
mil novecientos diecinueve-nueve; DALIA BEATRIZ CASTELLANOS 
DE ESCOBAR, con Documento Único de Identidad número cero cero 
trescientos diez mil ciento ochenta y dos-uno; EDGAR WILLIAM 
CASTELLANOS SÁNCHEZ, con Documento Único de Identidad 
número cero dos millones trescientos cuarenta y ocho mil ciento setenta 
y dos-cero; y WALTER DE JESÚS CASTELLANOS SÁNCHEZ, con 
Documento Único de Identidad número cero cero ochocientos noventa y 
un mil setecientos cincuenta y cuatro-cuatro, éstos en su calidad de hijos; 
La herencia intestada, de los bienes que a su defunción dejó la causante 
MARÍA MARTA SÁNCHEZ DE CASTELLANOS, con Documento 
Único de Identidad número cero cero ochocientos ochenta y un mil 
setecientos veintiséis-cinco, ocurrida en la ciudad de Mejicanos, el día 
veintisiete de junio de dos mil veinte, quien tuvo su último domicilio en 
esta ciudad, a quienes se les ha conferido en el carácter antes indicado, la 
administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
correspondiente, y en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 
derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 
a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 
el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil, San Salvador, 
a las quince horas cincuenta y cinco minutos del día once de noviembre 
de dos mil veintidós.-  LIC. ADONAY OSMIN MANCIA AGUIRRE, 
JUEZ (3) QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. TATIANA 
VILMA MERCEDES CÁCERES RUBIO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055517-3

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN; Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las ocho horas y treinta 
y cinco minutos del día treinta de noviembre de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la heren-
cia intestada que a su defunción dejó la causante MARÍA ORBELINA 
HERNÁNDEZ, quien al momento de fallecer era de 72 años de edad, 

oficios domésticos, soltera, originaria del municipio de Yamabal y con 
último domicilio el municipio de Yamabal, departamento de Morazán, 
falleció el día 4 de mayo de 2021, hija de Paula Hernández (ya fallecida); 
de parte de la señora MARÍA DE LA PAZ HERNÁNDEZ, mayor de 
edad, estudiante, del domicilio de Yamabal, departamento de Morazán, 
con documento único de identidad 01521367-6; en calidad de hija y 
cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían al señor 
ROBERTO ANTONIO HERNÁNDEZ, en calidad de hijo de la cau-
sante.

 Y se le ha conferido a la solicitante la administración y represen-
tación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 
Gotera, Departamento de Morazán, el día treinta de noviembre de dos 
mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZÚNIGA, SECRETARIA.

3 v.  alt. No. S055518-3

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado  

este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de in-

ventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día catorce 

de julio del año dos mil veintidós, dejó el causante señor RAUL ISAIAS 

VASQUEZ PARADA, quien fue de sesenta y tres años de edad, empleado, 

casado, originario de San Juan Opico, departamento de La Libertad, siendo 

su último domicilio en San Juan Opico, Departamento de La Libertad, 

hijo de María Ester Parada y de Encarnación Vásquez; de parte de los 

señores MARBEL ALEXANDER VASQUEZ AYALA, conocido por 

MARVEL ALEXANDER AYALA VASQUEZ y DINORA YAMILET 

VASQUEZ AYALA, conocida por DINORA YAMILETH VASQUEZ 

AYALA y por DINORA YAMILETH AYALA VASQUEZ, el primero, 

de treinta y ocho años de edad, empleado, del domicilio de Houston, 

Estado de Texas, de Los Estados Unidos de América; y la segunda, de 

treinta y tres años de edad, estudiante, del domicilio de Philadelphia, 

Estado de Pennsylvania, de los Estados Unidos de América, ambos, en 

carácter de herederos testamentarios del causante antes mencionado.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 

de tercera publicación
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 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las catorce horas con cincuenta y dos 

minutos del día veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós.- 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES 

DE ÁVILA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055525-3

 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de este día, 

se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFI-

CIO DE INVENTARIO de parte de los señores VÍCTOR MANUEL 

RAMÍREZ GÁLVEZ, de cincuenta y cinco años de edad, Empleado, 

del domicilio Baltimore, Estado de Maryland, de los Estados Unidos 

de América; EDWIN AMÉRICO RAMÍREZ GÁLVEZ, de cuarenta 

y siete años de edad, Mecánico, de este domicilio; y DEYSI ALICIA 

RAMÍREZ MONTES, de sesenta y tres años de edad, Empleada, de este 

domicilio, de la Herencia Testamentaria dejada a su defunción por la 

causante JUANA RAMÍREZ, quien al momento de su fallecimiento era 

de ochenta años de edad, de Oficios Domésticos, soltera, originaria y del 

domicilio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, de nacio-

nalidad salvadoreña, hija de Narcisa Ramírez, y de padre desconocido, 

falleció a las siete horas del día cuatro de abril de dos mil diecinueve, en 

Cantón Joya de Cerén, San Juan Opico, departamento de La Libertad, 

siendo esta ciudad y departamento su último domicilio, en concepto de 

HEREDEROS TESTAMENTARIOS de la referida causante.

 Confiérasele a los aceptantes expresados en el concepto indicado 

la administración y representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, a 

las ocho horas cincuenta minutos del día veintiséis de octubre de dos 

mil veintidós.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, 

JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA 

CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055527-3

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por el presente 

Juzgado, de este mismo día, se ha tenido por aceptada de manera interina, 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción ocurrida el día siete de septiembre del año dos mil veintidós, 

dejó el causante señor JUAN ANTONIO RAMIREZ GALDAMEZ, 

conocido por JUAN ANTONIO RAMIREZ, quien al momento de su 

muerte era de setenta y un años de edad, agricultor en pequeño, casado, 

originario de San Juan Opico, departamento de La Libertad, hijo de 

Daniel Galdámez y Narcisa Ramírez, ambos ya fallecidos, siendo San 

Juan Opico, su último domicilio, por parte de la señora NICOLASA 

MARIANA GONZALEZ DE RAMIREZ, de setenta y dos años de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de San Juan Opico, departamento de 

La Libertad, en su carácter de cónyuge y además como cesionaria de los 

Derechos Hereditarios que le correspondían a los señores JUAN JOSE AN-

TONIO QUINTANILLA RAMIREZ, JOSE MARIO QUINTANILLA 

RAMIREZ y JOSE ANIBAL QUINTANILLA RAMIREZ, en su calidad 

de hijos del causante antes mencionado.

 Y se le ha conferido a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las diez horas con cincuenta y cinco 

minutos del día veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós.- 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES 

DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055528-3

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 
catorce horas y cuarenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 
a su defunción dejó SANDRA DE LOS ÁNGELES BARRERA DE 
BARAHONA, quien falleció el día nueve de junio de dos mil veinte, en 
Zacatecoluca, Departamento de La Paz, siendo éste su último domicilio; 
por parte del señor JULIO EDUARDO BARAHONA BARRERA, en 
calidad de hijo sobreviviente de la referida causante.

 NOMBRASE al aceptante, interinamente administrador y represen-
tante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 
derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 
comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los dieciséis 
días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA 
VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- 
LICDO. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055742-3

DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN 
FUNCIONES DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzga-
do, a las quince horas con treinta minutos del día veintiséis de octubre 
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del dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por 
el causante JOSE NAPOLEON AGUILAR AREVALO, conocido por 
JOSE NAPOLEON AGUILAR, quien fue de sesenta y siete años de edad, 
casado, Salvadoreño, del domicilio de Soyapango, departamento de San 
Salvador, originario de San Francisco Javier, departamento de Usulután, 
hijo de María Aguilar y de Napoleón Arévalo Jovel, falleció el día dos de 
agosto del año dos mil dieciséis, siendo su último domicilio la ciudad de 
Soyapango; de parte la señora DORA MARIA DELGADO AGUILAR, 
en su calidad de hija del causante, representada por el Licenciado JOSE 
ALEX HENRIQUEZ VALDEZ.

 Se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las quince horas 

con cuarenta minutos del día veintiséis de octubre del dos mil veinti-

dós.- DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

EN FUNCIONES-1.- LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRIGUEZ 

MARTINEZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055545-3

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas quince minutos del día once de noviembre del dos mil 

veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la Ciudad 

de San Francisco Chinameca, Departamento de La Paz, siendo su último 

domicilio la Ciudad de San Francisco Chinameca, Departamento de La 

Paz, el día diez de mayo de dos mil veintidós, dejó el causante señor 

PRESENTACION LOPEZ BERNABE, conocido por PRESENTACION 

LOPEZ; de parte del señor VÍCTOR ENRIQUE LÓPEZ NÁJERA, en su 

calidad de hijo sobreviviente del causante. Se ha Conferido al aceptante 

la administración y representación INTERINA de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho en la herencia en mención, 

para que transcurridos que sean quince días contados, desde el siguiente 

a la tercera publicación del edicto respectivo, concurran a este tribunal 

a hacer usos de sus derechos 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-

tamento de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día 

dieciséis de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA 

LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC-

DA. LORENA YAMILET CAMPOS ALVARENGA, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. S055549-3

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas y quince minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante JOSÉ SALVADOR MARTÍNEZ ALFARO, 

quien falleció el día once de octubre de dos mil diecisiete, en San Ra-

fael Obrajuelo, Departamento de La Paz, siendo su último domicilio 

San Juan Nonualco, Departamento de La Paz; por parte de la señora 

MARÍA IDALIA GÓMEZ DE ESCOBAR, en calidad de cesionaria 

de los derechos hereditarios que en tal sucesión les correspondían a los 

señores TERESA DE JESÚS SIBRIAN MARTÍNEZ, SALVADOR 

ALBERTO MARTÍNEZ SIBRIAN, WILL FREDY MARTÍNEZ 

SIBRIAN, JOSÉ CARLOS SIBRIAN MARTÍNEZ, JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ SIBRIAN y JOSÉ RAFAEL MARTÍNEZ SIBRIAN, hijos 

sobrevivientes del referido causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los nueve días 

del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTA-

LINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. 

OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055551-3

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al público para efectos 

de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas diez minutos 

del día once de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante señor JOSE PEDRO GOMEZ RIVERA, quien 

fue de cuarenta años de edad, fallecido el día treinta y uno de  octubre 

de mil novecientos sesenta y seis, siendo el municipio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel el lugar de su último domicilio; de parte de 

la señora ROSA AIDA GOMEZ, conocida por ROSA AIDA GOMEZ 

GONZALEZ y por ROSA AIDA GOMEZ IBARRA, en calidad de hija 

del causante, y como cesionaria de los derechos hereditarios que les 

correspondía a los señores REBECA GOMEZ, conocida por REBECA 

GOMEZ GONZALEZ, ANA GLADYS GOMEZ, y ARMANDO 

GOMEZ, conocido por ARMANDO GOMEZ GONZALEZ, MILAGRO 

DEL CARMEN GOMEZ, como hijos del causante; y por derecho de 

transmisión de la señora MILAGRO DEL CARMEN GOMEZ, cono-
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cida por MILAGROS DEL CARMEN GOMEZ y por MILAGRO DEL 

CARMEN GOMEZ GONZALEZ, como hija del causante; confiriéndose 

a la aceptante en el carácter indicado la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN MIGUEL, a las ocho horas trece minutos del día once de 

noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA DE ACTUA-

CIONES.

3 v. alt. No. S055559-3

 

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 

DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

Al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día 

dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó la causante señora LUCIA CRUZ DE CERNA, conocida 

por LUCIA CRUZ y LUICIA CRUZ DE CERNA, quien fue de sesenta y 

ocho años de edad, casada, de oficios domésticos, fallecida el día tres de 

marzo de dos mil trece, siendo el municipio de San Miguel, departamento 

de San Miguel, el lugar de su último domicilio; de parte de las señoras 

ELSA YANIRA CERNA DE GUTIERREZ, y EVELYN MARYLU 

CERNA DE CARCAMO, como hijas sobrevivientes de la causante y 

como cesionarias de los derechos hereditarios que le correspondían al 

señor JOSÉ TOMAS CERNA QUINTANILLA, en calidad de cónyuge 

de la causante; confiriéndose a las aceptantes en el carácter indicado 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN MIGUEL, a las diez horas tres minutos del día dieciocho de 

noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

MIGUEL.- LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055560-3

KENIA ANALYN SANCHEZ FUENTES, JUEZA TERCERO DE 

FAMILIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas del día 

veintiuno de septiembre de dos mil veintidós; se ha tenido por aceptada 

con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 

dejó la señora ADELINA PRUDENCIO, conocida por AVELINA 

PRUDENCIO, de 89 años de edad, de oficios domésticos, soltera, 

originaria del Cantón Santa Cruz, de la Jurisdicción de San Alejo, del 

Departamento de La Unión, de nacionalidad Salvadoreña, quien falleció 

a las dieciocho horas y veinticinco minutos del día veintiséis de junio de 

dos mil siete, en el Hospital Nacional San Juan de Dios de esta ciudad, 

siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio; de parte los señores: 1) 

HECTOR ANTONIO PRUDENCIO, de 48 años de edad, estudiante, del 

domicilio de esta ciudad, con documento único de identidad 01856949-0 

y número de identificación tributaria 1414-180974-102-3; 2) TRANSITO 

PRUDENCIO, conocida por TRANSITO MARIBEL PRUDENCIO, de 

65 años de edad, ama de casa, del domicilio de esta ciudad, con documento 

único de identidad 01615759-8; y número de identificación tributaria 

1414-300857-101-3; 3) ANA JOAQUINA PRUDENCIO DE GARCIA, 

de 67 años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de San Alejo, 

Departamento de La Unión, con documento único de identidad número 

02775015-5 y número de identificación tributaria 1414-300155-101-7; 

4) VILMA ESTHER PRUDENCIO, de 54 años de edad, ama de casa del 

domicilio de la ciudad de Concord Estado de California Estados Unidos 

de América, con documento único de identidad número 05965433-5 y 

número de identificación tributaria 1414-030468-101-1; 5) ANGELA 

ORBELINA PRUDENCIO, de 50 años de edad, empleada del domi-

cilio de la ciudad de Las Vegas Estado de Nevada Estados Unidos de 

América, con documento único de identidad 06481886-3 y número de 

identificación tributaria 1414-220572-106-3; y 6) ZOILA MARGARI-

TA PRUDENCIO, de 60 años de edad, de oficios domésticos de este 

domicilio, con documento único de identidad 02484307-2 y número de 

identificación tributaria 1414-120762-002-7.- Todos en calidad de hijos 

de la causante.- Y se confiere a los aceptantes declarados en el carácter 

indicado la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

conjuntamente con el que ha aceptado dicha herencia señor FRANCISCO 

DE JESUS PRUDENCIO GARCIA, de 45 años de edad, empleado del 

domicilio de la ciudad de Concord, Estado de California Estados Unidos 

de América, con documento único de identidad número 06178322-1 y 

número de identificación tributaria 1414-080277-101-0, en su calidad 

de hijo de la causante.  

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

 

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA: San Miguel, 

a los veintiuno días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- LIC. 

KENIA ANALYN SANCHEZ FUENTES, JUEZA TERCERO DE 

FAMILIA.- LIC. JULIO CESAR CONTRERAS RIVERA, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. S055561-3
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ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 

día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia testamentaria 

que dejó al fallecer el causante BERNARDO REYES MEDRANO, 

quien fue de ochenta y ocho años de edad, casado, agricultor, originario 

de San Miguel, departamento de San Miguel, hijo de Leocadio Reyes y 

María Concepción Medrano, fallecido el día dieciocho de diciembre de 

dos mil diez, siendo su último domicilio San Miguel, departamento de 

San Miguel, con documento único de identidad número 01224089-4 y 

tarjeta de identificación tributaria número 1217-300626-101-6; de parte 

de la señora MARÍA AURORA REYES DE ROSA, mayor de edad, 

empleada, del domicilio de la ciudad de Houston, Estados Unidos de 

América, con documento único de identidad número 04752459-0 y tarjeta 

de identificación tributaria número 1217-110462-003-8, en calidad de 

heredera testamentaria y como cesionaria de los derechos hereditarios 

que le correspondían a los señores JOSÉ ARMANDO REYES POR-

TILLO, JOSÉ RIGOBERTO REYES PORTILLO y MARÍA DE LOS 

ÁNGELES REYES PORTILLO, también herederos testamentarios; y 

los señores ANTONIA LUISA REYES VIUDA DE REYES, mayor de 

edad, salvadoreña, hija de los señores Bernardo Reyes Medrano y María 

de la Paz Portillo de Reyes, con documento único de identidad número 

05890074-1; MANUEL ANTONIO REYES PORTILLO, mayor de edad, 

salvadoreño, hijo de los señores Bernardo Reyes Medrano y María de 

la Paz Portillo de Reyes, con tarjeta de identificación tributaria número 

1217-120264-105-3; y LUCÍA ARACELY REYES DE ROSA, mayor 

de edad, salvadoreña, hija de los señores Bernardo Reyes Medrano y 

María de la Paz Portillo de Reyes; en calidad de herederos testamentarios, 

representados por su Curador Especial el Licenciado JOSÉ VIRGILIO 

JOYA MOLINA.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se CITA a los 

que se crean con derecho a la Herencia referida, para que se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días, a partir del siguiente al 

de la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, EL DÍA CATOR-

CE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. ROBERTO 

ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ  

PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055562-3

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN; al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, a 

las ocho horas y veinte minutos del día veinticinco de octubre de dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

SAMUEL AUDBERTO VILLATORO, quien al momento de fallecer 

era de 78 años de edad, comerciante, viudo, originario y del último 

domicilio de Corinto, departamento de Morazán, falleció el día 20 de 

agosto de 2020, hijo de ELVIRA VILLATORO; de parte de CAR-

LOS EMMANUEL CANALES VILLATORO, de cuarenta y cuatro 

años de edad, soltero, empleado, del domicilio de New York, Estados 

Unidos, con documento único de identidad 06570232-4; en calidad de 

cesionario de los derechos que les correspondían a los señores JOSÉ 

ALFREDO VILLATORO FUENTES, OSCAR EVELIO VILLATORO 

FUENTES, PATRICIA IVETH VILLATORO FUENTES y SAMUEL 

ALEXANDER VILLATORO FUENTES, en calidad de hijos del causan-

te. Y se le ha conferido al solicitante la administración y representación 

INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, Departamento de Morazán, el día veinticinco de octubre de dos 

mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZÚNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055565-3

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZAN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cincuenta 

y nueve minutos del día veintidós de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante, SIMON AMAYA, 

quien al momento de fallecer era de cincuenta y cinco años de edad, 

soltero, agricultor en pequeño, originario y del domicilio de la ciudad de 

Corinto, departamento de Morazán, falleció a las dieciséis horas del día 

treinta de junio de mil novecientos noventa y nueve; hijo de Crescencia 

Amaya, siendo el municipio de Corinto, el lugar de su último domicilio; 

con Cédula de Identidad Número 13 3 008345; de parte de la señora 

MARIA ANTONIA AMAYA RUBIO, de setenta años de edad, de 

oficios domésticos, del domicilio de Caserío Hacienda Vieja, Cantón 

Corralito, departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad 

Número 01278089-4; en su calidad de hermana y como cesionaria de 

los derechos que le correspondían a los señores CLAUDIA AMAYA y 

CANDIDO AMAYA, hermanos del causante.
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 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

FRANCISCO GOTERA, a los veintidós días del mes de noviembre de 

dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055566-3

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juz-

gado este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

quince de mayo del año dos mil veinte, dejó el Causante señor JOSE 

DANIEL SARMIENTO ESTRADA, conocido por JOSE DANIEL 

ESTRADA SARMIENTO, quien fue de sesenta y nueve años de edad, 

de Nacionalidad Salvadoreña, Comerciante, originario de Coatepeque, 

departamento de Santa Ana, del domicilio de Ciudad Arce, departa-

mento de La Libertad, casado con la señora Josefina de los Ángeles 

Rivera, hijo de Mario Roberto Sarmiento Pacheco y Emilia Estrada 

(ambos fallecidos), falleció a las catorce horas con diez minutos, del 

día quince de mayo del año dos mil veinte, en Colonia San Miguel de 

Coatepeque, departamento de Santa Ana, de parte de los señores YA-

NIRA ELIZABETH ESTRADA RIVERA, de cuarenta y dos años de 

edad, Empleada, del domicilio de Coatepeque, departamento de Santa 

Ana, TELMA ERMINDA ESTRADA AMAYA, de cuarenta y un años 

de edad, Empleada, del domicilio de Brooklyn, Estado de Nueva York, 

Estados Unidos de América, y JOSE DANIEL ESTRADA RIVERA, 

de treinta y nueve años de edad, Empleado, del domicilio de Brooklyn, 

Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, quienes actúan en 

su calidad de hijos sobrevivientes del mencionado Causante.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las doce horas con cuarenta minutos 

del día diez de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. ANA 

ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055574-3

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas treinta y siete 

minutos del diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 

TESTAMENTARIA que a su defunción dejó la causante señora MARIA 

ANTONIA GARCIA; quien al momento de fallecer era de cincuenta 

y siete años de edad, de nacionalidad salvadoreña, doméstica, soltera, 

originaria de San Rafael Oriente, departamento de San Miguel, y con 

último domicilio, en el Cantón La Leona, del Municipio de Intipucá, 

Departamento de La Unión, soltera; falleció el veintisiete de octubre de 

mil novecientos ochenta y siete; con cédula de identidad personal número 

7-15-004182, hija de María de la Cruz García; de parte de JUAN BAU-

TISTA GARCIA, mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio de 

Intipucá, departamento de La Unión, con documento único de identidad 

número 01602282-4; heredero en calidad de hijo sobreviviente de los 

bienes dejados por la causante señora MARIA ANTONIA GARCIA.

 Se le ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión testamentaria con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, 

y se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del cocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, A LOS 

DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE 

LO CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055623-3
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EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que a las a doce horas y seis minutos del dieciséis 

de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresa-

mente y con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA que 

a su defunción dejó el causante señor JOSÉ LUIS GARCÍA, quien 

fue de sesenta y cuatro años de edad, agricultor, salvadoreño, soltero, 

originario de Tacuba, departamento de Ahuachapán, siendo su último 

domicilio La Unión, La Unión, hijo de Agustina García, con pasaporte 

ordinario número 0470995; quien falleció el día diecinueve de abril de 

mil novecientos noventa y cinco; de parte de MARIA MAGDALENA 

BARAHONA DE PACHECO, mayor de edad, empleada, del domicilio 

de Charlotte, Estado de Carolina del Norte, Estados Unidos de América; 

con documento único de identidad número 03508888-9, en calidad de 

hija.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a 

los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil veintidós. LIC. 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN.-  LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.- 

3 v. alt. No. S055624-3 

MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

a las diez horas con cuarenta y ocho minutos del día dieciséis de no-

viembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción 

ocurrida en el treinta y uno de julio de dos mil ocho, en el Barrio San 

José de esta ciudad, siendo este Departamento su último domicilio, 

dejare la causante señora MARGARITA GUARDADO, conocida por 

MARGARITA MARIN, quien fue de noventa años de edad, ama de 

casa, originaria de este Departamento, de nacionalidad Salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad Número 02184855-2, de parte de 

la señora DORIS ANTONIETA MARIN DE ALVARENGA, mayor 

de edad, comerciante, del domicilio de San Salvador con Documento 

Único de Identidad: 00375861-0 en calidad de hija sobreviviente de la 

de Cujus.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a las 

once horas con veinte minutos del día dieciséis de Noviembre de dos mil 

veintidós.- LICDA. MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA CHALATENANGO.- LIC. PABLO 

LOPEZ ALAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055625-3

VICTORIANO LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PÚBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de a las catorce horas con 

treinta minutos del día diecisiete de noviembre del año dos mil veinti-

dós; se ha tenido por aceptada expresamente la Herencia Intestada con 

Beneficio de Inventario que a su defunción dejó el Causante el Causante 

ROBERTO ARAUJO CASTILLO conocido por ROBERTO ARAUJO 

y por ROBERTO CASTILLO; quien fue de ochenta y tres años de 

edad, hijo de Luis Antonio Araujo y Concepción Castillo, Salvadoreño, 

casado, agricultor en pequeño, originario y residencia en Barrio El Cen-

tro, 4° Calle Oriente, Casa #3, Municipio de Berlín, Departamento de 

Usulután, con DUI 017711335-3, falleció a las ocho horas del día uno de 

noviembre del dos mil nueve, en su lugar de residencia, a consecuencia 

de Hepatitis, úlcera en el estómago, sin asistencia médica; siendo su 

último domicilio en el Municipio de Berlín. Confiriéndole al aceptante 

RAUL MESTIZO ARAUJO, de 62 años de edad, soltero, agricultor en 

pequeño, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, 

con Documento Único de Identidad número 03092159-5; con Tarjeta 

del Número de Identificación Tributaria 1115-041159-001-2; como hijo 

sobreviviente y cesionario de los derechos hereditarios de sus hermanos 

SONIA MARIBEL MESTIZO ARAUJO y RENE ANTONIO MESTIZO 

ARAUJO; la Administración y Representación Interina de la sucesión 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 1163 del Código Civil.

 Cítase a los que se crean con derecho a la herencia, para que, den-

tro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 

legales consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los diecisiete 

días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LIC. VICTORIANO 

LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ANA 

MARGARITA BERMÚDEZ DE HENRÍQUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055631-3
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MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 

doce horas con veinte minutos del día once de Julio de los corrientes, se 

tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la heren-

cia intestada dejada por el causante SANTOS MARCOS GONZALEZ 

ASIXCO conocido por SANTOS MARCOS GONZALEZ ASISCO y 

por SANTOS MARCOS GONZALEZ ASISCLO, quien fue de setenta 

y siete años de edad, agricultor, fallecido el día dieciséis de abril de dos 

mil once, siendo esta ciudad su último domicilio; por parte del señor 

NAUN GONZALEZ MEZA en calidad de hijo del referido causante;

 En consecuencia, se le confirió a dicho aceptante la administración 

y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las catorce horas con 

treinta minutos del día once de julio del año dos mil veintidós.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA  FIGUEROA  FIGUEROA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055638-3

 

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ PLURIPER-

SONAL DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD 

DELGADO. JUEZ (1) SUPLENTE. Al público 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con tres 

minutos del día doce de agosto del año dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la HERENCIA 

INTESTADA que a su defunción dejó el señor JULIO SALVADOR 

BARILLAS CASTRO, quien fue de ochenta y siete años, Carpintero, 

Casado, fallecido el día veintinueve de junio de dos mil diecisiete, siendo 

Ciudad Delgado el lugar de su último domicilio, con documento único de 

identidad cero un millón trescientos veintinueve mil trescientos treinta y 

cuatro guión cinco y Número de Identificación Tributaria cero dos cero 

tres - uno nueve cero seis tres cero -cero cero dos - cinco; de parte de la 

señora LUIZA ROSALES DE BARRILLAS, de ochenta y nueve años 

de edad, Ama de Casa, del domicilio de Ciudad Delgado, portadora de su 

Documento Único de Identidad Homologado número cero dos uno cuatro 

cero cero nueve ocho - cero; en su calidad de Cónyuge Sobreviviente 

y como Cesionaria de las señoras Silvia Yanira Barillas de Campos, 

Rosa María Barillas Rosales, María Isabel Barillas de Muñoz y Gladys 

Morena Barrillas de Marroquín, como hijas del causante, representada 

por el licenciado Marvin Antonio García Meléndez. Confiérasele a la 

aceptante la administración y representación INTERINA de la sucesión 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de Ley. 

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO, JUEZ (1) SUPLENTE a las quince horas con treinta minutos 

del día veintiocho de octubre del año dos mil veintidós.- DRA. DELMY 

RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ (1) DEL JUZGADO PLURIPERSO-

NAL DE LO CIVIL DE DELGADO. SUPLENTE.- LIC. MANUEL 

EDGARDO MAZA PADILLA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055646-3

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las quince horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a 

su defunción dejó la causante MERCEDES CAMPOS, quien falleció el 

día dieciocho de noviembre de dos mil cinco, en Zacatecoluca, Depar-

tamento de La Paz, siendo este su último domicilio; por parte la señora 

MARÍA ESTER LÓPEZ CAMPOS, en calidad de hija sobreviviente de 

la referida causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los dieciocho 

días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA 

VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- 

LICDO. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055670-3

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZAN. Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cincuenta 

y nueve minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, 
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se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario 

la herencia testamentaria que a su defunción dejó el causante señor 

ISMAEL ROMERO FERRUFINO, conocido por ISRAEL ROMERO 

FERRUFINO, quien al momento de fallecer era de setenta y nueve años 

de edad, casado, Pensionado o Jubilado, originario y del domicilio de San 

Carlos, departamento de Morazán, falleció a las trece horas y cuarenta y 

cinco minutos del día diecinueve de mayo de dos mil veintidós, hijo de 

María Aurora Ferrufino y de Francisco Romero, con Documento Único 

de Identidad Número 01367851-1; siendo la Villa de San Carlos, el lugar 

de su último domicilio; de parte de la señora MARIA MAGDALENA 

CANALES VIUDA DE ROMERO, de sesenta y ocho años de edad, de 

oficios domésticos, del domicilio de San Francisco Gotera, departamento 

de Morazán, con Documento Único de Identidad Número 01367949-4; 

en su calidad de heredera testamentaria del causante.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

FRANCISCO GOTERA, a los dieciocho días del mes de noviembre de 

dos mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055684-3

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZAN. Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cincuenta 

y cinco minutos del día quince de noviembre de dos mil veintidós, se ha 

tenido por  aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante, LEONCIO RAMIREZ 

ROMERO, quien al momento de fallecer era de noventa y dos años 

de edad, casado, agricultor en pequeño, originario y del domicilio de 

Meanguera, departamento de Morazán, falleció a las dieciocho horas y 

treinta minutos del día nueve de mayo de dos mil doce, hijo de Narciso 

Ramírez y de Julia Romero, con Cédula de Identidad Personal Número 

12-11-0010216: siendo la ciudad de Meanguera, el lugar de su último 

domicilio; de parte de los señores JACOBO RAMIREZ SANCHEZ, 

de sesenta y siete años de edad, jornalero, originario de Meanguera, del 

domicilio de Colón, departamento de La Libertad, con Documento Único 

de Identidad Número 06575637-3; LEONCIO RAMIREZ SANCHEZ, 

de sesenta y cinco años de edad, albañil, originario de Meanguera, del 

domicilio de Colón, departamento de La Libertad, con Documento Único 

de Identidad Número 02458473-3; y MARIA FLORENCIA RAMIREZ 

DE QUINTANILLA, de cincuenta y un años de edad, ama de casa, 

originaria de Meanguera, del domicilio de San Miguel, departamento de 

San Miguel, con Documento Único de Identidad Número 02710020-3; 

en su calidad de hijos del causante.

 Confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

FRANCISCO GOTERA, a los quince días del mes de noviembre de dos 

mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055687-3

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SAN FRANCISCO GOTERA. Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y diecinueve 

minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante, señora JOSEFINA PEÑA 

VIUDA DE ALVAREZ, quien al momento de fallecer era de sesenta y 

dos años de edad, viuda, de oficios domésticos, originaria de Conchagua, 

departamento de La Unión y del domicilio de El Divisadero, departamento 

de Morazán, hija de Cruz Escobar y de Paula Peña, (fallecidos); quien 

falleció el día cuatro de agosto de dos mil veintiuno; siendo el Municipio 

del Divisadero, Departamento de Morazán, su último domicilio; de parte 

de EDYS DEL CARMEN PEÑA CUEVA, de cincuenta y dos años de 

edad, empleada, del domicilio de Washington, distrito de Columbia, 

Estados Unidos de América, con documento Único de Identidad Número 

04557715-7, y JUAN ALBERTO PEÑA, de cuarenta y seis años de edad, 

empleado, del domicilio de Washington, distrito de Columbia, Estados 

Unidos de América, con Pasaporte Salvadoreño Número B 04267716; 

en calidad de hijos de la causante.

 Confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.
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 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

FRANCISCO GOTERA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. LIC. JOEL ENRIQUE 

ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055699-3

 

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada iniciado por el Licenciado JOSE LUIS ZOMETA GUTIERREZ, 

de generales conocidas en las presentes Diligencias de Aceptación de 

Herencia Intestada, quien actúa en calidad de Apoderado General Judicial 

de la señora MARIA ADELAIDA MENA DE MENA, de generales 

también conocidas, actuando en calidad de esposa sobreviviente del 

causante, señor JUSTO MENA MEJIA, quien era de setenta y siete años 

de edad, salvadoreño, agricultor, casado, originario de San Fernando, 

departamento de Chalatenango, quien falleció a las diecisiete horas 

cuarenta y seis minutos del día diecinueve de enero de dos mil veintidós, 

en el Hospital San Juan de Dios de Santa Ana, a consecuencia de Shock 

Séptico, Trombosis Mesentérica de Intestino Delgado, teniendo como 

su último domicilio el Cantón La Joya, jurisdicción de Coatepeque, 

departamento de Santa Ana, en el proceso clasificado bajo el número 

de referencia 01338-22-STA-CVDV-2CM1-2, se ha proveído resolu-

ción por este tribunal a las nueve horas con cincuenta minutos del día 

catorce de noviembre de dos mil veintidós, mediante la cual se ha tenido 

por Aceptada Interinamente con Beneficio de Inventario, en la masa 

sucesoral que a su defunción dejara el causante JUSTO MENA MEJIA, 

se le confiere INTERINAMENTE la Administración y Representación 

de la Sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que se crea con derecho a la sucesión, se presente a este juzgado a de-

ducirlo dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES siguientes a la tercera 

publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: Santa Ana, a las diez horas del día catorce de noviembre 

de dos mil veintidós. LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SANTA 

ANA.- LIC. HÉCTOR MANUEL MANCÍA AGUILAR, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. S055716-3

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

a las doce horas y doce minutos del día once de noviembre de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día trece 

de enero de dos mil tres, en Ilopango, departamento de San Salvador, 

siendo ese su último domicilio, dejare la causante señora JUANA PI-

NEDA DE DELGADO, quien fue de setenta y nueve años de edad, de 

oficios domésticos, casada, de nacionalidad salvadoreña, originaria de 

Suchitoto, departamento de Cuscatlán, de parte de la señora BLANCA 

MARGARITA DELGADO DE ZEPEDA, mayor de edad, agricultora, del 

domicilio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, con Documento Único 

de Identidad número 01691740-1 y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número 0715-171163-101-5, en su  calidad de hija sobreviviente de la 

causante. 

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, a 

las doce horas y veinticinco minutos del día once de noviembre de dos 

mil veintidós.- LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 

JUEZA (2) DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO.- LIC. 

LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055723-3

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

clasificadas bajo el NUE: 00311-21-CVDV-2CM1-4, iniciadas por el 
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Licenciado BENJAMÍN IVÁN LÓPEZ LEIVA, en calidad de Apoderado 

General Judicial de la señorita JOSSELYN STEPHENNIE SOLÍS MAR-

TÍNEZ, mayor de edad, Estudiante, de este domicilio, con Documento 

Único de Identidad número: cero cinco millones setecientos once mil 

sesenta y cinco - dos; se ha proveído resolución por esta judicatura, a 

las once horas tres minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil 

veintidós, mediante la cual se ha tenido por aceptada interinamente, de 

parte de la referida solicitante, la Herencia Intestada que a su defunción 

dejara el causante, señor ISAAC CÉSAR SOLÍS GÓMEZ, quien fuera 

de veintisiete años de edad al momento de su deceso, Estudiante, casado, 

Originario de Chalchuapa, Depto. de Santa Ana, de Nacionalidad Salva-

doreña, habiendo fallecido el día veintiséis de julio de mil novecientos 

noventa y ocho, hijo de los señores Rufino Solís (fallecido) y Rosa Adilia 

Gómez de Solís, siendo su último domicilio en la ciudad de Santa Ana, 

Depto. de Santa Ana.-

 A la aceptante, señorita JOSSELYN STEPHENNIE SOLÍS MAR-

TÍNEZ, en calidad de hija sobreviviente del causante, se le confiere 

INTERINAMENTE la Administración y Representación de la sucesión 

con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Ya-

cente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, Santa Ana, a las doce horas del día veintiséis de septiembre 

de dos mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.- LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055758-3

LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza de lo Civil 

Interina de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 

1163 del Código Civil, al público en general se 

 HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido por la 

licenciada María Elena Hernández Rivas, diligencias no contenciosas de 

Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre el 

patrimonio que a su defunción dejara el señor Feliciano Tiburcio Guzmán, 

quien fuera de setenta y seis años de edad, agricultor, casado con María 

Teresa Alfaro Portillo, originario de Apastepeque, departamento de San 

Vicente, y con último domicilio en San Vicente, departamento de San 

Vicente, de nacionalidad salvadoreña, hijo de Tiburcia Guzmán, titular 

de su Documento Único de Identidad número 01533682-2; y Número 

de Identificación Tributaria 1001-220845-002-7; quien falleció el día 

diecisiete de marzo del año dos mil veintidós, en Hospital Central, Pre-

médica Hospitalaria S. A DE C. V., San Salvador; siendo la ciudad de 

San Vicente, de este departamento su último domicilio; y este día, en el 

expediente con referencia H-249-2022-2, se tuvo por aceptada expresa-

mente la herencia intestada por parte de la señora  María Teresa Alfaro 

de Guzmán, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de San 

Vicente, departamento de San Vicente, portadora de su Documento Único 

de Identidad número 00223136-4; y Número de Identificación Tributaria 

1001-051153-101-6; y se le confirió la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente, en calidad de cónyuge sobreviviente del referido 

causante, y además como cesionaria de los derechos hereditarios que 

en la sucesión les correspondían a las señoras Teresa Guzmán Alfaro 

y Zulma Yesenia Alfaro Guzmán, estas últimas en concepto de hijas 

sobreviviente del causante en comento.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiséis 

días del mes de octubre del año dos mil veintidós. LICDA. LILIAN 

LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE 

SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055762-3

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE SUCHI-

TOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN.- AL PUBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Juzgado 

a las nueve horas cuarenta y cinco minutos de este mismo día del presente 

mes y del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejara 

el causante Señor CANDELARIO INOCENTE ESCAMILLA conocido 

por INOCENTE ESCAMILLA, y por CANDELARIO INOCENTE 

ESCAMILLA AREVALO, quien falleció, a las nueve horas del día 

veintidós de marzo de mil novecientos ochenta, en el Cantón Platanar 

de esta jurisdicción de Suchitoto; Departamento de Cuscatlán, siendo 

Suchitoto su último domicilio; quien a la hora de su fallecimiento era de 

cuarenta y cinco años de edad, agricultor, casado, originario de Suchitoto, 

Departamento de Cuscatlán, sin Documento Único de Identidad y Tarjeta 

de Identificación Tributaria número: cero siete uno cinco -dos ocho uno 

dos tres cuatro -cero cero uno - cuatro; de parte de los Señores LUCIA 

JOSEFINA ESCAMILLA GARCIA; quien es de sesenta y dos años de 
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edad, secretaria, casada, del domicilio de Mejicanos, Departamento de 

San Salvador; con Documento Único de Identidad número: cero dos ocho 

nueve dos tres cero cuatro -cuatro y con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número: cero siete uno cinco -uno tres uno dos cinco nueve - cero cero 

dos - cero; MARIA AMELIA ESCAMILLA ACOSTA; quien es de 

cincuenta y ocho años de edad, Comerciante, divorciada, del domicilio 

de Soyapango, Departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número: uno cero tres dos dos cuatro dos tres - uno y con 

Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero siete uno cinco -cero 

uno cero seis seis cuatro - uno cero uno - cero; LORENZO INOCENTE 

ESCAMILLA ACOSTA, quien es de cincuenta y cinco años de edad, 

Agricultor, Soltero, del domicilio de Soyapango, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero uno ocho 

cero dos uno cinco dos - tres y con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número: cero siete uno cinco - cero cuatro cero nueve seis siete - uno 

cero uno - cero; CONSUELO VICENTA ESCAMILLA DE MENDOZA, 

quien es de cincuenta y dos años de edad, Enfermera Auxiliar, Casada, 

del domicilio de Apopa, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad número: cero cero ocho tres cero uno cinco cuatro 

- nueve y con Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero siete 

uno cinco - uno cero uno uno siete cero - uno cero seis -tres; MARIA 

ESPERANZA ESCAMILLA ACOSTA, quien es de sesenta años de 

edad, Ama de Casa, Soltera, del domicilio de Soyapango, Departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero cinco 

cinco cero ocho cinco ocho cuatro - tres y con Tarjeta de Identificación 

Tributaria número: cero siete uno cinco - cero uno cero uno seis dos - uno 

cero dos - cero; y MARIA CONCEPCION ESCAMILLAACOSTA; quien 

es de cincuenta y siete años de edad, Empleada, Soltera, del domicilio de 

Soyapango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad número: cero seis dos cuatro uno seis siete tres - ocho y con 

Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero siete uno cinco - cero 

cinco cero ocho seis cinco- uno cero dos - cero; actuando estos en su 

concepto de hijos sobrevivientes del mencionado causante.-

 Se les ha conferido a los aceptantes la administración y representa-

ción interina de los bienes sucesorales con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 

crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten 

a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados a partir 

desde el siguiente a la tercera publicación del edicto respectivo en el 

Diario Oficial. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las nueve 

horas cincuenta y cinco minutos del día veintidós de noviembre de dos mil 

veintidós.-  LICDA. JUANA JEANNETH CORVERA DE MELÉNDEZ, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE.- LICDA. JUANA 

DE JESÚS FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055768-3

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y cuarenta 

y seis minutos de este día dictada por esta sede judicial y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 988 numeral 1° del Código Civil, se ha 

tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA que dejó el causante señor 

JESUS ATILIO ALEMAN MORENO, conocido por JESUS ATILIO 

ALEMAN, al fallecer a las dieciocho horas del día veintiséis de diciembre 

del año dos mil dieciocho, a consecuencia de Fibrilación Auricular en el 

Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel, Departamento de San 

Miguel, siendo la jurisdicción de Jucuarán, Departamento de Usulután, él 

lugar que tuvo como su último domicilio, quien fue de sesenta y cinco años 

de edad, Agricultor en pequeño, originario de Jucuarán, Departamento 

de Usulután, Salvadoreño, Soltero, tenía asignado el Documento Único 

de Identidad Número cero un millón cuatrocientos cuarenta y ocho mil 

ciento veinticinco- cero, era hijo del señor Luis Alemán, y de la señora 

Petronila Moreno, ambos ya fallecidos; de parte del señor: JESUS 

ALEMAN BENITEZ de treinta y cuatro años de edad, de oficios varios, 

del domicilio de Jucuarán, Departamento de Usulután, con Documento 

Único de Identidad Número: cero tres ocho nueve nueve nueve cero 

uno- tres, como hijo del causante y como cesionario de los derechos 

hereditarios que como hijos del mismo causante les correspondían a 

los señores ANA BEATRIZ BENITEZ ALEMAN, JOSE FERMIN 

BENITEZ ALEMAN, JOSE FREDIS ALEMAN BENITEZ, y JOSÉ 

ROSEMBERG ALEMAN BENITEZ.

 En consecuencia confiérasele al aceptante dicho señor: JESUS 

ALEMAN BENITEZ en las calidades relacionadas la Administración, 

y Representación Interina de los bienes de la indicada Sucesión, con las 

restricciones y facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

  Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las diez 

horas y dos minutos del día veintiocho de noviembre del año dos mil 

veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE 

LO CIVIL.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055781-3
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DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al público para efectos 

de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cincuenta 

y cinco minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada a que a su defunción dejó la causante señora Candelaria 

Esquivel de Bustillo, quien fue de sesenta y tres años de edad, fallecida 

el día cuatro de enero de dos mil veintidós, siendo el municipio de San 

Miguel, Departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; 

de parte de la señora Cristela de la Paz Umaña de Medina, como ce-

sionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores 

Ana Marisol Bustillo Esquivel, Luis Antonio García Esquivel y Julio 

Alexander Bustillo Esquivel , como hijos sobrevivientes de la causante, 

confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la administración y 

representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL; San Miguel: a las ocho horas cincuenta y ocho minutos 

del día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. LIC. DIANA 

LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL SAN MIGUEL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA 

AYALA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055786-3

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, JUEZ 

DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-

CIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 

las ocho horas con diecisiete minutos del día veinticuatro de noviembre 

del año dos mil veintidós, se tiene por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 

el día ocho de diciembre de dos mil cuatro, siendo su último domicilio 

el Municipio de San Ignacio, Departamento de Chalatenango, que dejó 

el señor JOSE ARMANDO HERNANDEZ MANCIA, quien fue de 

treinta y seis años de edad, Casado, Comerciante en pequeño, originario 

del Municipio de San Ignacio, Departamento de Chalatenango, hijo de 

Jose Trinidad Hernández y María Otilia Mancía, de parte de los señores 

ELSA EVELYN REYES DE ALFARO, quien viene a promover dili-

gencias de Aceptación de Herencia en calidad de cónyuge y cesionaria 

de los Derechos Hereditarios que le corresponden al joven ALFREDO 

LEONEL HERNÁNDEZ REYES, en calidad de hijo del causante, señor 

JOSE ARMANDO HERNANDEZ MANCIA. Se le ha conferido a la 

aceptante la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones legales que les corresponden a los curadores 

de la herencia yacente, fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los veinticuatro días del mes de no-

viembre del año dos mil veintidós. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO 

ORTIZ GONZÁLEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TEJUTLA, 

CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055792-3

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que, por resolución de las once horas con cinco 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con be-

neficio de inventario en la herencia testamentaria dejada al fallecer por 

FERMÍN AQUINO ÁLVAREZ, el día tres de abril de dos mil veintidós, 

en el Hospital Nacional San Juan de Dios, teniendo como último domicilio 

Jiquilisco, Departamento de Usulután, de parte de MOISÉS ANTONIO 

AQUINO TORRES, en calidad heredero testamentario, representado 

legalmente por su madre Ana Cecilia Torres Rodríguez.

 Confiérasele al aceptante la administración y representación Inte-

rina de la Sucesión Testamentaria con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

un días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA, SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA, INTA.

3 v. alt. No. S055806-3

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 

JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE SONSONATE, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de herencia 

con beneficio de inventario, clasificado bajo el Número 374/ACE/22(2), 

iniciadas por la Licenciada Glenda Rosario Vargas García, en su calidad 

de Apoderada General Judicial del señor MIGUEL ANGEL QUINTEROS 

FUNES, mayor de edad, motorista, del domicilio de Arlington, Estado 

de Virginia, Estados Unidos de América, con DUI No. 02389071-7; 

se ha proveído resolución por este Tribunal, a las doce horas cuarenta 

minutos del día veintiséis de Octubre del presente año, mediante la 

cual se ha tenido por aceptada interinamente y con beneficio de inven-

tario de parte del señor MIGUEL ANGEL QUINTEROS FUNES, la 

herencia testamentaria que a su defunción dejare el Causante el señor 
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JOSE DOLORES QUINTEROS MARTINEZ, de setenta y ocho años 

de edad, a la fecha de su deceso, Motorista, soltero, hijo de los señores 

Miguel Quinteros y Ana Dolores Martínez, fallecido el día once de julio 

de dos mil veinte, en el Presidio Jurisdicción de Sonsonate, su último 

domicilio.-

 Al aceptante señor, MIGUEL ANGEL QUINTEROS FUNES, 

en calidad de Heredero Testamentario del causante, se le confiere 

interinamente la administración y representación de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Juez 

Uno; a las doce horas cincuenta minutos del día veintiséis de Octubre 

del año dos mil veintidós. LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO 

ALVARADO, JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIO 

UNO.

3 v. alt. No. S056325-3

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN; Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las ocho horas y 

treinta y un minutos del día dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante JULIA PINEDA 

MOLINA conocida por JULIA PINEDA, quien al momento de fallecer 

era de 80 años de edad, oficios domésticos, soltera, originaria de Chilan-

ga, departamento de Morazán, siendo su último domicilio el municipio 

de Chilanga, departamento de Morazán, falleció el día 15 de enero de 

2015, siendo hija de PORFIRIO PINEDA y de HILARIA MOLINA 

(ya fallecidos); de parte de la señora MARÍA LUCILA PINEDA 

HERNÁNDEZ, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de 

Chilanga, departamento de Morazán, con documento único de identidad 

02358156-2; en calidad de hija de la causante.

 Y se le ha conferido a la solicitante la administración y represen-

tación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, Departamento de Morazán, el día dieciséis de noviembre de dos 

mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZÚNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010630-3

MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público 

para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que mediante resolución proveída en este Tribunal, 

a las once horas del día veinticinco de noviembre del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente LA HERENCIA ABINTES-

TATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, que a su defunción dejó 

el causante JOSÉ ALEXANDER CARDOZA PERAZA, de cuarenta 

y un años, mecánico, soltero, hijo de Margarita Peraza y José Camilo 

Cardoza, con Documento Único de Identidad y NIT número cero uno 

ocho dos siete uno ocho siete-siete; quien falleció en el Centro Quirúrgico 

San Ignacio, Chalatenango, a las diecisiete horas veinte minutos del día 

treinta de junio del año dos mil veintiuno; siendo su último domicilio el 

municipio de Dulce Nombre de María, Chalatenango; según consta en 

la certificación de la Partida de Defunción de dicho causante, agregada 

a fs.17; de parte de los señores DANIEL ALEXANDER CARDOZA 

RECINOS, de veintiún años de edad, agricultor, soltero, del domicilio 

de Dulce Nombre de María, Chalatenango, con Documento Único de 

Identidad y NIT número cero seis dos uno dos cero cinco ocho-uno; 

KENIA ESTEFANY CARDOZA RECINOS, de veinticuatro años de 

edad, estudiante, del domicilio de Dulce Nombre de María, Chalatenango; 

de los adolescentes CAMILA ALEJANDRA CARDOZA RECINOS, 

de quince años de edad, estudiante, del domicilio de Dulce Nombre de 

María, Chalatenango, con NIT cero seis uno cuatro-uno nueve cero uno 

cero siete-uno uno tres-cero; y AXEL JOSUE CARDOZA RECINOS, 

de diez años de edad, estudiante, del domicilio de Dulce Nombre de 

María, Chalatenango, con NIT cero cuatro cero siete-uno tres uno uno 

uno dos-uno cero uno-tres, siendo representados estos dos últimos por 

su madre SANDRA ELIZABETH RECINOS MELENDEZ, de cuarenta 

y dos años, ama de casa, soltera, del domicilio de Dulce Nombre de 

María, con DUI y NIT cero dos cinco cero cero seis cero siete-uno; 

habiéndosele concedido a los aceptantes en el concepto antes indicado, 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en 

el término de quince días se presenten a este Tribunal a manifestarlo.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de 

María, Departamento de Chalatenango, a los veinticinco días del mes 

de noviembre del año dos mil veintidós. LICDA. MARIA MERCEDES 

ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. 

LICDA. CLELY DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SE-

CRETARIA.

3 v. alt. No. T010642-3

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las diez horas con diez minutos del día diez de noviembre de dos 

mil veintidós; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, de la herencia intestada que al fallecer dejó el causante 

señor JOSE GUADALUPE ROMERO MARAVILLA, conocido por 
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JOSE GUADALUPE ROMERO, quien fue de ochenta y un años de 

edad, de Nacionalidad Salvadoreña, Empleado, del origen y domicilio 

de Chinameca, Departamento de San Miguel, con Documento Único 

de Identidad número: cero cero cero uno ocho dos siete siete guion 

uno, casado con Sara Gutiérrez de Romero, hijo de Antonio Romero y 

de María de Jesús Maravilla, ambos ya fallecidos, falleció a las veinte 

horas diecisiete minutos del día siete de septiembre de dos mil once, 

en el Hospital Nacional San Juan de Dios de la Ciudad de San Miguel, 

siendo esta Ciudad de Chinameca, Departamento de San Miguel, su último 

domicilio de parte; de los señores JOSE OMAR ROMERO GUTIERREZ, 

de cincuenta años de edad, empleado, del domicilio actual de la Ciudad 

de Barcelona, Reino de España, con Pasaporte Salvadoreño número: B 

cero tres cero uno dos cinco dos cero, y Documento Único de Identidad 

número: cero tres cero uno dos cinco cero dos guion cuatro y SAUL 

ENRIQUE ROMERO GUTIERREZ, de sesenta y dos años de edad, em-

pleado, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número: cero dos tres ocho cinco cuatro 

tres ocho guion nueve, en su concepto de hijos del causante.- Nómbraseles 

a los aceptantes en el carácter dicho Administradores y Representantes 

Interinos de la sucesión de que se trata, con las facultades y restricciones 

que corresponden a los curadores de la herencia.- Publíquense los edictos 

de ley.- Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

ley.

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

diez horas con veinte minutos del día diez de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 

BARAHONA, SECRETARIA. 

3 v. alt. No. T010643-3

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 

con cincuenta minutos del veintisiete de Octubre de dos mil veintidós, 

en las diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con beneficio 

de inventario, clasificadas con el NUE 04926-22-CVDV-1CM1-520-03; 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia, de parte de IZMIN IMELDA SEGARAN GUEVARA, Mayor de 

edad, estudiante, del domicilio de la ciudad de Houston, Estado de Texas, 

Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad número 

03950780-1, en calidad de hija del causante SALVADOR SIGARÁN, 

a su defunción ocurrida el 29/03/2017, a la edad de 65 años, mecánico, 

soltero, originario y del domicilio del Municipio y departamento de 

San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de Victoria Sigarán, 

con Documento Único de Identidad Número 02158511-2, siendo esta 

jurisdicción su último domicilio; y se le ha conferido a la aceptante la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia Yacente que regula el 

Artículo 480 del Código Civil. Cítese a los que se crean con derecho a 

la herencia para que se presenten a este Juzgado dentro de los quince 

días subsiguientes después de la última publicación de este edicto. Lo 

que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las once horas con cincuenta y cinco minutos del veintisiete de 

Octubre de dos mil veintidós. LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

LICDA. DINORAH DEL CARMEN CASTELLÓN, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. T010645-3

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-

TAMENTO DE USULUTÁN.-

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las catorce horas del día tres de noviembre del año dos mil veintidós, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de la 

herencia intestada que a su defunción dejó el señor PEDRO ANTONIO 

ÁLVAREZ, quien fue de setenta y seis años de edad, jornalero, casado, 

originaria de Estanzuelas, Departamento de Usulután, Salvadoreña, hijo 

de la señora Antonia Álvarez, (fallecida); quien falleció a las nueve horas 

y tres minutos del día ocho de diciembre del año dos mil veintiuno, siendo 

su último domicilio Estanzuelas, Departamento de Usulután; de parte 

de la señora MARÍA CONCEPCIÓN VILLANUEVA DE ÁLVAREZ, 

de sesenta y nueve años de edad, casada, ama de casa, del domicilio de 

Estanzuelas, departamento de Usulután, portadora de su Documento 

Único de Identidad número 01243621-7; en calidad de CÓNYUGE 

y como CESIONARIA de los derechos hereditarios que le correspon-

dían a los señores PEDRO ANTONIO ÁLVAREZ VILLANUEVA, 

DELFINA ÁLVAREZ VILLANUEVA, MARLENY CONCEPCIÓN 

VILLANUEVA, y DANIS OSMAR ÁLVAREZ VILLANUEVA, en sus 

calidades de hijos del causante Art. 988 No. 1 del C.C.- tal y como consta 

en el testimonio de escritura pública de cesión de derechos hereditarios 

otorgado en la ciudad de Estanzuelas, a las once horas del día tres de 

agosto de dos mil veintidós, agregado de folios 8 al 10 en las presentes 

diligencias. Confiérase a la heredera declarada en el carácter indicado 

la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.- Y 

CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presente a deducirlo dentro del término de quince días, a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.- Lo que se pone 

en conocimiento del público para los efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS CATORCE HORAS Y VEINTE MINUTOS DEL 

DÍA TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. LIC. 

JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA. LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. T010669-3
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LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN; Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las ocho horas y 

treinta y tres minutos del día dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante ROSA ALVIRA 

DEL CID, quien al momento de fallecer era de 29 años de edad, profesión 

u oficio no establecido, soltera, originaria del municipio de Meanguera, 

departamento de Morazán y como último domicilio el municipio de 

Meanguera, departamento de Morazán, falleció el día 11 de diciembre de 

1981, hija de ANDREA DEL CID (ya fallecida); de parte de los señores: 

1) ALBA IGNACIA DEL CID, mayor de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio de Arambala, departamento de Morazán, portadora de su 

documentos único de identidad número 01594922-7; 2) MARÍA LUISA 

DEL CID VIGIL, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio 

de Meanguera, departamento de Morazán, portadora de su documentos 

único de identidad número 02268748-8; y 3) VIRGILIO DEL CID, 

mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio de Meanguera, 

departamento de Morazán, portador de su documento único de identidad 

número 00132347-7 en calidad de hermanos de la causante.

 Y se les ha conferido a los solicitantes la administración y repre-

sentación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, Departamento de Morazán, el día dieciséis de noviembre de dos 

mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZÚNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010672-3

GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia Interino 

de este Distrito Judicial, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas treinta y 

cinco minutos del día quince de noviembre de dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el señor JUAN DURAN ESCOBAR, 

quien falleció el día nueve de abril de dos mil veinte, de sesenta y nueve 

años de edad, jornalero, casado, originario de Visalia, Tulare, California, 

y el domicilio de Ilobasco, departamento de Cabañas, siendo Ilobasco, 

departamento de Cabañas, lugar de su último domicilio, con Número 

de Identificación Tributaria cero nueve cero tres-cero uno uno dos cinco 

cero-uno cero uno-cero; de parte de la señora LORENSA RODRÍGUEZ 

DE DURAN, conocida por LORENZA RODRIGUEZ DE DURAN, 

LORENSA RODRIGUEZ y LORENSA RODRIGUEZ ESCOBAR, 

de setenta y cuatro años de edad, casada, de oficios domésticos, del 

domicilio de Ilobasco, departamento de Cabañas, con Documento Único 

de Identidad y Número de Identificación Tributaria cero uno ocho ocho 

ocho cero cero seis-seis; en calidad de cónyuge sobreviviente y cesionaria 

del derecho hereditario que le corresponde a cada una de las señoras 

Juana Duran de Montoya y Dora Alicia Duran Rodríguez, en calidad de 

hijas del causante; y se le ha conferido a la aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que tengan derecho a la herencia para que 

se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, a las ca-

torce horas cincuenta minutos del día quince de noviembre de dos mil 

veintidós. GODOFREDO SALAZAR TORRES, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINO. NORMA YESSENIA RODAS CASTILLO, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. T010676-3

HErENcia YacENTE

EL INFRASCRITO JUEZ SUPLENTE DEL JUZGADO PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ TRES, DE SAN SALVADOR, 

Al público para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se promueve Diligencias de 

declaratoria de Herencia Yacente, habiendo transcurrido más de quince 

días de encontrarse abierta la sucesión, sin que se haya presentado ninguna 

persona aceptando la herencia o una cuota de ella, en consecuencia me-

diante resolución pronunciada a las nueve horas y treinta minutos del día 

diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se declara Yacente la Herencia 

que a su defunción dejó el causante señor Walter Alejandro Ascencio 

Mejía, quien en el momento de fallecer era de cincuenta y un años de 

edad, empleado, casado, originario de Santo Tomás, Departamento de 

San Salvador, siendo éste su último domicilio, fallecido el día veintiuno 

de febrero de dos mil veintiuno. Por lo anteriormente expuesto, se nombra 

Curador de la Herencia Yacente al Licenciado Julio Ernesto Sánchez 

Aguilar, para que lo represente, de conformidad al Art. 1164 C.C.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, San 

Salvador, a las doce horas del día diecisiete de mayo del año dos mil 

veintidós.- LIC. OSEAS HARVEYS MÉNDEZ ÁLVAREZ, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SUPLENTE (3). LICDA. 

ELISA MARGARITA RODRÍGUEZ GÁMEZ, SECRETARIA INTE-

RINA.

3 v. alt. No. S055668-3
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TiTUlo DE ProPiEDaD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-

GO, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, AL PUBLICO EN 

GENERAL.

 HACER SABER: Que a esta Alcaldía, se ha presentado los se-

ñores CARLOS ROBERTO HERNANDEZ SERRANO y MARIELA 

ROXANA HERNANDEZ SERRANO, solicitando TITULO DE 

PROPIEDAD, de un inmueble de naturaleza urbana, situado en Pasaje 

uno, conocido como La Puñalada, Barrio El Calvario, de la ciudad y 

departamento de Chalatenango, de una extensión superficial de OCHO-

CIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO DIECINUEVE METROS 

CUADRADOS, LINDERO NORTE: partiendo del vértice norponiente 

está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: tramo 

uno, sur ochenta y dos grados, doce minutos, cincuenta segundos Este, 

con una distancia de nueve punto cuarenta y dos metros; colindando 

con propiedad de María Elodia Castillo de Ramos, calle de por medio. 

LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice nororiente está formado por 

seis tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, sur cero 

ocho grados, cuarenta y ocho minutos, treinta y tres segundos Oeste, 

con una distancia de siete punto treinta y tres metros; tramo dos, sur cero 

siete grados, treinta y seis minutos, treinta y ocho segundos Este, con una 

distancia de trece punto cero cuatro metros; colindando con propiedad 

de Fermín Abrego Murcia, pared propia del colindante de por medio; 

tramo tres, norte ochenta y nueve grados, veintinueve minutos, cero 

ocho segundos Este, con una distancia de diez punto veinticuatro metros; 

colindando con propiedad de Lucía Rivas, pared propia de la colindante 

de por medio, tramo cuatro, sur veintiún grados, cero ocho minutos, vein-

tinueve segundos Este, con una distancia de siete punto setenta y cinco 

metros; colindando con propiedad de Reina del Carmen Calles, pared 

propia de la colindante de por medio; tramo cinco, sur treinta y un grados, 

cuarenta y tres minutos, treinta y tres segundos Este, con una distancia 

de nueve punto cincuenta y seis metros, colindando con propiedad de 

Sebastián Bautista, cerco de púas; tramo seis, sur veintinueve grados, 

veintitrés minutos, cincuenta y un segundos Este, con una distancia de 

diez punto cuarenta y cinco metros; colindando con propiedad de Maria 

Mirtala Guardado López, pared propia de la colindante de por medio. 

LINDERO SUR: partiendo del vértice suroriente está formado por un 

tramo con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, sur cincuenta 

y dos grados, trece minutos, cero tres segundos Oeste, con una distancia 

de diecinueve punto cuarenta y cinco metros; colindando con propiedad 

de Gloria Sonia Iraheta Monge, calle Dolores Martell de por medio. 

LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice sur poniente está formado 

por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, norte 

treinta y dos grados, veintitrés minutos, cuarenta y un segundos Oeste, 

con una distancia de quince punto dieciséis metros; tramo dos, norte 

dieciocho grados, cincuenta y tres minutos, cero cinco segundos Oeste, 

con una distancia de dos punto cero un metros; tramo tres, norte treinta 

grados, cuarenta y cinco minutos, cincuenta y nueve segundos Oeste, 

con una distancia de uno punto noventa y cuatro metros; tramo cuatro, 

norte treinta y ocho grados, cero cuatro minutos, veintinueve segundos 

Oeste, con una distancia de dos punto diecinueve metros; tramo cinco, 

norte setenta y dos grados, catorce minutos, treinta y nueve segundos 

Oeste, con una distancia de cuatro punto cuarenta y ocho metros; tramo 

seis, norte trece grados, cuarenta y cinco minutos, once segundos Este, 

con una distancia de tres punto veintinueve metros; tramo siete, norte 

ochenta y tres grados, treinta y nueve minutos, veintiún segundos Oeste, 

con una distancia de tres punto catorce metros, colindando con propiedad 

de Franco Elvir, cerco de malla ciclón propia del inmueble; tramo ocho, 

norte cero cero grados, cero tres minutos, veintiocho segundos Oeste, con 

una distancia de treinta y cuatro punto setenta y tres metros; colindando 

con propiedad de Juan Roberto José Quezada, cerco de malla ciclón 

propia del inmueble. Dicho inmueble lo valúa el titulante en la cantidad 

de VIENTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA, dicha propiedad la adquirió por posesión material 

durante quince años según escritura de posesión otorgada en la ciudad 

de Chalatenango, a los veintiún días del mes de octubre del año dos 

mil dieciséis, ante los oficios notariales de Adán Ulises Solorzano, el 

inmueble no es dominante, ni sirviente, no tiene cargas ni derechos reales 

que pertenezcan a otra persona. Y se avisa al público en general para los 

efectos de ley.

 ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALATENANGO: veintidós de 

noviembre del año dos mil veintidós.- ING. ALFREDO ARMANDO 

HERNANDEZ SALÓRZANO, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. JOSÉ 

ANTONIO ALFARO GUADRON, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S055600-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA RITA, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO: AL PÚBLICO.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 

ALVARO ROMEO PERAZA QUIJADA, de cuarenta y dos años de 

edad, Abogado y Notario, del domicilio de Santa Rita, municipio del 

departamento de Chalatenango, portador de su Documento Único de 

identidad número: cero cero ochocientos sesenta y nueve mil seiscientos 

siete guion cinco, actuando en su calidad de Apoderado General Admi-

nistrativo con Cláusula Especial del señor ADAN GALDAMEZ LEON, 

personería que es legítima y suficiente según consta en el Testimonio 

de la Escritura Matriz que contiene Poder Especial número Ciento siete 

del Libro OCTAVO de Protocolo de Notario, otorgado en la ciudad de 

Dulce Nombre de María, a las once horas del día nueve de abril de dos 

mil veintidós, ante los oficios notariales del Licenciado Álvaro Romeo 

Peraza Quijada, a nombre de la señora Deisy Galdámez Meza, sustituido 

a su favor a las nueve horas con treinta minutos del día veinte de octubre 

del año dos mil veintidós; solicitando TITULO DE PROPIEDAD a 

favor de su representado, y quien con el debido respeto EXPONE: que 

su poderdante es dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza 

urbana, ubicado en Barrio El Centro, número S/N, jurisdicción de Santa 

Rita, municipio del departamento de Chalatenango, de una extensión 

superficial de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PUNTO SE-

SENTA Y SIETE METROS CUADRADOS.- La presente descripción 

se inicia en el vértice Sureste, del inmueble se describen los siguientes 

rumbos, distancias y colindancias siguientes: LINDERO ORIENTE: 

está formado por un tramo, Tramo Uno a tramo Dos, con rumbo Sur 

treinta y tres grados treinta y dos minutos cincuenta y siete segundos 

Oeste y una distancia de diez punto sesenta y un metros; colindando en 

este tramo con inmueble propiedad del señor Jorge Nelson Solís Perlera; 
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LINDERO SUR: está formado por dos tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: Tramo uno, de Tramo dos a tres con rumbo Norte treinta 

y cuatro grados seis minutos doce segundos Oeste y una distancia de 

dieciséis punto veintidós metros; Tramo dos, del tramo tres al cuatro 

con rumbo Norte cuarenta y tres grados dieciocho minutos cincuenta y 

cuatro segundos Oeste y una distancia de diecisiete punto quince metros; 

colindando en estos tramos con inmueble propiedad de los señores Carlos 

Humberto Figueroa y Delmy Marisol Guevara; LINDERO PONIENTE: 

está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: del 

Tramo cuatro al cinco, con rumbo Norte treinta y dos grados dieciséis 

minutos treinta y tres segundos Este y una distancia de diez punto quince 

metros; colindando con inmueble propiedad del señor Juan Miguel Rivera 

López, calle pública de por medio; y LINDERO NORTE: está formado 

por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

del tramo cinco al seis con rumbo Sur cuarenta y siete grados cincuenta 

y dos minutos cinco segundos Este y una distancia de tres punto cero 

un metros; Tramo dos, del tramo seis al siete con rumbo Sur cincuenta 

y dos grados cuatro minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste y una 

distancia de cero punto treinta y tres metros; Tramo tres, del tramo 

siete al ocho con rumbo Sur cuarenta y ocho grados dieciséis minutos 

veintisiete segundos Este y una distancia de catorce punto noventa y 

nueve metros; Tramo cuatro, del tramo ocho al nueve con rumbo Sur 

treinta y cinco grados veintiocho minutos cuarenta y seis segundos Este 

y una distancia de seis punto veintiséis metros; Tramo cinco, del tramo 

nueve al uno con rumbo Sur veintiocho grados veinte minutos treinta 

y ocho segundos Este y una distancia de nueve punto cuarenta y siete 

metros; colindando en estos tramos con inmuebles propiedad de los 

señores Julián Rivera López y Jorge Nelson Solís Perlera, que es donde 

se inició la presente descripción. Según Certificación de la Denominación 

Catastral con número CERO CUATRO DOS CERO DOS DOS CERO 

CERO CINCO CERO CINCO SIETE, Mapa: CERO CUATRO TRES 

OCHO DOS UNO CERO CINCO CERO CERO, Parcela: DOS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE, extendida por el Jefe de la Oficina 

de Mantenimiento Catastral, señor Humberto Elías Mejía Romero y el 

Técnico de Campo, Oscar Guardado Flores, el día diecisiete de octubre 

del presente año, la cual corre agregada a las diligencias, constatando 

que es el mismo inmueble descrito en la solicitud presentada y admitida. 

El inmueble antes descrito no es inscribible por carecer de antecedente 

inscrito, por lo que en el carácter en que compareció, viene ante esta 

autoridad a promover DILIGENCIAS DE TITULO DE PROPIEDAD, 

sobre el inmueble ya referido el cual valúa su representado en la cantidad 

de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ-

RICA, inmueble el cual no es dominante, ni sirviente, no tiene cargas o 

derechos que pertenezcan a terceras personas y no está en proindivisión 

con persona alguna. Que careciendo de Título de Propiedad el inmueble 

antes relacionado y de conformidad con los artículos uno y dos de la Ley 

Sobre Títulos de Predios Urbanos Vigente, viene a solicitar el referido 

Título de Propiedad.

 Alcaldía Municipal de Santa Rita, departamento de Chalatenango, a 

los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- ISMAEL 

ROMERO GUTIERREZ, ALCALDE MUNICIPAL. GUADALUPE 

ELIZANDRA IBARRA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S055752-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
TEOTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora: 
ANILDA IVETH PINEDA RAMIREZ, de cuarenta y un años de edad, 
Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, del Departamento de la Liber-
tad, con Documento único de Identidad número cero cero cuatro cuatro 
cinco nueve dos cinco-uno, con Número de Identificación Tributaria cero 
quinientos veinte-ciento noventa mil doscientos ochenta y uno-ciento 
dos-uno. Solicitando Título de Propiedad De un Inmueble de naturaleza 
urbana, situado en el Barrio Santa Isabel, Sin número, Pasaje La Ronda 
Calle Principal a Jicalapa, del Municipio de Teotepeque, Departamento 
de La Libertad, de una extensión superficial de CIENTO CUARENTA 
Y SEIS PUNTO CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS. El 
vértice Nor Poniente, que es el punto de la partida de esta descripción 
técnica tiene las siguientes coordenadas: NORTE doscientos setenta 
y tres mil ciento ochenta y dos punto veinticinco, Este cuatrocientos 
cuarenta y cuatro mil ciento cuarenta y un punto cero cuatro. Lindero 
Norte: partiendo del vértice Nor poniente está formado por tres tramo 
con los siguientes rumbos y distancias Tramo uno, Norte treinta y siete 
grados cincuenta y tres minutos treinta y cinco segundos Este con una 
distancia de diez punto veintiséis metros; tramo dos, Nor treinta y tres 
grados cincuenta y dos minutos cuarenta y tres segundos Este con 
una distancia de punto diecisiete metros; Tramo tres, Norte treinta y 
seis grados veintidós minutos cuarenta y tres segundos Esté con una 
distancia de tres punto cero un metro; colindando con Arcadia Portillo. 
LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor oriente está formado 
por dos tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, sur 
cuarenta y dos grados once minutos cero cuatro segundos Esté con una 
distancia de diez punto sesenta y un metro; tramo dos, sur cuarenta y 
un grados veintiséis minutos cincuenta y nueve segundos Este con una 
distancia de un punto cincuenta y cinco metros; colindando con Calixto 
Merino. LINDERO SUR partiendo del vértice sur oriente ésta formado 
por dos Tramos con los siguientes rumbos y distancia; tramo uno, Sur 
treinta y seis grados cincuenta y cinco minutos cincuenta y tres segundos 
Oeste con una distancia de cinco puntos cero dos metros; tramo dos; Sur 
treinta y seis grados cincuenta y cinco minutos diez segundos Oeste con 
una distancia de cinco punto sesenta y nueve metros; colindando con 
Simón Mora con Pasaje La Ronda de por medio. LINDERO PONIENTE 
partiendo del vértice Sur Poniente, está formado por tres tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: tramo uno, Norte cincuenta y cuatro grados 
veinte minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia de 
un punto cuarenta y dos metros; Tramo dos, Norte cincuenta y cuatro 
grados veintidós minutos cero cero segundos Oeste con una distancia 
de diez punto sesenta y siete metros; Tramo tres, Norte sesenta y un 
grados cuarenta y seis minutos cincuenta y ocho segundos Oeste con una 
distancia de punto cero nueve metros; colindando con José Inés García. 
Así se llega al vértice Nor poniente, que es el punto donde se inicio está 
descripción. Todos los colindantes son de este domicilio y se encuentran 
con vida a la fecha. Dicho inmueble no soporta ni goza de servidumbre 
alguna, no goza ni soporta de cualquier otro derecho real; así como no se 
encuentra en proindivisión con cualquier otra persona. El cual lo adquirió 
por compraventa que le hizo a la señora JULIA ELENA GARCIA DE 
CAMPOS, y lo valora por la cantidad de SIETE MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Alcaldía Municipal, de la ciudad de Teotepeque, Departamento 
de La Libertad, a los primeros días del mes de diciembre del año dos 
mil dos mil veintidós. JOSÉ MARIO TOBAR ALFARO, ALCALDE 
MUNICIPAL. ANTE MÍ, PORFIRIO ANTONIO PÉREZ ARCE, 
SECRETARIO MUNICIPAL. 

3 v. alt. No. S055796/S055898-3
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TÍTUlo SUPlETorio

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

ANTONIA DINORA FUENTES GARCÍA, en calidad de apoderada 

general de la señora SANTOS MARIA ÁLVAREZ FUENTES, soli-

citando DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO de un inmueble 

de naturaleza rústica, ubicado en CASERÍO COPINOL. CANTÓN 

AGUA ZARCA, MUNICIPIO DE OSICALA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN, con una extensión superficial de TRESCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PUNTO VEINTIDÓS METROS CUADRADOS, 

equivalentes a QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO TREINTA 

Y UN VARAS CUADRADAS. LINDERO NORTE, partiendo del 

vértice Nor Poniente está formado por cuatro tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, sur sesenta y siete grados cero un mi-

nuto diez segundos Este con una distancia de dos punto setenta metros: 

Tramos dos, sur setenta y tres grados veintiocho minutos cincuenta y 

siete segundos Este con una distancia de diez punto cero cinco metros; 

Tramo tres, Sur setenta y un grados treinta y siete minutos cero cinco 

segundos Este con una distancia de ocho punto setenta y un metros; 

Tramo cuatro, Sur setenta y nueve grados diecinueve minutos cero seis 

segundos Este con una distancia de ocho punto setenta y dos metros: 

colindando con GLORIA ELIZABETH HERNÁNDEZ DE GÓMEZ, 

con muro de piedra de por medio. LINDERO ORIENTE: partiendo 

del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno Sur dieciséis grados treinta y siete 

minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia de trece puntos 

ochenta y cuatro metros; colindando con GLORIA ELIZABETH 

HERNÁNDEZ DE GÓMEZ, con cerco alambre de púas de por medio. 

LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está formado por 

cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, norte 

cincuenta y nueve grados doce minutos quince segundos Oeste con una 

distancia de nueve punto sesenta y ocho metros: Tramo dos, Sur ochenta 

y seis grados diecisiete minutos cuarenta y tres segundos Oeste Con 

una distancia de dos punto cincuenta y tres metros; Tramo tres, Norte 

ochenta y seis grados dieciséis minutos treinta y nueve segundos Oeste 

con una distancia de ocho punto cuarenta y un metros; Tramo cuatro, 

Norte ochenta y cuatro grados cincuenta y nueve minutos cuarenta y 

tres segundos Oeste con una distancia de cuatro punto veintidós me-

tros; colindando con TORIBIA AMAYA ARGUETA, con cerco de 

alambre de púa y en parte pared de bloque de por medio; LINDERO 

PONIENTE: partiendo del vértice sur poniente está formado por tres 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cero 

un grados veintisiete minutos cuarenta y tres segundos Este con una 

distancia de siete punto noventa y seis metros; Tramo dos, Norte cero 

cuatro grados cuarenta y seis minutos quince segundos Oeste Con una 

distancia de punto setenta y seis metros: Tramo dos, Norte cero dos 

grados cero cuatro minutos cuarenta segundos Oeste con una distan-

cia de once punto setenta y un metros; Tramo tres, Norte cero nueve 

grados cero un minuto veintitrés segundos Oeste con una distancia de 

cuatro punto cuarenta y nueve; colindando con JESÚS GUEVARA, 

con cerco proyectado y Carretera Longitudinal del Norte de por medio. 

Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inició de esta 

descripción técnica.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-

tamento de Morazán, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055619-3

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licen-

ciado JOSÉ ANÍBAL LUNA ARGUETA, en calidad de apoderado 

general de la señora MARIA GRICELDA SÁNCHEZ ROMERO, 

solicitando DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO de un inmue-

ble de naturaleza rústica, ubicado en Caserío El Barrial, Cantón Cerro 

Pando, Municipio de Meanguera, Departamento de Morazán. Con una 

Extensión Superficial de MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PUNTO 

SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, EQUIVALENTES 

A MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PUNTO CERO UN 

VARAS CUADRADAS. LINDERO NORTE: Partiendo del vértice 

Nor poniente está formado por cinco tramos, colindando con Natividad 

Díaz de Ramos, con lindero de cerco de púas y Calle de por medio. 

LINDERO ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por cinco tramos. LINDERO SUR: Partiendo del vértice sur oriente 

está formado por cinco tramos. LINDERO PONIENTE: Partiendo del 

vértice Sur Poniente está formado por dos tramos; así se llega al vértice 

Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. 

Dicho inmueble lo valora en la cantidad de TRES MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



275DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 16 de Diciembre de 2022. 
 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-

tamento de Morazán, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos 

mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO  

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010640-3

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

SATURNINO ADILSON DÍAZ PEREIRA, en calidad de Apoderado 

general judicial con cláusula especial de la señora MARIA GLORIA 

CLAROS GARCÍA, solicitando se le extienda a su representado TI-

TULO SUPLETORIO de un terreno de Naturaleza Rústica, situado 

en el Caserío El Mozote, Cantón Guacamaya, de la Jurisdicción de 

Meanguera, departamento de Morazán, de la capacidad superficial de 

DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS METROS CUADRADOS 

TREINTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS; de las medidas 

y linderos siguientes: LINDERO NORTE: mide ciento diez punto 

veintidós metros, colindando con inmueble propiedad de Alba Ignacia 

del Cid Vigil, con cerco de alambre en todo el lindero, en parte con 

zanjada natural de por medio. Se hace constar que en este rumbo el 

inmueble en descripción colinda con un acceso de uso común para los 

propietarios de los inmuebles colindantes; LINDERO ORIENTE: mide 

ciento veintisiete punto noventa y seis metros colindando con inmueble 

propiedad de Marina Pérez de Díaz, con cerco de púas de por medio. 

LINDERO SUR: mide cincuenta y dos punto setenta y cuatro metros 

colindando con inmueble propiedad de Marina Pérez de Díaz, con cerco 

de púas de por medio. LINDERO PONIENTE: mide doscientos dos 

punto doce metros, colindando en una parte con inmueble propiedad de 

Santos Márquez Chicas y en otra parte con inmueble propiedad de José 

Hilario Márquez Romero, con camino vecinal de por medio. En este 

rumbo por colindar con camino vecinal o municipal que pertenece al 

Municipio de Meanguera, se deberá citar al funcionario que representa 

legalmente a dicho municipio en protección de los bienes municipales, 

así se llega al vértice nor poniente que es el punto de inicio de esta 

descripción técnica.

 Dicho inmueble lo valúa en la cantidad de DOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán, a los veintitrés días del mes de 

noviembre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA 

ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA 

ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010670-3

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

SATURNINO ADILSON DIAZ PEREIRA, en calidad de apoderado 

general del señor JULIO ADOLFO PEREIRA ARGUETA, solicitan-

do DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO de un inmueble de 

naturaleza rústica, ubicado en Caserío Las Cañas, Cantón Volcancillo, 

Municipio de Joateca, Departamento de Morazán. Con una Extensión 

Superficial de NOVECIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRA-

DOS CINCUENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS. De 

las medidas y linderos siguientes. LINDERO NORTE: Mide cincuenta 

y ocho punto cero ocho metros, colindando en una parte con inmue-

ble propiedad de iglesia apóstoles y profetas y en otra con inmueble 

propiedad del Centro Escolar Caserío Las Cañas, del Ministerio de 

Educación, con cerco de púas de por medio. LINDERO ORIENTE: 

Mide doce punto veintitrés metros; colindando con inmueble propiedad 

de Pilar del Carmen Ramos, más específicamente con servidumbre de 

tránsito que recae sobre inmueble de dicha colindante. LINDERO SUR: 

Mide cincuenta y ocho punto cuarenta y ocho metros; colindando en 

una parte con inmueble propiedad de Inés Pereira y en otra parte con 

inmueble propiedad de José Herminio Argueta Pereira, con cerco de 

púas de por medio. LINDERO PONIENTE: Mide diecinueve punto 

cero cero metros, colindando con inmueble propiedad de José Herminio 

Argueta Pereira, con cerco de alambre de púas y camino vecinal que 

conduce al Cantón Volcancillo, de por medio. Así se llega al vértice 

Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. 

Dicho inmueble lo valora en la cantidad de QUINCE MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-

tamento de Morazán, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos 

mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010671-3
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NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2022208646 

No. de Presentación: 20220345599

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FANTINA 

LISSETTE CORNEJO ARGUETA, en su calidad de APODERADO de 

BALTAZAR ARQUÍMIDES RODRIGUEZ ZEPEDA, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMER-

CIAL, 

 Consistente en: las palabras EntreVerde y diseño. Sobre los términos 

denominativos que acompaña la marca, se le concede exclusividad en 

su conjunto, no de las palabra aisladamente consideradas, por ser de uso 

común y necesarias en el comercio, se aclara que obtiene su derecho 

sobre todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido 

a la solicitud. En base a lo establecido en el Art. 29 de la Ley de Mar-

cas y otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR UNA 

EMPRESA Y UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO AL SERVICIO 

DE JARDINERÍA Y APOYO A LA AGRICULTURA.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 

mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055718-3

SEÑal DE PUBliciDaD coMErcial

No. de Expediente: 2022210264 

No. de Presentación: 20220348602

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado PATRICIA 

CAROLINA GOMEZ SALAZAR, en su calidad de APODERADO de 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S. A., AVIANCA, de 

nacionalidad COLOMBIANA, solicitando el registro de la EXPRESION 

O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión VUELA A TU MEDIDA. " La Marca 

a la que hace referencia la presente expresión o señal de publicidad 

comercial es AVIANCA inscrita al Número 00146 del libro 00020 del 

libro Marcas, que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DE LOS 

CONSUMIDORES SOBRE TRANSPORTE AÉREO; CARGA, EM-

BALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; AEROGIROS, 

ORGANIZACIÓN DE VIAJES Y PLANES TURÍSTICOS.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055538-3

 

No. de Expediente: 2022210263 

No. de Presentación: 20220348601

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado PATRICIA 

CAROLINA GOMEZ SALAZAR, en su calidad de APODERADO de 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S. A., AVIANCA, de 

nacionalidad COLOMBIANA, solicitando el registro de la EXPRESION 

O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión VIAJA A TU MEDIDA. La marca 

que hace referencia la presenta expresión o señal de publicidad es 

AVIANCA inscrita al Número 00146 del libro 00020 de Marcas, que 
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servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DE LOS CONSUMIDORES 

SOBRE TRANSPORTE AÉREO; CARGA, EMBALAJE Y ALMACE-

NAMIENTO DE MERCANCÍAS; AEROGIROS, ORGANIZACIÓN 

DE VIAJES Y PLANES TURÍSTICOS.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055539-3

No. de Expediente: 2022210318 

No. de Presentación: 20220348679

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

MERCEDES MEJIA AGUILAR, en su calidad de APODERADO de 

AVICOLA CAMPESTRE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: AVICOLA CAMPESTRE, S. A. DE C. 

V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión COMPARTAMOS EL GUSTO 

POR LA VIDA, expresión que hace referencia a las siguientes marcas: 

RICO POLLO inscrita y vigente al número 00237 del libro 00357, RICO 

POLLO inscrita y vigente al número 00236 del libro 00357 y al nombre 

comercial RICO POLLO inscrito y vigente al número 00126 del libro 

00026, que servirá para: LLAMAR LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO 

CONSUMIDOR DE LOS PRODUCTOS QUE DISTRIBUYEN LOS 

ESTABLECIMIENTOS COMO LO SON A) CARNE DE RES, CERDO 

Y AVES, Y PESCADO; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y LE-

GUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS 

JALEAS, MERMELADAS, COMPOTAS; LECHE Y PRODUCTOS 

LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES; Y B) CAFÉ, TÉ, 

CACAO, AZÚCAR, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; 

HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, 

PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES, MIEL, 

JARABE DE MELAZA, LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR, 

SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS), ESPE-

CIAS, HIELO.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055778-3

No. de Expediente: 2022210319 

No. de Presentación: 20220348680

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

MERCEDES MEJIA AGUILAR, en su calidad de APODERADO de 

AVICOLA CAMPESTRE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: AVICOLA CAMPESTRE, S. A. DE C. 

V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión SABROSO TODOS LOS DIAS y 

diseño, la cual hace referencia a las siguientes marcas: RICO POLLO 
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inscrita y vigente al número 00237 del libro 00357, RICO POLLO inscrita 

y vigente al número 00236 del libro 00357 y al nombre comercial RICO 

POLLO inscrito y vigente al número 00126 del libro 00026, que servirá 

para: LLAMAR LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO CONSUMIDOR DE 

LOS PRODUCTOS QUE DISTRIBUYEN LOS ESTABLECIMIEN-

TOS LOS CUALES SON: A) CARNE DE RES, CERDO Y AVES, Y 

PESCADO; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y LEGUMBRES 

EN CONSERVA, CONGELADA, SECAS Y COCIDAS JALEAS, 

MERMELADAS, COMPOTAS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; 

ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES; Y B) CAFÉ, TÉ, CACAO, 

AZÚCAR, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS 

Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA 

Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES, MIEL, JARABE DE 

MELAZA, LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR, SAL, MOS-

TAZA, VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS), ESPECIAS, HIELO, 

PROPIEDAD.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055779-3

coNVocaToriaS

La Junta Directiva de Inversiones Salvadoreñas S. A. de C. V., convoca 
a sus accionistas a JUNTA GENERAL ORDINARIA, a celebrarse en 
Avenida Las Palmas No.189, Colonia San Benito, San Salvador día jueves 
once enero de 2023 a las Quince horas. El quórum legal para celebrar 
sesión será la mitad más una de las acciones en que está dividido el Ca-
pital Social y las resoluciones serán válidas con la mayoría de los votos 
presentes. De no haber quórum en la fecha señalada, se convoca para 
día doce de enero del mismo mes y año, a la misma hora y en el mismo 
lugar. En el caso anterior la sesión se llevará a cabo con el número de 
accionistas presentes y/o representados y las resoluciones se tomarán 
por mayoría de votos presentes.

La agenda para la sesión será la siguiente:

 1. Lectura y aprobación del acta de sesión anterior de Asamblea 
General de Accionistas

 2. Elección de nueva Junta Directiva.

 3. Otros que puedan discutirse de acuerdo a la ley.

 4. Varios

 San Salvador, veinticinco de noviembre de dos mil veinte dos.

JOHN RICHARD KEILHAUER FERRAN,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055533-3

 

La Junta Directiva de Desarrollo y Administración S. A. de C. V., convoca 
a sus accionistas a JUNTA GENERAL ORDINARIA, a celebrarse en 
Avenida Las Palmas No.189, Colonia San Benito, San Salvador día lunes 
nueve enero de 2023 a las Quince horas. El quórum legal para celebrar 
sesión será la mitad más una de las acciones en que está dividido el Ca-
pital Social y las resoluciones serán válidas con la mayoría de los votos 
presentes. De no haber quórum en la fecha señalada, se convoca para 
día diez de enero del mismo mes y año, a la misma hora y en el mismo 
lugar. En el caso anterior la sesión se llevará a cabo con el número de 
accionistas presentes y/o representados y las resoluciones se tomarán 
por mayoría de votos presentes.

La agenda para la sesión será la siguiente:

 1. Lectura y aprobación del acta de sesión anterior de Asamblea 
General de Accionistas

 2. Elección de nueva Junta Directiva.

 3. Otros que puedan discutirse de acuerdo a la ley.

 4. Varios

 San Salvador, veinticinco de noviembre de dos mil veinte dos.

JOHN RICHARD KEILHAUER FERRAN,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. S055535-3

TERCERA CONVOCATORIA

"TRANSPORTISTAS INDEPENDIENTES UNIDOS SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TIU 

S. A. DE C. V."

La Junta Directiva de la Sociedad "TRANSPORTISTAS INDEPEN-

DIENTES UNIDOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA-

BLE", que puede abreviarse "TIU S. A. DE C. V.", de naturaleza anónima, 
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sujeta al régimen de capital variable, nacionalidad Salvadoreña, del 

domicilio de Nueva San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ciento dos- ciento 

cuatro- siete, inscrita en el Registro de Comercio al número DOCE, del 

libro UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO del Registro de 

Sociedades, folios ciento treinta y cuatro y siguientes, del Registro de 

Comercio, el día veintiocho de febrero del año dos mil dos, por este 

medio CONVOCA a todos sus accionistas a Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas a celebrarse a partir de las NUEVE horas 

del día TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, en las 

instalaciones donde funcionan las oficinas administrativas de la sociedad 

ubicadas en JARDINES DE LA SABANA, AVENIDA A, CASA NU-

MERO 31, CIUDAD MERLIOT, SANTA TECLA, DEPARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD, para conocer sobre la siguiente AGENDA que se 

detalla a continuación:

 1) Comprobación del quórum

 2) Lectura del acta anterior

 3) Informe de labores de la Junta Directiva

 4) Acordar la MODIFICACION del Pacto Social para adecuar el 

Capital Social y el valor de las acciones a los requerimientos 

del Código de Comercio a efecto de que las mismas sean de un 

múltiplo igual a un dólar de los Estados Unidos de América 

o múltiplo entero de un dólar.

 Por ser tercer convocatoria, la Junta General Ordinaria y Extraor-

dinaria se considerará legalmente reunida con cualquiera que sea el 

número de acciones presentes o representadas que conforman el capital 

social. Para formar resolución se considerará la simple mayoría de las 

acciones presentes, todo de conformidad a lo establecido en la cláusula 

XX) del pacto social y lo establecido en el Código de Comercio.

 San Salvador, treinta de noviembre del año dos mil veintidós.  

HEBER FLORENTINO GUEVARA HERNANDEZ,

DIRECTOR PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA.

"TIU S. A. DE C. V."

3 v. alt. No. S055543-3

rEPoSicioN DE cErTificaDo

LA ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
TRABAJADORES DE IUSA, Y OTRAS EMPRESAS DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "CACTIUSA DE R. L" del 
domicilio de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que a esta Asociación Cooperativa, se ha presentado 
la señora SILVIA AURORA ZELAYA CHEVEZ conocida por SILVIA 
AURORA ZELAYA solicitando la reposición de Certificado de Depósito 
a plazo fijo número 03329 de la cuenta número 000600039229, por un 
monto de TRES MIL DOSCIENTOS UN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS, 
que devenga el cinco punto veinticinco por ciento de interés anual, para 
el plazo de DOCE MESES, emitido por esta Asociación Cooperativa 
agencia San Salvador a su nombre, el día 18 de mayo del año 2018; Si 
dentro de 30 días contados a partir de la última fecha de publicación de 
este aviso no se presente oposición de alguna de éste, la Cooperativa 
procederá a reponer el mencionado certificado a plazo. 

 Lo cual se avisa al público para los efectos de Ley.

 San Salvador, a los veinticuatro días del mes septiembre del año 
dos mil veintidós.

RONALD OSWALDO AVENDAÑO MARTELL,

REPRESENTANTE LEGAL DE CACTIUSA DE R. L.

3 v. alt. No. S055603-3

 

AVISO 

LA ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
TRABAJADORES DE IUSA, Y OTRAS EMPRESAS DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "CACTIUSA DE R.L" del 
domicilio de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que a esta Asociación Cooperativa, se ha presentado 
la señora SILVIA AURORA ZELAYA CHEVEZ conocida por SILVIA 
AURORA ZELAYA solicitando la reposición de Certificado de Depósito 
a plazo fijo número 02004 de la cuenta número 000600054695, por un 
monto de TRESCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ( $380.00) que devenga el cinco punto cero 
por ciento de interés anual, para el plazo de DOCE MESES, emitido 
por esta Asociación Cooperativa agencia San Salvador a su nombre, el 
día 31 de mayo del año 2019; si dentro de 30 días contados a partir de 
la última fecha de publicación de este aviso no se presente oposición 
de alguna de éste, la Cooperativa procederá a reponer el mencionado 
certificado a plazo. 

 Lo cual se avisa al público para los efectos de Ley.

 San Salvador, a los diecinueve días del mes octubre del año dos 
mil veintidós.

RONALD OSWALDO AVENDAÑO MARTELL,

REPRESENTANTE LEGAL DE CACTIUSA DE R. L.

3 v. alt. No. S055607-3
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SoliciTUD DE NacioNaliDaD

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE 

EXTRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado la señora PEI-JUNG WU, solicitando que se le 

otorgue la calidad de salvadoreña por naturalización, por ser de origen y 

de nacionalidad china, República de China (Taiwán) y por tener domicilio 

fijo en El Salvador, de conformidad con lo que establecen los artículos 

noventa y dos ordinal segundo de la Constitución de la República de El 

Salvador, ciento cincuenta y seis numeral dos y ciento cincuenta y siete 

numeral uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 La señora PEI-JUNG WU, en su solicitud agregada a folios dieciséis 

y diecisiete, de fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, presentada 

en esa misma fecha, manifiesta que es de veintisiete años de edad, sexo 

femenino, soltera, empleada, de nacionalidad china, República de China 

(Taiwán), con domicilio en el municipio de Lourdes, departamento de La 

Libertad, originaria de Kaohsiung, provincia de Taiwán, República de 

China (Taiwán), lugar donde nació el día uno de julio de mil novecientos 

noventa y cinco. Que sus padres responden a los nombres de: Wen-Sheng 

Wu y Ching-Hsian Lin (Hsiu-Chen Lin), el primero de cincuenta y 

dos años de edad, cocinero, del domicilio de Santa Ana, originario de 

Kaohsiung Hsien, provincia de Taiwán, República de China (Taiwán), 

de nacionalidad China, República de China (Taiwán), sobreviviente a la 

fecha; la segunda de cincuenta y tres años de edad, empleada, originaria 

y del domicilio de Kaohsiung Hsien, provincia de Taiwán, República 

de China (Taiwán), sobreviviente a la fecha.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

PEI-JUNG WU, ingresó al país por la delegación migratoria del Ae-

ropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, el día uno de febrero de dos mil siete. Además, expresa su 

voluntad de adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades 

de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por naturalización a favor de la señora PEI-JUNG WU, para 

que en el término de quince días contados desde la fecha de la tercera 

publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL y en un periódico de 

mayor circulación en el país, se presente a este Ministerio justificando 

la oposición con la prueba pertinente, regulado en el artículo doscientos 

sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, 

GERENCIA DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las doce horas 

con cuarenta minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

3 v. c. No. S056127-3

Marca DE SErVicioS

No. de Expediente: 2022208489

No. de Presentación: 20220345241

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ANDREA 
MARIA TEJADA DE GOCHEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS.

 Consistente en: las palabras MALA YERBA FOODS y diseño, que 
se traducen al castellano como MALA YERBA COMIDA. Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 
uso de los elementos denominativos Catering & Bakery que se traducen 
al castellano como PANADERÍA Y SERVICIO DE BUFETE, indivi-
dualmente considerados no se concede exclusividad, por ser términos de 
uso común o necesarios en el comercio. Con base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS QUE CONSISTEN EN PREPARAR 
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO, PRESTADOS POR 
PERSONAS O ESTABLECIMIENTOS, ASÍ COMO LOS SERVICIOS 
DE ALOJAMIENTO, ALBERGUE Y ABASTECIMIENTO DE COMI-
DA EN HOTELES, PENSIONES U OTROS ESTABLECIMIENTOS 
QUE PROPORCIONEN HOSPEDAJE TEMPORAL. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día catorce de septiembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de septiembre del año 
dos mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055575-3
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No. de Expediente: 2022210527

No. de Presentación: 20220349041

CLASE: 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARLON 
HAROLD CORNEJO AVALOS, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS.

 Consistente en: las palabras CENTRO DE FORMACIÓN JURÍ-
DICA y diseño. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su 
conjunto, ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo 
componen, individualmente considerados no se concede exclusividad, 
por ser términos de uso común o necesarios en el comercio. Con base 
a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos 
Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS JURIDICOS, 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN JURÍDICA, CONSULTORIAS. Clase: 
45.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de noviembre del dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de noviembre del dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055658-3

 

No. de Expediente: 2022209879

No. de Presentación: 20220347964

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RENE 
ANTONIO SANCHEZ PEREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de COMERCIO Y DISTRIBUCIONES SANCHEZ CAÑAS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS, 

 Consistente en: la expresión CASA 23, que servirá para: AMPA-
RAR: COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS PARA DECORA-
CIONES DEL HOGAR. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 
veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055715-3

 

No. de Expediente: 2022210140

No. de Presentación: 20220348406

CLASE: 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado GUILLERMO 
ORLANDO BELTRAN VALLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS.

 Consistente en: la expresión Legal Corporation BELTRÁN Bussines 
y diseño, se traduce al castellano como: Corporativo Legal Beltrán Ne-
gocios. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, 
individualmente considerados como lo es: LEGAL CORPORATION 
BUSSINES, se traduce al castellano como: Legal Corporación Negocios, 
no se concede exclusividad, por ser términos de uso común o necesario 
en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 
de Marcas y otros Signos Distintivos., que servira para: AMPARAR: 
SERVICIOS JURÍDICOS. Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de noviembre del dos mil 
veintidós.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055741-3
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No. de Expediente: 2022209487

No. de Presentación: 20220347127

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JORGE 
ALBERTO PEREZ SOLIS, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS.

 Consistente en: las palabras HONOLULU SEAFOOD AND 
MARKET y diseño, cuyas palabras SEAFOOD AND MARKET se 
traducen al castellano como: Mercado y Mariscos. Sobre las palabras 
SEAFOOD y MARKET que se traducen al castellano como: Mercado y 
Mariscos, no se le concede exclusividad, por ser palabras de uso común 
y necesarias en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre 
todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido a la 
solicitud. En base a lo establecido en el Art. 29 de la Ley de Marcas y 
otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 
RESTAURANTES, SERVICIOS DE RESTAURANTES DE COMIDAS 
PARA LLEVAR, SERVICIOS DE BANQUETES/ SERVICIOS DE 
BEBIDA Y COMIDA PREPARADA. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055747-3

 

No. de Expediente: 2022210311

No. de Presentación: 20220348672

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado VICTOR 
OSCAR SAADE HASBUN, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de INTERVISA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: I.V., S.A. DE C.V., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS. 

 Consistente en: La palabra SUCREE y diseño, que se traduce al 
castellano como Azucarado, que servirá para: AMPARAR: RESTAU-
RANTE. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 
mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010655-3

 

No. de Expediente: 2022206183

No. de Presentación: 20220341461

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELMER 

GIOVANNI LEMUS PEREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de VARIEDADES GENESIS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: VARIEDADES GENESIS, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS.

 Consistente en: las palabras Variedades Génesis y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS 

DE SOMBRERERÍA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de junio del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de septiembre del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010680-3
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MarcaS DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022207518

No. de Presentación: 20220343641 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SUZANNE 
JULIETA BERRIOS DE TABLAS, en su calidad de APODERADA 
ESPECIAL de UNIPHARM DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANO-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: UNIPHARM DE 
EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión ESPASMO DOLOFOR. De conformi-
dad al artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, sobre 
los elementos denominativos que conforman la marca, individualmente 
considerados, no se le concede exclusividad por ser considerados de 
uso común y necesarios en el comercio, que servirá para AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. Clase: 
05.

 La solicitud fue presentada el día diez de agosto del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de agosto del año dos mil 
veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055557-3

No. de Expediente: 2022207191 

No. de Presentación: 20220343077 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RENE 
ANTONIO SANCHEZ PEREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de COMERCIO Y DISTRIBUCIONES SANCHEZ CAÑAS. 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
CODISAC, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: las palabras MUNDO GAMER y diseño, donde la 
palabra GAMER se traduce al castellano como JUGADOR. Sobre los 
elementos denominativos MUNDO GAMER, donde la palabra GAMER 

se traduce al castellano como JUGADOR, individualmente considerados, 
no se le concede exclusividad, por ser palabras de uso común o necesaria 
en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto 
tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, con base 
a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: AMPARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN 
DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMER-
CIAL; TRABAJOS DE OFICINA. PATROCINIO PROMOCIONAL 
DE CONCURSOS DE VIDEOJUEGOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de julio del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 
dos mil veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055605-3

 

No de Expediente: 2022207190 

No. de Presentación: 20220343076 

CLASE: 25, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RENE 
ANTONIO SANCHEZ PEREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de COMERCIO Y DISTRIBUCIONES SANCHEZ CAÑAS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
CODISAC, S.A. DE C.V , de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO.

 Consistente en: las palabras Poleman FAN SHOP y diseño, donde 
las palabras FAN SHOP se traducen al castellano como TIENDA DE 
FANS. Sobre los elementos denominativos FAN SHOP, que se traducen 
al castellano como TIENDA DE FANS, individualmente considerados, 
no se le concede exclusividad, por ser palabras de uso común o necesaria 
en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto 
tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud. En base 
a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR, 
CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA. Clase: 25. Para: 
AMPARAR; PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIA-
LES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA, 
PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE VENTAS DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y MENOR 
DE PRODUCTOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de julio del año dos 
mil veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos San Salvador, veintisiete de julio del año dos mil 
veintidós.

KATYA MARGARITA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055713-3

 
No. de Expediente: 2022208491

No. de Presentación: 20220345243

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIRNA 
MARISOL LEMUS DE VIDAL, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de PRODUCTOS LACTEOS DE METAPAN DE EL SAL-
VADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras La hacienda de Don Pedro y diseño. 
Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que 
sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, indivi-
dualmente considerados no se concede exclusividad, por ser términos 
de uso común o necesario en el comercio. En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE 
DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, 
HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, 
SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; 
HUEVOS; LECHE, QUESOS, MANTEQUILLA, YOGUR Y OTROS 
PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALI-
MENTICIO. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día catorce de septiembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de septiembre del año 
dos mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010635-3

 

No. de Expediente: 2022206516 

No. de Presentación: 20220342009 

CLASE: 33

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCELA 
EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de BEBIDAS INNOVADORAS DE MEXICO, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras IMPERIO DEL TIEMPO y diseño, 
que servirá para amparar: BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO 
CERVEZAS); BEBIDAS ESPIRITUOSAS DESTILADAS; BEBIDAS 
DESTILADAS; BEBIDAS ESPIRITUOSAS. Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día cinco de julio del año dos mil 
veintidós,

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de julio del año dos mil 
veintidós.

JORGE MARTÍNEZ LACAYO,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010650-3

 

No. de Expediente: 2022205690 

No. de Presentación: 20220340756 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra RESOLVO, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010651-3
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No. de Expediente: 2022205693 

No. de Presentación: 20220340759 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Akora, que servirá para amparar: PRE-
PARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010652-3

 

No. de Expediente: 2022205680 

No. de Presentación: 20220340746 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra KRAKEN, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010653-3

 

No. de Expediente: 2022205696 

No. de Presentación: 20220340762 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Correa, que servirá para amparar: PRE-
PARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010656-3

 

No. de Expediente: 2022205606 

No. de Presentación: 20220340647 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
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RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Ultinate, que servirá para amparar: 
Herbicida para uso en la agricultura. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del año dos mil 
veintidós.
 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010657-3

 
No. de Expediente: 2022205605 
No. de Presentación: 20220340646 
CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra Stabus, que servirá para amparar: Insec-
ticida para uso en la agricultura. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010658-3

 

No. de Expediente: 2022205691 

No. de Presentación: 20220340757 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 

RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ACERTIJO, que servirá para: AMPA-
RAR: PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS 
Y LAS MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGI-
CIDAS; INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010659-3

 

No. de Expediente: 2022205689 

No. de Presentación: 20220340755 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SHAKRA, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010660-3
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No. de Expediente: 2022205674 

No. de Presentación: 20220340740 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCELA 
EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de RAIN-
BOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra KEGEL, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010661-3

 

No. de Expediente: 2022205677 

No. de Presentación: 20220340743

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCELA 
EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de RAIN-
BOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra AGROPOLLO, que servirá para: AMPA-
RAR: PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS 
Y LAS MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGI-
CIDAS; INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS.. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010662-3

 

No. de Expediente: 2022205642 

No. de Presentación: 20220340687 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra Pinazole, que servirá para amparar: 
Fungicida para uso en la agricultura. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010663-3

 

No. de Expediente: 2022205678 

No. de Presentación: 20220340744 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra AVIADOR, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.
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 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010664-3

 

No. de Expediente: 2022205692 

No. de Presentación: 20220340758 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra DURRER, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS.. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010665-3

 

No. de Expediente: 2022205648 

No. de Presentación: 20220340706 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-

NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Mondak, que servirá para amparar: 
Herbicida para uso en la agricultura. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, siete de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010666-3

 

No. de Expediente: 2022206303 

No. de Presentación: 20220341665 

CLASE: 09

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCELA 
EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 
Encosta USA Corp., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra eurohome y diseño, que servirá para 
amparar: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medición, de 
señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; 
aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformacón, acu-
mulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, 
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos; mecanismo para aparatos de previo pago; 
cajas registradoras, máquinas de calcular, equipo de procesamiento de 
datos y ordenadores; extintores. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de junio del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de junio del año dos mil 
veintidós.

JORGE MARTÍNEZ LACAYO,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010667-3
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Imprenta Nacional - Tiraje 375 Ejemplares.
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